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INTRODUCCIÓN 

 

El Desarrollo Local Leader en Andalucía, en el periodo de programación 2014-2020, se lleva a cabo a través de 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) mediante la implementación de la medida 19 (Desarrollo 
Local Leader) del Programa de Desarrollo Rural de Andalucia 2014-2020. 

 

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía se ha diseñado bajo el Marco Nacional de Desarrollo Nacional de 
España y el Acuerdo de Asociación con España.  

 

La integración del Desarrollo Local Leader en el proceso de programación se efectúa en el contexto de la 
prioridad  6 y área focal B destinada  al fomento de la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo 
económico en las zonas rurales, recogida en artículo 5, punto 6 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del FEADER. 

 

El objetivo del presente documento es presentar una Estrategia de Desarrollo Local Participativa  de acuerdo con 
el artículo 16. Punto 1. b) de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento 
de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo 
Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda 
preparatoria, ejecutándose con un enfoque ascendente (enfoque LEADER), es decir, con la participación de toda 
la sociedad rural, social y económica. La metodología LEADER sigue consolidándose, como un modelo diferente  
e innovador para impulsar el desarrollo endógeno de los territorios. 

 

Esta Estrategia a la vez que da respuesta a la necesidades y potencialidades detectadas a través del análisis 
DAFO de la comarca  contribuye a conseguir uno o más objetivos de la Estrategia Europea para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador así como a las misiones específicas del fondo FEADER; promover la 
competitividad y la convergencia con otros territorios mediante el desarrollo de las capacidades del capital 
humano, facilitando el acceso a la financiación por parte de las pymes y creando un entorno favorable a la 
innovación todo ello siguiendo los principios transversales de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, incorporación de la juventud, preservación del medioambiente y lucha contra el cambio climático. 

 

Junto a este enfoque, la igualdad de entre mujeres y hombres se convierte en un objetivo prioritario dada la 
importancia que representa en este proceso de revitalización del medio rural. Se hace necesario, pues, aplicar la 
política de desarrollo rural desde una perspectiva de género e integrando a la juventud en dicho proceso, con el 
fin de potenciar las posibilidades de desarrollo de hombres, mujeres y jóvenes en el medio rural. 

 

El fin será garantizar la sostenibilidad (económica, social y ambiental) de la comarca de Sierra Mágina 
contribuyendo a la vertebración del territorio y a una mejora de la calidad de vida de la población. 
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1. TÍTULO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

INNOVACIÓN, SOSTENIBILIDAD, IGUALDAD EN EL DESARROLLO RURAL DE SIERRA MÁGINA   

(ISIDER 2022) 
 
GRUPO DE DESARROLLO RURAL CANDIDATO RESPONSABLE 

NOMBRE GDR CANDIDATO 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA MÁGINA (JA-06) 

DIRECCIÓN  CALLE POSADAS, S/N 

POBLACIÓN - CP  CAMBIL-23120 

EMAIL  adr@magina.org 

FAX  953300177 

TELÉFONO  953300400 

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL DEL GDR CANDIDATO 

ANTONIO MORALES TORRES 

DIRECCIÓN DE CONTACTO  CALLE POSADAS, S/N 

POBLACIÓN - CP  CAMBIL-23120 

EMAIL  presidente@magina.org 

FAX  953300177 

TELÉFONO  953300400 

NOMBRE Y APELLIDOS RESPONSABLE TÉCNICO DEL GDR CANDIDATO 

JOSÉ GARCÍA VICO 

DIRECCIÓN DE CONTACTO  CALLE POSADAS, S/N 

POBLACIÓN -CP  CAMBIL-23120 

EMAIL  gerente@magina.org 

FAX  953300177 

TELÉFONO  670894211 
 

  

mailto:adr@magina.org
mailto:presidente@magina.org
mailto:gerente@magina.org
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ZONA RURAL LEADER 

 
a) Situación 

La comarca de Sierra Mágina, ubicada en Andalucía, está situada al sur de la Provincia de Jaén  y al este de 
su capital, entre el Valle del Guadalquivir y el Sistema Bético. Se extiende alrededor del Parque Natural de 
Sierra Mágina, donde se localiza la mayor altitud de la provincia (Pico Mágina, con 2.167 m). 

Mapa de Andalucía, provincia de Jaén y Sierra Mágina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Superficie y Demografía 

Superficie: La Comarca tiene una superficie total de 1.525 Km2, de la cual, un 13% (19.960,57 Ha) 
corresponde al Parque Natural, siendo los municipios con mayor superficie Huelma, Jódar y Cabra del Santo 
Cristo y los de menor superficie Albanchez de Mágina, Jimena y Bélmez de la Moraleda. 

Densidad de población. La densidad media de población es de 36,99 hab/km2, inferior a la provincial                
(48,50 hab/km2). La mayor densidad se concentra en los municipios más poblados: La Guardia de Jaén, 
Mancha Real y Jódar, con la excepción del municipio de Huelma debido a que es el de mayor superficie con un 
16,40% del total de la Comarca. 

Población. La  población es de 56.444 habitantes, el porcentaje de mujeres es el 49,78% (28.099 mujeres) y 
el de hombres del 50,22%. (28.345 hombres). 

Tasa de Feminidad. La Tasa de Feminidad registra 49,8 mujeres por cada 100 personas empadronadas en la 
Comarca.  

Tasa de Masculinidad. A la inversa, la Tasa de Masculinidad registra 50,2 hombres por cada 100 personas. 

                                                  Población desagregada por sexo 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente. SIMA. Año 2015. 

49,78%50,22%

Mujeres
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Superficie, densidad de población y población  
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            Fuente: SIMA. Año 2015 
 

Ver Tabla 19. Población por municipios desagregada por edad y sexo. (Anexo II) 

Son dos los municipios que superan los 10.000 habitantes (Jódar y Mancha Real); otros dos registran un  
tamaño medio, Huelma y La Guardia de Jaén que cuentan con  6.089  y 4.832  habitantes respectivamente, 
estando la mayoría de los municipios entre los 1.200 y 3.000 habitantes, tan sólo uno se encuentra por debajo 
de los 1.000 habitantes, se trata del municipio de Larva. 

La evolución que está experimentando la población de la Comarca desde el año 1996 hasta la actualidad, está 
siendo positiva, ya que en este período  no sólo no ha disminuido sino que ha experimentado un aumento de 
casi 1.000 habitantes. Sin embargo, en todos los períodos seleccionados como muestra, el porcentaje de 
mujeres es inferior al de los hombres; sólo en el año 2010 el número de mujeres supera muy ligeramente al de 
los hombres. Ver tabla 15A. Tendencia de la población por edad y sexo. (Anexo II) 

En el año 2000 se produjo un importante descenso de la población que afectó fundamentalmente a la población 
femenina y  la mayor diferencia entre sexos se produce en el año 2005, año en el que el porcentaje de hombres 
supera al de mujeres en 3 puntos. 

Tendencia de la población  

Año Mujeres Hombres Total 

1996 27.587 27.903 55.490 

2000 26.817 27.707 54.524 

2005 27.156 28.782 55.938 

2010 28.197 28.150 56.347 

2015 28.099 28.345 56.444 

                                             Fuente: SIMA. Años 1996, 2000, 2005, 2010, 2015 

Municipio 
Extensión 
superficial (km2) 

Densidad 

(hab/km2) 

Población 
Total 

Mujeres Hombres 

Albanchez de Mágina 38,8 30,57 1.186 573 613 

Bedmar y Garcíez 118,8 24,17 2.871 1.450 1.421 

Bélmez de la Moraleda 49,4 34,27 1.693 857 836 

Cabra del Santo Cristo 139,9 20,42 1.937 916 1.021 

Cambil 187 10,36 2.857 1.377 1.480 

Campillo de Arenas 116,7 16,63 1.941 925 1.016 

Cárcheles 40,5 35,19 1.425 685 740 

Guardia de Jaén (La) 38,4 125,83 4.832 2.383 2.449 

Huelma 250,3 24,33 6.089 3.068 3.021 

Jimena 48 28,00 1.344 692 652 

Jódar 148,8 80,79 12.022 6.063 5.959 

Larva 41,8 11,65 487 236 251 

Mancha Real 97,7 114,76 11.212 5.622 5.590 

Noalejo 49,7 40,24 2.000 992 1.008 

Pegalajar 80 37,90 3.032 1.510 1.522 

Torres 80 18,95 1.516 750 766 

TOTAL 1.526 36,99 56.444 28.099 28.345 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/19.%20Poblacion%20por%20municipios%20edad%20y%20sexo..pdf
file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/15.%20A)%20Tendencia%20poblacion%201996_2015.pdf
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25.000

26.000

27.000

28.000

29.000

1996 2000 2005 2010 2015

Mujeres

Hombres

Tendencia de la población 

Fuente: SIMA. Año 2015.  
 

Las oportunidades de empleo en los núcleos urbanos más cercanos, con anterioridad a la llegada de la crisis 
socio-económica, dio lugar a que muchas personas abandonaran el territorio en busca de mayores 
oportunidades de desarrollo, el éxodo fue mayor entre las mujeres al no encontrar en sus municipios espacios 
para su desarrollo profesional y personal. La llegada de la crisis produjo el efecto contrario: la población que 
había salido en busca de mayores oportunidades vuelve al medio rural donde los recursos básicos para la vida 
están más garantizados que en las ciudades.  

A través de la pirámide de población se reconocen las diferencias poblacionales entre sexos y tramos de edad. 

Ver tabla 15B. Pirámides de población 1996 a 2015. (Anexo II) 

Nº de habitantes por edad y sexo 

Edad Mujeres Hombres Total 

De 0 a 4 años 1258 1296 2554 

De 5 a 9 años 1517 1462 2979 

De 10 a 14 años 1576 1631 3207 

De 15 a 19 años 1632 1780 3412 

De 20 a 24 años 1824 1927 3751 

De 25 a 29 años 1716 1915 3631 

De 30 a 34 años 1710 1869 3579 

De 35 a 39 años 1922 2095 4017 

De 40 a 44 años 2001 2196 4197 

De 45 a 49 años 2163 2305 4468 

De 50 a 54 años 2047 2310 4357 

De 55 a 59 años 1602 1779 3381 

De 60 a 64 años 1161 1268 2429 

De 65 a 69 años 1201 1063 2264 

De 70 a 74 años 1195 971 2166 

De 75 a 79 años 1279 921 2200 

De 80 a 84 años 1196 883 2079 

De 85 y más años 1099 674 1773 

Total 28.099 28.345 56.444 

             Fuente: SIMA. Año 2015 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/15.%20B)%20Pirámides%20Población%20período%201996-2015..pdf
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       Pirámide de población 

 Fuente: SIMA. Año 2015 

 

Población joven (de 15 a 29 años). La población joven supone el 19,12% de la población, representando las 

mujeres el 9,16% y los hombres el 9,66%. 

Población entre los 15 y 29 años  

Ámbito  Hombres de 15 a 29 años Mujeres de 15 a 29 años Total 

Sierra Mágina 5.622 5.172 10.794 

Jaén 62.255 58.512 120.767 

Andalucía 734.460 702.348 1.436.808 

       Fuente: SIMA. Año 2015 

Tendencia del % de Población entre los 15 y 29 años desagregada por sexo 

Año 
% de población de 15 a 29 años 

Hombres Mujeres Ambos sexos 

1996 11,99 11,47 23,46 

2000 11,57 10,83 22,40 

2005 11,12 10,03 21,16 

2010 10,29 9,51 19,80 

2015 9,96 9,16 19,12 

                           Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

3.000 2.000 1.000 0 1.000 2.000 3.000

De 0 a 4 años

De 5 a 9 años

De 10 a 14 años

De 15 a 19 años

De 20 a 24 años

De 25 a 29 años

De 30 a 34 años

De 35 a 39 años

De 40 a 44 años

De 45 a 49 años

De 50 a 54 años

De 55 a 59 años

De 60 a 64 años

De 65 a 69 años

De 70 a 74 años

De 75 a 79 años

De 80 a 84 años

De 85 y más años

Hombres

Mujeres
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Tendencia del % de Población entre los 15 y 29 años desagregada por sexo. 

 

 

 

 

 

 

 

                         Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias  (SIMA. Año 2015) 

 

El porcentaje de población entre 15 y 29 años ha ido decreciendo paulatinamente en los últimos 20 años 
pasando del 23,46%  en 1996 al 19,12% en 2015 con una diferencia de 80 décimas desfavorable para las 
mujeres. Los motivos de esta tendencia de la población joven a abandonar la comarca y el hecho de que sean 
más las mujeres que realizan ese viaje sin retorno, los encontramos en diversos factores: como el paro 
registrado que afecta en gran medida a este grupo de población, la masculinización del mercado laboral que 
afecta a las mujeres jóvenes y otros factores de carácter sociocultural. 

En cuanto a la población en su conjunto, en la Comarca hay 99,1 mujeres por cada 100 hombres. El índice de 
masculinidad no es alarmante, pero se tiene un carácter selectivo según tramos de edad como veremos más 
adelante. 

Índice de Feminidad. El Índice de Feminidad registra 99,1 mujeres por cada 100 hombres empadronados en el 
territorio. 

Índice de masculinidad. A la inversa, el Índice de Masculinidad registra 100,8 hombres por cada 100 mujeres. 
Sólo en seis municipios de la comarca la población no se encuentra masculinizada, se trata de aquellos  que, o 
bien  cuentan con mayor actividad económica, como es el caso de Mancha Real, Huelma y Bedmar, por lo tanto, 
ofrecen mayores oportunidades de empleo o bien, se trata de municipios con una población envejecida en la que 
predominan las mujeres mayores de 65 años, es el caso de Bélmez de la Moraleda y Jimena. 

 
Índice de Masculinidad por municipios 

Municipio 
Índice de 

Masculinidad 

Albanchez de Mágina 106,98 

Bedmar y Garcíez 98,00 

Bélmez de la Moraleda 97,55 

Cabra del Santo Cristo 111,46 

Cambil 107,48 

Campillo de Arenas 109,84 

Cárcheles 108,03 

Guardia de Jaén (La) 102,77 

Huelma 98,47 

Jimena 94,22 
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       Fuente: SIMA. Año 2015 

 

La evolución que ha experimentado el Índice de Masculinidad en la comarca en los últimos 20 años ha sido 
descendente, pasando de valores máximos de 103,6 a 100,8. Esta tendencia se refiere a la población global, y 
la misma tendencia descendente se ha producido en la población de 0 a 15 años; sin embargo, el Índice de 
Masculinidad ha experimentado una evolución ascendente en el tramo de edad de 16 a 64 años, es decir, entre 
la población en edad de trabajar, hasta llegar al 109,37%; y a la inversa, el Índice de Feminidad en este tramo 
de población registra 91,4 mujeres por cada 100 hombres. Y dentro de este grupo de población, en el tramo de 
de 15 a 29 años, el índice de masculinidad es de 108,70 hombres por cada 100 mujeres. Estos datos nos 
indican que el Índice de Masculinidad tiene un carácter selectivo ligado a la falta de oportunidades para el 
desarrollo profesional y personal fundamentalmente de las mujeres. 

En relación al tramo de edad de mayores de 65 años, el Índice de Masculinidad ha experimentado en los últimos 
20 años un descenso importantísimo pasando el 87,18 del año 2000 al 75,58 en el año 2015, debido a la 
mayor longevidad de las mujeres. En este tramo de edad el Índice de Feminidad es de 132,31 mujeres por cada 
100 hombres. 

 
 Índice de Masculinidad en la Población Joven (de 15 a 29 años) 

 
                         

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes oficiales (SIMA. Año 2015) 

 
 
 
 
 

Jódar 98,28 

Larva 106,36 

Mancha Real 99,43 
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Tendencia del Índice de Masculinidad por tramos de edad 
 

Año 
Índice de 

masculinización 
de la población 

Índice 
masculinización   

0 a 15 años 

Índice de 
masculinización 
16 a 64 años 

Índice de 
masculinización 

>de 64 años 

1996 101,15 107,51 104,40 84,54 

2000 103,32 110,67 106,52 87,18 

2005 103,66 108,96 109,69 81,08 

2010 102,07 105,08 109,17 77,7 

2015 100,88 100,87 109,37 75,58 

                  Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes oficiales (SIMA. Año 2015) 

 Tendencia del índice de Masculinidad de la población  

 

 

 

 

 

 

 

 

                         Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes oficiales (SIMA. Año 2015) 

 
Si comparamos el Índice de Masculinidad de la Comarca de Sierra Mágina con los del medio rural en España 
vemos que, a simple vista, Sierra Mágina no presenta un Índice de Masculinidad muy elevado, en 2015 dicho 
índice es de 100,88, esto es 3,25 puntos por debajo del Índice de Masculinidad del medio rural en España, que 
es del 104,13 según datos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, pero 2,87 puntos por 
encima del índice nacional situado en 98,01 según datos de la misma fuente.   
http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/ 

 
            Comparativa del Índice de masculinización de la población  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias  
(SIMA  y Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) Año 2015 
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Índice de Envejecimiento. Número de personas entre 0 y 15 años con respecto al número de personas mayores 
de 65 años. El Índice de Envejecimiento es elevado en todos los municipios a excepción de La Guardia de Jaén 
(45,8), Mancha Real (86,7) y Jódar (89,5). Municipios como Albanchez de Mágina o como Torres llegan a 
alcanzar índices de envejecimiento del 362,0 o del 296,7, es decir, en Albanchez de Mágina por cada 100 
personas jóvenes menores de 16 años hay 362 mayores de 65 y en Torres por cada 100 menores hay 296,7 
mayores de 65. 
 

Índice de Envejecimiento de la población  

 Municipio Total ambos sexos de 0 a 14 Total ambos sexos >65 Índice de Envejecimiento 

Albanchez de Mágina 100 362 362,0 

Bedmar y Garcíez 406 658 162,1 

Bélmez de la Moraleda 201 389 193,5 

Cabra del Santo Cristo 267 416 155,8 

Cambil 374 695 185,8 

Campillo de Arenas 253 394 155,7 

Cárcheles 174 322 185,1 

Guardia de Jaén (La) 1.065 488 45,8 

Huelma 904 1.268 140,3 

Jimena 139 332 238,8 

Jódar 2.004 1.794 89,5 

Larva 88 100 113,6 

Mancha Real 1.955 1.695 86,7 

Noalejo 251 478 190,4 

Pegalajar 406 637 156,9 

Torres 153 454 296,7 

      Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. SIMA. Año 2015 

El Índice de Envejecimiento en la Comarca aumenta de manera gradual desde 1996 a 2015 con un ligero 

descenso en el período que va del año 2000 al 2005. Este aumento gradual eleva el Índice de Envejecimiento 

del 95,66 en el año 1996 al 1199 en el año 2015. 

Tendencia del Índice de envejecimiento 

Año Índice de envejecimiento 

1996 95,66 

2000 115,98 

2005 112,2 

2010 116,1 

2015 119,9 

Fuente: Elaboración propia a través de datos 
de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Evolución del Índice de envejecimiento de la población 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Si se compara  el Índice de Envejecimiento de la comarca de Sierra Mágina con el de la provincia de Jaén y con 
el de Andalucía, se comprueba que existe una diferencia de más de 16 puntos porcentuales con la provincia y 
36 puntos con Andalucía. 
 
Esta realidad supone un problema para el desarrollo sostenible del territorio, que viene dado porque las zonas 
rurales no han sido capaces de adaptarse a la nueva realidad social, es decir, no se han propiciado espacios 
para que las y los jóvenes puedan desarrollar su proyecto de vida en su territorio, lo que les obliga a realizar un 
viaje de no retorno en busca de mayores oportunidades de empleo y de desarrollo personal.  

 

Comparativa del Índice de Envejecimiento 

Ámbito  Total ambos 
sexos de 0 a 14 

Total ambos 
sexos >65 

Índice de 
Envejecimiento 

Sierra Mágina 8.740 10.482 119,93 

Jaén 97.147 120.798 124,3 

Andalucía 1.368.838 1.360.703 99,4 

       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

      Comparativa del Índice de envejecimiento 

 

                      Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Tasa Bruta de Natalidad. La Tasa bruta de natalidad comarcal es del 8,08%; en municipios como Albanchez de 
Mágina, Torres, Noalejo, Jimena o Noalejo, cuyo Índice de Envejecimiento es muy alto, el índice de natalidad no 
llega a la media de la comarca, presentado unos valores de 2,53; 3,96; 4,46 y 5,50 respectivamente. 

Tasa Bruta de Natalidad 

Municipio Tasa Bruta de Natalidad 

Albanchez de Mágina 2,53 

Bedmar y Garcíez 7,66 

Bélmez de la Moraleda 8,86 

Cabra del Santo Cristo 7,23 

Cambil 5,25 

Campillo de Arenas 11,33 

Cárcheles 5,61 

Guardia de Jaén, La 9,11 

Huelma 7,88 

Jimena 4,46 

Jódar 8,90 

Larva 10,27 

Mancha Real 9,36 

Noalejo 5,50 

Pegalajar 8,25 

Torres 3,96 

Sierra Mágina 8,08 

                    Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes oficiales (SIMA. Año 2014) 

 

                       Tasa Bruta de Natalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes oficiales (SIMA. Año 2014) 
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Sierra Mágina en relación a la provincia de Jaén y a Andalucía  presenta una diferencia negativa en la Tasa Bruta 
de Natalidad de 46 décimas con la provincia de Jaén y de 1,7 puntos con Andalucía. 

 

                                                     Tasa Bruta de Natalidad. Comparativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

Tasa Bruta de Mortalidad. La Tasa Bruta de Mortalidad que mide el número de decesos por cada 1000 
personas, se sitúa en  2014 en 9,46 decesos por cada 1000 habitantes. Municipios como Albanchez de Mágina.  
Jimena o, Cabra del Sto. Cristo superan esta media, llegando a valores en torno a las 20, 15 y 12 defunciones 
por 1000 habitantes. 

Tasa Bruta de Mortalidad  

 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

 Municipio Tasa Bruta de Mortalidad  

Albanchez de Mágina 19,39 

Bedmar y Garcíez 13,24 

Bélmez de la Moraleda 11,22 

Cabra del Santo Cristo 14,46 

Cambil 10,50 

Campillo de Arenas 8,24 

Cárcheles 4,91 

Guardia de Jaén, La 4,14 

Huelma 9,03 

Jimena 15,63 

Jódar 8,90 

Larva 2,05 

Mancha Real 7,94 

Noalejo 15,00 

Pegalajar 10,55 

Torres 11,87 
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                                                               Tasa Bruta de Mortalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

Consecuencia del envejecimiento de la población es la mayor Tasa Bruta de Mortalidad que presenta Sierra 
Mágina frente a la provincia de Jaén con una diferencia de 8 décimas y a Andalucía  con una diferencia de 1,56 
puntos. 

Tasa Bruta de Mortalidad. Comparativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

 

 

                       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

Crecimiento Vegetativo.De la diferencia entre los nacimientos y las defunciones resulta el Crecimiento Vegetativo. 
10 Municipios de la Comarca registran un crecimiento natural negativo (Albanchez de Mágina, Bedmar y 
Garcíez, Bélmez de la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, Cambil, Huelma, Jimena, Noalejo, Pegalajar y Torres; 5 
municipios presentan un crecimiento natural positivo (Campillo de Arenas, Cárcheles, La Guardia de Jaén, Larva 
y Mancha Real) y el municipio de Jódar registra el mismo número de nacimientos que de defunciones. 
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Crecimiento Vegetativo 

 

                                   Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 
Crecimiento Vegetativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

Tasa de Crecimiento Natural.  Con estos valores,  la Comarca registra una Tasa de  Crecimiento Natural negativa 
de -1,38 al ser la Tasa de Mortalidad mayor que la Tasa de Natalidad. Dicha tasa es menor que la registrada en 
la provincia de Jaén, (aunque también es negativa) y que la registrada en Andalucía que es positiva. 

 

Municipio 
Crecimiento 
Vegetativo 

Albanchez de Mágina -20 

Bedmar y Garcíez -16 

Bélmez de la Moraleda -4 

Cabra del Santo Cristo -14 

Cambil  -15 

Campillo de Arenas 6 

Cárcheles 1 

Guardia de Jaén  (La) 24 

Huelma -7 

Jimena -15 

Jódar 0  

Larva 4 

Mancha Real 16 

Noalejo -19 

Pegalajar -7 

Torres -12 
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Tasa de Crecimiento Natural. Comparativa 

 

                       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

Saldo Migratorio. El Saldo Migratorio es la diferencia existente entre la población emigrante y la inmigrante 
expresada en forma de porcentaje; todos los municipios de la Comarca tienen un saldo negativo a excepción de 
La Guardia de Jaén, Cabra del Santo Cristo y Torres. 

Saldo Migratorio 

Municipio 
Saldo migratorio 
Relativo 

Albanchez de Mágina -63,24 

Bedmar y Garcíez -6,97 

Bélmez de la Moraleda -23,63 

Cabra del Santo Cristo 0,52 

Campillo de Arenas -9,79 

Cambil -12,60 

Cárcheles -23,86 

Guardia de Jaén (La) 15,52 

Huelma -6,08 

Jimena -0,74 

Jódar -3,58 

Larva -10,27 

Mancha Real -2,76 

Noalejo -8,50 

Pegalajar -15,83 

Torres 5,94 

                                                        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

En 2015, el Saldo Migratorio en Sierra Mágina es negativo, es decir, son más las personas que emigran que las 
que llegan a la Comarca. Si se comparan los tres ámbitos  de estudio, se observa que la provincia de Jaén tiene 
un más elevado saldo migratorio que Sierra Mágina, pero tanto Sierra Mágina como Jaén superan en casi 6 
puntos a Andalucía. 
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Saldo Migratorio. Comparativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

Tasa de Crecimiento Demográfico.  La Tasa de Crecimiento Demográfico en la comarca es de -7,07, para el año 
2014 según SIMA.  Se define como el resultado de la diferencia entre la Tasa de Natalidad y la Tasa de 
Mortalidad más el Saldo Migratorio, en un período de tiempo determinado, es decir, un promedio porcentual 
anual del cambio en el número de habitantes, como resultado de un superávit o déficit de nacimientos y 
muertes, y el balance de los migrantes que entran y salen del territorio.  

Tasa de Paro. Los datos más recientes sobre Tasa de Paro que se pueden obtener de fuentes oficiales 
corresponden al año 2011, no existiendo datos desagregados por edad. Según datos del SIMA  la Tasa de Paro 
entre los hombres es de  21,81% mientras que entre las mujeres es del 40,08%.  Respecto a la población joven 
(16 a 29 años), según datos del SIMA del año 2015, el paro registrado representa el 31,90%, respecto del total, 
siendo del 57,5% en las mujeres y el 42,4% en los hombres. 

Renta Media Declarada. La Renta Media Declarada correspondiente al año 2013 es de 10.055,80 ú, bastante 
inferior a la de la provincia de Jaén que es de 12.654,54 ú y a la de Andalucía que es de 15.251,18 ú 

 

c) Organización administrativa y núcleos de población  

Zona Rural Leader (ZRL): La ZRL de Sierra Mágina está constituida por 16 municipios: Albanchez de Mágina, 
Bedmar y Garcíez, Bélmez de la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, Cambil, Campillo de Arenas, Cárcheles, 
Huelma, Jimena,  Jódar, La Guardia de Jaén, Larva, Mancha Real, Noalejo, Pegalajar y Torres.   

No obstante, del municipio de Macha Real queda excluido su núcleo principal,  en base a la Orden de 19 de 
enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo Rural 
Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el periodo 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria. Anexo III. Zonas rurales Leader de Andalucía 
2014-2020. 

Núcleos de población: de los 16 municipios que forman la comarca de Sierra Mágina, 9 cuentan con núcleos 
secundarios de población, estos son: Garcíez (Bedmar y Garcíez), Belmez y Aulabar (Bélmez de la Moraleda), 
Estación de Cabra y Estación de Huesa (Cabra del Santo Cristo), Arbuniel (Cambil), Cárchel (Cárcheles), Solera y 
Cabritas (Huelma), Soto Gordo (Mancha Real), La Hoya del Salobral (Noalejo) y La Cerradura (Pegalajar). De 
estos núcleos secundarios los que cuentan con una mayor población son: Garcíez (Bedmar y Garcíez), Arbuniel 
(Cambil), Cárchel (Cárcheles), Solera (Huelma) y La Hoya del Salobral (Noalejo). 

En el análisis del diagnóstico se ha incluido el municipio de Mancha Real, aunque su núcleo principal ha 
quedado excluido de la ZRL, debido a que por su proximidad, por las características geográficas, culturales y 
socioeconómicas forma parte de la comarca de Sierra Mágina. 

La Estrategia de Desarrollo Local se  enfoca a la ZRL completa, es decir, a los 16 municipios de la comarca, 
excluyendo el núcleo principal de Mancha Real.  
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Núcleos de población que componen el municipio 

Municipio 
Número de núcleos 

 de población 
Núcleos de población 

secundarios 

Albanchez de Mágina 1  

Bedmar y Garcíez 2 Garciez 

Bélmez de la Moraleda 3 Belmez y Aulabar 

Cabra del Santo Cristo 3  Estación de Cabra y      
Estación de Huesa 

Cambil 2 Arbuniel 

Campillo de Arenas 1  

Cárcheles 2 Cárchel 

Guardia de Jaén (La) 1  

Huelma 3 Cabritas y Solera 

Jimena 1  

Jódar 1  

Larva 1  

Mancha Real 2 Soto Gordo 

Noalejo 2 La Hoya del Salobral 

Pegalajar 2 La Cerradura 

Torres 1  

Total  27  

                          Fuente. SIMA. Año 2014 

Mapa Zona Rural Leader de Sierra Mágina 

 

                     Fuente: ADR Sierra Mágina 2016 

Mancha Real: excluido núcleo de población principal  
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Respecto a la representación de las mujeres en los puestos de responsabilidad política, el porcentaje de mujeres 
alcaldesas en la actual legislatura es del 19,7% correspondiendo a los hombres el 80,3%, según la información 
obtenida de fuentes primarias. 

La evolución de la presencia de mujeres en los puestos de alcaldías, experimentó un importante avance en la 
elecciones de 2007 con respecto a los comicios de 1999,  pero la brecha de género se ha ido ensanchando en 
las dos últimas dos legislaturas. 

Tendencia de la presencia de mujeres y de hombres en las alcaldías 

  Elecciones 1999 Elecciones 2003 Elecciones 2007 Elecciones 2011 Elecciones 2015 

Mueres 6,25 25 37,5 31,25 19,7 

Hombres 93,75 75 62,5 68,75 80,3 

Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

Tendencia de la presencia de mujeres y de hombres en las alcaldías 

 

                     Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

Protagonismo político de la población joven.  No se han encontrado datos a nivel comarcal a cerca de la 
participación política de la población joven. Consultada la base de datos del GDR muestra tan sólo una persona 
joven al frente de  la alcaldía de un  ayuntamiento para la legislatura actual. 

 

d) Características  físicas y topográficas del territorio 

La comarca de Sierra Mágina en su conjunto presenta una elevada altitud al situarse sobre 803 metros sobre el 
nivel del mar, siendo Noalejo el municipio más elevado (1.084 metros) y Jimena el menor (608 metros), según 
datos del Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía para el año 2015. La elevación de la comarca es 
superior al conjunto provincial (642 metros) y andaluz (508 metros). 

Altitud sobre el nivel del mar 

Municipio Altitud (metros) 

Albanchez de Mágina 852 

Bedmar y Garciéz 643 

Bélmez de la Moraleda 858 

Cabra del Santo Cristo 940 

Cambil 758 

Campillo de Arenas 870 
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Cárcheles  825 

Guardia de Jaén (La) 603 

Huelma  988 

Jimena 608 

Jódar 650 

Larva 732 

Noalejo 1084 

Pegalajar 798 

Torres 882 

Mancha Real 758 

Sierra Mágina 803 

Jaén 642 

Andalucia  508 

                                       Fuente. SIMA Año 2015 

La topografía del terreno resalta por lo escabroso su relieve, con altitudes superiores a los 2.100 m y pendientes 
superiores al 15% en un 68% del territorio, alcanzando valores medios superiores al 30% en numerosos puntos, 
llegando incluso a ser superiores al 45% en un 18% de la superficie,  lo que lleva consigo importantes riesgos de 
erosión y pérdidas del potencial biológico de los suelos.  

Hasta épocas relativamente recientes, los municipios situados en el radio más cercano al macizo central han 
sufrido un acusado aislamiento, no sólo en lo que se refiere a las comunicaciones con la capital provincial, sino 
entre unos pueblos y otros, actuando en este sentido el macizo como un obstáculo natural para el contacto entre 
los habitantes de uno y otro lado del mismo y dando lugar a la existencia de zonas de influencia diferenciadas en 
torno a los principales núcleos de población, en los que se ha desarrollado una mayor actividad económica y la 
consiguiente concentración de recursos y servicios: Huelma (Cambil, Bélmez de la Moraleda, Cabra del Santo 
Cristo), Jódar (Albanchez de Mágina, Jimena, Bedmar- Garcíez, Larva), Mancha Real (Torres, Pegalajar), Jaén (La 
Guardia de Jaén, Cárcheles, Pegalajar), o incluso Granada (Noalejo, Campillo de Arenas).  

Suelos según pendiente (km2) 

Municipio < 3 % 3%- 7% 7%- 15 %   15% -30 %  30% - 45% > 45 % Total 

Albanchez de Mágina 0,06 0,29 2,72 8,66 8,33 18,74 38,79 

Bedmar y Garcíez 4,84 11,40 32,01 35,61 13,13 21,71 118,71 

Bélmez de la Moraleda 0,16 1,15 4,43 13,76 15,27 14,64 49,41 

Cabra del Santo Cristo 14,93 21,58 42,13 52,88 33,24 22,12 186,89 

Cambil 1,71 5,29 17,94 44,31 39,72 30,82 139,79 

Campillo de Arenas 0,96 3,01 10,55 27,55 31,63 42,94 116,66 

Cárcheles 0,22 1,05 3,67 10,45 11,95 13,15 40,47 

Guardia de Jaén (La) 1,19 3,38 10,31 15,25 5,80 2,47 38,40 

Huelma 10,73 31,64 55,33 75,01 48,45 28,94 250,09 

Jimena 0,82 4,89 16,52 17,56 4,63 3,58 48,01 

Jódar 5,11 19,54 37,43 44,00 24,52 18,08 148,67 

Larva 2,50 5,83 9,91 11,18 7,07 5,23 41,72 

Mancha Real 7,20 24,78 38,53 19,28 4,94 2,89 97,62 

Noalejo 0,40 1,68 5,65 13,29 13,36 15,24 49,62 

Pegalajar 0,74 2,19 10,77 24,48 19,71 21,99 79,89 

Torres 0,38 2,61 14,89 29,31 16,91 15,88 79,98 

Sierra Mágina 51,97 140,32 312,79 442,57 298,65 278,43 1.524,72 

   Fuente. SIMA Año 2011 
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La topografía del terreno le confiere las siguientes características: 

¶ Clima. La comarca presenta un clima mediterráneo continental de inviernos fríos, cuyas temperaturas 
medias se sitúan por debajo de los 6º, siendo frecuentes las heladas, y veranos calurosos. Las 
precipitaciones, aunque son poco abundantes, en torno a los 400 mm, se producen con cierta 
regularidad a lo largo del año, destacando la importancia de las lluvias primaverales. 

¶ Ríos. La red hidrológica en Sierra Mágina es extensa y presenta unos caudales muy fluctuantes. La 
mayoría de sus cursos fluviales drenan en la subcuenca del Guadalquivir, como es el caso del 
Jandulilla, Bedmar y Torres, situados en la parte norte y oeste de la zona de estudio. Otros ríos, como el 
Quiebrajano, Cambil, Campillos, etc., y algunos arroyos localizados en las sierras del sureste del ámbito 
vierten sus aguas en otras subcuencas, como el Guadalbullón, Guadiana Menor o Genil. 

¶ Paisaje. Una comarca de contrastes: desde el exterior, el macizo parece desarbolado, aunque en su 
interior existen extensos, viejos y bellos encinares y quejigales, y un pinar de pino laricio a gran altitud. 
Es muy característico del paisaje vegetal la presencia de grandes extensiones de matorral y bosques de 
pino carrasco en la base sur y este del macizo montañoso. Todo ello se combina con grandes 
extensiones de lo que se ha dado en llamar bosque humanizado referido al olivar.  

El paisaje es el típico de las Sierras Subbéticas andaluzas donde varían las formas y los volúmenes 
entre las rocas y la vegetación. No hay un paisaje dominante sino que están todos muy bien 
representados, no obstante dominan los matorrales, pero hay un factor a tener en cuenta en todas las 
sierras elevadas y es que el paisaje cambia con la altitud. 

¶ Suelos: La naturaleza de los suelos está íntimamente ligada a las características de la roca madre, que 
en el macizo de Mágina  es en su mayor parte caliza. Sobre este sustrato se desarrollan suelos de 
características agronómicas pobres aflorando en amplias extensiones la roca desnuda fuertemente 
erosionada por las aguas, y originando que en el macizo predominen los suelos limitados en 
profundidad por roca dura. Suelen ser suelos generalmente pedregosos. 

Estas características físicas y topográficas de la comarca, derivan en unos usos específicos del suelo, que 
priorizan aprovechamientos agrícolas de secano, forestales y ganaderos.  

Las áreas agrícolas han sido modificadas por la humanidad y su actividad. El interés paisajístico de estas 
unidades es menos apreciado en principio que las unidades naturales y/o seminaturales, si bien el relieve 
ondulado y alomado de la zona de cultivos junto con el efecto mosaico de la propiedad, lindes, cultivos y 
alineación de olivos, crea un paisaje característico y zonas agrícolas distintas, constituyendo la zona, al igual que 
el resto de la provincia un territorio de paisaje de olivares casi única en el mundo. 

La superficie agrícola utilizada (SAU) en la comarca es de 76.428 hectáreas, lo que supone el 50,72%  del total, 
seguido de la superficie forestal y natural con un 45,51%.  El municipio con mayor extensión agraria es Huelma 
(15.442 ha) y el menor es Albanchez de Mágina (1.119 ha). 

Superficie según uso o cobertura vegetal (ha) 

Municipio 
Superficies 

construidas y 
alteradas 

Superficies 
agrícolas 

Superficies 
forestales y 
naturales 

Zonas 
húmedas y 

superficies de 
agua 

TOTAL 

Albanchez de Mágina 21 1.119 2.713 32 3.886 

Bedmar y Garcíez 99 7.537 3.888 362 11.886 

Bélmez de la Moraleda 42 1.685 3.024 166 4.917 

Cambil 132 5.314 8.243 331 14.019 

Cabra del Santo Cristo 63 7.540 10.892 169 18.663 

Campillo de Arenas 133 3.383 7.485 379 11.379 

Cárcheles 113 2.255 1.834 110 4.312 
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Guardia de Jaén (La) 258 2.864 505 201 3.828 

Huelma 176 15.442 8.855 515 24.988 

Jimena 38 3.677 991 136 4.842 

Jódar 258 7.186 6.995 463 14.903 

Larva 16 1.923 2.232 50 4.221 

Mancha Real 379 7.863 1.246 230 9.718 

Noalejo 78 1.235 3.578 111 5.002 

Pegalajar 166 4.179 3.301 311 7.957 

Torres 38 4.208 3.675 162 8.083 

Sierra Mágina 2.009 77.410 69.458 3.727 152.604 

         Fuente. SIMA. Año 2007 

e) Espacios naturales y figuras de protección ambiental  

La principal figura de protección de la comarca es el Parque Natural Sierra Mágina, declarado en el año 1989,  
se extiende por una superficie de 19.961 ha,  correspondiente al  13%  de la superficie total de la comarca.  Se 
encuentra enclavado entre las Llanuras y Campiñas Béticas y las Sierras Subbéticas, limitando al norte con las 
Campiñas Altas, Las Lomas y el valle del Guadalquivir, mientras que por el sur se sitúa en la región Subbética 
Central, muy por encima de Sierra Nevada. Al este quedan los Altiplanos Semiáridos Orientales y las Sierras de 
Cazorla, y al oeste se continúan la Campiña Alta y la región Subbética Central. 

Los municipios a los que pertenece la superficie de este espacio natural son nueve: Albanchez de Mágina, 
Bedmar y Garcíez, Bélmez de la Moraleda, Cambil, Huelma, Jimena, Jódar, Pegalajar y Torres. Cambil es el 
municipio que más superficie aporta, mientras que Jimena es el que menor superficie protegida posee. 
Albanchez de Mágina es el municipio que tiene mayor porcentaje de superficie protegida dentro del Parque 
Natural respecto al total de su término municipal (79%) y Pegalajar el que menos (8,06%). No obstante, el 
municipio que más superficie aporta al Parque Natural es Cambil, con 3.552 ha; siendo Pegalajar el que menos, 
con 689 ha.  

Los núcleos urbanos de estos nueve municipios se encuentran ubicados fuera del Parque Natural. Dentro de sus 
límites tan solo existen diseminados, siendo el más importante Cabrita, y el núcleo de población de Bélmez. 

 

    Distribución del territorio del  Parque Natural Sierra Mágina y su Área de Influencia Socio-Económica 

Municipio 
Sup. Municipio Sup. Protegida % Protegido 

Municipio (*)  Has Has % 

Albanchez de Mágina 3.883 3.051 16 79 

Bedmar y Garcíez 11.880 2.603 13 22 

Bélmez de la Moraleda 4.944 2.549 13 52 

Cambil 13.989 3.552 18 25 

Huelma 25.029 2.381 12 10 

Jimena 4.804 547 3 11 

Jódar 14.878 1.217 6 8 

Pegalajar 7.995 689 2 5 

Torres 8.004 3.371 17 42 

Subtotal 95.406 19.960   
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Municipio 
Sup. Municipio Sup. Protegida % Protegido 

Municipio (*)  Has Has % 

Larva 4.176 - - - 

Cabra del Santo Cristo 18.703 - - - 

Campillo de Arenas 11.672 - - - 

Cárcheles 4.050 - - - 

Guardia de Jaén (La) 3.843 - - - 

Mancha Real 9.770 - - - 

Noalejo 4.966 - - - 

         Subtotal  57.180 - - - 

Total Sierra Mágina 152.586 19.960 100  

        (*) Referido exclusivamente a la figura de protección del Parque Natural Sierra Mágina. 

        Fuente: II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural de Sierra Mágina (borrador) 

 

Área de Influencia Socio-Económica del Parque Natural Sierra Mágina 

  

                     Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

 

En el ámbito del la comarca están declarados un conjunto de espacios naturales integrados en la Red de 
Espacios Naturales de Andalucía (RENPA) y en la Red Natura 2000, entre los que se incluyen las figuras de 
Parque Natural, Paraje Natural, Monumento Natural y Parque Periurbano, así como Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA), Lugares Importancia Comunitaria (LIC) y Zonas Especiales  Conservación (ZEC) 

En particular la superficie LIC en la comarca ocupa  27.763 ha, que representa el 18% del total de la comarca.  
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Espacios Naturales Protegidos en la comarca 
 

Figura de protección Nombre del espacio natural Superficie 

Parques Naturales Parque Natural Sierra Mágina 19.960,57 ha 

Parajes Naturales Paraje Natural Alto Guadalquivir 830,48 ha 

Monumento Naturales Monumento Natural Pinar de Cánava - 

Red Natura 2000 
 
 

LIC Parque Natural 
LIC Alto Guadalquivir 
LIC Estribaciones de Sierra Mágina 
LIC tramo inferior del rio Guadalimar y Alto Guadalquivir 

19.960,57 ha 
830,48 ha 

6.153,85 ha  
817,71 ha 

ZEC Sierra Mágina  
ZEPA Sierra Mágina  
ZEPA Alto Guadalquivir 

-  

    Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Año 2017. Elaboración propia. 
 

*El Paraje Natural del Alto Guadalquivir.  Constituido por el embalse Puente de la Cerrada, el embalse de Doña 
Aldonza y el embalse de Pedro Marín y los tramos de río comprendidos entre ellos.  

*Monumento Natural Pinar de Cánava. Bosquete de pinos carrascos centenarios (unos 120 ejemplares) y de 
tamaño excepcional, situado en el municipio de Jimena.  

*LIC Estribaciones de Sierra Mágina.  La característica esencial de esta zona es que se puede considerar como 
una prolongación del Parque Natural Sierra Mágina, tanto a nivel faunístico como florístico, aunque sin la 
presencia de los endemismos localizados en el Parque. 

*LIC Tramo inferior del rio Guadalimar y Alto Guadalquivir. Importante para el hábitat 92A0 de la Directiva 
92/43/CEE, para las especies Ophiogomphus cecilia (1037), Chondrostoma polylepis y Rutilus alburnoides. 

 

f) Patrimonio Natural y Cultural. 

Tradicionalmente, este territorio ha sido un lugar de paso y asentamiento de pueblos y culturas desde etapas 
prehistóricas. Sus características geomorfológicas y orográficas, con la existencia de abrigos y cuevas naturales, 
han permitido servir de refugio durante siglos a sus numerosas poblaciones de  íberos,  romanos, musulmanes y 
cristianos, quienes han ido dejando sus huellas enriqueciendo el legado histórico y cultural de la zona.                 
Así, en Sierra Mágina podemos encontrar diferentes tipologías de recursos: 

Patrimonio Natural, Parque Natural de Sierra Mágina, parajes naturales de especial interés, paisajes de olivar 
distintivos, miradores temáticos, senderos y rutas naturales, centros de atención al visitante, áreas recreativas. 

Patrimonio Cultural:  

-Histórico: castillos, torres vigía, iglesias, parroquias y conventos,  artesonados y bóvedas de distintos  estilos, 
conjuntos de patrimonio histórico en municipios, museos etnológicos, yacimientos arqueológicos, trazados 
urbanísticos musulmanes, hitos romanos, cortijos, antiguas casas señoriales de arquitectura tradicional. 

-Etnográfico: Manifestaciones populares que se celebran de forma peculiar por herencia de otras culturas. 
Tradiciones y costumbres derivadas del mundo agrícola olivarero, celebraciones peculiares en torno a 
festividades religiosas, romerías, creencias y tradiciones populares, cultura gastronómica, artesanía. 
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g) Zonificación justificada de la Zona Rural Leader sobre la base de su nivel de desarrollo. 

Atendiendo al grado de desarrollo socioeconómico de los municipios de la ZRL con respecto al global de la 
comarca de Sierra Mágina, se establecen dos zonificaciones bien diferenciadas, una zona con un grado de 
desarrollo superior a la media comarcal y la otra con un grado inferior a la media. 

Zona con mayor desarrollo socioeconómico: Municipios de La Guardia de Jaén, Huelma (núcleo de población 
principal) y Jódar. 

Zona con menor desarrollo socioeconómico: Municipios de Albanchez de Mágina, Bedmar y Garcíez, Belmez de 
la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, Cambil, Campillo de Arenas, Cárcheles, Jimena, Larva, Noalejo, Pegalajar, 
Torres, Solera y Cabritas (núcleos de población secundarios del municipio de Huelma) y Soto Gordo (núcleo de 
población secundario del municipio de Mancha Real). 
 

Mapa de Zonificación de la Zona Rural Leader de Sierra Mágina 

 

 

 

La zona con mayor desarrollo socioeconómico se caracteriza por contar con más población y más concentrada, 
menor índice de envejecimiento y mayor tasa de natalidad, así como un mayor dinamismo económico, así lo 
muestra el mayor número de empresas y de actividades económicas que tienen, fundamentalmente en el sector 
servicios y también en la industria. Cuenta con mayor dotación de servicios básicos como los sanitarios y 
educativos, a excepción del municipio de La Guardia de Jaén en el resto existen centros de salud y centros de 
educación postobligatoria, así como una mayor oferta cultural y deportiva. Además  están muy bien 
comunicados por carretera y cercanos a la capital de la provincia o Úbeda.  Por su mayor actividad económica y 
dotación de servicios Huelma y Jódar, se establecen como cabeceras de comarca, satisfaciendo muchas de las 
necesidades de la población de los municipios limítrofes y de su área de influencia. 

Sin marca   Zona  con mayor  desarrollo socioeconómico 

                  Zona con menor desarrollo socioeconómico 

 Núcleo de población secundario de municipio con núcleo principal excluido de la ZRL 

 Municipio con núcleo  de población principal excluido de la ZRL 
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Por el contrario, la zona  con menor desarrollo socioeconómico tiene menor población y menor densidad, un 
mayor índice de envejecimiento y menor tasa de natalidad; la actividad económica es menor, siendo más 
dependiente del olivar, aunque existe un cierto desarrollo del sector turístico fundamentalmente en aquellos 
municipios dentro del Parque Natural, y las  industrias de chacinas en Carchelejo, Campillo de Arenas y Noalejo, 
y conservas en Bedmar. Los servicios básicos son más deficientes y su cercanía con Jaén, Granada ó Úbeda es 
menor en general. Este menor grado de desarrollo, económico y social, está provocando un mayor 
envejecimiento y masculinización de la población, sobre todo en el tramo de edad de 16 a 65 años, ya que es la 
juventud y las mujeres quienes más están abandonando el territorio en busca de oportunidades de desarrollo 
laboral y personal.  

En la ZRL de Sierra Mágina se da una situación excepcional en relación al municipio de Mancha Real que siendo 
el municipio con mayor desarrollo socioeconómico de la comarca y quedando por ello excluido su núcleo 
principal de la ZRL, sin embargo su núcleo secundario (Soto Gordo), con una población de 93 habitantes (según 
datos del SIMA año 2015) cuenta con unos condicionantes socioeconómicos  le hacen formar parte del grupo de 
municipios de menor desarrollo socioeconómico.  
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3. MECANISMOS Y ORGANIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
3.1. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 
MECANISMOS PARA LA DEFINICIÓN DE LOS PERFILES DE AGENTES CLAVE PARA LA REALIZACIÓN DEL 
DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO  

El proceso participativo para la elaboración de la EDL de Sierra Mágina se ha llevado a cabo mediante diferentes 
herramientas como Entrevistas personales  a agentes claves del territorio, Mesas temáticas (Mesa de igualdad 
de género en el medio rural, Mesa de Promoción y fomento de la participación de la juventud rural, Mesa de 
mercado de trabajo, Mesa de equipamientos, infraestructuras y servicios, Mesa de economía e infraestructura 
productiva, Mesa de patrimonio rural medioambiente y cambio climático y Mesa de estructuración, situación 
social y participación ciudadana) y Mesas para la detección de proyectos complementarios; todas estas 
herramientas han facilitado la participación de la ciudadanía. 

Para la definición de los perfiles de las personas participantes en la realización de las Entrevistas Personales se 
ha tenido en cuenta la diferente posición que ocupan mujeres y hombres en todos los ámbitos y esferas de la 
vida y los obstáculos estructurales con los que se encuentran para participar de manera incidente en las políticas 
de desarrollo rural por eso se ha primado su participación en las entrevistas de cada una de las áreas temáticas, 
estando también representados los organismos y áreas de igualdad, así como las organizaciones de mujeres; no 
obstante también se ha tenido en cuenta la condición de persona socia del GDR o representante de entidad 
jurídica socia, criterio que ha dado como resultado una paridad que no ha llegado las 50/50 dado que la 
asamblea del GDR no es paritaria (la proporción de la Asamblea es de 30% mujeres y 70% hombres), aspecto 
que se tiene previsto intentar corregir mediante el desarrollo de las línea de igualdad de género establecidas en 
la EDL. Por tanto, el porcentaje de mujeres entrevistadas ha sido del 45,4% y el porcentaje de hombres del 
54,6%. 

Los mecanismos que se han utilizado para la definición de los perfiles han sido el estudio por parte del equipo 
técnico del GDR de la base de datos de personas y entidades socias del GDR así como de las no socias, análisis 
de su campo de actuación y de su vinculación con cada una de las áreas temáticas a analizar, el grado estimado 
de proactividad valorando también si se trata o no de personas propositivas y el sexo al que pertenecen, ya que, 
como ya se ha explicado, se ha primado la participación de las mujeres, asociadas y no asociadas por 
cuestiones de justicia social, al ser ellas quienes más obstáculos encuentran para participar de manera 
incidente. Se ha procurado también la participación tanto de personal político como técnico. 

En cuanto a las entidades, se ha realizado especial hincapié en la participación de organismos relacionados con 
la igualdad, la juventud, los asuntos sociales, entidades de todos los ámbitos, empresarial, sindical, educativo, 
asociativo (de mujeres, cultural, juvenil, medioambiental) administración local.  

En relación al perfil de las personas participantes en las Mesas de Trabajo, además de todos los aspectos 
anteriores se ha realizado un gran esfuerzo en promover la participación de las mujeres en todas las áreas para 
que su voz se tuviera en cuenta en todos los aspectos del diagnóstico, aprovechando el impulso que la Dirección 
General de Desarrollo Rural les había dado a través del proceso formativo llevado a cabo con las asociaciones de 
mujeres para favorecer su empoderamiento. Además se ha promovido la participación de organismos de 
igualdad, de juventud, de empleo, de asuntos sociales, organismos relacionados con el desarrollo empresarial, 
organizaciones vinculadas con el medio ambiente y con el cambio climático, con las TIC (Centros públicos con 
acceso a internet), centros docentes, ayuntamientos, organizaciones sindicales, empresariado, asociaciones sin 
ánimo de lucro, etc.. Los esfuerzos realizados, a veces no se han visto compensados con la participación que 
hubiéramos deseado debido a que las mesas, por motivos ajenos al GDR, ha habido que convocarlas en época 
estival en la que muchas personas disfrutan del período de vacaciones. 

 
 
 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

28 
 

DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN SEGUIDAS PARA LA REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

Instrumentos de participación ciudadana: Mesas temáticas, Entrevistas personales y Consejo consultivo de 
alcaldes y alcaldesas.  

 Mesas temáticas: 

La metodología utilizada en las Mesas temáticas para la realización del Diagnóstico y el Análisis DAFO se ha 
basado en la participación activa de las personas participantes. Distribuidas en grupos de 4 o de 3 personas 
(procurando que la composición del grupo fuera mixta y que en todos hubiera al menos una persona con 
formación en igualdad de género)  analizan, debaten y reflexionan sobre una batería de Debilidades y de 
Fortalezas (aspectos internos negativos y positivos) que se les proporcionan, relacionadas con el área concreta 
de la que se trate; en este momento las personas participantes pueden aportar todas aquellas Debilidades y/o 
Fortalezas que consideren importantes y que no se encuentran recogidas en el documento base que se les ha 
proporcionado. A continuación, cada grupo selecciona las 5 Debilidades y las 5 Fortalezas que consideren más 
importantes y anotan cada una de ellas en  diferentes  posit,  también anotan  las aportaciones realizadas por 
cualquiera de las personas que forman el grupo. Seguidamente, la persona portavoz de cada grupo expone al 
gran grupo  su selección realizada y sus aportaciones  y pega los posit en el apartado correspondiente de un 
papel continuo que se encuentra dividido en cuatro apartados: DEBILIDADES, FORTALEZAS, AMENAZAS y 
OPORTUNIDADES. Una vez expuesta en el papel continuo la selección realizada por cada uno de los grupos y 
sus aportaciones se procede a priorizar de forma individual las 5 Debilidades y las 5 Fortalezas que cada cual 
considere más importantes, para ello deben pegar 5 gomets en la Debilidad y en la Oportunidad más 
importante, 4 en la siguiente y así sucesivamente hasta 1. Una vez puntuadas se procede al recuento de puntos 
que han obtenido cada una de las Debilidades y Amenazas y se obtiene la priorización. 

Esta misma metodología se utiliza para detectar y priorizar los aspectos externos, es decir, las Amenazas y las 
Oportunidades. 

Esta metodología de trabajo en pequeños grupos,  ha facilitado la participación de aquellas personas que por 
cuestiones de  socialización, están menos habituadas a hablar en público. En todo el proceso se ha procurado 
favorecer la toma de la palabra por parte de las mujeres participantes y se ha realizado un uso incluyente y no 
sexista del lenguaje.  

 Entrevistas personales.  

Las entrevistas fueron realizadas por el personal técnico del Grupo de manera personalizada a las personas 
seleccionadas, desplazándose su domicilio o a su lugar de trabajo, en otras ocasiones fue la persona 
entrevistada la que se acercó a la sede del GDR. Tras una explicación a la persona entrevistada sobre el contexto 
del Desarrollo Local Leader en el nuevo periodo de programación exponiendo los objetivos que se persiguen con 
la entrevista en el marco del proceso participativo para la Elaboración de la Estrategia  de Desarrollo Local de la 
comarca, se explica la importancia que tienen sus aportaciones para  realizar un buen diagnostico, detectar las 
necesidades, y proponer las actuaciones que se consideren más importantes para promover un desarrollo 
sostenible, inteligente e integrador en Sierra Mágina. A continuación se realiza la entrevista tomando nota de las 
contestaciones de la persona entrevistada y en algunos casos la persona entrevistada prefiere ser ella quien 
cumplimente la entrevista. 

Las entrevistas han sido diseñadas para cada área temática y en ellas se planteaban cuestiones relacionadas 
con la percepción de la persona entrevistada a cerca de la situación del ámbito de estudio en la comarca y, otro 
bloque de cuestiones para la realización de propuestas para corregir las deficiencias. En ambos bloques se 
introdujeron cuestiones sobre la situación de las mujeres en relación al ámbito de estudio así como la realización 
de propuestas para corregir las brechas de género detectadas. 

La información recabada mediante las Entrevistas personales, ha sido tenida en cuenta a la hora de realizar la 
DAFO, pues de ellas se ha obtenido información muy valiosa al haberse realizado las entrevistas a personas muy 
vinculadas con el área de estudio. 

 
 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

29 
 

 Consejo consultivo de alcaldes y alcaldesas (Julio 2016) 

La dinámica utilizada para guiar la reunión de los Consejos consultivos de alcaldes y alcaldesas ha consistido en 
la exposición por parte de cada participante de las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Debilidades que han 
detectado en sus respectivos municipios en cada uno de las áreas de estudio que se han considerado en la 
Estrategia. Se ha realizado especial hincapié en la reflexión sobre la posición que las mujeres ocupan en los 
municipios ante el empleo, ante la participación política, ante el acceso a los recursos como el espacio público, 
el tiempo, etc.) cómo se perpetúa el mantenimiento de los roles tradicionales desde las propias instituciones y la 
necesidad de corregir las brechas de género que ello conlleva. 

 
MECANISMOS PARA LA DEFINICIÓN DE LOS PERFILES DE AGENTES CLAVE PARA LA DETECCIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

El mecanismo utilizado ha sido el mismo que el descrito para la definición de los perfiles de agentes clave para 
la realización del diagnóstico y el análisis DAFO, ya que las Mesas para la detección y priorización de 
necesidades, potencialidades y determinación de ámbitos innovadores de cada área temática, se llevó a cabo a 
continuación de la Mesa de Diagnóstico y análisis DAFO, participando las mismas personas. 

 

DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN SEGUIDAS PARA LA DETECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, 
POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

La metodología, igual que en la fase anterior, se ha basado en la participación activa de todas las personas 
participantes.  

 Mesas temáticas (Julio de 2016): 

Se ha trabajado en pequeños grupos la detección, análisis y priorización de necesidades y potencialidades, 
tomando como base un documento de propuestas entregado. Cada grupo podía añadir a esta propuesta sus 
aportaciones y posteriormente todas las Necesidades detectadas se valoraban con el siguiente rango de valores:  
-1 (negativo), 0 (neutro o casi nulo), 1 (bajo), 2 (medio), 3 (alto) o 4 (muy alto) en función de cómo la 
satisfacción de cada una de las necesidades estaba vinculada con: la mitigación del cambio climático, la 
preservación del medio ambiente, la igualdad entre mujeres y hombres, la juventud, el empleo, la creación de 
riqueza y la cohesión social y territorial. Realizado el análisis y priorización en cada grupo, estos exponían sus 
conclusiones al gran grupo. Una vez sumadas todas las puntuaciones de todos los grupos dadas a cada una de 
las necesidades, se obtenían  las 5 necesidades priorizadas en el área temática trabajada. 

Para la priorización de los ámbitos y/o sectores innovadores se ha utilizado la misma metodología participativa, 
se han analizado en pequeños grupos cada uno de los sectores y/o ámbitos  y, posteriormente, de manera 
individual, se ha procedido a realizar la valoración de cada uno de ellos tomando como criterios para dicha 
valoración los siguientes: Vinculación con la generación de empleo de mujeres y de jóvenes, aprovechamiento de 
los recursos endógenos, grado de coherencia con la identidad comarcal y creación de sinergias. El rango de 
puntuación, en este caso ha sido de 0 (neutro o casi nulo) 1 (bajo), 2(medio), 3 (alto) y 4 (muy alto). 

 Entrevistas personales (Junio ð Julio 2016) 

La dinámica de las entrevistas para esta fase, es la misma que la explicada en la fase de Diagnóstico y Análisis 
DAFO. 

La información recabada mediante las Entrevistas personales en relación a cuestiones relacionadas con las 
necesidades del ámbito a estudiar, ha servido para contrastar y completar las necesidades detectadas en las 
Mesas temáticas, pues de las entrevistas se ha obtenido información muy valiosa al haber participado en ellas 
personas muy vinculadas con las áreas objeto de estudio en cada caso. 
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DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN SEGUIDAS PARA LA PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES TERRITORIALES  

 Mesa Comarcal (Priorización de necesidades territoriales ð segunda priorización- )(Septiembre 2016): 

La Mesa Comarcal consta de tres partes: 1ª Parte: priorización de necesidades territoriales; 2ª Parte: definición y 
formulación de objetivos y 3ª Parte: diseño del Plan de Acción. 

Una vez realizada la detección y priorización de necesidades por cada área temática, el equipo técnico del GDR 
realiza un estudio, análisis y síntesis de las 59 necesidades temáticas, por cuestiones de operatividad, y elabora 
un documento de Necesidades teniendo en cuenta la puntuación otorgada por la población, las características 
de la ZRL en la que actúa el GDR de Sierra Mágina, la coherencia con el Marco Estratégico Común y con el 
FEADER  y la subvencionalidad marcada desde la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y la 
limitación presupuestaria para el período 2014-2020, quedando reducidas a 13. Este documento es el que se 
traslada a la Mesa Comarcal para volver a realizar una priorización de necesidades, en este caso, territoriales o 
comarcales. 

Para la priorización de necesidades comarcales, en la Mesa Comarcal se ha seguido la misma dinámica que la 
utilizada en las Mesas temáticas para la detección y priorización de necesidades temáticas, pero se han 
introducido variaciones en cuanto a los criterios de valoración y en el baremo de puntuación.  

Los criterios de valoración de cada una de las necesidades se han basado en cómo la satisfacción de una 
determinada necesidad contribuye a: la mitigación del cambio climático, a la preservación del medioambiente, a 
la innovación, a la creación de empleo y calidad del empleo entre mujeres y jóvenes, a la promoción de la 
juventud y a la igualdad entre mujeres y hombres. Se han establecido, por lo tanto dos criterio a favor de la 
igualdad entre mujeres y hombres, lo que supone un 28,5% del total de criterios. Asimismo, se han establecido  
2 criterios relacionados con la promoción de la juventud, lo que supone un 28,5% de la totalidad. El baremo de 
valoración de estos criterios es: 0(neutro o casi nulo), 1(bajo), 2(medio), 3(alto) y 4(muy alto). Se han introducido 
además otros dos criterios adicionales aplicables sólo a las aportaciones realizadas por mujeres y/o por 
entidades vinculadas con la igualdad de género y a las aportaciones realizadas por personas jóvenes y/o por 
entidades vinculadas con la juventud. En relación a estos dos criterios adicionales, se les solicitaba a las 
personas participantes en la Mesa que valoraran de 1 a 4 la importancia que la satisfacción de esas necesidades 
tendrían para el conjunto del desarrollo de la EDL. Estos criterios adicionales se han establecido para que la voz 
de los grupos de población que se encuentran con mayores obstáculos de carácter estructural para incidir en los 
procesos de toma de decisiones (personas jóvenes y especialmente las mujeres), sea tenida en cuenta de forma 
efectiva en el diseño de la EDL. 

Una vez priorizadas las necesidades, el equipo técnico las clasifica en:  

 Necesidades que pueden ser abordadas a través de la EDL Leader y  

 Necesidades a abordar a través de otros mecanismos o fondos diferentes a Leader.  

 

MECANISMOS PARA LA DEFINICIÓN DE AGENTES CLAVE Y/O ENTIDADES PARA EL DISEÑO DE OBJETIVOS 

Los mecanismos utilizados para la definición de los perfiles y /o entidades participantes en la Mesa Comarcal 
para el diseño de objetivos, han sido los mismos que los utilizados para la realización del diagnóstico y la DAFO y 
para la priorización de necesidades, potencialidades y ámbitos innovadores. La novedad es que, en esta ocasión, 
se ha tenido en cuenta el haber participado en todo el proceso seguido hasta este momento, aunque se ha 
permitido la participación de personas interesadas que por cualquier motivo no pudieron asistir a anteriores 
dinámicas. 
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DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN SEGUIDAS PARA EL DISEÑO DE OBJETIVOS 

Dinámicas de participación ciudadana: Mesa Comarcal. 

 Mesa Comarcal (Formulación de Objetivos) (Septiembre de 2016) 

Una vez priorizadas y clasificadas las necesidades territoriales (según si son abordables o no por la EDL Leader) 
se exponen en papel continuo las necesidades abordables con la EDL Leader, a continuación se divide el grupo 
en pequeños grupos de 4 personas, procurando que sean de composición mixta y que haya al menos una 
persona formada en igualdad de género y/o representante de entidad vinculada con la igualdad, así como una 
persona joven o vinculada con la juventud. Cada pequeño grupo analiza la batería de necesidades priorizadas 
con el objetivo de agruparlas en dos bloques atendiendo a su relación con posibles proyectos para dinamización 
económica del territorio o con proyectos para la mejora de la calidad de vida,  de tal manera que se puedan 
formular dos objetivos generales cuyo cumplimiento satisfaga cada uno de los bloques de necesidades.  

Cada grupo lleva al papel continuo los dos bloques de necesidades  y las expone al gran grupo y tras un análisis 
y debate se consensuan ambos bloques. 

La formulación de los objetivos se lleva a cabo una vez finalizada la priorización y clasificación de Necesidades 
territoriales. 

Las personas participantes, agrupadas en pequeños grupos de 4, trabajan en la definición de los objetivos 
teniendo en cuenta que deben dar respuesta a cada uno de los bloques de necesidades y, además en ellos 
deben quedar reflejados los objetivos transversales de la política de desarrollo rural de la Unión Europea. 
Después de un tiempo de reflexión entre las personas participantes, cada grupo lleva al papel continuo sus 
propuestas de objetivos para cada uno de los bloques de necesidades y las expone y explica al gran grupo. 
Debatidas cada una de las propuestas y con el asesoramiento técnico de la persona dinamizadora de la Mesa se 
formulan varios objetivos generales y se votan teniendo en cuenta que los objetivos den respuesta a cada uno de 
los bloques de necesidades priorizadas y contengan los objetivos transversales.  

 

MECANISMOS PARA LA DEFINICIÓN DE AGENTES CLAVE Y/O ENTIDADES PARA EL DISEÑO DEL PLAN DE 
ACCIÓN 

El mecanismo para la definición de agentes clave y/o entidades para el diseño del Plan de Acción ha sido el 
mismo que el utilizado para el diseño de Objetivos, ya que la Mesa para la definición del Plan de Acción  se 
desarrolló a continuación de la Mesa para la definición de objetivos, participando las mismas personas y 
entidades. 

 
DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN SEGUIDAS PARA EL DISEÑO DEL PLAN DE ACCIÓN 

Dinámicas de participación ciudadana: Consejo Consultivo de Alcaldesas y Alcaldes, Mesa Comarcal, Entrevistas 
personales, Mesa de Trabajo con Asociaciones de Mujeres y Asamblea General de personas y entidades 
asociadas. 

 Consejo Consultivo de alcaldesas y alcaldes (Septiembre 2016) 

Previa a la realización de la Mesa Comarcal se convoca al Consejo consultivo de alcaldesas y alcaldes para la 
realización de propuestas de proyectos de carácter público que den respuesta al objetivo de mejora de la calidad 
de vida de la población, mediante la mejora de la empleabilidad, la innovación social, la conservación y 
modernización de los municipios, la lucha contra el cambio climático, la  promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres y la integración de la juventudó. De esta reuni·n se obtiene informaci·n para el diseño de las líneas 
de ayuda del Plan de Acción. 

 Mesa Comarcal (Diseño el Plan de Acción) (Septiembre de 2016) 

En la Mesa participan Asociaciones de Mujeres, representantes de entidades vinculadas con la igualdad entre 
mujeres y hombres, personal político, personal técnico de juventud, profesionales de los servicios sociales y 
empresariado de diferentes sectores económicos. 
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 Para el desarrollo de las dinámicas se agrupa a las personas participantes en pequeños grupos de 4 personas 
procurando que sean de composición mixta y que haya al menos una persona formada en igualdad de género 
y/o representante de entidad vinculada con la igualdad, así como una persona joven o vinculada con la juventud. 
Una vez se han expuesto en el papel continuo los dos bloques de necesidades y los objetivos que la Mesa ha 
formulado para dar respuesta a esas necesidades, cada grupo debate y analiza los posibles proyectos o líneas 
de actuación que podrían abrirse para alcanzar ambos objetivos y, por lo tanto, para dar respuesta a las 
necesidades. 

Se realiza una  exposición individual por una persona  representante del cada grupo de las propuestas mediante 
posit en un panel de visualización, para pasar a una discusión grupal de las mismas.  A continuación cada 
componente del grupo puntúa pegando de 1 a 5 gomets en los proyectos que considera dan mejor respuesta a 
las necesidades priorizadas y de esta forma el equipo técnico cuenta con un documento al que posteriormente 
dará forma teniendo en cuenta las características del territorio, la coherencia con el Marco Estratégico Común y 
con el FEADER  y la subvencionabilidad marcada desde la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

 Entrevistas personales (Junio ð Julio 2016) 

La dinámica de las entrevistas para esta fase, es la misma que la explicada en la fase Diagnóstico y Análisis 
DAFO. 

La información recabada mediante las Entrevistas personales en relación a las medidas que las personas 
entrevistadas proponen relativas al área temática en cuestión, han sido tenidas en cuenta a la hora de dar forma 
al Plan de Acción, pues de ellas se ha obtenido información muy valiosa al haberse realizado las entrevistas a 
personas muy vinculadas con las  áreas a estudiar en cada caso. 

 Mesa de trabajo con Asociaciones de Mujeres (Julio 2016) 

El objetivo de la misma fue la realización de propuestas para elaborar un proyecto propio de las asociaciones 
para concurrir a la convocatoria de subvenciones del IAM en la línea de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres y la promoción de la igualdad de género, como un proyecto complementario que 
contribuya a la disminución de las desigualdades de género en el territorio. 

Las Asociaciones realizaron varias propuestas y, finalmente decidieron elaborar un proyecto para promover el 
feminismo en las asociaciones de mujeres y la consolidación de las redes mediante el trabajo conjunto para la 
elaboración de genealogías de mujeres. 

 Asamblea General de personas y entidades asociadas del GDR (septiembre de 2016) 

Aprobación de la Estrategia de Desarrollo Local de Sierra Mágina (2014ð2020) por parte de la Asamblea 
General del GDR. 

 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 Entrevistas personales 

 Mesas temáticas 

 Mesa Comarcal 

 Mesa con Asociaciones de Mujeres 

 Consejos consultivos de alcaldes y alcaldesas 

 
MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN DEL PROCESO PARTICIPATIVO Y DE SUS RESULTADOS 

Difusión del proceso participativo: 

 Página web del GDR. 

 Facebook de GDR. 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

33 
 

 Envío de información sobre el proceso participativo a través del correo electrónico a la lista de personas 
y entidades socias del GDR   

 Envío de información sobre el proceso participativo a través del correo postal a la base de datos de 
personas y entidades socias del GDR. 

 Envío de mensajes por whatsapp al listado de teléfonos de personas y entidades socias y no socias 
colaboradoras con el GDR. 

 Contactos telefónicos con las personas y entidades socias con el perfil más idóneo para  la participación 
en la dinámica de la que se tratara. 

 Envíos de mensajes de whatsapp a las asociaciones de mujeres. 

 Difusión en Radio (Cadena SER ð Jódar) 

Difusión de los resultados: 

 Página web del GDR. 
 
 

3.2. METODOLOGÍA A UTILIZAR PARA EL SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 
 

MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN DEL GRADO DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA Y DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS 

Para dar difusión del grado de ejecución de la Estrategia y de los resultados obtenidos se utilizarán los siguientes 
medios: 

 Pagina web del GDR.  
o Sección dedicada a la EDL Leader. 

o Sección de noticias. 

o Sección de Igualdad de género. 

o Sección de juventud. 

 Facebook del GDR. 

 Facebook Igualdad Sierra Mágina. 

 Notas de prensa a enviar a la prensa digital de la comarca y a la prensa convencional de ámbito 
provincial y interprovincial. 

 Píldora informativas a enviar a la prensa digital de la comarca, a la prensa convencional de ámbito 
provincial y interprovincial y a las radios locales y comarcales). 

 Píldoras informativas a enviar a medios especializados para difundir a través de sus redes sociales así 
como a entidades y organizaciones vinculadas con el desarrollo rural y con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres (ARA, Red de Mujeres Rurales, Mujeres en Red). 

 Ruedas de prensa (2019 y 2023). 

 Jornadas de difusión de resultados. 

 
MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS DE MEJORA 

Los mecanismos que se establecen para la recepción de propuestas de mejora son: 

 La Comisión de Evaluación y Seguimiento. 

 La GDR de Género. 
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 La GDR de Juventud. 

 La Asamblea General del GDR. 

 Cuestionario de evaluación a personas y entidades promotoras de proyectos. 

 TIC. En la web del GDR se publicita la dirección de correo-e para hacer llegar propuesta al GDR. 

Estos mecanismos se constituyen como vehículo para el traslado de propuestas de la ciudadanía hacia el GDR a 
través de las entidades y/o agentes clave relacionadas con el territorio. 

 
3.3. METODOLOGÍA A UTILIZAR PARA LA EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA (INTERMEDIA Y FINAL) 

 
MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN DEL GRADO DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA Y DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS 

Para dar difusión del grado de ejecución de la Estrategia y de los resultados obtenidos se utilizarán los siguientes 
medios: 

 Pagina web del GDR.  

o Sección dedicada a la EDL Leader. 

o Sección de noticias. 

o Sección de Igualdad de género. 

o Sección de Juventud. 

 Facebook del GDR. 

 Facebook Igualdad Sierra Mágina. 

 Notas de prensa a enviar a la prensa digital de la comarca y a la prensa convencional de ámbito 
provincial e interprovincial. 

 Píldoras informativas a enviar a la prensa digital de la comarca, a la prensa convencional de ámbito 
provincial y interprovincial y a las radios locales y comarcales. 

 Píldoras informativas a enviar a medios especializados para difundir a través de sus redes sociales así 
como a entidades y organizaciones vinculadas con el desarrollo rural y con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres (ARA, Red de Mujeres Rurales). 

 Ruedas de prensa (2019 y 2023). 

 Jornadas de difusión de resultados. 

 
MECANISMOS PARA LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Los mecanismos que se establecen para la recepción de propuestas de mejora son: 

 La Comisión de Evaluación y Seguimiento. 

 La GDR de Género. 

 La GDR de Juventud. 

 La Asamblea General del GDR. 

 Cuestionario de evaluación a personas y entidades promotoras de proyectos. 

 TIC. En la web del GDR se publicita la dirección de correo-e para hacer llegar propuesta al GDR. 

Estos mecanismos se constituyen como vehículo para el traslado de propuestas de la ciudadanía hacia el GDR a 
través de las entidades y/o agentes clave relacionadas con el territorio.  
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3. CUADRO RESUMEN DEL PROCESO PARTICIPATIVO  

3.4 CUADRO RESUMEN DE LOS DATOS DE PARTICIPACIÓN EN EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA 
 

REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

 

AREA TEMÁTICA CORRESPONDIENTE A TODAS LAS AREAS TÉMATICAS  

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Consejo Consultivo de Alcaldes y Alcaldesas.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Alcaldesas y alcaldes. 
B= Concejalías. 
C= Técnicos municipales. 
  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C TOTAL 

Alcaldes y alcaldesas Concejales  Arquitectos/as municipales  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H| mujer: M) 

7 4 2 
13 

 12H|1 M 
0 <35 años 

 
 

REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA 1.  ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA    

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA 
PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS PARA 
ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
B= Empresariado.  
C= Alcaldías. 
D= Particulares. 
E= Instituciones públicas. 
F= Otros organismos privados.  

PERFIL DE 
PARTICIPANTES 

A B C D E F           TOTAL 

Técnicos/as 
Centros 
Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial 
de la 
comarca. 

Empresas de 
los sectores:  
hostelería, 
oleícola ,  
actividades de 
cultura y ocio, 
de 
arquitectura y 
publicidad 

Alcaldes y 
alcaldesas 

Personas con 
inquietudes 
comarcales 

Director de la 
oficina 
comarcal 
Agraria 

Técnico de 
Denomina- 
ción de 
Origen del 
aceite de oliva   

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL                  
(hombre: H| mujer: M) 

2 9 1 2 1 1 
16 

9 H|7 M 
7 <35 años 
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REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA  2.  MERCADO DE TRABAJO  

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS PARA 
ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
B= Empresariado y representantes de Asociaciones Empresariales. 
C= Personas relacionadas con el área de juventud. 
D= Personas relacionadas  con entidades que  promueven la igualdad. 

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D TOTAL 

Técnicos/as 
Centros Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial de la 
comarca, y experta 
en orientación 
laboral  

Empresa  de turismo, de 
gestión ambiental, de 
psicología, y presidentes 
Asociación Empresarial 
Jódar  y Confederación 
empresarios Jaén 

Personal técnico 
juventud y político 
de Ayuntamientos  

Representantes 
de Asociaciones 
de Mujeres de la 
comarca 
  

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL  
(hombre: H | mujer: M) 

6   5  3  4  

18 
11H | 7M 
4<35 años 

 
REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA 3.  EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS   

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Personas relacionadas con el área de infraestructuras de Ayuntamientos. (Aytos) 
B= Empresariado.  
C= Personas relacionadas con el ámbito deportivo. 
D= Personas relacionadas con las TIC. 
E= Personas del ámbito educativo. 
F= Personas del ámbito Servicios Sociales Comunitarios. 
G= Personas relacionadas con el área de juventud. 

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D E F G              TOTAL 

Arquitecto
peritos  y 
concejalía 
de Aytos. 

Arquitect
o y taller 
digital 

Técnico 
comarcal 
ADR, 
técnicos de 
Aytos, 
socia Club 
deportivo. 

Agente 
innovación 
local 
centros 
públicos 
TIC 

Director 
I.E.S 

Trabajad
ora  y 
educado
ra social    

Socia 
Asoc. 
Juvenil  
 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

 6 1 4 1               1             2               1 
16 

10 H|6 M 
3 <35 añ 
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REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA 4. PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Alcaldes y alcaldesas. 
B= Empresariado.  
C= Personal técnico (Aytos) y otras entidades públicas. 
D=.Personas del ámbito de la cultura y medio ambiente. 
E=.Responsables de área de instituciones supramunicipales.  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D E             TOTAL 

Alcaldes/as 

Empresas  de 
turismo, de 
gestión 
ambiental, 
juristas 

Personal 
técnico de 
ayuntamientos, 
Técnicos/as 
Centros Apoyo 
al Desarrollo 
Empresarial de 
la comarca. 

Representantes 
de  
asociaciones 
culturales y de 
medioambiente 
personas 
relacionadas 
con este área 

Director de 
área de 
medioambiente 
de la 
Diputación  

 

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

1 4 4 4 1 
14 

8 H|6 M 
6 <35 años 

 
REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA 5. ARTICULACION, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Responsables municipales del área (concejalías) 
B= Empresariado y organizaciones sociales 
C= Personal técnico de Ayuntamientos. 
D=.Personal técnico de servicios sociales (Diputación).  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D              TOTAL 

Concejalas 

Empresas de 
turismo, 
responsable Cruz 
Roja de Huelma 

Responsables del 
Centro Información 
de la mujer Jódar 

Trabajadoras 
sociales y 
educadoras 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

1 2 1 4 
8 

     1 H|7 M 
 1<35 años 

 
 
 
 
 
 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

38 
 

 
REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA 6. IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MEDIO RURAL 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Empresariado comprometido con la igualdad. 
B= Responsables municipales del área de igualdad. 
C= Personas relacionadas con entidades que  promueven la igualdad. 
D= Personal técnico de igualdad de Diputación y Centro de Información a la Mujer.  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D              TOTAL 

Empresa de  
turismo activo. 

Alcalde y 
Concejalas 

Responsables de la 
Asociaciones de 
Mujeres de la 
Comarca 

Responsables de 
Centros de 
Información a la 
mujer de  Jódar y 
Larva, Asesora 
técnica Diputación 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

1 5 10 3 
19 

0 H|19 M 
2 <35 años 

 
REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y DEL ANÁLISIS DAFO 

AREA TEMÁTICA 7. PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD RURAL  

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Responsables municipales. 
B= Personal técnico de los Ayuntamientos. 
C= Personas relacionadas  con entidades que  promueven la igualdad. 
D= Empresariado.  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D              TOTAL 

Concejales y 
Concejalas 

Dinamizador Local 

Responsables  
Asociaciones 
mujeres, y otras 
asociaciones 

Empresa  del 
sector del turismo 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

3 
 
1 
  

4 1 
9 

5 H|4 M 
3<35 años 
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REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ACCIÓN  (la información recabada a través de las entrevistas ha sido utilizada tanto para el Diagnóstico como para el Plan de Acción)  

AREA TEMÁTICA CORRESPONDIENTE A TODAS LAS AREAS TÉMATICAS 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA 
PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Entrevistas personales. 

DESCRIPCIÓN DE 
LOS PERFILES 
AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS 
PARA ESTA 
TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Responsables y técnicos/as municipales de Ayuntamientos. 
B= Empresariado.  
C= Personas relacionadas con el ámbito cultural y deportivo. 
D=Personas relacionadas con el ámbito medioambiental. 
E= Personas relacionadas con la actividad sindical y organizaciones agrarias. 
F= Personas relacionadas con el área de género y juventud. 

G= Personas relacionadas con las organización empresariales. 
H= Personas relacionadas con el ámbito educativo. 
I=  Personas relacionas con el ámbito de la salud. 
J= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
K= Otras organizaciones y entidades. 

PERFIL DE 
PARTICIPANTES 

A B C D E F G H I J K TOTAL 

Alcaldes y 

Alcaldesas, 

Concejales/as 

y personal 

técnico 

municipal 

Responsables 

de empresas 

de los 

sectores: 

Oleícola, 

servicios, 

Hostelería,  

industria, 

turismo y 

comercio 

Responsables 

de 

Asociaciones 

de Deportivas 

y Asociaciones 

culturales. 

Socios/as con 

inquietudes 

culturales. 

Responsables 

de 

Asociaciones 

ecologistas  y 

de 

voluntariado 

ambiental. 

Responsables 
de 
organizaciones 
sindicales y 
organizaciones 
agrarias. 

Responsables 

Asociaciones 

de Mujeres y 

de jóvenes; 

Responsables 

del área de 

género de la 

Diputación, 

responsables 

del Centro de 

Información 

Mujer. 

Responsables de 
Cámara de 
Comercio, de 
Asociaciones de 
Empresarios/as. 

Responsable 
de la 
Dirección  de 
Centros 
Educativos,  
profesorado y 
responsables 
de 
Asociaciones 
de padres y 
madres de 
alumnos/as. 

Director 
médico 
de la 
unidad 
de 
Cambil. 

Personal 
Técnico de 
Centros Apoyo 
al Desarrollo 
Empresarial 
de la comarca, 
responsables 
de oficinas de 
Empleo,  y 
Técnicas de 
orientación 
laboral. 

Responsables 
de ONGS, 
responsables 
de Cdades.de 
Regantes,  
Representantes 
de Asoc. 
Vecinales. 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES 
POR PERFIL 
(hombre |mujer) 

19 49 4 3 2 12 2 5 1 8 3 
    108 
59 H| 49 M 
17<35 años 
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DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

 

AREA TEMÁTICA 1.  ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA    

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA 
PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS PARA 
ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
B= Empresariado.  
C= Alcaldías. 
D= Particulares. 
E= Instituciones publicas. 
F= Otros organismos privados.  

PERFIL DE 
PARTICIPANTES 

A B C D E F           TOTAL 

Técnicos/as 
Centros 
Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial 
de la 
comarca. 

Empresas de 
los sectores:  
hostelería, 
oleícola ,  
actividades de 
cultura y ocio, 
de 
arquitectura y 
publicidad 

Alcaldes y 
alcaldesas 

Personas con 
inquietudes 
comarcales 

Director de la 
oficina 
comarcal 
Agraria 

Técnico de 
Denomina -
ción de 
Origen del 
aceite de oliva   

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL                  
(hombre: H| mujer: M) 

2 9 1 2 1 1 
16 

9 H|7 M 
7 <35 años 

 
 
DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

AREA TEMÁTICA  2.  MERCADO DE TRABAJO  

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS PARA 
ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
B= Empresariado y representantes de Asociaciones Empresariales. 
C= Personas relacionadas con el área de juventud. 
D= Personas relacionadas  con entidades que  promueven la igualdad. 

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D TOTAL 

Técnicos/as 
Centros Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial de la 
comarca, y experta 
en orientación 
laboral  

Empresa  de turismo, de 
gestión ambiental, de 
psicología, y presidentes 
Asociación Empresarial 
Jódar  y Confederación 
empresarios Jaén 

Personal técnico 
juventud y político 
de Ayuntamientos  

Representantes 
de Asociaciones 
de Mujeres de la 
comarca 
  

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL  
(hombre: H | mujer: M) 

6   5  3  4  

18 
11H | 7M 
4<35 años 
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DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

AREA TEMÁTICA 3.  EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS   

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Personas relacionadas con el área de infraestructuras de Ayuntamientos. (Aytos) 
B= Empresariado.  
C= Personas relacionadas con el ámbito deportivo. 
D= Personas relacionadas con las TIC. 
E= Personas del ámbito educativo. 
F= Personas del ámbito Servicios Sociales Comunitarios. 
G= Personas relacionadas con el área de juventud. 

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D E F G              TOTAL 

Arquitecto
péritos  y 
concejalía 
de Aytos. 

Arquitect
o y taller 
digital 

Técnico 
comarcal 
ADR, 
técnicos de 
Aytos, 
socia Club 
deportivo. 

Agente 
innovación 
local 
centros 
públicos 
TIC 

Director 
I.E.S 

Trabajad
ora  y 
educado
ra social    

Socia 
Asoc. 
Juvenil  
 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

 6 1 4 1               1             2               1 
16 

10 H|6 M 
3 <35 añ 

 
 
DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

AREA TEMÁTICA 4. PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Alcaldes y alcaldesas. 
B= Empresariado.  
C= Personal técnico  Ayuntamientos y otras entidades públicas. 
D= Personas del ámbito de la cultura y medio ambiente. 
E= Responsables de área de instituciones supramunicipales.  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D E             TOTAL 

Alcaldes/as 

Empresas  de 
turismo, de 
gestión 
ambiental, 
juristas 

Personal 
técnico de 
ayuntamientos, 
Técnicos/as 
Centros Apoyo 
al Desarrollo 
Empresarial de 
la comarca. 

Representantes 
de  
asociaciones 
culturales y de 
medioambiente 
personas 
relacionadas 
con este área 

Director de 
área de 
medioambiente 
de la 
Diputación  

 

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

1 4 4 4 1 
14 

8 H |6 M 
6 <35 años 
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DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

AREA TEMÁTICA 5. ARTICULACION, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Responsables municipales del área (concejalías). 
B= Empresariado y organizaciones sociales. 
C= Personal técnico de Ayuntamientos. 
D= Personal técnico de servicios sociales (Diputación).  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D              TOTAL 

Concejalas 

Empresas de 
turismo, 
responsable Cruz 
Roja de Huelma 

Responsables del 
Centro Información 
de la mujer Jódar 

Trabajadoras 
sociales y 
educadoras 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

1 2 1 4 
8 

     1 H |7 M 
 1<35 años 

 
 
DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

AREA TEMÁTICA 6. IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MEDIO RURAL 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

A= Empresariado comprometido con la igualdad. 
B= Responsables municipales del área de igualdad. 
C= Personas relacionadas con entidades que  promueven la igualdad. 
D= Personal técnico de igualdad de Diputación y Centro de Información a la Mujer.  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D              TOTAL 

Empresa de  
turismo activo. 

Alcalde y 
Concejalas 

Responsables de la 
Asociaciones de 
Mujeres de la 
Comarca 

Responsables de 
Centros de 
Información a la 
mujer de  Jódar y 
Larva, Asesora 
técnica Diputación 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H | mujer: M) 

1 5 10 3 
19 

0  H|19 M 
2 <35 años 
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DETECCION Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y DETERMINACIÓN DE ÁMBITOS INNOVADORES 

AREA TEMÁTICA 7. PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD RURAL  

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ DINÁMICA 
PARTICIPACION UTILIZADA 

Mesa Temática.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

 
A= Responsables municipales. 
B= Personal técnico de los Ayuntamientos. 
C= Personas relacionadas  con entidades que  promueven la igualdad. 
D= Empresariado.  

PERFIL DE PARTICIPANTES 

A B C D              TOTAL 

Concejales y 
Concejalas 

Dinamizador Local 
centro público de 
las TIC. 

Responsables  
Asociaciones 
mujeres, y otras 
asociaciones 

Empresa  del 
sector del turismo 

  

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR PERFIL 
(hombre: H| mujer: M) 

3 
 
1 
  

4 1 
9 

5 H|4 M 
3<35 años 

 
 
PRIORIZACION DE NECESIDADES A NIVEL TERRITORIAL   

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA 
PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Mesa Comarcal.  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA 
Y DINÁMICA 

A= Representantes municipales. 
B= Empresariado. 
C= Personal técnico relacionado con el medioambiente. 
D= Personas relacionadas con entidades que promueven la igualdad y la juventud. 
E= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
F= Personal relacionado con el ámbito deportivo y juvenil. 
G= Entidades Financieras. 

PERFIL DE 
PARTICIPANTES 

A B C D E F 
G TOTAL 

Alcaldes/as 
y 
concejales 
/as 

Empresas 
de los 
sectores: 
Oleícola, 
construcció
n, servicios, 
turismo y 
consultoría 

Técnico 
de Ayto  y 
Directora 
Parque 
Natural 

Asociaciones 
de Mujeres,  
responsable  
de Centros de 
Información a 
la Mujer 
Directoras del 
Centros de 
Servicios 
Sociales  

Técnica 
Centro 
Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial 
de Huelma 

Miembro 
del club 
deportivo 
juvenil  

 
 
 
 
 

Director 
comarcal 
entidad 

financiera 

 

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL  
(hombre: H|mujer: M) 

4 8 1 8 1 1 

 

1 
24 

11 H |13 M 
4<35 años 
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DISEÑO DE OBJETIVOS 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA 
PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Mesa Comarcal. 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA 
Y DINÁMICA 

A= Representantes municipales. 
B= Empresariado. 
C= Personal técnico relacionado con el medioambiente. 
D= Personas relacionadas con entidades que promueven la igualdad y la juventud. 
E= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
F= Personal relacionado con el ámbito deportivo y juvenil. 
G= Entidades Financieras. 

PERFIL DE 
PARTICIPANTES 

A B C D E F 
G TOTAL 

Alcaldes/as 
y 
concejales 
/as 

Empresas 
de los 
sectores: 
Oleícola, 
construcció
n, servicios, 
turismo y 
consultoría 

Técnico 
de Ayto  y 
Directora 
Parque 
Natural 

Asociaciones 
de Mujeres,  
responsable  
de Centros de 
Información a 
la Mujer 
Directoras del 
Centros de 
Servicios 
Sociales  

Técnica 
Centro 
Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial 
de Huelma 

Miembro 
del club 
deportivo 
juvenil  

 
 
 
 
 

Director 
comarcal 
entidad 

financiera 

 

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL  
(hombre: H|mujer: M) 

4 8 1 8 1 1 

 

1 
24 

11 H |13 M 
4<35 años 

 
 

PLAN DE ACCIÓN 

DEFINICIÓN TIPO 
INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA 
PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Mesa Comarcal. 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PERFILES AGENTES Y 
ENTIDADES 
SELECCIONADOS 
PARA ESTA TEMÁTICA 
Y DINÁMICA 

A= Representantes municipales. 
B= Empresariado. 
C= Personal técnico relacionado con el medioambiente. 
D= Personas relacionadas con entidades que promueven la igualdad y la juventud. 
E= Personal técnico de asesoramiento laboral y empresarial. 
F= Personal relacionado con el ámbito deportivo y juvenil. 
G= Entidades Financieras. 

PERFIL DE 
PARTICIPANTES 

A B C D E F 
G TOTAL 

Alcaldes/as 
y 
concejales 
/as 

Empresas 
de los 
sectores: 
Oleícola, 
construcció
n, servicios, 
turismo y 
consultoría 

Técnico 
de Ayto  y 
Directora 
Parque 
Natural 

Asociaciones 
de Mujeres,  
responsable  
de Centros de 
Información a 
la Mujer 
Directoras del 
Centros de 
Servicios 
Sociales  

Técnica 
Centro 
Apoyo al 
Desarrollo 
Empresarial 
de Huelma 

Miembro 
del club 
deportivo 
juvenil  

 
 
 
 
 

Director 
comarcal 
entidad 

financiera 

 

NÚMERO FINAL 
PARTICIPANTES POR 
PERFIL  
(hombre: H|mujer: M) 

4 8 1 8 1 1 

 

1 
24 

11 H |13 M 
4<35 años 
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PLAN DE ACCIÓN 

DEFINICIÓN TIPO INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Consejo Consultivo de Alcaldes y Alcaldesas. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES 
AGENTES Y ENTIDADES 
SELECCIONADOS PARA ESTA 
TEMÁTICA Y DINÁMICA 

A= Alcaldesas y alcaldes. 
B= Concejalías. 

PERFIL DE PARTICIPANTES 
A B TOTAL 

Alcaldes y alcaldesas Concejales  

NÚMERO FINAL PARTICIPANTES 
POR PERFIL (hombre: H|mujer: M) 

8 4 
12 

9 H | 3 M 
2 <35 años 

DEFINICIÓN TIPO INSTRUMENTO/ 
DINÁMICA PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Mesa de trabajo de Asociaciones de Mujeres de la comarca. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES 
AGENTES Y ENTIDADES 
SELECCIONADOS PARA ESTA 
TEMÁTICA Y DINÁMICA 

A=  Personal relacionado con entidades que promueven la igualdad. 

PERFIL DE PARTICIPANTES 
A 

 
TOTAL 

Presidentas y socias de las Asociaciones de Mujeres de la comarca.   
 

NÚMERO FINAL PARTICIPANTES 
POR PERFIL (hombre: H|mujer: M) 

12 
12 

0 H |  12 M 
0 <35 años 

DINÁMICA PARTICIPACION 
UTILIZADA 

Entrevistas personales. 
El perfil de las personas participantes ya se ha recogido en el apartado del Diagnóstico ya 
que las entrevistas recogían cuestiones relativas al diagnóstico y propuestas para el plan 
de acción. 
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CUADRO RESUMEN: Nº  Y PORCENTAJE DE PARTICIPANTES POR FASES DESAGREGADOS POR SEXO Y EDAD 

 

Fase Instrumento de participación Total ambos sexos 
Nº  de participantes por sexo Nº de 

jóvenes 
% de participantes por sexo % de  

jóvenes Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Diagnóstico y análisis DAFO 

Mesas Temáticas 100 56 44 26 56,00 44,00 26,00 

Entrevistas  Personales 108 59 49 17 54,63 45,37 15,74 

Consejo Consultivo  13 1 12 0 7,69 92,31 0,00 

Subtotal 221 116 105 43 52,49 47,51 19,46 

Detección de necesidades, 
potencialidades y ámbitos 
innovadores. 

Mesas Temáticas 100 56 44 26 56,00 44,00 26,00 

Entrevistas Personales 108 59 49 17 54,63 45,37 15,74 

Subtotal 208 115 93 43 55,29 44,71 20,67 

Priorización de Necesidades 
Territoriales 

Mesa Comarcal 24 13 11 4 54,17  45,83  16,67 

Subtotal 24 13 11 4 54,17 45,83 16,67 

Diseño de Objetivos 
Mesa Comarcal 24 13 11 4 54,17 45,83 16,67 

Subtotal 24 13 11 4 54,17 45,83 16,67 

Diseño del Plan de Acción 

Consejo Consultivo 12 3 9 2 25,00 75,00 16,67 

Mesa Comarcal 24 13 11 4 54,17 45,83 16,67 

Entrevistas Personales 108 59 49 17 54,63 45,37 15,74 

Mesa de Trabajo con AAMM 12 12 0 0 100,00 0,00 0,00 

Subtotal 156 87 69 23 55,77 44,23 14,74 

TOTAL 633 344 289 117 54,34 45,66 18,48 

Fuente: Elaboración propia a través de la Base de Datos del GDR Sierra Mágina. Año 2016 
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4. DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DAFO 
 
4.1 DIAGNÓSTICO 
 
 
4.1.1 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA  ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA   
 
DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES,  ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
MISMOS 

Para la comarca de Sierra Mágina la renta media neta declarada, atendiendo a los datos contenidos en SIMA 
para el año 2013 (ver Tabla 13. Anexo II) asciende a 10.055,80 euros, siendo inferior a la renta media de la 
provincia de Jaén en un 25,84 % e inferior a la de Andalucía en un 51,66 %. Las rentas, para el caso de Mágina, 
proceden fundamentalmente de las rentas del trabajo por cuenta ajena (81,85 %), procediendo del desempeño 
de actividades económicas sólo el 18,15 % de las rentas.  

Por municipios la mayor renta media declarada la posee el municipio de La Guardia de Jaén con 19.506,10 
euros, que supera la media provincial y andaluza, seguido de Mancha Real con un nivel de ingresos medios de 
12.314,88 euros. Por su parte es Cambil la localidad que menor nivel de ingresos medios tienen sus habitantes, 
situándose en 7.226,97 euros, seguido de Larva con 7.379,03 euros de renta media. Existe, por tanto, un 
diferencial importante entre la localidad que tiene mayor nivel de renta media y la de menor renta, ya que los 
habitantes de La Guardia de Jaén poseen un nivel de ingresos anuales un 169,90 % superiores a los de Cambil. 

 

a) Sector agropecuario e industrias afines. 

La superficie dedicada a la agricultura en la comarca es de 77.409,94  hectáreas, según datos del SIMA          
para el año 2007, lo que supone un 50,07% del uso del suelo y las coberturas vegetales (152.603,75 
hectáreas). Un 47,95 % (73.185,17 hectáreas) se encuentra destinado a superficie forestal, natural y zonas 
húmedas, ocupando la superficie alterada o construida solamente un 1,31 % (2.008,64 hectáreas). 

La Comarca ha sido y es eminentemente agrícola y ganadera. Si consideramos los datos de la distribución de 
tierras por aprovechamientos disponibles actualmente en el SIMA (correspondientes al año 2014) encontramos 
que  76.734 hectáreas se utilizan con finalidad agraria, destinándose esencialmente a cultivos leñosos 90,15 % y 
minoritariamente a cultivos herbáceos con sólo el 5,56 %. Las tierras labradas reciben cuidados culturales en 
sus formas de cultivo, con la utilización de instrumentos tradicionales como azadas, arados, gradas, 
cultivadores, escarificadores, etc. 

Los cultivos leñosos mayoritariamente cuentan con regadío, ya que  de las 63.930 hectáreas que ocupan el  
57,85 % cuenta con riego. Este dato es conveniente relacionarlo con el tipo de cultivo realizado. El olivar para la 
producción de aceite de la variedad Picual (fundamentalmente) ocupa el paisaje agrario de Sierra Mágina con 
una ocupación de 61.825 hectáreas, da cabida al 97,70 % de los cultivos leñosos, contando con riego el         
59,07 %  del terreno dedicado a este cultivo. A pesar de la tradición existente en la Comarca para la preparación 
y aliño de aceituna de mesa no es apreciable estadísticamente la dedicación de tierras de cultivo para su 
aprovechamiento como aceituna de mesa. El cultivo del olivar constituye la base de la economía comarcal 
completada por cultivos tradicionales.  

 

 

 

 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/13.%20Renta%20neta%20declarada%20por%20tipo%20de%20rendimiento.pdf
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Los cultivos leñosos tradicionales son los  árboles frutales (manzano, peral, cerezo y guindo, ciruelo, higuera, 
granado, etc) con 2.649 hectáreas  y el almendro con 1.512 hectáreas. Se cultivan fundamentalmente en 
secano, a excepción del cerezo, guindo e higuera que ocupan zonas de riego. Estos últimos se cultivan 
esencialmente en las localidades de Torres (92,54 % del total comarcal)  y Jimena (99 % del total comarcal) 
respectivamente. Estos cultivos han venido a complementar las rentas familiares procedentes del olivar y/o 
garantizar su autoabastecimiento, al igual que el Nogal que ocupa 24 hectáreas de los secanos maginenses.  

Destacar la existencia en el núcleo de población de Arbuniel (Cambil) de terrenos, en secano, dedicados al 
cultivo de viñedos  no asociados, se trata de una experiencia de recuperación de cultivos tradicionales y su 
aprovechamiento para la elaboración de vino en una bodega familiar. La construcción de la bodega ha sido 
subvencionada por el Programa LiderA de la Comarca de Sierra Mágina. Asimismo, resaltar la existencia de 
variedades autóctonas de árboles frutales como la higuera rayada, que poseen unas características de sabor 
distintivas. En los últimos años se han realizado experiencias de diversificación de cultivo, esencialmente a través 
de siembra de plantaciones de Pistacho. 

Superficie destinada a olivar. 

Municipio 
Regadío (Hectáreas) Secano (Hectáreas) 

Olivar aceituna de aceite Olivar aceituna de aceite 

Albanchez de Mágina 703 353 

Bedmar y Garcíez 6.032 1.209 

Bélmez de la Moraleda 1.217 312 

Cabra del Santo Cristo 3.703 956 

Cambil 3.258 1.993 

Campillo de Arenas 459 3.066 

Cárcheles 337 1.942 

Guardia de Jaén (La) 2.144 702 

Huelma 4.033 6.077 

Jimena 3.121 312 

Jódar 4.909 2.190 

Larva 895 471 

Mancha Real 6.393 1.411 

Noalejo 17 994 

Pegalajar 1.722 2.448 

Torres 2.826 866 

Sierra Magina 41.769 25.302 

    Fuente: SIMA.  Año 2014 

 

Considerando el umbral temporal que va desde el año 2005 hasta el año 2014 (según datos del SIMA), la 
superficie de olivar de regadío ha pasado de 33.675 a 41.769 hectáreas, lo que ha supuesto una mayor 
demanda de agua para este cultivo.  

Si consideramos el tamaño de las explotaciones el modelo de pequeña explotación determina la estructura 
productiva de la Comarca de Sierra Mágina, ya  que casi el 70% de las mismas, atendiendo a los datos del 
Censo Agrario realizado en el año 2009, tienen una superficie utilizada inferior a 5 hectáreas. Las explotaciones 
con una extensión mayor a 100 hectáreas se concentran fundamentalmente en los municipios de Cabra del 
Santo Cristo, Huelma y Jódar.  
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Número de explotaciones según el tamaño de su superficie agraria útil (SAU) 

Municipio 
Explotaciones 

con SAU 

< 1 Ha 
de 

SAU 

De 1 a 2 
Ha de 
SAU 

De 2 a 5 
Ha de 
SAU 

De 5 a 10 
Ha de 
SAU 

De 10 a 
20 Ha de 

SAU 

De 20 a 
30 Ha de 

SAU 

De 30 a 
50 Ha de 

SAU 

De 50 a 
100 Ha 
de SAU 

> 100 
Ha de 
SAU 

Albánchez de 
Mágina 264 3 126 85 26 10 7 1 2 4 

Bedmar y 
Garcíez 883 2 268 339 159 57 23 19 8 8 

Bélmez de la 
Moraleda 309 0 113 124 41 18 5 2 4 2 

Cabra del Santo 
Cristo 325 1 87 93 42 37 11 22 18 14 

Cambil 929 1 280 409 175 43 5 6 5 5 

Campillo de 
Arenas 631 1 233 284 77 24 3 1 3 5 

Cárcheles 363 3 96 147 76 29 6 2 1 3 

Guardia de Jaén, 
La 397 0 128 179 48 24 6 8 4 0 

Huelma 1.152 4 272 395 194 134 56 45 27 25 

Jimena 330 5 83 115 60 33 11 12 7 4 

Jódar 853 1 284 307 143 58 26 8 9 17 

Larva 117 0 17 39 23 18 6 3 9 2 

Mancha Real 955 1 260 343 180 82 24 33 26 6 

Noalejo 244 1 63 89 55 24 4 2 1 5 

Pegalajar 567 0 167 250 94 24 15 7 5 5 

Torres 586 20 174 254 93 26 5 7 2 5 

Sierra Mágina 8.905 43 2.651 3.452 1.486 641 213 178 131 110 

Fuente: SIMA. Año 2009 

Mayoritariamente, el 98,26 % de las tierras agrícolas son explotadas bajo la forma jurídica de persona física, lo 
que viene a fundamentar aún más el modelo de pequeñas explotaciones familiares. Cuando se opta por una 
agrupación de personas y constituir una persona jurídica, la fórmula que más se utiliza es la de comunidad de 
bienes o sociedad patrimonial, al objeto de no dispersar a través de su venta el patrimonio agrícola familiar, 
aunque también es cierto que cuando la extensión de la superficie agraria utilizada es apreciable se tiende a la 
formación de formas jurídica pluripersonales tradicionales como sociedades mercantiles, ya que la razón 
empresarial es la que prevalece. Las cooperativas de producción tienen una escasa presencia en la estructura 
económica primaria de la comarca, ya que sólo representan un casi inapreciable 0,06 %. 

En la comarca debido a lo reducido de las superficies agricolas útiles, estas no pueden constituir el elemento 
económico que sustente totalmente la renta disponible familiar, de aquí que la mayoría de los titulares de las 
explotaciones complementen sus ingresos con otra actividad, bien por cuenta ajena o bien por cuenta propia 
como empresarios y empresarias autónomos en la mayoría de los casos.  
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Tipo de personalidad jurídica de los propietarios de las explotaciones agrícolas. 

Municipio 
Total 

explotaciones 
Persona 
 física 

Sociedad 
mercantil 

Entidad 
pública 

Cooperativa de 
producción 

Otra condición 
jurídica 

Albánchez de Mágina 266 263 1 1 0 1 

Bedmar y Garcíez 892 877 5 2 0 8 

Cabra del Santo Cristo 326 312 6 0 1 7 

Bélmez de la Moraleda 310 307 2 0 1 0 

Cambil 929 918 3 1 1 6 

Campillo de Arenas 635 630 2 0 0 3 

Cárcheles 364 358 0 1 0 5 

Guardia de Jaén, La 397 387 3 0 0 7 

Huelma 1.157 1.151 2 0 1 3 

Jódar 855 829 9 1 0 16 

Jimena 332 325 1 1 0 5 

Larva 118 116 1 0 0 1 

Mancha Real 958 928 7 1 1 21 

Noalejo 248 246 1 1 0 0 

Pegalajar 569 562 0 1 1 5 

Torres 586 578 2 1 0 5 

Sierra Mágina 8.942 8.787 45 11 6 93 

Fuente: SIMA. Año 2009 

Si consideramos el sexo y la edad de los titulares de las explotaciones agrícolas podemos comprobar que esta 
actividad se encuentra totalmente masculinizada ya que sólo el 30% de las mujeres regentan las explotaciones 
familiares (o en su defecto, y utilizando otra denominación del SIMA, son jefas de equipo), a pesar de ello, esta 
circunstancia es solamente un dato de propiedad y estadístico ya que las mujeres trabajan intensamente, no 
solo colaboran, en las explotaciones de forma no retribuida. 

 Titulares de explotación por sexo.  

Municipio 
 Ambos sexos. 

Todas las edades 
Hombres.  

Todas las edades 
Mujeres.  

Todas las edades 

Albanchez de Mágina 263 176 87 

Bedmar y Garcíez 877 605 272 

Bélmez Moraleda 307 242 65 

Cabra Santo Cristo 312 239 73 

Cambil 918 678 240 

Campillo de Arenas 630 436 194 

Cárcheles 358 228 130 

Guardia de Jaén, La 387 283 104 

Huelma 1.151 847 304 

Jimena 325 237 88 

Jódar 829 536 293 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

51 
 

Larva 116 75 41 

Mancha Real 928 618 310 

Noalejo 246 168 78 

Pegalajar 562 390 172 

Torres 578 396 182 

Sierra Mágina 8.787 6.154 2.633 

                Fuente: SIMA. Año 2009 

Atendiendo a la edad de las personas titulares de las explotaciones agrícolas podemos comprobar que las 
personas jóvenes, es decir menores de 35 años, sólo representan el 7,36%. La mayor frecuencia podemos 
encontrarla en el tramo de edad que va desde los 45 a los 64 años de edad con un 45,82%. Una circunstancia 
curiosa es que a pesar de superar la edad de jubilación el 30,43% de los titulares mantienen su vinculación con 
la propiedad de las tierras. Considerando que los datos utilizados por SIMA son del Censo Agrario del año 2009, 
es muy posible que la presencia de jóvenes como titulares de explotaciones agrícolas sea aún menor. Nos 
encontramos con un sector que se caracteriza por el envejecimiento de las personas titulares y por tanto muy 
poco sensible a la introducción de procesos innovadores que garanticen una mejora de la competitividad y 
diversificación productiva, compatibilizándola con el cultivo del olivar. Ese hecho hace que el sector sea 
altamente resistente a los cambios y a la introducción de tecnologías, a excepción de nuevas técnicas de riego, 
ya que estas garantizan, ante el cambio climático que atravesamos, un mantenimiento de las producciones.  

Un aspecto importante a considerar en la Comarca son sus condiciones orográficas ya que gran parte de las 
explotaciones se encuentran en zonas de montaña, lo que conlleva un coste añadido para la recolección y 
tratamiento de cosechas, al limitar la introducción de nuevas tecnologías de maquinaria. En contrapartida este 
hecho ha permitido mantener un sistema singular y tradicional en los cultivos leñosos, especialmente en el 
olivar.  

Titulares de explotaciones agrícolas por tramos de edad 

Territorio 
Todas las 
edades 

Menos de 
25 años 

De 25 a 34 
años 

De 35 a 44 
años 

De 45 a 
54 años 

De 55 a 
64 años 

De 65 años 
y más 

Albanchez de Mágina 263 0  10 44 62 63 84 

Bedmar y Garcíez 877 9 61 132 228 184 263 

Bélmez Moraleda 307 1 17 49 84 79 77 

Cabra Santo Cristo 312 5 25 46 63 66 107 

Cambil 918 7 90 167 215 180 259 

Campillo de Arenas 630 6 57 119 153 126 169 

Cárcheles 358 4 21 64 98 88 83 

Guardia de Jaén, La 387  0  25 66 97 84 115 

Huelma 1.151 8 88 192 291 241 331 

Jimena 325 1 10 48 95 73 98 

Jódar 829 0  47 136 168 177 301 

Larva 116  0  14 20 29 20 33 

Mancha Real 928 4 45 116 199 210 354 

Noalejo 246 3 22 40 62 43 76 

Pegalajar 562 4 35 98 135 137 153 

Torres 578 3 25 102 162 115 171 

Sierra Mágina  8.787 55 592 1.439 2.141 1.886 2.674 

Fuente: SIMA. Año 2009 
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Si consideramos el régimen de propiedad de las personas  titulares de las explotaciones agrícolas encontramos 
que mayoritariamente la tenencia se realiza en régimen de propiedad (80,54%), completado por el 
arrendamiento de tierras para garantizar unos ingresos mínimos (11,75%), no siendo habitual la aparcería o 
otras fórmulas similares en las cuales la persona propietaria se garantiza unos ingresos mínimos sin asumir los 
riegos del cultivo. Esta última forma de tenencia a nivel comarcal se encuentra más presente en los municipios 
de Bedmar y Garcíez, Cambil, Huelma y Mancha Real, municipios en los cuales, junto a Campillo de Arenas 
también existen un elevado número de parcelas explotadas en régimen de arrendamiento. 

Desde el año 2005, y desde un punto de vista de la propiedad, la situación ha permanecido. La elevada 
parcelación de las tierras y su elevado fraccionamiento genera un encarecimiento de los costes, menores 
márgenes de explotación frente a situaciones sobrevenidas y bajos niveles de productividad, reduciéndose por 
tanto la posibilidad de capitalizar la explotación y aplicar procesos de modernización, no solo en cuanto a modos 
de cultivo sino también en cuanto a alternativas en relación a los mismos. Nos encontramos, por tanto, ante 
explotaciones que dedican sus producciones al autoconsumo con venta de los excedentes a través de 
cooperativas agrarias (fundamentalmente de aceite de oliva), en relación con las cuales los cooperativistas se 
agrupan para compartir costes de molturación, no existiendo vocación comercial, lo que limita aún más la 
obtención del margen comercial mediante la puesta en el mercado del exceso de producción familiar. 

 

Régimen de tenencia de las explotaciones agrícolas 

Municipio 

SAU en cualquier régimen  
de tenencia 

SAU en propiedad SAU en arrendamiento 
SAU en aparcería y otros 
regímenes de tenencia 

Número de 
explotaciones 

Superficie 
agraria útil 

Número de 
explotaciones 

Superficie 
agraria útil 

Número de 
explotaciones 

Superficie 
agraria útil 

Número de 
explotaciones 

Superficie 
agraria útil 

Albanchez de 
Mágina 

264 2.459,3 234 1.566,95 22 834,53 27 57,82 

Bedmar y Garcíez 883 7.034,69 777 6.134,44 84 511,14 117 389,11 

Bélmez Moraleda 309 1.732,69 274 1.544,92 52 150,08 19 37,69 

Cabra  Santo 
Cristo 

325 7.498,5 277 5.577,79 24 1.142,17 45 778,54 

Cambil 929 5.266,07 816 4.150,47 103 732,8 103 382,8 

Campillo de 
Arenas 

631 3.150,36 532 2.128,72 122 880,37 50 141,27 

Cárcheles 363 2.592,17 319 2.044,6 56 449,26 31 98,31 

Guardia de Jaén, 
La 

397 2.091,59 342 1.747,72 73 229,31 27 114,56 

Huelma 1.152 15.125,78 1.004 12.678,11 111 1.120,98 138 1.326,69 

Jimena 330 3.081,43 296 2.462,91 63 407,83 38 210,69 

Jódar 853 7.506,25 798 6.222,77 58 1.014,51 41 268,97 

Larva 117 1.815,83 110 1.546,43 9 240,11 5 29,29 

Mancha Real 955 9.338,7 856 7.805,86 98 884,99 101 647,85 

Noalejo 244 2.929,45 215 2.380,42 21 370,33 21 178,7 

Pegalajar 567 4.506,32 515 3.309,2 93 1.111,75 30 85,37 

Torres 586 4.342,54 520 2.776,02 58 1.252,21 63 314,31 

Sierra Magina 8.905 80.471,67 7.885 64.077,33 1.047 11.332,37 856 5.061,97 

Fuente: SIMA. Año 2009. 

El predominio del cultivo de olivar y los condiciones orográficas y sociales expuestos hace que el sector comarcal 
sea muy conservador, lo que no favorece el desarrollo de nuevas modalidades de cultivo como es el de origen 
ecológico. Su presencia es mínima, ya que el número de explotaciones calificadas de producción ecológica y 
superficies con métodos de producción ecológica era, a fecha de los datos de referencia  de sólo 104, de las 
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cuales el 44,23 % de las mismas se encuentran en el término municipal de Cambil-Arbuniel. En esta localidad se 
encuentra ubicada la Sociedad Cooperativa òEl Trujal de Maginaó que posee una l²nea para la molturaci·n de la 
aceituna procedente de explotaciones ecológicas. Existen instalaciones de molturación ecológica de la aceituna 
en las localidades de Albanchez de Mágina, Pegalajar y Belmez de la Moraleda. Las técnicas ecológicas se 
encuentran aplicando tímidamente al cultivo del cerezo en el municipio de Torres. La agricultura ecológica es 
una de las fortalezas que posee el territorio, aunque aún queda mucho camino por recorrer, especialmente en 
cuanto al convencimiento de esta posibilidad por parte de los productores, quienes, como ya se ha indicado son 
muy reacios a la introducción de innovaciones. Las iniciativas existentes son en su mayoría de iniciativa privada, 
surgieron por convencimiento de las posibilidades diferenciales que ofrecía la agricultura ecológica. Los déficits 
de cosecha de los últimos años y el incremento de los precios son factores que en la actualidad favorecen a su 
desarrollo, generando la situación de crear sistemas mixtos para garantizar el funcionamiento de las 
instalaciones.   

Un elemento que está contribuyendo a la revalorización del sector y que ha contribuido a su desarrollo, 
especialmente en cuanto a la calidad y al aspecto comercial, fomentando y estimulando la venta de aceite 
envasado en formatos de mercado ha sido la Denominación de Origen de Sierra Mágina, a través del trabajo 
desempeñado por su Consejo Regulador. Uno de los principales retos del sector productor de aceite de oliva 
comarcal es incrementar la cantidad de aceite de oliva virgen extra producido por las almazaras y sociedades 
cooperativas que forman parte de la Denominación de Origen.  

Ha sido en el último quinquenio cuando se ha comenzado a incorporar el envasado y el lanzamiento de marcas 
propias por parte de las almazaras, estimuladas por la Denominación de Origen de Sierra Mágina. Esto ha 
permitido modestamente incrementar volumen de ventas directas y el margen comercial procedente de las 
ventas de aceite de oliva y sobre todo crear una identidad de producto comarcal de elevada calidad. 

Superficie destinada a producción ecológica 

Municipio 

Superficie con métodos de 
producción ecológica 

Superficie con métodos 
calificados de producción 

ecológica 

Superficie en periodo de conversión 
hacia métodos calificados de 

producción ecológica 

Número de 
explotaciones 

Hectáreas 
Número de 

explotaciones 
Hectáreas 

Número de 
 explotaciones 

Hectáreas 

Albanchez de Mágina 2 29,03 2 29,03 0 0,0 

Bedmar y Garcíez 3 10,8 3 10,8 0 0,0 

Bélmez de la Moraleda 3 10,3 2 2,64 1 7,66 

Cabra del Santo Cristo 3 61,48 3 61,48  0 0,0 

Cambil 25 174,96 21 147,25 6 27,71 

Campillo de Arenas 0 0,0 0 0,0  0 0,0 

Cárcheles 1 1,45 1 1,45  0 0,0 

Guardia de Jaén, La 1 5,37 1 5,37  0 0,0 

Huelma 7 166,99 5 129,19 2 37,8 

Jimena 1 3 0 0,0 1 3 

Jódar 2 107,72 2 107,72  0 0,0 

Larva 0 0,0 0 0,0  0 0,0 

Mancha Real 2 33,18 2 33,18  0 0,0 

Noalejo 3 18,75 0 0,0 3 18,75 

Pegalajar 1 3,75 1 3,75  0 0,0 

Torres 4 14,19 3 11,88 2 2,31 

Sierra Mágina 58 640,97 46 543,74 15 97,23 

Fuente: SIMA. Año 2009 
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La tradición en cultivos frutales y de hortaliza ha estado siempre presente en la comarca, aunque se ha 
entendido como una actividad menor y en la mayoría de las ocasiones ligada al autoconsumo. Las hortalizas han 
estado presentes en todas las localidades, ubicándose a lo lago de los cauces de los ríos. En cuanto a los 
frutales, como se ha indicado, si bien se pueden encontrar en toda la Comarca pequeñas parcelas destinadas a 
cultivos como el melocotón, la pera o el membrillo, son las cerezas en Torres y los higos en Jimena los cultivos 
de los que se obtiene un mayor aprovechamiento económico, en torno a parcelas familiares. Estas explotaciones 
suponen un complemento a la renta familiar, más que una actividad principal en sí. La comercialización que se 
hace de ambos productos está destinada al mercado de frescos. Se realiza a través de la Cooperativas 
Hortofrutícolas San Marcos, Torres (en el caso de las cerezas), y la Cooperativa Hortofrutícola San Isidro, Jimena 
(en el caso de las Brevas), ambas se valen de intermediarios para la comercialización de los productos, lo que 
hace que parte del valor añadido de éstos no revierta en la economía de la localidad. Por otro lado, presentan 
otro problema, al ser productos perecederos y estar destinados a un consumo directo, exigen de una rápida 
puesta en el mercado, este problema es más acuciante en el cultivo de las brevas. Se han realizado experiencias 
de transformación, en concreto la elaboración de mermeladas, sin embargo debido a problemas de financiación 
de circulante no se han mantenido en el tiempo. 

La explotación con fines comerciales de los productos tradicionales de huerta (tomates, pepinos, habas, 
pimientos, alcachofa, en Mágina es mínima o nula, en general éstos se han producido con fines de 
autoconsumo, o en muchos de los casos se han explotado dentro de un modelo de economía informal. El 
desarrollo de la industria conservera de productos agroalimentarios vino unida a la introducción en la comarca 
de nuevos cultivos como es el espárrago y el pimiento del piquillo. En la actualidad esta industria conservera, 
debido a la crisis económica, la dependencia de terceras empresas distribuidoras, una escasa red de 
distribución propia en el producto trasformado y una muy escasa valorización del producto fresco y la 
competencia procedente de otros países a casi desaparecido, reduciéndose a un establecimiento industrial en la 
localidad de Bedmar. 

La huerta de la Comarca cuenta con una amplia tradición de la actividad hortofrutícolas, tiene una rica variedad 
de cultivos, muchos de ellos originarios de la cultura musulmana (alcauciles, habichuelillas, etc.), y que están 
desapareciendo en la medida que no tienen un aprovechamiento económico. Unidos a estos cultivos se 
encuentran los saberes tradicionales atesorados por las mujeres, manifestados en una amplia tradición en la 
elaboración de conservas y recetas gastronómicas. 

Usos del suelo y coberturas vegetales  

 

Municipio 

Uso o cobertura vegetal (Hectáreas) 

Superficies 
construidas y 

alteradas 

Superficies 
agrícolas 

Superficies 
forestales y 
naturales 

Zonas húmedas y 
superficies de agua 

TOTAL 

Albanchez de Mágina 20,77 1.119,45 2.713,25 32,25 3.885,72 

Bedmar y Garcíez 99,09 7.536,87 3.888,27 361,51 11.885,74 

Bélmez de la Moraleda 41,58 1.685,35 3.024,49 165,79 4.917,21 

Cambil 131,87 5.313,53 8.242,72 331,01 14.019,13 

Cabra del Santo Cristo 62,84 7.540,37 10.891,55 168,56 18.663,32 

Campillo de Arenas 132,6 3.382,71 7.485,32 378,71 11.379,34 

Cárcheles 113,06 2.254,84 1.833,83 110,18 4.311,91 

Guardia de Jaén (La) 258,32 2.864,35 504,83 200,83 3.828,33 

Huelma 176,08 15.441,6 8.855,16 514,97 24.987,81 

Jimena 37,76 3.676,76 991,23 136,13 4.841,88 

Jódar 258,43 7.185,99 6.995,35 463,33 14.903,1 

Larva 15,62 1.923,02 2.232,42 49,62 4.220,68 

Mancha Real 378,7 7.863,14 1.246,24 229,76 9.717,84 

Noalejo 78,06 1.235,01 3.577,72 111,28 5.002,07 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

55 
 

Pegalajar 166,28 4.178,7 3.300,73 310,8 7.956,51 

Torres 37,58 4.208,25 3.675,14 162,19 8.083,16 

Sierra Mágina 2.008,64 77.409,94 69.458,25 3.726,92 152.603,75 

Jaén 20.962,56 657.910,45 633.424,44 36.068,21 1.348.365,66 

Andalucía 263.277,23 3.866.215,74 4.366.104,6 264.013,65 8.759.611,22 

Fuente: SIMA. Año 2007. 

La actividad ganadera está muy extendida en toda la Comarca, aunque es en determinadas zonas geográficas 
donde tiene una mayor repercusión económica de la población, en concreto en Noalejo y Cárcheles  se configura 
como la localidad donde mayor repercusión económica tiene la ganadería, debido fundamentalmente a la 
transformación de los productos derivados del cerdo. La explotación ganadera más extendida en Mágina es la 
ovina y la caprina de forma extensiva, y en menor medida el pollo de forma intensiva. Si consideramos los datos 
disponibles en SIMA, procedentes del Censo Agrario elaborado en el año 2009, aparecen un abundante número 
de explotaciones equinas, estas en muchos casos se corresponden con la tenencia de un ejemplar para disfrute 
propio, no siendo por tanto significativo el número reflejado en la información estadística como actividad 
ganadera. 

Este censo recoge 11 explotaciones porcinas, este dato hay que tratarlo con delicadeza ya que en el intervalo 
temporal transcurrido entre la elaboración del censo y la actualidad muchas de ellas han desaparecido debido a 
los requisitos sanitarios y medioambientales. Destacar los aprovechamientos derivados de la cría del conejo y el 
de las colmenas para la producción de miel y sus derivados. La apicultura posee una amplia tradición en la 
Comarca, destinándose su producción a autoconsumo y consumo local, y viene a ser un complemento de rentas 
del sector agropecuario. Este aprovechamiento también es interesante desde un punto de vista medioambiental, 
ya que las abejas y su número son un indicador de la calidad ambiental de la zona. La puesta en valor de la 
apicultura requiere la cualificación de las personas titulares de explotaciones y su estructuración como sector 
económico.  

 Número de explotaciones ganaderas 

Municipios Bovinos    Ovino  Caprino  Equinos Porcino  Aves  Conejas  Colmenas 

Albánchez de Mágina 1 5 2 2  0 0  0 1 

Bedmar y Garcíez 1 7 8 8  0 2  0 0 

Bélmez de la Moraleda 2 8 12 17  0 11 4 1 

Cabra del Santo Cristo  0 6 4 2 1 1 1  0 

Cambil 1 9 11 6 3 5 2 1 

Campillo de Arenas  0 9 10 6 2 5 1 1 

Cárcheles  0 2 2 3 1  0  0  0 

Guardia de Jaén, La  0  0  0 2 1 2 1  0 

Huelma  0 23 23 11 1 11 2 3 

Jimena 2 3 6 5  0  0  0 1 

Jódar 1 6 7 3 1 1  0  0 

Larva 2 2 1 2  0  0  0  0 

Mancha Real  0 2 4 6  0 1  0  0 

Noalejo  0 13 22 6 1 2 1  0 

Pegalajar 2 5 8 2  0  0  0  0 

Torres  0 3 5 3  0 3  0 1 

Sierra Mágina 12 103 125 84 11 44 12 9 

          Fuente: SIMA. Año 2009. 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

56 
 

Si consideramos el número de cabezas de ganado  existen 20.174 cabezas de ovino y 7.576 de caprino. Las 
razas que más se explotan son la Segureña (la que cuenta con mayor número de efectivos debido a que da una 
gran aptitud cárnica y consigue una buena posición en los mercados), la Ojinegra (cruce perfectamente 
adaptado a las condiciones de la Comarca) y la Montesina (raza autóctona en peligro de extinción), todas tienen 
una aptitud cárnica, las únicas cabras de aptitud lechera son las de la raza murciano ð granadina representando 
un porcentaje menor. Las personas dedicadas a la ganadería suelen tener un número muy pequeño de cabezas, 
además son explotaciones, en su mayoría,  sin un desarrollo tecnológico (como pueden ser cebaderos, o 
tanques de frío en las explotaciones de variedades de aptitud lechera), factores que hacen que éstas sean poco 
rentables lo que  obliga a las personas titulares de estas explotaciones a tener actividades complementarias, 
generalmente agrícolas. En torno a la actividad de pastoreo ha surgido en los último años iniciativas de creación 
de queserías artesanales, constituyendo esta actividad una fortaleza del aprovechamiento ganadero para el 
incremento de rentas derivadas de la actividad, especialmente si se configura como una actividad artesanal 
transformando la leche procedente de sus propios animales. 

En relación con el año 2005, y atendiendo a los datos contenidos en el Diagnostico de la Nueva Estrategia Rural 
de Sierra Mágina (NERA), el número de cabezas de ganado ovino se han reducido en un 36,95% y las de caprino 
en un 29,29%, hecho que pone de manifiesto el abandono progresivo de la actividad ganadera y la falta de 
relevo generacional en las explotaciones. 

La gran mayoría del ganado perteneciente a las especies ovina y caprina se dedica al aprovechamiento de los 
montes públicos y privados tanto dentro como fuera del Parque Natural de Sierra Mágina. Existe un control 
respecto a la capacidad de carga ganadera de los montes públicos, tanto los pertenecientes al Parque Natural 
como los que están fuera de éste, estimándose la carga entre 1 y 9,5 cabezas por hectárea, dependiendo de las  
zonas.  

Al igual que en la agricultura la presencia de las mujeres es intensa en el trabajo de la explotación familiar, sin 
embargo, no aparecen como titulares de la explotación ganadera, al igual que las personas jóvenes, que se 
desligan paulatinamente del trabajo ganadero, existiendo una alta tasa de envejecimiento en el sector, lo que 
implica una pérdida paulatina del pastoreo y de otras actividades ganaderas. 

Número de cabezas de ganado 

Municipio Bovinos  Ovino  Caprino  Equinos Porcino  
Aves 

(miles) 
Conejas 
madres 

Colmenas 

Albanchez de Mágina 1 1.237 9 9 0 0 0 60 

Bedmar y Garcíez 6 1.007 467 20 0 86,989 0 0 

Bélmez de la Moraleda 86 864 182 44 0 162,42 6 200 

Cabra del Santo Cristo 0 1.196 130 2 900 0,006 2 0 

Cambil 1 2.612 779 9 19 84,563 4 30 

Campillo de Arenas 0 2.260 1.179 14 1.645 101,1 1 154 

Cárcheles 0 224 532 5 5 0 0 0 

Guardia de Jaén, La 0 0 0 7 1.086 0,069 7 0 

Huelma 0 2.442 1.261 34 401 79,408 15 371 

Jimena 28 1.801 634 13 0 0 0 16 

Jódar 8 916 258 8 18 0,025 0 0 

Larva 28 584 65 17 0 0 0 0 

Mancha Real 0 490 499 15 0 0,025 0 0 

Noalejo 0 2.666 1.094 16 6 0,042 4 0 

Pegalajar 471 808 376 5 0 0 0 0 

Torres 0 1.067 111 6 0 0,059 0 271 

Sierra Mágina 629 20.174 7.576 224 4.080 515 39 1.102 

           Fuente: SIMA. Año 2009 
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La producción avícola de la comarca se base en la cría broilers (pollos para la producción de carne) y en menor 
medida gallinas para la puesta. En la mayoría de los casos se trata de sistemas de producción ultraintensivo en 
el que gran cantidad de explotaciones se encuentra en régimen de integración (de aquí que el número de 
cabezas recogidas en la tabla venga expresada en miles). Bélmez de la Moraleda, Bedmar y Garcíez, Cambil y 
Huelma son los municipios que destacan en producción avícola. El principal problema al que se enfrentan la 
actividad ganadera en la Comarca es la inexistencia de mataderos en la Comarca (solo existe uno de escasa 
capacidad en Noalejo) y la pérdida de valor añadido que esto supone y también un incremento en los costes de 
materias primas. 

La ganadería ecológica tiene una escasa presencia en la Comarca, sólo existen 9 explotaciones ganaderas, casi 
todas ellas relativas a ganado caprino excepto una de ganado ovino, englobando a 63 cabezas de ovino en 
Bélmez de la Moraleda y a 3.545 cabezas de ganado caprino, distribuidas en ganaderías situadas en Albanchez 
de Mágina, Cambil, Bélmez de la Moraleda, Jimena y Jódar. 

La industria de transformación cárnica y el aprovechamiento de la leche, como se ha indicado, a pesar de las 
limitaciones que muestra, posee una amplia tradición en la zona y puede generar nuevas oportunidades de 
empleo de calidad valorizando los conocimientos tradicionales en procesos de transformación como en 
embutidos y productos lácteos, así como la elaboración de canales en la misma comarca con el valor añadido de 
ser una carne producida de manera extensiva en unos montes, muchos de ellos en protección ambiental. 

La globalización de los mercados ha afectado negativamente al sector debido a la falta de estructuración del 
sector, la inexistencia de políticas de cooperación empresarial y la débil defensa de las administraciones públicas 
nacionales y europeas de los intereses regionales.  

Otro recurso con aprovechamiento económico en la Comarca lo constituye la caza. A nivel comarcal es 
entendida como una actividad deportiva y de ocio, desarrollada por las sociedades locales en los cotos cercanos. 
La caza como actividad económica resulta prácticamente inexistente ya que a pesar del transcurso del tiempo y 
la identificación como recurso  se encuentra aún es un estadio muy inicial de su desarrollo y contribuye 
escasamente a la obtención de rentas significativas para la zona. 

Las especies cinegéticas existentes en la comarca son, en su mayoría, de caza menor, ya sean sedentarias o 
migratorias, como el conejo, liebre o perdiz. Respecto a la caza mayor, existen determinados cotos privados en 
la localidad de Torres y Cambil, en estos abatirse gamos, ciervos, muflones y cabras montesas. Además de 
encontrarse en estos cotos, la cabra montés se encuentra dispersa por buena parte del territorio de Mágina. 
También existen jabalíes, cuyas batidas cuentan con tradición en la Comarca. 

Un aspecto clave viene dado por la conservación de las especies que permitan el aprovechamiento de las 
mismas para la caza sin poner en peligro su existencia. Para ello, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía exige a las personas titulares de los cotos la elaboración de planes 
técnicos de caza que prevean la potencialidad de los citados aprovechamientos, así como las mejoras que son 
necesarias. 

Una posibilidad económica relacionada con la caza la constituye las granjas cinegéticas que permiten el 
repoblamiento de especies en los cotos o vedados de caza. En la provincia de Jaén según datos de la Consejería 
de Medioambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el año 2012, existen 34 granjas de 
las 114 en actividad en Andalucía, siendo  Jaén la provincia en la que existen un mayor número de ellas con un 
29,82 % del total de instalaciones. En Jaén son mayoritarias las autorizadas para la cría de perdiz roja, conejo y 
codornices, aunque también existen explotaciones habilitadas para la cría de ciervos, gamos, muflones, faisanes 
y/o jabalíes. Una misma explotación puede poseer autorización para la cría de varias especies. 

 

b) Sector industrial, de la construcción y servicios. 

Si analizamos la configuración del empresariado de la Comarca de Sierra Mágina atendiendo a la información 
suministrada por SIMA, el número de empresas que existen en el territorio asciende a 2.274 en el año 2014. En 
relación con el año 2007 se ha producido una desaparición del 13,83 % de las empresas, lo que en términos 
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absolutos ha supuesto la pérdida de 365.  Este índice de mortandad se encuentra por encima del provincial que 
se sitúa en el 9,04% y el de Andalucía que ha sido del 6,93%.  

Casi todas las actividades han perdido empresas en la Comarca, los decrementos son especialmente 
apreciables en la actividad de construcción y en industria, energía, agua y gestión de residuos. En la actividad de 
construcción de 443 empresas que operaban en el año 2007, se ha pasado a 224 en el año 2014, es decir han 
desaparecido el 49,43% de las mismas. Este hecho se encuentra en consonancia con la crisis económica 
padecida en los últimos diez años, la cual ha afectado fundamentalmente al sector de la construcción y que a su 
vez ha arrastrado a otros sectores de la economía comarcal. En relación con el sector industrial, energía, agua y 
gestión de recursos la mortandad de empresas ha ascendido al 17,74%, afectando de forma muy directa a 
empresas relacionadas con el sector del mueble de madera y de confección textil. 

Número de empresas por actividad económica según CNAE 09  

Municipio 

Industria, 
energía, 
agua y 

gestión de 
residuos 

Construcción Comercio 
Transporte  

Y 
almacenamiento 

Hostelería 
Información  

y 
comunicaciones 

Banca y 
seguros 

Servicios 
sanitarios, 
educativos  
y resto de 
servicios 

Total 

Albanchez de 
Mágina 

6 3 17 1 10 0 0 4 41 

Bedmar y Garcíez 18 8 43 3 16 0 1 16 105 

Bélmez de la 
Moraleda 

7 4 21 4 11 0 0 13 60 

Cabra del Santo 
Cristo 15 6 26 2 9 0 0 13 71 

Cambil 15 9 27 6 10 0 0 13 80 

Campillo de 
Arenas 13 12 28 0 10 0 4 20 87 

Cárcheles 12 6 16 4 11 0 1 7 57 

Guardia de Jaén 
(La) 

17 25 52 7 13 1 7 67 189 

Huelma 41 23 96 12 22 1 4 45 244 

Jimena 8 4 24 4 8 0 0 11 59 

Jódar 34 33 145 18 41 2 11 79 363 

Larva 2 2 5 0 2 1 0 1 13 

Mancha Real 150 56 179 22 42 6 6 166 627 

Noalejo 22 7 29 5 10 0 0 13 86 

Pegalajar 20 14 28 5 19 1 2 25 114 

Torres 14 12 25 2 10 0 2 13 78 

Sierra Mágina 394 224 761 95 244 12 38 506 2.274 

Jaén 3.476 3.081 10.845 1.824 2.953 210 684 9.973 33.046 

Andalucía 32.463 47.372 141.638 24.737 47.230 5.462 8.428 162.970 470.300 

Fuente: SIMA. Año 2014 

Los sectores que mejor han resistido los efectos de la crisis económica ha sido el conjunto de servicios sanitarios, 
educativos y otros servicios de proximidad, ya que la disminución de empresas en relación con estas actividades ha 
sido de sólo un 0,39%. Ofreciendo estas actividades posibilidades para la inserción laboral y de creación de 
empresas a las personas jóvenes tituladas de la comarca y a las mujeres. Negocios como clínicas dentales, estudios 
de arquitectura, servicios de fisioterapia, servicios de podología, asesoría empresarial, etc., han constituido nichos 
de mercado para las mujeres y personas jóvenes durante estos años, poseyendo aún potencial de crecimiento, junto 
a los servicios medioambientales y energías renovables. 
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Establecimientos por actividad económica según CNAE 09  

Municipio 

Industria, 
energía, 
agua y 

gestión de 
residuos 

Construcción Comercio 
Transporte  

y 
almacenamiento 

Hostelería 
Información  

y comunicaciones 
Banca y 
seguros 

Servicios 
sanitarios, 
educativos  
y resto de 
servicios 

Total 

Albanchez de 
Mágina 

6 3 17 1 10 - 1 7 45 

Bedmar y Garcíez 19 8 45 3 17 - 5 28 125 

Bélmez de la 
Moraleda 

8 5 26 4 12 - 2 17 74 

Cabra Santo Cristo 17 6 29 2 10 - 2 20 86 

Cambil 17 9 28 6 12 - 3 21 96 

Campillo de 
Arenas 

16 12 34 - 12 - 7 26 107 

Cárcheles 14 7 18 5 13 - 3 12 72 

Guardia de Jaén 
(La) 

20 25 56 7 14 1 9 78 210 

Huelma 42 23 110 13 23 2 12 56 281 

Jimena 9 5 28 5 9 - 2 16 74 

Jódar 39 33 170 18 51 2 18 100 431 

Larva 2 2 5 - 2 1 1 3 16 

Mancha Real 163 59 211 22 47 6 16 194 718 

Noalejo 22 9 32 6 11 - 3 17 100 

Pegalajar 21 14 30 5 21 1 5 33 130 

Torres 17 12 28 2 11 - 4 17 91 

Sierra Mágina 432 232 867 99 275 13 93 645 2.656 

Jaén 4.052 3.276 13.080 1.944 3.337 289 1.336 12.051 39.365 

Andalucía 37.772 50.305 171.391 26.689 53.690 6.694 15.133 189.282 550.956 

Fuente: SIMA Año 2014. 

Otra actividad que ha resistido los efectos de la crisis ha sido la de hostelería, que solo ha acumulado el 3,55% 
de la pérdida de empresas. Esta circunstancia probablemente sea efecto de la consolidación paulatina del 
potencial turístico que posee la comarca de Sierra Mágina, gracias a los intentos institucionales y empresariales 
de definir el conjunto de la Comarca como un destino de turismo rural de calidad, sostenible y diferenciado, que 
contribuya a la diversificación del producto turístico de interior que actualmente ofrece Andalucía, y dentro de 
ella la provincia de Jaén, repercutiendo en el aumento y la mejora de la calidad de vida de la población. Con el 
slogan territorial de òM§gina M§gica, As·mateó se intenta alcanzar un posicionamiento tur²stico como territorio 
basado en valores autóctonos y congruentes con el turismo de interior andaluz como lo son, para el caso de 
Mágina, la figura de su Parque Natural, el carácter hospitalario de sus gentes, sus valores culturales y 
etnológicos, su gastronomía, su ubicación geográfica, etc. Es decir, se pretende asociar la imagen turística de la 
Comarca de Sierra Mágica con un territorio mágico, con encanto. 
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Porcentaje de establecimientos por actividad económica según CNAE 09 

Municipio 

Industria, 
energía, 
agua y 

gestión de 
residuos 

Construcción Comercio 
Transporte 

 y 
almacenamiento 

Hostelería 
Información 

 y 
comunicaciones 

Banca y 
seguros 

Servicios 
sanitarios, 

educativos y resto 
de servicios 

Albanchez de 
Mágina 

14,63 7,32 41,46 2,44 24,39 0,00 0,00 9,76 
Bedmar y 
Garcíez 

17,14 7,62 40,95 2,86 15,24 0,00 0,95 15,24 
Bélmez de la 
Moraleda 

11,67 6,67 35,00 6,67 18,33 0,00 0,00 21,67 
Cabra del 
Santo Cristo 

21,13 8,45 36,62 2,82 12,68 0,00 0,00 18,31 
Cambil 18,75 11,25 33,75 7,50 12,50 0,00 0,00 16,25 
Campillo de 
Arenas 

14,94 13,79 32,18 0,00 11,49 0,00 4,60 22,99 
Cárcheles 21,05 10,53 28,07 7,02 19,30 0,00 1,75 12,28 
Guardia de 
Jaén (La) 

8,99 13,23 27,51 3,70 6,88 0,53 3,70 35,45 
Huelma 16,80 9,43 39,34 4,92 9,02 0,41 1,64 18,44 
Jimena 13,56 6,78 40,68 6,78 13,56 0,00 0,00 18,64 
Jódar 9,37 9,09 39,94 4,96 11,29 0,55 3,03 21,76 
Larva 15,38 15,38 38,46 0,00 15,38 7,69 0,00 7,69 
Mancha Real 23,92 8,93 28,55 3,51 6,70 0,96 0,96 26,48 
Noalejo 25,58 8,14 33,72 5,81 11,63 0,00 0,00 15,12 
Pegalajar 17,54 12,28 24,56 4,39 16,67 0,88 1,75 21,93 
Torres 17,95 15,38 32,05 2,56 12,82 0,00 2,56 16,67 
Sierra Mágina 17,33 9,85 33,47 4,18 10,73 0,53 1,67 22,25 

Jaén 10,52 9,32 32,82 5,52 8,94 0,64 2,07 30,18 

Andalucía 6,90 10,07 30,12 5,26 10,04 1,16 1,79 34,65 

Fuente: SIMA. Año 2014. 

El comercio,  que para la Comarca se configura como de proximidad, ha decrecido un 5,70% entre el año 2007 
y el año 2014, lo que ha supuesto la desaparición de 46 empresas, la razón de esta evolución además de la 
crisis económica cabe identificarla con la existencia de núcleos de población cercanos fuera de la comarca 
(como Jaén, Úbeda o Granada) que actúan como centros de atracción comercial. Dentro de la Comarca este 
efecto atracción también lo ejercen los municipios con mayor población en relación con los de menor número de 
habitantes, así podemos comprobar que el número de empresas comerciales son mayores en los municipios de 
Mancha Real (179 empresas), Jódar (145 empresas) y Huelma (96 empresas). El sector servicios se configura 
en torno a actividades de alimentación y bebidas, textil, productos agropecuarios, materiales de construcción, 
etc, es decir, aquellos en los cuales el factor de proximidad y trato personal a través del conocimiento de la 
clientela desempeña un papel fundamental. El desarrollo de este sector y su importante presencia a nivel 
comarcal ha supuesto un elemento de integración de las mujeres en el mercado de trabajo bien por cuenta 
ajena o  propia, si bien se ha visto limitado por las exigencias de la conciliación de la vida laboral y familiar, al 
recaer sobre ellas las obligaciones derivadas de la familia, incluida la atención a personas dependientes.  

Dentro de este contexto de crisis empresarial podemos identificar dos actividades en las que el número de 
empresas ha crecido, se trata de las relativas a información y comunicaciones, que ha pasado de 5 empresas a 
12 (con un incremento del 140%) y la de banca y seguros que ha pasado de contar con 33 empresas a 38 
(incrementándose en un 15,15%). La debilidad que presentan estas actividades es el peso que poseen dentro de 
la economía comarcal, que en su conjunto únicamente suponen el 2,2% de los establecimientos. El incremento 
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de la sección de información y comunicaciones se encuentra originado en un aumento de la actividad de 
telecomunicaciones esencialmente inalámbricas y gestión de recursos informáticos debido a la brecha digital 
existente en la Comarca. Por su parte, el incremento en las actividades financieras y de seguros, no se 
encuentra relacionado con la actividad bancaria privada, ya que las entidades que operan en la zona no han 
sufrido alteración en cuanto a su composición, procede de actividades de agentes financieros y correduría de 
seguros que surgen en muchos casos para compensar la pérdida de rentas procedente de trabajo por cuenta 
ajena u otras actividades. 

Si atendemos al número de empresas el comercio y la industria es la actividad que da soporte a la mayoría de 
las empresas de la Comarca aglutinando a un 50,79 % de las mismas (33,46% y 17,32% respectivamente).En un 
intento de relacionar los establecimientos con la densidad empresarial comprobamos que estos superan al 
número de empresas en 382, esto puede interpretarse en el sentido de que las empresas comarcales suelen 
tener más de un establecimiento. Al realizar por sectores esta relación,  efectivamente aparece este resultado, 
que resulta coincidente en todos los sectores. El término establecimiento, desde un punto de vista de 
interpretación estadística,  hace referencia a una unidad productora de bienes y/o servicios que desarrolla una o 
más actividades de carácter económico o social, bajo la responsabilidad de un titular o empresa, en un local 
situado en un emplazamiento fijo y permanente. El mantenimiento de más de un establecimiento por muchas 
empresas responde a una estrategia de captación de clientes mediante la apertura de más de un local en la 
misma localidad o municipios distintos al que fiscalmente se encuentra adscrita la empresa. 

Si consideramos la perspectiva del empleo que generan las empresas a nivel comarcal podemos observar que el 
96,21% de las que tienen su domicilio fiscal en Mágina son microempresas, es decir, entidades que no superan 
10 personas en su platilla de trabajadores/as, respetando la tónica general de la provincia de Jaén y Andalucía. 
A igual sucede si reducimos el intervalo de trabajo a 2 personas, en este nivel se sitúan el 85,40% de los 
negocios de la Comarca, denotando una clara vocación familiar. Según SIMA solo existen 3 empresas que 
superen la cifra de 50 personas, sin embargo este dato hay que tratarlo desde la realidad actual, ya que procede 
del año 2014. A fecha actual una de estas empresas se encuentran cerrada y liquidada debido a los efectos de 
la crisis económica (la localizada en Huelma). Las medianas empresas tampoco representan en número un 
porcentaje importante con respecto al total provincial, ya que suponen el 0,27%, ni en su conjunto en la 
geografía andaluza, ya que con respecto al total del territorio representan el 0,40%. 

La anterior circunstancia ha posibilitado que muchas de ellas hayan podido superar los efectos de la crisis 
económica, soportando el decremento de los beneficios empresariales ajustando las economías familiares, que 
como ya se ha indicado se ven complementados por ingresos procedentes de actividades agrarias. El papel 
desempeñado por las mujeres en los negocios familiares es fundamental, tanto desempeñando el papel de 
titular de la actividad como colaboradora necesaria sin reconocimiento expreso o reglado de su trabajo. Por otro 
lado nos encontramos que estas circunstancias  pueden suponer un freno para las personas jóvenes de la 
Comarca, ya que no posibilita nuevas incorporaciones laborales debido a la dimensión media de las actividades. 

Número de empresas por tramos de empleo 

Municipio 
De 0 a 2 

empleados 
De 3 a 5 

empleados 
De 6 a 9 
empleado 

De 10 a 19 
empleados 

De 20 a 49 
empleados 

De 50 a 99 
empleados 

De 100 
 a 249 

empleados 

250 o más 
empleados 

TOTAL 

Albanchez de 
Mágina 

36 2 1 1 1 - - - 41 

Bedmar y 
Garcíez 

92 9 3 - 1 - - - 105 

Cabra del 
Santo Cristo 

64 2 5 - - - - - 71 

Bélmez de la 
Moraleda 

54 3 1 2 - - - - 60 

Cambil 66 8 2 1 2 - 1 - 80 

Campillo de 
Arenas 

73 6 5 3 - - - - 87 
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Cárcheles 49 3 2 2 1 - - - 57 

Guardia de 
Jaén (La) 

172 12 1 1 3 - - - 189 

Huelma 219 13 7 2 2 1 - - 244 

Jódar 314 33 8 7 1 - - - 363 

Jimena 54 3 1 1 - - - - 59 

Larva 13 - - - - - - - 13 

Mancha Real 499 57 31 27 12 1 - - 627 

Noalejo 72 6 6 1 1 - - - 86 

Pegalajar 96 4 6 6 2 - - - 114 

Torres 69 2 4 2 1 - - - 78 

Sierra Mágina 1.942 163 83 56 27 2 1  2.274 

Jaén 28.106 2.786 980 703 363 76 16 16 33.046 

Andalucía 397.097 40.315 15.318 10.081 5.299 1.308 593 289 470.300 

Fuente: SIMA. Año 2014. 

Recurriendo a información más reciente existente en SIMA (año 2012) sobre las inversiones en nuevas 
empresas inscritas en el Registro Industrial como indicador del dinamismo empresarial de Sierra Mágina, con las 
salvedades que esta información estadística supone en el sentido de que debe ser considerado como un 
indicador más de tipo cualitativo que cuantitativo, ya que las empresas tienden a registrar solamente la inversión 
ligada a los nuevos establecimientos y plantas para satisfacer los requisitos legales necesarios que les permitirán 
contratar los servicios necesarios para su puesta en funcionamiento; podemos observar que la creación de 
nuevas empresas es baja y que no afecta a todos los municipios. En concreto en el año de referencia sólo se 
realizaron inversiones en el sector industrial  (9.709.774 ú) y de servicios (153.216 ú), siendo los más 
dinámicos Mancha Real y Campillo de Arenas, con inversiones de 1.956.224 ú y 1.508.799 ú respectivamente. 

La escasa capacidad inversora es una de las debilidades del tejido empresarial maginense, no sólo por la tasa 
de beneficios que durante estos últimos ha obtenido, que ha decaído, sino porque además no existe cultura de 
empresarial de dotación de reservas voluntarias para capitalizar los negocios, siendo usual además la reinversión 
de estos beneficios en actividades agrarias, especialmente en explotaciones de olivar, como estrategia de 
diversificación de riesgos. 

Inversiones empresariales Comarca de Sierra Mágina.  

 

        Fuente: SIMA. Año 2012. 
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c) Actividad turística y artesanal. 

El turismo, en los municipios de Mágina, responde al perfil tradicional del turismo rural, con amplias 
posibilidades de aprovechamiento del hábitat natural y, sobre todo, de la imagen de marca que conlleva su 
declaración como espacio natural protegido y el reconocimiento de la Carta Europea de Sostenible del Parque 
Natural de Sierra Mágina y su área de influencia, que abarca a los 16 municipios que la integran. Un turismo 
muy ligado a rasgos sociales y culturales de la zona, a tradiciones - costumbres de sus municipios llegando a ser 
una actividad generadora de rentas y empleo de calidad para quienes apuestan por las posibilidades turísticas 
del Parque Natural de Sierra Mágina y su área de influencia. De hecho, el turismo rural es la actividad que ha 
creado mayores expectativas en la población de Sierra Mágina respecto a las posibilidades de aprovechamiento 
del espacio natural protegido, existe una identificación, prácticamente automática por parte de la población local 
entre Parque Natural, posibilidades de desarrollo y turismo rural. En este sentido, en contrapartida también 
existe un desconocimiento amplio entre la población maginense de la amplitud de recursos culturales, 
medioambientales y la biodiversidad del Patrimonio Rural que alberga el entorno geográfico.  

Con las distintas iniciativas LEADER desarrolladas en la Comarca, conscientes del valor como recurso que 
suponía el territorio y sus valores culturales, naturales y patrimoniales se ha fomentado el desarrollo de 
actividades turísticas. Generando una serie de infraestructuras de alojamiento, restauración y actividades 
complementarias no existentes hasta aquellos momentos. 

La oferta de servicios vinculada a la actividad turística en la comarca se ha desarrollado  fundamentalmente en 
torno a la oferta alojamiento, respondiendo el mayor número de iniciativas a alojamientos vinculados a casas 
rurales y viviendas turísticas vacacionales. Se han creado en distintos municipios hoteles rurales (así en las 
localidades de Albanchez de Mágina, Arbuniel, Cambil y Torres), los cuales han tenido problemas de viabilidad 
empresarial debido a un diseño inadecuado de su capacidad y la excesiva inversión inicial que han tenido que 
realizar. La  restauración ha acogido la estrategia de adecuación y ampliación de sus instalaciones,  reorientando 
los  mesones tradicionales a restaurantes dirigidos al turismo rural, diseñando y comercializando  cartas que 
incluyen platos típicos de Mágina, y en los cuales el ingrediente esencial es el aceite de oliva extra (AOVE) con 
Denominación de Origen de Sierra Mágina.  La oferta de gestión del ocio y el tiempo ha generado una serie de 
iniciativas en torno a actividades complementarias y de turismo activo.  

Se ha venido observando en los últimos tiempos, que cada vez son más las mujeres que desarrollan su actividad 
laboral en un sector que tradicionalmente ha estado bastante masculinizado, como es el turístico. Entre los 
motivos más evidentes resalta el hecho de la crisis del sector textil y por tanto, la necesidad de aportar nuevas 
rentas a la economía familiar. Además el trabajo en el sector turístico se caracteriza por su temporalidad y 
rotación, lo que permite a las mujeres cierta flexibilidad para alternar su trabajo laboral con su vida familiar, al 
ser ellas quienes asumen en solitario las responsabilidades de los cuidados y tareas domésticas. Asimismo, se 
trata de un sector de creciente interés para las personas jóvenes, especialmente en actividades 
complementarias, ya que estas no suponen un importante esfuerzo inversor inicial. 

El turismo rural, en Sierra Mágina, se configura en los últimos años como un importante recurso económico de 
la comarca, ofreciendo una interesante oferta medioambiental, etnológica e histórico arquitectónica lo que hace 
que el territorio se defina como un destino turístico en auge, apoyado por la creciente oferta de actividades 
deportivas y de ocio y por la paulatina articulación del sector, que está favoreciendo el diseño y la promoción de 
productos y paquetes turísticos para su oferta en el mercado. 

Sierra Mágina dispone de una oferta de alojamiento escasa en general, con tendencia a crecer y más 
concretamente en la oferta de alojamiento dirigida a quienes demandan  turismo rural. Los establecimientos de 
alojamiento se caracterizan por su baja capacidad, a excepción de los del Hotel Puerto Mágina y el Hotel Partner 
Almoratín (ambos en Torres); éste último dispone de 60 habitaciones dobles. En los últimos años el nivel de 
calidad de los alojamientos, especialmente los creados en los últimos cuatro años cuentan con un elevado nivel 
de calidad. En relación a los datos del SIMA se distingue entre establecimientos hoteleros y alojamientos de 
turismo rural. 
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Establecimientos hoteleros.  

Municipio Hoteles 
Hotel - 

Apartamento 
Hostales Pensiones Total 

Albanchez de Mágina 1 0 0 0 1 

Bedmar y Garcíez 0 0 1 1 2 

Bélmez de la Moraleda 0 0 0 0 0 

Cabra del Santo Cristo 0 0 0 0 0 

Cambil 1 0 0 0 1 

Campillo de Arenas 1 0 0 1 2 

Cárcheles 1 0 0 0 1 

Guardia de Jaén (La) 0 0 1 0 1 

Huelma 0 0 0 2 2 

Jimena 0 0 0 0 0 

Jódar 2 0 0 0 2 

Larva 0 0 0 0 0 

Mancha Real 1 0 0 1 2 

Noalejo 1 0 0 0 1 

Pegalajar 0 0 0 0 0 

Torres 3 0 0 0 3 

Sierra Mágina 11 0 2 5 18 

                 Fuente: SIMA. Año 2015 

 

Entre ambos, la Comarca cuenta con 42 establecimientos de alojamiento registrados en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la Consejería de Turismo y Deporte, esto supone un ligero incremento en la dotación de 
alojamiento con respecto a los datos del año 2005, en concreto un 5 %.  Mayoritariamente el alojamiento, según 
los datos disponibles está orientado a turismo rural, ya que representa el 57,14 % de la oferta de alojamiento de 
la zona. 

Establecimientos turísticos rurales.  

Territorio 
Nº de establecimientos 

 turísticos rurales 

Albanchez de Mágina 0 

Bedmar y Garcíez 0 

Bélmez de la Moraleda 2 

Cabra del Santo Cristo 1 

Cambil 1 

Campillo de Arenas 0 

Cárcheles 0 

Guardia de Jaén (La) 0 

Huelma 3 

Jimena 1 

Jódar 0 

Larva 1 
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Mancha Real 1 

Noalejo 0 

Pegalajar 2 

Torres 12 

Sierra Mágina 24 

Jaén 231 

                                          Fuente: SIMA Año 2015. 

El número de plazas de alojamiento en establecimientos turísticos rurales, inscritos como tales en el Registro de 
Turismo de Andalucía, para el año 2015 es de 168, lo que representa sólo el 9,24 % de la oferta de la provincia 
de Jaén y el 1,24 % de la de Andalucía. A las anteriores hay que unirles 538 plazas ofertadas por los hoteles, 
hostales y pensiones. De estas un 75,83 % de las mismas corresponden a hoteles, en su mayoría de dos 
estrellas (212 plazas) y tres estrellas (173) y minoritariamente en categoría de una estrella (23); un 22,11 % se 
corresponden con pensiones sin clasificación (119) y un 2,06 % son en hostales de una estrella (11). También 
existen inscritas en el registro de actividades turísticas de la Consejería de Turismo y Deporte 96 plazas en 
campamentos de turismo, situadas todas ellas en el municipio de Cabra del Santo Cristo.   

En relación con los datos sobre el tipo y número de plazas en establecimientos de restauración los datos 
disponibles en SIMA hacen referencia al periodo anual del 2003, recurriendo a datos existentes en NERA y del 
propio Grupo de Desarrollo Rural de la Comarca de Sierra Mágina podemos obtener una estimación para el año 
2015. Para este año el número de restaurantes en la Comarca es de 52, produciéndose un decremento del 
3,70 %. Las plazas ofertadas por estos los restaurantes son de 4.710. La oferta de restauración se encuentra 
completada con 6 mesones, cifra que no ha sufrido variación en los últimos años, que son capaces, en su 
conjunto de albergar a 910 personas. 

    Nº de plazas en establecimientos turísticos rurales 

Municipio 
Nº de plazas en establecimientos 

turísticos rurales 

Albanchez de Mágina 0 

Bedmar y Garcíez                                                    5 

Bélmez de la Moraleda 11 

Cabra del Santo Cristo 16 

Cambil                                                    7 

Campillo de Arenas 0 

Cárcheles 0 

Guardia de Jaén (La) 0 

Huelma 31 

Jimena 9 

Jódar   0 

Larva 15 

Mancha Real 5 

Noalejo 0 

Pegalajar 18 

Torres 51 

Sierra Mágina 168 

Jaén 1.817 

Andalucía 13.446 

                              Fuente: SIMA Año. 2015. 
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La característica principal del sector de restauración en la comarca no ha cambiado en el último marco de 
desarrollo rural, y consiste en que su distribución espacial no está vinculada al acceso o atractivo de la zona, 
salvo dos o tres casos; el resto tienen una distribución en función de sus fuentes de captación de clientes: 
carreteras, polígonos industriales o núcleos de población. En la actualidad aún existen grandes desfases entre 
capacidad de restauración y potencialidades turísticas, a modo de ejemplo podemos resaltar Bélmez de la 
Moraleda, municipio que a pesar de contar con el atractivo turístico de las "Caras" y de haberse puesto en 
marcha un centro de interpretación temático sobre este fenómeno, no existe ningún establecimiento de 
restauración en el núcleo urbano.  

En relación con otras características de los establecimientos de restauración es posible realizar las siguientes 
consideraciones:  

¶ En cuanto al período de apertura, en la mayoría de ellos es anual. 

¶ El teléfono móvil y la conexión a Internet prácticamente se pueden encontrar en casi todos los 
establecimientos de restauración. 

¶ Casi la totalidad de los restaurantes de la comarca disponen de sistemas de calefacción y refrigeración 
y algunos de ellos disponen de chimenea para la temporada de invierno. 

¶ Todos los establecimientos disponen de zonas de aparcamiento. 

¶ En cuanto a la gastronomía local y bodega, la mayoría ofrecen platos típicos de la comarca, abundando 
las especialidades con carnes y guisos típicos, si bien existe un potencial en cuanto a la explotación del 
Patrimonio Oleícola y el aceite con Denominación de Origen de Sierra Mágina. 

¶ La bodega suele ser de vinos en general, incluyendo las Denominaciones de Origen más conocidas, en 
este sentido desde hace dos años existe vino autóctono de la Comarca, procedente de vides cultivadas 
en el municipio de Arbuniel y producido en bodega propia (Casería Los Alfarjes).  

¶ El empleo fijo de la mayoría de restaurantes es escaso y multifuncional en los que disponen de 
alojamiento complementario. El empleo eventual es el más abundante, en función de las variables de 
temporada y eventos concretos, teniendo cada vez mayor presencia las mujeres. 

¶ En referencia a los idiomas y salvo algunos conocimientos de inglés de alguno de los/as empleados/ as 
o propietarios/as, es nulo en el resto. 

¶ En los precios, la mayoría disponen de un menú del día que oscila de 8 a 12 ú y pocos tienen 
establecido un menú degustación, salvo los que organizan jornadas gastronómicas, siendo limitados los 
establecimientos que lo poseen en toda la Comarca. 

En relación con empresas de turismo activo y actividades complementarias en la actualidad existen 5 empresas 
de turismo activo, muchas de ellas complementan sus rentas con actividades extraescolares, deportivas o la 
organización de campamentos de verano para niños y niñas. La oferta de turismo activo en la comarca se 
encuentra en fase consolidación, pero se han de establecer fórmulas activas de colaboración empresarial con el 
sector de alojamiento y restauración, generando redes cooperativas sectoriales. 

En cuanto a las agencias de viajes, es posible identificar este tipo de actividad en zona, sin embargo no se 
encuentran orientadas a la explotación de los recursos turísticos comarcales, ya que son netamente emisoras, 
constituyéndose normalmente como franquicias o sucursales de agencias de viajes de ámbito nacional o 
autonómico. 

Una actividad relacionada con el flujo de visitantes a la comarca la constituye la actividad artesanal, ésta 
tradicionalmente ha tenido como principales actividades la transformación de fibras vegetales (básicamente el 
esparto), las actividades textiles (bordados y bolillos) y la repostería y derivados cárnicos. Las "responsables" de 
mantener y transmitir estos saberes tradicionales han sido y son principalmente las mujeres de la comarca. Esta 
actividad se ha desarrollado dentro de un modelo de economía de autoabastecimiento. Los cambios sociales, 
económicos y tecnológicos de las últimas décadas han tenido como consecuencia un fuerte declive de la 
actividad artesanal,  siendo Jódar y Cabra  del Santo Cristo, las únicas localidades en donde se sigue   
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trabajando y comercializando el esparto, existiendo cuatro empresas destinadas a la producción, si bien la 
elaboración de productos sólo se realiza en la primera de las localidades. Los problemas que presenta el sector 
son la falta de equilibrio entre la mano de obra que requiere y el precio de los productos. 

Actualmente la producción con fines comerciales de productos artesanales es mínima, y en gran medida se 
realiza dentro de un modelo de economía sumergida, en la medida que ésta ofrece bajos beneficios, se suele 
realizar como un complemento a la actividad agrícola. Esta actividad podría desarrollarse en paralelo al sector 
turístico, utilizando a los establecimientos turísticos como elementos de circuitos cortos de distribución de 
productos comarcales. 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SEGUIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
EPÍGRAFE 3 

Existencia de una excesiva dependencia del cultivo del olivar en relación con el sector agrario y la dependencia 
de cultivos tradicionales, aunque la existencia de la Denominación de Origen de Sierra Mágina ha sido un 
revulsivo en los últimos años para la mejora de los procesos de elaboración y el incremento de la calidad de los 
aceites obtenidos, así como incentivo para un incremento progresivo en la comercialización con marcas propias. 

Escasa presencia de prácticas de agricultura y ganadería ecológica a pesar de ser compatibles con la figura del 
Parque Natural de Sierra Mágina. 

Se detecta una orientación agraria hacia el autoconsumo y la venta de excedentes, vertebrándose todo el 
sistema de explotación agraria en torno a explotaciones familiares en las cuales la mujer a pesar de trabajar 
activamente en ellas no poseen un reconocimiento formal a través de trabajo asalariado o titularidad de las 
explotaciones agropecuarias. 

Existe un progresivo envejecimiento de los activos humanos en las explotaciones agropecuarias, existiendo 
problemas de relevo generacional lo que repercute en la capacidad de innovación de las explotaciones. 

La ganadería se encuentra muy relacionada con el pastoreo y las especies ovina y caprina, existiendo la 
posibilidad de potenciar un label de calidad en torno al Parque Natural de Sierra Mágina, figura de protección 
que es valorada como una fuerte fortaleza del territorio. 

Destaca una reducción de la actividad empresarial en los últimos años debido a los efectos de la crisis 
económica y la globalización, si bien la actividad de turismo rural y las telecomunicaciones son sectores 
emergentes y con capacidad de generación de empleo, especialmente entre el sector femenino.  

Los servicios de proximidad y asistenciales se configuran como una alternativa empresarial para la generación 
de empresas y de dinamización del mercado de trabajo por cuenta ajena, en las que las mujeres encuentran  
muchas posibilidades de empleo, así como también las personas jóvenes con formación. 

No existe una imagen positiva en cuanto al emprendimiento, condicionada en muchos casos por los subsidios y 
ayudas asistenciales, unido a un desconocimiento de los recursos endógenos que ofrece el territorio. 

Las personas jóvenes y las mujeres poseen mayores problemas para la creación de empresas debido 
fundamentalmente  a las dificultades de acceso a la financiación. 

Falta de formación entre el empresariado y el personal trabajador, con carencias formativas en nuevas 
tecnologías, gestión empresarial, idiomas, gestión ambiental, responsabilidad social. 

Escaso asociacionismo, trabajo en red y cooperación entre empresas de todos los sectores. 

La comarca posee una adecuada ubicación geográfica dentro del contexto provincial, pero también existe el 
efecto negativo que ejercen otras entidades de mayor entidad poblacional cercanas a ella. 
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4.1.2 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA MERCADO DE TRABAJO 

 

DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES, ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACION DE LOS 
MISMOS. 

El análisis del mercado laboral se realiza tomando en consideración la información extraída del Sistema 
Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA) año 2015 y que proviene del Servicio Público de Empleo Estatal 
y del Servicio Andaluz de Empleo sobre el paro registrado y contratos registrados, pues la estadística de la 
Encuesta de Población Activa (EPA) no desagregan sus datos a nivel municipal y el último año que se publicaron 
estos datos a nivel municipal fue el año 2011 (no encontrándose desagregados por edades, ni por actividad 
económica), por lo que están desactualizados, no obstante  si vamos a analizar la población activa, la tasa de 
ocupación y la tasa de desempleo por ser estas muy significativas para el análisis.  

Respecto a los indicadores referidos a la estructura de la población, no se han encontrado datos, ni de fuentes 
oficiales ni no oficiales, para los indicadores de diferencia de género en estudios técnicos, 3º grado y FP,  ni de 
empleabilidad por nivel de estudios, en este caso se ha sustituido  por el indicador de contratos registrados por 
nivel de estudios, respecto al índice de feminización en el acceso a la educación  superior los últimos datos que 
se obtienen (SIMA) están muy desactualizados, año 2001. 

 

¶ Población activa, desempleo y ocupación (E.P.A.) 

La Población Activa de la comarca es de 28.081 personas, el 55,41% corresponde a hombres frente al 44,59% 
mujeres. En la provincia y Andalucía sucede igual que es mayor en hombres, aunque algo inferior 54,15% y 
52,72% respectivamente. Esta diferencia es debida a que las amas de casa no son consideradas parte de la 
población activa, aunque sean ellas quienes se están responsabilizando de todo el trabajo reproductivo derivado 
del cuidado de las personas dependientes y de la organización, mantenimiento y gestión del hogar familiar.   

Por lo que respecta a la Tasa de Actividad (calculada como porcentaje de población de 16 a 64 años que esta 
laboralmente activa) es del 76,81%, muy similar a la provincia y un punto inferior a Andalucía. Así mismo es 
significativa  la diferencia de casi 8 puntos porcentuales, entre la Tasa de Actividad  masculina (80,36%) y la 
femenina (72,13%), lo que pone de manifiesto la inferior incorporación de las mujeres al mercado de trabajo en 
la comarca.  

Población Activa y Tasa de Actividad 

Municipio 
Población activa  Tasa de actividad  

Hombres Mujeres Total  Total  Hombres Mujeres 

Albanchez de Mágina 323 210 533 74,03% 80,05% 66,35% 

Bedmar y Garcíez 915 600 1.514 81,99% 92,53% 69,84% 

Bélmez de la Moraleda 377 328 704 63,33% 63,10% 63,60% 

Cabra del Santo Cristo 495 422 916 72,55% 72,33% 72,82% 

Cambil 704 585 1.289 72,77% 71,95% 73,78% 

Campillo de Arenas 560 367 928 70,62% 76,26% 63,46% 

Cárcheles 403 295 699 74,35% 77,54% 70,39% 

Guardia de Jaén (La) 1.253 1.035 2.288 77,00% 79,73% 73,94% 

Huelma 1.542 1.353 2.895 75,14% 78,10% 72,03% 

Jimena 351 300 651 75,56% 78,27% 72,62% 

Jódar 3.449 3.159 6.608 83,34% 83,69% 82,97% 

Larva 134 120 254 82,11% 82,16% 82,05% 
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Mancha Real 3.141 2.374 5.515 74,50% 81,05% 67,30% 

Noalejo 533 409 942 73,72% 78,23% 68,56% 

Torres 441 290 731 77,00% 83,25% 69,11% 

Pegalajar 905 650 1.556 79,24% 86,37% 71,07% 

Sierra Mágina 15.526 12.496 28.021 76,81% 80,36% 72,81% 

Jaén 180.773 153.036 333.809 76,23% 80,09% 72,13% 

Andalucía 2.308.068 2.069.669 4.377.737 77,93% 81,28% 74,51% 

Fuente. SIMA. Año 2011       

En  los años de crisis se ha registrado un fuerte aumento del desempleo en la Comarca, siendo la Tasa de Paro 
en 2011 del 41,82% (frente al 39,15% del conjunto provincial y el 38,89% de Andalucía). Por municipios, el paro 
es mayor en Cambil, Cabra del Santo Cristo y Jódar, y menor en los municipios de Pegalajar, Mancha Real y La 
Guardia de Jaén, por tener estos últimos un mayor dinamismo económico. 

La situación laboral de las mujeres en la comarca se caracteriza por datos más desfavorables que para el caso 
de los hombres. La Tasa de Paro femenina es del 50,68%, 31 puntos porcentuales superior a la masculina. 
Estos dos factores provocan que del total de ocupados en la Comarca (16.303 personas en el año 2011), solo 
6.163 fueran mujeres  (35,91%). Esta diferencia de 13,5 puntos entre la tasa de ocupación femenina y 
masculina, es similar al del conjunto de la provincia y de Andalucía. 

 

Personas desempleadas y Tasa de Desempleo 

Municipio 
Desempleados/as Tasa de Desempleo 

Hombres Mujeres Total  Total  Hombres Mujeres 

Albanchez de Mágina 151 97 248 46,46% 28,29% 46,20% 

Bedmar y Garcíez 374 342 716 47,30% 24,71% 57,06% 

Bélmez de la Moraleda 86 127 213 30,23% 12,23% 38,70% 

Cabra del Santo Cristo 188 289 477 52,03% 20,48% 68,53% 

Cambil 441 410 851 66,00% 34,20% 70,02% 

Campillo de Arenas 182 194 377 40,60% 19,64% 52,95% 

Cárcheles 125 132 257 36,78% 17,84% 44,81% 

Guardia de Jaén (La) 385 379 764 33,38% 16,83% 36,60% 

Huelma 534 666 1.199 41,43% 18,44% 49,20% 

Jimena 116 137 254 39,00% 17,86% 45,85% 

Jódar 1.451 1.809 3.260 49,34% 21,96% 57,26% 

Larva 46 55 101 39,74% 18,08% 45,93% 

Mancha Real 721 1.085 1.806 32,74% 13,07% 45,69% 

Noalejo 202 216 418 44,35% 21,40% 52,83% 

Pegalajar 233 266 499 32,10% 14,99% 40,94% 

Torres 152 128 280 38,30% 20,74% 44,25% 

Sierra Mágina 5.386 6.332 11.718 41,82% 19,22% 50,68% 

Jaén 58.073 72.621 130.694 39,15% 17,40% 47,45% 

Andalucía 790.109 912.511 1.702.620 38,89% 18,05% 44,09% 

Fuente. SIMA. Año 2011       
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Personas ocupadas y Tasa de Ocupación 

Municipio 
Ocupados/as Tasa de ocupación 

Hombres Mujeres Total  Total  Hombres Mujeres 

Albanchez de Mágina 173 113 285 39,64% 42,72% 35,70% 

Bedmar y Garcíez 540 257 798 43,21% 54,68% 29,99% 

Bélmez de la Moraleda 291 201 491 44,18% 48,67% 38,98% 

Cabra del Santo Cristo 307 133 440 34,81% 44,88% 22,91% 

Cambil 263 175 438 24,75% 26,87% 22,12% 

Campillo de Arenas 378 173 551 41,95% 51,47% 29,86% 

Cárcheles 279 163 442 47,00% 53,59% 38,84% 

Guardia de Jaén (La) 868 656 1.524 51,30% 55,23% 46,88% 

Huelma 1.008 687 1.695 44,01% 51,07% 36,59% 

Jimena 234 162 397 46,09% 52,33% 39,33% 

Jódar 1.998 1.350 3.348 42,22% 48,47% 35,46% 

Larva 88 65 153 49,47% 54,04% 44,37% 

Mancha Real 2.420 1.289 3.710 50,11% 62,45% 36,55% 

Noalejo 331 193 524 41,03% 48,63% 32,34% 

Pegalajar 672 384 1.056 53,81% 64,13% 41,98% 

Torres 289 162 451 47,51% 54,63% 38,53% 

Sierra Mágina 10.140 6.163 16.303 44,69% 52,48% 35,91% 

Jaén 122.700 80.415 203.115 46,39% 54,36% 37,90% 

Andalucía 1.517.959 1.157.158 2.675.117 47,62% 53,46% 41,66% 

Fuente. SIMA. Año 2011.        

 
 

Tasa de actividad, ocupación y paro 

 
                  

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Año 2011)  
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¶ Paro registrado 
 

o Evolución  

La evolución del paro registrado, entre 2006 y 2015, ha aumentado en la comarca de manera muy significativa 
en un 124,63%, es decir, se ha multiplicado por más del doble, pasando de 1.881 a 4.226 personas. 
Desagregando por sexo, se aprecia como el incremento tanto porcentual como absoluto es mucho más 
significativo en los hombres que en las mujeres, aunque son ellas las que mayor paro representa. Así mientras 
que el paro registrado masculino ha crecido un 180,82% el femenino lo ha hecho en un 90,32%, y unos 20 
puntos porcentuales más que la media provincial.  

Por municipios, aunque todos han incrementado su paro registrado hay cuatro, Jimena, La Guardia de Jaén, 
Mancha Real y Jódar que lo han multiplicado entorno al triple, así como otros, Bélmez de la Moraleda, Cabra del 
Santo Cristo y Huelma, que lo han hecho tan solo en menos de la mitad.  

 
Variación paro registrado por sexo 2015/2006 

Municipio 
Paro Registrado  2006 Paro Registrado 2015 % variación 2015/06 

Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  

Albanchez de 
Mágina 

15 15 30 33 35 68 125,99 131,67 128,85 

Bedmar y Garcíez 34 59 93 101 84 185 196,10 42,19 98,48 

Bélmez de la 
Moraleda 

35 86 121 68 87 155 94,26 1,16 27,92 

Cabra del Santo 
Cristo 

29 72 100 66 81 147 130,72 13,14 46,80 

Cambil 55 42 97 121 102 223 119,52 144,71 130,38 

Campillo de Arenas 25 39 63 61 58 120 150,17 50,22 89,06 

Cárcheles 20 28 48 42 57 99 105,33 102,37 103,61 

Guardia de Jaén 
(La) 

57 66 122 164 193 357 188,97 193,04 191,16 

Huelma 109 278 387 226 304 529 106,47 9,40 36,85 

Jimena 10 17 27 36 50 86 262,71 189,90 216,26 

Jódar 131 166 298 445 417 862 238,40 150,58 189,36 

Larva 2 5 7 6 8 14 227,27 58,33 103,66 

Mancha Real 119 195 313 432 518 950 263,81 166,08 203,14 

Noalejo 15 15 30 41 41 82 182,95 173,60 178,25 

Pegalajar 44 64 109 130 137 267 192,87 112,03 145,02 

Torres 13 22 35 30 52 82 121,87 142,86 134,84 

Sierra Mágina 713 1.168 1.881 2.002 2.223 4.226 180,86 90,32 124,63 

Jaén 11.033 21.178 32.211 28.307 36.213 64.520 156,56 70,99 100,30 

Andalucía 183.467 293.857 477.324 463.527 540.965 1.004.492 152,65 84,09 110,44 

Fuente. SIMA  Años 2006 y 2015 
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Evolución del paro registrado por sexo  

 
 
           

Fuente. SIMA  Años 2006 a 2015.  

 
Por tramos de edad, durante este periodo 2006-2015,  hay que hacer referencia a un colectivo, a las personas 
mayores de 45 años, en el que el paro registrado  se ha incrementado en un 294,62%, en épocas recesivas son 
quienes tienen mayores dificultades de incorporación al mercado de trabajo, junto con la juventud, menores 30 
años, grupo de edad en el que el paro, en estos años ha crecido en un 113,85%. El crecimiento en la Comarca 
en todos los tramos de edad, excepto en el de los 30 a 44 años, ha sido muy superior tanto respecto a la media 
provincial como a la andaluza.  
 

Variación del paro registrado por edad 2015/2006  

Municipio 

Paro registrado por edad 
2006 

Paro registrado por edad  
2015 

% variación 2015/06 

16 a 29 30 a 44 45 a 64 16 a 29 30 a 44 45 a 64 16 a 29 30 a 44 45 a 64   Total 

Albanchez de 
Mágina 

5 16 9 21 17 30 321,31 7,89 234,91 128,85 

Bedmar y 
Garcíez 

39 41 14 76 42 67 96,99 3,88 381,93 98,48 

Bélmez de la 
Moraleda 

33 60 28 40 33 82 22,90 -45,37 190,53 27,92 

Cabra del Santo 
Cristo 

39 47 15 47 42 58 21,20 -10,16 294,92 46,80 

Cambil 28 48 21 75 67 81 168,75 41,58 277,73 130,38 

Campillo de 
Arenas 

20 26 17 42 42 36 108,75 60,58 109,18 89,06 

Cárcheles 12 21 15 34 28 37 177,03 29,96 149,15 103,61 

Guardia de Jaén 
(La) 

32 63 27 93 121 143 187,92 92,43 421,65 191,16 

Huelma 127 186 74 150 182 197 17,60 -1,66 166,37 36,85 

Jimena 10 10 7 35 25 26 241,13 149,17 276,83 216,26 

Jódar 109 140 49 316 257 289 190,05 83,30 493,49 189,36 

Larva 3 3 0 5 5 5 50,00 41,46 500,00 103,66 

Mancha Real 106 143 64 271 369 310 156,10 157,12 383,88 203,14 

Noalejo 9 13 7 35 24 24 273,87 82,69 227,59 178,25 

Pegalajar 44 40 25 77 90 99 77,29 127,46 288,85 145,02 

Torres 14 12 9 30 25 27 117,47 109,93 191,96 134,84 
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Sierra Mágina 630 868 382 1.348 1.369 1.509 113,85 57,62 294,62 124,63 

Jaén 10.038 13.313 8.860 17.948 21.627 24.945 78,79 62,45 181,54 100,30 

Andalucía 136.056 186.202 155.065 222.990 365.655 415.848 63,90 96,38 168,18 110,44 

Fuente. SIMA  Años 2006 y 2015 

 
Evolución del paro registrado por edad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               Fuente. SIMA.  Años 2006 a 2015.  

 

o Paro registrado. Año 2015  

El análisis en el año 2015, nos muestra  que del total de 4.226 demandantes de empleo, el 47,39% del paro 
registrado  corresponde a hombres, frente al 52,61% de mujeres,  igual ocurre en la provincia y en Andalucía 
que el paro registrado es mayor en las mujeres. Esto es debido a que las mujeres son quienes más dificultades 
tienen para incorporase al mercado de trabajo. 

Ver Tabla 1. Paro registrado por edad y sexo (Anexo II)  

 
Paro Registrado desagrado por sexo (%)  

 
                     
                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Por edades, el  tramo de mayores de 45 años es el que mayor número de demandantes de empleo representa 
con un 35,70%, respecto del total  seguido, por muy poca diferencia por el tramo de 30 a 44 años y menores de 
30 años con un 31,90%. Pero si se desagregan estos datos por sexo, se observa que el mayor porcentaje        
de mujeres demandantes de empleo corresponde al tamo de edad de 16 a 29 años y de 30 a 44, un 35%; sin 
embargo el mayor porcentaje entre los hombres corresponde a los mayores de 45 años, un 42,31%.  

Esto es debido a que las mujeres en edad fértil es cuando más dificultades encuentran para incorporarse al 
mercado de trabajo, porque  en esta etapa tienen una mayor carga de  responsabilidades familiares (cuidado y 
atención a hijos e hijas). Además, en ese tramo de edad la población está más masculinizada, lo que significa 
que muchas mujeres han salido del territorio hacia espacios urbanos con mayores posibilidades de empleo. En 
Andalucía, como en la provincia se repite este mismo análisis para las mujeres y la juventud. 

Paro Registrado desagregado por edades (%) 

 

    Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

Paro Registrado por edad y sexo. Índice de concentración 

 Ámbito  
  

% Paro registrado por edad y sexo 

Hombres Mujeres  

De 16 a 29 
años 

De 30 a 
44 años 

De 45 a 
64 años 

De 16 a 
29 años 

De 30 a 
44 años 

De 45 a 
64 años 

Sierra Mágina 28,55% 29,14% 42,31% 34,93% 35,32% 29,75% 

Jaén  28,47% 31,30% 40,23% 27,31% 35,26% 37,44% 

Andalucía 22,99% 34,14% 42,87% 21,52% 38,34% 40,14% 

                       Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

Paro registrado por edad y sexo. Índice de concentración (%) 
 

                  
                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                  Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Si analizamos el paro registrado por edad y sexo respecto el total,  el mayor porcentaje corresponde a los 
hombres de 45 a 65 años (20,05 %), seguido de las mujeres en los tramos de edad de 30 a 44 años y de 16 a 
29 años, casi con porcentajes similares, con un 18,58 % y 18,38 % respectivamente.  
 

Paro Registrado por edad y sexo respecto del total (%) 

 
    

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

El análisis por sectores de actividad nos revela, que en torno a la mitad del paro registrado en la Comarca se 
encuadra en el sector servicios (48,56%) principalmente; las solicitudes de demanda se producen para 
Administración pública (ligadas a ofertas de los Ayuntamientos en los planes de empleo rural, planes 
provinciales, etcé), siendo el agr²cola el segundo en relevancia con un 26,20%. 

Ver Tabla 3. Paro Registrado por sectores de actividad económica y sexo. (Anexo II) 

Paro Registrado por sectores de actividad económica (%) 

  
Ámbito 

Paro registrado por sectores de actividad económica (%) 

Agricultura y 
Pesca 

Industria Construcción Servicios  
Sin empleo 
anterior 

Sierra Mágina 26,20% 6,08% 10,03% 48,56% 9,14% 

Jaén 17,78% 7,23% 7,83% 54,55% 12,61% 

Andalucía 7,63% 6,67% 11,79% 61,18% 12,74% 

               Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 

Paro registrado por sectores de actividad económica (%) 

 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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En cuanto a la distribución por sexo, respecto de su género, el paro registrado femenino se concentra en el 
sector servicios (62,55%), siendo minoritario en el sector primario, y en la industria y testimonial en la 
construcción, en cambio en los hombres se concentra en el sector agrario con un 39,31%, seguido del sector 
servicios con un 33,01%. Esto es indicativo de que tanto en la actividad agraria, en la industria y en la 
construcción las  mujeres aún sigue estando muy  infrarrepresentadas y ligada su actividad a los roles de 
g®nero, que orientan sus ocupaciones en aquellas actividades considerados tradicionalmente òfemeninasó como 
los servicios: comercio, atención a personas, educación, sanidad.  Respecto a la provincia y Andalucía el  mayor 
porcentaje se concentra en el sector servicios tanto para los hombres como para las mujeres. 

Paro Registrado por sectores de actividad económica y sexo. Índice de concentración (%)  
 

Paro registrado por sectores de actividad económica y sexo respecto de su género (%) 

 Ámbito Hombres Mujeres 
  Agricultura 

y Pesca 
Industria Construcción Servicios  

Sin 
empleo 
anterior 

Agricultura y 
Pesca 

Industria Construcción Servicios  
Sin empleo 
anterior 

S.Mágina 
39,13% 5,41% 16,00% 33,01% 6,45% 14,55% 6,69% 4,65% 62,55% 11,56% 

Jaén 
27,45% 7,74% 13,87% 42,39% 8,55% 10,22% 6,83% 3,11% 64,05% 15,79% 

Andalucía 
10,22% 8,30% 21,76% 50,56% 9,16% 5,41% 5,27% 3,24% 70,27% 15,81% 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Paro Registrado por sectores de actividad económica y sexo. Índice de concentración (%)  

   Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015). 

 

El nivel formativo predominante entre las personas demandantes de empleo de la Comarca es el de Enseñanza  
Secundaria Obligatoria (ESO), siendo este porcentaje del 69,76% de las personas paradas. En los  estudios 
superiores las mujeres paradas son mayoría respecto de los hombres,  representando las mujeres el 73% del 
total de esta categoría. Esta misma tendencia se repite a nivel provincial y andaluz. 

Ver Tabla 2. Paro Registrado por nivel de estudios terminados y sexo (Anexo II) 
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 Paro Registrado por nivel educativo (%)  

  

 Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 

Paro Registrado por nivel educativo. Índice de concentración (%) 

Ámbito   Paro registrado por nivel educativo y sexo 

Hombres Mujeres 

Analfabetos 
y sin 
estudios 

Primarios 
Estudios 
secundarios 

Estudios 
postsecun-
darios 

Analfabetos 
y sin 
estudios 

Primarios 
Estudios 
secundarios 

Estudios 
postsecun-
darios 

Sierra Mágina 13,33% 5,96% 72,26% 8,45% 7,09% 5,23% 67,51% 20,17% 

Jaén 9,84% 6,01% 72,83% 11,32% 7,95% 5,15% 67,65% 19,24% 

Andalucía 14,42% 5,17% 70,30% 10,11% 12,55% 4,94% 64,87% 17,64% 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Paro Registrado por nivel educativo. Índice de concentración (%)  

 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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o Tasa de Paro Registrado Estimada 

Para tratar de compensar  la falta de datos sobre la Tasa de Desempleo a nivel municipal actualizados, como se 
comentó al inicio de este epígrafe, vamos a  analizar la Tasa de Paro Registrado Estimada (paro registrado 
respecto a la población potencialmente activa entre 16 y 64 años)  para el año 2015. No es una ratio oficial pero 
su cálculo sí se basa en dos datos oficiales (fuente SIMA). En los últimos años la Tasa de Paro Registrada ha 
crecido de un 5,65% en 2007 a un 11,35%  en 2015. En la provincia y Andalucía la tasa es inferior en tres y seis 
puntos respectivamente. 

En cuanto al análisis por sexo, podemos observar  que  es superior en las mujeres con un 12,51% respecto a los 
hombres con un 10,30%, existiendo una brecha de género de dos puntos, esta brecha es superior a nivel 
provincial y de Andalucía, con cuatro y tres puntos respectivamente. 

 
Tasa de Paro Registrado estimada por sexo  

Tasa de paro registrado estimada por sexo 

Municipio Hombres Mujeres TOTAL 

Albanchez de Mágina 8,33% 10,73% 9,40% 

Bedmar y Garcíez 10,67% 9,81% 10,26% 

Bélmez de la Moraleda 11,83% 16,45% 14,05% 

Cabra del Santo Cristo 9,64% 14,33% 11,76% 

Cambil 12,21% 12,80% 12,48% 

Campillo de Arenas 8,71% 9,88% 9,24% 

Cárcheles 8,37% 13,26% 10,63% 

Guardia de Jaén (La) 9,65% 12,19% 10,88% 

Huelma 11,18% 16,01% 13,52% 

Jimena 7,98% 11,80% 9,84% 

Jódar 10,48% 10,47% 10,48% 

Larva 3,80% 5,61% 4,65% 

Mancha Real 11,13% 14,08% 12,56% 

Noalejo 6,28% 6,65% 6,46% 

Pegalajar 12,62% 14,26% 13,41% 

Torres 5,99% 12,63% 9,02% 

Sierra Mágina  10,30% 12,51% 11,35% 

Jaén 12,71% 16,97% 14,79% 

Andalucía 16,24% 19,22% 17,72% 

                                         Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

Por municipios, aquellos que tienen una mayor Tasa de Paro Registrada estimada superior a la comarcal son 
Bélmez de la Moraleda, Huelma, Pegalajar, Mancha Real y Cambil, municipios excepto Cambil, que en la última 
década  como consecuencia de la crisis económica han destruido mucho empleo en la industria del textil 
(Bélmez de la Moraleda y Huelma), y del mueble y empresas afines (Huelma, Pegalajar y Mancha Real) que no 
ha sido absorbido por ningún otro sector.  Larva y Noalejo son los municipios que menor tasa presentan.   
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Tasa de Paro Registrado Estimada por municipio 

 

  Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 
 

¶ Personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas 

Las personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas, en el año 2015, suponen un total de                  
2.864, podemos observar cómo es más significativo el porcentaje de mujeres quienes representan el              
63,94% frente al  36,06% de los hombres, esto es debido a que son ellas quienes tienen más dificultades para 
incorporarse en un mercado laboral muy masculinizado, una vez finalizadas los trabajos agrícolas 
(fundamentalmente ligados a la recogida de la aceituna). En la provincia y en Andalucía el porcentaje para las 
mujeres es superior en seis y diez puntos respectivamente. 

Personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas por sexo 

Trabajadores eventuales agrarios subsidiados  por sexo. 

Municipio 
Hombres Mujeres Total 

nº % nº %    nº 

Albanchez de Mágina 18 30,76% 40 69,24% 58 

Bedmar y Garcíez 65 41,89% 90 58,11% 155 

Bélmez de la Moraleda 41 49,95% 41 50,05% 82 

Cabra del Santo Cristo 50 41,59% 70 58,41% 119 

Cambil 83 44,77% 103 55,23% 186 

Campillo de Arenas 41 36,13% 72 63,87% 113 

Cárcheles 15 26,10% 42 73,90% 57 

Guardia de Jaén (La) 12 21,12% 44 78,88% 55 

Huelma 63 36,12% 112 63,88% 176 

Jimena 18 33,80% 35 66,20% 54 

Jódar 521 38,66% 826 61,34% 1.347 

Larva 7 16,53% 34 83,47% 41 

Mancha Real 16 9,98% 141 90,02% 157 

Noalejo 56 31,69% 122 68,31% 178 

Pegalajar 20 30,61% 46 69,39% 66 

Torres 7 36,28% 12 63,72% 19 

Sierra Mágina 1.033 36,06% 1.831 63,94% 2.864 

Jaén 4.709 29,66% 11.167 70,34% 15.876 

Andalucía 27.061 26,13% 76.485 73,87% 103.546 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas por sexo. (%) 

 
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
 

Si analizamos la tasa de personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas en relación a la población 
potencialmente activa (entre 16 y 64 años) observamos que es de un 7,69%, cuatro y seis puntos por encima de 
la media provincial y andaluza respectivamente, por lo que es bastante elevada, dada la gran dependencia de la 
Comarca del olivar. Esta tasa es superior en las mujeres con un 10,30% existiendo una diferencia de cinco 
puntos respecto a los hombres. Por municipios destaca de manera importante la alta tasa de Jódar, por su 
cultura tan arraigada al subsidio entre todas las edades, y los municipios de Larva, Noalejo y Cambil, por su 
escaso tejido empresarial. En contraposición, los municipios con menores tasas son La Guardia de Jaén y 
Mancha Real por su mayor dinamismo económico y su cercanía con la capital. 
 

Tasa de personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas por sexo 

Municipio 

Tasa de personas trabajadoras 
eventuales agrarias subsidiadas 

Hombres Mujeres Total 

Albanchez de Mágina 4,48% 12,45% 8,05% 

Bedmar y Garcíez 6,86% 10,50% 8,59% 

Bélmez de la Moraleda 7,14% 7,71% 7,41% 

Cabra del Santo Cristo 7,22% 12,32% 9,52% 

Cambil 8,43% 12,91% 10,43% 

Campillo de Arenas 5,80% 12,30% 8,75% 

Cárcheles 2,97% 9,77% 6,12% 

Guardia de Jaén (La) 0,69% 2,75% 1,68% 

Huelma 3,14% 5,92% 4,48% 

Jimena 4,05% 8,31% 6,13% 

Jódar 12,26% 20,77% 16,38% 

Larva 4,32% 24,47% 13,82% 

Mancha Real 0,40% 3,84% 2,08% 

Noalejo 8,54% 19,93% 14,00% 

Pegalajar 1,97% 4,81% 3,34% 

Torres 1,38% 2,89% 2,07% 
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Sierra Mágina 5,31% 10,30% 7,69% 

Jaén 2,11% 5,23% 3,64% 

Andalucía 0,95% 2,72% 1,83% 

                     Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Tasa de personas trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas por sexo 

 Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

 

¶ Contratos registrados    

Respecto  a  los contratos registrados en la Comarca, en el año 2015, se realizaron un total de 48.064; el   
67,12% de los mismos, fueron  realizados a  hombres frente al 32,88% de mujeres, existiendo una brecha de 
género de 34,24 puntos porcentuales desfavorables para las mujeres, esta brecha es similar en la provincia e 
inferior en Andalucia. Esto  impide que las mujeres se incorporen al mercado laboral en igual medida que los 
hombres, lo que supone una masculinización muy importante del mercado de trabajo en la Comarca. 

Ver Tabla 4. Contratos registrados por edad y sexo. (Anexo II) 

 Contratos registrados desagregados por sexo (%) 

 

                Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

Por edades, el tramo que va de 30 a 44 años, es el que mayor número de contratos tiene registrados con un 
total de 19.171 (39,89%), y el que menor número de contratos registrados es el de 16 a 29  años con un total 
de 12.891, por lo que la juventud representa el 26,82% del total. Por sexos, los estratos de edad donde la 
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contratación ha sido mayor e inferior coincide con los comentados anteriormente. En Andalucía, a diferencia de 
la provincia y de la comarca, el segundo tramo de edad de mayor contratación (tanto para hombres como para 
mujeres), es el de 16 a 29 años. Lo que sí es común a los tres niveles territoriales es que el tramo de mayor  
contratación se produce entre los 30 y los 44 años. 

 
Contratos registrados por edades (%)  

Ámbito 
% Contratos registrados por edades 

De 16 a 29 años De 30 a 44 años De 45 y más años 

Sierra Mágina  26,82% 39,89% 33,29% 

Jaén 26,97% 40,77% 32,26% 

Andalucía 30,74% 43,70% 25,56% 

                           Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 
Contratos registrados por edades (%) 

 

               
                    
   
 
 
 
 
    
 
     

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 
 

Contratos registrados por edad y sexo. Índice de concentración (%)   
 

Contratos registrados por sexo y edad respecto de su género 

Ámbito Hombres  Mujeres  

 

De 16 a 29 
años 

De 30 a 44 
años 

De 45 y más 
años 

De 16 a 29 
años 

De 30 a 44 
años 

De 45 y más 
años 

Sierra Mágina  28,19% 39,34% 32,47% 24,02% 41,00% 34,98% 

Jaén 26,96% 40,82% 32,22% 27,01% 40,65% 32,34% 

Andalucía 29,82% 44,11% 26,07% 32,14% 43,08% 24,78% 

     Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 
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Contratos registrados por edad y sexo. Índice de concentración (%)    

 Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 
En cuanto a lo que se refiere a los contratos realizados por edad y sexo respecto del total, el mayor porcentaje 
de contratación lo representan los hombres, en todos los tramos de edad, concentrándose el mayor porcentaje 
en los mayores de 30 a 44 años con un 26,40% y el menor porcentaje en las mujeres jóvenes con un 7,90%. 
 

Contratos registrados por edades y sexo respecto del total (%) 
 

 Contratos registrados por edad y sexo respecto del total 

Ámbito De 16 a 29 años De 30 a 44 años De 45 y más años 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Sierra Mágina  18,92% 7,90% 26,40% 13,48% 21,79% 11,50% 

Jaén 18,54% 8,44% 28,07% 12,70% 22,15% 10,10% 

Andalucía 17,95% 12,79% 26,56% 17,14% 15,70% 9,86% 

             Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 
Contratos registrados por edades y sexo respecto del total (%) 

 
 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 
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Ante esta realidad, se ha de incidir en políticas de empleo que favorezca tanto el empleo juvenil como el 
femenino, bien por cuenta ajena o propia, ya que son cada vez más los jóvenes y las mujeres de todas las 
edades quienes abandonan el territorio en busca de oportunidades laborales, lo que está conllevando un 
envejecimiento y masculinización de la población.  

En cuanto al  nivel de instrucción, la mayor parte de los contratos se formalizan con personas (sean hombres o 
mujeres) que poseen un nivel formativo bajo, correspondiente a la educación primaria y personas analfabetas, 
representando ambos el 60,65 % de la contratación total. Estando muy por encima de la media provincial y 
andaluza. Esto se debe en parte, a que el mayor número de las ofertas de empleo que se realizan requieren 
poca o ninguna cualificación y en el sector agrario.  

Ver Tabla 5. Contratos registrados por nivel educativo y sexo (Anexo II) 

 
Contratos registrados por nivel educativo (%)  

Ámbito   
Analfabetos 

Educación 
primaria 

Educación 
secundaria 

Educación 
universitaria 
y doctorado 

No 
especificado 

Comarca 33,29% 27,36% 37,22% 2,12% 0,01% 

Jaén 16,30% 30,86% 49,00% 3,80% 0,03% 

Andalucía 11,46% 26,57% 54,84% 7,03% 0,10% 

           Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 

Contratos registrados por nivel educativo (%)   

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

En la tabla y gráfico siguientes se observa que en todos los niveles de formación existentes se da más la 
contratación de hombres que de mujeres, a excepción de lo que acontece entre las titulaciones universitarias 
donde las mujeres presentan más contratos que los hombres (57,41%). 
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Ámbito 
  

% Contratos registrados por nivel educativo y sexo 

Analfabetos Educación primaria Educación secundaria 
Educación universitaria 
y doctorado 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Sierra Mágina 64,30% 35,70% 72,95% 27,05% 66,77% 33,23% 42,59% 57,41% 

Jaén 72,59% 27,41% 73,97% 26,03% 66,45% 33,55% 40,21% 59,79% 

Andalucía 64,58% 35,42% 64,44% 35,56% 59,82% 40,18% 40,81% 59,19% 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 

Contratos registrados por nivel educativo y sexo (%) 
 

  Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 
 

De la información desprendida en cuanto a la contratación, se puede establecer como perfil-tipo del contratado 
de la comarca en el 2015 el de un hombre, de entre 30 y 44 años de edad con bajo nivel formativo. 

Por sectores de actividad, el 60,93% (29.284) de los contratos formalizados en la Comarca se efectúa en el 
sector agrario, y en segundo lugar el sector servicios (12.225), mientras que el menor número aparece en 
construcción e industria (este orden es igual tanto para hombres como para mujeres). El peso de la contratación 
agrícola va descendiendo conforme aumentamos en el nivel territorial, en contraposición con lo que ocurre en el 
sector servicios, en el que conforme ascendemos territorialmente se incrementa la proporción de contratos en 
relación al total (25,43% en la comarca, 35,35% en Jaén y 55,27% en Andalucía). 

 

Ver Tabla 6. Contratos registrados por sector de actividad y sexo. (Anexo II) 
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Ámbito  Agricultura y Pesca Industria Construcción Servicios 

Sierra Mágina 60,93% 2,68% 10,96% 25,43% 

Jaén 53,29% 4,65% 6,71% 35,35% 

Andalucía 30,87% 5,28% 8,58% 55,27% 

                    Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

Contratos registrados por sectores de actividad (%)  

 Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

El sector agrícola es el sector predominante en todos los municipios, fundamentalmente ligado al sector oleícola, 
este sector proporciona un empleo muy estacional (los meses de más elevada contratación son aquellos en los 
que se produce la recolección de la aceituna de noviembre a febrero) dependiente de la climatología, y donde no 
se exige mano de obra cualificada. 

El sector servicios en la comarca se centra en el comercio menor, hostelería y servicios socio-sanitarios, el 
empleo en las industrias está ligado principalmente a las almazaras y conserveras (vinculado a las campañas), a 
las chacinas (Carchelejo y Campillo de Arenas, fundamentalmente) y al sector del mueble, principalmente en 
Huelma y Mancha Real, aunque en los últimos años con la crisis ha sufrido una gran recesión, expulsando 
mucha mano de obra, fundamentalmente masculina. 

Nº de contratos registrados por sectores de actividad y sexo  

 

            Fuente. SIMA. Año 2015.  
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Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 

Si desagregamos la contratación por sexo en los distintos sectores de actividad, apreciamos cómo los hombres 
son más contratados en todas ellas, existiendo  además una importante segregración  horizontal. El sector de la 
industria es el sector más masculinizado con 80,22% de los contratos realizados a hombres, existiendo también 
diferencias entre los distintos sectores, el textil y la industria conservera emplea una mayor mano de obra 
femenina mientras que la industria de la madera, cárnica, o las almazaras emplean una mayor mano de obra 
masculina.  En las empresas vinculadas al sector agrario el 70,87% de los contratos responden a hombres, 
siendo el 29,13% de los contratos a mujeres. Esto es debido, en parte, a la mecanización del sector que ha 
hecho que el empresariado del sector prefiera contratar a los hombres, así como por la competencia que existe 
por los jornales en épocas de crisis. La construcción se trata también de un sector  masculinizado, aunque llama 
la atención el importante porcentaje de contratos realizados a mujeres 32,40% sin embargo, a través de la 
información recabada de fuentes primarias (personas expertas que trabajan en los Servicios Públicos de Empleo) 
hemos podido comprobar que ese alto porcentaje se debe a los contratos realizados por los Ayuntamientos a 
través de los Planes de Empleo Rural y de otros programas que tienen como objetivo mitigar, de forma 
transitoria, la situación de desempleo que sufre la población; siendo la mayor parte de las personas beneficiarias 
de estos programas mujeres al ser ellas las que tienen una mayor tasa de desempleo. En el sector donde esta 
diferencia entre sexos es menor es en servicios (56,52% hombres y 43,48% mujeres), ya que se trata de un 
sector más feminizado ligado a actividades administrativas, comercio, atención  a las personas y servicios de 
proximidad, hostelería, docencia, administración local. 

 

Contratos registrados por actividad y sexo respecto del total (%) 

Ámbito  
  

Contratos registrados por actividad y sexo respecto del total 

Agricultura y Pesca Industria Construcción Servicios 
Total  

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Sierra Mágina  43,18% 17,75% 2,15% 0,53% 7,41% 3,55% 14,38% 11,06% 100,00% 

Jaén 40,74% 12,54% 3,51% 1,14% 5,75% 0,97% 18,76% 16,59% 100,00% 

Andalucía 21,02% 9,84% 3,89% 1,39% 7,53% 1,04% 27,76% 27,52% 100,00% 

    Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 
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Respecto del total, el mayor número de contratos se ha realizado entre los hombres en el sector de la agricultura 
y ganadería seguido de las mujeres también en este sector, y en tercer y cuarto lugar entre los hombres y 
mujeres en el sector servicios. En la provincia también el mayor número de contratos se ha realizado entre los 
hombres en la agricultura y ganadería, y en segundo y tercer lugar entre los hombres y mujeres en el sector 
servicios, respectivamente. En Andalucia no ocurre igual, registrándose el mayor número de contratos entre los 
hombres y mujeres en el sector servicios.    
 
 

Contratos registrados por actividad y sexo respecto del total  (%)  

 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA Año 2015) 

 

 
¶ Afiliación a la Seguridad Social  

 

La  afiliación a la Seguridad Social en la Comarca  (según Indicadores II Plan Estratégico de la provincia de Jaén. 
Año 2015) ha supuesto un retroceso en  los  últimos cinco años (2010-2015) en un 9,87 %, desciendo en todos 
los regímenes excepto en el Régimen del hogar que se ha incrementado en un 36,90%. Es el Régimen General el 
que tiene un  descenso más significativo del 17,30%, principalmente por la incidencia negativa de la crisis 
económica que ha provocado la desindustrialización en el sector del mueble y empresas afines 
(fundamentalmente en los municipios de Mancha Real, Huelma y Pegalajar), retroceso en el sector de la 
construcción,  así como también el cierre de algunas actividades de servicios.  En cuanto al Régimen agrario 
este ha supuesto un descenso del 8,10 %, aunque está ligado, en parte, a la menor producción de aceituna en 
las campañas agrícolas de los últimos años. 

En el año 2015 el 57,71% de la afiliación de la comarca está encuadrado en el Régimen Agrario, seguido en 
importancia cuantitativa por el Régimen general (25,71%). El de Autónomos significa el 16,02% del total. Por lo 
que, lógicamente, existe una correlación con los datos de contratos registrados en el sector agrario.  
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Evolución de las Afiliaciones en Alta Laboral a la Seguridad Social 

Afiliaciones en Alta Laboral a la Seguridad 
Social en la comarca 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 
% Variación 
2015/10 

Total afiliaciones en alta laboral  19.849 19.419 19.384 17.430 18.164 17.951 -9,56% 

Nº Afiliaciones  Régimen General 5.562 5.240 5.650 4.211 4.503 4.600 -17,30% 

% Afiliaciones Régimen General   
respecto al total 28,07 27,05 25,58 24,28 24,88 25,71   

Nº Afiliaciones Régimen Agrario  11.273 11.206 10.769 10.226 10.680 10.360 -8,10% 

% Afiliaciones  Régimen Agrario  
respecto al total 56,79 57,71 58,40 58,62 58,80 57,71   

Nº Afiliaciones Régimen Autónomos  2.930 2.896 2.867 2.869 2.856 2.876 -1,84% 

%  Afiliaciones Régimen de Autónomos 
respecto al total 14,76 14,91 15,55 16,45 15,72 16,02   

Nº Afiliaciones  Régimen del Hogar  84 77 98 124 125 115 36,90% 

% Afiliaciones Régimen del Hogar  
respecto al total 0,42 0,40 0,53 0,71 0,69 0,64   

Fuente: Indicadores II Plan Estratégico de la provincia de Jaén. Año 2015 
 

 

Evolución de las Afiliaciones en Alta Laboral a la Seguridad Social  

Fuente: Indicadores II Plan Estratégico de la provincia de Jaén. Año 2015 

 

Respecto al análisis de afiliaciones por municipios, en el mes de mayo del año 2016, destaca la dependencia de 
todos los municipios del sector agrario, a excepción de Mancha Real en el que la afiliación es mayor en  el 
Régimen General con un  con 51,82%, respecto a un 26,28% Régimen Agrario, por su mayor dinamismo 
económico, y La Guardia de Jaén con un 34,34% en el Régimen Especial Autónomos. Jódar es el municipio que 
con un 76,12% es el que mayores  afiliaciones  tiene en el sector agrario debido a la cultura del subsidio tan 
arraigada que existe en este municipio. 
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Afiliaciones en alta laboral a la seguridad social por Regímenes 

 
 
Municipio 

Reg. General R. G.- S.E.Agrario R. G.- S.E.Hogar R. E. T. Autónomos 

Total nº 
%  sobre 

el total   nº 
% sobre 
el total   nº 

% sobre 
el total   nº 

% sobre 
el total   

Albanchez de Mágina 36 13,90% 178 68,73% <5 - 43 16,60% 259 

Bedmar y Garcíez 229 23,11% 648 65,39% 8 0,81% 106 10,70% 991 

Bélmez de la Moraleda 88 19,73% 298 66,82% <5 - 59 13,23% 446 

Cabra del Santo Cristo 114 18,15% 415 66,08% <5 - 97 15,45% 628 

Cambil 277 29,82% 552 59,42% 6 0,65% 94 10,12% 929 

Campillo de Arenas 236 32,28% 370 50,62% <5 - 124 16,96% 731 

Cárcheles 153 32,48% 245 52,02% 5 1,06% 68 14,44% 471 

Guardia de Jaén (La) 248 32,50% 223 29,23% 30 3,93% 262 34,34% 763 

Huelma 428 23,90% 988 55,16% <5 - 371 20,71% 1.791 

Jimena 73 16,70% 285 65,22% <5 - 78 17,85% 437 

Jódar 612 13,93% 3.345 76,13% 8 0,18% 429 9,76% 4.394 

Larva 12 6,42% 160 85,56% 0 0,00% 15 8,02% 187 

Mancha Real 1.807 51,82% 916 26,27% 21 0,60% 743 21,31% 3.487 

Noalejo 149 21,72% 407 59,33% 0 0,00% 130 18,95% 686 

Pegalajar 215 28,40% 373 49,27% 6 0,79% 163 21,53% 757 

Torres 143 28,83% 239 48,19% <5 - 110 22,18% 496 

Sierra Mágina  4.820 27,62% 9.642 55,25% 84 0,48% 2.892 16,57% 17.453 

Jaén 117.898 53,54% 60.648 27,57% 2.278 1,02% 39.394 18,06% 220.218 

Fuente. Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Estadísticas de Mercado de Trabajo. Mayo 2016 

 
Afiliaciones en alta laboral a la Seguridad Social por Regímenes y municipios (%) 

   Fuente: Elaboración propia a través de datos  fuentes secundarias (Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Mayo 2016) 
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¶ Tasa de Temporalidad  

Otras de las características  del mercado laboral son la estacionalidad de los empleos y la falta de estabilidad 
laboral, según datos del SIMA para el año 2015,  existe una elevada Tasa de Temporalidad de un 99,20 %, lo 
que supone que la práctica totalidad de los contratos son de carácter temporal, siendo un punto superior a la 
provincia y dos a la media andaluza. Sin existir diferencias significativas por género. Esta elevada temporalidad 
viene condicionada en gran medida, en la Comarca, por la estructura productiva económica con gran 
importancia de la agricultura y su carácter estacional. 

Ver Tabla 7. Contratos registrados según tipo de contrato y sexo. (Anexo II) 

La temporalidad tiene claros efectos negativos sobre la actividad económica, al desincentivar la inversión en 
formación (capital humano) por parte de las empresas, lo que perjudica la productividad, y en última instancia, a 
la competitividad.  

Por último, resaltar que la formación y cualificación de la mano de obra comarcal no siempre se ajusta a las 
exigencias del mercado laboral y a las oportunidades que ofrecen sectores emergentes en el territorio y que igual 
que la falta o baja preparación es un problema también lo es su reducida correlación con lo que se demanda 
desde el sistema productivo.  

 
 
ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SEGUIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

EPÍGRAFE 3. 

Del análisis realizado a través de los instrumentos de participación utilizados, destacan las mayores dificultades 
que las mujeres y la juventud,  tienen para el acceso al empleo tanto por cuenta propia como ajena, lo que está 
provocando el abandono de los municipios y el progresivo envejecimiento y masculinización de la población, por 
lo que es urgente  establecer medidas tendentes a la creación de empleo al objeto de fijar a la población a su 
territorio. Entre las propuestas que se hicieron al respecto, destacan: el aumento de la capacitación de los 
recursos humanos aprovechando  las potencialidades que el entorno ofrece en nichos de empleo como las 
energías renovables, productos locales saludables y de calidad, turismo y ocio en espacios naturales, TIC, y 
servicios de atención a personas dependientes, asi como también una formación  acorde a las necesidades y 
especificidades de las profesiones que demanda el mercado de trabajo, e impulsar el relevo generacional en el 
sector agrario.  

Se puso de manifiesto además que la formación en energías renovables, en eficiencia energética, así como en 
agricultura y ganadería sostenible además de favorecer la empleabilidad contribuiría a la mitigación del cambio 
climático y a un desarrollo sostenible.  

Existencia de un débil tejido empresarial, muy agudizado con la crisis, con empresas de muy reducida dimensión 
y con escasa capacidad innovadora, así como un déficit de formación del empresariado en nuevas tecnologías, 
gestión empresarial, idiomas, gestión ambiental, responsabilidad social. 

Excesiva dependencia del olivar, que genera una precariedad laboral, una alta Tasa de Temporalidad y para 
niveles formativos bajos, baja remuneración salarial, y la existencia de una importante economía sumergida.  

Siguen existiendo considerables diferencias en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres, que 
caracterizan y condicionan su oferta laboral determinando que se sigan produciendo brechas de género en: 
salarios, tipos de contratos, puestos de responsabilidad, reparto de cargas familiares, participación en el trabajo 
doméstico, repercusión en el empleo de la existencia de hijos e hijas, etc. 

Se destaca la falta de espíritu emprendedor y de cultura empresarial entre la población activa de la Comarca,  
que unido a la excesiva burocracia, a la  lentitud de determinadas administraciones, y a la dificultad de acceso al 
crédito, condicionan negativamente la creación o el desarrollo de empresas. Esta falta de iniciativa empresarial 
es más acentuada entre la juventud y entre las mujeres, además de los  condicionantes anteriores, en las 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/7.%20Contratos%20segun%20tipo%20contrato%20y%20sexo.pdf
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mujeres influyen también factores sociales, familiares y personales ligados al género. Otro estrangulamiento muy 
relacionado con el anterior es el gran apego que aun existe a la cultura del subsidio, y la existencia de grandes 
bolsas de economía sumergida, que en determinados sectores como el comercio, el de los servicios personales 
y el del servicio doméstico, afecta principalmente a las mujeres. 

Escasa coordinación entre las entidades que trabajan en el ámbito formativo, las empresas y las 
administraciones públicas para incentivar la cultura emprendedora y la creación de empleo.  

La falta de corresponsabilidad y las dificultades para la conciliación de la vida laboral, familiar y personal,  que 
afecta fundamentalmente a las mujeres, porque aunque en todos los municipios, excepto en dos, existan 
escuelas infantiles, y en la  mitad de los centros educativos servicios de aula matinal y comedor,  los horarios no 
se ajustan a las jornadas laborales. Lo que contribuye a sostener la discriminación laboral y salarial de las 
mujeres y constituye una de sus principales barreras para su desarrollo profesional. 
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4.1.3 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA: EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES, ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACION DE LOS 
MISMOS 

En esta área se van a tratar los equipamientos,  infraestructuras y servicios básicos de la comarca, debido a la 
gran importancia que tienen en los procesos de desarrollo socioeconómico y mejora de la calidad de vida de la 
población. 

 

¶ Equipamientos, infraestructuras y servicios relacionados con el transporte 

El principal sistema de transporte por carretera y comunicaciones de la zona está formado por la red de 
carreteras; según datos extraidos del SIMA para el año 2013, el 42,51 % (224 km) de la red viaria existente en la 
comarca pertene a titularidad de la provincia, y el restante es titularidad de la Comunidad Autónoma en un 
29,84 % (157 km), del Estado el 14,26 % (75 km), del municipio el 7,14 % (38 km) y otras el 6,25 % (33 km).  

 

Red viaria según titularidad en la Comarca 

Municipio 

Titularidad red viaria (Km) 

Titularidad 
Estado 

Titularidad 
CCAA 

Titularidad 
Provincia 

Titularidad 
Municipio 

Otras Total 

Albanchez de Mágina 0,0 0,0 8,7 0,9 0,0 9,6 

Bedmar y Garcíez 0,0 21,1 23,2 0,4 5,6 50,3 

Bélmez de la Moraleda 0,0 6,5 14 0,9 2,9 24,3 

Cabra del Santo Cristo 9,2 0,0 19,5 4,1 12,4 45,2 

Cambil 2,9 16,5 20,8 1,1 0,0 41,3 

Campillo de Arenas 15,1 0,0 4,7 3,9 2,4 26,1 

Cárcheles 8,5 0,0 8,7 2,5 0,0 19,7 

Guardia de Jaén (La) 18,1 0,0 10,4 0,7 0,0 29,2 

Huelma 0,0 36,3 57,6 1,1 0,0 95 

Jimena 0,0 15,8 6,2 0,0 0,0 22 

Jódar 0,0 28,8 7 1,1 0,0 36,9 

Larva 3,7 0,0 6,6 0,6 0,0 10,9 

Mancha Real 0,0 30,6 4,5 2,1 9,6 46,8 

Noalejo 1,3 1,5 1,9 9,5 0,0 14,2 

Pegalajar 16,3 0,0 8,4 7,3 0,0 32 

Torres 0,0 0,0 21,6 1,4 0,0 23 

Sierra Mágina (km) 75 157 224 38 33 527 

Sierra Mágina (%) 14,26 % 29,84 % 42,51% 7,14% 6,25% 100% 

Fuente. SIMA. Año 2013 
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Red viaria según titularidad en la Comarca 

 

                     Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias SIMA. Año 2013. 

 

El estado general de las infraestructuras viarias en el año 2013, nos muestra como, en general el estado es 
bueno en un 74,01%, seguido de regular en un 12%. Según tipología de vías el estado es bueno en un 76,33% 
para travesias, en un 74,55 % para calles y plazas, y en menor medida, 52,82 %, para otros viarios. 

Ver Tabla 9. Infraestructura viaria por tipo y estado de la via. (Anexo II) 

Infraestructura viaria por tipo y estado de la via en la Comarca 

 

     Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2013) 

 

La Comarca tiene una buena situación estratégica y buena accesibilidad a través de las vías de comunicación 
por la red de carreteras. Así la media comarcal de tiempo de viaje por carretera a un municipio de más de 
30.000 habitantes (Jaén, Granada o Úbeda) se situa entorno a los  27 minutos, siendo el municipio más alejado 
Cabra del Santo Cristo (87 minutos) y el más cercano La Guardia de Jáen  (9 minutos), según datos extraidos 
del Mapa oficial de carreteras para el año 2014. 
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Tiempo de viaje por carretera a un municipio de más de 30.000 habitantes 

Municipios Tiempo (minutos) 

Albanchez de Mágina 26 

Bedmar y Garcíez 26 

Bélmez de la Moraleda 39 

Cabra del Santo Cristo 87 

Cambil 18 

Campillo de Arenas 21 

Cárcheles 18 

Guardia de Jaén (La) 9 

Huelma 40 

Jimena 21 

Jódar 23 

Larva 37 

Mancha Real 15 

Noalejo 23 

Pegalajar 12 

Torres 24 

Sierra Mágina 27 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes 
secundarias (Mapa oficial de carreteras. Año 2014) 

 

Tiempo de viaje por carretera a un municipio de más de 30.000 habitantes 

 

    Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (Mapa oficial de carreteras. Año 2014.) 

 

La autovia A-44 (Bailén-Motril) cuyo trazado atraviesa el sector oeste y sur de la comarca, es el eje principal que 
conecta la comarca con la meseta y con la costa oriental de Andalucía.  

En la mitad oriental del ámbito es la A-401 la que articula la comarca, conectando por el norte con otras 
ciudades de la provincia, como Úbeda y Baeza, y por el sur con Granada.  
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La red viaria interior, se constituye principalmente por las carreteras A-320 Mancha Real-Jódar y A-324 La 
Cerradura-Huelma que circulan por el norte y sur de la comarca respectivamente. 

La mejora en la red de comunicaciones viarias ha sido considerable en los ultimos años,  aunque todos los 
municipios cuentan con líneas de autobuses regulares, ni la asiduidad, ni los horarios, ni las rutas establecidas, 
satisfacen las necesidades existentes por todos los sectores de población, fundamentalmente a sus principales 
personas usuarias: mujeres, personas mayores y jóvenes. Siendo nulas las comunicaciones intracomarcales 
salvo en lo que se refiere a los núcleos urbanos que se sitúan en el recorrido entre los respectivos municipios y 
la capital. 

Las comunicaciones por tren han quedado marginadas respecto al transporte por carretera. La linea de 
ferrocarril Madrid-Almeria recorre parte de los municipios de Jódar, Huelma, Larva o Cabra del Santo Cristo, 
aunque en la actualidad no se aprovechan las potencialidades que ofrece este medio de transporte, estando las 
estaciones  de ferrocarril infrautilizadas. Esto es debido al descenso en el nivel de tráfico de la linea y el caractrer 
regional o nacional de su recorrido que ha marginado al tren a favor del transporte por carreterea, tanto en el 
caso de personas como en el de mercancias. 

El aeropuerto Federico García Lorca (Granada-Jaén) situado a unos 130 km de los municipios mas alejados de la 
Comarca, es el más cercano, encontrándose a una hora y media aproximadamente. Fundamentalmente 
mantiene un tráfico regular de conexión con Barcelona y Madrid, por lo que ofrece un servicio  importante para 
el desarrollo socioeconómico de su area de influencia. Otros aeropuertos más distantes, como los de Málaga o 
Almería ubicados a una distancia de la comarca que supera los 200 km, presentan cronas de unas dos horas y 
media. A pesar de ello cuentan con la ventaja de poseer un carácter eminentemente turístico.  

 

¶ Equipamientos, infraestructuras y servicios Educativos 

En todos los municipios de la Comarca, existen equipamientos educativos que permiten ofrecer enseñanza 
infantil, primaria y secundaria. Respecto a la enseñanza secundaria  postobligatoria existen cinco centros, 
distribuidos en cuatro municipios cabeceras de comarca, Huelma, Jódar, Mancha Real (dos) y Campillo de 
Arenas, en este último solo se imparte bachillerato, a los que se trasladan el alumnado del resto de la zona 
utilizando el transporte escolar.  

 

Ver Tabla 10. Centros públicos por nivel educativo (Anexo II) 

 

Centros de educación postobligatoria en la Comarca 

Municipio 

Centros de educación postobligatoria 

Bachillerato 
C. F. Grado 
Medio 

C. F. Grado 
Superior 

Enseñanza 
Secundaria 
Adultos 

Enseñanza  
Régimen 
Especial 

Campillo de Arenas 1 0  0 0 0 

Huelma 1 1 0 0 1 

Jódar 1 1 0 0 0 

Mancha Real 2 1 0 0 0 

Total 5 3  0  0 1 

                Fuente SIMA. Año 2013.  
 

En relación con la educación postobligatoria que se imparte en los Institutos de Educación Secundaria (I.E.S.) de 
la Comarca, para el año 2013, existe un total de alumnado de 963, de los cuales el 43,61% son chicos y el 
56,39%  chicas y, una preferencia clara de la juventud por el bachillerato con un 76,64%, seguido de la 
formación profesional con un 16,30% y las enseñanzas de régimen especial con un 7%.  En bachillerato y en las 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/10.%20Centros%20publicos%20por%20nivel%20educativo.pdf
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enseñanzas de régimen especial, la presencia de chicas es superior a la de los chicos con un 57,99% y 63,24% 
respectivamente, en cambio en los ciclos formativos predominan los chicos con un 54,14%.  

 

Ver Tabla 11. Alumnado en educación postobligatoria en I.E.S. por sexo (Anexo II) 

 

Alumnado en educación postobligatoria por sexo  

 

                         Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA Año 2013) 

 

Alumnado en educación postobligatoria por nivel educativo y sexo 

     Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA Año 2013) 

 

En el ámbito de la formación profesional (reglada y ocupacional) en la comarca, para el curso 2015/2016, 
según datos obtenidos de la Consejería de Educación, la oferta de especialidades de Grado Medio y Básica  han 
sido: gestión administrativa,  instalaciones eléctricas y automáticas, agrojardinería y composiciones florales, y 
sistemas microinformáticos y redes. 
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Oferta formativa reglada de formación profesional en I.E.S. de la Comarca 

Familia Profesional   Especialidad  Grado  I.E.S. 

Electricidad y 
electrónica 
  

Electricidad y electrónica Básica  I.E.S. Sierra Mágina de Huelma 

Instalaciones eléctricas y automáticas Medio  I.E.S. Sierra Mágina de Huelma 

Administración y 
gestión 

Gestión administrativa 

Medio  I.E.S. Sierra Mágina de Huelma 

Medio  I.E.S. Fuente la Peña de Mancha Real 

Medio  I.E.S. Juan Lopez Morillas de Jódar 

Agraria  Agrojardinería y Composiciones Florales 
Básica  I.E.S. Juan Lopez Morillas de Jódar 

Básica  I.E.S. Sierra Mágina de Mancha Real 

Informática y 
comunicaciones 

Sistemas microinformáticos y redes Medio  I.E.S. Sierra Mágina de Mancha Real 

Fuente: Consejería de Educación. Año 2015.   

Según información recabada de fuentes primarias (profesorado de los centros educativos) las chicas 
fundamentalmente,  tienen  preferencia por el bachiller y/o los ciclos formativos relacionados con las artes, 
humanidades y las ciencias sociales, y los chicos con aquellos que están relacionados con las ciencias y la 
tecnología, lo que finalmente determinará su  elección en los estudios superiores, lo que supondrá que las 
mujeres sigan estando infrarrepresentadas en los estudios técnicos y de ingeniería. Estas  elecciones formativas, 
las expectativas y actitudes hacia el futuro están fuertemente influidas por las construcciones sociales de género 
que, en lo relativo a la educación y el empleo, orientan a las jóvenes en las áreas de conocimiento  consideradas  
tradicionalmente òfemeninasó, esto es, las ciencias de la salud, ciencias sociales y humanidades, y a los jóvenes 
hacia las opciones técnicas. Esto ocurre incluso cuando las jóvenes presentan altas competencias científico-
tecnológicas y matemáticas.  

Por otro lado, esta dotación de centros, no ha evitado que existan desajustes entre la oferta formativa y la 
demanda del sistema productivo, que se hace patente en el incremento de las personas desempleadas de la 
Comarca, y en particular, en el aumento del desempleo juvenil. Este hecho está provocando la salida de la 
juventud cualificada del territorio, en búsqueda de nuevas oportunidades laborales, afectando negativamente al 
capital humano del sistema económico y social del conjunto de la Comarca. 

En cuanto a la educación permanente, según datos de la Consejería de Educación del año 2015, se oferta en 
todos los municipios, existiendo centros educativos públicos de personas adultas en los municipios de Albanchez 
de Mágina, Bedmar-Garciez, Bélmez de la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, Campillo de Arenas, Huelma, Jódar, 
Mancha Real, Noalejo, Pegalajar, Torres, en el resto, Cambil, Cárcheles, La Guardia de Jaén, Jimena y Larva, se 
cubren las necesidades con centros de otros municipios de su área de influencia.  

 

¶ Equipamientos, infraestructuras y servicios de Tecnologías de la información y comunicación  

Las nuevas tecnologías de la información constituyen un elemento sustancial de transmisión del conocimiento 
que actúa como un factor fundamental de innovación y de competitividad de los territorios.  

En Sierra Mágina, la cobertura de banda ancha básica está presente en todo el territorio, aunque en aquellos 
municipios más aislados, siguen teniendo algunos problemas de cobertura. Las líneas de banda ancha (RDSI y 
ADSL) se han multiplicado por algo más de la mitad entre 2.007 y 2013 al pasar de 4050 a 6305 lineas, (según 
datos de SIMA para líneas de la compañía Telefónica en servicio, únicos datos encontrados al respecto). Así en 
el año 2013 había en la comarca 6164 líneas de ADSL y 141 líneas de RDSI en servicio. Por lo que el número 
de ADSL por cada mil habitantes es de 108,03, siendo muy similar a la media de la provincia y un poco inferior 
a la Andaluza (109,50), cifras que muestran la importante penetración de estas tecnologías en la comarca, y que 
pueden servir como un elemento clave para avanzar en la reducción del alejamiento entre lo urbano y lo rural.  

http://www.educaweb.com/formacion-profesional/gestion-administrativa-secretariado/
http://www.educaweb.com/formacion-profesional/gestion-administrativa-secretariado/
http://www.educaweb.com/formacion-profesional/informatica-telecomunicaciones/
http://www.educaweb.com/formacion-profesional/informatica-telecomunicaciones/
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Por municipios la distribución de líneas ADSL por mil habitantes es muy desigual siendo menor en Larva (0) o 
Jódar (53,93) y mayor en La Guardia de Jaén (183,28) y Campillo de Arenas (166,83). 

 

Líneas de la compañía Telefónica en servicio según tipo de línea,   
y nº de líneas ADSL por cada 1000 habitantes 

 

  
Líneas de la compañía Telefónica en servicio según 

tipo de línea Líneas 
ADSL 

por 1000 
habitantes 

Municipio 
línea telefónica  
convencional  

línea digital    
Total 

  RTB RDSI ADSL 

Albanchez de Mágina 205 1 74 280 62,77 

Bedmar y Garcíez 631 1 312 944 105,09 

Bélmez de la Moraleda 242 0 162 404 93,86 

Cabra del Santo Cristo 420 0 266 686 133,27 

Cambil 508 7 254 769 88,78 

Campillo de Arenas 521 0 336 857 166,83 

Cárcheles 357 9 232 598 158,25 

Guardia de Jaén (La) 811 0 853 1.664 183,28 

Huelma 1.197 16 923 2.136 150,30 

Jimena 300 4 178 482 129,17 

Jódar 1.128 17 649 1.794 53,39 

Larva 72 4 0 76 0,00 

Mancha Real 1.724 63 998 2.785 87,91 

Noalejo 421 10 249 680 123,76 

Pegalajar 683 9 469 1.161 152,62 

Torres 396 0 209 605 131,28 

Sierra Mágina 9.616 141 6.164 15.921 108,03 

Jaén 114.632 3.622 71.993 190.247 108,27 

Andalucía 1.372.205 55.116 924.192 2.351.513 109,50 

Fuente: SIMA. Año 2013      

Número de  líneas ADSL de la compañía Telefónica por cada mil habitantes 

 

                  Fuente. SIMA Año 2013. 
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Además, en los últimos años se ha promovido la instalación de banda ancha a través de tecnología Wifi, en 
algunos de los municipios como Bedmar, Belmez de la Moraleda, Cambil, La Guardia de Jaén, Huelma, Jódar y 
Torres, según datos recabados de los Ayuntamientos de la Comarca para el año 2015. 

En lo que respecta a las tecnologías de acceso basadas en fibra y cable, capaces de prestar servicios de banda 
ancha ultrarrápida (100Mbps), aún no  están presentes en los municipios de la Comarca, debido a su alto coste,  
lo que afecta y/o condiciona tanto a la población en general como al empresariado que desarrolla sus 
actividades económicas o que potencialmente pudieran hacerlo. 

En este aspecto, es preciso resaltar la existencia en la Comarca, para el año 2015,  de una red de centros de 
acceso público a internet, en total 16 centros Guadalinfo, dando cobertura a todo el territorio, un espacio abierto 
de innovación social, con el objeto de reducir la brecha digital existente entre el mundo rural y el urbano. 

Centros de acceso público a internet 

Municipio Nº Centros  

Albanchez de Mágina  1 

Bedmar y Garcíez 1 

Bélmez de la Moraleda 1 

Cabra del Santo Cristo 1 

Cárcheles  1 

Cambil 1 

Campillo de Arenas 1 

Guardia de Jaén (La) 1 

Huelma 1 

Jimena 1 

Jódar 1 

Larva  1 

Mancha Real 1 

Noalejo 1 

Pegalajar 1 

Torres 1 

Sierra Mágina 16 

Jaén 91 

Andalucía 693 

                                                    Fuente. Consorcio Fernando de los Ríos. Año 2015. http://www.guadalinfo.es/centros,   

 

Por lo que respecta a las diferencias de género, se viene experimentando un acercamiento progresivo entre 
personas usuarias hombres y mujeres, tras las diversas acciones formativas, que en los últimos años se han 
realizado en la Comarca, por el GDR Sierra Mágina, de alfabetización digital dirigidas a mujeres.  

A pesar de que la utilización de Internet ha ido aumentando en los últimos años en la Comarca se sigue 
observando un menor uso de esta herramienta, sobre todo en los tramos de edad más avanzada y entre las 
mujeres.  

La potenciación de su uso sigue siendo un punto clave para todas las actividades y procesos que se desarrollan 
en el medio rural (comercio electrónico, e-administración, teleformación, herramientas para la gestión ambiental, 
etc.), de ahí la importancia de crear y mejorar las infraestructuras existentes así como fomentar su uso en la 
Comarca. 

http://www.guadalinfo.es/centros%20%20para%20el%20%20Año%202015
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El acceso del servicio de telefonía, tanto fija como móvil, es posible en todos los municipios, si bien existen 
numerosos vacíos de conectividad en telefonía móvil en relación a determinadas compañías debido a las 
características orográficas del entorno y la limitación de su red de amplificación de señal, según datos  obtenidos 
de fuentes primarias (entrevistas realizadas a agentes claves del territorio, ya que no se han podido obtener 
datos actualizados relativos al porcentaje de cobertura móvil) 

 

¶ Equipamientos, infraestructuras y servicios Sanitarios y Sociales 

En referencia a los equipamientos y atención sanitaria, no existe ningún centro hospitalario comarcal, por la 
cercanía de los núcleos de población de Jaén (capital), Granada y Úbeda. La  Comarca, para el año 2013, según 
datos  del Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía,  cuenta con cuatro Zonas Básicas de Salud lo 
que implica la existencia de 4 Centro de Salud en los núcleos cabecera de comarca (Huelma, Jodar, Mancha 
Real y también en Cambil,) y 14 consultorios locales y 4 auxiliares de horarios limitados en el resto de  
localidades. Aunque  los servicios que se prestan son de calidad en general, no cubren todas las especialidades.  

Recursos de atención primaria 

Municipio 

Tipo de centro de atención primaria 

Centro de 
salud 

Consultorio 
local 

Consultorio 
auxiliar 

Total 

Albanchez de Mágina 0 1 0 1 

Bedmar y Garcíez 0 2 0 2 

Bélmez de la Moraleda 0 1 0 1 

Cabra del Santo Cristo 0 1 0 1 

Cambil 1 1 0 2 

Campillo de Arenas 0 1 0 1 

Cárcheles 0 1 1 2 

Guardia de Jaén (La) 0 1 0 1 

Huelma 1 0 1 2 

Jimena 0 1 0 1 

Jódar 1 0 0 1 

Larva 0 1 0 1 

Mancha Real 1 0 1 2 

Noalejo 0 1 1 2 

Pegalajar 0 1 0 1 

Torres 0 1 0 1 

Total 4 14 4 22 

Fuente: SIMA. Año 2014     

 

Respecto a los recursos sociales que se prestan desde el Área de Asuntos Sociales de la Diputación Provincial de 
Jaén, destaca la existencia de tres centros de servicios sociales comunitarios ubicados en Huelma, Jodar y 
Mancha Real, dando  cobertura a todos los municipios de la Comarca, y en los que se prestan los servicios de 
información, orientación, ayuda a domicilio, reinserción social y convivencia, ayudas económicas familiares, 
ayudas de emergencia social, etc.  

Solo existe un albergue municipal para inmigrantes, en la época del aceituna (Mancha Real) y un dispositivo de 
acogida para transeúntes en Huelma y ningún centro de drogodependientes.  
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Por otro lado, en el municipio de Jódar existe un centro de día de menores, para familias con problemáticas de 
marginación o situaciones de riesgo de exclusión social. 

Respecto a las guarderías temporeras, existen en todos los municipios, prestándose este servicio en la época de 
la recogida de la aceituna y satisfaciendo el total de la demanda. Aunque, en los últimos años estos servicios son 
cada vez menos demandados por las familias, por un lado, por qué se sustituyen por los servicios de aula 
matinal y comedor que ofrecen parte de los centros educativos y por otro lado, por el descenso en las 
contrataciones de mano de obra femenina para la recogida de la aceituna. Tal es así que en el último año 2015 
en algunos municipios como Arbuniel, Bedmar y La Guardia de Jaén no se ha prestado este servicio por la 
insuficiente demanda.  

Recursos Sociales en la Comarca 

Tipo de Centro nº de centros 

Centro de Servicios Sociales  3 

Albergues municipales inmigrantes  1 

Rehabilitación toxicómanos 0 

Guarderías temporeras 18 

Centros de día para menores  1 

Fuente: Diputación de Jaén. Año 2015 

En un período de crisis como el de los últimos años, con altos niveles de desempleo, y pérdida de derechos 
sociales, los servicios y prestaciones sociales en la comarca son insuficientes para atender las situaciones de 
dependencia, de exclusión social, de pobreza, etc.  

En cuanto a los servicios de atención a personas mayores, destacar el incremento durante la última década de 
las plazas disponibles en residencias para la tercera edad, así como en unidades de estancia diurna.  Así en el 
año 2015, según datos de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, existen un total de 7 residencias 
ubicadas en los municipios de Bedmar y Garciez, Cambil, Campillo de Arenas, La Guardia de Jaén, Huelma, 
Jimena y Noalejo (esta última privada), con un total de 415 plazas disponibles, de las cuales 215 son 
concertadas, por tanto, la proporción de plazas de residencias de mayores por población mayor de 65 años en la 
comarca es de 2,77 por cada 100 personas, siendo mayor en La Guardia de Jaén con 16,95. 

 

Plazas en residencias de personas mayores 

Municipio nº plazas 
plazas en residencias 

por población >65 años por 100 

Albanchez de Mágina  0 0 

Bedmar y Garcíez 58 6,26 

Bélmez de la Moraleda 0 0 

Cabra del Santo Cristo 0 0 

Cambil 59 5,85 

Campillo de Arenas 28 4,82 

Cárcheles 0 0 

Guardia de Jaén (La) 120 16,95 

Huelma 61 3,33 

Jimena 49 10,36 

Jódar 0 0 

Larva 0 0 
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Mancha Real 0 0 

Noalejo 40 5,76 

Pegalajar 0 0 

Torres 0 0 

Total  415 2,77 

Fuente: Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Año 2015 

Respecto a la dotación de unidades de estancia diurna, existen 7 en la Comarca, en los municipios de Belmez 
de la Moraleda, Cabra del Santo Cristo, Cambil, La Guardia de Jaén, Huelma, Jimena, y Mancha Real, con un 
total de 155 plazas de las cuales 57 son concertadas.  En los municipios de Bedmar y Garciez, Cárcheles, 
Noalejo y Torres aunque están ejecutadas están pendientes de  acreditación por el organismo competente. 

Plazas en unidades de estancia diurna acreditadas 

Municipio nº plazas 

Albanchez de Mágina   0 

Bedmar y Garcíez 0 

Bélmez de la Moraleda 25 

Cabra del Santo Cristo 20 

Cambil 10 

Campillo de Arenas   0 

Cárcheles 0 

Guardia de Jaén (La) 40 

Huelma 10 

Jimena 10 

Jódar  0 

Larva  0 

Mancha Real 40 

Noalejo 0 

Pegalajar 0 

Torres 0 

Total  155 

                                                    Fuente: Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Año 2015 

Debido al alto índice de envejecimiento de la totalidad de los municipios, todos superiores a 100 excepto en tres, 
destacando en mayor medida los municipios de Albanchez de Mágina, Torres y Jimena,  la demanda de  
servicios de atención a personas mayores va en aumento. 

Respecto a los centros de participación activa de mayores, para el año 2015,  existen en todos los municipios, 
en total 19, siendo sólo uno, el del municipio de Jódar, de titularidad de la Junta de Andalucía, en el resto de 
municipios son de titularidad municipal (Asociaciones de hogares del pensionista), siendo su función  muy 
importante a favor del envejecimiento activo. 

A  través de la técnica de la observación directa se ha comprobado que estos espacios de ocio están ocupados 
mayoritariamente por los hombres de forma habitual y diaria, debido a varios motivos entre ellos, que son 
espacios diseñados socialmente para ser disfrutados por los varones en general y  a que las mujeres que hacen 
uso de estos espacios suelen ser penalizadas por ello. Por este motivo, las Asociaciones de Mujeres se 
constituyen como un espacio de libertad para las mujeres de una cierta edad, espacios en los que son ellas 
mismas.  
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Centros de participación activa de mayores 

Municipio Nº de centros 

Albanchez de Mágina  1 

Bedmar y Garcíez 2 

Bélmez de la Moraleda 1 

Cabra del Santo Cristo 1 

Cambil 2 

Campillo de Arenas 1 

Cárcheles 1 

Guardia de Jaén (La) 1 

Huelma 2 

Jimena 1 

Jódar 1 

Larva 1 

Mancha Real 1 

Noalejo 1 

Pegalajar 1 

Torres 1 

Total  19 

Fuente: Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, y  Encuesta 
sobre infraestructuras y equipamientos locales. Año 2015. 

Por otro lado, respecto a las personas adultas con discapacidad (física, intelectual o  psíquica), según datos de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, para el año 2015, existen residencias, unidades de estancia diurna y 
unidades de estancia diurna con terapia ocupacional en los municipios de Cambil,  Mancha Real y La Guardia de 
Jaén, absorbiendo además una gran cantidad de mano de obra femenina. 

En cuanto a los recursos socioeducativos o escuelas infantiles, para el cuidado de las criaturas menores de 3 
años,  existen en todos los municipios a excepción de Larva y Albanchez de Mágina, en total 19 centros y 726 
plazas disponibles, siendo la proporción de plazas para este colectivo de 18,86 por cada 100 niños y niñas 
menores de 3 años, satisfaciéndose en general, en cuanto al número de plazas, la demanda de las familias, 
aunque no así en lo que se refiere a los horarios de las mismas. 

Recursos socioeducativos para el cuidado de las criaturas menores de 3 años 

Municipio 
Nº de 

centros 
    Plazas 

Plazas para niños/as <3 años *100 
/ total de niños/as <3 años 

Albanchez de Mágina 0 0 0,00 

Bedmar y Garcíez 2 35 20,35 

Bélmez de la Moraleda 1 30 34,88 

Cabra del Santo Cristo 1 35 30,97 

Cambil 2 41 23,84 

Campillo de Arenas 1 41 37,61 

Cárcheles 1 24 29,27 

Guardia de Jaén (La) 1 36 7,93 

Huelma 1 108 26,09 

Jimena 1 15 25,00 
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Jódar 2 68 7,96 

Larva 0 0 0,00 

Mancha Real 3 176 19,11 

Noalejo 1 46 47,92 

Pegalajar 1 41 21,35 

Torres 1 30 54,55 

Total  19 726 18,86 

Fuente: Ayuntamientos de la Comarca. Año 2015. Elaboración propia. 

 

Nº de plazas para niños/as <3 años*100/total de niños/as <3 años 

 

  Fuente: Ayuntamientos de la Comarca. Año 2015. Elaboración propia.  

 

Destacar  también los  programas  de ayudas a las familias,  que ofrecen los centros  educativos, para facilitar la 
conciliación de la vida familiar,  laboral y personal, en la comarca de los 26 centros existentes sólo 11 ofrecen 
servicio de aula matinal, 14 comedor y 20 actividades extraescolares.  

Programas de ayudas a las familias por centros educativos 

Municipio centros Servicios por centro 

  nº aula matinal comedor 
actividades 

extraescolares 

Albanchez de Mágina 1 0 0 1 

Bedmar y Garcíez 2 1 1 1 

Bélmez de la Moraleda 1 1 1 1 

Cabra del Santo Cristo 1 0 0 1 

Cambil 2 1 1 2 

Campillo de Arenas 1 0 0 0 

Cárcheles 1 0 1 0 

Guardia de Jaén (La) 1 0 0 1 

Huelma 2 1 2 2 

Jimena 1 0 0 1 

Jódar 6 3 3 4 

Larva 1 0 0 1 

Mancha Real 3 2 3 2 
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Noalejo  1 0 0 1 

Pegalajar 1 1 1 1 

Torres 1 1 1 1 

Total  26 11 14 20 

Fuente. Consejería de Educación. Año 2015 
   

Estos servicios junto con las escuelas infantiles, resultan fundamentales para facilitar la conciliación de la vida 
familiar y laboral de muchas mujeres, que son quienes con más frecuencia se ocupan del cuidado de sus hijas e 
hijos así como de las personas mayores dependientes. Lo que pone de manifiesto la necesidad de seguir 
mejorando la planificación de estos servicios, y otros mecanismos para que las mujeres y hombres que residen 
en la comarca tengan las mismas  oportunidades que la población residente en territorios más poblados.   

¶ Equipamientos, infraestructuras y servicios deportivos, culturales y de ocio. 

En cuanto a equipamientos o espacios para la práctica deportiva (fuente utilizada el Inventario de instalaciones 
deportivas de la Consejería de Turismo y Deporte junto con los Ayuntamientos de la Comarca, ya que se ha 
detectado que en el inventario no estaban recogidas todas las instalaciones para el Año 2015), todos los 
municipios cuentan con instalaciones, en muchos casos se tratan de pabellones deportivos o pistas cubiertas, 
pistas de padel, piscinas públicas de temporada estival, y áreas adecuadas para la práctica de turismo activo, 
escalada, parapente (Pegalajar y Mancha Real) o trial (entorno de Mancha Real).   

Ver Tabla 12. Instalaciones deportivas por tipo. (Anexo II) 

En total son 200 las instalaciones deportivas en la Comarca, lo que supone una dotación de 3,54 instalaciones 
por cada mil habitantes, siendo mayor en los municipios de Larva (14,37) y Jimena (8,18) y menor en los 
municipios de Torres  (1,32) y Mancha Real (1,61).  

Instalaciones deportivas y, por cada mil habitantes 

 Municipio 
Nº 

instalaciones   

Instalaciones 
por cada 1000 
habitantes 

Albanchez de Mágina 8 6,75 

Bedmar y Garcíez 9 3,13 

Bélmez de la Moraleda 7 4,13 

Cabra del Santo Cristo 8 4,13 

Cambil 14 4,90 

Campillo de Arenas 13 6,70 

Cárcheles 9 6,32 

Guardia de Jaén (La) 23 4,76 

Huelma 19 3,12 

Jimena 11 8,18 

Jódar 33 2,74 

Larva 7 14,37 

Mancha Real 18 1,61 

Noalejo 12 6,00 

Pegalajar 7 2,31 

Torres 2 1,32 

Total   200 3,54 

                              Fuente: Consejería de Turismo y Deporte y Ayuntamientos de la comarca. Año 2015 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/12.%20Instalaciones%20deportivas%20por%20tipo.pdf
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Número de Instalaciones deportivas por cada mil habitantes 

 

   Fuente: Consejería de Turismo y Deporte y Ayuntamientos de la comarca. Año 2015. 

 

También destacar la existencia de senderos señalizados para la práctica del senderismo, 12 rutas de uso público 
en el Parque Natural, un tramo del sendero GRð7 y senderos locales en varios de los municipios (datos extraídos 
del II PDS del Parque Natural de Sierra Mágina (borrador). Año 2015). 

En el ámbito cultural, según datos de los Ayuntamientos de la Comarca, para el año 2015, podemos encontrar 
en todos los  municipios, casas de la cultura o centros de dinamización sociocultural, que cuentan con espacios 
escénicos aunque en algunos casos estos no ofrecen unas instalaciones de calidad para el desarrollo de 
actividades como el teatro, actuaciones musicales, proyecciones, etc. 

Destacar que, todos los municipios disponen de bibliotecas municipales públicas, en total en la comarca son 17, 
y en ninguno de los municipios existen cines. 

 Bibliotecas públicas y cines 

Municipio nº bibliotecas  nº de cines 

Albanchez de Mágina  1 0 

Bedmar y Garcíez 1 0 

Bélmez de la Moraleda 1 0 

Cabra del Santo Cristo 1 0 

Cárcheles  1 0 

Cambil 2 0 

Campillo de Arenas 1 0 

Guardia de Jaén (La) 1 0 

Huelma 1 0 

Jimena 1 0 

Jódar 1 0 

Larva  1 0 

Mancha Real 1 0 

Noalejo 1 0 

Pegalajar 1 0 

Torres 1 0 

Total 17 0 

Fuente: Ministerio  Hacienda y Administraciones Públicas. Encuesta 
sobre infraestructuras y equipamientos locales. Año 2014 
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Las salas de exposiciones y museos, son escasos, destacan las salas de exposiciones en Bélmez de la Moraleda, 
Cabra Santo Cristo, La Guardia de Jaén, Huelma, Jódar, Noalejo y Pegalajar, los Museos etnográficos de Bedmar 
y Jódar, y los Centros de Interpretación de la cultura y medioambiente en Cambil, el Centro de la leyenda y la 
frontera de Sierra Mágina de Campillo de Arenas, el Centro de las Caras en Bélmez de la Moraleda,  el Centro de  
fotografía antigua en Cabra del Santo Cristo, el Centro del Pajarillo en Huelma y el Centro de la Santería en 
Noalejo, adoleciendo de falta de personal especializado y una programación de actividades durante todo el año.  

La oferta cultural en los municipios, por lo general es baja y no tiene una continuidad en el tiempo. A pesar de 
las labores de difusión realizadas por cada municipio, se echa en falta una coordinación para la difusión y puesta 
en valor de manera conjunta del catálogo de actividades y bienes culturales de la comarca.  

Respecto a la infancia, existen en todos los municipios parques de ocio con zona infantil, que  cubren las 
necesidades de juego de los y las más pequeños,  aunque se echa en falta que estos espacios mantengan 
además la seguridad y la estética urbana de los municipios.   

En este ámbito del ocio y del tiempo libre, también existe segregación entre mujeres y hombres, participando 
ellas y ellos en aquellas actividades relacionados con su rol de género, es decir, las mujeres participan en las 
actividades de manualidades, cursos o talleres sobre temas relacionados con las mujeres, aerobic, gimnasia de 
mantenimiento, pilates, yoga, viajes, etc, y los hombres suelen participar en clubes deportivos, asociaciones de 
cazadores, deportes de equipo (futbol, petanca, pádel, etc.), y hacen un mayor  uso de los centros de ocio del 
municipio (bares, hogar del pensionista, etc.) 

En el ámbito cultural, hay que destacar, una mayor participación de las mujeres con respecto a los varones en 
las actividades del municipio. Las mujeres son más sensibles a este tipo de actuaciones porque tiene mayores 
ganas de aprender, de formarse en todos los aspectos y de cultivarse como personas. Los varones participan 
más en las actividades que implican acción (deportes, caza) o en aquellas en las que se facilita la relación con 
otras personas de su mismo sexo. 

 

¶ Equipamientos, infraestructuras y servicios dirigidos a las mujeres y  la juventud. 

En la Comarca (según datos del Instituto Andaluz de la Mujer. Año 2015) sólo en el municipio de Jódar, existe 
un Centro Municipal de Información a la Mujer, y en el municipio de Larva se presta este servicio a través del 
Centro de Información a la Mujer de Quesada, ofrecen  información sobre los derechos y oportunidades de las 
mujeres, fomento de la participación, y proporciona atención y asesoramiento jurídico gratuito para actuar en 
caso de discriminación. 

Respecto a los Centros de Información Juvenil municipales, son escasos en la Comarca  ofreciéndose estos 
servicios sólo en los municipios de Cambil, Huelma, Jódar y Mancha Real (según datos del Instituto Andaluz de 
la Juventud. Año 2015). 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SEGUIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
EPÍGRAFE 3 

Una de las principales dificultades señaladas, en el proceso participativo, es la falta de financiación de los 
Ayuntamientos pequeños para abordar infraestructuras en general y de carácter social en particular.  

En cuanto a las potencialidades detectadas destaca la situación estratégica que goza la Comarca, al encontrarse 
cerca de tres capitales de provincia: Jaén, Granada y Córdoba, además de Úbeda, que unido a la existencia de 
polígonos industriales en muchos de los municipios puede contribuir al desarrollo de la actividad industrial 
existente y la implantación de nuevo tejido empresarial en el territorio.  

Respecto al transporte, se puso de manifiesto la escasez  de medios y transporte público, siendo nulas las 
comunicaciones intracomarcales salvo en lo que se refiere a los núcleos urbanos que se sitúan en el recorrido 
entre los respectivos municipios y la capital, tanto en lineas de transporte como en horarios de los mismos, ya 
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que no da cobertura a las necesidades de la población, fundamentalmente a sus principales usuarios mujeres y 
personas mayores, que ven muy limitada su movilidad y, por lo tanto, su posibilidad de acceso, a los servicios, 
ofertas de empleo y de actividades fuera de su municipio. 

En cuanto a la red de caminos rurales existen deficiencias en cuanto a la dotación, calidad y mantenimiento y 
señalización de los mismos, por lo que se hace necesario intervenir en estas infraestructuras para favorecer el 
desarrollo del sector agrario. 

Destaca la escasez en algunos municipios de infraestructuras y algunos servicios básicos como los sanitarios, 
sociales, y de atención a personas dependientes (residencias y unidades de estancia diurna), que precisan de 
una mayor dotación de personal, una ampliación de sus servicios y la dotación de nuevos centros para mejorar 
la calidad de vida de la población. 

Otro de los aspectos importantes es la poca presencia de proyectos de energía renovables, contando con 
algunas experiencias de energía fotovoltaica en Carchelejo, Torres, Bedmar, Campillo de Arenas, Jimena y Larva,  
aspecto este que se debería potenciar teniendo en cuenta que la comarca tiene un gran potencial para la 
utilización y aprovechamiento de los recursos energéticos renovables. Por otro lado, y aunque todos los 
municipios cuentan con planes municipales de optimización energética, son muchos los que aún no han 
incorporado equipos de eficiencia energética en infraestructuras municipales y alumbrado público, lo que  
contribuiría de manera importante a la mitigación del cambio climático. 

En cuanto a las redes de abastecimiento básico, son habituales los fallos y mala cobertura de la telefonía móvil, 
cortes de suministro eléctrico, deficientes infraestructuras hidráulicas y déficit de suministro de agua en muchos 
municipios. 

Otro aspecto a destacar es la deficiente dotación de algunos equipamientos culturales, sociales y deportivos y el 
mal estado de los existentes, en especial en los municipios menores de población, así como el escaso 
aprovechamiento y falta de personal cualificado en dichas instalaciones existentes; falta de una oferta cultural y 
de ocio de calidad y mantenida durante todo el año, así como una oferta deportiva dirigida a mujeres, ya que son 
quienes menos uso hacen de las instalaciones deportivas, tanto por parte de las más jóvenes como de las más 
mayores, y por la importancia que el deporte tiene para el empoderamiento de las mujeres. 

La existencia de barreras arquitectónicas en edificios y zonas de uso público, aún son importantes por lo que se 
debería actuar para hacerlas más accesibles a las personas con reducida movilidad. 

Los servicios dirigidos a las mujeres y la juventud para promover su participación e  integración en todos los 
ámbitos de la vida de los municipios son muy escasos, lo que no favorece el alcanzar un desarrollo participativo, 
equitativo y sostenible, sobre todo de la población joven, motor innovador y relevo generacional de los territorios. 

Existe una adecuada dotación de centros educativos y disponibilidad de plazas en los mismos. Aunque se 
deberían implantar en todos los centros los servicios de aulas matinales y comedor, para facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y  laboral, fundamentalmente de las mujeres que son quienes se encargan 
mayoritariamente de los cuidados de los hijos e hijas. 

Respecto a la formación profesional, se plantea el interés que tendría el renovar algunas de sus titulaciones más 
tradicionales como la gestión administrativa, por otras más orientadas al aprovechamiento de recursos 
endógenos, energías verdes y eficiencia energética, industrias agroalimentarias, comercio y marketing, así como 
también promover la creación de un ciclo de grado superior, adecuando también la formación a las necesidades 
del tejido empresarial, y con mayores posibilidades de empleo,  que permitiera aumentar la demanda del 
alumnado y favorecer su inserción laboral. 

Destaca la importancia de contar con una red de infraestructuras básicas de telecomunicaciones y las 
facilidades que ofrece los municipios para acceder a las TIC desde ámbitos públicos y privados, aunque también 
sería de especial relevancia la implantación de tecnologías basadas en servicios de banda ancha super rápida 
eliminando la brecha existente respecto al mundo urbano, por su vinculación con la innovación, el empleo, el 
desarrollo empresarial, la cohesión territorial y social.  
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4.1.4 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA PATRIMONIO RURAL, MEDIOAMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 
 
DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES,  ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
MISMOS 

 

La Comarca de Sierra Mágina cuenta con una extensión de 148.383,07 hectáreas, de ellas un 45,30% 
corresponden a superficies forestales y naturales (67.225,83 hectáreas) y un 2,47% (3.677,3 hectáreas) a zonas 
húmedas y superficies de agua. La superficie agrícola es la que ocupa un mayor uso del suelo, ocupando el 
50,87% de su suelo (75.486,92 hectáreas). Los asentamientos poblacionales sólo ocupan el 1,34% (1.993,02 
hectáreas). De la superficie forestal, el Parque Natural de Sierra Mágina engloba 19.900 hectáreas. Esta 
combinación de superficie agrícola, fundamentalmente de olivar, y forestal crea un paisaje singular en el 
entorno, llegando a denominarse al Parque Natural el òbosque humanizadoó. 

 
Usos del suelo y coberturas vegetales en Sierra Mágina  (Hectáreas) 

 

Municipio 
Superficies 

construidas y 
alteradas 

Superficies 
agrícolas 

Superficies 
forestales y 
naturales 

Zonas húmedas y 
superficies de agua 

TOTAL 

Albanchez de 
Mágina 

20,77 1.119,45 2.713,25 32,25 3.885,72 

Bedmar y 
Garcíez 

99,09 7.536,87 3.888,27 361,51 11.885,74 

Cabra del Santo 
Cristo 

62,84 7.540,37 10.891,55 168,56 18.663,32 

Bélmez de la 
Moraleda 

41,58 1.685,35 3.024,49 165,79 4.917,21 

Cambil 131,87 5.313,53 8.242,72 331,01 14.019,13 

Campillo de 
Arenas 

132,6 3.382,71 7.485,32 378,71 11.379,34 

Cárcheles 113,06 2.254,84 1.833,83 110,18 4.311,91 

Guardia de Jaén 
(La) 

258,32 2.864,35 504,83 200,83 3.828,33 

Huelma 176,08 15.441,6 8.855,16 514,97 24.987,81 

Jimena 37,76 3.676,76 991,23 136,13 4.841,88 

Jódar 258,43 7.185,99 6.995,35 463,33 14.903,1 

Mancha Real 378,7 7.863,14 1.246,24 229,76 9.717,84 

Noalejo 78,06 1.235,01 3.577,72 111,28 5.002,07 

Pegalajar 166,28 4.178,7 3.300,73 310,8 7.956,51 

Torres 37,58 4.208,25 3.675,14 162,19 8.083,16 

Sierra Mágina 1.993,02 75.486,92 67.225,83 3.677,3 148.383,07 

Jaén 20.962,56 657.910,45 633.424,44 36.068,21 1.348.365,66 

Andalucía 263.277,23 3.866.215,74 4.366.104,6 264.013,65 8.759.611,22 

Fuente: SIMA. Año 2007 
 

Una circunstancia a tener en cuenta en Mágina es su orografía y por lo tanto la pendiente de sus suelos, así 
como la erosión de estos. La comarca en su conjunto presenta una elevada altitud al situarse sobre 810,47 m 
sobre el nivel del mar, siendo Noalejo el municipio más elevado (1.087 m) y Jimena el menor (606 m). La 
elevación de la comarca es superior al conjunto provincial (126,3%) y andaluz (159,7%). 
 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

111 
 

La topografía del terreno, resalta por lo escabroso del relieve, con altitudes superiores a los 2.100 m y 
pendientes que alcanzan valores medios superiores al 30% incluso pueden llegar a ser superiores al 45%, lo que 
lleva consigo importantes riesgos de erosión y pérdidas del potencial biológico de los suelos; de ahí el papel 
trascendental que juega la vegetación, tanto arbórea como arbustiva, en la fijación del suelo, evitando pérdidas 
masivas del recurso edáfico. 

Las cotas más altas se sitúan dentro del Parque Natural y son el Pico Mágina con 2.167 m, El Almadén con 
2.032 m y Peña de Jaén con 2.140 m, pero también existen elevadas cotas fuera del Parque en los términos 
municipales de Cárcheles, Campillo de Arenas y Noalejo, siendo las cumbres más elevadas las de Sierra Alta 
Coloma con 1.689 m, La Merced con 1.665 m, Paredón con 1.662 m, Grajales con 1.661 m. y Sierra del Trigo 
con 1.646 m. las cotas más bajas se sitúan en los valles de los ríos Guadalbullón, Campillo, Albanchez, Bedmar 
y Jandulilla, con menos de 700 m, esto nos dibuja un paisaje con grandes elevaciones centrales que descienden 
hacia los límites de la comarca generando un fuerte contraste morfológico. El Glacis de Albanchez y el Valle de 
Cuadros forman áreas llanas de suaves pendientes en neto contraste con la abrupta morfología que domina el 
centro de la comarca. 

Durante el invierno son habituales las nieves en las cumbres más altas del macizo de Mágina, constituyendo un 
hito paisajístico dentro del territorio. Por el contrario, las Subbéticas del suroeste del territorio presentan altitudes 
algo inferiores a las del macizo de Mágina, aunque se alcanzan cotas elevadas en La Laguna (1.842 m). 

En la zona norte o Campiña Bética predominan altitudes entre los 500 y los 600 m, con pendientes bastantes 
suaves. Más alta es la zona semiárida del Sureste y Este donde gran parte del territorio se sitúa entre los 700 y 
1.000 m, lo que conlleva verdaderos peligros de heladas, que en algunas zonas presentan un periodo de riesgo 
de hasta seis meses, lo cual puede afectar a la producción de los principales cultivos agrícolas. 

Mágina presenta una variación climática diferente en función de la altitud, permitiendo la existencia de 
condiciones ambientales más húmedas según se asciende y mayor sequedad a medida que descendemos 
resultando irregular tanto las precipitaciones, vientos y temperaturas. Se caracteriza por presentar un clima 
mediterráneo continental de inviernos fríos, cuyas temperaturas medias se sitúan por debajo de los 6º, siendo 
frecuentes las heladas, y veranos secos y calurosos. 

Sin embargo, como consecuencia de la altitud se pueden diferenciar cuatro tipos de áreas climáticas: 

¶ Macizo de Mágina, con un clima de media montaña mediterránea, con temperaturas en invierno  
inferiores a cero grados muy frecuentes y temperaturas medias anuales entre 12 y 14 grados. 

¶ Campiña del Alto Guadalquivir, con escasa pluviosidad y un largo período de estiaje. 
¶ Sureste semiárido, con escasa pluviosidad, por debajo de los 400 mm. anuales y un fuerte estiaje. 
¶ Pasillo situado entre las Subbéticas, con abundantes precipitaciones y temperaturas frías en invierno. 

Las precipitaciones, aunque son poco abundantes, en torno a los 400 mm., se producen con cierta regularidad a 
lo largo del año, destacando la importancia de la lluvia primavera. 

Las características del espacio de Mágina, configurada por una orografía de elevadas pendientes y erosión 
diferencial que no permite la profundidad de los suelos, derivan lógicamente en usos específicos, que priorizan 
aprovechamientos agrícolas de secano, forestales y ganaderos. (Ver Tabla 20. Distribución de la tierra por 
aprovechamiento Anexo II). 

Debido a la gran extensión de tierras dedicadas al cultivo del olivar, la lucha contra la erosión y pérdida de 
capacidad productiva del suelo resultan de vital importancia para el futuro desarrollo de la zona maginense. En 
este sentido, tan solo el 6% del territorio presenta niveles aceptables de erosión, según datos del Plan de 
Desarrollo de la comarca de Sierra Mágina para el año 2.001-2.006. El promedio de pérdida de suelo en la 
región se sitúa en torno a las 54Tm/Ha/Año, cifra que resulta cinco veces superior a la que se considera como 
crítica o aceptable. Pero hay que tener en cuenta, que estos niveles de erosión varían en función de la orografía, 
cobertura vegetal y otros factores como la erosividad y erodibilidad. El 59,65% del suelo en la comarca de Sierra 
Mágina presenta una elevada erosión (851.41Km2) destacando Huelma con el 22,77% del suelo (193,93 Km2). A 
nivel provincial, la erosión de los suelos elevada continúa siendo el grado que con más frecuencia es posible 
encontrar (6.090,61 km2), mientras que a nivel andaluz predomina la erosión moderada (33.223,49 Km2). 

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/Tabla%2020.%20Distribucion%20de%20la%20tierra%20por%20aprovechamientos.pdf
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¶ Patrimonio Rural. 

Patrimonio natural 

El patrimonio natural es uno de los principales valores que posee la Comarca de Mágina de cara a su 
aprovechamiento para el turismo rural y actividades medioambientales, esto hace que sea imprescindible que la 
población de la comarca lo conozca y le otorgue el adecuado valor, condición indispensable para conseguir su 
aprovechamiento de un modo sostenible. 

a.Geología. 

Desde el punto de vista geológico, el territorio puede dividirse en dos zonas: las Sierras y el valle del Guadalquivir 
o Campiña Bética. Las Sierras forman parte de las Cordilleras B®ticas, concretamente de las òZonas Externasó 
de las Béticas tradicionalmente conocidas como Subbéticas y Prebéticas, que ocupan su mitad norte. Están 
integradas por un conjunto de montañas alargadas constituidas por roca carbonatada muy resistente y rica en 
bases, con calizas, dolomías y margas. Este tipo de roca juega un papel relevante en la conformación del 
sistema de acuíferos, que va a ser fuente fundamental del abastecimiento de agua a todo el territorio. Los 
materiales que componen estas montañas son de origen sedimentario y sólo hay algunas intercalaciones de 
rocas subvolcánicas al Sur de Cambil. Las rocas más antiguas datan del Triásico (era Mesozoica), pero las más 
abundantes son del Jurásico y Cretácico. El relieve denudativo, fruto de la acción erosiva de los agentes 
naturales y típico del territorio, da lugar en estas sierras a amplias zonas de morfología kárstica. 

Por su parte, el valle del Guadalquivir o Campiña Bética, que se extiende al norte del territorio, constituye una 
depresión postorogénica formada por depósitos del Oligoceno y Mioplioceno, salvo en las vegas de los ríos 
donde los depósitos son del Cuaternario. El material dominante son margocalizas y margas, con intercalaciones 
de calizas y yesos, y con arenas en las riberas de los ríos. El territorio está ampliamente dominado por relieves 
denudativos, en forma de cerros, que adquieren forma de lomas y llanuras en el Noroeste. Se corresponde con 
gran parte de los extensos cultivos del olivar. 

b. Recursos hídricos. El Agua. 

Como ya se ha comentado con anterioridad, las precipitaciones en el territorio son irregulares ya que muestran 
una acusada estacionalidad y una inestable distribución interanual. Esta última característica es la más limitante 
de cara a la planificación del uso de los recursos hídricos, ya que las amplias fluctuaciones e, incluso, las 
sequías se repiten en períodos de tiempo variables, pudiendo llegar a ser consideradas como catastróficas. 

Las aguas superficiales vierten finalmente al río Guadalquivir a través de cuatro subcuencas hidrográficas: 

Å Subcuenca del Guadalquivir (entre el Guadiana Menor y el Guadalbullón). Con sus 1.027 Km2  ocupa la 
práctica totalidad del Norte y Oeste del territorio. Recoge las aguas de los ríos Jandulilla (48,5 Km), Bedmar (20 
Km) y Torres (25 Km). El caudal medio del Guadalquivir a su paso por la estación de aforo del embalse de Pedro 
Marín registra una aportación entre 2.021 Hm3/año (máxima) y 187 Hm3/año (mínima). 

Å Subcuenca del Guadalbullón. Ocupa el oeste y sur del territorio (1.111,5 Km2). Dentro del mismo transcurren 
los siguientes ríos: el río Campillo, que en los 40 Km de recorrido discurre próximo a las localidades de Campillo 
de Arenas, Noalejo y Cárcheles; el río Cambil, que atraviesa la localidad del mismo nombre en sus 14 Km y por 
último, el río Quiebrajano, que va a parar al embalse del mismo nombre después de 34 Km de trayecto por el 
límite oeste e la Comarca. 

Å Subcuenca del Guadiana Menor. Se trata de una extensa cuenca situada en su mayor parte en la provincia de 
Granada. En la zona en que penetra en Mágina, en el Sureste no existe ningún curso de agua permanente, dado 
que sólo las aguas de los arroyos situados en las sierras de Larva, Cabra del Santo Cristo y Sur de Huelma van a 
parar a esta subcuenca. 

Å Subcuenca del Genil. Igual que en el caso anterior, ningún curso permanente del territorio forma parte de esta 
subcuenca, que ocupa en su mayor parte las provincias de Granada y Córdoba. Sólo vierten en ella los arroyos 
de la vertiente Sur de la Sierra del Trigo, situada en término municipal de Noalejo. 
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c. La Vegetación. 

La zonificación altitudinal de la vegetación se debe fundamentalmente al progresivo descenso de la temperatura 
media anual con la altitud así como al aumento de las precipitaciones. En función de tales cambios se pueden 
definir los pisos bioclimáticos y las series de vegetación, aunque en ocasiones no exista una correlación total y 
del todo fidedigna entre los pisos bioclimáticos y la vegetación existente. El piso mesomediterráneo es el que 
ocupa la mayor extensión territorial extendiéndose hasta los 1.300 m de altitud. El piso supramediterráneo 
aparece entre los 1.300 y 1.800 m, localizándose el piso oromediterráneo en las cumbres del Aznaitín, Almadén 
y Mágina, estos dos últimos por encima de los 1.800 m. Según datos meteorológicos en cuanto a precipitación, 
el ombroclima reinante en la zona es el subhúmedo, alcanzando el húmedo las zonas internas de Mágina.        
El ombroclima seco queda relegado a la zona del Guadiana Menor o parte este del territorio. 

 
 Paisajes que se pueden encontrar en Sierra Mágina. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En función de esto y por encima de los 1.700 m de altitud se localiza puntualmente la serie oromediterránea de 
la sabina rastrera (Juniperus sabina), más concretamente en la Sierra de Huelma y acompañada de abundantes 
pinos; en Sierra Mágina se localizan montes en donde esta serie de vegetación se ve acompañada de enebros y 
sabinas. La serie supramediterránea de la encina (Quercus rotundifolia) se encuentra bien representada en los 
bosques de encinas de las vertientes de Mágina-Almadén formando la parte más alta de Mata-Begid. 

La serie supra-mesomediterránea del quejigo (Quercus faginea) puede descender hasta el piso 
mesomediterráneo en las zonas más umbrías y con una alta capacidad de retención de agua, es decir, las zonas 
con ombroclima subhúmedo al húmedo. El encinar mesomediterráneo está bien representado en la vertiente 
sureste del Almadén, en las lomas de orientación norteña y barrancos sombríos del término municipal de 
Cambil, alternando con pinos (Pinus halepensis). En la vertiente norte del Almadén, en el municipio de Torres, y 
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hasta el límite con el piso supramediterráneo, aparece un encinar bastante tupido, así como en la vertiente 
septentrional de Mojón Blanco, en el mismo término municipal (por encima de 900 m). Existe también, 
formando un bosque diluido, en las Rastras de Albánchez de Mágina y en el Cerro del Lucero (1.200 m), en el 
término de Bélmez de la Moraleda. Acompañado de un buen estrato de matorral noble de lentisco (Pistacia 
lentiscus), se encuentra representado en Matarribazos, por encima de los prados de Atanor, en la vertiente sur. 

La serie mesomediterránea de la coscoja (Quercus coccifera) no está bien representada en la zona, apareciendo 
en algunas lugares del término de Larva. Existen además otras comunidades vegetales especialmente llamativas 
que configuran la vegetación rupícola de la zona, algunas de ellas endémicas de Sierra Mágina, que aunque 
presentan una baja cobertura, son de gran riqueza florística. 

En resumen, 42 especies del territorio son endemismos andaluces y de zonas peninsulares aledañas, otros 7 lo 
son del sur de la península y norte de África. De este conjunto, 1 especie puede considerarse como extinguida 
recientemente, 2 se encuentran en peligro de extinción, 3 están catalogadas como vulnerables y 27 como raras. 
De estas especies, 8 se encuentran actualmente protegidas legalmente. En el caso de las amparadas por la 
Directiva Hábitats en su anexo II, es necesario designar zonas especiales de conservación. También esta 
Directiva protege 40 hábitats de los presentes en el territorio, para algunos de los cuales exige la creación de 
zonas especiales de conservación. 

d. La Fauna. 

Considerando sólo los vertebrados, aparecen como mínimo 240 especies siendo, además, probable la presencia 
de otras 22. La gran mayoría de ellas están protegidas por la legislación de ámbito europeo, nacional o regional. 
El grupo más diversificado son las aves, de las que 185 especies residen de forma permanente o estacional en 
el territorio. Le siguen en abundancia los mamíferos con 27 especies, que podrían ampliarse con otro buen 
número de ellas (principalmente de murciélagos). Los reptiles están representados por 19 especies y los anfibios 
por 6. Los vertebrados peor representados y menos estudiados son los peces, de los que aparecen al menos 3 
especies autóctonas. Ahora bien, resulta de importancia de cara a mejorar la reducida actividad cinegética de la 
zona, la gran variedad de especies no estrictamente protegidas y sometidas a la legislación vigente como pueden 
ser el jabalí, muflón, ciervo, ánade real, pato colorado y un largo etc. 

Los invertebrados son la parte de la fauna peor conocida y la menos tenida en cuenta como valor natural del 
territorio, lo que está en contradicción con el hecho de que es la más abundante en biomasa, número de 
especies y exclusividad de algunas de ellas que son endémicas de estas sierras. 

La fragmentación de bosques arbolados y de matorral supone una amenaza, fundamentalmente para los 
vertebrados no voladores, ya que puede llevar a un aislamiento de las poblaciones. En la actualidad, 3 especies 
de vertebrados se han extinguido en los últimos años en el territorio, aunque son susceptibles de recuperación 
(buitre leonado, quebrantahuesos y alimoche), 2 más se encuentran en peligro de extinción, una de ellas a 
escala global (lince ibérico) y otra en peligro de extinción en el territorio (cabra montés); por último, otras 14 
especies son consideradas como vulnerables (pueden pasar a estar en peligro de extinción si no se corrigen sus 
amenazas) o raras a escala nacional. Solamente una de las especies de vertebrados presenta un alto grado de 
endemicidad: se trata del sapo partero bético (Alytes dickhilleni), endémico de los sistemas montañosos del 
sureste español. 

e. El Paisaje. 

El paisaje constituye el principal y más evidente valor natural de cara a potenciar el turismo rural. El paisaje se 
ha convertido en los últimos años de eclosión del turismo rural en el elemento primordial de motivación turística 
y debe ser entendido como el conjunto de hechos culturales y naturales que se desarrolla en un territorio y que 
es percibido por quienes lo visitan. Sierra Mágina posee una combinación de paisajes agrícolas, forestales, 
urbanos, cultura y etnografía que pueden ser rentabilizados a través de una adecuada estrategia de puesta en 
valor de los mismos. De hecho algunos de los trazados viarios que cruzan este territorio, podrían ser declarados 
como carreteras ambientales o paisajísticas por la belleza de los parajes que pueden observarse y por las 
propias características técnicas de la carretera que invita a un paseo más que a un desplazamiento a velocidad 
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alta. Este podría ser el caso de la carretera que va desde Pegalajar a Mancha Real. Igualmente la zona presenta 
inmejorables posibilidades para el desarrollo de un turismo activo. 

Toda esta variedad paisajística unida a otros factores como la representatividad de sus ecosistemas o la 
singularidad de su flora y fauna de las que luego hablaremos, y los aspectos histórico culturales hicieron que 
mediante la Ley 2/89 de 18 de Julio se declarara el Parque Natural de Sierra Mágina que engloba términos 
municipales de nueve municipios, estos son: Albanchez de Mágina, Bedmar y Garcíez, Belmez de La Moraleda, 
Cambil, Huelma, Jimena, Jódar, Pegalajar, Torres. 

La naturaleza de los suelos está íntimamente ligada a las características de la roca madre, que en el macizo de 
Mágina es en su mayor parte caliza. Sobre este sustrato se desarrollan suelos de características agronómicas 
pobres aflorando en amplias extensiones las rocas desnudas fuertemente erosionadas por las aguas, y 
originando que en el macizo predominen los suelos limitados en profundidad por roca dura. Suelen ser suelos 
generalmente pedregosos. A media ladera se dan suelos muy oscuros como consecuencia de la permanencia de 
la materia orgánica, estos suelos reciben el nombre de rendzinas. Y en los lugares donde se conservan 
encinares y quejigales existen suelos rojos. 

En la Campiña bética predominan los suelos desarrollados sobre materiales calcáreos, estos suelos se dan 
generalmente sobre relieve ondulado o colinado. Es el suelo típico de la campiña donde son frecuentes los 
afloramientos de yesos y su cultivo preferente es el olivar o cereales. Posen colores claros y son suelos muy 
afectados por la erosión dada su tradicional dedicación al cultivo. Se intercalan también suelos desarrollados 
sobre materiales calcáreos poco evolucionados que muestran un sustrato de gran profundidad y su dedicación 
puede ser tanto forestal como agrícola. Y suelos desarrollados sobre materiales ricos en arcillas que presentan 
un color oscuro con predominio de textura fina y bajo contenido en materia orgánica. Son generalmente 
profundos, de color gris oscuro. Es característico de estos suelos el agrietamiento cuando se secan. Aparecen en 
depresiones y zonas de relieve plano con drenaje deficiente y alta saturación en bases. Tradicionalmente se han 
dedicado al cultivo en secano. 

 
Patrimonio cultural 

Al patrimonio natural descrito anteriormente cabe añadir como valor turístico todo el patrimonio cultural 
(monumental, etnológico, gastronómico, etc) del ámbito de estudio de Sierra Mágina, que ha configurado una 
identidad común entre los municipios de la Comarca. La herencia monumental se encuentra diversificada en la 
arquitectura civil, religiosa, militar y popular así como en los yacimientos arqueológicos existentes en la zona. 

a. Legado Arqueológico. 

El paso por Sierra Mágina de gran parte de las civilizaciones que han poblado la Península Ibérica ha generado 
un amplio y variado legado cultural cuyo origen podemos situar en las pinturas rupestres de época paleolítica de 
la òCueva del Morr·nó (Torres) y la òCueva de La Grajaó (Jimena) -declarado Monumento Histórico en 1924- 
que, pese al deterioro que han sufrido algunas de las pinturas y la dificultad de acceso a la propia cueva, 
constituyen un verdadero tesoro artístico para la zona, muy apreciado por las personas expertas, personas que 
se dedican a la investigación y aficionadas al arte rupestre. Un ejemplo de aprovechamiento económico de este 
tipo de patrimonio, que no se podrá extender a la generalidad de las cuevas, se encuentra en la òCueva de Los 
Majuelosó (Pegalajar), en cuyo interior se ha instalado un restaurante, y las òCuevas de AROó, propiedad del 
empresario que gestiona el restaurante y que sirve como reclamo turístico de este lugar un tanto singular. 

En todo la Comarca existen importantes yacimientos arqueológicos, señal evidente de su importancia como 
puerta de entrada al Valle del Guadalquivir para todas las civilizaciones que han poblado nuestro país. De entre 
todos ellos se ha de destacar, por su importancia y por las posibilidades de valorización que ofrecen, la 
existencia de importantes restos de la cultura ib®rica. El cortijo de òEl Pajarilloó (Huelma) es especialmente 
interesante debido a que es el sitio arqueológico de origen ibérico más importante hallado hasta el momento en 
España. Se trata de un santuario heroico relativamente bien conservado y de grandes posibilidades para su 
puesta en valor. Situado en el término municipal de Huelma, en él (promovido por distintas administraciones 
públicas) se pretende instalar un Centro de Interpretación sobre la cultura ibérica que estaría conectado a través 
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de una serie de rutas con otros yacimientos arqueológicos del mismo origen en toda la provincia de Jaén y con 
el Museo de Arte Ibérico que se instalará en Jaén capital. El proyecto plantea la reconstrucción de todo el 
santuario y el conocimiento, a través de realidad virtual, de cómo era la vida en un poblado ibérico de la zona. 

b. La arquitectura de carácter religioso. 

En arquitectura eclesiástica el patrimonio más antiguo que se conserva en Sierra Mágina data del siglo XV. Se 
trata de la Iglesia Parroquial de Santa María en Bedmar. Sin embargo, es en el siglo XVI, gracias a la estabilidad 
política y a la fuerte iniciativa constructora de la jerarquía eclesiástica, cuando se levantan algunos de los más 
bellos templos parroquiales de la zona.  

Es de destacar la Iglesia Parroquial de la Encarnación, de Cambil, con un excelente retablo plateresco y puertas 
mudéjares; la Iglesia Parroquial de la Encarnación, de Campillo de Arenas, con un maravilloso artesanado 
mudéjar y, sobre todo, aquellas en las que dejó su impronta el maestro cantero Andrés de Vandelvira: la Iglesia 
Parroquial de Nuestra Sra. de la Asunción (Huelma), declarada Monumento Nacional en 1981, en la que 
destacan su torre renacentista y la fachada plateresca y la Iglesia Parroquial de La Guardia de Jaén, que es la 
del antiguo Convento de Santo Domingo y que está considerada como una de las mejores obras de Vandelvira 
(fue declarado Monumento Nacional en 1975 el conjunto formado por la Iglesia Parroquial y el antiguo Convento 
de Santo Domingo). 

La cercanía de estos municipios a los conjuntos renacentistas de Úbeda, Baeza y Jaén y la importancia de las 
obras referidas en el renacimiento jiennense, permiten pensar en la posibilidad de incluirlos en la conocida Ruta 
del Renacimiento y, por tanto, en su valorización desde el punto de vista cultural y turístico. 

Igualmente es muy característica la existencia de numerosos santuarios y ermitas. Entre ellos, la ermita-
santuario de Nuestra Sra. de Cuadros (año 1615-1616), en Bedmar; o las ermitas de Santa Lucía (año 1855-
1857), en Campillo de Arenas, donde oró Isabel II camino de Granada, y de Nuestra Sra. de Belén (siglo XVII), 
en Noalejo. También son de interés el Monasterio de Nuestra Sra. de la Victoria (siglos XVI-XVII), en Noalejo, y el 
Monasterio de Nuestra Sra. de la Esperanza (siglos XVI-XVII-XVIII), de Cambil. 

c. La arquitectura de carácter civil. 

La arquitectura civil pública y privada de Sierra Mágina abarca desde casas populares, palacios, casas solariegas 
y casas consistoriales hasta los arcos y los hospitales. Destaca el Palacio del Marqués de Viana (1548), en 
Garcíez (inicialmente gótico y muy reformado en el siglo XVIII, tiene expediente incoado en 1983 para declararlo 
Monumento Nacional), el Palacio de los Marqueses de Camarasa o de los Cobos (1565), en Torres (con una 
portada de orden dórico apilastrado, tiene solicitada su declaración como Monumento Nacional desde 1985) y, 
en otra escala, el palacete historicista de Cabra del Santo Cristo. En la época musulmana Sierra Mágina 
experimenta una fuerte transformación. 

Una de sus características es la fortificación de los núcleos de población ante las rivalidades por controlar el 
poder. Vestigios de la época islámica se encuentran en toda la zona, la mayoría en mal estado de conservación. 

Hasta el definitivo avance castellano del siglo XV, Sierra Mágina se convierte en tierra fronteriza con el reino 
nazarí en la que se producen continuas escaramuzas, lo que obliga a la fortificación de los castillos que habían 
sobrevivido a las luchas políticas y disputas internas durante la dominación musulmana y a la posterior 
reconquista, así como a su conservación como residencia de los señores bajo cuyo dominio quedaron esas 
tierras tras la conquista. 
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Patrimonio Cultural de Sierra Mágina 
 

 
  Fuente: Elaboración propia. 

 
Esto explica el mantenimiento de algunos castillos como el Castillo de La Guardia de Jaén, de origen medieval, 
que fue muy remodelado durante la fase almohade y en el siglo XIII, tras la reconquista de la ciudad y, 
posteriormente, al convertirse en residencia de los Messía. También se encuentra el Castillo de Jódar, de origen 
prerromano, fuertemente fortificado en el siglo IX y que se convirtió en el centro político y militar de la comarca 
durante la época musulmana y tras la conquista, al residir en él Sáncho Martínez de Xódar, conquistador de la 
Villa y Adelantado Mayor de la Frontera. Así mismo, aunque en peor estado de conservación, está el Castillo de 
Huelma, de origen romano y murales árabes de mampostería gruesa que se puede atribuir a la segunda mitad 
del siglo XIII, cuando Huelma cobró gran importancia después del establecimiento de la frontera, aunque fue 
destruido de forma considerable por un incendio provocado por las tropas francesas en retirada tras la Guerra de 
la Independencia, aún así mantiene restos de murallas y algún torreón de defensa, aljibes y el núcleo del castillo. 
También quedan restos de castillos de construcción posterior como el Castillo de Jimena. 

En definitiva, se trata de un importante patrimonio arquitectónico que, con mayor o menor grado de 
conservación, se localiza en la práctica totalidad del ámbito de estudio, lo que permite plantear distintas 
estrategias para su puesta en valor. Entre ellas debemos señalar la òRuta de los Almohades y los Nazar²esó, 
incluida dentro de las rutas del Legado Andalusí, que plantea una visita a través del atractivo de los Castillos de 
La Guardia de Jaén, Huelma, Cambil y Alhabar. Se trata de una ruta que conecta Sierra Mágina con otros 
municipios de la provincia de Jaén (desde Martos a Andújar, pasando por Torredelcampo o Úbeda) y con la 
provincia de Granada y que, en la actualidad, se está potenciando su comercialización como producto turístico.  
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d. La arquitectura de carácter etnológico. 

*La vivienda tradicional: Hasta bien entrado el siglo XX el modelo de vivienda adoptado en toda Sierra Mágina, 
que se mantiene en buena parte, corresponde al de vivienda unifamiliar. La casa popular, construida sin 
proyecto, sigue un modelo compositivo de tradición mediterránea, cuyo origen se encuentra en la vivienda 
helénicoromana, retomado también en época musulmana. En pueblos como Torres, Jimena o Albanchez de 
Mágina se encuentran rincones de fachadas blancas y balcones llenos de flores que nada tienen que envidiar a 
otros paisajes rurales de Andalucía. 

*Construcciones y obras de ingeniería: Se pueden diferenciar distintos tipos de construcciones como puentes 
(Puente del Salado, en Cabra del Santo Cristo, lugar privilegiado para los amantes de la práctica del puenting), 
construcciones ligadas al aprovechamiento energético de los cursos de agua (Fábrica de luz en El Nacimiento, 
Cambil) u obras de ingeniería de hierro como la Torre del Reloj (siglo XIX) de Albanchez de Mágina. 

*Arquitectura de la religiosidad popular: Una muestra de arte popular de cierta importancia son las hornacinas, 
ubicadas en el entramado urbano de las poblaciones. Adosadas o incluidas sobre fachadas de casones o casas 
populares, torres, puertas de murallas, etc., este tipo de arquitectura popular se puede encontrar en municipios 
como Cárcheles, Huelma, Noalejo o Pegalajar. 

Era muy usual la existencia de cruces de piedra en caminos, entradas de poblaciones y espacios internos 
urbanos. De tremenda austeridad, sin aspecto decorativo alguno, las cruces de piedra presentes en algunos 
municipios, como la Cruz del Llano y la Cruz del Santo (Huelma), responden a un viejo canon de arte popular 
que lamentablemente no goza de protección alguna. 

*Construcciones relacionadas con el agua: El aprovechamiento del agua ha determinado a lo largo de la historia 
de los pueblos la realización de construcciones diversas: acueductos, lavaderos públicos, molinos, fuentes, 
pilares, abrevaderos, albercas, pozos, aljibes, minados o embalses. El uso cotidiano del agua para el consumo 
de la población ha venido marcado por un proceso de captación, conducción y almacenamiento y toda una 
estructura socioeconómica y cultural que lo ha hecho posible. 

En Sierra Mágina son muy numerosas las fuentes y pilares abrevaderos, ubicados en el entramado de los 
distintos centros históricos y en el medio rural. Entre las primeras destacan la Fuente de Santa María (principios 
del siglo XVIII) en Cabra del Santo Cristo, la Fuente monumental de La Guardia de Jaén (1556), la Fuente con 
Virgen (1577), procedente del Convento de Dominicos de La Guardia, que se encuentra en la actualidad en la 
Diputación Provincial de Jaén, o la antigua Fuente de la Reja, de Pegalajar (1605), que hoy se esconde en el 
interior de la sala de bombeo. Los pilares abrevaderos son innumerables, entre ellos el pilar del Pilarejo (siglo 
XV) en Bedmar, el antiguo caño del Pilar, en Cambil, el pilar de La Fuente, en Carchelejo, o el manantial de La 
Moraleda, en Bélmez de la Moraleda. 

Por otro lado, el lavado de la ropa era una de las actividades cotidianas realizadas por las mujeres y los 
lavaderos públicos constituían centros de reunión y comunicación entre ellas, con una importante función de 
integración social. Aunque la mayoría de estos lavaderos han desaparecido, se conservan aún algunos en 
Huelma, Bélmez de la Moraleda, o el lavadero público municipal de Pegalajar. 

La construcción de pozos y albercas está relacionada con el cultivo de variados productos hortofrutícolas y el uso 
cotidiano del agua en la familia. La morfología de estas construcciones es muy variada, aunque predominan las 
formas circulares en los pozos y las cuadrangulares y circulares en las albercas. En muchos casos el agua era 
extraída a  través de norias para ser almacenada en las albercas, desde donde era conducida a través de 
acequias a las zonas de huerta. En algunas zonas se conservan las evidencias de este sistema de irrigación. 
Singular es, especialmente, la Charca de Pegalajar. Desde la época medieval un abundante manantial de agua 
regaba una extensión de tierra superior a las 500 hectáreas. El mejor aprovechamiento de sus aguas llevó a la 
construcción de un embalse regulador, la actual Charca, del cual parte una intrincada red de acequias e hijuelas 
que riega numerosos e irregulares bancales a lo largo de la ladera, incluso en zonas abruptas, aprovechando al 
máximo el terreno. Además, existe toda una cultura ligada a las normas de uso y distribución del agua y 
conservación de las acequias, de manera que la Fuente de la Reja, la Charca y la Huerta forman un conjunto 
inseparable. 
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A punto de ser recuperada la Charca tras la desecación que se produjo a finales de los años ochenta y tras ser 
inventariada por la Consejería de Cultura como bien de interés etnológico, la de Pegalajar es hoy día una de las 
huertas mediterráneas mejor conservadas, en la que se mantienen testimonios agrarios, genéticos, culturales, 
etc., de lo que era el cultivo tradicional de las huertas hace cientos de años. Se trata de un patrimonio etnológico 
muy valioso no ya sólo por lo que significa desde el punto de vista cultural, ni siquiera como foco de atracción 
turística, sino, sobre todo, por la importancia que puede tener en la recuperación de la cultura agraria de la 
huerta para la puesta en marcha de un ambicioso proyecto de agricultura ecológica en la zona, aprovechando la 
calidad de las tierras y la cultura del agua. 

*Construcciones industriales: En varios municipios se conservan aún molinos harineros de considerable interés, 
algunos incluidos en el inventario de arquitectura popular de la Consejería de Cultura, como el molino Aparicio 
(Albanchez de Mágina), el molino Los Álamos (Huelma) o la Fábrica de la luz Lenchidero (Cambil). El inventario 
de arquitectura popular de la Consejería de Cultura recoge, igualmente, un interesante patrimonio relacionado 
con la producci·n de aceite de oliva, entre otros, la almazara òAlhor²ó (Albanchez de Mágina), la almazara 
òMahomaó (Bedmar y Garcíez) o la almazara òMata Begidó (Cambil).  

Ligado a la cultura del olivar, a sus tradiciones y costumbres, el Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen Sierra Mágina planteó la puesta en valor de un importante patrimonio cultural, arquitectónico y 
arqueológico a través de un proyecto conocido como òRuta del Aceite de Olivaó. El proyecto estableció como 
objetivos básicos crear una identidad comarcal en torno al aceite de oliva, basada en la totalidad del proceso de 
producción (recolección, almazaras, productores y envasadoras), difundir la cultura del olivar, así como sus 
manifestaciones específicas y diferenciadoras. Así mismo, esta iniciativa trata de mostrar la transcendencia del 
Consejo Regulador y la Denominación de Origen como núcleo dinamizador para el desarrollo y promoción de la 
zona mediante el diseño de una propuesta de turismo integrado en la que se recojan contenido monumental, 
ambiental, etnológico y gastronómico del territorio, que se encuentren relacionados con el aceite de oliva. 

e. Recursos Turísticos Etnológicos. 

A este patrimonio físico y arquitectónico se une el patrimonio etnológico inmaterial, es decir, todo lo que ha 
transmitido la historia, la cultura en el habla y las costumbres, el folclore, las tradiciones musicales y artísticas, 
las danzas, los productos artesanos, las especialidades culinarias, sin olvidar, evidentemente, el artesanado, los 
oficios y las antiguas técnicas productivas. 

f. La Artesanía. 

La elaboración de productos derivados de fibras vegetales, esencialmente con el esparto, goza de una 
importante tradición, fundamentalmente en las localidades de Jódar, Cabra del Sto. Cristo y Larva. 
Tradicionalmente se han elaborado espuertas y serones, a fin de ser utilizados en las labores agrícolas, aunque 
con el tiempo se han incorporado otro tipo de artículos, como son los capachos, o las figuras decorativas. Otra 
fibra vegetal que ha tenido importante tradición en la comarca es la enea, que ha sido muy utilizada para la 
elaboración de los asientos de las sillas.  

En Jimena existe una persona dedicada a la fabricación artesanal de soldados de plomo y barcos de madera. En 
tiempos llegó a tener una actividad importante, generando un volumen considerable de empleo, aunque en la 
actualidad se limita al trabajo por encargo sólo del propietario de la empresa. 

La artesanía del esparto, también de tradición medieval, tiene su máximo exponente en Albanchez de Mágina, 
que celebra anualmente la fiesta de los òhachonesó de esparto, y en Jódar, municipio en el que aún quedan 
algunos talleres, cada vez menos, que trabajan de forma artesanal. Otros artesanos, formados mediante una 
experiencia piloto de formación ocupacional que no llegó a cuajar en ninguna iniciativa de tipo empresarial, 
trabajan el mimbre de forma esporádica. Una potencialidad, enraizada con el patrimonio oleícola es la 
sustitución de la mimbre por tallos tiernos de olivo. 

La elaboración de bordados y encajes a nivel doméstico es muy popular en Sierra Mágina, aunque no es una 
actividad productiva como tal. Otras actividades artesanas a destacar son: la producción de turrón en Huelma y 
Cabra del Santo Cristo; helado de mantecado y turrón en Pegalajar,  los almendrados de Albánchez de Mágina, 
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el queso de cabra en Hoya del Salobral (Noalejo), o la ya mencionada fabricación de mermeladas con frutas 
autóctonas en Jimena. 

h. La etnobotánica 

En Sierra Mágina se viene realizando un amplio estudio que permite afirmar que, junto con los componentes 
botánico, zoológico y ecológico, la riqueza etnobotánica maginense aparece con el mismo nivel de importancia 
entre los valores propios del macizo. El número de especies vegetales que en conjunto utilizan o han utilizado los 
habitantes de la zona excede de 200, de modo que si tenemos en cuenta que en Sierra Mágina existen 
aproximadamente 1.300 plantas diferentes resulta que, como mínimo, más del 15% han sido usadas por la 
población. 

En este sentido, llama la atención la gran diversidad de tipos de utilización distintos, es decir, el espectro de 
usos es muy amplio. La importancia de la etnobotánica para la interpretación y conservación de los ecosistemas, 
en general, y en particular de los recogidos en el Parque Natural de Sierra Mágina, es fundamental. Muchos 
ambientes son el resultado de un largo proceso coevolutivo entre la población y los sistemas vegetales. 

i. Costumbres y supersticiones. 

En Sierra M§gina se producen algunos fen·menos òmisteriososó que podr²an formar parte de una ruta cultural o 
mágica. De hecho en la Ruta del Santo Grial, se incluye el fenómeno de las òCaras de B®lmezó que consiste en 
que desde más hace 30 años y sin interrupción hasta hoy, aparecen unos misteriosos rostros en la cocina de 
una casa particular. Estas caras de Bélmez, que surgen una y otra vez en el cemento del suelo, han sido 
estudiadas por numerosas personas dedicadas a la investigación de este tipo de fenómenos, sin que hayan 
conseguido encontrarle una explicación científica. Se suele afirmar que Sierra Mágina es muy dada a la 
superstición. Incluso, como se aprecia en las pinturas rupestres que se encuentran en la zona, los antiguos 
pobladores utilizaban estas pinturas con una finalidad mágica propiciatoria de la caza y de la fecundidad. 

El curanderismo también es un fenómeno muy arraigado en estas tierras, sobre todo en la zona más próxima a 
la Sierra Sur jiennense. La aldea de Hoya de Salobral (Noalejo) es cuna de los más considerados y venerados 
òsantosó de la comarca. Personajes a los que se les atribuyen ciertos poderes de adivinación, influencia 
sobrenatural y poder medianero entre cielo y tierra, además de saber y practicar los más insospechados 
métodos de curaci·n. Entre los òsantosó m§s conocidos est§n Luisico el Santo o Santo Aceituno y el Santo 
Custodio, cuya tumba y lugar de residencia en Noalejo se han convertido en el centro de continuadas y 
numerosas peregrinaciones. 

 

¶ Consumo eléctrico  

El consumo de energía eléctrica, según los datos del SIMA relativos al año 2014, por sectores,  pone de 
manifiesto que el principal consumidor de energía es el residencial con un consumo de 74.324 Mw/h 
circunstancia que se mantiene inalterable con respecto al año 2005, si bien el consumo de este sector ha 
crecido un 32,62%.  

En relación con los sectores económicos en el año 2014 la industria que consumió 31.166 Mw/h es el principal 
consumidor de energía eléctrica, seguido de la agricultura (23.582 Mw/h) y del sector comercio-servicios 
(21.798 Mw/h). Si consideramos los datos del año 2005, era el sector agrícola con un consumo de 18.642 
Mw/h el principal consumidor de energía en la Comarca, seguido de la industria con un consumo de 14.626 
Mw/h.  

El sector comercio y servicios se sitúa en tercer lugar con 21.798 Mw/h, rompiendo la jerarquización de 
consumos por sectores que existe a nivel de la provincia y de Andalucía donde el consumo del sector terciario se 
sitúa por delante del sector agrícola. 

En su conjunto, si relacionamos los datos del año 2005 con los actualmente disponibles se han incrementado 
en un 30,25 % las necesidades energéticas de la  comarca de Sierra Mágina. Por su parte si consideramos las 
administraciones y servicios públicos, éstas han incrementado su consumo en un 41,35% en la última década.  



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

121 
 

Si relacionamos la población con el consumo energético territorial obtenemos un valor medio de 3,098 
megavatios hora por habitante para el año 2014 en el contexto de la Comarca. Comparativamente un  25,11% 
inferior que el consumo por habitante provincial y un 23,14% inferior a la media andaluza. 

La Comarca cuenta con 10.846 puntos de luz y una potencia instalada en su conjunto de 1.805,4 Kw. Algunos 
municipios han iniciado procesos de sustitución de luminarias tradicionales por tecnología LED en alumbrados 
públicos e instalaciones municipales, lo que permite aplicar un ahorro energético que puede alcanzar hasta un 
80% del consumo inicial. Sin embargo aún son numerosos los ayuntamientos que no han iniciado estos 
procesos de eficiencia energética debido al coste que supone la renovación energética de los equipos de 
alumbrado tradicionales. 

Consumo de energía eléctrica por sectores en megavatios/hora  

Municipio Agricultura Industria 
Comercio 
Servicios 

Sector 
residencial 

Administración 
servicios 
públicos 

Resto Total 

Albanchez de Mágina 28 211 347 1.331 523 5 2.445 

Bedmar y Garcíez 2.698 793 875 3.808 1.471 5 9.650 

Bélmez de la Moraleda 350 278 577 1.767 372 77 3.421 

Cabra del Santo Cristo 1.199 891 567 2.239 542 16 5.455 

Cambil 1.243 829 740 3.355 1.169 68 7.405 

Campillo de Arenas 772 798 2.514 2.368 859 19 7.329 

Cárcheles 901 3.351 902 2.104 601 24 7.884 

Guardia de Jaén (La) 2.729 208 875 8.540 2.136 540 15.028 

Huelma 329 1.972 2.487 8.584 2.046 197 15.613 

Jimena 152 671 557 1.945 1.488 34 4.847 

Jódar 3.090 2.513 3.407 13.440 2.492 95 25.037 

Larva 1.032 128 111 587 458 0 2.316 

Mancha Real 7.970 15.411 6.745 18.534 4.019 438 53.116 

Noalejo 75 1.588 540 2.919 402 173 5.696 

Pegalajar 75 190 67 321 649 1 1.304 

Torres 940 1.333 487 2.482 3.078 26 8.346 

Sierra Mágina 23.582 31.166 21.798 74.324 22.305 1.718 174.893 

Jaén 189.112 679.971 412.754 961.654 269.199 23.306 2.535.996 

Andalucía 1.362.778 8.022.977 6.645.649 12.081.423 3.657.084 278.936 32.048.847 

Fuente: SIMA. Año 2014. 

 

Puntos de luz y potencia instalada  

Municipio Puntos de luz Potencia instalada (kw) 

Albanchez de Mágina 286 60,1 

Bedmar y Garcíez 874 145,5 

Bélmez de la Moraleda 30 4 

Cabra del Santo Cristo 504 71,3 

Cambil 287 38,5 

Campillo de Arenas 367 66,4 

Cárcheles 454 69,7 

Guardia de Jaén (La) 1.065 197,6 

Huelma 1.528 295,8 

Jimena 484 66,2 

Jódar 1.783 312,4 
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Larva 211 17,3 

Mancha Real 1.670 278,9 

Noalejo 299 40,3 

Pegalajar 552 76,9 

Torres 452 64,5 

Sierra Mágina 10.846 1.805,4 

                               Fuente: SIMA  Año 2013. 

d) Ciclo integral del Agua en Sierra Mágina y reciclaje de residuos. 

El consumo  medio de agua en el conjunto de municipios de la Comarca, en relación con los datos 
suministrados por la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL) y recogidos en SIMA, para el 
año 2013, es de 11.717 m3 en invierno, incrementándose este consumo un 50,26 % en verano hasta alcanzar 
los 17.606 m3. Existe relación entre el volumen de población de los municipios y su consumo medio en términos 
absolutos, pero si relacionamos el consumo con el número de habitantes el municipio que más agua consume 
es Jódar en invierno, seguido de Mancha Real y Bedmar-Garcíez en invierno; mientras que en verano los más 
consumidores son Campillo de Arenas seguido de Belmez de la Moraleda y Cabra del Santo Cristo, posiblemente 
por el riego de huertos familiares cercanos a la vivienda familiar. 

Consumo de agua 

Municipio 

Estación 

Población 

Estación 

Invierno Verano invierno verano 

Consumo medio 
Metros cúbicos 

Consumo medio 
Metros cúbicos 

Consumo/habitante 
Metros cúbicos 

Consumo/habitante 
Metros cúbicos 

Albanchez de Mágina 240 400 1.179 0,204 0,339 

Bedmar y Garcíez 625 1.380 2.969 0,211 0,465 

Bélmez de la Moraleda 350 908 1.726 0,203 0,526 

Cabra del Santo Cristo 412 994 1.996 0,206 0,498 

Cambil 555 988 2.861 0,194 0,345 

Campillo de Arenas 416 1.100 2.014 0,207 0,546 

Cárcheles 300 648 1.466 0,205 0,442 

Guardia de Jaén (La) 401 480 4.654 0,086 0,103 

Huelma 1.221 1.594 6.141 0,199 0,260 

Jimena 279 468 1.378 0,202 0,340 

Jódar 3.029 3.750 12.155 0,249 0,309 

Larva 100 240 487 0,205 0,493 

Mancha Real 2.451 2.740 11.353 0,216 0,241 

Noalejo 392 616 2.012 0,195 0,306 

Pegalajar 618 800 3.073 0,201 0,260 

Torres 328 500 1.592 0,206 0,314 

Sierra Mágina 11.717 17.606 57.056 0,205 0,309 

 Fuente: SIMA Año 2013. 

El abastecimiento de agua potable proviene en su mayor parte de los acuíferos. El irregular estado de 
conservación de las infraestructuras de extracción y distribución produce en algunos casos unas pérdidas 
considerables en la red de distribución de aguas, aunque en términos generales, el estado del saneamiento es 
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bueno. El aprovechamiento de las aguas esta regularizado y se rige por la concesión de derechos de uso a través 
de la inscripción en el registro de aprovechamiento de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

En  todos los municipios a excepción de La Guardia de Jaén, Noalejo y Campillo de Arenas,  que  se encuentra 
en fase de construcción, cuentan con estaciones depuradoras de aguas residuales. 

Respecto a los residuos sólidos urbanos, todos los municipios participan en consorcios para la recogida selectiva 
de residuos urbanos, la implicación de la población en lo relativo a la separación de basuras es cada vez mayor.  
Existe un punto limpio comarcal, situado en el municipio de Bedmar, y una red de recogida de envases de 
productos fitosanitarios con la colaboración de Sigfito Agroenvases SL,  en su mayoría ubicados en las almazaras 
o en empresas. En lo que se refiere a escombreras y vertederos, y aunque se ha realizado en los últimos 
tiempos el sellado de la mayoría, estos puntos vuelven a surgir de manera recurrente e incontrolada, a pesar de 
los esfuerzos de las administraciones locales, lo que demuestra que es necesaria una labor simultánea de 
sensibilización de la población, pero también aportar los recursos necesarios para la eliminación de escombros y 
otros desechos (muebles, electrodomésticos, embalajes y residuos industriales, etc.), no susceptibles de 
recogida por los sistemas habituales y que producen un gran impacto ambiental y visual, pudiendo llegar a 
comportar riesgos sanitarios. Las balsas de aguas de vegetación de las industrias oleícolas, son numerosas en la 
Comarca y algunas de ellas adolecen de graves deficiencias y resultan altamente contaminantes en distintos 
aspectos.  

La cantidad de residuos urbanos generados en la comarca es 22.224 Tn. considerando el último dato disponible 
en SIMA, correspondiente al año 2013. Al igual que sucede con el consumo de agua, los municipios de mayor 
entidad poblacional son los que generan mayor cantidad de residuos, es decir Jódar, Mancha Real y Huelma. La 
generación media de residuos para el total de los municipios de la comarca es de 389 kg/ año. 

  

Cantidad de residuos urbanos generados 

Municipio Toneladas de residuos 

Albanchez de Mágina 460 

Bedmar y Garcíez 1.158 

Bélmez de la Moraleda 673 

Cabra del Santo Cristo 778 

Cambil 1.114 

Campillo de Arenas 784 

Cárcheles 571 

Guardia de Jaén (La) 1.812 

Huelma 2.390 

Jimena 537 

Jódar 4.739 

Larva 190 

Mancha Real 4.419 

Noalejo 783 

Pegalajar 1.196 

Torres 621 

Sierra Mágina 22.224 

Fuente: SIMA. Año 2013  
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ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SEGUIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
EPÍGRAFE 3 

El patrimonio natural y ambiental es uno de los principales valores que posee la Comarca de Mágina  con 
elevadas potencialidades económicas, pero sin embargo es imprescindible que la población de la comarca lo 
conozca y le otorgue el adecuado valor, condición indispensable para conseguir su aprovechamiento de un modo 
sostenible. Han sido todos estos valores medioambientales y su amplia biodiversidad los que posibilitaron la 
creación del Parque Natural de Sierra Mágina. 

Sierra Mágina cuenta con un amplio conjunto de valores etnográficos y etnológicos que configuran un patrimonio 
cultural singular con amplias manifestaciones, debido a que desde época prehistórica el entorno ha sido lugar de 
asentamientos humanos, al igual que su patrimonio natural,  resulta necesario que la población de la Comarca 
lo conozca e interiorice la necesidad de preservación y valorización de sus elementos. 

El patrimonio rural de Sierra Mágina y sus distintas manifestaciones ofrecen posibilidades para el desarrollo de 
iniciativas empresariales relacionadas con actividades turísticas, culturales y medioambientales, especialmente 
entre las mujeres y entre la población joven.  

El Parque Natural de Sierra Mágina a pesar de no tener una extensión en hectáreas elevada se configura como 
un elemento de dinamización económica y un indicador de calidad medioambiental debido a lo extenso de su 
biodiversidad. 

La existencia de recursos de energías renovables en la Comarca para la producción y abastecimiento de energía 
a partir de estas fuentes debe favorecer un aumento de la utilización de sistemas de energías renovables y la 
aplicación de criterios de eficiencia energética en infraestructuras e instalaciones municipales, así como su 
fomento entre el empresariado y la población del territorio. 

El paisaje de Sierra Mágina y sus elementos poseen unas características que lo posicionan como valor visual, 
ambiental y cultural, así como la calidad de su aire y su escasa contaminación lumínica. 

Debido a las fuertes pendientes del suelo y la ligazón con los aprovechamientos agrarios y forestales resultan 
adecuadas actuaciones de conservación de los mismos, encontrándose afectados de forma directa por los 
efectos del cambio climático, especialmente por la disminución del agua de lluvia. 

Los usos del suelo agrícola en torno al cultivo de especies arbóreas como es el olivo y los frutales, junto a la 
superficie forestal y la poca repercusión del suelo alterado por los núcleos de población ha creado importantes 
sumideros de gases de efecto invernadero en la comarca. 

El Parque Natural de Sierra Mágina y su área de influencia posé un desarrollo adecuado de infraestructuras, 
áreas recreativas, equipamientos y senderos, siendo conveniente su adecuada conservación y mantenimiento, 
labor que sería adecuado desarrollase la Consejería de Medioambiente y Ordenación del Territorio en 
colaboración con los Ayuntamientos de la Comarca. 

Al patrimonio físico y arquitectónico hay que unirle el patrimonio etnológico inmaterial, es decir, todo lo que ha 
transmitido la historia, la cultura en el habla y las costumbres, el folclore, las tradiciones musicales y artísticas, 
las danzas, los productos artesanos, las especialidades culinarias, sin olvidar, evidentemente, el artesanado, los 
oficios y las antiguas técnicas productivas. 
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. 

4.1.5 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA: ESTRUCTURACIÓN, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES,  ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
MISMOS 

Estructuración, situación social y participación ciudadana es un área de estudio muy amplia en la que se podrían 
englobar temas tales como las interacciones tanto individuales como de grupo de la población de acuerdo a 
valores determinados que prevalecen en el conjunto de la sociedad y en determinados grupos de población, 
también de acuerdo a unas costumbres determinadas,  de acuerdo a los roles y expectativas  imperantes. 
También englobaría las estructuras de desigualdad, como clases sociales, exclusión, marginación social, 
desigualdad de género; por otro lado, serían objeto también de estudio en este área las instituciones sociales y la 
organización social como la familia, la educación, el trabajo, los partidos políticos, las asociaciones, etc..; 
aspectos demográficos como las migraciones, el envejecimiento de la población. Todos ellos son ámbitos 
relacionados y el estudio de su interrelación sería algo muy complejo ya que, además no existen datos de 
carácter cuantitativo (ni cualitativo) municipalizados ni comarcalizados, por lo que habría que invertir un 
importante número de recursos humanos para realizar este estudio desde esta perspectiva. 

Es por ello, y dado que muchos de esos aspectos han sido tratados en otras áreas temáticas, que se ha optado 
por recabar aquellos datos que nos indican: 

 el grado de estructuración de la población a través asociaciones, organizaciones y demás instrumentos 
de participación. 

 aquellos otros que nos indican el grado de sensibilidad de las instituciones para facilitar la participación 
de la poblaci·n en la òcosa p¼blicaó. 

 Y, por otra parte, conocer algunos aspectos sobre cuál es la situación social de los grupos de población 
más vulnerables y desfavorecidos. 
 
                                    ESTRUCTURACIÓN DE LA POBLACIÓN 
 

a) Asociacionismo 

La población de Sierra Mágina tiene un importante número de instrumentos de participación; está estructurada 
en organizaciones tales como: Asociaciones, sindicatos, partidos políticos, cofradías, hermandades, clubes 
deportivos, agrupaciones, etc. que unen a personas que tienen unos intereses comunes. 

Dentro del ámbito asociativo podemos destacar las que se incluyen en las siguientes áreas de interés: 

 Asociaciones de mujeres. 
 Asociaciones culturales 
 Asociaciones medioambientales 
 Asociaciones de personas mayores 
 Asociaciones juveniles 
 Asociaciones de madres y padres 
 Asociaciones vecinales 
 Asociaciones deportivas 
 Asociaciones de personas gitanas 
 Asociaciones de empresariales o de comercio 
 Asociaciones agrarias  

 
Asociaciones de Mujeres. Sin duda alguna, la observación y la experiencia del GDR en el territorio muestran que 
las  asociaciones que tienen una mayor repercusión en los municipios son las Asociaciones de Mujeres.  

Las Asociaciones de Mujeres son un instrumento que las mujeres de la Comarca utilizan para reunirse, realizar 
actividades, unas veces de tipo cultural otras de tipo reivindicativo y de defensa de sus intereses. Son un 
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elemento dinamizador en los pueblos y el hilo conductor entre las administraciones y otras entidades y las 
mujeres de los municipios. Algunas de las Asociaciones se constituyeron a principio de los año 90 gracias al 
impulso que supuso la creación en 1989 del Instituto Andaluz de la Mujer  para las mujeres en Andalucía. Otras 
se constituyeron a raíz del trabajo de dinamización realizado desde el GDR e iniciado en el año 1996. El número 
de Asociaciones ha experimentado un aumento en los últimos años pasando de las 18 del año 2007 a las 21 
actuales. Todas las pedanías y municipios cuentan con una asociación, a excepción de Jódar que cuenta con 3. 

Asociaciones de Mujeres  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 
 

.    Tendencia de la presencia de Asociaciones de Mujeres 
 

 

 
  
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                      Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

 
Esta red de asociaciones que se extiende por toda la Comarca ha posibilitado en gran medida  la participación 
de las mujeres fuera del ámbito doméstico, creando espacios para la formación, el ocio, el empoderamiento y la 
reivindicación de los derechos de las mujeres. Es cierto que cada asociación tiene sus características y sus 
peculiaridades, las hay más activas y menos activas, más concienciadas en cuanto a la lucha por la igualdad, 

Nombre de  la Asociación Nº de socias Municipio / Pedanía 

1 A.M.  La Pontana 50 Albanchez de Mágina 

2 A.M.  Arbuniyul 105 Arbuniel 

3 A.M.  Nuevo Renacimiento 72 Bedmar 

4 A.M.  Nacibel 78 Bélmez de la Moraleda 

5 A.M.  Sierra Cruzada 80 Cabra del Santo Cristo 

6 A.M.  Progresistas 1º de Marzo 98 Cambil 

7 A.M.  Campoarenas 123 Campillo de Arenas 

8 A.M. La Cima 60 Cárcheles 

9 A.M.  La Viñuela 30 Garcíez 

10 A.M. 21 de Marzo 49 Guardia de Jaén (La) 

11 Asamblea de Mujeres Huelma - Solera 55 Huelma - Solera 

12 A.M. Ximena 48 Jimena 

13 A.M. Elaia 63  
Jódar 14 A.M. Zulima 14 

15 A.M  Separadas y Divorciadas Yenai 17 

16 A.M. Larvaham 92 Larva 

17 A.M. La Serranilla 80 Mancha Real 

18 A.M. Tamar 89 Noalejo 

19 A.M. Oriental 105 Pegalajar 

20 A.M. Los Cangilones 50 Solera 

21 A.M. Fuente Mayor 48 Torres 

Total 1.186  
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más y menos participativas, pero todas ellas han contribuido y están contribuyendo a visibilizar a las mujeres en 
los municipios, a poner en valor sus saberes y están siendo un vehículo de comunicación entre las instituciones 
y las mujeres de los municipios.  

Además han contribuido, en gran medida, a consolidar la idea de òcomarcaó y, por lo tanto, a reforzar la 
identidad comarcal y la cohesión territorial y social. 

Asociaciones culturales. Las Asociaciones culturales son otro elemento dinamizador de la vida de los municipios 
y de la comarca. En el ámbito asociativo cultural, destacar al Colectivo de Investigación de Sierra Mágina 
(CISMA) que es una asociación que promueve el conocimiento de la Comarca mediante la investigación de 
diferentes aspectos del territorio potenciando además y poniendo en valor el patrimonio histórico tanto material 
como inmaterial así como su patrimonio natural. Este Colectivo es un elemento dinamizador de la cultura que 
apuesta, sobre todo, por la participación de jóvenes animándoles a realizar trabajos de investigación sobre los 
diferentes aspectos de la comarca. Estas investigaciones son incentivadas con la publicación de las mismas en 
la Revista de Estudios de Sierra Mágina SUMUNTAN.  El Colectivo de Investigación, por su carácter comarcal, ha 
contribuido también a reforzar la idea de comarca, la identidad comarcal así como la cohesión territorial y social. 
Señalar que se trata de una asociación sensible a las desigualdades de género, promueve estudios desde este 
enfoque y modific· hace ocho a¶os su denominaci·n, cambiando òColectivo de Investigadoresó por òColectivo 
de Investigaci·nó, ya que entre las personas asociadas y colaboradoras hay un grupo importante de mujeres que 
quedaban invisibilizadas con la denominación inicial. 

Asociaciones Culturales 
 Nombre de  la Asociación Ámbito 

1 Asociación Cultural Cerdá y Rico Cabra del Santo Cristo 

2 Asociación Cultural Quindil Cambil - Arbuniel 

2 Amigos del Patrimonio Cultural de La Guardia Guardia de Jaén (La) 

3 Asociación Cultural para la defensa del Patrimonio Histórico y 
Artístico de Huelma Bernardo Moreno Quesada 

Huelma 

4 Asociación Cultural Xaudar Jódar 

5 Colectivo de Investigación de Sierra Mágina. Comarca de Sierra Mágina 

Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

 
Asociaciones Medioambientales. Las asociaciones medioambientales además de realizar acciones a favor de la 
preservación del medioambiente y de lucha contra el cambio climático están  contribuyendo a difundir el respeto 
por el medio natural y a poner en valor el patrimonio natural. Son un elemento dinamizador de la población y en 
especial de personas jóvenes a las que implican en proyectos a través del voluntariado. 

 
Asociaciones Medioambientales podemos destacar: 

        Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

 
Asociaciones de Personas Mayores. La Asociaciones de personas mayores suelen ir ligadas a los Centros de 
Participación Activa de Mayores u Hogares de personas Jubiladas, y cumplen una función muy importante a 
favor del envejecimiento activo. 

 Nombre de  la Asociación Ámbito 

1 Asociación Amigos del Parque Natural de Sierra Mágina Comarca de Sierra Mágina 

2 Asociación Guardabosques Jódar 

3 Red de Voluntariado Ambiental del PN de Sierra Mágina Comarca de Sierra Mágina 

4 La Cañada del Toril Noalejo 

Municipio Nº de centros Municipio Nº de centros 

Albanchez de Mágina           1 Huelma 2 

Bedmar y Garcíez 2 Jimena 1 

Bélmez de la Moraleda 1 Jódar 1 

Cabra del Santo Cristo 1 Larva 1 
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                               Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

Asociaciones Juveniles. Las formas de participación de las personas jóvenes han evolucionado en los últimos 
años hacia un nuevo modelo que está vertebrado por las tecnologías de la información y la comunicación.  Las 
Asociaciones Juveniles han dejado de ser el instrumento para la reunión, el intercambio y la realización de 
actividades; ahora son las redes sociales y el whatsapp lo que mantiene en contacto a la gente joven y a través 
de las cuales se comunican, se relacionan, dan a conocer sus intereses y sus gustos y obtienen la información 
que les interesa, ya sea de carácter político, cultural o de ocio. No obstante, en la Comarca se registran 9 
asociaciones juveniles con diferentes grados de participación e implicación. 

Asociaciones Juveniles  

    Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

 
Asociaciones de madres y padres (AMPA). Las AMPA son un instrumento útil para la participación de madres y 
padres en la educación de los hijos y de las hijas que les permite participar en la toma de decisiones formando 
parte de los Consejos Escolares de los Centros. En la Comarca existen 31 asociaciones de este tipo, según la 
base de datos del GDR; 7 corresponden a Institutos de Educación Secundaria y Bachillerato y 34 a Centros de 
Educación Primaria e Infantil. No existen datos en fuentes oficiales sobre la composición de sus órganos 
directivos pero la experiencia del GDR en el trabajo con la comunidad educativa desvela que la mayoría de las 
AMPA están presididas por mujeres. 

Asociaciones empresariales. La Comarca cuenta con tres asociaciones empresariales, dos de carácter mixto y de 
ámbito municipal y una asociación de mujeres empresarias de ámbito comarcal 
 

Asociaciones Empresariales 

    Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

 
Asociaciones Agrarias 

 Nombre de la Asociación Municipio 

1 ASAJA Existen delegaciones en la mayoría de los 
municipios de la comarca. 2 UPA  

3 COAG 

4 AFAMER  (Asociación de Familias del Medio Rural, con 
especial presencia en Jimena) 

Jimena 

    Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 

Cambil 2 Mancha Real 1 

Campillo de Arenas 1 Noalejo 1 

Cárcheles 1 Pegalajar 1 

Guardia de Jaén (La) 1 Torres 1 

 Nombre de la Asociación Municipio 

1 Asociación Juvenil  Campanil Albanchez de Mágina 

2 Asociación Juvenil Cabra Joven Cabra del Santo Cristo 

3 Asociación Juvenil Cambil Cambil - Arbuniel 

4 Asociación Juvenil Mentesa Bastia La Guardia de Jaén 

5 Asociación Juvenil Jóvenes en Acción Jimena 

6 Asociación Juvenil  Larva Joven Larva 

7 Asociación Juvenil Navalcán Noalejo 

8 Asociación Juvenil Pegalfahari Pegalajar ð La Cerradura 

9 Asociación Juvenil alhucema Torres 

 Nombre de la Asociación Municipio 

1 Asociación de Comerciantes de Huelma Huelma 

2 Asociación de Empresarios Acierta  Jódar 

3 Asociación de Mujeres Empresarias Red AESMA Comarcal  
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Participación política y sindical. En cuanto a la participación política y sindical, los principales partidos políticos y 
los principales sindicatos tienen agrupaciones en todos los municipios de la Comarca (Fuente: Datos proxy). 

Hermandades y cofradías religiosas. Así mismo, todos los municipios cuentan con diversas hermandades y 
cofradías religiosas que dan repuesta a las demandas de diferentes grupos de población. 

Asociaciones en defensa de colectivos en riesgo de exclusión social. En relación a asociaciones que defiendan 
los intereses de colectivos en riesgo de exclusión, sólo existe una Asociación de personas gitanas en La Guardia 
de Jaén El Arate del Chaborro. 

Además de estos instrumentos de organización y/o estructuración ciudadana existe un gran número de 
agrupaciones en torno al teatro, la música, los coros y danzas, el deporte, la artesanía como los bolillos, etcé 

 

b) Instrumentos para la participación ciudadana promovidos por los Ayuntamientos. 

Consejos de participación. Los Consejos de participación son órganos que tienen como objetivos fundamentales 
promover la participación y prestar servicios específicos de asesoramiento sobre la temática específica del 
consejo,  proponer medidas y acciones, seguimiento y control, canalización de posibles problemas y /o 
propuestas ciudadanas. 

En Sierra Mágina existen los Consejos para la participación que a continuación se indican en cada uno de los 
municipios relacionados: 

 Consejos de la Juventud 
- Ayuntamiento de Bedmar - Garcíez 
- Ayuntamiento de La Guardia de Jaén 

 Consejo Local de las Mujeres 
- Ayuntamiento de Huelma - Solera 
- Ayuntamiento de Jódar 
- Ayuntamiento de La Guarida de Jaén 

 Consejo de Participación Ciudadana 
- Ayuntamiento de Bedmar - Garcíez 
- Ayuntamiento de Jimena 

 

                                                  SITUACIÓN SOCIAL 
 
Sierra Mágina forma parte de las comarcas catalogadas como territorios que padecen la llamada pobreza rural 
tradicional, que viene dada por la confluencia de diferentes factores: 

 FÍSICOS: aislamiento de algunos municipios y marginalidad productiva, como ha quedado constatado en 
el área de economía; aunque a día de hoy existe una aceptable red de carreteras, sin embargo es 
verdad que existe una marginalidad productiva. 

 DEMOGRÁFICOS: éxodo de la población a zonas urbanas (aunque sin llegar al desierto poblacional) y 
envejecimiento de la población como ya ha quedado explicado en el área temática de Género e 
Igualdad y en la de Juventud. 

 ECONÓMICOS: Débiles rentas, excesiva dependencia de  subsidios, como también ha quedado constado 
en el área de Economía. 

 

Ver Tabla 13. Renta Neta Declarada por tipo de rendimiento (Anexo II) 
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             Renta Media Declarada 
Municipio Nº de Declaraciones Renta  Media Declarada 

Albanchez de Mágina                   545           7.447,83    

Bedmar y Garcíez                1.352           7.664,76    

Bélmez de la Moraleda                   757           7.649,74    

Cabra del Santo Cristo                   859           8.513,57    

Cambil                1.202           7.226,97    

Campillo de Arenas                   929           8.531,50    

Cárcheles                   627           9.573,43    

Guardia de Jaén (La)                2.051        19.506,10    

Huelma                2.636           9.375,69    

Jimena                   596           8.694,47    

Jódar                4.637           7.765,81    

Larva                   218           7.379,03    

Mancha Real                4.920        12.314,88    

Noalejo                   846           7.484,56    

Pegalajar                1.283           9.532,73    

Torres                   765           8.845,90    

Sierra Mágina 24.223     10.055,80    

Jaén           285.378        12.654,34    

Andalucía        3.216.001       15.251,28    

                               Fuente: SIMA. Año 2013 
 

Renta Media Declarada 

 Fuente: SIMA. Año 2013 
 

Esta gráfica  muestra cómo sólo un  municipio,  La Guardia de Jaén, tiene una renta superior a la media 
andaluza y a la media de la provincia de Jaén y sólo dos municipios, La Guardia de Jaén y Mancha Real superan 
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en renta declarada la media de Sierra Mágina. Estos indicadores nos sirven para estimar el desarrollo económico 
del territorio, así como la calidad de vida de sus habitantes. Según los valores que registra la comarca la riqueza 
económica y la calidad de vida de la población están por debajo de la provincia de Jaén y de Andalucía. 

Dentro de los factores ECONÓMICOS que dan cuenta de la pobreza rural se tienen en cuenta indicadores como: 

La dependencia casi exclusiva de subsidios. Los trabajadores y trabajadoras eventuales del sector  agrario con 
subsidio  en 2015 fueron un  total de 2.864 personas, de las cuales  el  63,93 % fueron mujeres  y el 36,07 % 
hombres. 

Personas trabajadoras del sector agrario subsidiadas (%) 

Ámbito Hombres Mujeres Ambos 
sexos 

% de Hombres 
subsidiados 

% de Mujeres 
subsidiadas 

Albanchez de Mágina 18 40 58 3,2 7,6 

Bedmar y Garcíez 65 90 155 5,0 7,0 

Bélmez de la Moraleda 41 41 82 5,3 5,5 

Cabra del Santo Cristo 50 70 119 5,6 8,6 

Cambil 83 103 186 6,4 8,8 

Campillo de Arenas 41 72 113 4,4 8,9 

Cárcheles 15 42 57 2,2 6,9 

Guardia de Jaén (La) 12 44 55 0,7 2,7 

Huelma 63 112 176 2,5 4,4 

Jimena 18 35 54 3,0 5,7 

Jódar 521 826 1.347 10,8 16,8 

Larva 7 34 41 3,4 17,8 

Mancha Real 16 141 157 0,3 3,2 

Noalejo 56 122 178 6,2 14,1 

Pegalajar 20 46 66 1,5 3,7 

Torres 7 12 19 0,9 1,7 

Sierra Mágina 1033 1830 2863 36,08 63,92 

Jaén 4.709 11.167 15.876 29,66 70,34 

Andalucía 27.061 76.485 103.546 26,13 73,87 

Fuente: SIMA. Año 2015 
 

Personas trabajadoras del sector agrario subsidiadas (%) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

          Fuente: SIMA. Año 2015 

0,0
2,0
4,0
6,0
8,0

10,0
12,0
14,0
16,0
18,0
20,0

!
ƭ
ō
ŀ
ƴ
Ŏ
Ƙ
Ŝ
Ȋ
 
Ř
Ŝ
Χ

B
e

d
m

a
r 

y
 G

a
rc

íe
z

.
Ş
ƭ
Ƴ
Ŝ
Ȋ
 
Ř
Ŝ
 
ƭ
ŀ
Χ

/
ŀ
ō
Ǌ
ŀ
 
Ř
Ŝ
ƭ
 
{
ŀ
ƴ
ǘ
ƻ
Χ

C
a

m
b

il

C
a

m
p

ill
o

 d
e
 A

re
n
a

s

C
á

rc
h
e

le
s

G
u
a

rd
ia

 d
e
 J

a
é

n
 (

L
a

)

H
u

e
lm

a

J
im

e
n

a

J
ó

d
a

r

L
a

rv
a

M
a

n
c
h

a
 R

e
a

l

N
o

a
le

jo

P
e

g
a

la
ja

r

T
o

rr
e
s

% de Hombres subsidiados

% de Mujeres subsidiadas

Ambos sexos



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

132 
 

En las tablas anteriores se observa que el porcentaje de mujeres que percibe subsidio agrario es superior al 
porcentaje de hombres, ello puede ser debido a que las mujeres tienen mayor temporalidad en el empleo 
agrario. 

Al comparar el porcentaje de personas subsidiadas en la Comarca con las que perciben subsidio en la provincia 
de Jaén y en Andalucía se observa que la mayor diferencia se da en el porcentaje de hombres subsidiados, que 
en la Comarca supone más del doble que en los otros dos ámbitos estudiados. 

 

                             Mujeres y hombres con subsidio agrario. (%) 

Ámbito Hombres Mujeres 

Sierra Mágina 36,08 63,92 

Jaén 29,66 70,34 

Andalucía 26,13 73,87 

                                  Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA 2015) 
 
 

   Porcentaje de mujeres y hombres con subsidio agrario.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA 2015) 

 
Pensiones no contributivas. Las pensiones no contributivas las perciben aquellas personas que, por razón de su 
precariedad económica, no han podido cotizar a la Seguridad Social, y viven únicamente de este ingreso. 

Nº de Personas perceptoras de Pensiones no contributivas 

Municipio Nº de personas 
perceptoras de una PNC 

Albanchez de Mágina 14 

Bedmar y Garcíez 19 

Bélmez de la Moraleda 18 

Cabra del Santo Cristo 25 

Cambil 55 

Campillo de Arenas 12 

Cárcheles 9 

Guardia de Jaén (La) 29 

Huelma 77 
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Mancha Real 63 

Noalejo 13 

Pegalajar 26 

Torres 4 

Sierra Mágina 489 

Fuente: Boletín Andaluz de Prestaciones económicas periódicas. Año 2014 

 
Porcentaje de Pensiones no Contributivas sobre la población > de 16 años 

 

      Fuente: Boletín Estadístico Andaluz de Prestaciones Económicas Periódicas. Año 2014 

 
De los datos que muestran la tabla y el gráfico anterior se desprende que 8 municipios están por encima del 1% 
de la población con PNC. Cambil se muestra como el municipio con un mayor porcentaje de PNC además de 
ser también el municipio con la mayor tasa de desempleo de la comarca como veremos más adelante. 

Por otra parte, los grupos de población más proclives a padecer exclusión social son aquellos que reúnen  una 
serie de características que les convierten en grupos de población más vulnerables:  

El Desempleo.  El desempleo es uno de los principales problemas que afectan a la Comarca. La evolución del 
paro registrado, entre 2006 y 2015, ha aumentado en la Comarca de manera muy significativa en un 124,63 %, 
es decir, se ha multiplicado por más del doble, pasando de 1.881 en el 2006  a 4.226 personas en 2015. 
Desagregando por sexo los datos, se aprecia cómo el incremento tanto porcentual como absoluto es mucho más 
significativo en los hombres que en las mujeres, aunque son ellas las que mayor paro representan. Así mientras 
que el paro registrado masculino ha crecido un 180,82% el femenino lo ha hecho en un 90,32 %, y unos 20 
puntos porcentuales más que la media provincial. Esta diferencia se da porque la crisis ha expulsado del 
mercado laboral a quienes estaban insertados en él, mayoritariamente hombres, habiendo afectado además, en 
mayor medida, a sectores masculinizados como la albañilería y sectores afines como la industria de la 
carpintería metálica, muebles, materiales de construcción, accesorios, etc. 

Por municipios, aunque todos han incrementado su paro registrado hay cuatro, Jimena, La Guardia de Jaén, 
Mancha Real y Jódar que lo han multiplicado entorno al triple, así como otros, Bélmez de la Moraleda, Cabra del 
Santo Cristo y Huelma, que lo han hecho tan sólo en menos de la mitad. 
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Evolución en el Paro Registrado  

Municipio 
 Paro Registrado  2006  Paro Registrado 2015 % variación 2015/06 

Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  

Albanchez de 
Mágina 

15 15 30 33 35 68 125,99 131,67 128,85 

Bedmar y Garcíez 34 59 93 101 84 185 196,10 42,19 98,48 

Bélmez de la 
Moraleda 

35 86 121 68 87 155 94,26 1,16 27,92 

Cabra del Santo 
Cristo 

29 72 100 66 81 147 130,72 13,14 46,80 

Cambil 55 42 97 121 102 223 119,52 144,71 130,38 

Campillo de Arenas 25 39 63 61 58 120 150,17 50,22 89,06 

Cárcheles 20 28 48 42 57 99 105,33 102,37 103,61 

Guardia de Jaén 
(La) 

57 66 122 164 193 357 188,97 193,04 191,16 

Huelma 109 278 387 226 304 529 106,47 9,40 36,85 

Jimena 10 17 27 36 50 86 262,71 189,90 216,26 

Jódar 131 166 298 445 417 862 238,40 150,58 189,36 

Larva 2 5 7 6 8 14 227,27 58,33 103,66 

Mancha Real 119 195 313 432 518 950 263,81 166,08 203,14 

Noalejo 15 15 30 41 41 82 182,95 173,60 178,25 

Pegalajar 44 64 109 130 137 267 192,87 112,03 145,02 

Torres 13 22 35 30 52 82 121,87 142,86 134,84 

Sierra Mágina 713 1.168 1.881 2.002 2.223 4.226 180,86 90,32 124,63 

Jaén 11.033 21.178 32.211 28.307 36.213 64.520 156,56 70,99 100,30 

Andalucía 183.467 293.857 477.324 463.527 540.965 1.004.492 152,65 84,09 110,44 

Fuente. SIMA  Años 2006 y 2015 

 
Evolución del Paro Registrado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Años 2016-2015) 
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Evolución del Paro Registrado. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Años 2016-2015) 
 

Al poner en relación la Comarca con la provincia de Jaén y Andalucía, no se aprecian grandes diferencias en 
cuanto al comportamiento del Paro Registrado en los distintos ámbitos de estudio. 
    

Tasa de Desempleo. Brecha de Género 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 

Municipio Tasa de desempleo Brecha de género en 
Tasa de desempleo 

Ambos sexos Hombres Mujeres 

Albanchez de Mágina 46,46% 28,29% 46,20% -17,92% 

Bedmar y Garcíez 47,30% 24,71% 57,06% -32,35% 

Bélmez de la Moraleda 30,23% 12,23% 38,70% -26,47% 

Cabra del Santo Cristo 52,03% 20,48% 68,53% -48,05% 

Cambil 66,00% 34,20% 70,02% -35,81% 

Campillo de Arenas 40,60% 19,64% 52,95% -33,31% 

Cárcheles 36,78% 17,84% 44,81% -26,98% 

Guardia de Jaén (La) 33,38% 16,83% 36,60% -19,77% 

Huelma 41,43% 18,44% 49,20% -30,76% 

Jimena 39,00% 17,86% 45,85% -27,98% 

Jódar 49,34% 21,96% 57,26% -35,29% 

Larva 39,74% 18,08% 45,93% -27,85% 

Mancha Real 32,74% 13,07% 45,69% -32,62% 

Noalejo 44,35% 21,40% 52,83% -31,42% 

Pegalajar 32,10% 14,99% 40,94% -25,95% 

Torres 38,30% 20,74% 44,25% -23,52% 

Sierra Mágina 41,82% 19,22% 50,68% -31,46% 

Jaén 39,15% 17,40% 47,45% -30,06% 

Andalucía 38,89% 18,05% 44,09% -26,04% 

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

70,00

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

 Paro Registrado  2006 Paro Registrado 2015

Sierra Mágina

Jaén

Andalucía



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

136 
 

Paro Registrado y Tasa de Desempleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 
 

Tasa de Temporalidad. La falta de trabajo estable es otro de los indicadores que convierte a grupos de población 
en colectivos vulnerables. La Tasa de Temporalidad en la Comarca es del de 99,20% 
 
Ver Tabla 7. Contratos según tipo de contrato desagregado por sexo. Tasa de Temporalidad (Anexo II) 

 
Tasa de Temporalidad 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                   Fuente: Elaboración propia a través de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Al comparar la tasa de temporalidad de la Comarca con la de la provincia de Jaén y con la de Andalucía, se 
aprecia  que la Tasa de Temporalidad de la Comarca es ligeramente superior a la de los otros dos ámbitos 
territoriales tanto para las mujeres como para los hombres. La brecha de género a nivel comarcal es 
prácticamente inapreciable, supone tan sólo 0.09 puntos porcentuales. 
 
El analfabetismo. El analfabetismo es otro de los factores que hace que una población sea más vulnerable,  
dificulta el  desarrollo de las personas y, por lo tanto, el desarrollo social y económico del territorio. 

Los únicos datos a los que se ha podido tener acceso en relación al nivel formativo de la población, 
municipalizados y desagregados por sexo, corresponden a 2001, por lo que es de prever que estas tasas hayan 
mejorado en los últimos 15 años. 
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             Tasa de Analfabetismo 
 

 
           Fuente: Elaboración propia a través de datos recabados de fuentes secundarias (SIMA. Censo de  2001) 

 
Con las reservas pertinentes, al tratarse de un dato muy antiguo, la gráfica muestra cómo el analfabetismo 
afecta en mayor medida a las mujeres, circunstancia que se deriva de la falta de oportunidades que tuvieron las 
mujeres mayores en la postguerra y durante el franquismo.  
 
  Tasa de Analfabetismo     Tasa de Analfabetismo 

   Fuente: Elaboración propia a través de datos recabados  
   de fuentes secundarias (SIMA. Censo de  2001) 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia a través de datos recabados de fuentes 
secundarias (SIMA. Censo de  2001) 
 

En la gráfica anterior podemos apreciar el importante desnivel existente entre Sierra Mágina, la provincia de Jaén 
y Andalucía en cuanto a la Tasa de Analfabetismo. 
 
Estado de Salud. El estado de salud  es otro indicador de exclusión social. No se han encontrado datos al 
respecto, pero hay consenso en que el estado de salud es más frágil en los grupos socioeconómicos más 
débiles, por lo que debe considerarse un indicador tan potente como el nivel de empleo o el de la disponibilidad 
de recursos económicos para valorar la precariedad en la forma de vida de las personas o de grupos sociales.  
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Enfermedades crónicas y de desgaste, enfermedades relacionadas con las malas condiciones de vida, 
relacionadas con las conductas adictivas, drogodependencias, alcoholismo y tabaquismo, y las propias 
enfermedades asociadas a tales conductas como el SIDA, las hepáticas y las nutricionales. Los grupos de 
población más vulnerables y con menos recursos económicos, no pueden llevar una alimentación saludable y 
equilibrada y en muchas ocasiones ni siquiera pueden sufragar los gastos de medicamentos que no son 
subvencionados por el Sistema Público de la Seguridad Social. 
 

c) Movimientos migratorios  

Inmigración. Como se observa en el siguiente gráfico, Sierra Mágina es un territorio que no acoge a un gran 
número de personas inmigrantes, aunque el número se eleva en la campaña de recogida de la aceituna. Los 
municipios que acogen mayor número  de personas inmigrantes son, o bien los municipios más poblados como 
Mancha Real y Jódar o municipios con cierto dinamismo económico, o bien, municipios muy cercanos a la 
capital como La Guardia de Jaén, con mayores oportunidades de empleo todos ellos. 

 
Ver tabla 18. Nº de personas inmigrantes. (Anexo II) 
 

Nº de personas inmigrantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            
 
 

             Fuente SIMA. Año 2015 
 

Destaca la altísima proporción de africanos varones (76,8%), la gran mayoría procedente de Marruecos y de 
Argelia  y la baja proporción de europeos, sudamericanos y asiáticos. También llama la atención  la desigualdad 
entre el porcentaje de hombres y de mujeres de cada una de las procedencias. En cuanto a la proporción de 
africanos, la clave está  en los temporeros del olivar. Los varones europeos, la mayoría de ellos son rumanos 
que trabajan también como temporeros en la recogida de la aceituna. 

Entre las mujeres destacan las europeas, procedentes en su mayoría de los países del Este y las sudamericanas 
que trabajan fundamentalmente en el trabajo doméstico y cuidado de personas mayores.  

El porcentaje de mujeres y hombres asiáticos es muy pequeño y suelen dedicarse al pequeño comercio. La 
mayoría son procedentes de China y también de Pakistán. El mayor porcentaje de varones inmigrantes 
desempleados en la comarca  se concentra en la agricultura  y en el sector servicios. Mientras que las mujeres 
desempleadas, se concentran todas en el sector servicios. 
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Fuente: SIMA. Año 2015 
 
 

Saldo Migratorio. El saldo migratorio es la diferencia existente entre la población emigrante y la inmigrante 
expresado en forma de porcentaje; todos los municipios de la Comarca tienen un saldo negativo a excepción de 
La Guardia de Jaén, Cabra del Santo Cristo y Torres.  

 Saldo Migratorio                                                 Saldo Migratorio 

Municipio 
Saldo migratorio 
Relativo 

Albanchez de Mágina -63,24 

Bedmar y Garcíez -6,97 

Bélmez de la Moraleda -23,63 

Cabra del Santo Cristo 0,52 

Campillo de Arenas -9,79 

Cambil -12,60 

Cárcheles -23,86 

Guardia de Jaén (La) 15,52 

Huelma -6,08 

Jimena -0,74 

Jódar -3,58 

Larva -10,27 

Mancha Real -2,76 

Noalejo -8,50 

Pegalajar -15,83 

Torres 5,94 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2014) 

 

En 2014, el Saldo Migratorio en Sierra Mágina es negativo, es decir, son más las personas que emigran que las 
que llegan a la Comarca. Si se comparan los tres ámbitos  de estudio, se observa que la provincia de Jaén tiene 
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un más elevado saldo migratorio que Sierra Mágina, pero tanto Sierra Mágina como Jaén superan en torno a 6 
puntos a Andalucía. 

Ver Tabla. 16.  Nº de persona emigrantes y nº de persona inmigrantes por el lugar de destino. (Anexo II) 

 Saldo Migratorio. Comparativa                                           Saldo Migratorio. Comparativa      

 

 

 

                     

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes primarias (SIMA. Año 2014) 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL EPÍGRAFE 3. 

El grado de estructuración de la población, el grado de participación de la ciudadanía y la situación social de los 
colectivos más vulnerables han sido el objeto de estudio en esta área temática. Se ha contado para la realización 
del análisis cualitativo de estos aspectos con personas implicadas en el ámbito asociativo (asociaciones de 
mujeres, asociaciones de madres y padres, asociaciones culturales) personas representantes de organizaciones 
benéficas, personal técnico de servicios sociales y representantes de consejos municipales de participación. 

Las personas participantes en la Mesa de Estructuración, situación social y participación ciudadana, perciben 
como una Debilidad importante, en cuanto a la participación, el hecho de que la presencia de mujeres en los 
órganos de decisión no produzca efectos reales, es decir, no sea una participación incidente y la causa la 
encuentran en la socialización realizada sobre las mujeres que promueve el sistema patriarcal, una socialización 
que hace a las mujeres más proclives a la sumisión, a la obediencia, a no tomar la palabra, porque sienten que 
es menos valorada que la de los varones, y porque saben que sus propuestas tendrían que ir acompañadas de 
un argumentario que no se les exige a los varones. También se percibe que existen muchos prejuicios asociados 
al género que se continúan perpetuando. La falta de empoderamiento de las mujeres hace que no se vean 
capaces de superar todos estos obstáculos estructurales; y las mujeres de los colectivos excluidos, al padecer 
una doble discriminación (una la de ser mujer y otra la de pertenecer a un colectivo excluido) sufren en mayor 
medida la falta de empoderamiento, lo que las hace aún más vulnerables.  

La escasa participación de la población en general la relacionan con el bajo nivel cultural y académico de la 
misma. Hay un bajo asociacionismo entre la población inmigrante y entre la población gitana, también en el 
ámbito empresarial y un grado de asociacionismo muy débil entre la juventud. En lo que respecta a la 
participación política se percibe como una debilidad el descenso en el número de mujeres que ocupan cargos de 
responsabilidad en los Ayuntamientos de la Comarca; así mismo se denuncia el que no haya ninguna mujer 
presidenta de ninguna cooperativa agraria. 

Las asociaciones de mujeres son vistas, por la mayor parte de las personas entrevistadas y participantes en la 
mesa, como una herramienta muy útil para la dinamización de las mujeres de los municipios, para la defensa de 
los intereses de las mujeres  y como una vía para la canalización de sus intereses.  

Ámbito Saldo migratorio 

Sierra Mágina -5,69 

Jaén -6,65 

Andalucía -0,53 
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En relación a los mecanismos para la participación ciudadana promovidos desde la administración local 
(Consejos de Participación Ciudadana, Consejos Locales de la Mujer, Consejos Locales de la Juventud, etc..) las 
personas participantes,  tanto en las Mesa de ésta área como las personas entrevistadas sienten que están muy 
dirigidos y que no surten los efectos que la ciudadanía espera de ellos, el motivo es porque existe muy poca 
cultura de las consultas ciudadanas en la administración local y ello provoca hastío y desconfianza de la 
ciudadanía en cuanto a la utilidad de su participación y, ligado a ello, está la falta de empoderamiento de la 
población rural para ejercer una participación responsable. 

La población suele movilizarse, fundamentalmente cuando existen problemas en el ámbito educativo que afecten 
a sus hijos e hijas, cuando se dan casos de violencia de género en el ámbito sanitario y en  temas relacionados 
con las prestaciones sociales y con el desempleo. Y también en este ámbito las personas participantes en el 
proceso perciben diferencias asociadas al género: las mujeres se movilizan más que los hombres cuando se 
toca la educación, la sanidad o los servicios sociales; los hombres se movilizan más en lo relativo al empleo. 

Se percibe como una debilidad el alto índice de personas desempleadas dependientes de subsidios y el alto 
porcentaje de personas jubiladas que, por razón de su precariedad económica, no pudieron contribuir a la 
Seguridad Social y ahora viven de pensiones no contributivas. Esta apreciación está corroborada por los datos 
cuantitativos extraídos de las fuentes oficiales. Esta circunstancia deriva en situaciones de pobreza energética en 
hogares de familias vulnerables, así como a situaciones de fragilidad en la salud por no tener recursos 
suficientes para poder llevar una dieta saludable. 

Por otra parte, las trabajadoras de los servicios sociales, denuncian el hecho de que las personas con 
discapacidad no suelen ser tenidas en cuenta en las políticas que se desarrollan. 

Y, por último, se denuncia que existe un gran desconocimiento por parte de la población sobre la situación social 
de los colectivos más vulnerables. 

Toda esta situación se ve amenazada y agravada por los recortes en políticas sociales que afectan en mayor 
medida a las personas con menos recursos. Aunque sí es cierto que existe en la Comarca una buena red de 
centros de Servicios Sociales que da cobertura a todos los municipios, atendiendo y realizando un seguimiento 
de las personas más desfavorecidas y vulnerables. 

Los mensajes que se envían desde los medios de comunicación tampoco contribuyen a una mejora de la 
situación ya que promueven, en muchas ocasiones, el rechazo hacia los grupos de población más vulnerables 
(personas inmigrantes, poblaci·n gitana, personas ancianas, etc.é). 

En lo que respecta al fomento de la participación, las personas participantes en el proceso  perciben que no 
existen políticas destinadas a concienciar sobre los derechos de ciudadanía o,  si existen, no llegan al medio 
rural. 

La normativa existente, tanto relativa al fomento de la participación ciudadana (Ley de Participación Ciudadana) 
como la relativa a los cuidados de personas dependientes (Ley de Dependencia) así como el anteproyecto de Ley 
de Juventud, es un instrumento muy importante para la mejora de la situación, como también los son las 
organizaciones, asociaciones y organismos de ámbito superior al municipal y comarcal ya que pueden ser un 
cauce para hacer oír la voz de la población rural en general y de los colectivos más vulnerables en particular. 
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4.1.6 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA: IGUALDAD DE GÉNERO 
 
DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES,  ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
MISMOS 

 

a) Demografía 

Sierra Mágina cuenta con una población de  56.444 habitantes, el porcentaje de mujeres es el 49,78% y el de 
hombres del 50,22%. Ver Tabla 14. (Anexo II) 

Tasa de Feminidad. La Tasa de Feminidad registra 49,8 mujeres por cada 100 personas empadronadas en los 
municipios de Sierra Mágina. 

Tasa de Masculinidad. A la inversa, la Tasa de Masculinidad registra 50,2 hombres por cada 100 personas  
 

Población desagregada por sexo 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                 Fuente: Elaboración propia a través de datos oficiales (SIMA. Año 2015) 

 
Población a nivel municipal desagregada por sexo y tasa de masculinidad 

Municipio Mujeres Hombres Total 
Tasa de 

Masculinidad 

Albanchez de Mágina 573 613 1.186 51,69 

Bedmar y Garcíez 1.450 1.421 2.871 49,49 

Bélmez de la Moraleda 857 836 1.693 49,38 

Cabra del Santo Cristo 916 1.021 1.937 52,71 

Cambil 1.377 1.480 2.857 51,80 

Campillo de Arenas 925 1.016 1.941 52,34 

Cárcheles 685 740 1.425 51,93 

Guardia de Jaén (La) 2.383 2.449 4.832 50,68 

Huelma 3.068 3.021 6.089 49,61 

Jimena 692 652 1.344 48,51 

Jódar 6.063 5.959 12.022 49,57 

Larva 236 251 487 51,54 

Mancha Real 5.622 5.590 11.212 49,86 

Noalejo 992 1.008 2.000 50,40 

Pegalajar 1.510 1.522 3.032 50,20 

Torres 750 766 1.516 50,53 

TOTAL 28.099 28.345 56.444 50,22 

        Fuente: SIMA. Año 2015 

49,78%50,22%

Mujeres

Hombres

file:///G:/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/14.%20Poblacion%20por%20edad%20y%20sexo.pdf
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Población a nivel municipal desagregada por sexo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                  Fuente: SIMA. Año 2015 
 

Nº de habitantes desagregado por sexo 
Sexo Sierra Mágina Jaén Andalucía 

Mujeres 28.099,00 330.309,00 4.254.511,00 

Hombres 28.345,00 323.861,00 4.144.532,00 

Total 56.444,00 654.170,00 8.399.043,00 

        Fuente: SIMA. Año 2015 
 

Porcentaje de habitantes desagregado por sexo. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Fuente: SIMA. Año 2015 
 

En relación a la población  de mujeres y de hombres, la Comarca presenta unos valores inversos a los que 
presentan la provincia de Jaén y  Andalucía. Se trata de unos valores propios de las zonas rurales en los que las 
condiciones socio-laborales hacen que el número de mujeres descienda con respecto al número de hombres. 

La evolución que  experimenta la población de la comarca  desde el año 1996 hasta la actualidad, es  positiva, 
pues en este período no sólo no ha disminuido sino que se ha producido un aumento de casi 1.000 habitantes. 
Sin embargo, en todos los períodos seleccionados como muestra, el porcentaje de mujeres es inferior al de los 
hombres; sólo en el año 2010 el número de mujeres supera muy ligeramente al de los hombres.                     
Ver tabla 15.A  (Anexo II) 
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Tendencia de la población en la comarca de Sierra Mágina 

Año Mujeres Hombres Total 

1996 27.587 27.903 55.490 

2000 26.817 27.707 54.524 

2005 27.156 28.782 55.938 

2010 28.197 28.150 56.347 

2015 28.099 28.345 56.444 

                                      Fuente: SIMA. Año 2015 

 
Tendencia de la población en la comarca de Sierra Mágina 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                              Fuente: SIMA. Año 2015 
 
 

Se aprecia un importante descenso de la población en el año 2000 que afectó fundamentalmente a la población 
femenina; la mayor diferencia entre sexos se produce en el año 2005, año en el que el porcentaje de hombres 
supera al de mujeres en 3 puntos. 

Las oportunidades de empleo en las ciudades más cercanas a los municipios de comarca, hizo que, con 
anterioridad a la llegada de la crisis económica muchas personas abandonaran el territorio en busca de mayores 
oportunidades de desarrollo y el éxodo fue mayor entre las mujeres al no encontrar en sus municipios espacios 
para su desarrollo profesional y personal. La llegada de la crisis produjo el efecto contrario: la población que 
había salido en busca de mayores oportunidades vuelve al medio rural donde los recursos básicos para la vida 
están más garantizados que en las ciudades. 

A través de la pirámide de población se pueden reconocer las diferencias poblacionales entre sexos y tramos de 
edad correspondientes al año 2015 

 
 

Ver Tala 14. Población desagregada por edad y sexo. (Anexo II) 
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Nº de habitantes de Sierra Mágina por edad y sexo 
Edad Mujeres Hombres Total 

De 0 a 4 años 1258 1296 2554 

De 5 a 9 años 1517 1462 2979 

De 10 a 14 años 1576 1631 3207 

De 15 a 19 años 1632 1780 3412 

De 20 a 24 años 1824 1927 3751 

De 25 a 29 años 1716 1915 3631 

De 30 a 34 años 1710 1869 3579 

De 35 a 39 años 1922 2095 4017 

De 40 a 44 años 2001 2196 4197 

De 45 a 49 años 2163 2305 4468 

De 50 a 54 años 2047 2310 4357 

De 55 a 59 años 1602 1779 3381 

De 60 a 64 años 1161 1268 2429 

De 65 a 69 años 1201 1063 2264 

De 70 a 74 años 1195 971 2166 

De 75 a 79 años 1279 921 2200 

De 80 a 84 años 1196 883 2079 

De 85 y más años 1099 674 1773 

Total 28.099 28.345 56.444 

    Fuente: SIMA. Año 2015 

                 Pirámide de población 

 Fuente: SIMA. Año 2015 
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Índice de Feminidad. El índice de Feminidad registra 99,1 mujeres por cada 100 hombres empadronados en el 
territorio. 

Índice de masculinidad. A la inversa, el Índice de Masculinidad registra 100,8 hombres por cada 100 mujeres. 
Sólo en seis municipios de la comarca la población no se encuentra masculinizada, se trata de aquellos  que, o 
bien  cuentan con mayor actividad económica, como es el caso de Mancha Real, Huelma y Bedmar, por lo tanto, 
ofrecen mayores oportunidades de empleo o bien, se trata de municipios con una población envejecida en la que 
predominan las mujeres mayores de 65 años, es el caso de Bélmez de la Moraleda y Jimena. 

    
Índice de Masculinidad por municipios 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fuente: SIMA. Año 2015  

 
Índice de Masculinidad en los municipios de la comarca 

 
 

        
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

                     Fuente: SIMA. Año 2015 

Municipios 
Índice de 

Masculinidad 

Albanchez de Mágina 106,98 

Bedmar y Garcíez 98,00 

Bélmez de la Moraleda 97,55 

Cabra del Santo Cristo 111,46 

Cambil 107,48 

Campillo de Arenas 109,84 

Cárcheles 108,03 

Guardia de Jaén (La) 102,77 

Huelma 98,47 

Jimena 94,22 

Jódar 98,28 

Larva 106,36 

Mancha Real 99,43 

Noalejo 101,61 

Pegalajar 100,79 

Torres 102,13 

TOTAL 100,88 
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La Comarca presenta un valor de masculinidad 2,83 puntos superior al de la provincia de Jaén y 3,46 puntos al 
de Andalucía. La explicación la encontramos en la falta oportunidades para el desarrollo profesional y personal 
para las mujeres. 
 

Índice de Masculinidad de la población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes oficiales (SIMA. Año 2015) 

 
Si comparamos el Índice de Masculinidad de la Comarca de Sierra Mágina con los del medio rural en España 
vemos que, a simple vista, Sierra Mágina no presenta un Índice de Masculinidad muy elevado; en 2015 dicho 
índice es del 100,88%, 3,25 puntos por debajo del Índice de Masculinidad del medio rural en España, que es del 
104,13% según datos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, pero 2,87 puntos por 
encima del índice nacional situado en 98,01% según datos de la misma fuente.   
http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/ 
 

Índice de Masculinidad de la población.  
 

 

                          Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias.  
                                     (SIMA 2015 y Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente). 

 

La evolución que ha experimentado el índice de Masculinidad en la Comarca en los últimos 20 años ha sido 
descendente, pasando de valores máximos de 103,6 a 100,8. Esta tendencia se refiere a la población global, y 
la misma tendencia descendente se ha producido en la población de 0 a 15 años; sin embargo, el Índice de 
Masculinidad ha experimentado una evolución ascendente en el tramo de edad de 16 a 64 años, es decir, entre 
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la población en edad de trabajar, hasta llegar al 109,37%; y a la inversa, el Índice de Feminidad en este tramo 
de población registra 91,4 mujeres por cada 100 hombres. Y dentro de este grupo de población, en el tramo de 
15 a 29 años (población joven), el índice de masculinidad es de 108,70 hombres por cada 100 mujeres. Estos 
datos nos indican que el Índice de Masculinidad  tiene un carácter selectivo ligado a la falta de oportunidades 
para el desarrollo profesional y personal fundamentalmente de las mujeres. 
 

 Índice de Masculinidad en la Población Joven (de 15 a 29 años) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Año 2015) 

 
En relación al tramo de edad de mayores de 65 años, el Índice de Masculinidad ha experimentado en los últimos 
20 años un descenso importantísimo pasando el 87,18 del año 2000 al 75,58 en el año 2015, debido a la 
mayor longevidad de las mujeres. En este tramo de edad el Índice de Feminidad 132,31 mujeres por cada 100 
hombres. 
 
 

Evolución del Índice de Masculinidad de la población por tramos de edad 
 

Año 
Índice de 
Masculinidad de 
la población 

Índice 
masculinización    

0 a 15 años 

Índice de 
Masculinidad        
16 a 64 años 

Índice de 
Masculinidad 
>de 64 años 

1996 101,15 107,51 104,4 84,54 

2000 103,32 110,67 106,52 87,18 

2005 103,66 108,96 109,69 81,08 

2010 102,07 105,08 109,17 77,7 

2015 100,88 100,87 118,55 75,58 

     Fuente. SIMA. Año 2015 
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Evolución del índice de Masculinidad de la población 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Año 2015) 

   
Evolución del Índice de Masculinidad de la población 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Año 2015) 

 
Evolución del Índice de Masculinidad entre la población de 0 a 15 año 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias.(SIMA. Año 2015) 
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Evolución del Índice de Masculinidad entre la población de 16 a 64 años 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias.(SIMA. Año 2015) 
 

Evolución del Índice de Masculinidad entre la población mayor de 64 años 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Fuente. Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Año 2015) 
 

El problema de la masculinización de la población en el tramo de edad que se corresponde con el período de 
actividad laboral, viene dado porque las zonas rurales  no han sido capaces de adaptarse a la nueva realidad 
social, es decir, no se han propiciado espacios para que las mujeres puedan desarrollar su proyecto de vida en 
su territorio. 
 
 

LAS MUJERES EN EL ESPACIO PÚBLICO 

 
b) Protagonismo político 

 
Si  analizamos el ámbito público, vemos que el protagonismo de las mujeres  es mucho menor que el de los 
varones: de los 16 ayuntamientos de la comarca sólo tres cuentan con mujeres en las alcaldías, (sólo el 19,7% 
son alcaldesas, mientras que el 80,3% son alcaldes).  
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Legislatura 2015 - 2019. Alcaldías desagregadas por sexo 
 

Municipio Mujer Hombre 

Albanchez de Mágina 0 1 

Bedmar y Garcíez 0 1 

Bélmez de la Moraleda 0 1 

Cabra del Santo Cristo 0 1 

Cambil 0 1 

Campillo de Arenas 0 1 

Cárcheles 0 1 

Guardia de Jaén (La) 0 1 

Huelma 0 1 

Jimena 1 0 

Jódar 0 1 

Larva 1 0 

Mancha Real 1 0 

Noalejo 0 1 

Pegalajar 0 1 

Torres 0 1 

Total 3 13 

                      Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

          
 
                 Legislatura 2015 - 2019.  Porcentaje de mujeres y de hombres en las alcaldías en la comarca  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                      Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 
 

 
 
 

19,7

80,3

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

Mujeres Hombres



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

152 
 

En cuanto a la evolución de la presencia de mujeres en los puestos de alcaldías, ésta experimentó un importante 
avance en las elecciones de 2007 con respecto a los comicios de 2009,  pero la brecha de género se ha ido 
ensanchando en las dos últimas  legislaturas. Un dato significativo que se viene repitiendo a lo largo de las 
diferentes legislaturas, y que ha sido recogido a través de fuentes primarias mediante entrevistas, unas veces 
formales y otras informales,  es el hecho de que todas las mujeres que han accedido a una alcaldía en los 
municipios de Sierra Mágina han sido y son mujeres con titulación universitaria, mientras que los varones, que 
han ostentando el cardo de alcalde, no todos han tenido o tienen estudios universitarios. El nivel de exigencia 
hacia las mujeres es muy superior al que se ejerce sobre los varones; a ellos la valía se les presupone por el 
hecho de ser varones, su palabra tiene mayor valor y representan la autoridad; las mujeres, por el contrario, 
tienen que demostrar y acreditar que son válidas para el ejercicio de un cargo público; por otra parte, no han 
sido socializadas para ocupar espacios públicos por lo que es necesario desarrollar procesos para facilitar su 
empoderamiento y su capacidad de liderazgo. 
 
 

Evolución de la presencia de mujeres y de hombres en las alcaldías en la comarca 
  Elecciones 1999 Elecciones 2003 Elecciones 2007 Elecciones 2011 Elecciones 2015 

Mujeres 1 4 6 5 3 

Hombres 15 12 10 11 13 

   Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 
 

 
Evolución de la presencia de mujeres y de hombres en las alcaldías en la comarca (%) 

  Elecciones 1999 Elecciones 2003 Elecciones 2007 Elecciones 2011 Elecciones 2015 

Mujeres 6,25 25 37,5 31,25 19,7 

Hombres 93,75 75 62,5 68,75 80,3 

   Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 
 

 
Evolución en porcentaje de la presencia de mujeres y de hombres en las alcaldías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

 
 
Esta situación es fruto de las relaciones de género establecidas y ejercidas desde el sistema patriarcal que 
domina la sociedad. Cuando hablamos de protagonismos políticos o de cualquier otra índole, es necesario 
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aclarar que no se trata de cambiar el protagonista de la dominación, sino de construir una sociedad más 
igualitaria, cambiando la forma de diseñar las estrategias, es decir, considerando sistemáticamente las 
condiciones y necesidades respectivas de los hombres y de las mujeres en todas las etapas del desarrollo de la 
estrategia. Es necesario construir canales de participación ciudadana, tanto para hombres como para mujeres, 
considerando las especificidades del sistema de dominación que se deriva de las relaciones tradicionales de 
género que continúan formando parte de la vida cotidiana y que tienden a limitar sistemáticamente la 
participación de las mujeres en determinados ámbitos de la vida pública. 

Las concejalías están más equilibradas, el 44% tienen a una mujer al frente y el  56% tiene a un hombre; tan 
sólo dos ayuntamientos cuentan con una mayoría de mujeres, además se da un sesgo de género en este ámbito 
ya que los hombres continúan haciéndose cargo de concejalías como las de hacienda u obras públicas, mientras 
que las mujeres se ponen al frente de aquellas concejalías más afines a las tareas tradicionales asignadas a las 
mujeres (asuntos  sociales, igualdad, etcé), suelen dedicarle mucho tiempo a su responsabilidad pol²tica 
trabajando, en muchas ocasiones de forma invisible y poco reconocida, ya que son los varones las caras visibles 
de los gobiernos municipales. 

 
Elecciones municipales 2015. Cargos electos desagregados por sexo 

 
Responsables de concejalías. Legislatura 2015 - 2019 

Municipio Mujeres Hombres 

Albanchez de Mágina 5 6 

Bedmar y Garcíez 5 6 

Bélmez de la Moraleda 3 6 

Cabra del Santo Cristo 3 6 

Cambil 5 6 

Campillo de Arenas 3 6 

Cárcheles 4 5 

Guardia de Jaén (La) 7 6 

Huelma 4 5 

Jimena 7 10 

Jódar 5 6 

Larva 4 3 

Mancha Real 8 9 

Noalejo 4 7 

Pegalajar 5 6 

Torres 4 5 

TOTAL 76 98 

                                       Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 
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Nº de mujeres y de hombres en las concejalías de los Ayuntamientos de la Comarca. Legislatura 2015-2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

 

Porcentaje de mujeres y de hombres responsables de concejalías en la Comarca. Legislatura 2015-2019 
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                         Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 
 

En cuanto a la evolución experimentada durante las 5 últimas legislaturas, podemos afirmar que está siendo 
positiva, se ha pasado de un 21,5% de mujeres como cargos electos en las elecciones de 1999 a un 43,7% en 
las últimas elecciones de 2015. Esta situación contrasta con los datos analizados anteriormente referidos a las 
alcaldías; siendo las mujeres las que se van incorporando en mayor medida al ámbito político, sin embargo, 
encuentran mayores barreras para ostentar los cargos de mayor responsabilidad. Entre las expectativas de los 
varones no se encuentran las de realizar trabajos no remunerados para la comunidad; las mujeres, sin embargo, 
eso lo asumen como algo natural que han venido realizando a lo largo de su vida y que es una situación que se 
ha venido dando a lo largo de la historia de las mujeres. Este puede ser uno de los motivos por los que el 
número de responsables de alcaldías aumenta entre los varones y el número de responsables de concejalías 
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aumenta entre las mujeres, al ser estos últimos cargos, generalmente, no remunerados, al contrario de lo que 
ocurre con las alcaldías. 
 
Ver Tabla 17.  Tendencia  de la presencia de  mujeres y hombres en las corporaciones municipales (Anexo II) 
 

Tendencia de la presencia de mujeres y hombres en las corporaciones municipales en la Comarca 

 Sexo Elecciones 1999 Elecciones 2003 Elecciones 2007 Elecciones 2011 Elecciones 2015 

Mujeres 21,5 % 27,3 % 38,6 % 42,6 % 43,7 % 

Hombres 78,5 % 72,7 % 61,4 % 57,4 % 56,3 % 

         Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

 
Evolución en porcentaje  de la presencia de mujeres y hombres en las corporaciones municipales en la Comarca 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a través de fuentes primarias. Año 2016 

 
El análisis de la evolución de la presencia de mujeres en los ayuntamientos de la comarca, hemos podido 
realizarlo gracias al trabajo de investigación realizado por la ADR de Sierra Mágina en el año 2011 denominado 
Protagonismo Público de Mujeres y de Hombres en Sierra Mágina, enmarcado en el proyecto de cooperación 
interterritorial IGUALAR, financiado por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. 
 
 

c) Asociacionismo 

Las Asociaciones de Mujeres son un instrumento que las mujeres de la Comarca utilizan para reunirse, realizar 
actividades, unas veces de tipo cultural otras de tipo reivindicativo y de defensa de sus intereses.. Son un 
elemento dinamizador en los pueblos y el hilo conductor entre las administraciones y otras entidades y las 
mujeres de los municipios.  

Algunas de las Asociaciones se constituyeron en a principio de los año 90 gracias al impulso que supuso la 
creación del Instituto Andaluz de la Mujer en 1989, para las mujeres en Andalucía. Otras se constituyeron a raíz 
del trabajo de dinamización realizado desde el GDR de Sierra Mágina e iniciado en el año 1996. En la            
actualidad hay 21 asociaciones, una en cada municipio, a excepción de Jódar en el que existen 3,  y una en 
cada pedanía. 
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             Asociaciones de mujeres de la Comarca 
 

         Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 
 

El número de Asociaciones ha aumentado en los últimos años pasando de 18 en el año 2007 a 21 en el 2016. 
 

Tendencia del número de Asociaciones de Mujeres en Sierra Mágina 

Año 1996 Año 2000 Año 2005 Año 2010 Año 2016 

15 19 19 20 21 

         Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 
 

Tendencia del número de Asociaciones de Mujeres en Sierra Mágina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016 
 
 

Nombre de  la Asociación Nº de socias Municipio / Pedanía 

1 A.M.  La Pontana 50 Albanchez de Mágina 

2 A.M.  Arbuniyul 105 Arbuniel 

3 A.M.  Nuevo Renacimiento 72 Bedmar 

4 A.M.  Nacibel 78 Bélmez de la Moraleda 

5 A.M.  Sierra Cruzada 80 Cabra del Santo Cristo 

6 A.M.  Progresistas 1º de Marzo 98 Cambil 

7 A.M.  Campoarenas 123 Campillo 

8 A.M. La Cima 60 Cárcheles 

9 A.M.  La Viñuela 30 Garcíez 

10 A.M. 21 de Marzo 49 Guardia de Jaén (La) 

11 Asamblea de Mujeres Huelma - Solera 55 Huelma - Solera 

12 A.M. Ximena 48 Jimena 

13 A.M. Elaia 63  
Jódar 14 A.M. Zulima 14 

15 A.M  Separadas y Divorciadas Yenai 17 

16 A.M. Larvaham 92 Larva 

17 A.M. La Serranilla 80 Mancha Real 

18 A.M. Tamar 89 Noalejo 

19 A.M. Oriental 105 Pegalajar 

20 A.M. Los Cangilones 50 Solera 

21 A.M. Fuente Mayor 48 Torres 

Total 1.186  
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Esta red de asociaciones que se extiende por toda la Comarca ha posibilitado, en gran medida,  la participación 
de las mujeres fuera del ámbito doméstico, creando espacios para la formación, el ocio, el empoderamiento y la 
reivindicación de los derechos de las mujeres. Es cierto que cada asociación tiene sus características y sus 
peculiaridades, las hay más activas y menos activas, más concienciadas en cuanto a la lucha por la igualdad, 
más y menos participativas, pero todas ellas han contribuido y están contribuyendo a visibilizar a las mujeres en 
los municipios, a poner en valor sus saberes y están siendo un vehículo de comunicación entre las instituciones 
y las mujeres de los municipios.  

Adem§s han contribuido en gran medida a consolidar la idea de òcomarcaó y, por lo tanto, a reforzar la identidad 
comarcal y la cohesión territorial y social. 

 

d) Ámbito laboral 

En cuanto al mercado de trabajo, Sierra Mágina cuenta con las características propias de las zonas rurales, 
como son menores oportunidades de empleo para las mujeres, un mercado laboral masculinizado, poco 
especializado, pero a ello se suman otras  características propias del territorio ligadas a la estructura de la 
economía y a la excesiva dependencia del monocultivo del olivar. En este escenario las mujeres ocupan una 
posición de inferioridad con respecto a los hombres ante el empleo remunerado que se demuestra por su menor 
presencia en el ámbito laboral, por la diferente forma de acercarse al empleo en relación a los varones, por la 
importante segregación tanto horizontal como vertical existente en el mercado laboral de la Comarca, por las 
dificultades para su mantenimiento y promoción dentro del ámbito de la empresa y por la falta de 
corresponsabilidad tanto en el ámbito familiar como en el de las instituciones y empresas. Todo ello, 
consecuencia de un paradigma tradicional basado en el predominio de los valores masculinos y a una no 
consolidación aún de los procesos para el empoderamiento de las mujeres. 

 
Tasa de Desempleo. Brecha de género 

Municipio   
Tasa  de desempleo Brecha de género 

en Tasa de 
desempleo 

% Ambos sexos Hombres Mujeres 

Albanchez de Mágina 46,46% 28,29% 46,20% 17,92% 

Bedmar y Garcíez 47,30% 24,71% 57,06% 32,35% 

Bélmez de la 
Moraleda 

30,23% 12,23% 38,70% 26,47% 

Cabra del Santo 
Cristo 

52,03% 20,48% 68,53% 48,05% 

Cambil 66,00% 34,20% 70,02% 35,81% 

Campillo de Arenas 40,60% 19,64% 52,95% 33,31% 

Cárcheles 36,78% 17,84% 44,81% 26,98% 

Guardia de Jaén (La) 33,38% 16,83% 36,60% 19,77% 

Huelma 41,43% 18,44% 49,20% 30,76% 

Jimena 39,00% 17,86% 45,85% 27,98% 

Jódar 49,34% 21,96% 57,26% 35,29% 

Larva 39,74% 18,08% 45,93% 27,85% 

Mancha Real 32,74% 13,07% 45,69% 32,62% 

Noalejo 44,35% 21,40% 52,83% 31,42% 

Pegalajar 32,10% 14,99% 40,94% 25,95% 

Torres 38,30% 20,74% 44,25% 23,52% 
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Sierra Mágina 41,82% 19,22% 50,68% 31,46% 

Jaén 39,15% 17,40% 47,45% 30,06% 

Andalucía 38,89% 18,05% 44,09% 26,04% 

   Fuente: SIMA. Año 2011 
 

Los datos más recientes sobre Población Activa desagregada por sexo, se refieren al año 2011; de ahí que la 
Tasa de Empleo también se haya elaborado con los datos relativos a 2011. Este dato no se ha encontrado 
desagregado por edad, ni tampoco por sector de actividad. 
   

 
Brecha de género en la Tasas de Población Activa y en la Tasa de Desempleo 

Municipio  Brecha de género en 
Población Activa 

Brecha de género      
en la Tasa de Empleo 

Albanchez de Mágina -13,68 17,92 

Bedmar y Garcíez -22,77 32,35 

Bélmez de la Moraleda 0,50 26,47 

Cabra del Santo Cristo 0,32 48,05 

Cambil 1,86 35,81 

Campillo de Arenas -12,84 33,31 

Cárcheles -7,09 26,98 

Guardia de Jaén (La) -5,76 19,77 

Huelma -6,02 30,76 

Jimena -5,66 27,98 

Jódar -0,73 35,29 

Larva 0,27 27,85 

Mancha Real -13,77 32,62 

Noalejo -9,81 31,42 

Pegalajar -5,16 25,95 

Torres -13,97 23,52 

Sierra Mágina -7,55 31,46 

Jaén -7,96 30,06 

Andalucía -6,77 26,04 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 

.   
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Brecha de género en la Tasa de Población Activa 
 

 

  

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 
 

La brecha de género muestra una diferencia importante entre mujeres y hombres en relación a los valores de 
Población Activa. El porcentaje de mujeres es menor ya que la EPA no considera población activa a las mujeres 
que realizan trabajos de cuidado y de mantenimiento del hogar no remunerados, es decir a las òamas de casaó 
a pesar de ser ellas quienes están sosteniendo el sistema de bienestar de las familias, asumiendo incluso tareas 
cuya competencia sería del responsabilidad de ser cubiertas por las políticas sociales, como la atención y 
cuidado de personas enfermas, mayores dependientes o personas con alto grado de discapacidad. 
 

Tasa de Población Activa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                    
                   Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 

 
En el gráfico comparativo de Sierra Mágina, Jaén y Andalucía, comprobamos que no existen diferencias 
significativas entre los tres diferentes ámbitos con respecto a la Tasa de Población Activa y con respecto a la 
brecha de género en este indicador concreto. 
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Brecha de género en la Tasa de Desempleo. 

 

 
 

                  
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 

 

Las dos gráficas anteriores reflejan un menor número de mujeres entre la Población Activa a pesar de existir una 
Tasa de Desempleo entre las mujeres que supera los 30 puntos porcentuales con respecto a los varones a nivel 
comarcal, llegando esta diferencia en algunos municipios casi a 50 puntos. 

Esta situación se explica por diferentes razones. Muchas mujeres desisten de inscribirse en el sistema público de 
empleo porque perciben que no hay oportunidades de empleo  para ellas en su territorio, que el empleo está 
excesivamente masculinizado, la falta de corresponsabilidad en el hogar y la falta, en muchas ocasiones, de 
servicios de atención a personas dependientes, fundamentalmente servicios de atención a personas mayores y 
enfermas, la forma en que están estructurados los tiempos de trabajo y de organización de la vida social, la 
forma en que las mujeres han sido socializadas, todo ello hace que muchas mujeres no se acerquen al mercado 
de trabajo y, por lo tanto, sean consideradas personas inactivas a pesar de ser ellas la únicas responsables de 
las tareas domésticas y de cuidado de la unidad familiar y demás personas dependientes de su entorno familiar. 

 
Tasa de Desempleo. Comparativa. 

 
  
 Ámbito 

Tasa de Desempleo Brecha de 
género Hombres Mujeres 

Sierra Mágina 19,22% 50,68% 31,46% 

Jaén 17,40% 47,45% 30,06% 

Andalucía 18,05% 44,09% 26,04% 

                          Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 
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Tasa de Desempleo. Comparativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                           Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2011) 
 

En este caso de la Tasa de Desempleo, podemos apreciar una situación más desfavorable en Serra Mágina, 
sobre todo para las mujeres, con respecto a la situación de la provincia y sobre todo con respecto a la situación 
de la Comunidad Andaluza. 

En cuanto al paro registrado durante 2015, éste alcanzó el  52,6% entre las mujeres y el 47,3% entre los 
hombres; estos datos se refieren a las y los demandantes inscritos en las oficinas del Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE). 

Paro registrado y Brecha de género. 
Municipio Paro registrado por sexo. 2015 % de personas paradas 

Brecha de 
género Hombres Mujeres 

Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 

Albanchez de Mágina 33 35 68 48,53 51,47 2,94 

Bedmar y Garcíez 101 84 185 54,59 45,41 -9,19 

Bélmez de la Moraleda 68 87 155 43,87 56,13 12,26 

Cabra del Santo Cristo 66 81 147 44,90 55,10 10,20 

Cambil 121 102 223 54,26 45,74 -8,52 

Campillo de Arenas 61 58 120 50,83 48,33 -2,50 

Cárcheles 42 57 99 42,42 57,58 15,15 

Guardia de Jaén (La) 164 193 357 45,94 54,06 8,12 

Huelma 226 304 529 42,72 57,47 14,74 

Jimena 36 50 86 41,86 58,14 16,28 

Jódar 445 417 862 51,62 48,38 -3,25 

Larva 6 8 14 42,86 57,14 14,29 

Mancha Real 432 518 950 45,47 54,53 9,05 

Pegalajar 130 137 267 48,69 51,31 2,62 

Noalejo 41 41 82 50,00 50,00 0,00 

Torres 30 52 82 36,59 63,41 26,83 

          Fuente: SIMA. Año 2015 
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Paro registrado desagregado por sexo. Brecha de Género 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 
              Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 

La brecha de género en el paro registrado es muy negativa para las mujeres en 13 de los 16 municipios de la 
Comarca. Sólo es favorable a las mujeres en los municipios de Albanchez, Cambil y Jódar.  

Si comparamos el paro registrado en Sierra Mágina con el registrado en la provincia de Jaén y en Andalucía, 
vemos que en Sierra Mágina es mayor el porcentaje de varones registrados como parados que en los otros dos 
ámbitos estudiados y que el porcentaje de mujeres registradas como paradas es inferior al porcentaje de Jaén y 
de Andalucía; asimismo, comprobamos que la brecha de género  existente  es menor en Sierra Mágina. La 
explicación la podemos encontrar en que la temporalidad en el empleo ligado, fundamentalmente al cultivo del 
olivar, afecta a mujeres y a hombres casi por igual como veremos más adelante. 

Paro registrado y Brecha de género. Comparativa 
Ámbito Paro registrado por sexo. 2015 % personas paradas Brecha de género.  

Paro registrado 2015 
Hombres  Mujeres Total  Hombres  Mujeres 

Sierra Mágina 2.002 2.224 4.226 47,37 52,63 5,25 

Jaén 28.307 36.213 64.520 43,9 56,1 12,3 

Andalucía 463.527 540.965 1.004.492 46,1 53,9 7,7 

          Fuente: SIMA. Año 2015 
 

Paro registrado y Brecha de género. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                   
 Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Muy relacionado con el desempleo está el subsidio Agrario, se trata de una ayuda que tiene muchas variantes y 
excepciones, pero como norma general  podemos definirlo como un subsidio  que pueden cobrar durante 6 
meses los trabajadores y trabajadoras eventuales del campo que acrediten al menos 35 peonadas en el año 
anterior y que se encuentren en situación de desempleo. En la siguiente tabla vemos cómo son más las mujeres 
acogidas a este subsidio que los hombres, la explicación la encontramos en que ellas, una vez han realizado las 
jornadas de trabajo, generalmente durante la recogida de la aceituna (lo que les da derecho a la percepción de 
dicho subsidio si cumplen con todos los demás requisitos establecido),  tienen mayores de dificultades que los 
hombres para encontrar otro empleo. 

 
         Personas Trabajadoras eventuales agrarias subsidiadas (TEAS) por sexo 
Municipio 

  
Trabajadores eventuales agrarios subsidiados  por sexo 

Hombres Mujeres Brecha de género 

Albanchez de Mágina 18 40 38,48 

Bedmar y Garcíez 65 90 16,22 

Bélmez de la Moraleda 41 41 0,10 

Cabra del Santo Cristo 50 70 16,82 

Cambil 83 103 10,46 

Campillo de Arenas 41 72 27,74 

Cárcheles 15 42 47,80 

Guardia de Jaén (La) 12 44 57,77 

Huelma 63 112 27,76 

Jimena 18 35 32,40 

Jódar 521 826 22,68 

Larva 7 34 66,94 

Mancha Real 16 141 80,04 

Noalejo 56 122 36,61 

Pegalajar 20 46 38,77 

Torres 7 12 27,43 

Fuente: SIMA. Año 2015.  
Fuente Brecha de género: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2015) 

 
Personas trabajadoras en el sector agrario subsidiadas. Brecha de género 

      Fuente: SIMA. Año 2015.  
      Fuente Brecha de género: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2015) 
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Personas trabajadoras eventuales del sector agrario subsidiadas (TEAS) por sexo. Comparativa  
 
 
 
 
 
 
 
 
                       Fuente: SIMA. Año 2015. 
 
Si comparamos la situación de Sierra Mágina con la de la provincia de Jaén y la de Andalucía comprobamos que 
la brecha de género es menor en Sierra Mágina que en los otros dos ámbitos territoriales de estudio. 

 
              Personas  del sector agrario subsidiadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2015) 

 
La brecha de género existente en el mercado de trabajo en Sierra Mágina queda patente en los datos obtenidos 
a través de las fuentes secundarias. Ver Tabla 6. (Anexo II) 

El indicador referido al porcentaje de contratos registrados por sexo nos da cuenta de la importante 
masculinización que sufre el mercado de trabajo en la Comarca, hay una diferencia de 34,24 puntos 
porcentuales desfavorables para las mujeres. Este hecho apoya la hipótesis relativa al éxodo de las mujeres de la 
Comarca y, por lo tanto, de la masculinización de la población en el período de edad productiva, es decir, de los 
16 a los 64 años, que hemos analizado en el apartado anterior. 

Las fuentes secundarias consultadas indican que existe una importante segregación horizontal en el mercado de 
trabajo. El sector de la industria registra un 80% de contratos de hombres y tan sólo un 20% de mujeres, 
convirtiéndose en el sector más masculinizado en la Comarca; por el contrario, el sector servicios es el que 
presenta una menor brecha de género debido a que este sector engloba muchas actividades muy relacionadas 
con los roles considerados femeninos tradicionalmente. Llama la atención el importante porcentaje de contratos 
realizados a mujeres en el sector de la construcción (32% del total), sector tradicionalmente muy masculinizado, 
sin embargo, investigada la causa a través de entrevistas a personas expertas de los servicios públicos de 
empelo, se ha podido comprobar que ese alto porcentaje se debe a los contratos realizados por los 
ayuntamientos  a las personas inscritas en las bolsas de empleo a través de los Planes de Empleo Rural y de 
otros programas que tienen como objetivo mitigar, de forma transitoria, la situación de desempleo que sufre la 
población; siendo la mayor parte de las personas beneficiarias de estos programas mujeres al ser ellas quienes 
sufren una mayor tasa de desempleo; generalmente la cualificación de estos trabajos es la de òpe·n de obraó y 
se acogen al convenio de la construcción. En cuanto al sector de la agricultura, este es el sector que acoge un 
mayor número de contratos, pero sólo el 29,13 son realizados a mujeres. Además estos contratos  se limitan, 
especialmente entre las mujeres, al período de recolección de la aceituna, ya que los hombres pueden realizar 
trabajos de mantenimiento de las explotaciones agrarias como la poda, cura, etc. a lo largo del año, estando 
estas actividades òvetadasó a las mujeres. 

Ámbito 
  

Trabajadores eventuales agrarios subsidiados (TEAS) por sexo 

Hombres Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina  1.033 1.831 27,89 

Jaén 4.709 11.167 40,68 

Andalucía 27.061 76.485 47,73 
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Contratos realizados a mujeres y a hombres por sector de actividad (%) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

 
Pasamos ahora a analizar la brecha de género en cuanto a las contrataciones realizadas a mujeres y a hombres 
en la comarca de Sierra Mágina en comparación con las realizadas en la provincia de Jaén y en Andalucía. En 
Sierra Mágina hay una diferencia positiva de 3,2 puntos porcentuales con respecto a la provincia de Jaén en 
cuanto al porcentaje de contratos realizados a mujeres, y esa diferencia asciende a 13,8 puntos porcentuales al 
comparar el porcentaje de contratos con los realizados en Andalucía. Por lo que vemos que se trata de un 
territorio con importantes desigualdades de género en el mercado laboral. 
 

Porcentaje de contratos registrados desagregados por sexo. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Fuente: SIMA. Año 2015 
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Brecha de Género en contratos registrados  
 

   
 
 
 
 
 

                            Fuente: Elaboración propia a través de datos 
                            de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Contratos registrados y Brecha de género. Comparativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. AÑO 2015) 
 

Si se comparan los contratos por sectores de actividad en estos tres ámbitos territoriales, analizados los datos, 
no se encuentran diferencias muy significativas;  en los tres ámbitos territoriales existe una importante brecha de 
género en todos los sectores a excepción del sector servicios. Pero lo que más llama la atención es el caso del 
sector de la construcción, cuyo alto porcentaje de contrataciones a mujeres en Sierra Mágina, que no se produce 
en los otros dos ámbitos territoriales, ya ha quedado explicado  más arriba. 
 

Contratos registrados. Sector agrario y pesquero. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               Fuente: SIMA. Año 2015. 
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Contratos registrados. Sector industrial. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  Fuente: SIMA. Año 2015. 

 
                     Contratos registrados. Sector de la construcción. Comparativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente: SIMA. Año 2015. 
 

Contratos registrados. Sector servicios. Comparativa 
. . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente: SIMA. Año 2015. 
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En lo que se refiere a la segregación vertical en el trabajo, no hemos encontrado datos oficiales recientes. En un 
estudio realizado por la ADR Sierra Mágina en el año 2008, denominado Observatorio Virtual de Género, inscrito 
en el marco del proyecto de cooperación del mismo nombre, se recogió un análisis a este respecto realizado a  
través de información recabada de fuentes primarias. Dicho estudio revela la desigual posición de las mujeres 
con respecto a los varones; de entre todas las mujeres trabajadoras, el mayor porcentaje están incluidas en la 
categoría de personal no cualificado (42,95%), los hombres representan en esta categoría el 37,16% de todos los 
varones trabajadores; mientras que el mayor porcentaje de varones lo está en personal técnico (46,51%), 
representando las mujeres en esta categoría el 37,26%. Los puestos de dirección están ocupados por un mayor 
porcentaje de hombres que de mujeres (5,76% de los hombres ocupan cargos de dirección  y entre las mujeres 
el porcentaje supone un 5,57% ). Todo ello nos indica que la socialización de mujeres y de hombres influye en el 
desarrollo de sus careras profesionales. Es necesario señalar que estos porcentajes se hallaron a través del 
índice de concentración, lo que significa que aunque en algunas de las variables no exista mucha diferencia 
porcentual entre mujeres y hombres, sin embargo, sí existen importantes brechas en números absolutos. 
 
Puestos ocupados por mujeres y hombres en las empresas de sierra Mágina. Índice de concentración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Observatorio Virtual de Género. Estudio realizado por la ADR Sierra Mágina en 2008. 
 

Pasamos a continuación a analizar la Tasa de Temporalidad en la contratación. La Tasa de Temporalidad es un 
indicador que nos permite conocer la proporción de personas que tienen contrato temporal sobre el total de 
personas contratadas. Los datos recabados a través de fuentes secundarias nos indican la altísima tasa de 
temporalidad existente en la comarca de Sierra Mágina tanto entre las mujeres como entre los hombres, aunque 
ligeramente más elevada entre las mujeres, pero  sin existir apenas diferencias tampoco entre los distintos 
municipios. Ver Tabla 7 (Anexo II) 
 

           Tasa de temporalidad y Brecha de género 
 

Tasa de temporalidad desagregada por sexo 
Brecha de género 

 Municipio Hombres  Mujeres 

Albanchez de Mágina 99,59 98,67 -0,92 

Bedmar y Garcíez 99,41 99,22 -0,19 

Bélmez de la Moraleda 99,84 100,00 0,16 

Cabra del Santo Cristo 99,37 99,82 0,45 

Cambil 99,39 99,60 0,20 

Campillo de Arenas 99,30 98,28 -1,02 
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Cárcheles 98,96 99,03 0,08 

Guardia de Jaén (La) 98,42 97,17 -1,25 

Huelma 99,00 99,29 0,29 

Jimena 99,29 99,37 0,08 

Jódar 99,77 99,73 -0,04 

Mancha Real 98,71 98,80 0,09 

Noalejo 99,39 99,65 0,26 

Pegalajar 97,67 98,95 1,29 

Torres 98,48 98,48 0,00 

Sierra Mágina 99,17 99,26 0,09 

Jaén 98,30 97,50 -0,79 

Andalucía 96,38 95,51 -0,87 

                        Fuente: Elaboración propia a través de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
               Tasa de temporalidad. Comparativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fuente: Elaboración propia a través de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Al comparar la tasa de temporalidad de la comarca con la de la provincia de Jaén y con la de Andalucía, vemos 
que la tasa de temporalidad de la comarca es ligeramente superior a la de los otros dos ámbitos territoriales 
tanto para las mujeres como para los hombres. La brecha de género a nivel comarcal es prácticamente 
inapreciable, supone tan sólo 0.09 puntos porcentuales. 
 

                   Brecha de género en la Tasa de Temporalidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

      Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Ya de ha analizado cómo la brecha de género existente en cuanto a porcentajes de contratos realizados alcanza 
el  34,23% favorable a los varones, pues bien, si se analizan los tipos de contratos realizados a mujeres y a 
hombres se observa que la tónica general es la precariedad que afecta a ambos sexos, pero esta se agudiza 
mucho más cuando hablamos de contratos a mujeres. 

Los contratos indefinidos representan tan sólo el 0,28% del total, y de ese porcentaje sólo el 30,08 son contratos 
realizados a mujeres, por lo que dentro de la precariedad que afecta a la totalidad de la clase trabajadora, las 
mujeres  continúan siendo las más perjudicadas. Ver tabla 8 (Anexo II) 

 
       Contratos indefinidos        

 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                  Fuente: SIMA. Año 2015 

 
 
Si se analizan  los contratos indefinidos se observa que el porcentaje de indefinidos a jornada completa en los 
hombres representa el 78,03% mientras que en las mujeres desciende al 21,97%.  
 
Sin embargo cuando se trata de contratos indefinidos a jornada parcial, los valores se invierten; este tipo de 
contrato supone el 55,45% en las mujeres y el 44,55% en los varones. 
 
Contratos indefinidos a Jornada completa (%)           Contratos indefinidos a Jornada parcial % 

Fuente: Sima Año 2015              Fuente: SIMA. Año 2015  
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Los contratos indefinidos fijos discontinuos están reservados también para los varones, pues de este tipo de 
contrato el 82,11% está realizado a varones y sólo el 17,89% a mujeres. 
 
 

Contratos Indefinidos fijos discontinuos % 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 Fuente: SIMA. Año 2015 

 
Al analizar los contratos temporales la situación se asemeja mucho a la anterior. De todos los contratos 
temporales realizados el 67,10% es con varones y el 32,90 con mujeres. 
 

 
Contratos Temporales (%) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           Fuente: SIMA. Año 2015 

 
Y dentro de los contratos temporales, los realizados a jornada completa son mayoritariamente firmados con 
hombres, pues estos suponen casi el 70% y el 30,77% se ha realizado a mujeres. 
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Contratos Temporales a jornada completa (%)      Contratos Temporales a jornada parcial (%) 
 

 
 Fuente: SIMA. Año 2015             Fuente: SIMA. Año 2015 
 
 

Sin embargo, cuando hablamos de contratos temporales a tiempo parcial el porcentaje de mujeres aumenta 
(49,63%) mientras que el porcentaje de varones disminuye (50,37%). 
 
Si se compara la situación de la comarca de Sierra Mágina con la provincia de Jaén y con Andalucía en relación 
a la  contratación vemos que la brecha de género es ligeramente menor en Sierra Mágina que en la provincia de 
Jaén en cuanto al porcentaje de contratos realizados, pero muy superior a la andaluza. 
 

Contratos realizados. Comparativa 
Contratos realizados 

Ámbito Hombres Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 67,12 32,88 -34,23 

Jaén  68,76 31,24 -37,52 

Andalucía 60,20 39,80 -20,41 

                                           Fuente: SIMA. Año 2015 
 
 

Contratos realizados. Comparativa 

 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                          Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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La brecha de género en contratos realizados es casi tres puntos menor en Sierra Mágina que en Jaén pero 
supera a la brecha de género en Andalucía en casi catorce puntos porcentuales. 

En cuanto a los contratos indefinidos, en Sierra Mágina existe una brecha de género de casi 19 puntos superior 
a la de la provincia de Jaén y  más de 30 puntos superior a la de Andalucía. 

 
Brecha de género en Contratos Indefinidos. Comparativa  

Contratos indefinidos 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 69,92 30,08 -39,84 

Jaén 60,19 39,81 -20,39 

Andalucía 54,26 45,74 -8,51 

           Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Brecha de género en los Contratos indefinidos. Comparativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 
 

También en los contratos indefinidos a jornada completa, la brecha de género existente en Sierra Mágina supera 
a la de Jaén que es de 40.21% y a la de Andalucía que es del 29,60%. 
 

Brecha de género en los Contratos indefinidos a jornada completa. Comparativa. 

Contratos indefinidos a jornada completa 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 78,03 21,97 -56,07 

Jaén 70,10 29,90 -40,21 

Andalucía 64,80 35,20 -29,60 

       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
En los contratos indefinidos a jornada parcial existiendo brecha de género en los tres ámbitos, en Sierra Mágina 
es menor que en la provincia de Jaén y que en Andalucía, lo que significa que existen menos diferencias entre 
mujeres y hombres en relación a este tipo de contratos, pero vemos que se utiliza más con mujeres en los tres 
ámbitos de estudio. 
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Brecha de género en los Contratos indefinidos a jornada parciala. Comparativa  

Indefinidos jornada parcial 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 44,55 55,45 10,89 

Jaén 40,36 59,64 19,28 

Andalucía 40,68 59,32 18,64 

             Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Y en cuanto a los contratos fijos discontinuos se observa una gran diferencia entre la comarca de Sierra Mágina 
y la provincia de Jaén y sobre todo con Andalucía. En Sierra Mágina el porcentaje de mujeres con contrato fijo 
discontinuo es muy inferior al de los varones y muy inferior al porcentaje de mujeres con este tipo de contrato en 
la provincia de Jaén y en Andalucía. 
 

Brecha de género en los Contratos indefinidos fijos discontinuos. Comparativa  

Indefinidos fijos discontinuos 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 82,11 17,89 -64,21 

Jaén 65,11 34,89 -30,23 

Andalucía 47,31 52,69 5,39 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Tasa de Temporalidad. La temporalidad es una característica del mercado laboral tanto a nivel comarcal, como 
provincial y andaluz que afecta tanto a mujeres como a hombres, ya se ha comentado que la tasa de 
temporalidad en la comarca de Sierra Mágina es del 99,26 para las mujeres y del 99,17 para los varones. 
 

       Tasa de Temporalidad. Comparativa. 

Tasa de Temporalidad 

Ámbito Hombres Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 99,17 99,26 0,09 

Jaén 98,30 97,50 -0,79 

Andalucía 96,38 95,51 -0,87 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

      
Brecha de género en la Tasa de Temporalidad. Comparativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Contratos Temporales. Comparativa 

Contratos Temporales 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 67,10 32,90 -34,19 

Jaén 68,93 31,07 -37,87 

Andalucía 60,42 39,58 -20,84 

                         Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Contratos Temporales. Brecha de género Comparativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

La diferencia la encontramos en el tipo de jornada del contrato temporal, que tanto en Sierra Mágina, como en la 
provincia de Jaén o en Andalucía, los contratos temporales a tiempo completo son realizados mayoritariamente a 
varones, mientras que en los contratos temporales a tiempo parcial es mayor el porcentaje realizado a mujeres. 
 

Contratos Temporales a Jornada Completa.  Comparativa 
Temporales jornada completa 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 69,23 30,77 -38,46 

Jaén 72,92 27,08 -45,83 

Andalucía 67,12 32,88 -34,25 

                                       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Temporalidad y parcialidad son, pues, la características de los contratos de trabajo de las mujeres, lo que les 
sitúa en una posición de precariedad laboral, disminución de derechos laborales, dependencia económica de 
otra persona y, por lo tanto, en una situación de pobreza o en riesgo de pobreza. 
 

    Contratos Temporales a Jornada Parcial. Comparativa  
Temporales jornada parcial 

Ámbito Hombres  Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina 50,37 49,63 -0,74 

Jaén 46,70 53,30 6,60 

Andalucía 44,42 55,58 11,17 

                         Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Sector empresarial 

La información reflejada en este apartado ha sido obtenida del estudio denominado: El impacto de la crisis en el 
medio rural: una mirada de género, realizado por la ADR de Sierra Mágina en el año 2013 en el marco del 
proyecto de cooperación denominado Igualdad entre hombres y mujeres en el medio rural, financiado por el 
Ministerio de Agricultura, alimentación y Medio Ambiente. 
 
Este estudio se llevó a cabo mediante una investigación que combinó técnicas cuantitativas y técnicas 
cualitativas tanto de recogida como de tratamiento y valoración de los datos obtenidos. El estudio cuantitativo 
estuvo apoyado en cuestionarios que permitieron la recogida de información pertinente para los objetivos 
planteados. Se diseñaron cuestionarios para el empresariado y otros para las personas trabajadoras. La 
información obtenida se completó con la aplicación de técnicas cualitativas como los grupos de discusión 
destinados a los mismos agentes que los cuestionarios.  

Tipo de empresa que predomina en la Comarca. El tipo de empresa que predomina en Sierra Mágina es la del 
empresariado individual siendo el 76,92%  de hombres y el 23,08 de mujeres, por lo tanto el sector empresarial 
es un sector masculinizado.  

En cuanto a la formación de trabajadores y trabajadoras en las empresas de  Sierra Mágina el porcentaje de 
hombres que se forma es mayor al de mujeres el 25% frente al 24% las causas que esgrimen los hombres para 
no participar en cursos de formaci·n continua son, en primer lugar, un 28% òno necesito formaci·n para 
desempeñar mi trabajo y en segundo lugar , un 23%, òla empresa no me exige formaci·n espec²ficaó; mientras 
que las razones que dan las mujeres son, en primer lugar, un 21%, òla empresa no me exige formaci·n 
espec²ficaó y en segundo lugar, un 20%, òEntre el trabajo fuera y dentro de casa, no me queda tiempoó. Y esto 
quizá sea lo que explica que sean más las mujeres que no realizan formación porque los cursos se realizan fuera 
del horario laboral y, hoy por hoy, las mujeres son las principales responsables del trabajo doméstico y de 
cuidado y atención a las personas, por lo que se encuentra en una posición desigual con respecto a sus 
compañeros varones. 

Por otra parte, queda de manifiesto, según expresaron las mujeres en los grupos de discusión, que la 
segregación ocupacional parece estar acusándose aún más en estos momentos de crisis.  

òO también puede ser que el empresariado quiera coger al hombre que a la mujer, según los sectores también 
de los que se trate. En el campo, en la aceituna se prefiere más a los hombres que a las mujeresó  (Mujer 
empresaria). 

òéo es que poner fardos y quitar fardos o e es aue eso las mujeres noé eso las mujeres lo hacemos mejor que 
los hombres, sin embargo los empresarios no lo ven así y les da igual y como estamos en esta maldita crisis que 
está haciendo que los derechos tanto de hombres como de mujeres se estén mermando cada día, de una 
manera impresionante (é) A la hora de contratar a la gente es vergonzoso, en el campo es muy dif²cil quie se 
igualen hombres con mujeres, es muy difícil. Cuando haga falta mucha mano de obra, entonces serán las 
mujeres las que trabajen (Mujer trabajadora). 

òEn hostelería se busca más a la mujer por ejemplo en las habitaciones y más al hombre para la barra y 
comedor, porque la mujer tiene en cuenta determinados detalles, que parece que el hombre no los ha adquirido 
(Hombre empresario). 

Estos testimonio reflejan el sentir de las personas y como perciben la situación que se vive en el mercado laboral 
de la comarca. 

òHay muchos aquí en algunos sectores, que su dinámica es contratar a jóvenes, despedir, volver a contratar a 
otros, despediré Y as² para no hacer fijo a nadie y para no tener que pagar antig¿edadó (Mujer empresaria) 

òLa gente joven se est§ mentalizando a estar en su casa con sus padres todos los días, sin ver otra cosa que la 
casa de sus padres, cobrando los 400ú de paro, cuando tenga paro, y cuando no lo tengan, están dispuestos a 
irse a trabajar por 300ú, o por 200ú o por lo que sea  y eso es totalmente tr§gicoó (Mujer empresaria) 
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e) Ámbito educativo 

 
No existen datos actualizados a nivel municipal desagregados por sexo que tengan que ver con el nivel educativo 
de la población. Los datos más recientes son los que arroja el Censo de 2001, donde se aprecia que el nivel de 
analfabetismo es mayor entre las mujeres, circunstancia que se deriva de la falta de oportunidades que tuvieron 
las mujeres mayores en la postguerra y durante el franquismo.  

 
Tasa de Analfabetismo  

 
Municipio Hombres Mujeres Ambos sexos 

Huelma 1,8 4,1 4,4 

Cárcheles 2 4,9 6,3 

Mancha Real 1,4 4,9 4,2 

Campillo de Arenas 3,1 6 11,7 

Albanchez de Mágina 0,8 7,4 7,3 

Cabra del Santo Cristo 4,5 10,3 4,6 

Torres 4,3 10,4 3,5 

Guardia de Jaén (La) 3,8 10,5 7,1 

Cambil 5,7 11,5 12,3 

Noalejo 3,7 11,8 3 

Bedmar y Garcíez 5,3 12,9 9 

Jimena 4,8 12,9 13,2 

Bélmez de la Moraleda 6,8 16,3 3,2 

Jódar 8,1 18,1 7,7 

Pegalajar 12,6 19,2 16 

Larva 20,8 29,9 7,4 

Sierra Mágina  5,59 11,94 7,55 

                   Fuente: Elaboración propia a través de datos recabados de fuentes secundarias (SIMA. Censo 2001) 

 
 

Tasa de Analfabetismo. Comparativa 
 

Municipio Hombres Mujeres Ambos sexos 

Sierra Mágina  5,59 11,94 8,76 

Jaén 3,6 8,8 6,2 

Andalucía 2,6 6 4,3 

        Fuente: Elaboración propia a través de datos recabados de fuentes secundarias (SIMA. Censo 2001) 
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Tasa de Analfabetismo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2001) 

 
Sin embargo, el porcentaje de mujeres con estudios universitarios es 5,4 puntos superior al de los varones, 
siendo  el  47,3% de las personas con Estudios Universitario varones y el 52,7% mujeres, lo que nos demuestra 
que cuando se dan las oportunidades las mujeres no sólo son capaces, sino que además tienen una mayor 
inquietud y una mejor disposición a formase que los varones, circunstancia que, desgraciadamente no se refleja 
en sus condiciones de inserción ni de promoción en el mercado laboral. 

 
Nivel de estudios por sexo en la Comarca 

Nivel de estudios Hombres Mujeres 

Estudios Universitarios y Grado Superior 47,3 52,7 

Bachillerato y FP Grado Medio  50,6 49,4 

Primaria y ESO 53,5 46,5 

Sin Estudios  49,3 50,7 

Personas Analfabetas 30,5 69,5 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias.(SIMA Censo 2001.) 

 
Nivel de estudios por sexo en la Comarca 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Censo 2001) 
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En la siguiente gráfica se puede ver cómo la brecha de género  es más desfavorable para las mujeres en el nivel 
de òAnalfabetismoó y en el nivel de òSin estudiosó. Hay más varones con estudios de primaria, ESO y 
Bachillerato, sin embargo son más las mujeres que alcanzan la titulación de Estudios Superiores, eso significa 
que existe mayor abandono de la formación entre los varones. 
 

Brecha de género en el nivel de estudios en la Comarca 
 

Nivel de Estudios Brecha de género 

Analfabetos 2,44 

Sin estudios 0,29 

Primaria y ESO -2,71 

Bachillerato -0,08 

Estudios superiores 0,3 

                           Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Censo 2001) 

 
Brecha de género en el nivel de estudios en la Comarca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                      Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias. (SIMA. Censo 2001) 

 
Si comparamos esta situación con la existente en la provincia de Jaén y en Andalucía vemos que no se aprecian 
diferencias muy significativas en este aspecto. 
 
Brecha de género en el nivel de estudios. Comparativa               Brecha de género en el nivel de estudios  

Fuente: Elaboración propia a través de datos de 
fuentes secundarias. (SIMA Censo 2001) 
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LAS MUJERES EN EL ESPACIO DOMÉSTICO 
 

l) Ámbito de los cuidados 

 
A la hora de analizar el ámbito doméstico, nos encontramos con la dificultad de que no existen datos 
municipales ni comarcales sobre este espacio tan importante para el desarrollo de las personas y que tanto 
influye en el desarrollo económico y social de cualquier comunidad. El espacio doméstico es donde se 
desarrollan los cuidados para la vida, en el que se transmiten valores, se educa y las personas tienen sus 
primeros referentes. 

El espacio doméstico ha sido tradicionalmente excluido de cualquier estudio; afortunadamente hoy, gracias a los 
estudios de género, contamos con herramientas que nos permiten indagar y conocer esta realidad y contamos 
con referentes de estudios de ámbitos superiores al municipal, pero aún hoy continuamos con falta de datos 
oficiales en el territorio que nos ocupa. 

Los indicadores sociales, convierten en inactividad todo lo que acontece en el ámbito doméstico y ahí radica la 
perversi·n del sistema. El ejemplo m§s claro lo tenemos en la Encuesta de Poblaci·n Activa en la que las òamas 
de casaó son poblaci·n inactiva a pesar de tener jornadas interminables de trabajo para òlos otrosó. 
Por ello, al hablar del ámbito doméstico no debemos quedarnos entre las cuatro paredes del hogar, sino que 
debemos dirigirnos hacia las personas responsables de su mantenimiento y de la realización de los trabajos de 
atención y cuidado: las mujeres. Debido al orden patriarcal en el que nos movemos, lo doméstico trasciende a 
otros espacios en los que están incorporadas las mujeres, pues hoy por hoy son casi las únicas responsables de 
todo lo que tiene que ver con los cuidados.  

El GDR de Sierra Mágina realizó en el año 2008 un estudio denominado Observatorio virtual de género 
enmarcado en el proyecto de cooperación del mismo nombre que fue financiado por el Ministerio de Medio 
ambiente, Medio Rural y Marino y por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, gracias al 
cual contamos con una información muy rica y relevante sobre las relaciones de género en el ámbito doméstico, 
de ocio y de tiempo libre en Sierra Mágina, información recabada a través de fuentes primarias. El universo 
muestral fue de 55.885 personas (27.775 mujeres y 28.110 hombres) pertenecientes a todos los municipios de 
la comarca de Sierra Mágina, y se manejó un nivel de confianza del 95% por lo que el tamaño de la muestra se 
concretó en el 195 personas para un error muestral del 7%. Al no disponer de otros datos de fuentes oficiales 
vamos a utilizar alguna de la información más relevante de este estudio, convencidas también de que en estos 
ocho años que han transcurrido desde su realización, no han variado mucho los roles de unos y de otras. 

El modelo de familia imperante en la comarca de Sierra Mágina responde a los patrones tradicionales, con un 
reparto de roles asociados al género, tanto en la ejecución como en la toma de decisiones, que sitúa a unos y a 
otras en distintos espacios con distintas responsabilidades. Pero quien otorga la autoridad sigue siendo el varón. 
En las encuestas realizadas, la mayoría de los varones afirman tomar las decisiones de manera conjunta con su 
pareja, también lo perciben así la mayoría de las mujeres aunque en un porcentaje menor que los varones, esto 
puede ser un efecto del fenómeno de deseabilidad social. En el resto de opciones se aprecia claramente el 
protagonismo de los varones. 

La socialización recibida por mujeres y por varones a lo largo de sus vidas se constituye como el principal 
obstáculo con el que se encuentran ellas para desarrollarse en todos los ámbitos, lo que ha influido también en 
la toma de decisiones y, sobre todo, en quien representa la autoridad. 

De los comentarios realizados por las mujeres entrevistadas se destila una idea que es transmitida 
constantemente a las generaciones más jóvenes y es que el padre tiene la autoridad y es él quien otorga a la 
mujer la capacidad o no de tomar una decisión y quien corrobora o no la decisión tomada por la mujer.  
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Grado de participación de mujeres y hombres en la toma de decisiones que no son cotidianas, 

 en la unidad familiar 
 

 

       Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. 2008 

 
 

Grado de participación de mujeres y hombres en la toma de decisiones cotidianas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008. 

 
La indagación realizada entre la muestra de población seleccionada viene a corroborar algo que venimos 
observando diariamente y es que la falta de corresponsabilidad en el ámbito doméstico limita la disponibilidad de 
tiempo de las mujeres para desempeñarse en otros ámbitos, como el empleo. 

El 84% de las horas dedicadas al trabajo reproductivo son desempeñadas por las mujeres, muchas de ellas 
consideradas inactivas por el sistema estadístico oficial, al no estar insertadas en el mercado laboral ni en 

Grado de participación de mujeres y hombres en la toma de decisiones que no son cotidianas, 
 en la unidad familiar 

 
En la toma de 
decisiones 
que no son 
cotidianas 
¿Cuál es su 
papel? 
  
  
  

 

Hombre  Mujer 

% Nº % Nº 

Las decisiones se toman de forma 
conjunta 

81,56% 115 68,00% 102 

Mis decisiones solo me afectan a mí, 
así que siempre decido yo 

5,67% 8 8,67% 13 

No suelo implicarme en estas 
decisiones 

0,00% 0 3,33% 5 

Suelo plantear las situaciones que 
hay que valorar, pero otra persona 
toma la decisión definitiva 

1,42% 2 2,00% 3 

Suelo ser consultado/a para tener en 
cuenta mi opinión, pero no tomo la 
decisión definitiva 

6,38% 9 14,67% 22 

Suelo ser quien da el "visto bueno" 
cuando hay que tomar una decisión 

4,96% 7 3,33% 5 

  Total General 100,00% 141 100,00% 150 
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procesos de búsqueda de empleo; esta es una de las perversiones del sistema patriarcal sobre el que giran las 
relaciones de género. 

El siguiente gráfico muestra una marcada división sexual de las tareas domésticas, pero con el importante matiz 
de que los varones asumen una mínima parte como propias (reparación de vehículos o pequeñas reparaciones 
domésticas) y otras en las que se están integrando de manera muy tímida como cocinar los fines de semana o 
hacer la compra, también los cuidados personales, probablemente en relación al cuidado de las criaturas. Pero 
existen ciertas tareas consideradas tradicionalmente como femeninas  que los varones, desplegando variadas 
estrategias de resistencia (torpeza, desentendimiento, etc.) siguen evitando  como planchar, hacer la lista de la 
compra o limpiar. 
 

Tiempo (promedio de horas semanales) que dedican mujeres y hombres  
al desempeño de las distintas tareas que implica el trabajo reproductivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008 
 

Tiempo (promedio de horas semanales) que dedican mujeres y hombres 
al desempeño de las distintas tareas que implica el trabajo reproductivo. 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008 

 

Promedio de horas dedicadas a las distintas  tareas del ámbito reproductivo 

Tipo de trabajo Mujer Hombre Total 

Cocinar 11,43 6,31 10,32 

Poner y quitar la mesa, fregar los platos 7,09 3,09 5,76 

Limpieza del hogar 12,03 3,22 10,15 

Lavar, planchar, colocar ropa 5,48 2,09 5,15 

Elaborar lista de la compra 1,68 1,15 1,59 

Compra de alimentos y productos para el hogar 4,43 3,05 3,93 

Compra de otros productos como ropa 2,72 1,59 2,48 

Gestiones de banco, correo. 1,05 1,07 1,06 

Reparaciones domésticas 1,12 1,40 1,31 

Mantenimiento de vehículos 0,97 1,49 1,38 

Cuidados personales de personas dependientes 27,62 12,88 23,77 

Acompañamiento de personas dependientes. 4,00 2,5 3,5 

TOTAL PROMEDIO TAREAS DOMÉSTICAS 47,00 9,3 28,73 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

183 
 

8,28
4,78 6,74

66,19
61,55

12,51

0

10

20

30

40

50

60

70

Sin cobrar el paro Cobrando el paro Estudiando

HOMBRE

MUJER

El gráfico viene a reafirmar  la falta de corresponsabilidad en el desempeño de las tareas domésticas en el 
marco del modelo de familia tradicional de la que hemos hablado anteriormente. El reparto de roles está muy 
marcado y condiciona el acceso de las mujeres a otros ámbitos, como ya se ha visto en el apartado dedicado al 
mercado de trabajo, al ser ellas quienes continúan asumiendo mayoritariamente las tareas de cuidado y 
atención a las personas. 

La situación laboral en la que se encuentre mujeres y varones no es relevante a la hora de analizar su 
participación en el ámbito reproductivo, ya que el mandato de género se sigue reproduciendo tanto en unas 
como en otros. En el gráfico siguiente el dato más sigunificativo es el que refleja el reparto de roles entre las 
mujeres y los hombres que están estudiando. Las mujeres que están estudiando dedican el doble de horas que 
los hombres en la misma situación, al trabajo reproductivo.  Si inferimos que la mayoría de la población que está 
estudiando es población joven, podemos afirmar que se siguen manteniendo los roles tradicionales, aunque se 
están experimentando cambios. Habría que ver si estos jóvenes, que probablemente vivan fuera del núcleo 
familiar, continuan colaborando en las tareas domésticas cuando retornan al hogar o cuando comienzan a vivir 
en pareja. 

 
Horas semanales que dedican mujeres y hombres al trabajo en función de su situación de desempleo 
 

Tiempo (promedio de horas semanales) que dedican mujeres  y hombres al trabajo 
reproductivo en función de su situación de desempleo y pensionistas 

Cruce 1 
En situación 
de desempleo 

Situación Hombre Mujer Total 

Sin cobrar el paro 8,28 66,19 54,34 

Cobrando el paro 4,78 61,55 28,34 

Estudiando 6,74 12,51 9,70 

Total 5,93 51,42 31,73 

Promedio de horas dedicadas a tareas domésticas 

Cruce 2.  
Situación laboral 

Situación Hombre Mujer Total 

Pensionista 3,54 51,72 22,56 

Total 3,54 51,72 22,56 

 Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008 
 

 
Horas semanales que dedican mujeres y hombres al trabajo en función de su situación de desempleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008 
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Horas semanales que dedican mujeres y hombres pensionistas al trabajo reproductivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

           Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. 2008 
 
 
 

El análisis de la implicación de la población por edad y sexo en el trabajo reproductivo  no  descubre nada 
nuevo, las mujeres son quienes llevan toda la carga de las tareas domésticas. Las mujeres comprendidas entre 
25 y 64 años son quienes más horas dedican al trabajo reproductivo, ya que es en estos tramos de edad en los 
que las reponsabildiades familiares aumentan por la crianza y educación de hijas e hijos. A medida que éstos 
van abandonando el hogar familiar, las mujeres se van viendo liberadas de una parte de las cargas y 
responsabilidades domésticas. Los varones que más colaboran son aquellos cuyas edades están comprendidas 
entre los 35 y los 44 años, posiblemente en tareas relacionadas con el cuidado de hijas e hijos pequeños. 
 
 Horas dedicadas al trabajo reproductivo, por sexo y edad 
 

Tiempo total (promedio de horas semanales) dedicadas  
al trabajo reproductivo, por sexo y edad 

Tramo de edad Hombre Mujer Total General 

16-24 años 5,75 20,01 20,01 

25-34 años 9,42 50,77 50,77 

35-44 años 18,52 58,33 58,33 

45-54 años 6,78 56,06 56,06 

55-64 años 7,48 55,88 55,88 

65-74 años 3,19 48,25 48,25 

75-84 años 3,17 44,00 44,00 

Total general 9,39 47,74 47,74 

                                   Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008 
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Horas dedicadas al trabajo reproductivo, por sexoy edad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   Fuente: Estudio Observatorio Virtual de Género. Adr Sierra Mágina. Año 2008 
 

Una apreciación a hacer en este punto es la percepción de que las mujeres al contestar a esta cuestión no han 
tenido en cuenta la doble presencia que ejercen habitualmene y que significa el estar en un lugar físicamente y 
con la mente en varios lugares de manera simultánea. Esta situación genera unos efectos para las mujeres muy 
negativos como el no lograr conciliar, sino acumular una mayor carga total de trabajo, tener menos tiempo libre, 
situaciones de estrés, un importante coste para su salud y el hecho de convivir siempre con un fuerte 
sentimiento de culpabilidad y de impotencia, entre otras muchas. 

El estrés provoca una falta de calidad de tiempo familiar y una reducción del rendimiento en el lugar de trabajo, 
menor satisfacción y bajas laborales, sin olvidar todas las repercusiones negativas que tiene para la vida 
profesional, tanto en el acceso como en la promoción. No hay que olvidar que en un medio rural como la 
comarca de Sierra Mágina la mayoría de las mujeres pertenecen a la clase trabajadora con posiciones laborales 
débiles y precarias o en situación de desempleo, con unos recursos de atención a las personas bastante 
limitados, sobre todo de atención a personas mayores o con alguna discapacidad y con falta de recursos 
económicos para poder externalizar esos servicios, por lo que en muchas ocasiones, la  única salida es acudir al 
apoyo de la familia. 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SEGUIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
EPÍGRAFE 3 

Las relaciones de género,  las diferentes realidades  que dichas relaciones  conllevan para mujeres y para 
hombres y la desigual posición que ocupan unas  y otros en todos los ámbitos, demostrado todo ello con datos 
objetivos de carácter cuantitativo recabados a través de fuentes secundarias oficiales,  han sido el punto de 
partida del proceso de reflexión sobre la situación socio-económica de la Comarca que ha llevado a cabo el GDR 
de Sierra Mágina 

¿Por qué ha sido este el punto de partida? Porque en un programa de desarrollo rural como es la EDL, la 
sostenibilidad ambiental  entendida como garantía de la conservación de los recursos naturales para las futuras 
generaciones y la sostenibilidad económica entendida como la viabilidad y durabilidad del propio desarrollo, en 
cuanto crecimiento económico, es muy importante, pero sin lugar a dudas lo que viene atenazando al medio 
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rural es que no hay posibilidad de desarrollo sostenible si no se tiene en cuenta la sostenibilidad social; y la 
sostenibilidad social se consigue además de con una mejora de la economía y del empleo, con una mejora de la 
calidad de vida de las personas, dotando a los municipios de los servicios necesarios para cubrir las necesidades 
básicas de las personas en igualdad de oportunidades; eliminando las desigualdades existentes entre unos 
grupos de población y otros y borrando las brechas de género existentes tanto en el ámbito público como en el 
doméstico y en el privado. 

En este contexto, el sistema patriarcal es visto por las mujeres como una amenaza, pues es el entramado sobre 
el que gira toda la estructura social, económica y familiar y el responsable, pues, de las desigualdades de género 
y, por lo tanto, responsable de la posición de inferioridad en la que se sitúan las mujeres con respecto a los 
varones. Del sistema patriarcal parten todas las demás amenazas que impiden un desarrollo social igualitario y 
con enfoque de género; por ejemplo los recortes en políticas de igualdad así como en políticas sociales vienen 
originados porque el sistema patriarcal no tiene entre sus prioridades estos intereses. La violencia estructural, 
institucional y los micro-machismos son fruto también de este paradigma tradicional en el que está estructurada 
la sociedad, prueba de ello son los mensajes que se reciben desde los medios de comunicación, tal y como 
señalaban las mujeres en la mesa de Igualdad de Género, que perpetúan los roles y estereotipos tradicionales 
de género. Las mujeres también vieron como una amenaza los entornos urbanos con mayores posibilidades de 
desarrollo profesional y personal que provoca la huida de las mujeres, sobre todo de las más jóvenes, ya que en 
esos espacios el control social sobre ellas está más diluido. 

Las mujeres manifiestan que la falta de corresponsabilidad en la unidad familiar es un obstáculo a la hora de 
elaborar un proyecto de vida propio; este factor unido a la falta de empleo para las mujeres en la Comarca hace 
que tengan una situación de dependencia difícil de derribar, por eso demandan procesos para el 
empoderamiento, para dotarse de herramientas que les permitan autorizarse a sí mismas para legitimar sus 
propias posiciones y cuestionar los mandatos de género. Pero, por otro lado, las mujeres también muestran 
satisfacción y placer en las responsabilidades, aunque supongan a la vez una carga mayor de trabajo y les exija 
un gran esfuerzo de organización, y es aquí cuando aparece el sentimiento de culpa cuando no son capaces de 
compatibilizarlo todo; este sentimiento de culpa es el mecanismo de control más importante al que están 
sometidas las mujeres que transgreden los roles tradicionales asignados. Ellas tienen claro que el tiempo de los 
hombres es diferente al suyo y que el trabajo que desarrollan está por encima de las responsabilidades 
familiares, mientras que en el caso de las mujeres es al revés, ellas organizan su vida social, privada y/o 
profesional entorno a sus responsabilidades familiares. 

Pero también reconocen que cada vez hay más mujeres que rompen con los estereotipos y que participan en 
ámbitos en los que era impensable su participación hace 20 años. 

El 95% de las mujeres entrevistadas piden que se trabaje la igualdad de género con niños y niñas y con 
adolescentes como una forma de prevención de la violencia de género y para construir una sociedad más justa e 
igualitaria desde la base. 

Denuncian que el personal político es muy reticente a recibir formación en políticas de igualdad de género, 
principalmente los hombres. También denuncian que la participación de las mujeres en los órganos de decisión 
no suele ser una participación incidente, es decir, no produce los resultados esperados. 

También echan de menos la falta de apoyo a las mujeres emprendedoras, la falta de medidas de acción positiva; 
demandan procesos formativos adecuados que les capacite para el ejercicio de actividades generadoras de 
empleo. 

Valoran como una fortaleza de la Comarca la existencia del GDR de Sierra Mágina y el hecho de que cuente con 
un área específica de género desde la que se impulsan proyectos y actuaciones a favor de la igualdad entre 
mujeres y que sirve de apoyo y asesoramiento para las Asociaciones de Mujeres de la Comarca, así como de 
hilo de comunicación con otros territorios y con otras redes de mujeres. También valoran la dinámica, ya muy 
consolidada de trabajo, para el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres; el hecho de que exista un tejido 
asociativo organizado con experiencia de trabajo en red y en el desarrollo de proyectos. 
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Las mujeres mostraron esperanza en el Nuevo Marco de Desarrollo 2014-2020 para continuar con acciones a 
favor de la igualdad entre mujeres y hombres y para dar cumplimiento a la normativa existente de igualdad; 
también valoraron al Instituto Andaluz del Mujer como un organismo en el que pueden apoyarse en el camino 
hacia la igualdad, así como al área de Igualdad de la Diputación de Jaén. 

Entre las necesidades detectadas por parte de las mujeres destacar: el dar continuidad al desarrollo de procesos 
de empoderamiento de las mujeres para una participación equitativa e incidente en todos los ámbitos; la 
educación para la igualdad y con enfoque de género en los centros educativos, como una medida para la 
prevención de la violencia de género y para lograr una sociedad más justa e igualitaria. La formación y la 
concienciación de la población civil, empresas y administraciones en materia de igualdad de género. La 
capacitación en actividades potencialmente generadoras de empleo o autoempleo (nichos de empleo) que 
favorezca su inserción en el mercado laboral y, por lo tanto su independencia económica. Se habló de nuevos 
cultivos como las hierbas aromáticas y medicinales, continuar perfeccionando el cultivo tradicional de huerta. La 
capacitación en apicultura como una actividad generadora de empleo que además es esencial para un desarrollo 
sostenible del medio natural. Formación para las actividades de mantenimiento del olivar (poda, manejo de 
fitosanitarios, etcé) 

 

 
 
 
 
 

  



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

188 
 

 

4.1.7 DIAGNÓSTICO ÁREA TEMÁTICA: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN  DE LA JUVENTUD 
 
DATOS RELATIVOS A LAS VARIABLES E INDICADORES,  ANÁLISIS, VALORACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
MISMOS 

 
Son diferentes los aspectos que vamos a analizar en este diagnóstico relacionados con la situación de la 
juventud en la comarca de Sierra Mágina que nos aproximarán más a su realidad cotidiana. Analizaremos 
fundamentalmente aspectos relacionados con el empleo, la formación y participación. Es una realidad las 
deficiencias que existen en cuanto a la desagregación de datos por edades en las fuentes oficiales, por lo que 
son muchos los aspectos de los que no podremos realizar un análisis cuantitativo. 

Antes de comenzar aclarar que, si bien en la última versión del Manual técnico de apoyo para la elaboración de 
la Estrategia se ha extendido la condición de persona joven hasta los 34 años, en los datos que hemos recabado 
en este diagnóstico se ha tomado como edad máxima los 29 años y la mínima los 15 en lugar de los 16 pues 
así vienen estructurados los datos desagregados por edades en el Sistema de Información Multiterritorial de 
Andalucía (SIMA), por lo que los porcentajes estarán ajustados a la realidad de manera aproximada. 

 

a) Demografía 

Población. Si atendemos al criterio que establece la Administración para considerar joven a una persona, que es 
el de tener entre 15 a 29 años, Sierra Mágina cuenta con una población joven  que supone el 19,12% de la 
población total (10.794 jóvenes, de los cuales 5.172 son mujeres y 5.622 son varones). Ver Tabla 14. (Anexo II) 
 

Población entre los 15 y 29 años. Índice de Masculinidad 
 

Municipio Hombres  
de 15 a 29 años 

Mujeres  
de 15 a 29 años 

Total Índice de 
Masculinidad 

Albanchez de Mágina 115 85 200 135,29 

Bedmar y Garcíez 261 251 512 103,98 

Bélmez de la Moraleda 179 151 330 118,54 

Cabra del Santo Cristo 209 157 366 133,12 

Cambil 281 227 508 123,79 

Campillo de Arenas 230 183 413 125,68 

Cárcheles 139 125 264 111,20 

Guardia de Jaén (La) 462 411 873 112,41 

Huelma 590 553 1143 106,69 

Jimena 121 127 248 95,28 

Jódar 1273 1230 2503 103,50 

Larva 50 37 87 135,14 

Mancha Real 1103 1047 2150 105,35 

Noalejo 185 186 371 99,46 

Pegalajar 284 283 567 100,35 

Torres 140 119 259 117,65 

Sierra Mágina      5.622,00         5.172,00        10.794,00    108,70 

        Fuente: SIMA. Año 2015 

file:///E:/EDL%20MODIF.%20VER.4%20marzo20/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/14.%20Poblacion%20por%20edad%20y%20sexo.pdf
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Índice de Masculinidad en la población de 15 a 29 años. El Índice de Masculinidad en este tramo de edad es del 
108,70, si se compara con el Índice de Masculinidad a nivel general de la población, que es 100,88, se observa 
una diferencia de más de 8 puntos porcentuales.  

Tendencia de la población de 15 a 29 años. Por otra parte, la población de este tramo de edad ha ido 
decreciendo paulatinamente en los últimos 20 años pasando de suponer el 23,46% en 1996 al 19,12% en 2015. 
Este descenso ha sido algo más acusado en las mujeres jóvenes. Los motivos de esta tendencia de la población 
joven a abandonar la comarca y el hecho de que sean más las mujeres que realizan ese viaje sin retorno, los 
encontramos en diversos factores relacionados con la estructura económica de la comarca y con aspectos 
socioculturales. Ver Tabla 15 A y Tabla 15 B (Anexo II) 
 

Tendencia de la población entre los 15 y 29 años desagregada por sexo 
 

Año % de población de 15 a 29 años 

Hombres Mujeres Ambos sexos 

1996 11,99 11,47 23,46 

2000 11,57 10,83 22,40 

2005 11,12 10,03 21,16 

2010 10,29 9,51 19,80 

2015 9,96 9,16 19,12 

        Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias  (SIMA. Año 2015) 

 
 

Tendencia de la población entre los 15 y 29 años desagregada por sexo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias  (SIMA. Año 2015) 
 

Este éxodo de la población joven y la masculinización de la población del tramo de edad estudiado, en todos los 
municipios de la Comarca supone un problema para el desarrollo sostenible del territorio, que viene dado porque 
el territorio, como otros muchos territorios rurales,  no han sido capaz de adaptarse a la nueva realidad social, 
es decir, no se ha propiciado espacios para que las jóvenes y los jóvenes puedan desarrollar un proyecto de vida 
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propio en su Comarca, lo que les obliga a realizar un viaje de no retorno en busca de mayores oportunidades de 
empleo y de desarrollo personal.  

Índice de Envejecimiento. El índice de envejecimiento   ya ha sido abordado en el área de Igualdad de Género. 
La Comarca registra un valor de 119,9%, y la tendencia en los últimos 20 años ha sido ascendente, pasando de 
un valor del 95,66 en el año 1996 a un índice del 119,9 en el 2015. En el contexto que ahora nos ocupa, 
señalar que una de las causas de que más del 80% de los municipios tengan un Índice de Envejecimiento 
superior a 100 es el éxodo de la población en edad fértil, a este factor habría que añadir las pocas facilidades 
que tiene las mujeres jóvenes a la hora de decidir sobre la maternidad, falta de empleo o empleo muy precario, 
y déficits en los servicios de atención a la infancia, lo que hace que las parejas y las mujeres jóvenes decidan 
retrasar su maternidad o plantearse no tener criaturas. (Ver Diagnóstico de Igualdad de Género) 

 
Tendencia del Índice de envejecimiento 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Evolución del índice de envejecimiento en Sierra Mágina 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

b) Ámbito laboral 

El mercado laboral de la Comarca es poco favorable para las personas jóvenes; hay pocas oportunidades 
laborales para quienes optan por realizar estudios superiores y también para quienes han abandonado el 
sistema educativo, y si hablamos de mujeres jóvenes con baja cualificación ya ni siquiera tienen un hueco en la 
agricultura pues la tendencia de los últimos años es a no contratar a mujeres  en la campaña de recogida de la 
aceituna, su contratación está supeditada a ir acompañada de un varón en el mejor de los casos, mientras que 
sí se contratan a cuadrillas de hombres; las oportunidades para las mujeres jóvenes son mucho menores que 
para los hombres jóvenes. 
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Paro registrado. El paro registrado (personas demandantes de empleo), entre la población joven es del 57,5% en 
las mujeres y el 42,40% en los hombres; son porcentajes altos en ambos sexos pero la brecha de género es 
desfavorable para las mujeres 15,10. Ver Tabla 1. (Anexo II) 

Tasa de Paro. No se recoge la Tasa de Paro porque los datos más recientes corresponden a 2011, no existiendo 
datos  municipalizados actualizados. 

Las personas jóvenes representan el 31,90% del total de personas demandantes de la comarca, de las cuales el 
18,37% son mujeres y el 13,53% varones. Analizando el grupo de demandantes jóvenes vemos que las mujeres 
suponen el 57,60% de todas las personas jóvenes demandantes, mientras que los varones representan el 
42,40%  

Paro Registrado  entre < 30  años  y > 29 años.  Brecha de género  

 
Tramos de edad 

Paro registrado 

Hombres Mujeres Brecha de 
género 

Personas de 16 a 29 años 13,53 18,38 4,85 

Personas > de 29 años 33,86 34,24 0,38 

                     Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

Paro registrado entre jóvenes y mayores de 29 años.   
Brecha de género. Comparativa. < 30  años  y > 29 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Se observa que hay un menor porcentaje de personas jóvenes demandantes de empleo que de personas 
mayores de 29 años  debido a que una parte de esta población joven se encuentra estudiando, y quienes han 
finalizado sus estudios no suelen inscribirse en las oficinas de empleo que dan cobertura a su municipio, sino 
que se inscriben en las de Jaén y, en algunos casos, en Granada, ya que las ofertas de empleo que salen de las 
oficinas comarcales no se suelen ajustar a su perfil formativo, pues como se verá más adelante, las empresas 
demandan trabajadores y trabajadoras de bajo perfil formativo. 
 

Paro registrado en menores de 29 años. Brecha de género 
  
Municipio 

% Hombres % Mujeres Brecha        
de género De 16 a 29 años De 16 a 29 años 

Albanchez de Mágina 16,18 16,18 0,00 

Bedmar y Garcíez 20,00 21,08 1,08 
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Bélmez de la Moraleda 10,97 14,84 3,87 

Cabra del Santo Cristo 12,24 19,73 7,48 

Cambil 15,70 17,94 2,24 

Campillo de Arenas 16,67 18,33 1,67 

Cárcheles 14,14 20,20 6,06 

Guardia de Jaén (La) 11,76 14,29 2,52 

Huelma 11,34 17,01 5,67 

Jimena 15,12 26,74 11,63 

Jódar 15,31 21,23 5,92 

Larva 14,29 21,43 7,14 

Mancha Real 12,11 16,42 4,32 

Noalejo 15,85 25,61 9,76 

Pegalajar 13,11 16,10 3,00 

Torres 9,76 26,83 17,07 

                         Fuente: elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015). 

 
Paro registrado en menores de 29 años. Brecha de género  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        
Fuente: elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015). 

 
En la anterior gráfica se observa la brecha de género que existe entre las mujeres jóvenes y los hombres jóvenes  
como demandantes de empleo en todos los municipios de la Comarca, a excepción de  Albanchez de Mágina 
donde la brecha es de 0, que es, por otra parte, el municipio con el índice de envejecimiento más elevado. El 
hecho de que el porcentaje de mujeres jóvenes como demandantes de empleo sea superior al de los hombres 
jóvenes puede deberse, entre otros factores a la masculinización del mercado laboral en el territorio. 
 
Ver Tabla 4. Contratos Registrados por edad y sexo. (Anexo II) 
 
Contratos Registrados. En el año 2015 de los 48.064 contratos registrados, el 26,8% fueron contratos realizados 
a personas jóvenes, en total 12.891, de ellos sólo el 29%  (3.739) correspondía a contratos a mujeres jóvenes, 
siendo el porcentaje de contratos a hombres jóvenes del 71%. Estos datos vienen a corroborar, por una parte, las 
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dificultades de la población joven para introducirse en el mercado laboral y, por otra parte, la tesis de la 
masculinización del mercado de trabajo.  

Los valores que registra la Comarca, muestran la misma tendencia que los de la provincia de Jaén y difieren de 
los de Andalucía principalmente en que a nivel andaluz el porcentaje de contratos realizados a personas jóvenes 
es superior al de personas mayores de 45 años, mientras que en la comarca sucede a la inversa. 

Contratos registrados por tramos de edad. Comparativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                Fuente: SIMA. Año 2015 

 
Los datos, revelan una enorme brecha de género que explica la huida de las mujeres de la Comarca y como 
consecuencia la masculinización selectiva por grupos de edad, concretamente entre el tramo de edad de 16 a 
29 años. La brecha de género en relación a la contratación es en la comarca casi 4 puntos superior a la 
registrada en la provincia de Jaén y casi 38 puntos superior a la registrada en Andalucía.  
 

Contratos registrados a personas jóvenes. Brecha de género 

Contratos registrados a personas jóvenes. Brecha de género. Año 2015 

Ámbito Hombres Mujeres Brecha de género 

Sierra Mágina  70,55 29,45 -41,09 

Jaén 68,72 31,28 -37,45 

Andalucía 45,11 41,60 -3,51 

                 Fuente: SIMA. Año 2015 

 
Contratos registrados a personas jóvenes. Brecha de Género 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                  Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
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Contratos Registrados por nivel educativo. En relación a los contratos por nivel educativo, decir que este dato no 
se encuentra desagregado por edades, pero hemos considerado importante incluirlo ya que nos sirve para ver el 
nivel de especialización del mercado de trabajo en la Comarca. La mayor parte de los contratos que se han 
realizado durante 2015 se han realizado a personas analfabetas y con estudios primarios, mientras que los 
contratos a personas con estudios universitarios ha supuesto tan sólo el 0,90 para los varones y el 1,22 para las 
mujeres; curiosamente, este es el único nivel educativo en el que las mujeres superan a los hombres en 
porcentaje de contratación. Ver Tabla 5. (Anexo II) 

Si se comparan los valores de la Comarca con los de la provincia de Jaén y con los de Andalucía se comprueba 
que, a diferencia de lo que ocurre en Sierra Mágina, la mayoría de los contratos en sendos ámbitos territoriales 
se realizan en primer lugar a personas con Educación  secundaria, en segundo lugar a personas analfabetas y 
con educación primaria; por otra parte, el porcentaje de contratos a personas con estudios universitarios supera 
al que muestran los datos de Sierra Mágina. Este hecho viene a corroborar la tesis de lo que se ha venido a 
denominar la  òhuida ilustradaó. El binomio educaci·n y desarraigo rural se considera como la causa 
fundamental de la huida juvenil del medio rural, y especialmente de las mujeres siendo, por lo tanto, el elemento 
clave de la masculinización. Sí es cierto que, afortunadamente,  en Sierra Mágina esa masculinización no llega 
aún a ser preocupante como puede serlo en las comarcas rurales de Castilla gracias, en parte, a las políticas de 
empleo y a las políticas de desarrollo rural llevadas a cabo en los últimos 20 años, pero la tendencia que hemos 
visto es hacia una mayor masculinización, por lo que es preciso poner en marcha estrategias de desarrollo 
inteligente que favorezcan la permanencia de la población en su territorio. 

Contratos registrados por nivel educativo y sexo (%)  

 Contratos registrados por nivel educativo y sexo (%) 

Ámbito Analfabetos Educación 
primaria 

Educación 
secundaria 

Educación 
universitaria y 

doctorado 

No especificado 

H M H M H M H M H M 

Sierra Mágina 21,4 11,9 19,96 7,40 24,85 12,37 0,90 1,22 0,00 0,01 

Jaén 11,8 4,5 22,83 8,03 32,56 16,44 1,53 2,27 0,01 0,02 

Andalucía 7,4 4,1 17,12 9,45 32,80 22,03 2,87 4,16 0,01 0,10 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 

 
Contratos registrados por nivel educativo y sexo (%)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA. Año 2015) 
 

 

,0
5,0

10,0
15,0
20,0
25,0
30,0
35,0

H
o

m
b

re
s

M
u

je
re

s

H
o

m
b

re
s

M
u

je
re

s

H
o

m
b

re
s

M
u

je
re

s

H
o

m
b

re
s

M
u

je
re

s

H
o

m
b

re
s

M
u

je
re

s

Analfabetos Educación
primaria

Educación
secundaria

Educación
universitaria y

doctorado

No
especificado

Sierra Mágina

Jaén

Andalucía

file:///E:/EDL%20MODIF.%20VER.4%20marzo20/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20II%20TABLAS%20DIAGNÓSTICO/5.Contratos%20registrados%20por%20nivel%20educativo%20y%20sexo.pdf


Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

195 
 

En la tabla y gráfico anteriores se observa que el porcentaje de personas contratadas es siempre superior entre 
los varones en todos los niveles educativos a excepci·n de en el nivel de òEstudios Universitarios y Doctoradoó 
en el que son más las mujeres contratadas en los tres ámbitos de estudio. En Sierra Mágina la diferencia a favor 
de las mujeres es de 0,32 puntos porcentuales, en la provincia de Jaén es de 0,67 puntos y en Andalucía es de 
1,29 puntos. Para analizar estos datos en profundidad habría que ver para qué puestos son contratadas las 
mujeres y los varones; si son contratadas para puestos inferiores a su titulación, algo muy habitual hoy en día, 
podríamos llegar a la conclusión de que a ellas se les exige más que a ellos para ocupar cualquier puesto de 
trabajo. Pero para confirmar esta hipótesis no disponemos aún de datos cuantitativos. 
 

c) Formación 

Los datos de que disponemos a nivel Comarcal sobre las preferencias de las mujeres hombres jóvenes en 
cuanto a la formación postobligatoria se refieren al alumnado matriculado en Bachillerato y Ciclos Formativos de 
Grado Medio en los centros públicos de enseñanza de la Comarca. Ver Tabla 11. (Anexo II) 
 

Alumnado matriculado en Bachillerato y en CF de Grado Medio en Centros públicos  

Ámbito 
Bachillerato CF Grado Medio Total 

Hombres  Mujeres Total Hombres  Mujeres Total 

Sierra Magina 213 305 518 48 44 92 610 

Jaén 5.359 5.903 11.262 2.218 1.658 3.876 15.138 

Andalucía 61.648 66.081 127.729 26.376 19.223 45.599 173.328 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2013) 
 

Alumnado matriculado en Bachillerato y en CF de Grado Medio  

Ámbito 

Bachillerato (%) CF Grado Medio (%) 

Hombres  Mujeres Brecha de 
género 

Hombres  Mujeres Brecha de 
género 

Sierra Magina 34,92 50,00 15,08 7,87 7,21 -0,66 

Jaén 35,40 38,99 3,59 14,65 10,95 -3,70 

Andalucía 35,57 38,12 2,56 15,22 11,09 -4,13 

Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2015) 

 
Estos datos revelan  que tanto los jóvenes como las jóvenes de la Comarca prefieren el Bachillerato a los Ciclos 
Formativos y que mientras que  en los CF de Grado Medio no existe una gran diferencia entre el porcentaje de 
mujeres y de hombres matriculados, en Bachillerato si hay una brecha de más de 15 puntos favorable a las 
mujeres, es decir, son más mujeres que hombres las que deciden realizar estudios de Bachillerato en Sierra 
Mágina. Esta diferencia es mucho menor en los datos que arrojan la provincia de Jaén y Andalucía. 

Estos valores dan cuenta de que en un medio rural, como es Sierra Mágina, el perfil académico de las mujeres 
está aumentando, y no sólo han superado la desventaja histórica con respecto a los varones, sino que alcanzan 
unos niveles educativos superiores a ellos. Esta mayor cualificación, hace también que abandonen sus pueblos 
en busca de salidas profesionales acordes con su formación, aunque dada la situación socio económica actual 
no en todas las ocasiones vean cumplidas sus expectativas profesionales. 
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Alumnado matriculado en Bachillerato        Alumnado matriculado en CF Grado Medio  

  
Fuente: Elaboración propia a través de datos de fuentes secundarias (SIMA 2013) 

 
 

En épocas en las que la juventud no tenía apenas oportunidades para realizar estudios superiores, permanecían 
en su territorio y se dedicaban, ellos, a trabajar en la agricultura, la albañilería, o en otros oficios para los que no 
era necesario contar con una cualificación ni especialización. Para ellas, el destino era contraer matrimonio, 
tener hijos y cuidar de su familia. 

La realidad social de hoy es totalmente distinta. Tanto ellos como ellas han entendido que la formación es 
esencial para su desarrollo profesional, pero también para su desarrollo personal. Las expectativas de las 
mujeres jóvenes han adquirido otro orden de prioridades. El casarse no es la principal prioridad y cuidar de la 
familia es algo que desean que sea compartido. Su prioridad es formarse y encontrar un empleo que les permita 
ser independientes económicamente. 

Es verdad que hay otro sector de población joven cuyas aspiraciones son de más bajo perfil, se trata de jóvenes 
que fueron expulsados del sistema educativo a edad temprana y no han adquirido ningún otro tipo de formación 
ni de cualificación profesional. Muchos de ellos comenzaron a trabajar a edades muy tempranas en la albañilería 
o en actividades afines y la llegada de la crisis les ha vuelto a expulsar, pero  en este caso, del mercado laboral. 
Son jóvenes que están heredando la cultura del subsidio al no encontrar otras salidas que les permitan 
desarrollar un proyecto de vida propio; y entre ellas, la prioridad sigue siendo continuar con el rol tradicional de 
esposa y cuidadora.  Ahora necesitan mejorar su empleabilidad mediante la formación en actividades que 
puedan suponer una salida profesional que les aparte de la situación de riesgo de exclusión social en la que se 
sitúa una parte de esta juventud. Pero la realidad es que el territorio le ofrece escasas oportunidades tanto a un 
sector de jóvenes, el menos formado, como al otro (el sobradamente preparado). 

 

d) Participación 

Asociacionismo. Las formas de participación de las personas jóvenes han evolucionado en los últimos años 
hacia un nuevo modelo que está vertebrado por las tecnologías de la información y la comunicación.  Las 
Asociaciones Juveniles han dejado de ser el instrumento para la reunión, el intercambio y la realización de 
actividades; ahora son las redes sociales y el whatsapp lo que mantiene en contacto a la gente joven y a través 
de las cuales se comunican, se relacionan y dan a conocer sus intereses y sus gustos y obtienen la información 
que les interesa, ya sea de carácter político, cultural o de ocio. 

No obstante, en la Comarca  se registran 9 asociaciones juveniles con diferentes grados de participación e 
implicación. 
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Asociaciones Juveniles de la Comarca 

 Nombre de la Asociación Municipio 

1 Asociación Juvenil  Campanil Albanchez de Mágina 

2 Asociación Juvenil Cabra Joven Cabra del Santo Cristo 

3 Asociación Juvenil Cambil Cambil - Arbuniel 

4 Asociación Juvenil Mentesa Bastia La Guardia de Jaén 

5 Asociación Juvenil Jóvenes en Acción Jimena 

6 Asociación Juvenil  Larva Joven Larva 

7 Asociación Juvenil Navalcán Noalejo 

8 Asociación Juvenil Pegalfahari Pegalajar ð La Cerradura 

9 Asociación Juvenil alhucema Torres 

                          Fuente: Base de datos de la ADR Sierra Mágina. Año 2016. 

 
Protagonismo político. En cuanto a la participación política, no contamos con datos oficiales sobre la 
composición de las corporaciones municipales atendiendo a la edad, en todo caso, en Sierra Mágina sólo existe 
un ayuntamiento cuya alcaldía la ostenta una persona (varón) menor de 30 años. 

No se han encontrado datos municipalizados desagregados por edad sobre cargos electos relativos a la 
legislatura actual ni a legislaturas anteriores que permitiera conocer la tendencia de la participación política de la 
juventud. 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DEL ANTERIOR ANÁLISIS CUANTITATIVO MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SEGUIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
EPÍGRAFE 3 

Las relaciones de la juventud con el territorio y las condiciones que el territorio ofrece a la juventud han sido el 
objeto de reflexión tanto en las mesas temáticas, fundamentalmente en la dedicada a este grupo de población, 
como en las entrevistas personales que se han realizado a jóvenes y a personas relacionadas con la juventud 
bien por su actividad profesional  o por otro motivo. 

Todo el mundo coincide en que el futuro de la comarca pasa por la permanencia de la juventud y de las mujeres 
en el territorio. Sin embargo, los datos que se han recabado a través de fuentes oficiales secundarias nos indican 
el alto índice de desempleo y de paro juvenil, estructuras familiares asentadas en las tradiciones, el escaso uso 
por parte de los jóvenes de los canales tradicionales de participación: pero, por otra parte, la comarca cuenta en 
este momento con el mayor porcentaje de personas jóvenes formadas que jamás haya tenido. Claro, este es una 
arma de doble filo. Si el medio rural no ofrece las condiciones, los espacios y las oportunidades para que la 
juventud formada pueda desarrollarse personal y profesionalmente en su territorio, realizará una huida sin 
retorno a los centros urbanos en los que se ofrecen mayores oportunidades, aunque no siempre las esperadas, y 
ofrece mayor libertad, una menor presión sobre los comportamientos que no se ajustan a los estereotipos 
tradicionales. 

Las personas participantes en la Mesa de Juventud sienten como principales debilidades  que hay que atajar las 
escasas oportunidades de empleo para la gente joven con niveles de estudios elevados; el poco espíritu 
emprendedor de la población joven por la falta de información y por la falta de recursos económicos, (esta es 
una manifestación directa de las personas jóvenes). El alto grado de reproducción de las actitudes que tienen 
que ver con la economía del subsidio entre la población joven; su escasa participación en los procesos de toma 
de decisiones debido, entre otras causas, al hecho de que no se ofrecen a la juventud propuestas que realmente 
les interesen, el no saber conectar con ellos y con ellas, la falta de referentes o la existencia de referentes poco 
atractivos para las chicas y los chicos jóvenes. 

Otra debilidad detectada es la falta de conciencia de género que existe entre gran parte de la población joven lo 
que lleva consigo el aumento del control de ellos sobre ellas. El escaso interés que tiene la población joven por 
las posibilidades que ofrecen las TIC, pues sólo conocen una mínima parte de las posibilidades de estas. El 
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mantenimiento de actitudes intolerantes en materia de diversidad sexual, raza, creencias religiosas, etc. La falta 
de personal técnico que dinamice a la población joven y que sirva de canalizador de las diferentes necesidades y 
demandas que puedan tener, ya que en muchas ocasiones se sienten desorientados y sin saber dónde acudir. 

Los jóvenes no se ven atraídos por el sector agrario, problema que se ve agudizado entre las mujeres jóvenes 
que no son vistas en la familia como posibles continuadoras de la explotación familiar debido a que no se 
considera un espacio para las mujeres, lo cual contribuye a ensanchar la brecha de género en el sector agrario, 
perpetuar la masculinización del empleo en la comarca y, por lo tanto, la expulsión de las mujeres jóvenes del 
territorio. 

Los itinerarios formativos que se ofrecen en la Comarca no se adecúan a las nuevas necesidades y a los nuevos 
nichos de empleo, no fomentan la innovación y continúan centrándose en sectores que han entrado en crisis 
como la albañilería y actividades afines; por otra parte, las personas participantes en la Mesa de juventud, así 
como en las entrevistas, manifiestan la poca efectividad de las políticas activas de empleo, que no están dando 
los resultados esperados que serían facilitar empleos decentes y de calidad, y no empleos en precario. 

Tanto la Mesa de Juventud como las personas entrevistadas sobre la incorporación de la juventud al desarrollo 
rural ven una oportunidad el Nuevo Marco de Desarrollo Rural 2014 ð 2020 y la imagen positiva que la sociedad 
tiene del mundo rural como lugar para el ocio y el esparcimiento, así como por su relación con la producción de 
productos naturales para el consumo.  

También consideran una oportunidad los planes que potencian la puesta en marcha de proyectos innovadores 
relacionados con las tecnologías, la agricultura ecológica, el medioambiente y el cambio climático como 
actividades sostenibles y potencialmente generadoras de empleo. La atracción que el medio rural supone para la 
población de las zonas urbanas y el hecho de contar en la Comarca con un Parque Natural muy bien conservado 
es visto como un potencial que habría que aprovechar desde el punto de vista turístico. 

La información recogida a través de este proceso participativo nos indica que la población joven demanda 
capacitación en actividades que sean susceptibles de crear empleo como las relacionadas con las energías 
renovables, la mitigación del cambio climático, la atención a personas, la artesanía, oficios tradicionales, 
agricultura y agroindustria. También demandan mayores facilidades de acceso a los recursos económicos, 
especialmente las mujeres. Formación para aumentar la creatividad y el espíritu emprendedor. 

En cuanto a las desigualdades de género, a pesar de que existe un sector de la población joven que tiene muy 
asumido los estereotipos y roles tradicionales de género, sin embargo las personas que han participado en el 
proceso participativo de diagnóstico se han mostrado críticas con este sector de jóvenes que no aceptan las 
relaciones igualitarias y demandan más actuaciones de concienciación y formación sobre igualdad de género 
entre la población infantil y adolescente. 

Por otra parte, también demandan capacitación de las asociaciones juveniles, aunque las personas que trabajan 
con jóvenes desde las administraciones expresan la falta de interés que la población joven muestra hacia 
cualquier actividad formativa que se oferte para la dinamización de asociaciones. 
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4.2. ANÁLISIS DAFO (POR ÁREAS TEMÁTICAS) 
 

4.2.1 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 1: ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D1.1. Economía excesivamente dependiente 
del monocultivo del olivar con elevada 
dependencia de las ayudas agrarias 
procedentes de la Unión Europea. 

A1.1. Dependencia excesiva de subsidios 
desempleo, junto a desinterés institucional por 
cambiar esa cultura.  

F1.1. Elevado nivel de calidad de la 
producción industrial, agraria y ganadera.  

O1.1.  Incremento del interés por las 
cualidades beneficiosas para la salud del 
aceite de oliva y los productos de origen 
ecológico y natural. 

D1.2. Excesiva atomización del sector oleícola 
y olivarero.  

A1.2. Concentración de la distribución en el 
sector oleícola.  

F1.2. Existencia del Consejo Regulador de 
Denominación de Origen de Sierra Mágina y 
un incremento de la producción de aceite de 
oliva virgen extra.  

O1.2. Tercera revolución industrial: la 
sociedad de la información y conocimiento, y 
la innovación como factor de éxito.  

D1.3. Desigual distribución territorial de la 
actividad empresarial por municipios 

A1.3. Elevada burocratización para la creación 
y puesta en marcha de empresas. 

F1.3. Diferenciación de la Comarca como 
enclave geográfico singular con excelente 
dotación patrimonial. 

O1.3. Existencia de un  nuevo marco de 
desarrollo rural que promueve el desarrollo 
empresarial y económico. 

D1.4. Existencia de precariedad laboral y  
economía sumergida, en algunas empresas 
afecta fundamentalmente a mujeres ya que se 
centra más en los sectores femInizados.  

A1.4. Sistema financiero que dificulta el 
acceso al crédito y limita la creación y 
desarrollo de empresas.  

F1.4. Entorno favorable para el desarrollo y 
aprovechamiento de nichos de empleo 
(energías renovables, productos locales 
saludables y de calidad, turismo y ocio en 
espacios naturales protegidos, servicios de 
atención a personas dependientes). 

O1.4. Incremento de la demanda de turismo 
interior, de aventura de naturaleza, de 
descanso en espacios naturales protegidos.  

D1.5. Deficientes estrategias de 
comercialización y pérdida de valor añadido 
de los productos al completar sus procesos de 
venta fuera de la comarca. 

A1.5. Reducción de ayudas europeas para el 
sector agrario y empresarial en general.  

F1.5. Ubicación geográfica, buena 
accesibilidad a través de vías de 
comunicación lo que le atribuye una situación 
estratégica para la instalación de nuevas 
empresas. 

O1.5. Incremento del consumo responsable.  

D1.6. Falta de cultura innovadora entre el 
empresariado. 

A1.6. Percepción negativa del trabajo 
relacionado con el sector agrario.  

F1.6. Existencia de infraestructuras 
productivas en distintos municipios de la 
comarca no utilizadas por el empresariado. 

O1.6. Experiencias exitosas en sectores como 
las nuevas tecnologías, industrias agrarias y 
productos agrícolas, que pueden ser 
exportables a la comarca. 

D1.7. Débil sector industrial, predomina la 
empresa de reducida dimensión, 
especialización en actividades tradicionales  y 
con  escasa capacidad de inversiones I+D+I, 
comercialización e internacionalización. 

A1.7. Concentración de los servicios de 
comercio y proximidad en los grandes núcleos 
de población cercanos a la Comarca. 

F1.7. Creciente nivel de la cualificación y 
formación de la juventud  capaces de explotar 
mejor las potencialidades de la Comarca. 

O1.7. Personas consumidoras  más 
sensibilizadas hacia los productos de calidad y 
producidos de forma respetuosa con el 
medioambiente. 
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4.2.1 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 1: ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D1.8. Escasa cooperación y trabajo en red del 
tejido empresarial.  

A1.8. Existencia de un escenario económico 
cada vez más globalizado, competitivo y 
segmentado.  

F1.8. Existencia de producciones de 
temporada locales de naturaleza agraria.  

O1.8. Disponibilidad de infraestructura de 
comunicaciones y nuevas tecnologías  

D1.9. Falta de oportunidades laborales para  
la juventud con alto nivel formativo en las 
empresas de la comarca. 

A1.9. Ayudas no ligadas a la productividad.  F1.9. Existencia del Parque Natural de Sierra 
Mágina, que aporta un valor singular 
diferenciado, con una considerable dotación 
de equipamientos públicos. 

O1.9. Emergencia de nuevos sectores 
económicos.  
  

D1.10. Niveles bajos de cualificación del 
empresariado y de los y las trabajadoras  

A1.10. Crisis económica que no favorece la 
generación de actividad productiva en la 
Comarca y que ha afectado especialmente a 
las iniciativas promovidas por mujeres. 

F1.10. Existencia de tradición artesanal, 
especialmente en la elaboración de productos 
de origen agroalimentario.  

O1.10. Incremento de la conciencia social e 
institucional por las consecuencias  del 
cambio climático. 

D1.11. Escasa implantación de sistemas de 
eficiencia energética e instalaciones de 
energías renovables en las empresas. 

A1.11. Atracción que ejercen otros núcleos de 
población con mayor entidad poblacional 
cercanos a la comarca de Sierra Mágina.  

F1.11. Existencia de población desempleada 
con alto nivel de capacitación en actividades 
manufactureras y con capacidad de 
adaptación laboral, especialmente entre las 
mujeres. 
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4.2.2 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 2: MERCADO DE TRABAJO  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D2.1. Reducido espíritu emprendedor, falta de 
cultura empresarial, fundamentalmente entre  
la juventud y las mujeres. 

A2.1. La cultura  es poco favorable al 
autoempleo y a la inversión productiva, 
fundamentalmente entre la juventud. 

F2.1. Un entorno favorable para el desarrollo 
y aprovechamiento de nichos de empleo 
(energías renovables, productos locales de 
calidad, turismo y ocio en espacios naturales 
protegidos, servicios de atención a personas 
dependientesé). 

O2.1. Creciente demanda del aceite de oliva 
virgen extra. 

D2.2. Existencia de economía sumergida, en 
algunas empresas afecta fundamentalmente a 
mujeres ya que se centra más en los sectores 
feminizados. 

A2.2. La crisis económica, junto con la 
reforma laboral, que no favorece la generación 
de empleo, y el que se crea no es de calidad, 
afectando en mayor medida a las mujeres y la 
juventud. 

F2.2.Creciente comercialización del aceite 
oliva virgen extra envasado, que se traduce en 
un aumento del valor añadido y generación de 
riqueza. 

O2.2. La tercera revolución industrial: la 
sociedad de la información y el conocimiento, 
la innovación como factor para el empleo y el 
éxito. 

D2.3. Economía excesivamente dependiente 
del olivar, que genera empleo muy estacional, 
poco cualificado y masculinizado, además de 
estar muy condicionada por las ayudas 
agrarias y con insuficiente generación de valor 
añadido. 

A2.3. Atracción que ejercen otros núcleos de 
población cercanos, con más posibilidades de 
empleo y desarrollo profesional, lo que 
provoca la emigración de mujeres y personas 
jóvenes hacia esos lugares, con el progresivo 
despoblamiento, envejecimiento y 
masculinización de la población. 

F2.3. Buena red de comunicaciones por 
carretera en gran parte de los municipios. 

O2.3. Auge de hábitos de vida saludables que 
redunda en oportunidades para el desarrollo 
del turismo sostenible y productos de calidad 
y ecológicos.   

D2. 4. Escasa coordinación e intercambio de 
información entre las entidades que trabajan 
en el ámbito formativo,  la empresa, y las 
administraciones públicas para incentivar la 
cultura  emprendedora y la creación de 
empleo. 
  

A2.4. Excesiva burocratización para la 
creación, puesta en marcha y desarrollo de 
empresas. 

F2.4.Creciente nivel de cualificación de la  
población joven, capaces de explotar mejor las 
potencialidades de la Comarca. 

O2.4. El alza del movimiento neoruralismo, 
que supone la incorporación de nuevos 
pobladores al mundo rural, fundamentalmente 
jóvenes, que  vuelven a ver el medio rural 
como un entorno con posibilidades para vivir y 
desarrollar su actividad profesional. 
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4.2.2 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 2: MERCADO DE TRABAJO  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D2.5. Altas tasas de desempleo, muy ligadas a 
ciclos económicos y que se han agudizado con 
la crisis económica, siendo mayores entre las 
mujeres que en los hombres, y en la juventud, 
contando además con mayores dificultades 
para el acceso al empleo. 

A2.5. Sistema financiero que dificulta el 
acceso al crédito y limita la creación y 
desarrollo  empresas. 

F2.5. Experiencias de diversificación de 
cultivos, aun poco relevantes, como el de la 
cereza, el esparrago o el pistacho, podrían 
permitir una mayor ocupación de mano de 
obra. 

O2.5. La globalización de la economía.  

D2.6. Déficit de formación entre el 
empresariado y el personal trabajador, con 
carencias formativas en nuevas tecnologías, 
gestión empresarial, idiomas, gestión 
ambiental, responsabilidad social. 

A2.6. Pérdida de la cultura rural y saber hacer 
tradicional a favor de otros modelos mejor 
valorados por la propia población, en 
particular del sector agrario. 

F2.6. Existencia de polígonos industriales y 
ganaderos en muchos de los municipios, con 
naves industriales sin uso en algunos de ellos 
(Carchelejo, Pegalajar, Mancha Real,é) 

O2.6. Continuidad de programas que apoyan 
al tejido empresarial y el desarrollo 
económico, a través de los Centros de Apoyo 
al Desarrollo Empresarial.  

D2.7. Débil sector industrial,  predomina la 
empresa de reducida dimensión, 
especialización en actividades tradicionales 
(contenido tecnológico bajo) y con escasa 
capacidad innovadora, de comercialización e 
internacionalización. Falta de cultura 
innovadora. 

A2.7. Reducción de las políticas activas de 
empleo (programas de orientación laboral, 
formaci·n profesionalé) por las 
Administraciones. 

F2.7.Relevante peso del autoempleo,  como 
opción generadora de empleo. 

O2.7. El nuevo marco de ayudas al 
desarrollo rural, que promueve la creación 
de empleo, como una prioridad. 

D2.8. Declive de sectores concretos, que 
absorbían mucha mano de obra, como la 
industria textil,  del mueble,  y la construcción, 
que se ha traducido en una pérdida de  
empleos muy importante. 

A2.8. Avances tecnológicos que pueden 
actuar en perjuicio del empleo de los mayores 
de 45 años y de las mujeres, por la existencia 
de la brecha digital. 

F2.8.Disponibilidad de infraestructuras para 
impartir formación y con acceso a las TIC: 
centros de acceso público a internet, centros 
de formación, centros de dinamización, etc. 

O2.8. La existencia y el auge de las 
lanzaderas de empleo y emprendimiento, 
para la consecución de un empleo por 
cuenta propia o ajena. 

D2.9. Insuficiente adaptación de la oferta 
formativa a las necesidades y especificidades 
de las profesiones que demanda el mercado de 
trabajo comarcal y a los sectores emergentes 
(agricultura y ganadería sostenible, 
medioambiente, energías renovables, atención 
a personas dependientes, TIC, etc.) 

F2.9. Reducción progresiva de la brecha 
digital entre lo rural y urbano y la existencia de 
una red de infraestructuras de TICs, con 
potencialidad de crecimiento y mejora.   
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4.2.2 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 2: MERCADO DE TRABAJO  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D2.10. Bajo nivel formativo general de la 
población respecto a la media andaluza (nivel 
medio de estudios de la población es 
educación primaria) 

  F2.10. Existencia de una oferta formativa 
reglada de calidad, aunque no vinculada a la  
innovación en el sector agrario y forestal, a las 
TIC, en comercio y marketing, gestión 
medioambiental. 

 

D2.11. Déficit de formación y empleo en 
nuevas tecnologías, fundamentalmente en las 
mujeres y personas mayores >45 años. 

F2.11. Experiencias exitosas en sectores 
concretos como las nuevas tecnologías y la 
industria agroalimentaria que se traduce en un 
auge del empleo. 

D2.12. Segregación vertical y horizontal en 
función del género, impidiendo que la igualdad 
de oportunidades sea una realidad. 

F2.12. Incipiente  incorporación de la mujer al 
mercado de trabajo. 

D2.13. Existencia de una elección 
estereotipada asociada al género en la 
formación en general. 

F2.13. Tradición de la artesanía relacionada 
con el esparto, repostería, bolillos y otros 
oficios tradicionales. 

D2.14. Condiciones salariales por debajo de la 
media andaluza y existencia de una brecha 
salarial entre hombres y mujeres. 

F2.14. Progresivo incremento del grado de 
necesidad de formación en todos los sectores 
productivos vinculada a las TIC, gestión 
empresarial, gestión medioambiental. D2.15. Mayor número de hombres que de 

mujeres empresarias. 

D2.16.  Abandono de las actividades agrícolas 
y ganaderas, escaso relevo generacional, y 
difícil acceso de las mujeres al sector. 

D2.17.  Fuga de capital humano formado en 
busca de oportunidades de trabajo, 
fundamentalmente personas jóvenes y 
mujeres. 
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4.2.3 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 3: EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D3.1. Dificultades de los Ayuntamientos 
pequeños para abordar infraestructuras en 
general y de carácter social en particular. 

A3.1. Atracción que ejercen otros núcleos de 
población cercanos, con más infraestructuras 
y mayores servicios, lo que provoca la 
emigración de mujeres y personas jóvenes 
hacia esos lugares, con el progresivo 
despoblamiento, envejecimiento y 
masculinización de la población. 

F3.1. Potencial del territorio para la utilización 
y aprovechamiento de los recursos 
energéticos renovables. 

O3.1. Existencia de las ayudas del nuevo 
marco de desarrollo rural para la revitalización 
de la economía y mejora de la calidad de vida, 
teniendo como ejes trasversales, la igualdad 
de género, la preservación del medio 
ambiente y la mitigación del cambio climático.  

D3.2. No todos los municipios cuenta con 
centros y servicios dirigidos a personas 
dependientes, principalmente a las personas 
de la tercera edad y a las personas con 
enfermedades degenerativas que necesitan 
atención permanente. 

A3.2. La crisis económica, con altos niveles 
de desempleo, favorece un aumento de 
situaciones de  pobreza, de exclusión social y 
dependencia. 

F3.2. Presencia de las TIC en todos los 
colegios, bibliotecas así como la existencia de 
una red de centros  Guadalinfo en todos los 
municipios facilitando el acceso a las TIC a la 
población. 

O3.2. Creciente preocupación de todas las 
administraciones (europeas, nacionales, 
autonómicas y locales) por la lucha contra el 
cambio climático.  

D3.3. Poca presencia de proyectos de energía 
sostenible. 

A3.3. Reducción de financiación pública para 
infraestructuras públicas. 

F3.3. Existencia de Consultorios Médicos en 
todos los municipios y cuatro Centros de 
Salud  que dan cobertura a toda la Comarca. 

O3.3. Potencial que la Formación Profesional 
ofrece para estimular y favorecer el empleo 
juvenil. 

D3.4. Falta de incorporación de equipos de 
eficiencia energética en infraestructuras 
municipales y  alumbrado público. 

A3.4. Aumento del coste de la energía, y un 
marco regulatorio que no favorece las 
energías renovables (suspensión de incentivos 
econ·micos, impuestos para la producci·n,é)  

F3.4. Situación estratégica, buena red de vías 
de comunicación por carretera. 

O3.4. Creciente desarrollo de los medios y 
tecnologías de la información y comunicación 
y mayor accesibilidad a las nuevas 
tecnologías. 

D3.5. Deficiencia en cuanto a las 
oportunidades de desarrollo cultural, deportivo 
y de gestión del ocio. La oferta cultural, 
deportiva y de ocio es baja, motivado por 
factores tales como la escasez de 
infraestructuras, la calidad de las mismas, la 
falta de personal especializado o la baja 
rentabilidad. 
 
 
 
  

A3.5. Elevado coste de las instalaciones para 
las energías renovables.  

F3.5. Existencia de bibliotecas en todos los 
municipios de la Comarca.  

O3.5. Nuevos nichos de empleo en servicios 
de atención a personas dependientes. 
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4.2.3 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 3: EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D3.6. Fallos y mala cobertura en las redes de 
abastecimiento básicos: mala cobertura de la 
telefonía móvil, fallos en el suministro 
eléctrico, deficiente infraestructuras 
hidráulicas y deficit de suministro de agua en 
muchos municipios. 

A3.6. Falta de continuidad y coordinación de 
determinados servicios sociales por las 
restricciones financieras para la aplicación de 
Ley de la Dependencia. 

F3.6. Red de centros de servicios sociales que 
da cobertura a toda la comarca. 

O3.6.  Cada vez más personas se sienten 
atraídas por la calidad de vida que ofrece el 
medio rural. 

D3.7. Existencia de barreras arquitectónicas 
en algunos edificios y zonas de uso  público. 

A3.7. Disminución de competencias y 
continuidad de determinados servicios  
ligados al fomento de la igualdad de 
oportunidades debido a la reducción en la 
financiación. 

F3.7. Existencia de una buena red de 
infraestructuras de enseñanza obligatoria, con 
disponibilidad de plazas escolares, en todos 
los niveles. 

O3.7. Existencia de una fuerte Legislación 
Social para la creación de servicios de ayuda 
a las personas en situación de dependencia y 
para el tratamiento integral de la violencia de 
género. 

D3.8. Escasez de medios y transporte público, 
en particular entre los municipios de la 
Comarca, tanto en líneas de transporte como 
en horarios de los mismos, ya que no da 
cobertura a las necesidades de la población, 
fundamentalmente a sus principales usuarios 
mujeres y personas mayores. 

A3.8. Inadecuación de las infraestructuras 
municipales a las demandas tecnológicas, 
aumento de la brecha digital  por las 
dificultades de acceso a internet de banda 
ancha. 

F3.8. Existencia de una red de residencias 
para las personas mayores y con personal 
cualificado, en su mayoría mujeres. 

O3.8 Proximidad de los Centros Hospitalarios 
de Jaén, Úbeda y Granada.   

D3.9. Deficiencias en cuanto a la dotación, 
calidad, mantenimiento y señalización de la 
red de caminos rurales. 

F3.9. Existencia de una red de 
infraestructuras básica de 
telecomunicaciones, con cobertura en gran 
parte del territorio y facilidades para acceder a 
Internet desde ámbitos públicos y privados. 

D3.10. Escasez de servicios y espacios 
lúdicos y/o de recreo para la infancia y la 
juventud, con una marcada estacionalidad. 

F3.10. Existencia de polígonos industriales en 
gran parte de los municipios. 

D3.11. No todos los centros escolares están 
acogidos al programa completo de ayuda a las 
familias (aula matinal, comedor y actividades 
extraescolares). 
 
  

F3.11. Existencia de planes de optimización 
energética municipales. 
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4.2.3 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 3: EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D3.12. Segregación entre hombres y mujeres  
en la participación de las actividades 
deportivas. Falta de oferta deportiva dirigida a 
las mujeres. 

  

F3.12. Disponibilidad de zonas verdes y 
parques urbanos. 

 

D3.14.  Mala iluminación en algunas vias y/o 
espacios públicos que amenaza la seguridad 
de las personas más vulnerables. 

D3.15. No existe implantación de tecnologías 
basadas en servicios de banda ancha súper 
rápida.  

D3.16. Falta de información y formación a las 
mujeres sobre  enfermedades y/o procesos 
vitales propios de las mujeres  que les afectan 
directamente. 

D3.17. Escasez de infraestructuras para la 
óptima gestión y control del abastecimiento 
urbano de agua a partir de las aguas 
subterráneas 

D3.18. Escasez de personal especialista en 
los servicios sanitarios. 

D3.19. Escasez de servicios de información a 
la mujer y la juventud. 

D3.20. Falta de locales en algunos municipios 
para las Asociaciones de mujeres y juveniles. 

D3.21 Escasa presencia de entidades y 
servicios que trabajan con colectivos 
desfavorecidos y en riesgo de exclusión social 
. 
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4.2.4 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 4: PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D4.1. Sobre explotación y contaminación de 
los acuíferos.  

A4.1.  Inexistencia de ayudas específicas y de 
carácter periódico para la conservación del 
patrimonio rural.  

F4.1. Existencia del espacio protegido Parque 
Natural de Sierra Mágina que alberga gran 
variedad de especies vegetales y animales con 
unas elevadas condiciones ambientales. 
Algunas de las especies vegetales son únicas 
a nivel mundial. 

O4.1. Importancia creciente de los valores 
ambientales por las Administraciones 
(europea, central, autonómicas y locales) y 
por la ciudadanía en general.  

D4.2. Excesiva utilización de técnicas 
agresivas con el medioambiente en las 
explotaciones agrarias. 

A4.2. Cambio climático lo que supone una 
disminución de las precipitaciones medias de 
lluvia y erosión de los suelos. 

F4.2 Existencia de recursos naturales y 
culturales susceptibles de aprovechamiento 
económico. 

O4.2. Programa de ayuda para la creación de 
empleo en el medio rural. 

D4.3. Falta de sensibilidad ambiental y 
consumo responsable de la población de 
Sierra Mágina. 

.  

A4.3. Suelos con elevada erosión debido a las 
condiciones orográficas de la Comarca, ya 
que existen unas fuertes pendientes junto a  
un proceso de abandono de explotaciones 
tradicionales. 

F4.3. Existencia de recursos renovables 
(biomasa, minihidraúlica y solar) susceptibles 
de aprovechamiento energético.  

O4.3. Posibilidad de realizar prácticas de 
agricultura ecológica en zonas protegidas.  

D4.4. Escasa implantación de sistemas de 
energías renovables y eficiencia energética.  

A4.4. Inexistencia y/o insuficiencia de ayudas 
forestales.  

F4.4. Elevada tasa de población juvenil con 
cualificación profesional.  

O4.4. Existencia de programas de apoyo a la 
conservación del patrimonio natural y cultural 
y la lucha contra el cambio climático. 

D4.5. Pérdida de suelo agrario y forestal 
debido a las condiciones orográficas de la 
Comarca y las prácticas agropecuarias.  

A4.5. Derogación de las ayudas para el 
fomento de las energías renovables.  

F4.5. Saberes tradicionales atesorados por las 
mujeres.  

O4.5. Marcos  legislativos que promueven la 
preservación del medioambiente y cambio 
climático.  

D4.6. Falta de sensibilización y de formación 
en gestión medioambiental entre el 
empresariado de la comarca.  

A4.6. Incremento de las zonas amenazadas 
por el proceso de desertificación.  

F4.6. Existencia del Consejo Regulador de 
Denominación de Origen de Sierra Mágina.  

O4.6. Ley de senderos.  

D4.7. Déficit en la conservación y 
mantenimiento de áreas recreativas y 
equipamientos públicos por parte de la 
ciudadanía y la Administración competente. 
 
 
  

A4.7. Proceso de globalización cultural, que 
puede deteriorar elementos etnológicos y 
culturas característicos de la Comarca. 
  

F4.7. Proximidad geográfica de otros Espacios 
Naturales Protegidos y a Úbeda y Baeza.  

O4.7. Existencia de la Carta Europea de 
Turismo Sostenible del Parque Natural de 
Sierra Mágina y su área de influencia. 
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4.2.4 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 4: PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D4.8. Escasa utilización de la biomasa como 
fuente energética tanto en el sector industrial 
como en los hogares. 

A4.8. Excesiva burocratización y trámites 
administrativos para la obtención de la marca 
producto ecológico.  

F4.8. Existencia del Colectivo de Investigación 
de Sierra Mágina, con una amplia trayectoria 
en la recuperación de la cultura maginense. 

O4.8. Existencia de II Plan de Desarrollo 
Sostenible del Parque Natural de Sierra 
Mágina y su área de influencia.   

D4.9. Desconocimiento del patrimonio cultural 
y comarcal en sentido amplio.  

A4.9. Existencia de la cultura del 
consumismo, sin valorar el origen y la 
tradición en la elaboración de productos.  

O4.9. Legislación promotora de igualdad de 
oportunidades. 

D4.10. Reducida valoración y 
desconocimiento de la cultura local, 
especialmente de las tradiciones y oficios 
tradicionales. 

O4.10. Creciente interés por el patrimonio 
cultural y ambiental del medio rural.  
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4.2.5 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 5:  ARTICULACIÓN, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D5.1. Alto índice de población desempleada 
dependiente de subsidios. 

A5.1. Recortes en las políticas sociales, 
educativas, sanitarias, etcé ello afecta en 
mayor grado a las personas con menos 
recursos. 

F5.1. Una buena red de centros de Servicios 
Sociales que da cobertura a todos los 
municipios de la Comarca. 

O5.1. Existencia de asociaciones y 
organismos de ámbito superior al municipal y 
comarcal que pueden ser un cauce para hace 
oír la voz de la población rural en general y de 
los colectivos más vulnerables en particular. 
Existencia de un Consejo Provincial de la 
Mujer y de un Consejo Andaluz de la Mujer, 
así como de un Consejo Andaluz de la 
Juventud. 

D5.2. No existe la cultura de las consultas 
ciudadanas en la administración local y la 
realización de presupuestos participativos. 

A5.2. En la mayoría de las ocasiones las 
políticas vienen diseñadas desde los 
despachos ubicados en entornos urbanos. 

F5.2. Existencia de la figura del Grupo de 
Desarrollo de Sierra Mágina como entidad 
comarcal desde la que se pueden realizar y 
canalizar propuestas.  

O5.2. Existencia de una Ley de atención a la 
dependencia. 

D5.3. Hastío y desconfianza de la ciudadanía 
en  cuanto a la utilidad de su participación. 

A5.3. El devenir político de los últimos 
tiempos ha creado un alto grado de 
frustración entre la población que había 
puesto grandes expectativas  en las 
reivindicaciones realizadas por la ciudadanía. 

F5.3. Coordinación entre instituciones 
públicas y privadas para potenciar la 
participación local y comarcal.  

O5.3. La existencia de una normativa 
internacional, europea y estatal para el 
fomento de políticas sociales. 

D5.4. Falta de empoderamiento de la 
población rural y de educación ciudadana 
para la participación responsable. 

A5.4. Las problemáticas que afectan en 
mayor medida a las personas  y colectivos 
más necesitados no son una prioridad para 
las administraciones. 

F5.4. Identidad comarcal bastante 
consolidada a través de la cual pueden 
aunarse intereses comunes de los diferentes 
grupos de población en Sierra Mágina. 

O5.4. Nuevo marco de desarrollo rural 2014 
ð 2020 que promueve y fomenta el enfoque 
de abajo ð arriba (Enfoque LEADER) tomando 
como herramienta para la participación al 
GDR de Sierra Mágina (ADR Sierra Mágina). 

D5.5. No existencia de transporte  entre los 
municipios de la Comarca. 

A5.5. No llegan políticas destinadas al 
fomento de la participación ciudadana al 
medio rural. 

F5.5. Una red de centros de atención y de 
ocio para las personas de la tercera edad. 

O5.5. La Diputación de Jaén cuenta con un 
área de trabajo específica de Asuntos Sociales 
que llega a todos los municipios de la 
comarca. 
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4.2.5 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 5:  ARTICULACIÓN, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D5.6. Escaso asociacionismo en algunos 
sectores como el empresarial en general , en 
el caso de las mujeres, no  existe ninguna 
asociación  de empresarias. Tejido asociativo 
juvenil  muy débil. 

A5.6. La crisis económica está afectando en 
mayor medida a los grupos de población más 
vulnerables. 

F5.6. Existencia de asociaciones y grupos de 
voluntariado que trabajan en distintas áreas 
(medioambiente, cultura y patrimonio, 
juventud, agricultura, deporte y ocio,  igualdad 
entre mujeres y hombres, desarrollo rural, 
educaci·n, etcé) desde donde pueden 
canalizarse propuestas e iniciativas. 

O5.7. Existencia de una Ley de Participación 
ciudadana diseñada para fomentar la 
participación de la población en los procesos 
de toma de decisiones. 

D5.7. Dificultades para una integración social 
normalizada de los colectivos excluidos 
(personas inmigrantes, población gitana, 
personas en situaci·n grave de pobreza, etcé 

A5.7. Los mensajes que se envían desde los 
medios de comunicación promueven, en 
muchas ocasiones, el rechazo a los grupos de 
población más vulnerables (personas 
inmigrantes, población gitana,  personas 
ancianas, etcé 

F5.7. Una red de guarderías temporeras que 
abarca a todos los municipios de la Comarca. 

O5.7. Existencia de un anteproyecto de Ley de 
Juventud que fomentará la participación de 
las y los jóvenes. Existencia de un marco 
normativo en materia de igualdad que 
promueve la participación de las mujeres. 

D5.8. Escasa presencia de mujeres y de 
personas jóvenes en órganos de decisión 
tradicionalmente masculinizados como por 
ejemplo en las cooperativas agrarias o en 
organizaciones y sindicatos agrarios.  

A5.8. Las reivindicaciones del medio rural son 
menos tenidas en cuenta que las que 
proceden de entornos urbanos. 

F5.8. Tejido asociativo de mujeres organizado 
y con experiencia de trabajo en red. 

D5.9. Falta de formación para personas 
beneficiarias de ayudas para hacer un uso 
responsable de las mismas. 

F5.9. Existencia de ciertas estructuras para la 
participación como los Consejos Locales  de 
la Mujer y comisiones de trabajo por áreas en 
algunos ayuntamientos. 

D5.10. El nivel cultural y académico incide en 
la baja participación. 

F5.10. Agentes claves en cada municipio 
(mujeres y hombres) con motivación,  
capaces de generar espacios de participación 
y de contagiar a otras personas. 
 
 
 
 
 
  

D5.11. La presencia de mujeres en los 
órganos de decisión no produce efectos reales 
(participación no incidente) debido a la 
socialización realizada sobre las mujeres  y a 
los prejuicios asociados al género que la 
sociedad continua manteniendo. 

D5.12. Falta de empoderamiento de las 
mujeres, más acusado entre las mujeres de 
colectivos más vulnerables. 
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4.2.5 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 5:  ARTICULACIÓN, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D5.13. Las personas con discapacidad no 
suelen ser tenidas en cuenta en las políticas 
que se desarrollan. 

 

 

 

D5.14. Alto porcentaje de personas jubiladas 
que, por razón de su precariedad económica, 
no pudieron contribuir a la S. Social y ahora 
viven de pensiones no contributivas. 

D5.15. Pobreza energética en hogares de 
familias vulnerables. 

D5.16. Fragilidad de la salud en grupos de 
población socioeconómicos más vulnerables. 

D5.17. No existen programas para fomentar 
la participación responsable de la ciudadanía. 

D5.18. Los mecanismos de participación  
existentes en las administraciones suelen 
estar muy dirigidos y controlados por las 
mismas. 

D5.19. Ámbito político masculinizado (se ha 
producido un descenso en cuanto a la 
participación de las mujeres en la política 
municipal). 

D5.20. Falta de estructuras en los 
Ayuntamientos que faciliten la participación de 
la ciudadanía y, especialmente de las mujeres 
y de la juventud, como los Consejos Locales 
de la Mujer o Consejos Locales de la 
Juventud. 

D5.21 Falta de asociacionismo entre la 
población inmigrante así como en la población 
gitana. 
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4.2.6 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 6: IGUALDAD DE GÉNERO  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D6.1. Roles tradicionales de género muy 
asumidos entre la población. Falta de 
corresponsabilidad en la unidad familiar. Una 
muy marcada división sexual de los tiempos y 
de los espacios. 

A6.1. El sistema patriarcal en virtud del cual 
gira toda la estructura socioeconómica y 
familiar. 

F6.1. Existencia de un Área de Género e 
Igualdad en la ADR de Sierra Mágina que 
promueve, mediante programas comarcales,  
el avance de las mujeres de S. Mágina. 

O6.1 Existencia de una legislación  
internacional, europea, estatal y regional a 
favor de la igualdad.  

D6.2. Alta tasa de desempleo de la población 
femenina lo que conlleva a la dependencia 
económica de las mujeres y, por lo tanto,  la 
falta de autonomía. 

A6.2. Recortes en las políticas de igualdad 
tanto a nivel europeo  como estatal, regional y 
comarcal y en las políticas sociales que 
aumentan la carga de trabajo de las mujeres. 
Todo ello tomando como escusa la crisis en la 
que, además,  la incorporación de las mujeres 
al mercado laboral pasa a un segundo plano y 
es escusa para retroceder en los derechos 
laborales que afectan en mayor medida a las 
mujeres. 

F6.2. Existe en la Comarca de Sierra Mágina 
una dinámica bastante consolidada en el 
trabajo para el fomento de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres fruto 
de la larga trayectoria en el desarrollo de 
procesos en favor de la igualdad. 

O6.2. Nuevo marco de desarrollo rural que 
promueve la incorporación del enfoque de 
género en las políticas de desarrollo.  

D6.3. La educación para la igualdad no se 
lleva a cabo desde un profundo conocimiento 
de las raíces que provocan las desigualdades. 

A6.3. No hay auditorías de igualdad que 
vigilen el cumplimiento de la ley en esta 
materia. 

F6.3. Aumentos de las mujeres 
emprendedoras en los últimos años. 

O6.3. Políticas puestas en marcha por la 
Diputación de Jaén para el fomento de la 
igualdad de oportunidades y el 
empoderamiento de las mujeres. 

D6.4. Falta de relevo generacional en las 
Asociaciones de Mujeres. 

A6.4.  Violencia estructural, institucional y de 
todo tipo contra las mujeres. 

F6.4. Tejido asociativo organizado, con 
experiencia de trabajo en red y en el 
desarrollo de proyectos de cooperación y 
buena predisposición de las asociaciones para 
la formación. 

O6.4. El IAM como un elemento de apoyo a 
las asociaciones de mujeres y a las políticas 
de igualdad Comarcales. 

D6.5. Escasa y/o nula formación en género 
entre el personal técnico y político. 

A6.5. Los mensajes que se reciben desde los 
medios de comunicación y los agentes de 
socialización  contribuyen a perpetuar los 
roles tradicionales de género y, por lo tanto, la 
desigualdad entre mujeres y hombres. 

F6.5. Buena predisposición por parte de las 
mujeres para adaptarse  a los cambios y 
reciclarse. 

O6.5. Existencia cada vez mayor de grupos, 
colectivos y mareas en defensa de la igualdad 
entre mujeres y hombres. Red de Mujeres 
Rurales y Urbanas.  

D6.6. La participación de las mujeres en los 
órganos de decisión no es una participación 
incidente. 

A6.6. No existe una normativa que potencie la 

existencia de agentes de igualdad en 

Ayuntamientos y otros organismos que operan 

en el territorio. 

F6.6. Red de centros educativos de la 
Comarca que colaboran con la ADR de Sierra 
Mágina en la implantación de la educción 
para la igualdad. 

O6.6. Desarrollo global de las TICS, 
herramienta de las que pueden aprovecharse 
las mujeres tanto para la comunicación como 
para el empleo. 
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4.2.6  MATRIZ DAFO TEMÁTICA 6: IGUALDAD DE GÉNERO  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D6.7. La lucha por la igualdad continúa 
considerándose de manera generalizada un 
asunto de las mujeres. 

A6.7. Ausencia de indicadores de género en 
procesos de evaluación de proyectos.  

F6.7. Buena sintonía entre las Asociaciones 
de Mujeres y  la ADR Sierra Mágina. 

O6.7.Existencia de buenas prácticas en 
materia de igualdad que pueden ser 
desarrolladas en Sierra Mágina.  

D6.8. Faltan procesos que faciliten el 
empoderamiento de las mujeres. 

A6.8. Las fuentes oficiales no desvelan todos 
los datos desagregados por sexo, lo que a 
veces, impide documentar con datos 
situaciones de desigualdad. 

F6.8. Las mujeres son fuertes, resolutivas, 
constantes y adaptativas al mercado de 
trabajo. 

O6.8. Nuevas necesidades entre la población 
urbana que pueden ser satisfechas desde el 
medio rural mediante ideas de negocio 
relacionadas con la agricultura sostenible y la 
agroindustria.  

D6.9. Falta de apoyos a las mujeres 
emprendedoras. 

A6.9. Entornos con más posibilidades de 
desarrollo personal y profesional que provocan 
la huída sobre todo de las mujeres más 
jóvenes. 

F6.9. Planes Municipales de Igualdad en casi 
todos los ayuntamientos. 

O6.9. Agenda de personas expertas en género 
e igualdad con las que existe una buena 
sintonía para sumar en igualdad.  D6.10. La presión social que se ejerce sobre 

las mujeres que optan por no reproducir los 
roles tradicionales. 

F6.10. Mujeres referentes en los municipios 
que pueden impulsar acciones para la 
igualad. 

D6.11. La igualdad de género no es prioritaria 
en los presupuestos de los ayuntamientos. 

D6.12. Rechazo por parte de los agricultores 
hacia la contratación de mujeres  en la 
campaña de recogida de la aceituna.  
D6.13. Desconocimiento de las desigualdades 
existentes por parte de la población.  

D6.14. Falta de continuidad de los procesos 
de empoderamiento de las mujeres. 

D6.15. Reticencia a recibir formación para 
desarrollar actitudes igualitarias en amplios 
sectores de la población. 

D6.16. Difícil acceso de las mujeres a los 
recursos económicos. 

D6.17. Planes Municipales de Igualdad no 
ejecutados. 
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4.2.7 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 7: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D7.1. Escasas  oportunidades de empleo para 
la gente joven con niveles de estudio elevados. 

A7.1 La crisis económica ha precarizado el 
trabajo de las y los jóvenes y, en otros casos, 
los ha expulsado del mercado laboral. 

F7.1. Un entorno natural con posibilidades de 
aprovechamiento económico mediante 
iniciativas novedosas relacionadas con el 
sector agrario, el turismo, el ocio y el tiempo 
libre,  el medioambiente, las energías 
renovables, etc., susceptibles de poder ser 
aprovechadas por jóvenes emprendedores/as. 

O7.1. Imagen positiva del mundo rural. La 
sociedad valora cada vez más la calidad de 
vida asociada  a los parques naturales y esto 
puede favorecer iniciativas de negocio por 
parte de la población joven.  

D7.2. Poco espíritu emprendedor entre la 
población joven. 

A7.2. Recortes en las políticas de juventud 
tanto a  nivel europeo  como estatal, regional 
y comarcal. 

F7.2. Creciente desarrollo de los medios y 
tecnologías de la información y la 
comunicación en la Comarca. Existencia de 
una buena red de Centros Guadalinfo que 
democratizan el acceso a las TIC. 

O7.2. Nuevo marco de desarrollo rural que 
promueve la incorporación de la juventud en 
las políticas de desarrollo.  

D7.3. Alta tasa de desempleo juvenil  y, 
especialmente entre las mujeres jóvenes. 

A7.3. El entorno urbano más cercano ofrece 
mayores posibilidades de desarrollo 
profesional y personal lo que provoca el éxodo 
rural de la población joven.  

F7.3. Aumento del número de jóvenes con 
formación superior. 

O7.3. Existencia de una legislación  
internacional, europea, estatal y regional a 
favor de la juventud.  

D7.4. Alto grado de reproducción de las 
actitudes con respecto a la economía del 
subsidio entre la población joven sin estudios. 

A7.4. Los itinerarios formativos dirigidos a la 
población joven no suelen diseñarse teniendo 
en cuenta los nuevos nichos de empleo, ni 
fomentan la innovación, centrándose en 
sectores que han entrado en crisis como la 
albañilería y las actividades afines.  

F7.4. Existencia de un Área de Juventud en la 
ADR de Sierra Mágina que promueve, de 
manera transversal,  la integración de la 
juventud en los programas que se desarrollan.  

O7.4. Las políticas de desarrollo potencian la 
puesta en marcha de proyectos innovadores 
relacionados con las tecnologías, la agricultura 
sostenible, el medioambiente, el cambio 
climático, áreas en las que la población joven 
está muy preparada.  

D7.5. Escasa participación de la población 
joven en los procesos de toma de decisiones. 

A7.5. No existen una políticas activas de 
empleo efectivas.  

F7.5. Existencia de un Área  de Género en la 
ADR de Sierra Mágina que promueve, de 
manera transversal,  la integración del 
enfoque de género en los programas de 
juventud.  

O7.5. Cada vez más personas del medio 
urbano se sienten atraídas por el medio rural 
como lugar para disfrutar  del tiempo libre en 
la naturaleza, lo que supone una oportunidad 
de negocio susceptible de ser aprovechada 
por las y los jóvenes con espíritu 
emprendedor. 
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4.2.7 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 7: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D7.6. Falta de conciencia de género entre la 
población joven y aumento del control de las 
jóvenes por parte de sus parejas. 

A7.6. Los mensajes que se reciben desde los 
medios de comunicación contribuyen a 
perpetuar la situación de desigualdad entre lo 
rural y lo urbano, por lo que se da una 
infravaloración de lo rural por parte de la 
población joven.  

F7.6. Existencia de una buena red de Centros 
de enseñanza Secundaria y Bachillerato. 

O7.6. La Junta de Andalucía, a través del 
Instituto de la Juventud  fomenta las políticas 
de igualdad  y juventud en los ayuntamientos.  

D7.7. Dificultades para independizarse de la 
familia  y vivir de forma autónoma por falta de 
oportunidades de empleo decente 

A7.7. La ley no exige la contratación de la 
figura del dinamizador o dinamizadora juvenil 
en los ayuntamientos ni la existencia de 
centros municipales de dinamización e 
información juvenil 

F7.7. El deporte como elemento dinamizador 
de la población joven.  

O7.7. Políticas puestas en marcha por la 
Diputación de Jaén para el fomento de la 
igualdad de oportunidades entre la gente 
joven y para la dinamización de las 
asociaciones juveniles.  

D7.8. Escaso interés por las posibilidades que 
ofrecen las TIC. 

A7.8. No existe, a diferencia de en otros 
países una cultura emprendedora y eso afecta 
a la juventud, solo contamos con una base 
muy inicial de este movimiento 

O7.8. Existencia cada vez mayor de grupos, 
colectivos y mareas en defensa de los 
derechos de las y los jóvenes.  

D7.9. Débil tejido asociativo entre la población 
joven. No se produce relevo generacional en 
las asociaciones juveniles por lo que muchas 
desaparecen. 

A7.9. Los mensajes que se reciben desde los 
medios de comunicación (TV,  cine y, sobre 
todo internet)  contribuyen a reforzar los roles 
y estereotipos tradicionales de género  y las 
posiciones de dominio de los hombres jóvenes 
con respecto a las mujeres jóvenes. 

D7.10. Mantenimiento de actitudes 
intolerantes en materia de diversidad sexual, 
relaciones de género, raza, creencias 
religiosas, etc.   

A7.10. La globalización crea expectativas, a 
veces falsas, sobre el bienestar que se puede 
conseguir fuera de nuestras fronteras 

 

 
D7.11. Escasez de lugares de ocio destinados 
a la juventud. 
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4.2.7 MATRIZ DAFO TEMÁTICA 7: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD  

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D7.12. Inexistencia de Centros de Información 
Juvenil en la mayoría de los municipios. 

 

 

 

 

 

 
D7.13. La presión social que se ejerce sobre 
las mujeres jóvenes que optan por no 
reproducir los roles tradicionales de género.  

 

 
D7.14. Falta de personal técnico dinamizador 
de la población joven.  

 

 
D7.15. No existen canales de interlocución 
entre las administraciones y la población joven 
expulsada del sistema educativo y no 
asociada.  

 

 
D7.16. Los jóvenes no se ven atraídos por el 
sector agrario, problema que se ve agudizado 
entre las mujeres jóvenes que no son vistas 
en la familia como posibles continuadoras de 
la explotación familiar.  
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4.3 ANÁLISIS DAFO TERRITORIAL 

 

4.3.1 DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 

Respecto al ámbito económico, el nivel  de  renta media neta declarada comarcal, para el año 2013 datos del 
SIMA, se sitúa en 10.055,80 ú, siendo inferior a la renta media de la provincia de Jaén en un 25,84% e inferior a 

la de Andalucía en un  51,66%.  Las rentas, para el caso de Mágina, proceden fundamentalmente de las rentas 
del trabajo por cuenta ajena (81,85%), procediendo de actividades económicas sólo el 18,15%. 

Sierra Mágina en cuanto a los usos del suelo (según datos del SIMA para el año 2014) ha sido y es 
eminentemente agrícola y ganadera, 76.734 hectáreas se utilizan con finalidad agraria, destinándose a cultivos 
leñosos el 90,15% y minoritariamente a cultivos herbáceos con sólo el 5,56%. Los cultivos leñosos 
mayoritariamente cuentan con regadío, ya que  de las 63.930 hectáreas que ocupan el  57,85% cuenta con 
riego. El olivar para la producción de aceite de la variedad Picual (fundamentalmente) ocupa el paisaje agrario de 
Sierra Mágina con una ocupación de 61.825 hectáreas, dando cabida al 97,70% de los cultivos leñosos. La 
tradición en cultivos frutales y de hortaliza ha estado siempre presente en la Comarca, aunque se ha entendido 
como una actividad menor y en la mayoría de las ocasiones ligada al autoconsumo. Las hortalizas han estado 
presentes en todas las localidades, ubicándose a lo lago de los cauces de los ríos. 

Considerando el tamaño de las explotaciones el modelo predominante en Sierra Mágina es explotación familiar 
de  pequeña dimensión,  el 70% de las mismas tienen una superficie utilizada inferior a 5 hectáreas (según datos 
del SIMA año 2009). Esto supone que las rentas obtenidas de las mismas tengan que ser completadas por las 
procedentes del trabajo por cuenta ajena u otras actividades empresariales. 

La actividad agrícola y ganadera se encuentra totalmente masculinizada ya que sólo el 30% de las mujeres 
regentan las explotaciones familiares, (según datos del SIMA año 2009), esta circunstancia es solamente un 
dato de propiedad y estadístico ya que las mujeres trabajan intensamente, no sólo colaboran, en las 
explotaciones de forma no retribuida. 

La agricultura ecológica es una de las fortalezas que posee el territorio, aunque aún queda mucho camino por 
recorrer, especialmente en cuanto al convencimiento de esta posibilidad por parte de las personas o entidades  
productoras, que  son muy reticentes a la introducción de innovaciones.  

La actividad ganadera está muy extendida en toda la Comarca, especialmente la más extendida es la ovina y la 
caprina de forma extensiva, y en menor medida las explotaciones avícolas  de forma intensiva. Al igual que en la 
agricultura, la presencia de las mujeres es intensa en el trabajo de la explotación familiar, sin embargo no 
aparecen como titulares de las explotaciones ganaderas. 

Uno de los problemas que se detectan en el sector agrario es la falta de relevo generacional ya que la juventud 
no se siente atraída por este sector. 

Si atendemos al número de empresas existentes en la Comarca, (según datos del SIMA año 2014) el comercio y 
la industria son las actividades que dan soporte a la mayoría de las empresas aglutinando a un 50,79% de las 
mismas (33,46% y 17,32% respectivamente).  

Los sectores que mejor han resistido los efectos de la crisis económica han sido el conjunto  de servicios 
sanitarios, educativos y otros servicios de proximidad, ya que la disminución de empresas en relación con estas 
actividades ha sido de sólo un 0,39%. Ofreciendo estas actividades posibilidades para la inserción laboral y de  
creación de empresas a los jóvenes titulados y las mujeres. 

La hostelería ha resistido los efectos de la crisis económica habiendo supuesto las empresas cerradas en este 
sector tan sólo del 3,55% del total. El turismo rural es una de las potencialidades empresariales de la Comarca 
para el desarrollo de procesos de emprendizaje, especialmente entre las mujeres y los jóvenes. 

La tipología de negocio presente en la Comarca es el de pequeña empresa familiar. El papel desempeñado por 
las mujeres en los negocios familiares es fundamental, desarrollando tanto el papel de titular de la actividad o 
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como colaboradora necesaria sin reconocimiento expreso o reglado de su trabajo. Por otro lado, nos 
encontramos que esta tipología empresarial puede suponer un freno para las personas jóvenes de la Comarca, 
ya que no posibilita nuevas incorporaciones laborales debido a la dimensión media de las actividades. 

El mercado laboral, se caracteriza por una baja tasa de actividad, un elevado desempleo,  siendo mayores las 
dificultades de inserción de las mujeres, la juventud y las personas mayores de 45 años, y por una elevada 
temporalidad y rotación. 

Es significativo el aumento del paro registrado entre 2006-2015, según datos del SIMA, en un 124,63%, 
multiplicándose por más del doble; este incremento es más significativo en los hombres que en las mujeres, 
aunque son ellas  con un 52,61% las que mayor paro registrado representan. Por tramos de edad el colectivo 
mayores de 45 años es el que más se ha incrementado, en un 294,12%. El paro registrado juvenil (<30 años) 
representa el 31,90% respecto del total, muy por encima de la media provincial y andaluza. 

En lo que respecta a la contratación, para el año 2015, sólo el 34,24% de los contratos se han realizado a 
mujeres, existiendo una brecha de género de 34,24 puntos, y el 26,82% a la juventud, lo que impide que los 
jóvenes y las mujeres de todas las edades se incorporen en igualdad al mercado laboral.  

Existe una excesiva dependencia del olivar, lo que se pone de manifiesto al ser en el sector agrario donde se 
concentra el mayor número de contratos con un 60,93%, de los cuales el 70,86% son contratos realizados a 
hombres y el 29,13% a mujeres. Señalar, en este punto, que en los últimos años el empresariado del sector 
olivarero está siendo reticente a contratar a mujeres en la campaña de recogida de la aceituna, siendo esta 
actividad para la mayoría de ellas, la única para obtener unos ingresos anuales.  El 57,71% de afiliaciones 
también corresponde a este régimen, un paro registrado del 26,20%, y un total de 2.864 personas trabajadoras 
eventuales agrarias subsidiadas (63,94% mujeres). Esta estructura económica genera un alto grado de 
precariedad laboral, una alta tasa de temporalidad y estacionalidad en el empleo,  niveles formativos bajos, baja 
remuneración salarial, una cultura del subsidio muy arraigada, y la existencia de economía sumergida. 

La tasa de temporalidad es de un 99,20%, (según datos del SIMA año 2015), sin existir diferencias significativas 
por género. La temporalidad tiene claros efectos negativos sobre la actividad económica, al desincentivar la 
inversión en formación por parte de las empresas, lo que perjudica la productividad, y en última instancia, a la 
competitividad.  

Por otra parte, la segregación del mercado laboral hace que el índice de masculinidad de la población sea 
selectivo y que en el tramo de edad de los 16 a los 29 años (población joven), dicho índice adquiera un valor del 
108,70, siendo el índice de masculinidad de la población global de 100,88 (según datos del SIMA Año 2015). 
Las mujeres jóvenes no encuentran posibilidades de empleo y buscan nuevas oportunidades en los entornos 
urbanos más cercanos. 

Así mismo, resaltar que la formación y cualificación de la mano de obra comarcal no siempre se ajusta a las 
exigencias del mercado laboral y a las oportunidades que ofrecen sectores emergentes en Sierra Mágina, y que 
igual que la falta o baja preparación es un problema, también lo es su reducida correlación con lo que se 
demanda desde el sistema productivo.  

Esta estructura económica de precariedad laboral que da como resultado una renta media declarada en la 
comarca de un 51% más baja que la media andaluza, afecta en mayor grado a la población joven, a las mujeres 
y a las personas pertenecientes a colectivos excluidos, siendo, a su vez las mujeres de dichos colectivos las 
mayormente afectadas al contar con menos recursos personales (empoderamiento, capacitaci·n, tiempoé) y 
económicos para afrontar las situaciones adversas. Afortunadamente, la Comarca cuenta con una buena 
dotación de equipamientos y servicios básicos,  cuenta con una red de servicios sociales que da respuesta a las 
necesidades más básicas de las personas excluidas, así como con una red de centros públicos de enseñanza y 
de centros de salud con personal especializado que presta atención específica a las personas más vulnerables y 
con mayores necesidades, aunque debido a la crisis económica en todos estos servicios se han producido 
recortes presupuestarios que afectan, como es habitual a las personas con menos recursos. 

La consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres se ha revelado como una prioridad para alcanzar un 
desarrollo rural sostenible y equitativo que ofrezca iguales oportunidades a mujeres y a hombres para su 
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participación en todos los ámbitos de la vida. La falta de capacitación en actividades que pueden ser 
generadoras de empleo, el difícil acceso a recursos como la formación y a los recursos económicos, y la no 
consolidación del empoderamiento entre las mujeres son, algunas de las principales causas que les dificultan su 
incorporación al mercado laboral y a otros ámbitos de la esfera pública, fruto de un sistema patriarcal que 
organiza todo el entramado social y económico según el paradigma tradicional en el que mujeres y hombres 
tienen unos roles muy bien definidos y ocupan posiciones diferentes y no equivalentes, lo que supone que los 
cuidados para la vida sean asumidos casi en exclusiva por las mujeres de forma invisible y no reconocida ni 
socialmente ni en las fuentes estadísticas. 

En cuanto a las infraestructuras, la comarca goza de una buena situación estratégica, por su cercanía a Jaén, 
Granada y Úbeda, y de un  buen estado de las carreteras en general, lo que la convierte en un lugar atractivo 
para el desarrollo económico y para vivir. 

Destaca el  gran potencial para la utilización y aprovechamiento de los recursos energéticos renovables del 
territorio, y la necesidad de incorporación de equipos de eficiencia energética en infraestructuras municipales, 
para contribuir de manera importante a la mitigación del cambio climático. 

Existe una red de infraestructuras básicas de telecomunicaciones y facilidades que ofrecen todos los municipios 
para acceder a las TIC desde ámbitos públicos y privados, aunque se considera importante  la implantación de 
tecnologías basadas en servicios de banda ancha super rápida y la potenciación de uso. 

En algunos municipios existen deficiencias en cuanto a infraestructuras y algunos servicios básicos como los 
sanitarios, sociales, y de atención a personas dependientes, que precisan de una mayor dotación de personal, 
una ampliación de sus servicios y la dotación de nuevos centros para mejorar la calidad de vida de la población 
en general. 

La dotación de equipamientos y servicios  culturales, de ocio y tiempo libre (instalaciones deportivas, espacios 
escénicos, parques,...), en algunos municipios, en especial los de menor población, es deficiente o están 
obsoletas,  adoleciendo de personal cualificado y de una oferta de actividades mantenida durante todo el año y 
con perspectiva de género.  

Existe una adecuada dotación de centros educativos, aunque en cuanto a la educación postobligatoria se 
deberían plantear otras titulaciones  relacionadas con actividades agrarias, industrias alimentarias, energía y 
agua, comercio y marketing que aprovecharán y pusiesen en valor los recursos endógenos del territorio y con 
mayores posibilidades de empleo para la juventud. 

Por último, son muy escasos los servicios dirigidos tanto a mujeres como a la juventud para la promoción de la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y la participación e  integración de la juventud en todos los 
ámbitos de la vida de los municipios, para favorecer un desarrollo participativo, equitativo y sostenible. 

Afortunadamente, la Comarca cuenta con un importante tejido asociativo de mujeres con experiencia en el 
trabajo en red y en proyectos de cooperación. Las Asociaciones de Mujeres están siendo una herramienta muy 
útil para la dinamización de las mujeres de los municipios. Todas ellas presentan características diferentes en 
función de cuál haya sido el objeto de su constitución; la mayoría se organizaron con el objetivo de crear un 
espacio en el que reunirse y salir del ámbito doméstico y este paso dio pie a algunas mujeres a dar el salto a la 
política municipal, otras se abrieron camino a través del emprendizaje y para la mayoría, las asociaciones han 
servido de espacio en el que compartir con otras mujeres las realidades cotidianas y conocer que siendo todas 
diferentes, sufren las mismas desigualdades por cuestiones de género. Una de las debilidades de la mayoría de 
las asociaciones es el método y la capacidad de gestión que no ha sido adaptada a las nuevas necesidades y les 
limita su capacidad para desarrollar proyectos de envergadura. Todas tienen entre sus objetivos fundacionales la 
defensa de la igualdad entre mujeres y hombres, pero gran parte de las actividades que realizan son de carácter 
social y cultural. De forma puntual llevan a cabo acciones reivindicativas. No obstante, todas se han implicado en 
el desarrollo de las políticas de igualdad promovidas por el GDR desde sus inicios y en los últimos años están 
implicadas en procesos para el empoderamiento tanto individual como colectivo, aún no consolidados, pero  que 
ya están provocando cambios positivos en sus organizaciones.  
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La participación de las mujeres en el ámbito político, como cargos electos, ha aumentado en los últimos años 
pasando de ostentar una representación del  21,5% en 1999 a un 43,7% en la presente legislatura. Sin embargo, 
este aumento en la participación no se ha visto reflejado en los puestos de máxima responsabilidad municipal, 
pues la presencia de mujeres en las alcaldías ha experimentado un retroceso pues habiendo alcanzado en las 
elecciones de 2007 el 37,5% de representación se ha pasado al 19,7% en las elecciones de 2015. 

En cuanto a los mecanismos de participación de la población juvenil, éstos han evolucionado en los últimos años 
hacia un nuevo modelo que está vertebrado por las tecnologías de la información y la comunicación.  Las 
Asociaciones Juveniles han dejado de ser en la Comarca el instrumento para la reunión, el intercambio y la 
realización de actividades. No obstante, en la comarca se registran 9 asociaciones juveniles con diferentes 
grados de participación e implicación. El cambio de residencia durante el invierno para realizar estudios en Jaén 
o en Granada de una buena parte de la población juvenil, dificulta mantener vivas las asociaciones; ello unido a 
que  ahora son las redes sociales y el whatsapp lo que mantiene en contacto a la gente joven y la herramienta a 
través de las cuales se comunican, se relacionan y dan a conocer sus intereses y sus gustos, hace que las 
asociaciones juveniles se encuentre en declive. 

La actividad que se observa como elemento dinamizador de la juventud es el deporte, pero fundamentalmente 
aglutina a jóvenes varones ya que el deporte predominante es el futbol, aunque también existen algunos equipos 
femeninos  de futbol y de balonmano. 

El protagonismo político de la juventud en la comarca es muy escaso, tan sólo una alcaldía está ocupada por un 
alcalde varón menor de 30 años. 

No disponemos de datos a nivel comarcal sobre comportamientos sexistas entre la gente joven, pero sí 
conocemos testimonios del personal docente que colabora con el GDR, sobre dichos comportamientos y 
observan un aumento de actitudes machistas de los jóvenes hacia sus compañeras y observan también cierto 
rechazo hacia aquellos jóvenes que tienen una actitud respetuosa e igualitaria hacia ellas.  

Sierra Mágina cuenta con un importante número de asociaciones de diferente tipología que dan respuesta a 
intereses muy diversos, entre las más activas están las asociaciones de mujeres, las asociaciones 
medioambientales y las asociaciones culturales, siendo además la que imprimen mayor identidad a la Comarca. 

Respecto al medioambiente, en el año 2014 (datos del SIMA), la Comarca cuenta con 10.846 puntos de luz y 
una potencia instalada en su conjunto de 1.805,4 Kw. El consumo energético del conjunto de Sierra Mágina es 
de 174.893 MWh. Si relacionamos la población con el consumo energético territorial obtenemos un valor medio 
de 3,098 MWh por habitante.  

Considerando los datos del año 2005 con los actualmente disponibles se han incrementado en un 30,25% las 
necesidades energéticas de la Comarca. Si atendemos exclusivamente a las administraciones y servicios 
públicos, éstas han incrementado su consumo en un 41,35% en la última década. 

El consumo de medio de agua en el conjunto de municipios de la Comarca, en relación con los datos del SIMA 
año 2013, es de 11.717 m3 en invierno, incrementándose este consumo un 50,26% en verano hasta alcanzar 
los 17.606 m3. Los municipios con mayor consumo medio son los de mayor entidad poblacional, es decir Jódar, 
Mancha Real y Huelma, que a su vez son los que mayor población tienen. 

La Comarca cuenta con una extensión de 148.383 hectáreas, (según datos del SIMA para el año 2007), de ellas 
un 45,30% corresponden a superficies forestales y naturales (67.225,83 hectáreas) y un 2,47%               
(3.677,3 hectáreas) a zonas húmedas y superficies de agua. La superficie agrícola es la que ocupa un mayor 
uso del suelo con un 50,87% (75.486,92 hectáreas). 

El 59,65% del suelo en la Comarca presenta una elevada erosión (851,41Km2). Las características del espacio 
de Mágina, condiciona sus usos específicos, que priorizan aprovechamientos agrícolas de secano, forestales y 
ganaderos. 

La cantidad de residuos urbanos generados en la Comarca para el año 2013 es 22.224 Tn/año (según datos 
del SIMA). Los municipios de mayor población son los que generan mayor cantidad de residuos, es decir Jódar, 
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Mancha Real y Huelma. La generación media de residuos para el total de los municipios de la comarca es de 
389 Kg/año. 

El ciclo del agua se encuentra completado en los todos los municipios a excepción de La Guardia de Jaén, 
Noalejo y Campillo de Arenas, ya que en estos aún no cuentan con estaciones depuradoras de aguas residuales, 
aunque se encuentran en construcción en la actualidad. 

El patrimonio natural y ambiental de la Comarca es uno de sus principales valores y posee elevadas 
potencialidades económicas, pero sin embargo es imprescindible que la población de la comarca lo conozca y 
tome conciencia precisa de su importancia como recurso único, condición indispensable para conseguir su 
aprovechamiento de un modo sostenible. Sus  valores medioambientales y su amplia biodiversidad son los que 
posibilitaron la creación del Parque Natural de Sierra Mágina. 

Sierra Mágina cuenta con un amplio acervo de elementos etnográficos y etnológicos que configuran un 
patrimonio cultural, tangible e intangible,  singular y diferenciado con amplias manifestaciones, debido a que 
desde época prehistórica el entorno ha sido lugar de asentamientos humanos, al igual que su patrimonio 
natural,  resulta necesario que la población de la Comarca lo conozca  e interiorice la necesidad de preservación 
y valorización de sus elementos. 

A pesar de la amplia diversidad de recursos con aprovechamiento económico y las potencialidades que ofrece la 
Comarca, la población adolece de un escaso espíritu emprendedor  especialmente entre las personas jóvenes y 
las mujeres. Este hecho se encuentra motivado por problemas de acceso a la financiación, excesivos trámites 
burocráticos para la creación de empresas, la inexistencia de auxilios económicos que apoyen la materialización 
de las iniciativas empresariales y de manera específica, en el caso de las mujeres, por falta de apoyos tanto 
familiares como de las entidades bancarias, falta de empoderamiento y por la presión social que deriva en 
mayores dificultades para transgredir los mandatos y roles de género. A los factores anteriores se les une la 
elevada vinculación económica del territorio a actividades agropecuarias familiares y  la existencia del subsidio y 
la  renta agraria que mantienen economías de subsistencia. 

 

4.3.2 MATRIZ DAFO TERRITORIAL 

Atendiendo a los indicadores y variables analizadas en el diagnóstico, las DAFO temáticas y teniendo en cuenta 
las prioridades de la política de desarrollo rural de la Unión Europea: innovación, cambio climático, medio 
ambiente  y la igualdad  entre mujeres y hombres, en la DAFO territorial se han incluido los elementos más 
importantes relacionados con estos aspectos.  

La innovación tanto en el ámbito empresarial para una mayor competitividad y generación de empleo de calidad, 
como innovación social para la adaptación del territorio a los cambios sociales que se están produciendo, 
innovación ligada a la calidad de vida de la población y a  las condiciones de trabajo y empleo.  La mitigación y 
adaptación al cambio climático, las energías renovables, la eficiencia energética y el consumo responsable, la 
preservación del medio ambiente y el uso racional de los recursos. Así como también la igualdad entre mujeres y 
hombres desde todos los ámbitos, como un elemento clave para un desarrollo sostenible e igualitario que 
favorezca la permanencia de la población en el territorio ofreciendo oportunidades de desarrollo personal y 
profesional también a las mujeres y a la población joven. 

Asimismo, se han tenido en cuenta factores relacionados con  la identidad comarcal como puede ser el aceite de 
oliva virgen extra y elementos innovadores para la diversificación de la agricultura con nuevos cultivos. 

La DAFO temática definida deberá guiar la detección de necesidades, su priorización, la selección de objetivos 
generales y específicos y la tipología de proyectos.   
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4.3.2 MATRIZ DAFO TERRITORIAL 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D.T.1. Roles tradicionales de género muy 
asumidos entre la población. Falta de 
corresponsabilidad en la unidad familiar. Una 
muy marcada división sexual de los tiempos y 
de los espacios. 

A.T.1. Sistema patriarcal en virtud del cual 
gira toda la estructura socio económica y 
familiar. 

F.T.1. Existencia de un Área de Género e 
Igualdad en la ADR de Sierra Mágina que 
promueve, el avance de las mujeres de la 
comarca, junto a una dinámica bastante 
consolidada en el trabajo para el fomento de 
la igualdad de género.  

O.T.1. Nuevo marco de desarrollo rural que 
posibilitan la revitalización de la economía, la 
inclusión social y mejora de la calidad de vida 
de la población, teniendo como ejes 
transversales, la igualdad de oportunidades, la 
preservación del medio ambiente y la 
mitigación del cambio climático. 

D.T.2. Altas tasas de desempleo, muy ligadas 
a ciclos económicos, y que se ha agudizado 
con la crisis económica, siendo mayores en 
las mujeres y en la juventud, contando 
además con mayores dificultades para el 
acceso al empleo.  

A.T.2. Recortes en las políticas de igualdad y 
juventud tanto a nivel europeo  como estatal, 
regional y comarcal y en las políticas sociales 
que aumentan la carga de trabajo de las 
mujeres.  

F.T.2. Planes municipales de igualdad en casi 
todos los Ayuntamientos de la Comarca. 

O.T.2. Existencia de una legislación  
internacional, europea, estatal y regional a 
favor de la igualdad.  

D.T.3. Riesgo de feminización de la pobreza.  A.T.3. Ausencia de indicadores de género y 
juventud en la evaluación de proyectos, 
unidos al hecho de que las fuentes oficiales 
no desvelan todos los datos desagregados por 
sexo y edad. 

F.T.3. Buena disposición por parte de las 
mujeres para adaptarse a los cambios, a 
través de la formación.  

O.T.3. Existencia de buenas prácticas en 
materia de igualdad que pueden ser 
desarrolladas en la Comarca.  

D.T.4. Reducido espíritu emprendedor de la 
población fundamentalmente entre las 
mujeres y la juventud, falta de apoyos 
especialmente de acceso a los recursos 
económicos. 

A.T.4. Atracción que ejercen otros núcleos de 
población cercanos, con más posibilidades de 
desarrollo personal y profesional  que provoca 
la emigración de mujeres y personas jóvenes 
hacia esos lugares, con el progresivo 
despoblamiento, envejecimiento y 
masculinización de la población. 

F.T.4. Existencia de una red de infraestructura 
básica de telecomunicaciones, con cobertura 
en la gran parte del territorio, y facilidades 
para acceder a internet desde ámbitos 
públicos y privados. Existencia de una red de 
centros Guadalinfo. 

O.T.4. Nuevas necesidades entre la población 
urbana que pueden ser satisfechas desde el 
medio rural. La sociedad valora cada vez más 
la calidad de vida y los productos asociados a 
los parques naturales y esto puede favorecer 
iniciativas de negocio (turismo de aventura, de 
naturaleza, productos de calidad, ecológicos) 
especialmente por mujeres y jóvenes. 

D.T.5. Existencia de una cultura del subsidio, 
que heredan la juventud menos formada, 
generando actitudes conformistas. 

A.T.5. Inexistencia de políticas activas de 
empleo efectivas, y reducción de las mismas. 

F.T.5. Existencia de un Área de Juventud en la 
ADR de Sierra Mágina que promueve, de 
manera transversal,  la integración de la 
juventud en los programas que se desarrollan.  

O.T.5. Creciente preocupación de todas las 
administraciones (europeas, nacionales, 
autonómicas y locales) por la lucha contra el 
cambio climático y los valores ambientales, 
estableciendo marcos normativos para su 
conservación y mitigación respectivamente. 
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DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D.T.6. Economía excesivamente dependiente 
del olivar, que genera empleo muy estacional, 
poco cualificado y masculinizado, agravada la 
situación por la reticencia del empresariado a 
la contratación de mujeres en los últimos 
años, además de estar muy condicionada por 
las ayudas agrarias y con insuficiente 
generación de valor añadido. 

A.T.6. No existe, a diferencia de otros países 
una cultura emprendedora y eso afecta 
especialmente a la juventud y a las mujeres. 

F.T.6. Aumento del número de jóvenes con 
formación superior, que podrían desarrollar su 
talento y explotar las potencialidades de la 
Comarca. 

O.T.6. La tercera revolución industrial: la 
sociedad de la información y el conocimiento, 
la innovación como factor para el empleo y el 
éxito empresarial. 

D.T.7. Excesiva atomización del sector oleícola 
y olivarero.   

A.T.7.La crisis económica, junto con la 
reforma laboral, no favorece la generación de 
empleo, y el que se crea no es de calidad, 
afectando en mayor medida a las mujeres  la 
juventud y grupos de población más 
vulnerables, provocando un aumento de 
situaciones de situaciones de pobreza, de 
exclusión social y dependencia.   

F.T.7.El deporte como elemento dinamizador 
de la población joven.  

O.T.7. Creciente desarrollo de los medios y 
tecnologías de la información y comunicación 
y mayor accesibilidad a las nuevas 
tecnologías, de las que pueden aprovecharse 
las mujeres como una herramienta para su 
empoderamiento personal y colectivo.  

D.T.8. Existencia de precariedad laboral y 
economía sumergida, en algunas empresas 
afecta fundamentalmente a mujeres ya que se 
centra más en los sectores feminizados. 

A.T.8. Sistema financiero que dificulta el 
acceso al crédito y limita la creación, el 
desarrollo de empresas y la innovación. 

F.T.8. Ubicación estratégica de la comarca 
con una buena red de vías de comunicación 
por carretera.  

O.T.8. Continuidad de programas que apoyan 
al tejido empresarial y el desarrollo 
económico, a través de los Centros de Apoyo 
al Desarrollo Empresarial y la existencia de las 
lanzaderas de empleo y emprendimiento. 

D.T.9. Débil sector industrial, donde 
predomina la empresa de reducida 
dimensión, especialización en actividades 
tradicionales (demanda y contenido 
tecnológico bajo) y con escasa capacidad 
innovadores, de comercialización e 
internacionalización. Falta cultura innovadora. 

A.T.9. Elevada burocratización para la 
creación y puesta en marcha de empresas. 

F.T.9. Potencial en el territorio para la 
utilización y aprovechamiento de recursos 
energéticos renovables.  

O.T.9. Existencia de II Plan de Desarrollo 
Sostenible del Parque Natural de Sierra 
Mágina y su área de influencia.  
 
  

D.T.10. Abandono de las actividades agrícolas 
y ganaderas, escaso relevo generacional y 
difícil acceso de las mujeres al sector.  

A.T.10.  Inexistencia de ayudas específicas y 
de carácter periódico para la conservación del 
patrimonio rural. 
 
 
  

F.T.10. Existencia de planes de optimización 
energética municipales. 
 
 
 
  

O.T.10. Demanda creciente del aceite de oliva 
virgen extra, de productos de calidad y 
ecológicos.  
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DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D.T.11. Ausencia  de   Planes  de  Igualdad en 
las empresas y escaso desarrollo de los 
mismos en los Ayuntamientos. 

A.T.11. Aumento del coste de la energía, y un 
marco regulatorio que no favorece las 
energías renovables (suspensión de incentivos 
económicos, impuestos para la 
producci·n,é), unido al elevado coste de las 
instalaciones de energías renovables. 

F.T.11. Existencia de una red de centros 
sociales, sanitarios, educativos, de atención a 
personas dependientes, que dan cobertura a 
toda la Comarca.  

 

D.T.12. Baja capacitación de la población, en 
actividades consideradas nichos de empleo; 
dificultades de las mujeres para el acceso a la 
formación y falta de motivación por parte de la 
juventud.  

A.T.12. Efectos del cambio climático, una 
disminución de las precipitaciones de lluvia, 
sequia, erosión de los suelos, subida 
temperaturas y destrucción de ecosistemas.   

F.T.12. Un entorno favorable para el 
desarrollo y aprovechamiento de nichos de 
empleo (energías renovables, productos 
locales saludables y de calidad, turismo y 
ocio, servicios de atención a personas 
dependientes, TIC, etc.). 

 

D.T.13. Escasa coordinación entre las 
entidades que trabajan en el ámbito 
formativo,  la empresa, y las administraciones 
públicas para incentivar la cultura  
emprendedora y la creación de empleo. 

 
F.T.13 Creciente comercialización del aceite 
oliva virgen extra envasado, que se traduce en 
un aumento del valor añadido y generación de 
riqueza.  

D.T.14. Dificultades de los colectivos 
excluidos, para una integración social 
normalizada. 

F.T.14. Experiencias de diversificación de 
cultivos, como la cereza, el esparrago o el 
pistacho, y de industria agroalimentarias, 
podrían permitir una mayor ocupación de 
mano de obra. 

D.T.15. La educación para la igualdad no se 
lleva a cabo desde un profundo conocimiento 
de las raíces que provocan las desigualdades, 
lo que conlleva entre la juventud un aumento 
de actitudes machistas. 

 
F.T.15. Tradición de la artesanía relacionada 
con el esparto, repostería, bolillos y otros 
oficios tradicionales. 

 

D.T.16. Falta de continuidad de los procesos 
que faciliten el empoderamiento de las 
mujeres. 

F.T.16. Tejido asociativo de  mujeres 
organizado y con experiencia de trabajo en 
red, junto a la existencia de ciertas estructuras 
para la participación como los Consejos 
Locales  de la Mujer y comisiones de trabajo 
por áreas en algunos ayuntamientos. 
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DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D.T.17. Escasa capacidad asociativa y de 
participación de la población, acentuándose 
entre la juventud.  

 
F.T.17. Existencia del Parque Natural de 
Sierra Mágina, incluido en la Red Natura 2000 
y que cuenta además con la Carta Europea de 
Turismo Sostenible.  

 

D.T.18. Falta de relevo generacional en las 
Asociaciones de mujeres y deficiencias de 
gestión en las mismas. 

 
F.T.18. Diferenciación de la comarca como 
enclave geográfico singular con un importante 
patrimonio cultural, natural y paisajístico. 

D.T.19. Escasa y/o nula formación en 
igualdad de género entre el personal político y 
técnico. 

F.T.19. Existencia del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen de Sierra Mágina y 
un incremento de la producción de aceite de 
oliva virgen extra. 

D.T.20. Escasa implantación de las energías 
renovables y medidas de eficiencia energética 
en las empresas y en las infraestructuras 
públicas. 

 
 
 
 
  

 

D.T.21.  No existe implantación de tecnologías 
basadas en servicios de banda ancha súper 
rápida. 

D.T.22. Escasez de medios y transporte 
público, en particular entre los municipios de 
la Comarca, tanto en líneas de transporte 
como en horarios de los mismos, ya que no 
da cobertura a las necesidades de la 
población, fundamentalmente a sus 
principales usuarios mujeres y personas 
mayores. 

D.T.23. Escasez de servicios de información a 
la mujer y la juventud.  

D.T.24. Déficit      de     infraestructuras 
socioculturales, deportivas y de ocio de 
calidad, y de personal especializado en las 
mismas. 
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DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

D.T.25 Segregación entre hombres y mujeres 
en la práctica deportiva. Falta de oferta 
deportiva dirigida a las mujeres y en particular 
a las jóvenes. 

 
. 

 

D.T.26. Sobre explotación y contaminación de 
los acuíferos.  
D.T.27. Baja sensibilidad y concienciación 
medioambiental entre el empresariado y entre 
la población en general. Con el desarrollo de 
conductas agresivas con el medioambiente.  
D.T.28. Desconocimiento e infravaloración por  
la población del patrimonio natural y cultural.  
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5. NECESIDADES, POTENCIALIDADES Y ASPECTOS INNOVADORES 

 
5.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE PRIORIZACIÓN 

Una vez realizada la detección y priorización de necesidades por cada área temática, el equipo técnico del GDR 

realiza un estudio, análisis y síntesis de las 59 necesidades temáticas, por cuestiones de operatividad, y elabora 

un documento de Necesidades teniendo en cuenta la puntuación otorgada por la población, las características 

de la ZRL en la que actúa el GDR de Sierra Mágina, la coherencia con el Marco Estratégico Común y con el 

FEADER  y la subvencionalidad marcada desde la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y la 

limitación presupuestaria para el período 2014-2020, quedando reducidas a 13. Este documento es el que se 

traslada a la Mesa Comarcal para volver a realizar una priorización de necesidades, en este caso, territoriales o 

comarcales. 

Para la priorización de necesidades comarcales, en la Mesa Comarcal se ha seguido la misma dinámica que la 

utilizada en las Mesas temáticas para la detección y priorización de necesidades temáticas, pero se han 

introducido variaciones en cuanto a los criterios de valoración y en el baremo de puntuación.  

Los criterios de valoración de cada una de las necesidades se han basado en cómo la satisfacción de una 

determinada necesidad contribuye a: la mitigación del cambio climático, a la preservación del medioambiente, a 

la innovación, a la creación de empleo y calidad del empleo entre mujeres y jóvenes, a la promoción de la 

juventud y a la igualdad entre mujeres y hombres. Se han establecido, por lo tanto, dos criterios a favor de la 

igualdad entre mujeres y hombres, lo que supone un 28,5% del total de criterios. Asimismo, se han establecido 

dos criterios relacionados con la promoción de la juventud, lo que supone un 28,5% de la totalidad. El baremo de 

valoración de estos criterios es: 0(neutro o casi nulo), 1(bajo), 2(medio), 3(alto) y 4(muy alto). Se han introducido 

además, otros dos criterios adicionales aplicables sólo a las aportaciones realizadas por mujeres y/o por 

entidades vinculadas con la igualdad de género y a las aportaciones realizadas por personas jóvenes y/o por 

entidades vinculadas con la juventud. En relación a estos dos criterios adicionales, se les solicitaba a las 

personas participantes en la Mesa que valoraran de 1 a 4 la importancia que la satisfacción de esas necesidades 

tendrían para el conjunto del desarrollo de la EDL. Estos criterios adicionales se han establecido para que la voz 

de los grupos de población que se encuentran con mayores obstáculos de carácter estructural para incidir en los 

procesos de toma de decisiones (personas jóvenes y especialmente las mujeres), sea tenida en cuenta de forma 

efectiva en el diseño de la EDL. 

Una vez priorizadas las necesidades, el equipo técnico las clasifica en:  

 Necesidades a abordar a través de otros mecanismos o fondos diferentes a Leader.  

 Necesidades  abordables a través de la EDL Leader.   

Del total de necesidades priorizadas que pueden ser abordadas a través de la EDL Leader  (11 necesidades), y 

teniendo en cuenta la limitación presupuestaria para el periodo 2014-2020, el equipo técnico selecciona las 

ocho primeras necesidades, a las que se les ha otorgado mayor puntuación, que serán la base para la 

formulación de objetivos y para el diseño del Plan de Acción de la EDL. 

 
5.1.1 JUSTIFICACIÓN DE  LOS VALORES ASIGNADOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

-   Priorización de necesidades temáticas 

Para la priorización de las necesidades temáticas se establece un baremo con el siguiente rango de valores: -1 
(negativo), 0 (neutro o casi nulo), 1 (bajo), 2 (medio), 3 (alto) o 4 (muy alto) en función de cómo la satisfacción 
de cada una de las necesidades estaba vinculada con: la mitigación del cambio climático, la preservación del 
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medio ambiente, la igualdad entre mujeres y hombres, la juventud, el empleo, la creación de riqueza y la 
cohesión social y territorial. A mayor contribución a los aspectos citados, mayor puntuación, a menor 
contribución menor puntuación; ante la posibilidad de que la satisfacción de una determinada necesidad no 
afectara de ningún modo a alguno de los aspectos a valorar, la valoración sería de 0 y si la contribución se 
consideraba que iba a ser negativa la valoración sería de -1. 

- Priorización de necesidades territoriales 

Para la priorización de las necesidades territoriales se estable un baremo con el siguiente rango de valores; 0 
(neutro o casi nulo), 1 (bajo), 2 (medio), 3 (alto) o 4 (muy alto) en función de cómo la satisfacción de cada una 
de las necesidades estaba vinculada con: la mitigación del cambio climático, la preservación del medio 
ambiente, la igualdad entre mujeres y hombres, la juventud, la creación de empleo de calidad entre mujeres y 
jóvenes, y la innovación. A mayor contribución a los aspectos citados, mayor puntuación, a menor contribución 
menor puntuación, ante la posibilidad de que la satisfacción de una determinada necesidad no afectara de 
ningún modo a alguno de los aspectos a valorar, la valoración sería de 0. En esta segunda priorización además 
se incorporó una puntación adicional para aquellas necesidades que en las Mesas temáticas habían sido 
propuestas por mujeres u organismos de igualdad o por jóvenes. A esas propuestas se les otorgaba una 
puntuación adicional de 1 (bajo), 2 (medio), 3 (alto) o 4 (muy alto) en función de la importancia que cada una de 
esas necesidades propuestas por mujeres y jóvenes tuvieran para el desarrollo sostenible de la Comarca. Estos 
valores se justifican por ser las personas jóvenes y fundamentalmente las mujeres quienes se encuentran con 
mayores barreras estructurales para hacer oír su voz en los procesos de toma de decisiones. 

 

5.2 POTENCIALIDADES DETECTADAS 

El Diagnóstico y análisis DAFO realizado ofrece una serie de potencialidades de la Comarca que se pueden 
resumir, por áreas temáticas en las siguientes: 

 Economía y estructura productiva: 

¶ Un entorno favorable para el desarrollo y aprovechamiento de nichos de empleo (energías 
renovables, productos locales de calidad, turismo y ocio en espacios naturales protegidos, 
servicios de atención a personas dependientesé) 

¶ Existencia del Consejo Regulador de la Denominación de Origen del Aceite de Oliva Virgen 
Extra de Sierra Mágina y un incremento de la producción del aceite de oliva virgen extra. 

¶ Creciente comercialización del aceite de oliva virgen extra de Sierra Mágina envasado. 

 Mercado de trabajo: 

¶ Relevante peso del autoempleo, como opción generadora de empleo. 

 Equipamientos, infraestructuras y servicios: 

¶ Situación estratégica de la Comarca y buena red de comunicaciones por carretera en gran 
parte de los municipios. 

¶ Existencia de una red de infraestructuras básica de telecomunicaciones, con cobertura en gran 
parte del territorio y facilidades para acceder a internet desde ámbitos públicos y privados. 

 Patrimonio rural, medio ambiente y lucha contra el cambio climático: 

¶ Importante patrimonio cultural y natural (Parque Natural de Sierra Mágina) que además, 
cuenta con la certificación de la Carta Europea de Turismo Sostenible. 

¶ Potencial del territorio para la utilización y aprovechamiento de los recursos energéticos 
renovables fundamentalmente ligados a la biomasa procedente del sector oleícola. 
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 Articulación, situación social y participación ciudadana: 

¶ Un tejido asociativo de mujeres organizado y con experiencia de trabajo en red. 

 Igualdad de género en el medio rural: 

¶ Buena predisposición por parte de las mujeres para adaptarse a los cambios a través de la 
formación. 

¶ Un tejido asociativo de mujeres organizado y con experiencia de trabajo en red. 

¶ Planes Municipales de Igualdad en casi todos los ayuntamientos. 

 Promoción y fomento de la participación de la juventud rural: 

¶ Creciente nivel de cualificación de la población joven. 

¶ El deporte como elemento dinamizador de la población joven. 
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5.3     NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 1 

Economía y estructura productiva 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 2 

Mercado de trabajo 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 3 

Equipamientos, infraestructuras y servicios 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 4 

Patrimonio rural, medio ambiente y            
lucha contra el cambio climático 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 5 

Articulación, situación social y 
participación ciudadana  

NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 6 

Igualdad de género en el medio rural 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 7 

Promoción y fomento de la participación 
de la juventud rural  

 1. Potenciar la diversificación del sector 
agrario, tanto en relación con el aspecto 
productivo como con el desarrollo de 
fórmulas de comercialización 
empresarial. 
 

1. Capacitar  en actividades catalogadas 
como nichos de empleo (agricultura y 
ganadería sostenible, medioambiente, 
energías renovables, atención a personas 
dependientes, TIC, etc), y en aquellas 
acordes con  las demandas del mercado 
de trabajo comarcal,  en oficios 
tradicionales y recursos locales, 
especialmente entre las mujeres y la 
población joven para facilitar su inserción 
laboral. 

1. Favorecer la implantación de energías 
renovables y la incorporación de equipos de 
ahorro y eficiencia energética en las 
infraestructuras municipales, y alumbrado 
público exterior, iluminando aquellas zonas 
oscuras que puedan suponer un riesgo  
para las personas más vulnerables. 

1. Aumentar la utilización de sistemas de 
energías renovables y eficiencia 
energética en infraestructuras e 
instalaciones municipales, así como en 
las empresas. 
 

1. Formar a las Juntas Directivas en 
gestión de asociaciones y fomento del 
trabajo cooperativo, cooperación y 
trabajo en red y participación 
incidente. 
 

1.Desarrollar procesos de 
empoderamiento de las mujeres para 
una participación equitativa e 
incidente en todos los ámbitos. 
 

1. Capacitar a la población joven, 
(mujeres y hombres)  en actividades 
catalogadas como nichos de empleo 
(energías renovables, cambio 
climático, agricultura, agroindustria,  
atención a las personas, artesanía y 
oficios tradicionales) que les facilite 
su inserción laboral. 
 

 2. Adaptación de procesos de 
innovación entre el empresariado, 
especialmente la incorporación de 
nuevas tecnologías a los procesos de 
gestión y producción de bienes y 
servicios. 
 

2. Incrementar el número de personas 
emprendedoras y de empresas 
socialmente responsables y 
comprometidas con el medio ambiente, 
apoyando especialmente a las mujeres y 
a las personas jóvenes, facilitando las 
herramientas necesarias para ello. 

2. Mejorar y, en su caso, dotar de nuevas 
infraestructuras culturales, sociales y 
deportivas con personal especializado, 
aumentando la oferta de actividades y en 
particular las actividades deportivas dirigidas 
a mujeres.  

2. Fortalecer los valores culturales, 
medioambientales y la biodiversidad en 
Sierra Mágina. 
 

2. Promover el asociacionismo en el 
ámbito empresarial, haciendo 
especial hincapié en entre el 
empresariado femenino y joven. 
 

2. Capacitar a las mujeres en 
actividades potencialmente 
generadoras de empleo o autoempleo 
(nichos de empleo) que favorezca su 
inserción en el mercado laboral y, por 
lo tanto, su independencia 
económica.  

2. Facilidades para el acceso de la 
población joven emprendedora 
(mujeres y hombres) a los recursos 
económicos, especialmente de las 
mujeres. 
 

3. Incremento de la producción 
ecológica de naturaleza agraria. 
 

3. Aumentar la innovación y la 
competitividad de las empresas con la 
incorporación de las TIC, de la mejora de 
la gestión ambiental y de la incorporación 
de la igualdad de oportunidades. 

3. Mejorar los  medios de transporte 
público, tanto en líneas de transporte como 
en horarios de los mismos adaptándose a 
las necesidades de la población, 
fundamentalmente a sus principales 
personas usuarias: mujeres y personas 
mayores.  

 3. Fortalecer el paisaje de Sierra Mágina 
y sus elementos como un valor ambiental 
y cultural, especialmente entre la 
población que reside en la Comarca. 
 

3. Poner a disposición de la 
ciudadanía herramientas para la 
participación, incluidas las que 
utilizan las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

3. Concienciar a la población civil,  
las empresas y  las administraciones 
para el ejercicio de la 
corresponsabilidad en las familias y 
por parte de las entidades 
respectivamente. 
 

3. Formar a la población joven en 
creatividad y espíritu emprendedor. 
 

4. Potenciar el desarrollo empresarial de 
la artesanía. 
 

4. Facilitar a las personas 
emprendedoras, fundamentalmente a las 
mujeres y la juventud, y a las empresas, 
herramientas financieras para acceder al 
crédito. 

4. Dotar de  infraestructuras de banda 
ancha super-rápida, su implantación, mejora 
y ampliación para el acceso a las TIC, así 
como la potenciación de su uso. 

4. Evitar la pérdida de suelo agrario y 
forestal. 
 

4. Adecuar el espacio urbano para 
facilitar la movilidad autónoma de las 
personas con algún tipo de 
discapacidad y personas con 
dificultades para la movilidad. 
 

4. Concienciación y  sensibilización 
de la población infantil, adolescente y 
juvenil  (alumnado) sobre la 
necesidad de poner en práctica 
actitudes igualitarias y de respeto a la 
otra persona y para la prevención de 
la violencia de género. 
 

4. Fomentar  la cultura y el deporte 
no sexista entre la población joven. 
 

5. Incrementar el grado de cualificación 
del empresariado y la adaptación laboral 
del personal trabajador. 
 

5. Aumentar la coordinación e 
intercambio de información entre las 
entidades que trabajan en el ámbito 
formativo,  la empresa, y las 
administraciones públicas para incentivar 
la cultura  emprendedora y la creación de 
empleo. 
 

5. Favorecer planes, acciones y servicios 
para la inclusión social y laboral de 
colectivos con necesidades especiales y en 
riesgo de exclusión social. 

5. Aumentar la educación ambiental y el 
consumo responsable entre la población.  
 

5. Capacitar a personas 
pertenecientes a colectivos excluidos 
o en riesgo de exclusión para la 
mejora de su empleabilidad, 
priorizando a las mujeres y a la 
población joven  de dichos colectivos. 
 

5. Favorecer el uso eficaz de las TIC 
entre las mujeres de la comarca. 
 

5. Concienciar y  sensibilizar a la 
población infantil, adolescente y 
juvenil  (alumnado) sobre la 
necesidad de poner en práctica 
actitudes igualitarias y de respeto a la 
otra persona y, por lo tanto, para la 
prevención de la violencia de género. 
 

6. Impulsar la cooperación y el trabajo 
en red del tejido empresarial. 

6. Incorporar a la juventud y las mujeres 
a las actividades agrarias y forestales 
sostenibles que incorporen sistemas 
innovadores en la producción  y/o en la 
gestión. 

6. Dotar y mejorar los centros y servicios 
dirigidos a personas dependientes, 
principalmente a las personas de la tercera 
edad y a las personas con enfermedades 
degenerativas que necesitan atención 
permanente. 

 

 
 

6. Reducir el riesgo de incendios 
forestales. 

6. Poner en marcha planes 
municipales para la participación 
ciudadana que tengan en cuenta el 
enfoque de género y la juventud. 
 

6. Concienciar sobre consumo 
responsable con enfoque de género 

6. Concienciar a la población joven 
(chicos y chicas) sobre educación 
ambiental y consumo responsable. 
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NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 1 

Economía y estructura productiva 

NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 2 

Mercado de trabajo 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 3 

Equipamientos, infraestructuras y servicios 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 4 

Patrimonio rural, medio ambiente y              
lucha contra el cambio climático 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 5 

Articulación, situación social y 
participación ciudadana 

NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 6 

Igualdad de género en el medio rural 

 NECESIDADES PRIORIZADAS  
TEMÁTICA 7 

Promoción y fomento de la participación 
de la juventud rural 

7. Extensión del regadío y su 
optimización en las producciones 
agrarias. 
 

7. Reducir las desigualdades entre 
mujeres y hombres en las empresas 
(salariales, de contratación, promoción y 
acceso a puestos de responsabilidad, 
conciliación,  etc..).  

7. Ampliar la presencia de entidades y 
servicios dirigidos a las mujeres y la 
juventud, y dotar de locales y herramientas 
a estas asociaciones, para promover su 
integración y participación en todos los 
ámbitos. 

7. Incrementar el grado de conocimiento 
y valoración del patrimonio cultural y 
natural entre la población de Sierra 
Mágina. 
 

7. Formar a personal político y 
técnico  y a la población en general 
en procesos participativos para la 
gestión de las políticas municipales y 
en nuevas formas de participación y 
para el ejercicio de una participación 
responsable respectivamente. 

 

7. Dinamizar y capacitar a las 
asociaciones juveniles y a la 
población joven en general (chicas y 
chicos) para una participación 
efectiva y responsable. 

8. Disminuir el consumo energético 
entre el sector empresarial. 

8. Favorecer la inserción laboral de los 
colectivos excluídos o en riesgo de 
exclusión (personas con alguna 
discapacidad, personas inmigrantes o 
desempleadas de larga duración, 
haciendo especial hincapié entre las 
mujeres). 

8. Mejorar los polígonos públicos, para 
favorecer la instalación, disponibilidad y 
acceso a suelo  por parte de empresas. 

8. Mejorar la conservación y 
mantenimiento de áreas recreativas, 
equipamientos y  senderos. 
 

8. Fomentar intercambios 
interculturales entre la población 
inmigrante y la población local, así 
como con la población gitana. 

 

8. Espacios físicos para la 
dinamización socio-cultural de la 
población joven. 
 

9. Mejorar las malas coberturas en las redes 
de abastecimiento básicas (cobertura 
telefonía móvil, fallos suministro eléctrico y 
de agua, deficiente infraestructuras 
hidráulicas). 

9. Desarrollar procesos de 
empoderamiento dirigidos a mujeres 
pertenecientes a colectivos excluidos.  

10. Favorecer la calidad, mantenimiento y 
señalización de la red de caminos rurales. 

10. Visibilizar y dar a conocer,  la 
situación social, desde un enfoque de 
género, de de los colectivos más 
vulnerables en la comarca para 
concienciar a la población y evitar 
ciertas actitudes de rechazo por 
desconocimiento. 

 

11. Adecuar los espacios públicos a las 
necesidades de las personas  movilidad 
reducida.  
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Las necesidades territoriales priorizadas, de mayor a menor importancia de acuerdo al procedimiento expuesto 

en el apartado primero,  son las siguientes: 

5.4   NECESIDADES TERRITORIALES PRIORIZADAS 

1. Consolidar la igualdad entre mujeres y hombres en la comarca a través de procesos formativos y de 
sensibilización en los ámbitos político, técnico, educativo, empresarial y  asociativo, incluidos procesos 
de empoderamiento de las mujeres. 

2. Fortalecer la diversificación de la economía, apoyando a sectores innovadores  que favorezca la 
creación de empleo de calidad. 

3. Aumentar la capacitación, en actividades potencialmente generadoras de empleo, y el espíritu 
emprendedor que favorezca la inserción laboral, preferentemente de mujeres, de jóvenes y colectivos 
excluidos o en riesgo de exclusión social. 

4. Incrementar el número de personas emprendedoras, la dimensión y competitividad de las pymes, con 
la incorporación de las TIC, de la mejora ambiental y promoviendo la incorporación de la igualdad, 
apoyando especialmente a las mujeres y a las personas jóvenes. 

5. Potenciar la diversificación del sector agrario, tanto en relación con el aspecto productivo como  con el 
desarrollo de fórmulas de comercialización empresarial. 

6. Fortalecer los valores culturales, medioambientales y la biodiversidad e incrementar el grado de 
conocimiento entre la población. 

7. Aumentar la educación ambiental y el consumo responsable de la población. 

8. Mejorar y, en su caso, dotar a los municipios de nuevas infraestructuras socio-culturales, deportivas y 
de ocio, con personal especializado, teniendo en cuenta especialmente las demandas de la juventud. 

9. Favorecer la implantación de energías renovables y la incorporación de equipos de ahorro y eficiencia 
energética en el ámbito empresarial y en las infraestructuras municipales, incluido el alumbrado 
público exterior, iluminando aquellas zonas oscuras que puedan suponer un riesgo  para las personas 
más vulnerables. 

10. Mejorar el transporte público tanto en líneas de transporte como en horarios de los mismos 
adaptándose a las necesidades de la población. 

11. Favorecer el uso eficaz de la TIC entre las mujeres de la Comarca. 

12. Favorecer planes, acciones y servicios para la inclusión social y laboral de colectivos con necesidades 
especiales y en riesgo de exclusión social. 

13. Dotar de infraestructuras de banda ancha super-rápida, su implantación, mejora y ampliación  para  el 
acceso a las TIC, así como la potenciación de su uso. 

 

Del total de necesidades priorizadas, algunas de ellas no son objeto de ser abordables por la Estrategia, por 
alejarse de las disponibilidades presupuestarias, por ser abordables por otros mecanismos financieros, o estar 
claramente fuera de los ámbitos de programación.  

NECESIDADES TERRITORIALES NO ABORDABLES 
A TRAVÉS DE LA ESTRATEGIA 

MOTIVO 

10. Mejorar el transporte público, tanto en líneas de transporte 
como en horarios de los mismos adaptándose a las necesidades 
de la población, fundamentalmente a sus principales personas 
usuarias: mujeres y personas mayores. 

No abordable a través de FEADER  y por 
tanto a través de la medida 19.2  del 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020. 

 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

233 
 

Del total de 12 necesidades priorizadas abordables a través de la Estrategia, como se ha comentado en el 
apartado primero, teniendo en cuenta la limitación presupuestaria para el periodo 2014-2020, el equipo técnico 
ha seleccionado las 9 primeras necesidades con mayor puntuación para ser abordadas por la Estrategia, y son 
las siguientes: 

 

NECESIDADES TERRITORIALES ABORDABLES A TRAVÉS DE LA ESTRATEGIA 

1. Consolidar la igualdad entre mujeres y hombres en la Comarca a través de procesos formativos y de 
sensibilización en los ámbitos político, técnico, educativo, empresarial y  asociativo, incluidos procesos 
de empoderamiento de las mujeres. 

2. Fortalecer la  diversificación  de la economía, apoyando a sectores innovadores  que favorezca la 
creación de empleo de calidad. 

3. Aumentar la capacitación, en actividades potencialmente generadoras de empleo, y el espíritu 
emprendedor que favorezca la inserción laboral, preferentemente de mujeres, de jóvenes y colectivos 
excluidos o en riesgo de exclusión social. 

4. Incrementar el número de personas emprendedoras, la dimensión y competitividad de las pymes, con 
la incorporación de las TIC, de la mejora ambiental y promoviendo la incorporación de la igualdad, 
apoyando especialmente a las mujeres y a las personas jóvenes. 

5. Potenciar la diversificación del sector agrario, tanto en relación con el aspecto productivo como  con el 
desarrollo de fórmulas de comercialización empresarial. 

6. Fortalecer los valores culturales, medioambientales y la biodiversidad e incrementar el grado de 
conocimiento entre la población. 

7. Aumentar la educación ambiental y el consumo responsable de la población. 

8. Mejorar y, en su caso, dotar a los municipios de nuevas infraestructuras socio-culturales, deportivas y 
de ocio, con personal especializado, teniendo en cuenta especialmente las demandas de la juventud. 

9. Favorecer la implantación de energías renovables y la incorporación de equipos de ahorro y eficiencia 
energética en el ámbito empresarial y en las infraestructuras municipales, incluido el alumbrado 
público exterior, iluminando aquellas zonas oscuras que puedan suponer un riesgo  para las personas 
más vulnerables 

  

5.5. DEFINICIÓN DE LA INNOVACIÓN EN LA ZRL 

El concepto de innovación para la comarca de Sierra Mágina, se define como el desarrollo de aquellas 
actividades emergentes que están estrechamente ligadas al territorio, ya que son actividades tradicionales que 
aprovechan los recursos endógenos (como es el caso del turismo y ocio ligado al potencial de la Comarca en 
cuanto a recursos naturales y culturales) o nuevas actividades que potencian su diversificación económica y 
empresarial (energías renovables ligada a la biomasa del olivar, industrias que introduzcan un alto contenido 
tecnológico en sectores tradicionales, incluidas las industrias de transformación y comercialización de productos 
agrarios y/o alimentarios), que poseen un futuro empresarial esperanzador (nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, actividades ambientales, culturales, creativas, servicios avanzados a empresas, 
etc), que satisfacen necesidades y demandas sociales crecientes (servicios básicos y de proximidad que mejoran 
la calidad de vida de las personas, con especial atención a las personas mayores). 

El desarrollo de estos sectores dotaría a la economía comarcal de una mayor capacidad de adaptación a la 
evolución de los mercados y ofrecen un importante impacto en términos de generación de empleo y riqueza. 
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Por tanto,  por las bondades que tiene la Comarca, y por sus necesidades y demandas de la población,  unido a 
la existencia de capital humano cada vez más formado, y de una masa crítica de personas emprendedoras, 
hacen que se den las condiciones apropiadas para que puedan iniciarse o consolidarse empresas en las 
siguientes sectores o subsectores que se relacionan a continuación:  

 

LISTADO DE ÁMBITOS, SECTORES O SUBSECTORES CONSIDERADOS INNOVADORES  

Los sectores considerados innovadores son los siguientes: 

 
1. Turismo y ocio (de naturaleza, de salud, de aventura, cultural, deportivo, gastronómico). 

2. Servicios básicos que mejoran la calidad de vida de la población (relacionados con la atención a las 
personas; comercio de proximidad; servicios personales; actividades sanitarias y servicios 
veterinarios; servicios de transporte de pasajeros; formación; actividades físicas y deportivas; 
reparación de vehículos y maquinaria; instalaciones y montajes; actividades multiservicios, 
lavanderías; tintorerías y servicios similares). 

3. Nuevas Tecnologías de la información y la comunicación. 

4. Industrias tradicionales que introduzcan nuevas tecnologías en el sector (son aquellas que tienen una 
demanda y contenido tecnológico bajo, con escasa capacidad innovadora, de comercialización e 
internalización). 

5. Energías renovables.  

6. Industrias y actividades medioambientales. 

7. Cultura, creatividad y servicios a empresas (patrimonio cultural; música y artes escénicas; artes 
visuales plásticas y artesanía; medios de comunicación y audiovisuales; multimedia; servicios 
técnicos; servicios de publicidad; relaciones públicas y similares; servicios jurídicos; servicios 
financieros, de seguros y contables; servicios de gestión administrativa; empresas de estudios de 
mercados; servicios de limpieza; comercialización de productos fitosanitarios y abonos; empresas de 
servicios agrícolas y/o forestales u otras actividades destinadas a prestar servicios a otras empresas) 

8. Actividades de construcción especializadas (rehabilitación  y mantenimiento de viviendas, eficiencia 
energética, revalorización de espacios públicos, mantenimiento de mobiliario e infraestructuras 
urbanas y conservación del patrimonio histórico). 

9. Actividades de transformación y comercialización de productos agrarios y/o alimentarios. 

 

En cuanto a la innovación en la empresa se entenderá que un proyecto incorpora aspectos de innovación 
cuando incluya una gama de cambios significativos en las actividades que la empresa desarrollaba 
habitualmente con anterioridad a la solicitud de ayuda. Se distinguen cuatro tipos de innovación: la innovación 
de producto y/o servicio, la innovación de proceso, la innovación de organización y la innovación de marketing o 
comercialización: 

¶ Innovación de producto/servicio: Introducción en el mercado de productos o servicios nuevos, o 
significativamente mejorados, en cuanto a sus características o en cuanto al uso al que se destina. 
Incluye las mejoras significativas de las especificaciones técnicas, de los componentes y los materiales, 
de la incorporación de software, de la facilidad de uso u otras características funcionales. Puede utilizar 
nuevos conocimientos o tecnologías o basarse en nuevas utilizaciones o combinaciones de 
conocimientos y tecnologías ya existentes. 

¶ Innovación de proceso: Introducción de nuevos, o significativamente mejorados, procesos de 
producción o de distribución. Ello implica cambios significativos en las técnicas, los materiales, y/o los 
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equipos y programas informáticos. Puede tener como objeto disminuir los costes unitarios de 
producción o distribución, mejorar la calidad, o producir o distribuir nuevos productos o sensiblemente 
mejorados. 

¶ Innovación de organización: Introducción de nuevos métodos organizativos en las prácticas de la 
empresa, en la organización del lugar del trabajo (incluidas las relaciones entre las personas 
empleadas) y/o en las relaciones hacia el exterior. Puede tener como objeto mejorar los resultados de 
la empresa reduciendo los costes administrativos o de transición, mejorando el nivel de satisfacción en 
el trabajo, facilitanto el acceso a bines no comercializados o reduciendo los costes de los suministros. 

¶ Innovación de marketing o comercialización: Aplicación de nuevos métodos de comercialización, que 
impliquen cambios significativos del diseño o el envasado de un producto, su posicionamiento, su 
promoción o su precio. Se trata de satisfacer mejor las necesidades de las personas consumidoras, de 
abrir nuevos mercados o de posicionar en el mercado de una nueva manera un producto de la empresa 
con el fin de aumentar las ventas. 

Se considerará también como innovación, la empresa de nueva creación como consecuencia de la ayuda. 

 

Por otro lado, conscientes de que estos sectores pueden ser generadores de empleo y de riqueza en la 
Comarca, sin embargo, también consideramos que mujeres y hombres no se encuentran en la misma posición 
para acceder a ellos, por lo que se propuso a las mesas introducir una medida correctora para favorecer el 
cambio de posición de las mujeres frente al mercado de trabajo, frente al emprendizaje. Se trata de incorporar 
otra innovación, una innovación social referida a la introducción de la formación en igualdad de género y 
mediante la puesta en marcha de procesos participativos para la implantación de planes de igualdad u otros 
instrumentos similares en las Pymes de la comarca lo que supone una innovación social, metodológica y de 
contenidos, ya que la igualdad de género no está suficientemente implantada en la sociedad como un indicador 
que los organismos de igualdad proponen para el avance de las mujeres, del mismo modo, los procesos 
participativos para la elaboración de Planes de Igualdad en las Pymes Rurales son un elemento innovador en la 
medida en que no están normalizados dichos procesos en empresas de los perfiles que predominan en el medio 
rural, micro empresas, muchas de ellas unipersonales o con dos o tres personas empleadas, sin obligatoriedad 
por lo tanto, de contar con este tipo de instrumentos para la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

En los proyectos de formación, se considera que incorporan innovación cuando el contenido de la misma verse 
sobre los sectores o ámbitos considerados como innovadores definidos en el listado de este apartado, o en 
igualdad de género, o en aspectos relacionados con el cambio climático o en emprendimiento. 
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6. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

 

6.1. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS 

La metodología utilizada se ha basado en el diagrama de la lógica de la intervención de la Estrategia de 
Desarrollo  Local y en el desarrollo de procesos participativos, para lo cual se han utilizado  diferentes 
herramientas como entrevistas personales en profundidad a agentes claves del territorio, Mesas temáticas, Y 
Mesa Territorial, o debates en Consejos consultivos con alcaldesas y alcaldes  que han facilitado la participación 
ciudadana. Una vez detectadas las DAFO de cada área temática se ha dado paso a la detección de las 
necesidades por áreas temáticas y a la priorización de las mismas teniendo en cuenta, por una parte, la opinión 
de la población y, por otra, las características del territorio y la coherencia con el Marco Estratégico Común y con 
el  FEADER. Una vez priorizadas las necesidades por áreas temáticas, y mediante un proceso igualmente 
participativo, se han priorizado las necesidades a nivel territorial. Estas necesidades territoriales son las que han 
marcado la formulación tanto de los objetivos generales como de los objetivos específicos, teniendo igualmente 
en cuenta: la opinión de la población de la Comarca, las características de la ZRL en la que actúa el GDR de 
Sierra Mágina y la coherencia con el Marco Estratégico Común y con el FEADER  y la  subvencionalidad marcada 
desde la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  

 Definición y Formulación de los objetivos 

La formulación de los objetivos se ha llevado a cabo en la Mesa Territorial que estuvo dividida en tres partes: 1ª 
Parte: priorización de necesidades territoriales; 2ª Parte: definición y formulación de objetivos y 3ª Parte: diseño 
del Plan de Acción. 

Las 24 personas (13 mujeres y 11 hombres) pertenecientes a diferentes ámbitos (empresarial, asociativo, 
t®cnico, pol²ticoé) que formaban la Mesa fueron agrupadas en grupos de 4; estos grupos, previamente, habían 
analizado y clasificado  las necesidades priorizadas en dos bloques en función de su relación con posibles 
proyectos para la dinamización económica del territorio o con proyectos para la mejora de la calidad de vida. 
Realizado este trabajo, ahora se les pedía que definieran objetivos para dar respuesta a las necesidades de cada 
uno de los bloques, teniendo en cuenta que en la definición de los objetivos debían reflejarse los objetivos 
transversales de la política de desarrollo rural de la Unión Europea. Después de un tiempo de reflexión entre las 
personas participantes, cada grupo lleva al papel continuo sus propuestas de objetivos para cada uno de los 
bloques de necesidades y las expone y explica al gran grupo. Debatidas cada una de las propuestas y con el 
asesoramiento técnico de la persona dinamizadora de la Mesa de se formulan varios objetivos generales y se 
votan teniendo en cuenta que los objetivos den respuesta a cada uno de los bloques de necesidades priorizadas 
y contengan los objetivos transversales.  
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6. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

6.2. LISTADOS DE OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES (1) 

Objetivo general 1 

Denominación Presupuesto 

FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, INTRODUCIENDO LA INNOVACIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LAS PYMES, PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO,  APOYANDO 
ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  MUJERES Y DE JÓVENES  

1.249.876,91 

Objetivos específicos Indicadores resultado por objetivo específico 
HITO 31 DIC 

2018 
HITO 31 DIC 

2020 
META 31 DIC 

2025 

Obj especifico 1.1 

Crear empleo ligado a empresas que desarrollen proyectos en sectores 
innovadores como el turismo, los servicios básicos, las energías 
renovables, las TIC, el sector industrial, entre otros.                            
(Obj. Empleo)  

1.1.1 Nº de empleos creados 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
Desglose por edad <35 años 
1.1.2 Nº de empleos mantenidos 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
Desglose por edad <35 años 

6 
 
 
6 

6 
 
 
6 

33 
 
 

20 

Obj especifico 1.2 
Apoyar la creación o consolidación de pymes lideradas por mujeres.  
(Obj. Igualdad) 

1.2.1  Nº empresas lideradas por mujeres  
Desglose por edad <35 años 

3 3 16 

Obj especifico 1.3 
Apoyar la creación o consolidación de pymes lideradas por jóvenes.  
(Obj. Juventud) 

1.3.1 Nª de empresas lideradas por jóvenes 
Desglose por sexo 

3 3 10 

Obj especifico 1.4 

Promover la reducción de la huella de carbono en las pymes con la 
implantación de planes de eficiencia energética e instalaciones de 
energías renovables. (Obj. Cambio Climático) 

 1.4.1 Nº de empresas que contribuyen a la lucha 
contra el cambio climático.         

4 4 12 

Obj especifico 1.5 

Promover la gestión ambiental en las pymes a través, 
fundamentalmente, de un uso eficiente de los recursos y de la gestión 
de los residuos. (Obj. Medio Ambiente) 

1.5.1 Nº de empresas que contribuyen a la 
conservación y/o mejora ambiental  

3 3 8 

Obj especifico 1.6 

Promover la incorporación de tecnologías en las pymes para favorecer 
la innovación en productos y/o servicios, en los procesos, o en los 
mercados. (Obj. Innovación) 

1.6.1 Nº de empresas que incorporan las tecnologías 
para la innovación.  

4 4 10 

Contribución a objetivos 
transversales 

Este Objetivo General contribuye a los objetivos transversales en la medida que persigue la creación de empleo estable y calidad, priorizando a las mujeres y la 
juventud, a través de la creación y consolidación de empresas que introduzcan en su gestión empresarial, la innovación basada en la implementación de las nuevas 
tecnologías, la sostenibilidad ambiental con la introducción de medidas medioambientales y de lucha contra el cambio climático, y la igualdad entre mujeres y 
hombres.  
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Objetivo general 2 

Denominación Presupuesto 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, 
LA CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE 
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD 

2.607.971,15 ú 

Objetivos específicos Indicadores resultado por objetivo específico 
HITO 31 DIC 

2018 

HITO 31 DIC 

2020 

META 31 DIC 

2025 

Obj especifico 2.1 
Mejorar la empleabilidad de las mujeres y de la juventud para facilitar 
su inserción en el mercado laboral y disminuir el riesgo de exclusión 
social.  (Obj.Empleo) 

2.1.1 N% de mujeres y jóvenes formados para la mejora 
de la empleabilidad. 
Jóvenes: Formación paritaria 
 
2.1.2 Nº de empleos creados 
Desglose por sexo y edad 

0 
 
 
 

0 

0 
 
 
 
0 

Mujeres>34: 75% 
Jóvenes<35: 25% 

 
 
1 

Obj especifico 2.2 

Promover la implicación en la lucha por la igualdad de los y las 
agentes del territorio (Asoc. de Mujeres, personal político, personal 
técnico, Junta Directiva del GDR, personal docente, empresariado y 
otras entidades que operan en el territorio) (Obj. Igualdad) 

2.2.1 % de agentes del territorio implicados en la lucha 
por la igualdad en la Mesa de Género 
Desglose por sexo: Implicación paritaria 
Desglose por edad: <35 
 
2.2.2  % de personas de la Mesa de Género en igualdad 
de género. 
Desglose por sexo: Formación paritaria 
Desgloses por edad <35 
 
2.2.3 Nº de estructuras creadas para la coordinación 
de acciones para la igualdad entre mujeres y hombres 

0 
 
 
 
 
0 
 

0 
 
 
 
 
0 

100% 
 
 
 
 

100% 
 
 
 
 
1 

Obj especifico 2.3 

Diseñar una herramienta formativa en materia de igualdad de género 
para garantizar una formación básica en igualdad entre mujeres y 
hombres a la población y, especialmente, a las personas socias del 
GDR (Obj. Igualdad) 

2.3.1 Nº de herramientas formativas diseñadas 
 
 
 

  1 

Obj especifico 2.4 

Formar y sensibilizar a la población y, especialmente a las personas 
socias del GDR en materia de igualdad entre mujeres y hombres.         
(Obj. Igualdad e innovación) 

2.4.1 % de personas formadas 
Desglose por edad < 35 y sexo: Formación paritaria 

0 0 M: 50% 
V: 50% 
J<35:25% 

Obj especifico 2.5 

Modernizar los municipios y mejorar la calidad de vida de la población, 
teniendo en cuenta especialmente las demandas de la juventud.       
(Obj. Juventud) 

2.5.1  Nº de proyectos que contribuyen a la 
modernización de los municipios y mejora de la calidad 
de vida. 
 
2.5.2 % de personas que se benefician de las 

4 
 
 
 

10 

4 
 
 
 

10 

9 
 
 
 

30 
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infraestructuras creadas y/o mejoradas   
Desglose por sexo / Desglose por edad: <35 

Obj especifico 2.6 

Poner en marcha procesos participativos para la elaboración y 
desarrollo de herramientas que faciliten la integración de la igualdad 
entre mujeres y hombres en las Pymes de la comarca, como Planes de 
Igualdad, Protocolos de Igualdad, Compromisos de Igualdad, etc.. para 
corregir los desequilibrios existentes entre mujeres y hombres en el 
ámbito socio ð laboral . (Obj. Innovación) 

2.6.1  Nº procesos puestos en marcha. 
Desglose por sexo y  edad: <35 d ela personas que 
lideran las Pymes participantes. 
 
2.6.2. Nº de instrumentos elaborados 
 

0 
 
 
 
0 

0 
 
 
 
0 

12 
 
 
 
7 

Obj especifico 2.7 

Promover la eficiencia energética y las energías renovables en las 
infraestructuras municipales y en la iluminación de los espacios 
públicos exteriores.   (Obj. Cambio Climático) 

2.7.1  Nº de proyectos que contribuyen a la lucha 
contra el  cambio climático 

6 6 11 

Obj especifico 2.8 
Promover  la contribución de las mujeres y de la población joven a la 
mitigación del cambio climático y a la preservación del medioambiente.        
(Obj. Medio Ambiente) 

2.8.1  % de mujeres formadas y/o sensibilizadas y  
concienciadas sobre cambio climático y preservación 
del medioambiente a través de las acciones a 
desarrollar 
Desglose por edad:<35 
 
2.8.% de personas jóvenes formadas y/o sensibilizadas 
y concienciadas sobre cambio climático y preservación 
del medioambiente a través de las acciones a 
desarrollar 
Desglose por sexo: Formación paritaria 

0 
 
 
 

 
 
0 

0 
 
 
 

 
 
0 

100% 
 
 
 
 
 
100% 

Obj especifico 2.9 
Conservar, poner en valor y difundir el patrimonio natural y cultural. 
(Obj. Medio Ambiente) 

2.9.1 Nº de proyectos que contribuyen a la 
conservación, puesta en valor y promoción del 
patrimonio rural 
Desglose tipología del patrimonio: natural y cultural                          
 
2.9.2. Nº de personas sensibilizadas 
Desglose por edad: <35 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
 
2.9.3   % de personas que se benefician del patrimonio 
mejorado.    
Desglose por edad y sexo: Participación paritaria 

6 
 
 
 
 

20 
 
 
 

10 

6 
 
 
 
 

20 
 
 
 

10 

10 
 
 
 
 

110 
 
 
 

20 

Contribución a objetivos 

transversales 

La contribución del Objetivo General 2 a los objetivos transversales viene dada por su incidencia en la mejora de la empleabilidad de las mujeres y de la juventud a 
través de la capacitación profesional y también a través de la introducción de medidas de igualdad en las empresas; contribuye al objetivo de lucha contra el cambio 
climático porque persigue la implantación de sistemas de eficiencia energética y de energías renovables y la difusión y formación y/o sensibilización sobre la lucha 
contra el cambio climático entre las mujeres y la población joven. También contribuye al objetivo de preservación del medioambiente porque promueve la 
conservación y la puesta en valor del patrimonio natural y cultural y la difusión y sensibilización y/o formación sobre la protección del medio ambiente entre las 
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mujeres y la población joven. Contribuye al objetivo de igualdad entre mujeres y hombres porque promueve la creación de una estructura formada por personas 
implicadas en la lucha por la igualdad, formadas en igualdad de género para promover un desarrollo sostenible e igualitario desde los diferentes ámbitos de la vida 
de la Comarcaó y porque dota al GDR de una herramienta formativa en materia de igualdad que facilita a la población el acceso a una formación básica en materia 
de igualdad de género, además promueve la puesta en marcha de procesos para la elaboración y desarrollo de instrumentos para la implantación de medidas de 
igualdad entre mujeres y hombres en las pymes de la comarca, lo cual puede contribuir a una mayor empleabilidad y promoción laboral de las mujeres. 

También contribuye al objetivo de innovación: mediante la formación en igualdad y a la puesta en marcha de procesos participativos para la implantación de planes 
de igualdad u otros instrumentos similares en las Pymes de la comarca lo que supone una innovación social, metodológica y de contenidos, así contemplado en la 
EDL, ya que la igualdad de género no está suficientemente implantada en la sociedad como un indicador que los organismos de igualdad proponen para el avance de 
las mujeres, del mismo modo, los procesos participativos para la elaboración de Planes de Igualdad en las Pymes Rurales son un elemento innovador en la medida 
en que no están normalizados dichos procesos en empresas de los perfiles que predominan en el medio rural, micro empresas, muchas de ellas unipersonales o con 
dos o tres personas empleadas, sin obligatoriedad por lo tanto, de contar con este tipo de instrumentos para la igualdad entre mujeres y hombres. 
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7. PLAN DE ACCIÓN (ESQUEMA GENERAL) 
OBJETIVOS Y PRESUPUESTO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

INDICADORES DE RESULTADO Y VALORES PREVISTOS 

PROYECTOS 
OBJETIVO GENERAL 

PPTO. 

PREVISTO 
INDICADOR/ES 

HITO/S 

31 DIC 

2018 

HITO/S 

31 DIC 

2020 

META/S 

31 DIC 

2025 

1.  FAVORECER LA 
DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y LA 
MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD, A 
TRAVÉS DE LA 
INNOVACIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EN LAS 
PYMES, PARA LA 
CREACIÓN DE 
EMPLEO, APOYANDO 
ESPECIALMENTE LAS 
INICIATIVAS DE  
MUJERES Y DE 
JÓVENES 

1.249.876,91 
euros   

1.1 Crear empleo ligado a 
empresas que desarrollen 
proyectos en sectores innovadores 
como el turismo, los servicios 
básicos, las energías renovables, 
las TIC y el sector industrial, entre 
otros. 
 
1.2 Apoyar la creación o 
consolidación de Pymes lideradas 
por mujeres. 
 
1.3 Apoyar la creación o 
consolidación de Pymes lideradas 
por jóvenes. 
 
1.4  Promover la reducción de la 
huella de carbono en las pymes 
con la implantación de planes de 
eficiencia energética e 
instalaciones de energías 
renovables 
 
1.5 Promover la gestión ambiental 
en las Pymes a través, 
fundamentalmente, de un uso 
eficiente de los recursos y de la 
gestión de los residuos. 
 
1.6 Promover la incorporación de 
tecnologías en las Pymes para 
favorecer la innovación en 
productos y/o servicios, en los 
procesos, o en los mercados. 

1.1.1 Nº de empleos creados 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
Desglose por edad <35 años 
 
1.1.2 Nº de empleos mantenidos 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
Desglose por edad <35 años 
 
1.2.1 Nº empresas lideradas por mujeres 
Desglose por edad <35 años 
 
 
1.3.1 Nª de empresas lideradas por 
jóvenes 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
 
1.4.1 Nº de empresas que contribuyen a la 
lucha contra el cambio climático.         
 
 
 
 
 
1.5.1 Nº de empresas que contribuyen a la 
conservación y/o mejora ambiental 
 
 
 
 
1.6.1 Nº de empresas que incorporan 
tecnologías para la innovación 
 
 

6 
 
 
 
6 
 
 
 
3 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 

6 
 
 
 
6 
 
 
 
3 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 

33 
 
 
 

20 
 
 
 

16 
 
 
 

10 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 

10 

P. no programado Singular 1.                               

PROYECTOS PRODUCTIVOS INNOVADORES EN 

SECTORES ESTRATÉGICOS QUE CREEN EMPLEO E 

INCORPOREN LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y LA 

LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, 

PRIORIZANDO AQUELLOS LIDERADOS POR MUJERES 

O JÓVENES. 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

242 
 

2.  MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN, 
MEDIANTE LA MEJORA 
DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA 
INNOVACIÓN SOCIAL, 
LA CONSERVACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS, LA 
LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, 
LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES 
Y LA INTEGRACIÓN DE 
LA JUVENTUD. 

2.607.971,15 
euros 

2.1 Mejorar la empleabilidad de 
las mujeres y de la juventud para 
facilitar su inserción en el mercado 
laboral y disminuir el riesgo de 
exclusión social. 
 
 
 
 
 
2.2 Promover la implicación en la 
lucha por la igualdad de los y las 
agentes del territorio (Asoc. de 
Mujeres, personal político, 
personal técnico, Junta Directiva 
del GDR, personal docente, 
empresariado y otras entidades 
que operan en el territorio) 
mediante la creación de na Mesa 
de Género 
 
 
 
 
 
2.3. Diseñar una herramienta 
formativa en materia de igualdad 
de género para garantizar una 
formación básica en igualdad 
entre mujeres y hombres a la 
población y, especialmente, a las 
personas socias del GDR 
 
 
2.4. Formar y sensibilizar a la 
población y, especialmente a las 
personas socias del GDR en 

2.1.1 % de mujeres y jóvenes formados 
para la mejora de la empleabilidad. 
Jóvenes: Formación paritaria 
 
 
 
 
2.1.2 Nº de empleos creados 
Desglose por sexo y edad 
 
2.2.1 % de agentes del territorio implicados 
en la lucha por la igualdad en la Mesa de 
Género 
Desglose por sexo: Implicación paritaria 
Desglose por edad: <35 
 
2.2.2 % de personas de la Mesa de Género 
formadas en igualdad de género. 
Desglose por sexo: Formación paritaria 
Desgloses por edad <35 
 
2.2.3 Nº de estructuras creadas para la 
coordinación de acciones para la igualdad 
entre mujeres y hombres 
 
2.3.1 Nº de herramientas formativas 
diseñadas 
 
 
 
 
 
 
 
2.4.1 % de personas formadas 
Desglose por edad < 35 y sexo: Formación 
paritaria 

 0 
 
 
 
 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
0 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 
 

0 
 
 
 
 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
0 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 
 

Mujeres 
>34: 
75% 

Jóvenes:
<35: 
25% 

 
1 
 
 

100% 
 
 
 
 
 

100% 
 
 
 
 
1 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 

 M: 50% 
V: 50% 
J<35:25

P. Propio GDR 1: CONSOLIDACIÓN DE LA IGUALDAD    

ENTRE MUJERES Y HOMBRES E INTEGRACIÓN DE 

LA JUVENTUD EN EL DESARROLLO RURAL. 

P. programado 1. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 

DEL PATRIMONIO RURAL 

P. Programado 2. DOTACION Y MEJORA DE 

EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS PARA LA 

MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y LUCHA CONTRA 

EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

P.  Cooperación 1. FORTALECIMIENTO Y 

VALORIZACIÓN DE LOS VALORES CULTURALES, 

MEDIOAMBIENTALES Y LA BIODIVERSIDAD DE LA 

COMARCA. 
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materia de igualdad entre mujeres 
y hombres. 
 
 
2.5  Modernizar los municipios y   
mejorar la calidad de vida de la 
población, teniendo en cuenta 
especialmente las demandas de la 
juventud. 
 
 
 
 
2.6.  Poner en marcha procesos 
participativos para la elaboración y 
desarrollo de herramientas que 
faciliten la integración de la 
igualdad entre mujeres y hombres 
en las Pymes de la comarca, 
como Planes de Igualdad, 
Protocolos de Igualdad, 
Compromisos de Igualdad, etc.. 
para corregir los desequilibrios 
existentes entre mujeres y 
hombres en el ámbito socio ð 
laboral 
 
2.7. Promover la eficiencia 
energética y las energías 
renovables en las infraestructuras 
municipales y en la iluminación de 
los espacios exteriores públicos. 
 
2.8 Promover la contribución de 
las mujeres y de la población 
joven a la mitigación del cambio 
climático y a la preservación del 
medioambiente. 
 
 
 

 
 
 
 
2.5.1  Nº de proyectos que contribuyen a 
la modernización de los municipios y 
mejora de la calidad de vida. 
 
2.5.2 % de personas que se benefician de 
las infraestructuras creadas y/o mejoradas   
Desglose por sexo: Participación paritaria 
 
 
 2.6.1  Nº procesos puestos en marcha. 
Desglose por sexo y  edad: <35 d ela 
personas que lideran las Pymes 
participantes. 
 
2.6.2. Nº de instrumentos elaborados 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.7.1 Nº de proyectos que contribuyen a la 
mitigación del cambio climático.    
 
 
  
 
2.8.1 % de mujeres formadas y/o 
sensibilizadas y concienciadas sobre 
cambio climático y preservación del 
medioambiente a través de las acciones a 
desarrollar 
Desglose por edad:<35 
 
 

 
 
 
 
4 
 
 
 

10 
 

 
 
 

0 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
4 
 
 
 

10 
 

 
 
 

0 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
 

% 
 
 
 
9 
 
 
 

30 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 

100% 
 
 
 
 
 
 
 

P.  Complementario 1. DE CAMPOAMOR A OTRAS 

MUJERES REFERENTES DE EMPODERAMIENTO Y 

CREACIÓN DE REDES DE MUJERES 

P. Complementario  2.  III PLAN DE IGUALDAD DE LA 

DIPUTACIÓN DE JAEN 

 

P.  Complementario 3.  APRENDIENDO DE ELLAS Y 

CON ELLAS: REFERENTES DE EMPODERAMIENTO Y 

PARTICIPACIÓN. ALIANZAS Y REDES DE MUJERES 

 

P.  Complementario  4.  DE ENTRE ELLAS, CARMEN 

DE BURGOS Y TERESA CLARAMUT: 

EMPODERAMIENTO CON Y DE OTRAS. EN RED 

SOMOS MAS  FUERTES 

P.  Complementario 5. òINVISIBLE PERO PRESENTEó 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL MEDIO 

RURAL. IDENTIFICAR, DETECTA Y CONOCER. 
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2.9 Conservar, poner en valor y 
difundir el patrimonio natural y 
cultural. 
 
 
 
 
 
 
 

2.8.2.% de personas jóvenes formadas y/o 
sensibilizadas y concienciadas sobre 
cambio climático y preservación del 
medioambiente a través de las acciones a 
desarrollar 
Desglose por sexo: Formación paritaria 
 
2.9.1 Nº de proyectos que contribuyen a la 
conservación, puesta en valor y promoción 
del patrimonio rural (desglose por tipología)       
                   
2.9.2  Nº de personas sensibilizadas 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
Desglose por edad 
 
2.9.3 Nº de personas que se benefician del 
patrimonio mejorado 
Desglose por sexo: Participación paritaria 

0 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 

20 
 
 
 

10 
 

0 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 

20 
 
 
 

10 
 

100% 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 

110 
 
 
 

20 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS  
 
Para los proyectos que se enmarcan en la submedida 19.2 (a excepción de los proyectos propios) Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 

Los criterios seleccionados dan respuesta a las necesidades identificadas, a los Objetivos Generales y 
Específicos planteados en la Estrategia y a las necesidades de reequilibrio que tiene el territorio (ver epígrafe 
14 apartado selección de proyectos.) 

Cada solicitud de ayuda será baremada aplicando objetivamente los criterios de selección y las 
correspondientes puntuaciones, pudiendo alcanzarse un máximo de 100 puntos: 

o Hasta un máximo de 60 puntos mediante la aplicación de los criterios de selección y sus 
puntuaciones, recogidas en la tabla: òCriterios generalesó, referidos a la Estrategia de 
Desarrollo Local en su conjunto. 

o Hasta un máximo de 40 puntos mediante la aplicación de los criterios de selección y sus 
puntuaciones recogidas en la tabla òCriterios espec²ficosó, referidos a los objetivos generales 
nº 1 y nº 2 de la Estrategia de Desarrollo Local en el que se enmarce el proyecto. 

Para que un proyecto pueda ser seleccionado la puntuación obtenida, tras la cumplimentación de la Tabla de 
Baremación de Proyectos, deberá ser como mínimo de 25 puntos.  

Para los proyectos propios (recogidos en el Objetivo General 2) se establecen unos criterios específicos que 
dan respuesta a las necesidades identificadas, al Objetivo General 2 y a los Objetivos Específicos del OG2. 

La puntuación máxima posible resultante de la evaluación del total de los criterios será de 100 puntos; para 
que el proyecto pueda ser subvencionable, la puntuación obtenida, tras la cumplimentación de la Tabla de 
Baremación de Proyectos, deberá ser como mínimo de 50 puntos. 

Para los proyectos de cooperación, submedida 19.3 Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 

Para los proyectos de cooperación (recogidos en el Objetivo General 2) se establecen unos criterios específicos 
diseñados de acuerdo con el apartado 8.2.16.3.3.7 Principios relativos al establecimiento de criterios de 
selecci·nó del Programa de Desarrollo Rural de Andaluc²a 2014-2020 (versión 3).  

La puntuación máxima posible resultante de la evaluación del total de  los criterios será de 100 puntos, para 
que el proyecto pueda ser subvencionable, la puntuación obtenida, tras la cumplimentación de la Tabla de 
Baremación de Proyectos, deberá ser como mínimo de 50 puntos.  

A continuación se muestran las tablas de baremación de proyectos, en las que quedan establecidas la 
puntuación máxima o posible a obtener por un proyecto así como los criterios y subcriterios en los que se 
divide, con la correspondiente puntuación máxima que se puede asignar a cada criterio o subcriterio. 

- Cuando se indique que los subcriterios son acumulables, estos podrán sumarse hasta un máximo, 
igual o menor a la puntuación máxima.  

- Cuando se indique que los subcriterios son excluyentes, únicamente podrá seleccionarse la 
puntuación correspondiente a uno de ellos. 
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TABLAS DE BAREMACIÓN DE PROYECTOS DE LA SUBMEDIDA 19.2  

 
¶ PROYECTO SINGULAR (Objetivo General nº 1) 

CRITERIOS GENERALES APLICABLES AL PROYECTO SINGULAR PUNTUACIÓN  

1) Contribución a corregir los desequilibrios socioeconómicos de la zona.                      
(subcriterios excluyentes) 

Máximo: 10 

(Clasificación de acuerdo a la zonificación realizada en la Estrategia de Desarrollo Local) 

1.1 El proyecto se ejecuta en zona con mayor  desarrollo socieconómico 5 

1.2 El proyecto se ejecuta en zona con menor desarrollo socieconómico 10 

1.3  Proyecto desarrollado en varios municipios o de carácter comarcal 10 

2) Creación y mejora  de empleo asociado al proyecto  (subcriterios acumulables) Máximo: 25 

2.1 Creación de empleo a tiempo completo.  (Puntuación por cada puesto de trabajo creado por 
cuenta propia o ajena) 

5 

2.2 Creación de empleo a tiempo parcial. (Puntuación por cada puesto de trabajo creado) 2,5 

2.3 Creación de empleo de mujeres y/o de jóvenes (<35 años) y/o colectivo de personas 
excluidas o en riesgo de exclusión social.  (Puntuación adicional por cada criterio que cumpla) 

3 

2.4 Mejora de empleo. (Puntuación por cada puesto de trabajo que pase de jornada parcial a  
completa) 

1 

2.5 Mejora de empleo de mujeres y/o personas jóvenes (<35años). (Puntuación adicional por 
cada criterio que cumpla) 

0,5 

3)  Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático. 
(subcriterios excluyentes) 

Máximo: 20 

3.1 El proyecto tiene como objetivo final la lucha contra el cambio climático  20 

3.2 El proyecto persigue un objetivo diferente a la lucha contra el cambio climático, pero introduce mecanismos 
que minimizan y luchan contra el cambio climático y/o medidas que contribuyen a la reducción del impacto 
medioambiental:  

3.2.1 Introducción de fuentes renovables de energías 5  

3.2.1 Uso eficiente de recursos y reducción del gasto energético 5  

3.2.3       Medidas de difusión, sensibilización y formación para la reducción de impactos 
ambientales, y mitigación del cambio climático 

5  

3.2.4 Medidas de reducción, reutilización y reciclado  de residuos 5  

3.2.5 Reducción o depuración de emisiones de gases de efecto invernadero  5  

3.2.6 Protección, conservación o implantación de medidas que minimicen los riesgos sobre 
los  recursos naturales que actúen como sumideros de carbono 

5  

3.2.7 El centro de trabajo tiene un sistema de gestión ambiental certificado 5  

4)  Participación  del/la solicitante en dinámicas asociativas  que contribuya a cumplir con los 
objetivos de la EDL 

Máximo: 5 

4.1 El/la solicitante esta adherido a asociaciones, empresariales, culturales, medioambientales, 
de mujeres, de jóvenes o de desarrollo local, cuyo ámbito de actuación este dentro de la ZRL de 
Sierra Mágina 

5 

TOTAL PUNTACIÓN  CRITERIOS GENERALES 60 
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CRITERIOS ESPECÍFICOS APLICABLES AL PROYECTO SINGULAR PUNTUACIÓN 

5) Carácter innovador del proyecto   (subcriterios acumulables) Máximo: 12 

5.1 Innovación en la empresa (productos y/o de servicios, de procesos, organizativas, de 
marketing,  y/o de los mercados) 

6 

5.2 Sectores o ámbitos innovadores para la comarca (se puntuará con 6 puntos si la actividad 
pertenece a alguno de los siguientes sectores o ámbitos) 

6 

Á Turismo y ocio   

Á Nuevas tecnologías de la información y comunicación  

Á Servicios básicos que mejoren la calidad de vida de la población  

Á Industrias tradicionales que introduzcan nuevas tecnologías en el sector  

Á Energías renovables   

Á Industrias y actividades medioambientales  

Á Cultura, creatividad y servicios a empresas  

Á Actividades de construcción especializadas  

Á Actividades de transformación y comercialización de productos agrarios y/o alimentario  

6) Perfil del/la solicitante  (subcriterios acumulables ) Máximo: 12 

6.1 Promotora mujer  o empresa de mujeres (al menos, el 51% de las personas titulares son 
mujeres o la empresa tiene sólo dos personas titulares y una de ellas es mujer, o bien la 
empresa está participada, al menos, al 51% por mujeres) 

5 

6.2 Promotor/a joven (<35 años) o empresa formada por jóvenes (al menos, el 51% de las 
personas titulares son jóvenes o la empresa tiene sólo dos personas titulares y una de ellas es 
joven, o bien la empresa está participada, al menos, al 51% por persona/s joven/es) 

5 

6.3 Empresas de economía social  2 

7) Conocimientos técnicos y/o profesionales del/la solicitante Máximo: 5 

7.1 Posee experiencia o formación en el sector del proyecto  5 

8) Modalidad del proyecto (subcriterios excluyentes) Máximo: 6 

8.1 Creación / primer establecimiento 6 

8.2 Ampliación, modernización y/o traslado 4 

9) Contribución de la entidad a promover las condiciones para la igualdad entre hombres y 
mujeres en la empresa. 

Máximo: 5 

9.1 La empresa posee o se compromete a elaborar un Plan de Igualdad u otro Instrumento para 
incorporar la igualdad en la empresa.   

5 

TOTAL PUNTACIÓN CRITERIOS ESPECÍFICOS 40 

 

  



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

248 
 

¶ PROYECTOS PROGRAMADOS (Objetivo General nº2) 

CRITERIOS GENERALES APLICABLES A LOS PROYECTOS PROGRAMADOS PUNTUACIÓN  

1) Contribución a corregir los desequilibrios socioeconómicos de la zona.                      
(subcriterios excluyentes) 

Máximo: 20 

(Clasificación de acuerdo a la zonificación realizada en la Estrategia de Desarrollo Local) 

1.1 El proyecto se ejecuta en zona con mayor  desarrollo socieconómico 15 

1.2 El proyecto se ejecuta en zona con menor desarrollo socieconómico 20 

1.3  Proyecto desarrollado en varios municipios o de carácter comarcal 20 

2) Creación y mejora  de empleo asociado al proyecto  (subcriterios acumulables) Máximo: 15 

2.1 Creación de empleo a tiempo completo.  (Puntuación por cada puesto de trabajo creado por 
cuenta propia o ajena) 

5 

2.2 Creación de empleo a tiempo parcial. (Puntuación por cada puesto de trabajo creado) 2,5 

2.3 Creación de empleo de mujeres y/o de jóvenes (<35 años) y/o colectivo de personas 
excluidas o en riesgo de exclusión social.  (Puntuación adicional por cada criterio que cumpla) 

3 

2.4 Mejora de empleo. (Puntuación por cada puesto de trabajo que pase de jornada parcial a  
completa) 

1 

2.5 Mejora de empleo de mujeres y/o personas jóvenes (<35años). (Puntuación adicional por 
cada criterio que cumpla) 

0,5 

3)  Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático. 
(subcriterios excluyentes) 

Máximo: 20 

3.1 El proyecto tiene como objetivo final la lucha contra el cambio climático  20 

3.2 El proyecto persigue un objetivo diferente a la lucha contra el cambio climático, pero introduce mecanismos 
que minimizan y luchan contra el cambio climático y/o medidas que contribuyen a la reducción del impacto 
medioambiental:  

3.2.2 Introducción de fuentes renovables de energías 5  

3.2.2 Uso eficiente de recursos y reducción del gasto energético 5  

3.2.3       Medidas de difusión, sensibilización y formación para la reducción de impactos 
ambientales, y mitigación del cambio climático 

5  

3.2.8 Medidas de reducción, reutilización y reciclado  de residuos 5  

3.2.9 Reducción o depuración de emisiones de gases de efecto invernadero  5  

3.2.10 Protección, conservación o implantación de medidas que minimicen los riesgos sobre 
los  recursos naturales que actúen como sumideros de carbono 

5  

3.2.11 El centro de trabajo tiene un sistema de gestión ambiental certificado 5  

4)  Participación  del/la solicitante en dinámicas asociativas  que contribuya a cumplir con los 
objetivos de la EDL 

Máximo: 5 

4.1 El/la solicitante esta adherido a asociaciones, empresariales, culturales, medioambientales, 
de mujeres, de jóvenes o de desarrollo local, cuyo ámbito de actuación este dentro de la ZRL de 
Sierra Mágina 

5 

TOTAL PUNTACIÓN CRITERIOS GENERALES 60 

  



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

249 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS APLICABLES A LOS PROYECTOS PROGRAMADOS PUNTUACIÓN 

10) Carácter innovador del proyecto  (subcriterios excluyentes) Máximo: 5 

10.1 El proyecto dota de infraestructuras, equipamientos y/o servicios inexistentes en la 
Comarca /municipio, o introduce medidas que mitiguen el cambio climático o nuevas 
tecnologías en el caso de mejora o adaptación de las mismas 

5 

10.2 El proyecto introduce  fórmulas  innovadoras de valorización o conservación del patrimonio 
rural 

5 

10.3 El proyecto ofrece formación en los sectores o ámbitos considerados como innovadores en 
la estrategia, o en igualdad de género, o en aspectos relacionados con el  cambio climático o en 
emprendimiento 

5 

 11) Contribución del proyecto a la conservación del patrimonio rural  (subcriterios excluyentes) Máximo: 5 

11.1 El proyecto contribuye a la recuperación, conservación, protección  y/o puesta en valor del 
patrimonio natural de la Comarca  

5 

11.2 El proyecto contribuye a la recuperación, conservación, protección, puesta en valor del 
patrimonio cultural y arquitectónico de la Comarca 

5 

12) Contribución del proyecto a la mejora de la calidad de vida  (subcriterios excluyentes) Máximo: 5 

12.1 Proyectos que fomenten la empleabilidad, la integración social, la participación ciudadana y 
la igualdad entre mujeres y  hombres 

5 

12.2 Proyectos que supongan la modernización de los municipios, así como la dotación y mejora 
de servicios, infraestructuras y equipamientos básicos para la población 

5 

13) Contribución de la entidad y/ o el proyecto a promover las condiciones para que sea real y 
efectiva la igualdad entre hombres y mujeres (subcriterios acumulables, excepto entre el 13.2 y 
13.3 que son excluyentes) 

Máximo: 15 

13.1 La entidad posee un Plan de Igualdad en vigor 5 

13.2 El proyecto tiene como objetivo final la igualdad entre mujeres y hombre 10 

13.3 El proyecto persigue un objetivo diferente a la igualdad entre mujeres y hombres, pero 
introduce medidas que promueven la igualdad de género: sensibilización, concienciación y/o 
formación en igualdad, conciliación de la vida laboral, familiar y personal, formación para el 
empleo de las mujeres, fomento de la participación social de las mujeres, visibilización, 
reconocimiento y ampliación del conocimiento de las mujeres, ocio y tiempo libre con enfoque de 
género. 

5 

14) Contribución del proyecto a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural 
(subcriterios excluyentes) 

Máximo: 10 

14.1 El proyecto tiene como objetivo final la promoción y fomento de la participación de la 
juventud rural. 

10 

14.2 El proyecto persigue un objetivo diferente a la promoción y fomento de la participación de la 
juventud rural, pero introduce medidas que promueven su promoción y participación en el 
desarrollo rural: educación en valores de la juventud, formación para el empleo de la juventud, 
dinamización y participación social, visibilización, reconocimiento y ampliación del conocimiento 
de la juventud, ocio y tiempo libre para la juventud rural. 

5 

TOTAL PUNTACIÓN CRITERIOS ESPECÍFICOS 40 

 

  



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

250 
 

Criterios para dirimir empates: en el caso de que se produzca un empate en las valoraciones establecidas 

anteriormente, y de que no exista crédito suficiente para atender todas las solicitudes con idéntica 

puntuación, se establecen los siguientes criterios de priorización, en función de si el proyecto se enmarca  en 

el objetivo general nº 1 o nº 2. 

¶ Objetivo General nº 1   

Criterio de desempate: tendrán preferencia aquellas solicitudes con mayor puntuación, y por orden de 
prioridad en caso de que persista el empate, en los criterios siguientes: 

1º  Perfil del/la solicitante. 

2º  Creación y mejora de empleo asociado al proyecto. 

3º  Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático. 

4º Municipio con menor población (datos del padrón municipal tomados del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía del año anterior a la convocatoria) 

 

¶ Objetivo General nº2   

Criterio de desempate: tendrán preferencia aquellas solicitudes, con mayor puntuación y por orden de 
prioridad en caso de que persista el empate, en los criterios siguientes: 

1º  Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático. 

2º  Creación y mejora de empleo asociado al proyecto. 

3º  Contribución del proyecto a corregir los desequilibrios socieconómicos de la zona. 

4º Municipio con menor población (datos del padrón municipal tomados del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía del año anterior a la convocatoria) 
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TABLA DE BAREMACIÓN DE PROYECTOS PROPIOS (SUBMEDIDA 19.2) 

CRITERIOS APLICABLES A LOS PROYECTOS PROPIOS PUNTUACIÓN 

1) Contribución del proyecto al fomento de la diversificación económica.  (subcriterios 
excluyentes) 

Máximo: 20 

1.1. Porcentaje de horas de formación destinadas al fomento de la diversificación económica: 
=<25% 

10 

1.2. Porcentaje de horas de formación destinadas al fomento de la diversificación económica: 
>25 

20 

2) Contribución del proyecto al fomento de la igualdad entre mujeres y hombres. (Subcriterios 
acumulables) 

Máximo: 20 

2.1 El proyecto incorpora acciones para el diseño y desarrollo de acciones formativas en 
igualdad de género. 

10 

2.2 El proyecto fomenta la empleabilidad con perspectiva de género en las Pymes. 10 

3) Carácter innovador del proyecto Máximo: 20 

-El proyecto ofrece formación en los sectores o ámbitos considerados como innovadores en la 
EDL 

20 

4) Vinculación del proyecto a las necesidades priorizadas del diagnóstico abordables por la 
EDL(Subcriterios excluyentes) 

Máximo: 20 

4.1 El % de necesidades a las que está vinculado el proyecto es < del 25% 10 

4.2 El % de necesidades a las que está vinculado el proyecto es del 25% o más 20 

5) Contribución del proyecto a la protección del medioambiente y/o a la lucha contra el cambio 
climático. 

Máximo: 10 

- El proyecto incorpora medidas de difusión sensibilización y /o formación para la reducción de 
impactos ambientales, y /o mitigación del cambio climático 

10 

6)  Contribución del proyecto a la participación de la juventud en el desarrollo rural Máximo: 10 

- El proyecto introduce alguna actuación que contribuye a la consecución de alguno de los 
siguientes objetivos: sensibilización de la juventud en medioambiente y/o, cambio climático , la 
formación y sensibilización sobre el patrimonio natural, arquitectónico o inmaterial; la formación 
para el empleo de la juventud. 

10 

TOTAL PUNTACIÓN  100 
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TABLA DE BAREMACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN (SUBMEDIDA 19.3) 

CRITERIOS APLICABLES A LOS PROYECTOS DE COOPERACIÓN PUNTUACIÓN 

7) Características de la Agrupación de entidades para la cooperación  (subcriterios acumulables) Máximo: 20 

1.1   Número de entidades socias que forman la Agrupación: más de 3 y menos de 6 10 

1.2 Número de entidades socias que forman la Agrupación: más de 6 15 

1.3 Participación de entidades socias de fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía 5 

8) Porcentaje de Territorio Leader de Andalucía cubierto por la totalidad de las entidades socias 
del proyecto 

Máximo: 15 

2.3 Porcentaje de Territorio Leader de Andalucía cubierto por la totalidad de las entidades 
socias del proyecto: del 5% al 15% 

10 

2.4 Porcentaje de Territorio Leader de Andalucía cubierto por la totalidad de las entidades 
socias del proyecto: más del 15% 

15 

9) Vinculación del proyecto a  las necesidades priorizadas del diagnóstico abordables por  la EDL Máximo: 15 

3.1  Porcentaje de necesidades a las que está vinculado el proyecto: del 10% al 20% 10 

3.2  Porcentaje de necesidades a las que está vinculado el proyecto: más del 20% 15 

10) Contribución del proyecto a la conservación del patrimonio rural (subcriterios acumulables) Máximo: 10 

4.1 El proyecto contribuye a la recuperación, conservación, protección  y/o puesta en valor del   
patrimonio  natural de la Comarca 

5 

4.2 El proyecto contribuye a la recuperación, conservación, protección, puesta en valor del  
patrimonio cultural y arquitectónico de la Comarca 

5 

11) Contribución del proyecto a la protección del medio ambiente y a la lucha contra el cambio 
climático en la ZRL Leader 

Máximo: 10 

*El proyecto contempla medidas de difusión, sensiblización y/o formación para la reducción de 
impactos ambientales, y/o mitigación del cambio climático 

10 

12)  Contribución del proyecto a promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad entre mujeres y hombres  

Máximo: 20 

*El proyecto, introduce alguna actuación que, contribuye a la consecución de alguno de los 
siguientes objetivos: sensibilizar y/o formar en igualdad de género, conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal; formar para facilitar y/o mejorar el empleo de las mujeres, fomentar 
la participación social y económica de las mujeres, visibilizar y ampliar el conocimiento sobre la 
contribución de las mujeres al desarrollo local en todos los ámbitos, así como al avance de la 
humanidad y ocio y tiempo libre con enfoque de género 

20 

13)  Contribución del proyecto a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural Máximo: 10 

*El proyecto, introduce alguna actuación que, contribuye a la consecución de alguno de los 
siguientes objetivos: la educación en valores de la juventud,  la formación y sensibilización sobre 
el patrimonio natural, arquitectónico o inmaterial; la formación para el empleo de la juventud,  
la dinamización sociocultural o el ocio y tiempo libre para la juventud rural 

10 

TOTAL PUNTACIÓN  100 
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OBJETIVO GENERAL 1.  FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, 
INTRODUCIENDO LA INNOVACIÓN, LA SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LAS PYMES, PARA LA 
CREACIÓN DE EMPLEO,  APOYANDO ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  MUJERES Y DE JÓVENES  

FINANCIACIÓN 
PREVISTA 

1.249.876,91 ú 
INDICADORES DE 

RESULTADO POR OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

HITO 31 
DIC2018 

HITO 31 
DIC2020 

META 31 
DIC2025 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

1.1 Crear empleo ligado a empresas que 
desarrollen proyectos en sectores 
innovadores como el turismo, los 
servicios básicos, las energías 
renovables, las TIC y el sector industrial, 
entre otros. (O. Empleo) 

1.1.1 Nº empleos creados 
 
1.1.2 Nº empleos mantenidos 

6 
 
6 

6 
 
6 

33 
 

20 

1.2 Apoyar la creación o consolidación 
de empresas lideradas por mujeres.                   
(O. Igualdad) 

1.2.1 Nº empresas lideradas 
por mujeres  

3 3 16 

1.3 Apoyar la creación o consolidación 
de empresas lideradas por jóvenes.                 
(O. Juventud) 

1.3.1 Nª de empresas 
lideradas por jóvenes.  

3 3 10 

1.4  Promover la reducción de la huella 
de carbono en las pymes con la 
implantación de planes de eficiencia 
energética e instalaciones de energías 
renovables.          (O. Cambio Climático) 

1.4.1 Nº de empresas que 
contribuyen a la lucha contra 
el cambio climático.    

4 4 12 

1.5 Promover la gestión ambiental en las 
pymes a través, fundamentalmente, de 
un uso eficiente de los recursos y de la 
gestión de los residuos.                          
(O. Medio Ambiente) 

1.5.1 Nº de empresas que 
contribuyen a la conservación 
y/o mejora ambiental  

3 3 8 

1.6 Promover la incorporación de 
tecnologías en las pymes para favorecer 
la innovación en productos y/o servicios, 
en los procesos, o en los mercados. 
(O.Innovación) 

1.6.1 Nº de empresas que 
incorporan tecnologías para la 
innovación 

4 4 10 

PROYECTO  
SINGULAR 1 

PROYECTOS PRODUCTIVOS INNOVADORES EN SECTORES ESTRATÉGICOS QUE CREEN EMPLEO E 
INCORPOREN LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, PRIORIZANDO 
AQUELLOS LIDERADOS POR MUJERES O JÓVENES  (en el contexto del objetivo general nº1) 

Contribución a los 
objetivos transversales 
y a otros objetivos 
generales 

El proyecto contribuye  a la innovación en las pymes, la creación de empleo de calidad, la  preservación del 
medio ambiente,  la lucha contra el cambio climático y a promover la igualdad entre mujeres y hombres y  la  
incorporación de la juventud en el ámbito económico, así como también al objetivo general nº2 sobre la 
mejora de  la calidad de vida de la población, pues  en la medida en que se genera empleo de calidad y 
riqueza, se promueve la integración social, la cohesión territorial, favoreciendo al mantenimiento de la 
población en el territorio. 

Objetivo/s del 
proyecto 

El proyecto persigue fortalecer el tejido productivo, promoviendo un desarrollo económico sostenible, innovador 
e igualitario, para ello se va a favorecer la creación, ampliación, modernización y/o traslado de pymes para la 
creación de empleo de calidad, priorizando a las mujeres y la juventud, en los sectores emergentes e 
innovadores para la comarca, y que adopten medidas para  una gestión sostenible de los recursos y lucha 
contra el cambio climático, y que  incorporen las nuevas tecnologías en sus procesos como factor de 
innovación. 

Justificación  

Contribución a  la 
lucha contra el 
cambio climático 

Si X No  Descripción  
Proyectos elegibles. 
Criterio de Selección nº 3. 

Pertinente al género Si X  No  

Resumen del 
análisis del 
impacto de 

género 

El proyecto va a tener un impacto de género positivo ya que 
se van a generar las condiciones para estrechar las brechas 
de género que se dan en el mercado laboral y para impulsar 
unas condiciones favorables a la igualdad entre mujeres y 
hombres tanto en el seno de las empresas como en el 
entorno. 
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Condiciones de elegibilidad. 
Criterios de Selección nº 2, 6 y 9  

Impacto en la 
población joven 

Si X  No  

Resumen del 
análisis del 

impacto en la 
pobl. joven 

El proyecto va a contribuir a mejorar la situación de la 
juventud, ya que va a impulsar su participación en el 
mercado laboral. 

Condiciones de elegibilidad. 
Criterios de Selección nº 2 y 6  

Perteneciente a la ITI 
de Cádiz 

Si   No X 
Proyecto de la 
ITI con que se 
corresponde 

 

Indicador/es de 
ejecución del proyecto 

Gasto público total  
 
Gasto público contribución cambio 
climático 
 
Inversión total elegible 
 
Inversión total del proyecto 
 
Nº de proyectos apoyados que luchan 
contra el cambio climático y 
preservación medioambiente 
 
Nº y tipo de empresas promotoras 
 
Nª de empresas apoyadas 
(creadas 70%, consolidadas 30%) 
 
Nº de empresas según actividades 
NACE 

Valor 
previsto 

1.249.876,91  

 
   470.000,00  

 
 

2.700.000,00  

 
2.700.000,00  

 
20 
 
 
 

40 
 

40 
 
 

40 

Fecha de 
consecución 

prevista 
2020 - 2025 

Indicador/es de 
resultado del proyecto 

Nº de empleos creados 
Desglose por sexo: Participación 
paritaria 
 
Nº de empleos mantenidos 
Desglose por sexo: Participación 
paritaria 
 
Nº empresas lideradas por mujeres  
Desglose creadas / consolidadas 
 
Nª de empresas lideradas por jóvenes 
Desglose creadas /  consolidadas  
 
Nº de empresas que contribuyen a la 
lucha contra el cambio climático.         
 
Nº de empresas que contribuyen a la 
conservación y/o mejora ambiental  
 
Nº de empresas que incorporan 
tecnologías para la innovación 

Valor 
previsto 

33 
 
 
 

20 
 
 
 

16 
 
 

10 
 

 
12 
 
 
8 
 
 

10 

Fecha de 
consecución 

prevista 
2020 - 2025 

Presupuesto previsto 1.249.876,91 ú   

Criterios de selección 
Criterios Generales Proyecto Singular: nº 1, 2, 3 y 4 
Criterios Específicos Proyecto Singular: nº 5, 6, 7, 8 y 9  

Temporalización 
Estimada 

Convocatoria 
2017, 2018,           
2020,  2022  

Correspondencia 
FEADER 

6A, 6B 
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Finalización y 
Pago 

2020 - 2025 
Correspondencia 

MEC 
3,  9 

Información adicional 

Líneas de ayuda de referencia tipología de proyectos establecidos en Anexo I de la Orden de 23 de noviembre de 2017, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las  ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo 
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020:  

- 3. Creación y mejora de la competitividad y de la sostenibilidad de las actividades de producción, 
transformación y comercialización de productos agrarios y/o alimentarios. 

-  9. Creación y mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las actividades económicas en el medio rural. 
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OBJETIVO GENERAL 2.  MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN 
DE LA JUVENTUD 

FINANCIACIÓN 
PREVISTA 

2.502.705,06 ú 
INDICADORES DE RESULTADO  
POR OBJETIVO ESPECÍFICO 

HITO 31 
DIC2018 

HITO 31 
DIC2020 

META 31 
DIC2025 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

2.1 Mejorar la empleabilidad de las 
mujeres y de la juventud  para facilitar 
su inserción en el mercado laboral y 
disminuir el riesgo de exclusión social. 
(Obj.Empleo) 

2.1.1 N% de mujeres y jóvenes 
formados para la mejora de la 
empleabilidad. 
Jóvenes: Formación paritaria 
 
2.1.2 Nº de empleos creados 
Desglose por sexo y edad  

0 
 
 

 
 

0 
  

0 
 
 
 
 
0 

  

Mujeres 
>34: 75% 
Jóvenes: 
<35: 25% 

 
1 

2.2. Promover la implicación en la lucha 
por la igualdad de los y las agentes del 
territorio (Asoc. de Mujeres, personal 
político, personal técnico, Junta 
Directiva del GDR, personal docente, 
empresariado y otras entidades que 
operan en el territorio) mediante la 
creación de una Mesa de Género. (Obj. 
Igualdad) 

2.2.1 % de agentes del territorio 
implicados en la lucha por la 
igualdad en la Mesa de Género 
Desglose por sexo: Implicación 
paritaria 
Desglose por edad: <35 
 
2.2.2 % de personas de la 
Mesa de Género en igualdad de 
género. 
Desglose por sexo: Formación 
paritaria 
Desgloses por edad <35 
 
2.2.3 Nº de estructuras 
creadas para la coordinación 
de acciones para la igualdad 
entre mujeres y hombres  

0 
 
 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
0 

0 
 
 
 
 
 
 
0 
 
 
 
 
 
 
0  

100% 
 
 
 
 
 
 

100% 
 
 
 
 
 
 
1 

2.3. Diseñar una herramienta formativa 
en materia de igualdad de género para 
garantizar una formación básica en 
igualdad  entre mujeres y hombres a la 
población y, especialmente, a las 
personas socias del GDR 
(Obj. Igualdad) 

2.3.1 Nº de herramientas 
formativas diseñadas  

0 
 
  

0 
 
  

1 
 
  

2.4. Formar y sensibilizar a la población 
y, especialmente a las personas socias 
del GDR en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres. 
(Obj. Igualdad) 

2.4.1 % de personas formadas 
en igualdad de género 
Desglose por edad < 35 y sexo: 
Formación paritaria  

0 0    M: 50% 
  V: 50% 
J<35:25%  

2.5. Modernizar los municipios y   
mejorar la calidad de vida de la 
población, teniendo en cuenta 
especialmente las demandas de la 
juventud. (Obj. Juventud) 

2.5.1  Nº de proyectos que 
contribuyen a la 
modernaizacón de los 
municipios y  mejora de  la 
calidad de vida 
2.5.2 % de personas que se 
benefician de las 
infraestructuras creadas y/o 
mejoradas   
Desglose por sexo: 
Participación paritaria. 
Desglose por edad:<35 

4 
 
 
 
 

10 

4 
 
 
 
 

10 

9 
 
 
 
 

30 

2.6.  Poner en marcha procesos 
participativos para la elaboración y 
desarrollo de herramientas que faciliten 
la integración de la igualdad entre 
mujeres y hombres en las Pymes de la 

2.6.1  Nº procesos puestos en 
marcha. 
Desglose por sexo y  edad: <35 
d ela personas que lideran las 
Pymes participantes. 

0 
 
 
 
 

0 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

257 
 

 

  

comarca, como Planes de Igualdad, 
Protocolos de Igualdad, Compromisos 
de Igualdad, etc.. para corregir los 
desequilibrios existentes entre mujeres 
y hombres en el ámbito socio ð laboral 
(Obj. Innovación) 

 
2.6.2. Nº de instrumentos 
elaborados  

 
0  

 
0 

 
7 

2.7. Promover la eficiencia energética y 
las energías renovables en las 
infraestructuras municipales y en la 
iluminación de los espacios públicos 
exteriores.  (Obj. Cambio Climático) 

2.7.1. Nº de proyectos que 
contribuyen a la lucha contra el 
cambio climático. 

6 6 11 

2.8 Promover  la contribución de las 
mujeres y de la población joven a la 
mitigación del cambio climático y a la 
preservación del medioambiente. 
Obj. Medio Ambiente) 

2.8.1  % de mujeres formadas 
y/o sensibilizadas y  
concienciadas sobre cambio 
climático y preservación del 
medioambiente a través de las 
acciones a desarrollar 
Desglose por edad:<35 
 
2.8.2.% de personas jóvenes 
formadas y/o sensibilizadas y 
concienciadas sobre cambio 
climático y preservación del 
medioambiente a través de las 
acciones a desarrollar 
Desglose por sexo: Formación 
paritaria  

0 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 

0 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 

100% 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

2.9. Conservar, poner en valor y 
difundir el patrimonio natural y cultural. 
(Obj. Medio Ambiente) 

2.9.1 Nº de proyectos que 
contribuyen a la conservación, 
puesta en valor y promoción 
del patrimonio rural. 
Desglose por tipología del 
patrimonio: natural y cultural 
2.9.2. Nº de personas 
sensibilizadas. 
Desglose por edad:< 35 
Desglose por sexo: 
Participación paritaria. 
2.9.3. % de personas que se 
benefician del patrimonio 
mejorado. 
Desglose por edad:<35 
Desglose por sexo 

6 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 

10 

6 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 

10 

10 
 
 
 
 
 

110 
 
 
 
 

20 
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PROYECTO 
PROPIO DEL 
GDR 1 

CONSOLIDACIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  Y LA  INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD EN EL 
DESARROLLO RURAL   (en el contexto del objetivo general nº 2: òMejorar la calidad de vida de la poblaci·n, 
mediante la mejora de la empleabilidad, la innovación social, la conservación y modernización de los municipios, la 
lucha contra el cambio climático, la  promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y la integración de la 
juventudó) 

Contribución a 
los objetivos 
transversales y a 
otros objetivos 
generales 

El proyecto contribuye también al objetivo general de "Favorecer la diversificación económica y la mejora de la 
competitividad, sostenibilidad y la responsabilidad social de la Pymes, apoyando especialmente las iniciativas de 
mujeres y de jóvenes", en la medida en que contempla, por un lado, acciones encaminadas a mejorar la posición 
de las mujeres frente al empleo a través de formación en igualdad de género y de acompañamiento a las empresas 
para la elaboración de herramientas para la implantación de medidas de igualdad entre mujeres y hombres en las 
Pymes  y mediante su formación en actividades innovadoras, preservadoras del medioambiente y generadoras de 
empleo y, por otra parte, también promueve la empleabilidad de la juventud a través de su capacitación profesional 
y mediante acciones para la motivación hacia el emprendizaje y el desarrollo de proyectos innovadores y creativos. 

La contribución a los objetivos transversales viene dada porque el proyecto contempla, como ya ha quedado 
reflejado en el párrafo anterior, acciones para mejorar la empleabilidad de las mujeres y de la juventud;  acciones 
de formación y concienciación sobre la lucha contra el cambio climático y la preservación del medioambiente; 
medidas para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y una innovación social y metodológica relacionada 
con los procesos formativos de las mujeres en igualdad de género y con los procesos participativos para la 
elaboración de instrumentos para la implantación de medidas de igualdad en las Pymes (Planes de Igualdad, 
Protocolos de igualdad, Compromisos de igualdad, etc..) , imprescindible para mejorar la posición de las mujeres 
ante cualquier ámbito de la vida y especialmente ante el empleo. 

Objetivo/s del 
proyecto 

El proyecto contribuye a la consecución tanto de los objetivos específicos como del objetivo general en el que se 
integra el proyecto, ya que tanto unos como otro están vertebrados en torno a los 5 objetivos transversales de la 
política de desarrollo rural de la Unión Europea. El proyecto ha sido diseñado para dar respuesta a los siguientes 
objetivos específicos: 

¶ OE2.1 de empleo, facilitando una mejora de la empleabilidad a mujeres y a jóvenes mediante su 
capacitación profesional en actividades de sectores innovadores y generadores de empleo 

¶ Objetivos Específicos de igualdad de género 2.2, 2.3 y 2.4, promoviendo la dinamización y formación en 
igualdad de género a agentes del territorio para crear una estructura desde la que se promuevan, 
coordinen y evalúen las políticas de igualdad en la Comarca. Generando una herramienta de formación 
en igualdad de género, formando en igualdad de género a las personas socias del GDR y poniendo en 
marcha procesos participativos para la elaboración de instrumentos para la implantación de medidas de 
igualdad entre mujeres y hombre sen las Pymes de la comarca. 

¶ O.E2.6 de innovación, mediante el desarrollo de procesos formativos en igualdad de género y mediante 
la puesta en marcha de procesos participativos para la elaboración de instrumentos para la implantación 
de medidas de igualdad entre mujeres y hombres en las Pymes de la comarca, lo que supone una 
innovación social, metodológica y de contenidos ya que, tanto la formación en igualdad de género, como 
los procesos participativos para la elaboración de planes de igualdad en las Pymes del medio rural, no 
están suficientemente implantados y desarrollados como herramientas que los organismos de igualdad 
proponen para el avance de las mujeres.. 

¶ OE2.8 de medioambiente, desarrollando acciones de difusión y/o formación a mujeres y a jóvenes sobre 
usos para la preservación del medioambiente. 

¶ OG lucha contra el cambio climático, promoviendo la contribución de mujeres y jóvenes en la mitigación 
del cambio climático mediante acciones formativas y/o de difusión. 

Contribución a  la 
lucha contra el 
cambio climático 

Si  X No   Descripción  

El proyecto contribuye a la lucha contra el cambio climático en la 
medida en que se van a desarrollar acciones de difusión y/o 
formativas dirigidas tanto a mujeres como a jóvenes para 
promover su contribución a la mitigación del cambio climático. 

Pertinente al 
género 

Si  X No   

Resumen del 
análisis del 
impacto de 

género 

El proyecto va a contribuir positivamente a la reducción de las 
desigualdades detectadas en el diagnóstico así como a la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en Sierra 
Mágina. En el diagnóstico se ha detectado una menor presencia de 
mujeres en el ámbito público y este proyecto va a facilitar 
herramientas para aumentar la presencia y promover la 
participación activa y el protagonismo de las mujeres en dicho 
ámbito. También se prevé que reduzca la brecha de género en el 
acceso a los recursos (empleo, formación, tiempo, espacio). 
Contribuirá a un aumento en la presencia de mujeres en los 
procesos de toma de decisiones y una participación activa e 
incidente, mediante  el desarrollo de procesos formativos para el 
empoderamiento. Asimismo incidirá en la ruptura de estereotipos 
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mediante la formación en igualdad de género a jóvenes, mujeres y 
agentes del territorio. El proyecto cumple con la normativa 
existente en materia de igualdad. 

Impacto en la 
población joven 

Si  X No   

Resumen del 
análisis del 
impacto en 

la pobl. 
joven 

El proyecto va a contribuir positivamente a la reducción de las 
desigualdades detectadas en el diagnóstico, así como a la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en Sierra 
Mágina. En el diagnóstico se ha detectado una menor presencia de 
mujeres en el ámbito público y este proyecto va a facilitar 
herramientas para aumentar la presencia y promover la 
participación activa y el protagonismo de las mujeres en dicho 
ámbito, principalmente en el ámbito laboral . También se prevé 
que reduzca la brecha de género en el acceso a los recursos 
(empleo, formación, tiempo, espacio). Contribuirá a un aumento 
en la presencia de mujeres en los procesos de toma de decisiones 
en el ámbito laboral mediante el desarrollo de procesos formativos 
en igualdad de género y mediante el impulso para la implantación 
de Planes de Igualdad en las Pymes de la comarca. Asimismo, 
incidirá en una mejora de las condiciones de las mujeres mediante 
la creación de una estructura (Mesa de Género) formada por 
agentes del territorio para trabajar, de manera coordinada, en favor 
de la igualdad entre mujeres y hombres. El proyecto cumple con la 
normativa existente en materia de igualdad. 

Perteneciente a 
la ITI de Cádiz 

Si   No  X 

Proyecto de 
la ITI con 
que se 

corresponde 

 

Indicador/es de 
ejecución del 
proyecto 

a) Gasto público del proyecto 
b) Gasto aplicable al cambio 

climático 
c) Inversión total elegible 
d) Nº de cursos de capacitación 

profesional. 
e) % de mujeres y de personas 

jóvenes participantes en la 
formación para la mejora de la 
empleaabilidad. Mujeres ð 
Desglose por edad: <35; 
Jóvenes ð Desglose por sexo: 
participación paritaria 

f) Nº de estructuras promovidas 
para la coordinación de 
acciones para la igualdad 
(Mesa de Género) 

g) % de agentes del territorio 
participantes en la Mesa de 
Género. Desglose por  edad y 
sexo: Participación paritaria. 

h) % de sesiones formativas con 
perspectiva de género 
realizadas a la Mesa de 
Género 

i) Nº de herramientas formativas 
promovidas para la formación 
en igualdad de género a la 
población 

j) % de participantes en la 
formación para la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
Desglose por edad y sexo: 

k) Nº de procesos participativos 
promovidos para la 
elaboración de einstrumentos 
para la implantación de 

Valor 
previsto 

a) 190.130,85 ú 
b) 76.052,34 ú 

 
c) 190.130,85 ú 
d) 8 

 

e)  M>34: 75% 
Jóv>35: 25% 

 

 

 

 

f) 1 
 

 

 

g) 100% 
 

 

 

h) 100% 
 

 

i) 1 
 

 

 

j) M: 50% 
V: 50% 

 

k) 12 
 

 

 

Fecha de 
consecución 

prevista 

a) 2023 
b) 2023 

 
c) 2023 
d) 2023 

 

e) 2023 
 

 

 

 

 

f) 2022 
 

 

 

g) 2022 
 

 

 

h) 2023 
 

 

i) 2022 
 

 

 

j) 2023 
 

 

k) 2023 
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medidas de igualdad en las 
Pymes de la comarca. 
Desglose por edad <35 y sexo 

de las personas que lideran las 

Pymes participantes 

l) %d e mujeres participantes en 
las acciones para la reducción 
de impactos ambientales y/o 
la mitigación de cambio 
climático. Desglose por edad. 

m) % de personas jóvenes 
participantes en las acciones 
para la reducción de impactos 
ambientales y/o la mitigación 
de cambio climático. Desglose 
por sexo: Participación 
paritaria. 

 

 

 

 

 

l) 100% 
 

 

 

m) 100% 
 

 

  

 

 

 

 

 

l) 2023 
 

 

 

m) 2023 
 

 

 

 

  

Indicador/es de 
resultado del 
proyecto 

a) % de mujeres y personas 
jóvenes formadas para la mejora 
de la empleabilidad. Mujeres - 
Desglose por edad: <35; 
Jóvenes ð Desglose por sexo: 
formación paritaria 

b) Nº de estructuras creadas para 
la coordinación de acciones 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

c)  % de agentes del territorio 
implicados en la lucha por la 
igualdad en la Mesa de Género. 
Desglose por sexo: Implicación 
paritaria 
Desglose por edad: <35. 

d)  % de personas de la Mesa de 
Género formadas en igualdad de 
género. 
Desglose por sexo: Formación 

paritaria. Desglose por edad <35 

e)  Nº de herramientas formativas 
diseñadas 

f) % de personas formadas 
 

 

 

g) Nº de procesos participativos 
puestos en marcha para la 
elaboración y el desarrollo de 
instrumentos para la implantación 
de medidas de igualdad en las 
Pymes 
Desglose por edad y seso de las 
personas que lideran las Pymes 
participantes. 
 

h) Nº de instrumentos elaborados 
para la implantación de medidas 
de igualdad en las Pymes de la 
comarca 

     Desglose por edad:<35 y sexo de  
las personas que lideran las Pymes 
que han elaborado estas 
herramientas. 

Valor 
previsto 

a) M<34: 75% 
 J>35: 25% 

 

 

b) 1 
 

 

 

c) 100% 
 

 

 

 

 

d) 100% 
 

 

 

 

e) 1 
 

f) M: 50% 
V: 50% 

J <35: 25% 

 

g) 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

h) 7 
 

 

 

 

 

 

Fecha de 
consecución 

prevista 

a) 2023 
 

 

 

b) 2022 
 

 

 

c) 2023 
 

 

 

 

 

d) 2023 
 

 

 

 

e) 2022 
 

f) 2023 
 

 

 

g) 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

h) 2023 
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i) % de mujeres formadas y/o 
sensibilizadas para la reducción 
de impactos ambientales y/o 
mitigación del cambio climático. 
Desglose por edad:<35. 

j) % de personas jóvenes formadas 
y/o sensibilizadas para la 
reducción de impactos 
ambientales y/o mitigación del 
cambio climático. Desglose por 
sexo. 

k) Nº de empleos creados 
Desglose por sexo y edad  

i) 100% 
 

 

 

 

j) 100% 
 
 
 
 
 

k) 1 

i) 2023 
 

 

 

 

j) 2023 
 
 
 
 

 
k) 2023 

Costes elegibles 

- Gastos de personal (salario Bruto y S.S. de la empresa) 
- Gastos de desplazamientos y dietas del personal técnico del proyecto. 
- Honorarios del personal formador. 
- Gastos de desplazamiento y dietas del personal formador. 
- Honorarios de ponentes en Jornadas 
- Gastos de desplazamiento y dietas de ponentes. 
- Gastos de elaboración de material de publicidad y difusión, físico y 

digital. 
- Equipamientos y aplicaciones informáticas. 
- Material fungible necesario para el proyecto. 
- Acondicionamiento de espacios. 
- Prestación de servicios durante el desarrollo de la actividad. 
- Seguros de asistentes. 
- Alquiler de suelo y de locales. 
- Materiales necesarios para los cursos de formación y, en su caso, 

equipos de protección.  
- Gastos de desplazamiento de las personas participantes en los cursos 

que tengan que desplazarse a otro municipio para seguir la formación. 
- Gastos de autobús para la realización de visitas de estudio a 

experiencias relacionadas con las temáticas de los cursos de formación. 
- Gastos de cofee-break en jornadas y cursos de mañana y tarde. 
Y todos aquellos que, como los anteriores, respondan de una manera 
indubitada la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten 
estrictamente necesarios para el desarrollo de ésta. 

Presupuesto 
previsto 

190.130,85 ú  

Criterios de 
selección 

Se aplicarán los Criterios de Selección específicos de Proyectos Propios 

Temporalización 
estimada 

Comienzo 2020 
Correspondencia 

FEADER 
6B  

Finalización 
y Pago 

2023 Correspondencia MEC  9 Y 10  

Referencia 
normativa  

Líneas de ayuda de referencia tipología de proyectos establecidos en Anexo I de la Orden de 23 de noviembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las  ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el 
marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020:  

8. Formación, información, promoción y actividades de demostración vinculadas con el desarrollo endógeno del 
medio rural 
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PROYECTO 
PROGRAMADO 1 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL  PATRIMONIO RURAL     (en el contexto del objetivo general nº 2: òMejorar la 
calidad de vida de la población, mediante la mejora de la empleabilidad, la innovación social, la conservación y 
modernización de los municipios, la lucha contra el cambio climático, la  promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres y la integraci·n de la juventudó) 

Contribución a 
los objetivos 
transversales y a 
otros objetivos 
generales 

El proyecto contribuye a los objetivos trasversales de preservación del medio ambiente y lucha contra el cambio 
climático, a través de  la recuperación de zonas ambientales, fomento de las vías verdes, acciones de 
sensibilización y concienciación sobre el cambio climático, a la innovación, apoyando tanto la creación de nuevos 
recursos patrimoniales y nuevas formas de valorización de los mismos, y a la igualdad  entre hombres y mujeres 
con la dotación de espacios con  mayor demanda por parte de las mujeres.   

Por otro lado, contribuye al objetivo General nº 1, ya que la conservación y valorización del importante patrimonio 
cultural y natural con el que cuenta la comarca, con la presencia además del Parque Natural, posee una elevada 
potencialidad como factor de diversificación económica y creación de empleo ligado a sectores como el turismo y el 
ocio, fundamentalmente, y bajo criterios de sostenibilidad ambiental y de respeto a la identidad territorial. 

Objetivo/s del 
proyecto 

Los objetivos del proyecto son conservar, proteger, poner en valor y difundir el patrimonio cultural (arquitectónico, 
históríco, artístico y  etnológico), natural y paisajístico seña de identidad de la Comarca. 

Descripción del 
proyecto y 
enumeración de 
operaciones 

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos: 

a) Restauración, conservación y puesta en valor de elementos patrimoniales. 

b) Creación y mejora de equipamientos e infraestructuras de apoyo a la conservación del patrimonio rural 
(vías verdes, zonas verdes urbanas, áreas recreativas, senderos, centros de interpretación u otros). 

c) Diseño y elaboración de estudios y herramientas que contribuyan a la conservación del patrimonio rural. 

d) Organización y desarrollo de acciones de formación, sensibilización, concienciación y promoción del 
patrimonio rural (jornadas, cursos, exposiciones, eventos, elaboración de material divulgativo, guías y 
páginas web). 

e) Organización y desarrollo de acciones de formación, sensibilización, concienciación y promoción que 
contribuyan a la mitigación y lucha contra el cambio climático (jornadas, cursos, exposiciones, 
elaboración de material divulgativo, guías y páginas web). 

No serán elegibles los siguientes proyectos: 

d Actividades formativas que formen parte integrante de programas o sistemas normales de educación de 
la enseñanza secundaria o superior 

d Proyectos que impliquen inversiones de conservación ambiental u otro tipo de patrimonio rural, en 
explotaciones agrarias o forestales donde se desarrollen actividades productivas. 

d Proyectos dirigidos, de forma prioritaria, al sector de la producción, transformación y/o comercialización 
de productos agrarios y/o forestales. 

d Proyectos que impliquen la difusión de información o la promoción de productos agrarios, forestales o 
marcas de calidad vinculadas a los anteriores. 

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

d Los proyectos deberán ser de carácter no productivo. 

d Cuando el proyecto esté destinado a la organización y desarrollo de cualquier tipo de actividad u evento, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

Ź Las posibles cuotas o ingresos obtenidos no podrán superar, junto con la ayuda concedida, el coste 
de la actividad subvencionada. 

Ź Cuando debido a las características del proyecto exista limitación en el número de participantes, el 
mecanismo de selección de éstos deberá ser objetivo, transparente y encontrarse recogido en la 
memoria del proyecto de que se trate. La afiliación o vinculación con la persona beneficiaria no 
podrá ser un requisito para tener acceso a la actividad subvencionada (este requisito no será de 
aplicación cuando la actividad subvencionada esté dirigida a los propios trabajadores de la persona 
solicitante). 

Ź La organización y desarrollo de actividades formativas no podrán estar destinada a la capacitación 
del personal empleado de empresas, cuando dicha capacitación persiga como objetivo la mejora de 
la competitividad de dichas empresas. 

Ź La organización y participación en actividades informativas y de promoción (ferias y eventos 
similares) no podrá implicar que, a través del proyecto subvencionado, se costeen los gastos en 
que debiese incurrir para la promoción de sus productos o servicios, una persona física o jurídica 
que tenga la consideración de empresa de conformidad con la definición establecida en el Anexo I 
del Reglamento (UE) 702/2014. Así, cuando existan empresas participantes en las actividades, los 
gastos subvencionados se limitarán a los de uso común por parte de todas las entidades 
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participantes en dichas actividades. 

Ź Las campañas de promoción y, en su caso, los estudios y la posterior difusión de sus resultados, 
no podrán estar destinadas a hacer publicidad de empresas, productos, servicios o marcas 
comerciales. A estos efectos, las posibles referencias relativas a los aspectos anteriores deberán 
limitarse a información objetiva y/o de contacto debiendo poder aparecer, en su caso, todas las 
empresas que pudiesen estar interesadas en función de las características del proyecto 
subvencionado. 

¶ Todas las actuaciones de conservación y restauración de bienes patrimoniales subvencionadas deberán 
tener carácter de difusión y/o uso público. A estos efectos, cuando los bienes subvencionados se 
encuentren en un recinto cerrado, el proyecto para el que se solicite ayuda deberá incluir un plan de 
apertura al público en el que se especifiquen días y horarios de visita u otros mecanismos que permitan 
el acercamiento del bien patrimonial a la población. 

Justificación No procede 

Contribución a  la 
lucha contra el 
cambio climático 

Si X No   Descripción  Proyectos elegibles y Criterio de Selección nº 3. 
 

Pertinente al 
género 

Si X No   

Resumen del 
análisis del 
impacto de 

género 

Criterios de Selección nº 2 y 13 

Impacto en la 
población joven 

Si    X  No    

Resumen del 
análisis del 

impacto en la 
pobl. joven 

Criterios de Selección nº 2 y 14 

Perteneciente a 
la ITI de Cádiz 

Si   No X 
Proyecto de la 
ITI con que se 
corresponde 

 

Indicador/es de 
ejecución del 
proyecto 

Gasto público total 
 
Gasto público contribución cambio climático 
 
Inversión total elegible 
 
Inversión total del proyecto 
 
Nº de proyectos apoyados que luchan contra el 
cambio climático. (desglose si su objetivo es 
luchar contra el cambio climático, o intregren 
mecanismos para la lucha contra el cambio 
climático) 
 
Nº y tipo de entidades promotoras 
 
Nº de campañas de sensibilización. 
 
Nº de jornadas realizadas. 
 
Nº de recursos ligados al patrimonio 
mejorados/creados 
 
Nº de  vías verdes creadas 

Valor 
previsto 

385.691,29 
 

130.000,00 
 

385.691,29 
 

385.691,29 
 
3 
 
 
 
 
 

10 
 

  5 
 

   7 
 
6 
 
 
2 

Fecha de 
consecución 

prevista 

2020-2025 

Indicador/es de 
resultado del 
proyecto 

Nº de proyectos que contribuyen a la 
conservación, puesta en valor y promoción del 
patrimonio rural      
                     
Nº de personas sensibilizadas 
Desglose por sexo: Participación paritaria 
 
% de personas que se benefician del patrimonio 
mejorado 

Valor 
previsto 

  10 
 
 
 

110 
 
 

20 

Fecha de 
consecución 

prevista 
2020-2025 
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Productivo/No 
productivo 

No Productivo Beneficiario/s 

Los Consejos Reguladores de 
Denominaciones de Origen y Asociaciones 
sin ánimo de lucro, que tengan entre sus 
objetivos o fines sociales las temáticas 
vinculadas al proyecto para el que se 
solicite ayuda. 

Las ayudas nunca podrán consistir en 
pagos directos en efectivo a las personas 
físicas participantes en las actividades, 
sino que éstas se destinarán a la entidad 
organizadora o prestadora. 

Las personas beneficiarias deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

Å El ámbito de actuación territorial de las 
personas beneficiarias deberá estar 
situado total o parcialmente en la Zona 
Rural Leader de Sierra Mágina. 

Å La persona beneficiaria deberá 
contemplar entre sus objetivos o fines 
sociales las temáticas sobre las que verse 
el proyecto para el que se solicita la 
ayuda. 

Costes elegibles 

Cuando el proyecto esté contemplado en las letras a) y b) del campo de proyectos elegibles, los gastos elegibles 
podrán ser, entre otros, los siguientes: 

a) La construcción o mejora de bienes inmuebles; 

b) La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de 
mercado del producto; 

c) Los costes generales directamente vinculados a los gastos que vayan a ser subvencionados, de los 
contemplados en las letras a) y b), tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, así como 
honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental. Asimismo, podrán ser 
elegibles los estudios de viabilidad, aún cuando, atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en 
las letras a) y b). 

El límite máximo elegible de los costes generales indicados en la primera frase del párrafo anterior será de 
hasta un 12% del Presupuesto de Ejecución Material en el caso de que se encuentre vinculados con gastos de la 
letra a) y de hasta un 12% de los gastos elegibles de la letra b) cuando estén vinculados a éstos últimos. 

d) Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos y licencias. 

e) Gastos de publicidad. 

Cuando el proyecto esté contemplado en las letras b), c) y d) del campo de proyectos elegibles, los gastos elegibles 
podrán ser, entre otros, los siguientes: 

a) Gastos de publicidad. 

b) Costes de publicaciones. 

c) Honorarios del personal formador o ponente. 

d) Gastos salariales del personal requerido para el desarrollo del proyecto. 

e) Gastos de desplazamiento y dietas del personal formador o ponente. 

f) Gastos de transporte de autobús para el personal asistente a las jornadas o eventos. 

g) Montaje y decoración de stands. 

h) Seguros de responsabilidad civil. 

i) Desarrollo de aplicaciones informáticas. 

j) Gastos derivados de la realización de estudios. 

k) Material fungible que de manera indubitada responda a la naturaleza de la actividad subvencionada y 
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resulte estrictamente necesario para el desarrollo de ésta. 

La adquisición de activos duraderos solo podrá ser elegible cuando éstos sean estrictamente necesarios para el 
desarrollo del proyecto subvencionado. 

Costes no elegibles: 

Å  Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que  se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local 
Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Å  Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, puntos 8 y 11 de la Orden citada. 

Å  La adquisición de terrenos y bienes inmuebles. 

Å  La adquisición de bienes de segunda mano.  

Porcentaje o 
cuantía de ayuda 

- El porcentaje de ayuda será del 90% del gasto 
total elegible. 

- La cuantía máxima de ayuda será de 
10.000,00 euros por proyecto subvencionado. 

Presupuesto  
previsto 

385.691,29 ú 

Criterios de 
selección 

Criterios Generales Proyectos Programados: nº 1, 2, 3 y 4 
Criterios Específicos Proyectos Programados: nº 10, 11, 12, 13 y 14 

Temporalización 
estimada 

Convocatoria 2017, 2018, 2022 
Correspondencia 

FEADER 
6B 

Finalización y Pago 2020 - 2025 
Correspondencia 

MEC 
5, 6  Y 9 

Referencias normativas 

Líneas de ayuda de referencia tipología de proyectos establecidos en Anexo I de la Orden de 
23 de noviembre 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020:  

8. Conservación y protección del patrimonio rural y lucha contra el cambio climático.  

11. Formación, información, promoción y actividades de demostración vinculadas con 
el desarrollo endógeno del medio rural. 
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PROYECTO  
PROGRAMADO 2 

DOTACIÓN Y MEJORA  DE EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE 
VIDA Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO   (en el contexto del objetivo general nº 2: òMejorar la 
calidad de vida de la población, mediante la mejora de la empleabilidad, la innovación social, la conservación 
y modernización de los municipios, la lucha contra el cambio climático, la  promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres y la integraci·n de la juventudó) 

Contribución a los 
objetivos transversales 
y a otros objetivos 
generales 

El proyecto contribuye a los objetivos trasversales de preservación del medio ambiente y lucha contra el 
cambio climático  en la medida que se apoyarán tanto proyectos, como la  incorporación de medidas y 
mecanismos que minimicen el impacto negativo sobre el medio ambiente y/o el cambio climático,  así como 
a la innovación a través de dotación de infraestructuras inexistentes en el municipio o la mejora de las 
existentes, atendiendo a las demandas de la población y especialmente a las de la juventud y las de las 
mujeres,  favoreciendo la participación en la vida de los municipios de la juventud y de las mujeres.  

Por otro lado, contribuye al objetivo General nº 1,  ya que en la medida en que  aumenta el grado de 
bienestar de la población, con especial relevancia entre la juventud como motor innovador y relevo 
generacional del medio rural, haciendo los municipios atractivos para vivir y para trabajar, se está 
favoreciendo  su  permanencia en el territorio.  

Objetivo/s del proyecto 

El proyecto persigue dos objetivos: 

¶ Modernizar los municipios y su entorno, mejorar la calidad de vida de la población y promover el 
desarrollo sostenible e igualitario. 

¶ Preservar el medio ambiente y luchar contra el cambio climático. 

Descripción del 
proyecto y enumeración 
de operaciones 

Podrán ser elegibles los siguientes proyectos: 

a) Dotación, modernización, mejora y/o ampliación de infraestructuras y/o equipamientos de carácter 
público destinados a prestar servicios en el ámbito sociocultural, deportivo, recreativo, formativo, 
medioambiental, económico o asistencial. 

b) Dotación modernización, mejora y/o ampliación de infraestructuras y equipamientos para la 
modernización de los municipios rurales y su entorno. Concretamente, podrán ser elegibles las actuaciones 
vinculadas a la señalización, accesos, telecomunicaciones, recuperación de áreas degradadas, 
ajardinamiento, acondicionamiento y embellecimiento de espacios urbanos de uso público (jardines, fuentes, 
u otros). 

c) Introducción de medidas de eficiencia energética y/o mecanismos para la generación de energía a partir 
de fuentes renovables en las infraestructuras municipales y en la iluminación de los espacios públicos 
exteriores. 

No serán elegibles los siguientes proyectos: 

¶ Proyectos dirigidos de forma prioritaria a la mejora de la competitividad y/o sostenibilidad del 
sector de la producción agraria, forestal, agroindustrial o de la industria forestal. 

¶ Inversiones destinadas a la construcción, adecuación y mejora de carreteras y caminos, salvo que 
dichas inversiones estén destinadas a la puesta en valor de vías pecuarias y/o a la mera 
señalización de lugares de interés para el desarrollo rural. 

¶ Inversiones en electrificaciones rurales cuando las inversiones subvencionadas requieran la cesión 
obligatoria a las empresas productoras, transportistas, distribuidoras y/o comercializadoras de la 
energía. 

¶ La ejecución de trabajos, proyectos o actuaciones a través de la figura de la encomienda de 
gestión a entes instrumentales. 

Todos los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

¶ Los proyectos deberán ser de carácter no productivo. 

Adicionalmente, cuando el proyecto sea de los contemplados en las letras a) y b) del campo de proyectos 
elegibles, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

¶ Las infraestructuras y equipamientos subvencionados deberán ser gestionados directamente por 
parte de las Administraciones públicas locales beneficiarias. 

¶ Las inversiones y/o equipamientos subvencionados vinculados al desarrollo económico del 
territorio deberán estar disponibles para todas las personas o entidades que, en función de las 
características del proyecto, pudiesen estar interesadas en su uso. A estos efectos, en función de 
las características y de los objetivos perseguidos por el proyecto, podrá establecerse un 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

267 
 

mecanismo público, objetivo y transparente que asegure el uso temporal, compartido y/o rotatorio 
de inmuebles, equipamientos o servicios subvencionados. 

¶ Las infraestructuras y/o equipamientos subvencionados deberán introducir algún mecanismo que 
minimice el impacto negativo de la actividad desarrollada sobre el medio ambiente y/o el cambio 
climático. 
Alternativamente al requisito indicado en el párrafo anterior, la persona beneficiaria podrá optar 
por la organización y el desarrollo de al menos una actividad de sensibilización ambiental y de 
lucha contra el cambio climático. Dicha/s actividad/es deberán ir dirigidas a la población del 
municipio donde se realice la inversión, debiendo alcanzar, de forma acumulada, una duración 
mínima de 5 horas. Estas actividades no serán elegibles en el marco del proyecto para el que se 
solicite la ayuda. 

Justificación No procede 

Contribución a  la lucha 
contra el cambio 
climático 

Si X No   Descripción  

Proyectos elegibles 
Condiciones de Elegibilidad 
Criterio de Selección nº 3  

Pertinente al género Si X No  
Resumen del 
análisis del 

impacto de género 
Criterios de Selección nº 2 y 13  

Impacto en la  
población joven 

Si X No   

Resumen del 
análisis del 

impacto en la pobl. 
joven 

Criterios de Selección nº 2 y 14  

Perteneciente a la ITI  
de Cádiz 

Si   No X 
Proyecto de la ITI 

con que se 
corresponde 

 

Indicador/es de 
ejecución del proyecto 

Gasto público total 
 
Gasto público contribución cambio 
climático 
 
Inversión total elegible 
 
Inversión total del proyecto 
 
Nº de proyectos apoyados que luchan 
contra el cambio climático. (desglose si su 
objetivo es  luchar contra el cambio 
climático, o intregran mecanismos para la 
lucha contra el cambio climático)  
 
Nº y tipo de entidades promotoras 
 
Nº de infraestructuras o equipamientos 
creados o mejorados, que mejoran la 
calidad de vida. 
 
Nº de luminarias sustituidas por led 

Valor 
previsto 

1.883.366,89 
 

751.000,00 
 
 

1.883.366,89 

 
1.883.366,89 

 
11 
 
 
 
 
 

11 
 
9 

 
 
 

300 

Fecha de 
consecución 

prevista 
2020 - 2025 

Indicador/es de 
resultado del proyecto 

Nº de proyectos que contribuyen a la 
modernización de los municipios y mejora 
de la calidad de vida. 
 
% de población rural que se benefician de 
las infraestructuras creadas y/o 
mejoradas. 
 
Nº de proyectos que contribuyen a la 
lucha contra el cambio climático 

Valor 
previsto 

9 
 
 
 

30 
 
 
 

11 

Fecha de 
consecución 

prevista 
2020 - 2025 

Productivo/No 
productivo 

No  Productivo Beneficiario/s Administraciones públicas locales. 
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Costes elegibles 

Los costes elegibles podrán ser, entre otros, los siguientes: 

a. La construcción o mejora de bienes inmuebles; 

b. La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de 
mercado del producto; 

c. Los costes generales directamente vinculados a los gastos que vayan a ser subvencionados, de los 
contemplados en las letras a) y b), tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, 
así como honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 
medioambiental. Asimismo, podrán ser elegibles los estudios de viabilidad, aún cuando, 
atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en las letras a) y b). 

El límite máximo elegible de los costes generales indicados en la primera frase del párrafo anterior 
será de hasta un 12% del Presupuesto de Ejecución Material en el caso de que se encuentre 
vinculados con gastos de la letra a) y de hasta un 12% de los gastos elegibles de la letra b) cuando 
estén vinculados a éstos últimos. 

d. Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos y 
licencias. 

Costes no elegibles:  

¶ Gastos excluidos de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las 
Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020  

¶ Gastos excluidos de conformidad con lo establecido en el Anexo I, punto 10 de la Orden citada 
(Modernización y adaptación de los municipios rurales, incluyendo la creación y mejora de 
infraestructuras y servicios para la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico del medio rural) 

¶ La adquisición de terrenos y bienes inmuebles. 

¶ La adquisición de bienes de segunda mano. 

Porcentaje o cuantía     
de ayuda 

*Porcentaje máximo de ayuda: 100 %  

*Cuantía máxima de ayuda: 121.000 ϵ 

Presupuesto 
previsto 

1.883.366,89 ú 

Criterios de selección 
Criterios Generales Proyectos Programados: nº 1, 2, 3 y 4 
Criterios Específicos Proyectos Programados: nº 10, 11, 12, 13 y 14 

Temporalización 
estimada 

Convocatoria 2017, 2020, 2022 
Correspondencia 

FEADER 
6B 

Finalización y 
Pago 

2020 - 2025 
Correspondencia 

MEC 
 9 

Referencias normativas 

Líneas de ayuda de referencia tipología de proyectos establecidos en Anexo I de la Orden de 23 de noviembre de 2017, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo 
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020:  

10. Modernización y adaptación de los municipios rurales, incluyendo la creación y mejora de 
infraestructuras y servicios para la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico del medio rural.  
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PROYECTO DE 
COOPERACIÓN  

FORTALECIMIENTO Y VALORIZACIÓN DE LOS VALORES CULTURALES, MEDIOAMBIENTALES Y LA 
BIODIVERSIDAD DE LA COMARCA  (en el contexto del objetivo general nÜ 2: òMejorar la calidad de vida de la 
población, mediante la mejora de la empleabilidad, la innovación social, la conservación y modernización de 
los municipios, la lucha contra el cambio climático, la  promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y 
la integraci·n de la juventudó) 

Contribución a los 
objetivos transversales y 
a otros objetivos 
generales 

El proyecto contribuye  a alcanzar los siguientes objetivos transversales: 

 Objetivo de innovación:   
 Por su incidencia en la mejora de los procesos de producción del aceite de oliva virgen extra de 

Sierra Mágina, implantando sistemas para el conocimiento de la trazabilidad del aceite con 
denominación de origen. 

 Por su incidencia en el fortalecimiento y valorización de los elementos y valores culturales, 
medioambientales, paisajísticos, de cielo nocturno y biodiversidad de la comarca.  

 Objetivo de igualdad: 
 Dado que va a contribuir a una representación más equilibrada de las mujeres en los estudios 

sobre el olivar y el aceite, y va a mejorar el conocimiento sobre la situación de las mujeres y 
sobre sus aportaciones a este sector en el que han permanecido históricamente invisibilizadas. 
Por otra parte, se va a realizar una adecuación estadística sobre la composición de las juntas 
directivas de las cooperativas desde un enfoque de género. 

 Por su incidencia en la generación de oportunidades de empleo para mujeres y participación 
igualitaria en la valorización y conservación de los valores culturales, medioambientales, 
paisajísticos, de cielo nocturno y biodiversidad de la comarca.  

 Objetivo  de preservación del medio ambiente en la medida en que va a poner en marcha 
medidas para la valorización y protección del medio natural, del cielo nocturno, del paisaje y la 
biodiversidad de la comarca, poniendo el foco en los en los elementos culturales, 
medioambientales y de salud relacionados con el Patrimonio Oleícola (cultivo del olivo y sus 
aprovechamientos), el Parque Natural de Sierra Mágina y sus características propias y la 
importancia de la utilización de recursos endógenos del patrimonio rural de la comarca (tangibles 
e intangibles) y de los elementos singulares del patrimonio arquitectónico, aumentando así el 
grado de conocimiento de la población y su educación en medioambiente. 

 Objetivo de lucha contra el cambio climático porque va a dar a conocer métodos de agricultura 
sostenible que reduzcan las emisiones de CO2 a la atmósfera y las posibilidades de calidad de 
vida y económicas que para la población genera la preservación niveles reducidos de 
contaminación atmosférica.  

Este proyecto contribuye asimismo a alcanzar el objetivo empleo, en la medida en que la valorización de 
patrimonio natural y cultural puede suponer una vía de diversificación de la economía ligada al ocio y la 
cultura. Asimismo, se potenciará la capacidad creativa y el espíritu emprendedor de las mujeres y de la 
población joven. 

El proyecto contribuye también, al Objetivo General nº 1, ya que la conservación y valorización del amplio y 
singular  patrimonio cultural (material e inmaterial) y natural, posee unas  elevadas potencialidades como 
factor de desarrollo,  de diversificación y creación de empleo ligado a sectores como el turismo, astro 
turismo, energías renovables,  comercio y el ocio, fundamentalmente, bajo criterios de sostenibilidad 
ambiental y de respeto a la identidad territorial; sectores además a los que acceden mayoritariamente 
mujeres y jóvenes. 

Contribución a  la lucha 
contra el cambio 
climatico 

Si  SI No   Descripción  

El patrimonio rural de Sierra Mágina (natural y 
cultural) se encuentra muy vinculado a los recursos 
procedentes del olivar y de la obtención de aceite y 
su singularidad como Parque Natural. Esta 
característica física y aprovechamiento económico 
que se traslada a lo cultural crea un entorno 
favorable para la generación de recursos energéticos 
renovables y desencadenar actividades respetuosas 
con el medioambiente, como las turísticas, y entre 
ellas modalidades recientes como el oleoturismo y 
astro turismo. Por otro lado la valorización de las 
masas arbóreas agrícolas y forestales como 
sumideros de gases de efecto invernadero, y la 
sensibilización y concienciación medioambiental de la 
población suponen una contribución a la lucha contra 
el Cambio Climático. 
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Criterios de selección 
Criterios específicos para los Proyectos de 
Cooperación: nº 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Presupuesto 
previsto 

148.782,12 ú 

Costes elegibles 

Gastos de personal, gastos de asistencia técnica, 
gastos de alquiler de equipos, gastos de 
desplazamientos y dietas, gastos de publicaciones, 
gastos de difusión del proyecto. Así como cualquier 
otro gasto que de manera indubitada responda a la 
naturaleza del proyecto subvencionado.  

Correspondencia 
FEADER 

6B 

Correspondencia 
MEC 

9 

Pertinente al género Si X No   

Resumen del 
análisis del 
impacto de 

género 

El proyecto va a contribuir a una representación más 
equilibrada de las mujeres en los estudios sobre el 
olivar y el aceite, y va a mejorar el conocimiento 
sobre la situación de las mujeres y sobre sus 
aportaciones a este sector a lo largo de los años, 
mediante la realización de estudios y acciones de 
sensibilización; esta medida va a favorecer la ruptura 
de roles y de estereotipos tradicionales asociados al 
género.  Por otra parte, dado que no existen datos 
comarcales sobre la representatividad de las mujeres 
en los órganos de decisión de las cooperativas de 
aceite, se va a realizar una adecuación estadística 
que mejore el conocimiento de la situación actual de 
las mujeres en la toma de decisiones en el sector y 
que sirva de base para establecer posibles medidas 
correctoras. Asimismo, el conocimiento y la difusión 
por población de los valores y recursos que 
configuran el patrimonio rural de Sierra Mágina 
desencadenará una mayor participación de la mujer 
en actividades de difusión y en la promoción de 
actividades económicas respetuosas con el 
medioambiente, promovidas por mujeres. 

Las distintas acciones programadas en los proyectos 
se adecuarán a la disponibilidad de tiempo de la 
población joven, con la finalidad de garantizar su 
participación y lograr un incremento en su grado de 
conocimiento de diversas manifestaciones del 
Patrimonio Rural. 

Impacto en la población 
joven 

Si    X  No   

Resumen del 
análisis del 

impacto en la 
pobl. joven 

Las distintas acciones programadas en los proyectos 
se adecuarán a la disponibilidad de tiempo de la 
población joven, con la finalidad de garantizar su 
participación y lograr un incremento en su grado de 
conocimiento de diversas manifestaciones del 
Patrimonio Rural. 

El carácter del proyecto es intraterritorial (entre GDRs de la provincia de Jaén). 
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7. PLAN DE ACCIÓN (CUADRO RESUMEN TEMPORALIZACIÓN DE PROYECTOS) 

OBJETIVOS GENERALES PROYECTOS  
 ANUALIDAD PROGR (EUROS) 

2017 2018 2019 2020 2022 

OBJETIVO 
GENERAL 1 

FAVORECER LA 
DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y LA 
MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD,  A 
TRAVÉS DE LA 
INNOVACIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y 
LA 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EN LAS 
PYMES, PARA LA 
CREACIÓN DE 
EMPLEO, APOYANDO 
ESPECIALMENTE 
LAS INICIATIVAS  DE  
MUJERES Y DE 
JÓVENES 

1. Proyectos 
productivos innovadores 
en sectores estratégicos 
que creen empleo e 
incorporen la 
sostenibilidad ambiental 
y la lucha contra el 
cambio climático, 
priorizando aquellos 
liderados por mujeres o 
jóvenes. 

104.466,58 60.000,00 0 446.617,06 638.793,27 

OBJETIVO 
GENERAL 2 

MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN, 
MEDIANTE LA 
MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA 
INNOVACIÓN 
SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS, LA 
LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, 
LA PROMOCIÓN DE 
LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y 
HOMBRES Y LA 
INTEGRACIÓN DE LA 
JUVENTUD. 

2.Consolidacion de la 
igualdad entre mujeres 
y hombres  y para la 
integración de la 
juventud en el 
desarrollo rural 

0 0 0 190.130,85 0 

3. Conservación y  
protección del 
patrimonio rural 

351.281,63 4.409,66 0 0 30.000,00 

4. Dotación y mejora de 
equipamientos e 
infraestructuras para la 
mejora de la calidad de 
vida y la lucha contra el 
cambio climático. 

927.313,41 0 0 321.834,16 634.219,32 

5. Fortalecimiento y 
valorización de los 
valores culturales, 
medioambientales y la 
biodiversidad de la 
comarca. 

0 148.782,12 0 0 0 

 

OBJETIVOS GENERALES 

HITOS Y METAS                                                
(GASTO EJECUTADO PREVISTO) 

2018 2020 2025 

OBJETIVO 
GENERAL 1 

FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD, A TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN, LA SOSTENIBILIDAD Y LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LAS PYMES, PARA LA CREACIÓN DE 
EMPLEO, APOYANDO ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  MUJERES Y 
DE JÓVENES 

50.000,00 61.630,15 1.249.876,91 

OBJETIVO 
GENERAL 2 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE LA MEJORA 
DE LA EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA CONSERVACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD 

486.000,00 486.000,0 2.607.971,15 

TOTAL 536.000,00 549.650,15 3.857.848,06 
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8. IMPACTO DE GÉNERO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

 
8.1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN INICIAL Y LA MEJORA PREVISTA EN MATERIA DE IGUALDAD EN LA 
ESTRATEGIA 

Desde el punto de vista demográfico, Sierra Mágina cuenta con una población, que si bien, en cifras globales 
alcanza un  bajo índice de masculinidad,  100,88, sin embargo si analizamos la situación en el tramo de edad 
que se corresponde con el período productivo de las personas (de 16 a 65 años), el índice de masculinidad 
asciende  109,37, y entre el tramo de edad de 16 a 29 años (población joven) el índice de masculinidad tiene 
un valor de 108,70  lo cual nos indica que son las mujeres quienes abandonan el territorio en mayor medida. 
El porqué lo hemos encontrado en varios factores: masculinización del mercado laboral (la brecha de género 
en la Tasa de Desempleo es del 31,46%, la  brecha de género en el número de contratos realizados supone el 
34,24% y si analizamos los contratos por sectores vemos que todos están muy masculinizados, la brecha de 
género en el sector agrario, en un territorio eminentemente agrícola, es de -41,16%; es importante señalar en 
este punto que en los últimos años el empresariado del sector es reacio a la contratación de mujeres para la 
recogida de la aceituna, siendo esta actividad casi la única, en la Comarca, para la mayoría de las mujeres que 
les permite obtener algún ingreso económico; la segregación vertical es también muy evidente.  

En el ámbito del asociacionismo y la participación, Sierra Mágina cuenta con una importante red de 
asociaciones de mujeres, 21 en total. Se trata de asociaciones que, aunque en sus objetivos figura el de 
promover la igualdad entre mujeres y hombres, sin embargo, la mayoría de ellas,  se centran en acciones  de 
carácter socioðcultural y de forma puntual, desarrollan alguna actividad acorde con el objetivo de igualdad. No 
obstante, gran parte de las asociaciones de mujeres se han implicado en los procesos iniciados por la ADR 
Sierra Mágina a lo largo de los años de intervención en el territorio con proyectos en favor de la igualdad entre 
mujeres y hombres y, en los últimos años, en los procesos para el empoderamiento de las mujeres.   

En el ámbito de la participación política, se ha producido un aumento muy significativo en cuanto a la 
presencia  de mujeres, pues se ha pasado de una brecha de género de -57% en el año 1999 a una brecha del -
12,60% en los cargos electos en los ayuntamientos de la comarca, sin embargo, este aumento en la presencia 
de mujeres no se ha traducido en su participación en puestos de máxima responsabilidad, más bien al 
contrario, el número de alcaldesas ha descendido notablemente desde la legislatura del 2007. 

En cuanto al ámbito educativo, los datos más recientes a los que hemos tenido acceso, sobre niveles de 
estudio y tasas de analfabetismo a nivel municipal desagregado por sexo corresponden a 2001. La Tasa de 
Analfabetismo de las mujeres es mayor que la de los varones, circunstancia que se deriva de la falta de 
oportunidades que han tenido las mujeres mayores. Sin embargo, el porcentaje de mujeres con estudios 
universitarios es superior al de los varones, lo que nos demuestra que cuando se dan las oportunidades, las 
mujeres no sólo son capaces sino que tienen más disposición que los varones, circunstancia que, 
desafortunadamente, no se refleja en sus condiciones de inserción ni de promoción en el mercado laboral.  

Respecto al ámbito doméstico, los únicos datos existentes a nivel comarcal y desagregados por sexo son los 
del estudio òObservatorio Virtual de G®neroó realizado por la ADR Sierra M§gina en 2008 en el marco del 
proyecto de cooperación del mismo nombre financiado por el Ministerio de Medio Ambiente,  Medio Rural y 
Marino. De este estudio se desprende que la familia imperante en Sierra Mágina responde a los patrones 
tradicionales, con un reparto de roles asociados al género que sitúa a mujeres  y a hombres en distinta 
posición, en distintos espacios y con distintas responsabilidades, siendo el varón quien otorga la autoridad. La 
socialización recibida por mujeres y varones, fruto del sistema patriarcal, se constituye como el principal 
obstáculo con el que se encuentran ellas para desarrollarse en todos los ámbito, pues dicha socialización a 
hecho a las mujeres más proclives a tener actitudes de sumisión,  y a los varones a tener actitudes de 
dominio.  

Con la EDL se pretende crear un espacio más favorable para la igualdad y, por lo tanto, para el avance de las 
mujeres hacia posiciones de equidad y de equivalencia con respecto a los varones, ello implica, mayor 
presencia, mayor participación activa y mayor protagonismo de las mujeres en el mercado laboral, mayor 
presencia y participación en sectores masculinizados, en el sector empresarial, mayor presencia y participación 
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incidente en los procesos de toma de decisiones, unas relaciones de género más igualitarias en todas las 
etapas de la vida, desde la infancia hasta la edad adulta, pasando por la adolescencia y la juventud. 

Todo ello como parte de un proceso de trabajo en el que no sólo se llevarán a cabo acciones de carácter 
finalista como puede ser la capacitación de las mujeres para la mejora de la empleabilidad, o el acceso de las 
mujeres a los recursos económicos, sino que se creará un sistema de trabajo que tendrá como fin lograr un 
desarrollo rural igualitario, un sistema de coordinación a diferentes niveles en el que, además, se facilitará 
formación en igualdad de género a agentes que forman parte de los procesos de toma de decisiones y del 
desarrollo de las políticas (personal político y técnico) para que adquieran herramientas para introducir el 
enfoque de género e las políticas públicas y de desarrollo rural, favoreciendo así su implicación en la 
consolidación de la igualdad de género en la comarca; formando en igualdad a mujeres y a jóvenes; 
consolidando los procesos de empoderamiento de las mujeres que les proporcionen herramientas para 
legitimar sus propias posiciones y perspectivas y estableciendo, en definitiva una estructura basada en 
personas formadas en igualdad de género que trabajen de forma coordinada y eficaz para la consolidación de 
la igualad entre mujeres y hombres en la Comarca. 

 
8.2. LISTADO DE PROYECTOS QUE CONTRIBUIRÁN A LA DISMINUCIÓN DE LAS DESIGUALDADES DE 
GÉNERO EN LA ZRL 
 

1. PROYECTO PROPIO DEL GDR 1: CONSOLIDACIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LA  INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD EN EL DESARROLLO RURAL. 

2. PROYECTO NO PROGRAMADO SINGULAR 1: PROYECTOS PRODUCTIVOS INNOVADORES EN 
SECTORES ESTRATÈGICOS QUE CREEN EMPLEO E INCORPOREN LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO PRIORIZANDO AQUELLOS LIDERADOS POR MUJERES 
Y JÓVENES. 

3. PROYECTO PROGRAMADO 1. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN EL PATRIMONIO RURAL. 

4. PROYECTO PROGRAMADO 2: DOTACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS 
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

5. PROYECTO DE COOPERACIÓN 1: FORTALECIMIENTO Y VALORIZACIÓN DE LOS VALORES 
CULTURALES MEDIOAMBIENTALES Y LA BIODIVERSIDAD EN LA COMARCA. 

6. PROYECTO COMPLEMENTARIO 1: DE CAMPOAMOR A OTRAS MUJERES REFERENTES DE 
EMPODERAMIENTO Y CREACIÓN DE REDES DE MUJERES. 

7. PROYECTO COMPLEMENTARIO 2: III PLAN DE IGUALDAD DE LA DIPUTACIÓN DE JÁEN.  

8. PROYECTO COMPLEMENTARIO 3. APRENDIENDO DE ELLAS Y CON ELLAS: REFERENTES DE 
EMPODERAMIENTO Y PARTICIPACIÓN. ALIANZAS Y REDES DE MUJERES.  

9. PROYECTO COMPLEMENTARIO 4. DE ENTRE ELLAS, CARMEN DE BURGOS Y TERESA CLARAMUNT: 
EMPODERAMIENTO CON Y DE OTRAS. EN RED SOMOS MAS FUERTES.  

10. PROYECTO COMPLEMENTARIO 5. òINVISIBLE PERO PRESENTEó. LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN EL MEDIO RURAL. IDENTIFICAR, DETECTAR Y CONOCER 

Los proyectos complementarios 1, 3, 4 y 5 son promovidos por la Asociaci·n de Mujeres òLA CIMAó de 
Carchelejo, tratándose de proyectos de cooperación de Asociaciones de Mujeres de la comarca de Sierra 
Mágina.  
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8.3. PROCESO DE INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS EPÍGRAFES DE LA 
ESTRATEGIA 
 
EPÍGRAFE    /   DESCRIPCIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
2. Descripción general de la Zona Rural Leader 

 
Todos los datos referidos a personas han sido desagregados por sexo (a excepción de aquellos que no se han 
podido encontrar desagregados). Para hacer más visibles las desigualdades existentes se han incorporado 
gráficas sobre la brecha de género y se ha realizado un breve análisis de los datos. Partiendo los datos 
disponibles, se han calculado, por ejemplo, los índices y tasas de masculinidad y feminidad de la población 
desde el año 1996 hasta el 2015 por tramos de edad y analizados los resultados desde el punto de vista 
cualitativo con enfoque de género. También se ha hallado el índice de feminización del analfabetismo de la 
población y explicado cualitativamente sus causas desde un enfoque de género. Se ha realizado un análisis de 
la articulación institucional y se ha calculado la brecha de género relativa a los cargos electos en los municipios 
de la comarca  y su evolución durante las cinco últimas legislaturas y analizado los resultados obtenidos.  La 
variable género, ha sido una constante en la realización de todo el diagnóstico así como en la extracción de 
conclusiones. La redacción de toda la EDL se ha llevado a cabo mediante el uso de un lenguaje inclusivo y no 
sexista, combinando las diferentes formulas lingüísticas disponibles en nuestra lengua (uso de genéricos, 
anteposici·n de la palabra òpersonaó a la expresi·n, nombrando a ambos sexos) huyendo del uso de barras (/) 
y de la arroba (@). 

 
3. Mecanismos y organización de la participación ciudadana 

El proceso participativo para la elaboración de la EDL de Sierra Mágina se ha llevado a cabo mediante 
diferentes herramientas como Entrevistas personales a agentes claves del territorio y Mesas temáticas (Mesa 
de igualdad de género en el medio rural, Mesa de promoción y fomento de la participación de la juventud rural, 
Mesa de mercado de trabajo, Mesa de equipamientos, infraestructuras y servicios, Mesa de economía e 
infraestructura productiva, Mesa de patrimonio rural medioambiente y cambio climático y Mesa de 
estructuración, situación social y participación ciudadana)  que han facilitado la participación ciudadana.   

Para la definición de los perfiles de las personas participantes en la realización de las Entrevistas Personales se 
ha tenido en cuenta la diferente posición que ocupan mujeres y hombres en todos los ámbitos y esferas de la 
vida y los obstáculos estructurales con los que se encuentran para participar de manera incidente en las 
políticas de desarrollo rural, por eso se ha primado su participación en las entrevistas de cada una de las áreas 
temáticas, estando también representados los organismos y áreas de igualdad, así como las organizaciones de 
mujeres; no obstante también se ha tenido en cuenta la condición de persona socia del GDR, criterio que ha 
dado como resultado una paridad que no ha llegado las 50/50 dado que la asamblea del GDR no es paritaria 
(la proporción de la Asamblea es de 30% mujeres y 70% hombres), aspecto que se tiene previsto intentar 
corregir mediante el desarrollo de las línea de igualdad de género establecidas en la EDL. Por tanto, el 
porcentaje de mujeres entrevistadas ha sido del 45,4% y el porcentaje de hombres del 54,6%. Por áreas 
temáticas la proporción entre mujeres y hombres es la siguiente: 

 Economía y estructura productiva: 23,5% mujeres y 76,5% hombres. 
 Mercado de trabajo: 46,1% mujeres y 53,9% hombres. En esta área fue entrevistada una experta en 

género y en empleo. 
 Equipamientos, infraestructuras y servicios: 50% mujeres y 50% hombres. En esta área fue 

entrevistada una mujer experta en igualdad de género. 
 Patrimonio rural y medio ambiente: 25% mujeres y 75% hombres. 
 Articulación, situación social y participación ciudadana: 80% mujeres y 20% hombres. 
 Igualdad de género en el medio rural: 100% mujeres. En esta área fueron entrevistadas 

representantes de dos organismos de igualdad y una persona experta en igualdad de género. 
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 Promoción y fomento de la participación de la juventud rural: 70% mujeres y 30% hombres. 

En relación a las personas participantes en las Mesas de Trabajo, se ha seguido el mismo criterio y además, 
aprovechando el impulso que la Dirección General de Desarrollo Rural ha dado a las Asociaciones de Mujeres 
para su presencia y participación en la EDL, el GDR de Sierra Mágina  ha hecho un gran esfuerzo en promover 
no sólo la presencia, también su participación en todas las Mesas Temáticas  para que la voz de las mujeres 
se tuviera en cuenta en todos los aspectos del diagnóstico y en todas las fases de la elaboración de la EDL. 
Asimismo se ha procurado la participación de organismos, entidades y organizaciones vinculadas con la 
igualdad, aunque su participación no ha sido posible en todas las mesas debido a las fechas en las que el 
proceso se ha llevado a cabo (período vacacional) no obstante, todas las mesas han contado con una técnica 
experta en género e igualdad. 

 Mesa de Economía y estructura productiva. Estuvo formada por el 44% de mujeres y el 56% de 
hombres, contando con la participación de representantes de áreas de igualdad de ayuntamientos. 

 Mesa de Mercado de trabajo. Contó con una participación del 39% de mujeres y del 61%   de 
hombres, contando con la participación de asociaciones de mujeres. 

 Mesa de Equipamientos, infraestructuras y servicios.  Tuvo una participación del 38% de mujeres y del 
62% de hombres, contando con la participación de profesionales de servicios sociales expertas en 
género. 

 Mesa de Patrimonio rural, medioambiente y cambio climático. Tuvo una participación del 43% de 
mujeres y del 57% de hombres, contando con la participación de representantes de áreas de igualdad 
de ayuntamientos. 

 Mesa de Estructuración, participación y situación social. Contó con una participación del 88% de 
mujeres y el 12% de hombres, contando con la participación de organismos de igualdad (Centros de 
Información a la Mujer del IAM) y con responsables de consejos de participación de las mujeres y con 
profesionales del área de Servicios Sociales de la Diputación expertas en género. 

 Mesa de Igualdad de género en el medio rural. Tuvo una participación de mujeres del 100%, también 
se contó con la presencia y participación de organismos de igualdad como el Área de Igualdad de la 
Diputación de Jaén, y de los dos  Centros de Información a la Mujer con ámbito de actuación en algún 
municipio de Sierra Mágina, el del municipio de Jódar y el de Larva.  

 Mesa de Promoción y fomento de la participación de la juventud rural. Tuvo una participación del 40% 
de mujeres y del 60% de hombres, contando con la presencia de representantes de asociaciones de 
mujeres y de mujeres jóvenes. 

La Mesa Comarcal estuvo formada por un 55% de mujeres y por un 45% de hombres, además se contó con la 
participación de representantes de organismos de igualdad (Centros de Información a la Mujer del IAM, 
representantes de las áreas de igualdad de los ayuntamientos y representantes de Asociaciones de Mujeres). 

Como se puede ver, todas las mesas han sido paritarias a excepción de la de Equipamientos, infraestructuras y 
servicios  (38% de mujeres y del 62% de hombres); creemos que la menor presencia se puede haber debido a 
varios factores: el período vacacional en el que las mesas han tenido lugar, o quizá porque hicieron una 
selección de las temáticas por la que se sentían más atraídas. 

De forma global el porcentaje de mujeres participantes en las mesas temáticas ha sido del 56% y la de los 
hombres del 44%, por lo tanto la creemos que ha sido una representación que favorece la justicia social, por 
representar las mujeres a la mitad de la población y por ser quienes se encuentran con mayores obstáculos 
para la participación en el ámbito público. 

Destacar también la presencia y participación activa de los organismo, entidades y organizaciones vinculadas 
con la igualdad: representantes del Área de Igualdad de la Diputación de Jaén, representantes del IAM (Centros 
de Información a la Mujer), representantes de concejalías de la mujer y de igualdad, representantes de 
consejos locales de la mujer; y señalar también la participación de profesionales de diferentes áreas expertas 
en igualdad de género. 

Las citaciones a las personas se realizaron por correo ordinario, por correo electrónico, confirmando mediante 
llamadas telefónicas y mediante el whatsapp. No obstante, y además de todo esto, el calendario de las mesas 
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se publicó en el Facebook general del GDR y en el Facebook específico de Igualdad Sierra Mágina animando a 
participar a aquellas personas que desearan ser partícipes del proceso. 

La metodología utilizada en las Mesas para la realización del Diagnóstico y el Análisis DAFO ha sido diseñada 
para facilitar la participación de las personas que, por cuestiones de  socialización, están menos habituadas a 
hablar en público. Esta metodología ha estado basada en dividir al gran grupo en pequeños grupos en los que 
se trabajaron tanto las DAFO como las Necesidades, los Ámbitos Innovadores, los Objetivos y las propuestas 
para el Plan de Acción, procurando de forma estratégica, que en todos los grupos hubiera mujeres y que en 
todos ellos hubiera mujeres formadas en igualdad de género; el método seguido para realizar propuestas, 
basado en que cada persona pudiera escribir en un posit su propuesta y que esa propuesta formara parte del 
conjunto de todas ellas, ha facilitado en gran medida la participación de las mujeres. 

En todo el proceso se ha facilitado de forma consciente, la toma de la palabra por parte de las mujeres 
participantes, pues se comprueba que en los grupos mixtos, cuando las personas dinamizadoras no actúan 
desde un enfoque de género, los debates son monopolizados por los varones, y por este motivo ha sido preciso 
incidir de forma directa en este aspecto. Y, como es lógico, se ha realizado un uso incluyente y no sexista del 
lenguaje en todo el proceso. 

 

4. Diagnóstico y DAFO 

Mecanismos de participación para el diagnóstico y DAFO: 

 Entrevistas personales temáticas. 

 Mesas temáticas. 

 Consejo Consultivo de alcaldes/as. 

Se ha realizado un análisis cualitativo con enfoque de género de la situación de mujeres y de hombres en la 
comarca, para ello se han utilizado diferentes  herramientas y técnicas participativas. Entre las herramientas 
utilizadas están las Entrevistas personales, realizadas a mujeres y hombres. Se diseñaron entrevistas 
relacionadas con cada uno de los temas que posteriormente se tratarían en las Mesas de trabajo. A través de 
las entrevistas fueron consultadas mujeres expertas en género y vinculadas a organismos de igualdad 
(asesoras de los Centros de Información a la Mujer del IAM, asesoras del Área de Igualdad de la Diputación de 
Jaén, docentes expertas en género y coeducación, orientadoras laborales expertas en género, trabajadoras 
sociales expertas en género, etc..). Las entrevistas se diseñaron incorporando el enfoque de género y así se 
pudo obtener una información muy valiosa sobre la situación de las mujeres en cada uno de los ámbitos de 
estudio y sobre la percepción de las mujeres sobre esos ámbitos. Esta información fue trasladada a las Mesas 
temáticas para el proceso de elaboración de las DAFO. 

Las Mesas temáticas se han valorado como un escenario ideal para la realización de propuestas, para el 
debate y la reflexión y se han caracterizado por la riqueza de las aportaciones. En las Mesas temáticas las 
mujeres han expresado cuáles son para ellas las principales Debilidades que tiene la Comarca, por un lado, en 
relación a la igualdad de género de manera específica y, por otro, en relación al mercado de trabajo, a las 
infraestructuras y servicios, a la economía, al patrimonio rural, al medioambiente y al cambio climático, en 
relación a la juventud, en relación a la participación  y a la situación de los colectivos más vulnerables de la 
Comarca desde su punto de vista, y cómo les afectan a ellas estas Debilidades; de la misma forma han 
detectado las principales Fortalezas en relación a la igualdad de género y en relación de cada una de las áreas 
temáticas y cómo esas Fortalezas  pueden ser aprovechadas para mejorar la posición de las mujeres; también 
han detectado las principales Amenazas tanto para la igualdad como para cada una de las áreas temáticas y 
cómo esas Amenazas afectan a la participación de las mujeres en igualdad, y las Oportunidades en las que  
poder apoyarse para propiciar el avance de las mujeres en cada uno de los ámbitos estudiados. 

De todo este proceso ha salido una DAFO de igualdad de género y otras 6 DAFO temáticas todas ellas con 
enfoque de género. En las matrices DAFO se han tenido en cuenta las propuestas realizadas por las mujeres 
tanto en las Mesas como en las Entrevistas, así como las propuestas realizadas por las representantes de 
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organismos y entidades vinculadas con la igualdad. El lenguaje utilizado en todo momento ha sido un lenguaje 
inclusivo, respetuoso con mujeres y hombres y libre de estereotipos sexistas. 

 
5. Necesidades, potencialidades y aspectos innovadores 

Mecanismos de participación para detección de necesidades, potencialidades y ámbitos innovadores: 

 Entrevistas temáticas en profundidad. 

 Mesas temáticas. 

Necesidades temáticas. Una vez realizada la DAFO en cada una de las mesas con la participación de las 
mujeres y de organismos de igualdad, en algunas de ellas, se procedió a la detección de Necesidades. En este 
punto, también se aportaron las necesidades recogidas a través de las entrevistas y en la Mesa Temática de 
Igualdad de Género, las mujeres pusieron sobre la mesa las necesidades que consideraron más acuciantes 
para avanzar hacia la igualdad de género, así mismo también los organismos de igualdad presentes expusieron 
las necesidades que consideraron más importantes. Con ello se obtuvo una batería de necesidades, cuya 
satisfacción incidiría directamente sobre los intereses estratégicos de las mujeres, ya que inciden directamente 
en las raíces de la desigualdad. En las demás Mesas temáticas, las mujeres participantes hicieron valer su voz 
y realizaron propuestas para satisfacer sus necesidades en relación a cada una de las áreas temáticas; así se 
obtuvieron 6 diferentes baterías de necesidades (una por cada área temática) en las que se incluían 
necesidades cuya satisfacción vendría a incidir sobre los intereses prácticos de las mujeres. 

Aspectos innovadores. Fueron 8 los sectores innovadores seleccionados por la población participantes en las 
mesas temáticas: Turismo y ocio; Servicios básicos que mejoran la calidad de vida; Nuevas Tecnologías de la 
información y la comunicación; Industrias tradicionales que introduzcan nuevas tecnologías en el sector; 
Energías renovables; Industrias y actividades medioambientales; Cultura,  creatividad y servicios a empresas y 
Actividades de construcción especializadas. 

Conscientes de que estos sectores pueden ser generadores de empleo y de riqueza en la Comarca, sin 
embargo también consideramos que mujeres y hombres no se encuentran en la misma posición para acceder 
a ellos, por lo que se propuso a las mesas introducir una medida correctora para favorecer el cambio de 
posición de las mujeres frente al mercado de trabajo, frente al emprendizaje. Se trata de introducir otra 
innovación, una innovación social referida a incorporar procesos para el empoderamiento de las mujeres, lo 
que supone una innovación social, metodológica y de contenidos ya que el empoderamiento no está 
suficientemente implantado y desarrollado como la herramienta que los organismos de igualdad proponen 
para el avance de las mujeres. El empoderamiento además mejora la posición de las mujeres frente al empleo. 
Y es la única herramienta que sin cambiar la situación de las mujeres cambia su posición ante cualquier 
realidad cotidiana o extraordinaria. 

Priorización de necesidades territoriales. La priorización de las Necesidades Territoriales se llevó a cabo en la 
Mesa Comarcal, la cual estuvo formada por un 55% de mujeres y un 45% de hombres., con representantes de 
Asociaciones de Mujeres y d organismos de igualdad. Del total de propuestas priorizadas el 46% fueron 
propuestas por las mujeres o por mujeres representantes de organismos vinculados con la igualdad. 

Dos han sido los criterios de igualdad utilizados para la priorizaci·n de las necesidades: òel grado en que la 
satisfacción de cada una de las necesidad favorece la igualdad entre mujeres y hombresó y òel grado en que la 
satisfacción de cada una de las necesidades favorece la creación y calidad en el empleo de mujeres y de la 
juventudó. Los criterios relacionados con la igualdad han representado el 33% del total de los criterios.  

Por otra parte, las necesidades aportadas por las mujeres han sido valoradas con una puntuación adicional de 
1 a 4 en función del grado de mejora que la satisfacción de dichas necesidades suponen para el conjunto de la 
Estrategia de Desarrollo Local de Sierra Mágina. 
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6. Objetivos 

Mecanismos de participación para la definición y formulación de objetivos. 

 Mesa Comarcal. 

Una vez consensuadas y priorizadas las Necesidades en la Mesa Comarcal se consensuo la temática de los 
objetivos y se formularon de tal manera que su cumplimiento diera respuesta a las necesidades priorizadas, 
integrando en ambos objetivos el enfoque de género. Los dos objetivos generales de la Estrategia llevan 
implícito el enfoque de género: 

Objetivo General Nº 1:ó Favorecer la diversificación económica y la mejora de la competitividad, introduciendo 
la innovación, la sostenibilidad y la responsabilidad social en las empresas para la creación de empleo, 
apoyando especialmente las iniciativas de mujeres y de jóvenes.  Este objetivo da respuesta a algunas de las 
necesidades expresadas por las mujeres en las Mesas de las áreas temáticas distintas a la de Igualdad de 
Géneroó. 

Objetivo General Nº 2: òMejorar la calidad de vida de la población, mediante la mejora de la empleabilidad, la 
innovación social, la conservación y modernización de los municipios, la lucha contra el cambio climático, la  
promoci·n de la igualdad entre mujeres y hombres y la integraci·n de la juventudóó  

Este objetivo general da respuesta a la Necesidades específicas de igualdad de género planteadas por las 
mujeres, incidiendo en sus necesidades estratégicas. 

 

7. Plan de acción 

Mecanismos de participación para el diseño del Plan de Acción: 

 Consejo Consultivo de alcaldesas y alcaldes. 

 Mesa Comarcal. 

 Entrevistas personales. 

 Mesa para la detección de proyectos complementarios. 

Se han establecido, entre otros, los siguientes proyectos vinculados al objetivo de òMejorar la calidad de vida 
de la población, la conservación y modernización de los municipios, promover la igualdad entre mujeres y 
hombres y la integraci·n de la juventudó: 

¶ Proyecto propio del GDR 1: Consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres e integración de la 
juventud en el desarrollo rural. 

¶ Proyecto Programado 1: Conservación y protección del patrimonio rural. 

¶ Proyecto Programado  2: Dotación y mejora de equipamientos e infraestructuras para la mejora de la 
calidad de vida y la lucha contra el cambio climático. 

¶ Proyecto de Cooperación: Fortalecimiento y valorización de los valores culturales medio ambientales y 
la biodiversidad en la Comarca. 

¶ Proyecto Complementario 1: De Campoamor a otras mujeres. 

¶ Proyecto Complementario 2: III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres. Diputación de Jaén. 

¶ Proyecto Complementario 3: Aprendiendo  de  ellas y  con ellas: referentes  de  empoderamiento  y 
participación. Alianzas y redes de mujeres.  

¶ Proyecto Complementario 4. De entre ellas, Carmen de Burgos y Teresa Claramunt: empoderamiento 
con y de otras. En red somos más fuertes.  
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¶ Proyecto Complementario 5. òInvisible pero presenteó. La violencia contra las mujeres en el medio 
rural. Identificar, detectar y conocer. 

Se han establecido los siguientes proyectos vinculados al objetivo  de "Favorecer la diversificación económica y 
la mejora de la competitividad, a través de la innovación,  la sostenibilidad y la responsabilidad social en las 
Pymes, apoyando especialmente las iniciativas de mujeres y de jóvenes": 

¶ Proyecto no programado Singular 1. Proyectos productivos innovadores en sectores estratégicos que 
creen empleo e incorporen la sostenibilidad ambiental y la lucha contra el cambio climático 
priorizando aquellos liderados por mujeres o jóvenes. 

 

8. Mecanismos de seguimiento y evaluación 

El seguimiento de la transversalidad de género en la EDL de Sierra Mágina forma parte de la metodología 
general de análisis y evaluación de la EDL ya que el sistema dispone de una serie de mecanismos ideados 
para facilitar la participación de las mujeres durante todo el proceso, para conocer la incidencia de dicha 
participación, para recoger información pertinente al género y para conocer la percepción de las mujeres sobre 
la contribución de la EDL a la consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres en la comarca. Dichos 
instrumentos son: 

¶ Mesa Comarcal de Género como un instrumento de participación para que la información recabada 
sea una información informada, se facilitará formación en igualdad de género a las personas que la 
constituyen. 

¶ Cuestionarios de satisfacción en los que se incluyen cuestiones para detectar la percepción de la 
población a cerca del impacto de la EDL en la disminución de las brechas de género y en la 
consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres.  

¶ Cuestionarios de evaluación de las acciones formativas, de sensibilización y de promoción en los que 
se incluyen cuestiones que informarán sobre si el desarrollo de la acción es coherente con las 
necesidades de las mujeres, si se ha realizado con enfoque de género, haciendo uso de un lenguaje 
incluyente y no sexista, visibilizando a las mujeres, poniendo en valor sus aportaciones, usando 
imágenes no estereotipadas. 

¶ Por otra parte, en cuanto a los instrumentos para el seguimiento desde un punto de vista cuantitativo, 
la EDL cuenta con todos los indicadores referidos a personas desagregados por sexo, lo que nos va a 
permitir realizar un análisis tanto cuantitativo como cualitativo de la contribución de la EDL a la 
eliminación de las desigualdades entre mujeres y hombres y a la consolidación de la igualdad de 
género. 

¶ Informes del personal técnico del GDR elaborados desde una perspectiva de género sobre el 
desarrollo de la EDL 

¶ Informes de Contribución a la Igualdad de Género de los proyectos apoyados en el marco de la 
Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del conjunto de los 
proyectos en mujeres y en hombres y la contribución de los mismos a la igualdad mediante el 
impulso, desarrollo o consecución de acciones que fomenten la igualdad, o la interiorización y la 
consolidación de la igualdad de género. 

La metodología basada en la participación de la población y, especialmente de las mujeres, por ser ellas 
quienes se encuentran con mayores obstáculos estructurales para la participación, favorece la incorporación 
de la transversalidad de género en todo el proceso de desarrollo de la EDL.  
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9. Mecanismos de ejecución 

 Estatutos de la ADR Sierra Mágina 

La Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Mágina contempla entre los objetivos de sus Estatutos: 
òFomentar las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y favorecer  la incorporación de 
la juventud a los procesos de desarrolloó. 

En coherencia con este objetivo el GDR de Sierra Mágina cuenta con una larga trayectoria de trabajo a favor de 
la igualdad entre mujeres y hombres y su objetivo es continuar trabajando para consolidar la implantación de 
la igualdad de género en la Comarca.  

 Órganos de decisión del GDR 

Ö La Junta Directiva del GDR es paritaria y equitativa (cada uno de los sexos representa el 50 %), tal y  
como se recoge en los estatutos, donde se dice que  ninguno de los sexos podrá tener una 
representación inferior al 40% ni superior del 60%. 

Ö La Asamblea General no cuenta con una representación equilibrada de mujeres y hombres; el GDR, 
mediante el desarrollo de la EDL, va a tratar de corregir esta situación poniendo en marcha 
mecanismos y procesos para el empoderamiento de las mujeres. 

 Personal experto en género 

Para trabajar en la consolidación de la igualdad en la Comarca mediante la integración del enfoque de género 
en el desarrollo de la EDL, el GDR va a contar  entre su equipo técnico con una técnica experta en igualdad de 
género con 20 años de experiencia en el Grupo. 

 Mecanismos de coordinación a distintos niveles 

Con el objetivo de promover la implicación de los diferentes organismos, entidades y organizaciones, en la 
consolidación de la igualdad en la Comarca, y la coordinación de estos con el equipo técnico del GDR y con los 
órganos de decisión del Grupo y tomando la EDL como herramienta, el GDR establece un sistema de 
coordinación con las y los agentes del territorio, que se materializa mediante la creación de una estructura que 
se denominar§ òMesa de G®neroó y que contar§ con òenlacesó en los organismos que operan en el territorio 
con responsabilidades en materia de igualdad y que deseen voluntariamente participar (ayuntamientos, 
asociaciones de mujeres, centros educativos, organizaciones agrarias, sindi-catos, Diputación, Instituto Andaluz 
de la Mujer, entidades de empleo, etc.). Los òenlacesó ser§n personas designados por cada una de las 
entidades y organismos en virtud de un convenio firmado con el GDR, y su función será estar en contacto 
permanente con el GDR para coordinar, promover y difundir todas aquellas acciones encaminadas a favorecer 
la igualdad de género, así como para detectar necesidades y proponer acciones para dar respuesta a las 
mismas de manera coordinada. Así mismo, el propio órgano de decisión del GDR designará a una persona 
òenlaceó que realice las funciones de coordinaci·n directa con el equipo t®cnico en materia de igualdad. 

Para conseguir resultados eficaces, las personas designadas como òenlaces de coordinaci·nó recibir§n 
formación en igualdad de género, mainstreaming de género (o transversalidad), políticas de igualdad, desarrollo 
local  sostenible,  fomento de la empleabilidad y  equilibrio demográfico, estando todos estos temas integrados 
dentro del concepto de Desarrollo Local Igualitario, para disponer, de partida, de un nivel homogéneo de 
conocimientos sobre estas temáticas, que permita coordinar partiendo de criterios comunes, el desarrollo de un 
trabajo conjunto con objetivos compartidos y vertebrados en torno a estos temas. 

Este sistema facilita y garantiza la incorporación de la igualdad de género en todos los niveles a través de la 
interrelación de todas las partes en un trabajo conjunto entre la población representada no sólo en el órgano de 
decisión del GDR, también a través de su participación directa a través de instrumentos tales como 
asociaciones, la propia Estrategia mediante los diferentes proyectos con impacto de género positivo, el equipo 
t®cnico del GDR y las entidades, organismos y organizaciones mediante sus òenlaces de coordinaci·nó. 
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Este sistema de trabajo, hará que las acciones de carácter finalista estén integradas en un proceso de trabajo 
más amplio que tendrá como fin lograr un desarrollo rural igualitario, formado por etapas que irán 
contribuyendo a consolidar la igualdad y, por lo tanto, a la transformación de la realidad. 

La EDL influirá en cada uno de estos niveles a través de un trabajo de dinamización tanto de entidades como de 
la población y, especialmente, de las mujeres, mediante la formación en igualdad de género a agentes  (enlaces 
de coordinación) y población joven así como mediante el desarrollo de procesos de empoderamiento de las 
mujeres. Todo ello con el objetivo de generar una conciencia de género en todos los niveles implicados. 

 Plan de formación continua 

- El GDR tiene previsto en su Plan de Formación para el equipo técnico, la realización de formación sobre 
òIntegraci·n de la perspectiva de g®nero en el desarrollo ruraló con el objetivo de que el personal técnico 
adquiera un conocimiento profundo sobre el origen de las desigualdades, aprenda a reconocerlas e interiorice  
los mecanismos para desactivar la maquinaria que reproduce y perpetua las desigualdades y de esta forma 
facilitar la incorporación del enfoque de género en el desarrollo del trabajo diario. 

- Participación del GDR en Grupos de Trabajo de Igualdad de Género Leader: Como un compromiso claro y 
decidido por la igualdad de género en el desarrollo rural y por la adquisición de saberes, herramientas y 
métodos para mejorar y enriquecer el desarrollo cotidiano de la Estrategia y cada uno de los proyectos, así 
como para aportar y transferir la experiencia y trabajo del propio GDR. 

 Lenguaje no sexista 

El GDR va a elaborar un Manual de recomendaciones sobre uso no sexista del lenguaje. No obstante el Grupo 
tiene una larga trayectoria en cuanto al uso del  lenguaje no sexista en todos los textos, informes, estudios, 
convocatorias, notas de prensa y demás documentos tanto internos como externos ya que pasan por una 
revisión del lenguaje desde un punto de vista incluyente y no sexista. Asimismo la persona experta en género 
asesora y supervisa sobre el uso de imágenes para huir de estereotipos sexistas y para visibilizar a las mujeres 
en los materiales que se realizan en el Grupo. 

 Contratación de personal  

Se ajusta por ley al principio de no discriminación e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Enfoque de género en los criterios de selección de proyectos en la EDL 

La EDL incluye 4 criterios de igualdad de género para la selección de proyectos: 

o Vinculados a la EDL completa un criterio:  

- Creación y mejora de empleo: si el empleo es de mujer se sumarán 3 puntos adicionales, a los 5 
establecidos por creación de 1 empleo. 

o Vinculado al objetivo general nº 1 dos criterios:  

- Perfil de/la solicitante: la promotora es mujer o empresa de mujeres (al menos, el 51% de las 
personas titulares son mujeres o la empresa tiene sólo dos titulares y uno de ellos es mujer, o 
bien la empresa está participada, al menos, al 51% por mujeres): 5 puntos.  

- Contribución de la entidad a promover las condiciones para la igualdad entre hombres y mujeres 
en la empresa: La empresa posee o se compromete a elaborar un plan de igualdad u otro 
instrumento para incorporar la igualdad en la empresa: 5 puntos. 

o Vinculado al objetivo general nº2 un criterio: 

-  Contribución de la entidad y/ o el proyecto a promover las condiciones para que sea real y 
efectiva la igualdad entre hombres y mujeres: 

* La entidad posee un Plan de Igualdad en vigor: 5 puntos. 

 * El proyecto tiene como objetivo final la igualdad entre mujeres y hombres: 10 puntos 
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* El proyecto persigue un objetivo diferente a la igualdad entre mujeres y hombres, pero 
introduce medidas que promueven la igualdad de género: sensibilización, concienciación y/o 
formación en igualdad, conciliación de la vida laboral, familiar y personal, formación para el 
empleo de las mujeres, fomento de la participación social de las mujeres, visibilización, 
reconocimiento y ampliación del conocimiento de las mujeres, ocio y tiempo libre con enfoque 
de género: 5 puntos. 

Además, para proyectos que se enmarquen en el objetivo nº 1, como primer criterio de priorización para 
dirimir empates entre solicitudes con la misma puntuación se ha establecido el que mayor puntuación haya 
obtenido en el criterio de perfil del/la solicitante.  

 Mecanismos de difusión 

En la selección de las herramientas y cauces de información a utilizar para la difusión se incorporará  la 
perspectiva de género o principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

En este sentido, se tendrá en cuenta la forma en la que aparezcan reflejados los objetivos de igualdad y las 
referencias a las mujeres, el tipo de información que se maneje al respecto. Se utilizará un lenguaje incluyente 
y no sexista, imágenes no estereotipadas y libres de sexismo. En cuanto a los canales de difusión, se utilizarán 
aquellos más usados por las mujeres, del mismo modo, la publicidad será distribuida y expuesta en los 
espacios más visitados por las mujeres. 

Los objetivos son contribuir a visibilizar, de cara a la opinión pública, la contribución del FEADER a la  igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, dar respuesta a las necesidades de las mujeres en el acceso a los 
diferentes contenidos informativos y, sobre todo, facilitar el acceso de las mujeres a un recurso tan importante 
como es la òinformaci·nó sobre las posibilidades de participaci·n como beneficiarias de los programas de 
desarrollo. 

 Medios digitales 

El GDR de Sierra Mágina cuenta en su web www.magina.org con un apartado de igualdad de género, además 
cuenta con un Facebook del área de igualdad denominado Igualdad Sierra Mágina 
https://www.facebook.com/Igualdad-Sierra-M%C3%A1gina-465765566951948/.  

 Medidas de conciliación 

En lo que respecta a las medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, el Grupo 
ofrece cierta flexibilidad a las y los trabajadores confiando siempre en el buen uso de esta medida por parte del 
personal trabajador. 

http://www.magina.org/
https://www.facebook.com/Igualdad-Sierra-M%C3%A1gina-465765566951948/
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9. IMPACTO EN LA POBLACIÓN JOVEN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

 
9.1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN INICIAL Y LA MEJORA PREVISTA EN LA POBLACIÓN JOVEN EN LA 
ESTRATEGIA  

Si atendemos al criterio que la Administración establece para considerar joven a una persona, es decir, el tener 
ente 16 y 29 años (este criterio ha sido modificado por la DGDR después de haber realizado este diagnóstico), 
Sierra Mágina cuenta con una población joven que supone el 19,12% de la población total (9,16% mujeres 
9,66% varones). El índice de masculinidad en este tramo de edad es de 108,70. El porcentaje de población 
entre 16 y 29 años ha ido decreciendo paulatinamente en los últimos 20 años pasando del 23,46%  en 1996 
al 19,12% en 2015 con una diferencia de 80 décimas desfavorable para las mujeres. Los motivos de esta 
tendencia de la población joven a abandonar la comarca y el hecho de que sean más las mujeres que realizan 
ese viaje sin retorno, los encontramos en diversos factores: el paro registrado entre este grupo de edad es del 
57,5% en las mujeres y el 42,40% en los hombres; del mismo modo, el porcentaje de contratos registrados a 
mujeres es tan sólo del 29,45%  y a hombres jóvenes es del 70,54%.  

Es verdad que las dificultades para la inserción en el mercado laboral afecta tanto a hombres como a mujeres 
jóvenes, pero son ellas quienes se encuentran con mayores obstáculos debido también a la alta 
masculinización del mercado laboral de la Comarca como ya hemos visto en el informe del impacto de género. 
Tanto las mujeres como los hombres con estudios superiores no encuentran en la comarca espacios para el 
desarrollo profesional, las mujeres además, sienten la presión social y buscan en las zonas urbanas mayor 
anonimato e intimidad para su desarrollo personal. La presión social es un intangible difícil de medir con datos 
cuantitativos pero ellas así  lo expresan cuando se les pregunta qué les atrae del medio urbano y que les 
incomoda del medio rural. Según nos muestran los datos, la brecha de género en los estudios de Bachillerato 
está en 15,08, es decir, hay un 15% más de mujeres que de hombres que cursan estudios de Bachillerato, 
esto nos demuestra que el perfil académico de las mujeres jóvenes en la Comarca está aumentando; esta 
mayor cualificación hace también que abandonen su pueblo en busca de salidas profesionales acorde con su 
formación, aunque dada la situación socioeconómica actual no en todas las ocasiones vean cumplidas sus 
expectativas. En épocas en las que la juventud no tenía oportunidades para realizar estudios superiores, 
permanecía en su territorio para dedicarse, ellos, a la agricultura, la albañilería etc; para ellas el destino era 
contraer matrimonio, tener hijos y cuidar de la familia.  

La realidad social de hoy es totalmente distinta. Tanto ellos como ellas han entendido que la formación es 
esencial para su desarrollo profesional y personal. Las expectativas de las mujeres han adquirido otro orden de 
prioridades como formarse y encontrar un empleo que les permita ser independientes económicamente y este 
avance que se ha producido es, paradójicamente lo que las expulsa de la comarca. Es verdad que hay otro 
sector de población joven cuyas aspiraciones son otras. Son los y las jóvenes que fueron expulsados del 
sistema educativo a temprana edad, se encuentra en una situación de riesgo de exclusión ya que carece de 
formación reglada y de cualquier tipo de cualificación profesional que le permita acceder a puestos de trabajo 
de calidad; muchos de estos jóvenes comenzaron a trabajar a edades tempranas en la albañilería o actividades 
afines y la llegada de la crisis les ha expulsado del mercado laboral, además están heredando la cultura del 
subsidio al no encontrar otras salidas que les permitan desarrollar un proyecto de vida propio; la prioridad de 
muchas de estas mujeres sigue siendo continuar con el rol tradicional de esposa y cuidadora. Ahora necesitan 
mejorar su empleabilidad mediante la formación en actividades que puedan suponer para ellos y ellas una 
salida profesional que les aparte de la situación de riesgo de exclusión social en la que se sitúa una parte de 
esta juventud, pues la formación que se ofrece en la Comarca no está acorde con los  perfiles que demandan 
las empresas emergentes. 

En lo que respecta a la participación juvenil, en la Comarca existen 9 asociaciones juveniles pero la mayoría de 
ellas muy poco activas. La gente joven prefiere la comunicación con sus iguales a través de las redes sociales y 
ven las asociaciones como organizaciones obsoletas. La actividad que se observa como elemento dinamizador 
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de la juventud es el deporte, pero fundamentalmente aglutina a jóvenes varones ya que el deporte 
predominante es el futbol, aunque también existen algunos equipos femeninos  de futbol y de balonmano. 

El protagonismo político de la juventud en la Comarca es muy escaso, tan sólo una alcaldía está ocupada por 
un alcalde varón menor de 30 años. 

No disponemos de datos a nivel comarcal sobre comportamientos machistas y sexistas entre la gente joven, 
pero sí conocemos testimonios del personal docente que colabora con el GDR, sobre dichos comportamientos 
y observan un aumento de actitudes machistas de los jóvenes hacia sus compañeras y observan también 
cierto rechazo hacia aquellos jóvenes que tienen una actitud respetuosa e igualitaria hacia ellas. 

 
9.2. LISTADO DE PROYECTOS QUE CONTRIBUIRÁN A LA MEJORA DE LA SITUACION DE LA POBLACION 
JOVEN  

1. PROYECTO PROPIO DEL GDR 1: CONSOLIDACIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LA  INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD EN EL DESARROLLO RURAL. 

2. PROYECTO NO PROGRAMADO SINGULAR 1: PROYECTOS PRODUCTIVOS INNOVADORES EN 
SECTORES ESTRATÉGICOS QUE CREEN EMPLEO E INCORPOREN LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO PRIORIZANDO AQUELLOS LIDERADOS POR MUJERES 
Y JÓVENES. 

3. PROYECTO PROGRAMADO 1. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO RURAL. 

4. PROYECTO PROGRAMADO 2. DOTACIÓN Y  MEJORA DE EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS 
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

5. PROYECTO DE COOPERACIÓN 1: FORTALECIMIENTO Y VALORIZACIÓN DE LOS VALORES 
CULTURALES MEDIOAMBIENTALES Y LA BIODIVERSIDAD EN LA COMARCA. 

 

9.3. CONTENIDOS RELACIONADOS CON LA PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN JOVEN EN 
LOS EPÍGRAFES DE LA ESTRATEGIA  
 
EPÍGRAFE / DESCRIPCIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
2. Descripción general de la Zona Rural Leader 

Par la elaboración del diagnóstico de juventud se ha intentado reflejar los datos más relevantes desagregados 
por edades y por sexo pero no siempre ha sido posible encontrar datos a nivel municipal con este nivel de 
desagregación; en otras ocasiones no ha sido posible hallar tasas porque las variables necesarias disponibles 
en fuentes oficiales correspondían a años diferentes. No obstante, si se han reflejados datos de población 
desagregada por edades, y se ha analizado la situación de la población joven de ente 16 y 29 años ante el 
empleo (Paro registrado y contratos registrados en este tramo de edad). Se han reflejado datos de la evolución 
de este grupo de edad en los últimos 20 años en la Comarca. En cuanto a la participación se muestran los 
datos referentes a las Asociaciones juveniles que existen en Comarca y en relación a la participación en 
puestos de responsabilidad política. Se ha contactado con organizaciones juveniles y con personas vinculadas 
a la juventud bien por motivos profesionales, políticos o de ocio. 

 

3. Mecanismos y organización de la participación ciudadana 

El proceso participativo para la elaboración de la EDL de Sierra Mágina se ha llevado a cabo mediante 
diferentes herramientas como Entrevistas personales en profundidad a agentes claves del territorio y Mesas 
temáticas (Mesa de igualdad de género en el medio rural, Mesa de promoción y fomento de la participación de 
la juventud rural, Mesa de mercado de trabajo, Mesa de equipamientos, infraestructuras y servicios, Mesa de 
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economía e infraestructura productiva, Mesa de patrimonio rural medioambiente y cambio climático y Mesa de 
estructuración, situación social y participación ciudadana)  que han facilitado la participación ciudadana.   

En los mecanismos utilizados para la definición de los perfiles para la realización de las entrevistas personales 
se ha tenido en cuenta la condición de persona joven, participante en algún tipo de organización o relacionada 
con grupos de jóvenes. Las entrevistas se han considerado como una herramienta para el acercamiento a este 
grupo de población con poca  motivación para asistir a procesos participativos. No obstante, al haber tomado 
como criterio para la definición de los perfiles el ser persona socia del GDR o representante de entidad socia 
del Grupo y al estar la edad media de la Asamblea muy por encima de los 29 años, su representación ha sido 
menor a la esperada. 

En relación a las personas participantes en las Mesas de Trabajo, se ha seguido el mismo criterio y además ha 
hecho un gran esfuerzo en promover no sólo la presencia, también la participación de personas jóvenes en 
todas las Mesas Temáticas  para que la opinión y propuestas de la juventud estuviera presente  en todos los 
aspectos del diagnóstico y en todas las fases de la elaboración de la EDL. Asimismo se ha procurado la 
participación de las áreas de juventud o de otras áreas vinculadas a la juventud, como las de deporte, 
igualdad, etc., pero  su participación no ha sido posible en todas las mesas debido a las fechas en las que el 
proceso se ha llevado a cabo (período vacacional). 

 Mesa de Igualdad de Género tuvo una participación de jóvenes del 11%. 

 Mesa de Juventud tuvo una participación del 33% de jóvenes, contando con la presencia de 
representantes políticos de las áreas vinculadas con juventud y deporte, personal técnico de juventud, 
personal dinamizador de los centros Guadalinfo, personal técnico de deportes y empresaria jóvenes. 

 Mesa de Estructuración, participación y situación social, contó con una participación 13 % de jóvenes.  

 Mesa de Mercado de Trabajo contó con una participación del 22,22%  de jóvenes.  

 Mesa de Equipamientos, infraestructuras y servicios  tuvo una participación del 18,75% de jóvenes. 

 Mesa de economía y estructura productiva estuvo formada por el 43,75% de jóvenes. 

 Mesa de Patrimonio rural, medioambiente y cambio climático tuvo una participación del 35% de 
jóvenes. 

 Mesa Comarcal estuvo formada por un 16,64% de personas jóvenes. 

Tan solo dos mesas no han alcanzado el 15% de participación de población joven a pesar del gran esfuerzo 
realizado desde el equipo técnico del Grupo. El motivo lo encontramos en la época del año en la que se ha 
realizado el proceso participativo, época estival y periodo vacacional para gran parte de la población joven, y la 
elección de aquellas temáticas consideradas de mayor interés. 

De forma global el porcentaje de jóvenes participantes en las mesas temáticas ha sido del 21,55%  y en la 
Mesa Comarcal el porcentaje ha sido del 16,6%. 

Las citaciones  se realizaron por correo ordinario, por correo electrónico, confirmando mediante llamadas 
telefónicas y fundamentalmente por whatsapp a la población más joven. No obstante, y además de todo esto, 
el calendario de las mesas se publicó en el Facebook general del GDR y en el Facebook específico de Igualdad 
Sierra Mágina animando a participar. 

La metodología utilizada en las Mesas para la realización del Diagnóstico y el Análisis DAFO ha sido diseñada 
para facilitar la participación de las personas que, por cuestiones de  socialización, están menos habituadas a 
hablar en público. Esta metodología ha estado basada en dividir al gran grupo en pequeños grupos en los que 
se trabajaron tanto las DAFO como las Necesidades, los Ámbitos Innovadores, los Objetivos y las propuestas 
para el Plan de Acción, el método seguido para realizar propuestas, basado en que cada persona pudiera 
escribir en un posit su propuesta y que esa propuesta formara parte del conjunto de todas ellas, ha facilitado 
en gran medida la participación de las y los jóvenes. 
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Se ha procurado repartir los turnos de palabra de manera equitativa para que la población más joven, que 
podría verse intimidada por la presencia de personas de más edad, tuviera también la oportunidad de expresar 
sus opiniones y propuestas. Y, como es lógico, se ha realizado un uso incluyente y no sexista del lenguaje en 
todo el proceso. 

 

4. Diagnóstico y DAFO 

Mecanismo de participación para el diagnóstico y DAFO: 

 Entrevistas personales en profundidad. 

 Mesas temáticas. 

Se ha realizado un análisis cualitativo de la situación de la población joven  la Comarca desde un enfoque de 
género, para ello se han utilizado diferentes  herramientas y técnicas participativas. Entre las herramientas 
utilizadas están las Entrevistas personales, realizadas a mujeres y a hombres jóvenes, a personal técnico de 
organismos de juventud y entidades y organizaciones vinculadas con la juventud. Se diseñaron entrevistas 
relacionadas con cada uno de los temas que posteriormente se tratarían en las Mesas de trabajo. A través de 
las entrevistas de Juventud fueron consultadas 2 personas expertas en juventud pertenecientes a organismos 
de juventud, 1 organismo de igualdad, 3 personas responsables de áreas de juventud y 4 asociaciones 
juveniles o vinculadas con la juventud. Las entrevistas se diseñaron incorporando el enfoque de género y así se 
pudo obtener una información muy valiosa sobre la situación de las mujeres y hombres jóvenes en cada uno 
de los ámbitos de estudio y sobre la percepción de la población joven en esos ámbitos. Esta información fue 
trasladada a las Mesas temáticas para el proceso de elaboración de las DAFO. 

En las Mesas Temáticas para la realización de la matriz DAFO han participado mujeres y hombres jóvenes no 
asociados, personal técnico y político de ayuntamientos de áreas vinculadas con la juventud, personal técnico 
de juventud y de centros vinculados a este grupo de población como los Centros Guadalinfo.  

Se ha realizado un análisis cuantitativo y cualitativo de la situación de las jóvenes y los jóvenes de la comarca, 
así como de sus demandas. En las diferentes Mesas Temáticas se les ha consultado sobre cuáles son desde 
su punto de vista las principales Debilidades y Amenazas en relación al mercado de trabajo, la economía, los 
equipamientos y servicios municipales, la participación, el medio ambiente y el patrimonio y la igualdad entre 
mujeres y hombres y como esas Debilidades y Amenazas repercuten en la población joven. Del mismo modo, 
se les preguntó a las jóvenes y a los jóvenes sobre cuáles eran, según su opinión, las Fortalezas y 
Oportunidades en cada uno de los ámbitos anteriormente citados y cómo podrían ser aprovechados para 
mejorar su situación. Tras este análisis DAFO se les preguntó a cerca de sus necesidades. 

Por otra parte, en una mesa de trabajo específica sobre juventud, se abordaron la Debilidades y Amenazas que 
sufre la población joven y que afectan al desarrollo de su proyecto propio de vida, así como sobre las 
Fortalezas y Oportunidades para contrarrestar los aspectos negativos. A continuación se les preguntó por tanto 
a ellas como a ellos sobre qué necesitarían para desarrollar su proyecto de vida en la Comarca.  

Después de este proceso obtuvimos 6 matrices DAFO (una por cada mesa temática) con la incorporación de la 
opinión de la población joven y una séptima matriz DAFO específica para la temática de Juventud en el Medio 
Rural. En relación a las necesidades aportadas por las y los jóvenes, fueron tenidas en cuenta para trasladarlas 
al documento de la segunda priorización de necesidades que se llevaría a cabo en la Mesa Comarcal. El 
lenguaje utilizado en todo momento ha sido un lenguaje inclusivo, respetuoso con mujeres y hombres y libre 
de estereotipos sexistas. 

 

5. Necesidades, potencialidades y aspectos innovadores 

Mecanismos de participación para detección de necesidades, potencialidades y ámbitos innovadores: 

 Entrevistas personales. 
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 Mesas temáticas. 

Necesidades Temáticas. Una vez realizada la DAFO en cada una de las mesas con la participación de la 
participación de la población joven y de personas vinculadas a la juventud, se procedió a la detección de 
Necesidades. En este punto, también se aportaron las necesidades recogidas a través de las entrevistas y en la 
Mesa Temática de promoción y fomento de la participación de la juventud rural, la población joven puso sobre 
la mesa las necesidades que consideraron más acuciantes para facilitar el desarrollo de su proyecto de vida 
profesional y personal en la comarca. Así se obtuvo una batería de necesidades, cuya satisfacción incidiría 
directamente sobre los intereses de la población joven. En las demás Mesas temáticas, las jóvenes y los 
jóvenes realizaron propuestas para satisfacer sus necesidades en relación a cada una de las áreas temáticas; 
así se obtuvieron 6 diferentes baterías de necesidades (una por cada área temática) en las que se incluían 
necesidades cuya satisfacción vendría a incidir sobre los intereses de mujeres y de hombres jóvenes. 

Aspectos Innovadores: 8 fueron los sectores innovadores seleccionados por la población participante en las 
mesas temáticas: Turismo y ocio; Servicios básicos que mejoran la calidad de vida; Nuevas Tecnologías de la 
información y la comunicación; Industrias tradicionales que introduzcan nuevas tecnologías en el sector; 
Energías renovables; Industrias y actividades medioambientales; Cultura,  creatividad y servicios a empresas y 
Actividades de construcción especializadas. 

Conscientes de que estos sectores pueden ser generadores de empleo y de riqueza en la Comarca, sin 
embargo también consideramos que mujeres y hombres no se encuentran en la misma posición para acceder 
a ellos, por lo que se propuso a las mesas introducir una medida correctora para favorecer el cambio de 
posición de las mujeres frente al mercado de trabajo, frente al emprendizaje. Se trata de introducir otra 
innovación, una innovación social referida a incorporar procesos para el empoderamiento de las mujeres, 
incluidas las mujeres jóvenes), lo que supone una innovación social, metodológica y de contenidos ya que el 
empoderamiento no está suficientemente implantado y desarrollado como la herramienta que los organismos 
de igualdad proponen para el avance de las mujeres. El empoderamiento además mejora la posición de las 
mujeres frente al empleo. Y es la única herramienta que sin cambiar la situación de las mujeres cambia su 
posición ante cualquier realidad cotidiana o extraordinaria. 

Priorización de Necesidades Territoriales. La priorización de las Necesidades Territoriales se llevó a cabo en la 
Mesa Comarcal, la cual estuvo formada por un porcentaje de personas jóvenes del 16,6%. Del total de 
propuestas priorizadas el 15,38% fueron propuestas por jóvenes. 

Dos han sido los criterios relacionados con la promoción y participación de la juventud, para la priorización de 
las necesidades: òel grado en que la satisfacci·n de cada una de las necesidad favorece la promoción de la 
juventudó y òel grado en que la satisfacción de cada una de las necesidades favorece la creación y calidad en 
el empleo de mujeres y de la juventudó. Los criterios relacionados con la promoción de la juventud han 
representado el 33% del total de los criterios.  

Por otra parte, las necesidades aportadas por la población joven han sido valoradas con una puntuación 
adicional de 1 a 4 puntos en función del grado de mejora que la satisfacción de dichas necesidades suponen 
para el conjunto de la Estrategia de Desarrollo Local de Sierra Mágina. 

 

6. Objetivos 

Mecanismos de participación para la definición y formulación de objetivos: 

 Mesa Comarcal 

Una vez consensuadas y priorizadas las Necesidades en la Mesa Comarcal se consensuo la temática de los 
objetivos generales y se formularon de tal manera que su cumplimiento diera respuesta a las necesidades 
priorizadas, incorporando en ambos objetivos la integración de la juventud en el desarrollo. 

Los dos objetivos generales de la Estrategia llevan implícita la promoción de la juventud: 
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Objetivo General Nº 1: Favorecer la diversificación económica y la mejora de la competitividad, a través de la 
innovación, la sostenibilidad y la responsabilidad social en las Pymes para la creación de empleo, apoyando 
especialmente las iniciativas de mujeres y de jóvenes. Este objetivo da respuesta a algunas de las necesidades 
expresadas por la población joven en las Mesas de las áreas temáticas distintas a la de Promoción y fomento 
de la participación de la juventud rural. 

Objetivo General Nº 2: òMejorar la calidad de vida de la población, mediante la mejora de la empleabilidad, la 
innovación social, la conservación y modernización de los municipios, la lucha contra el cambio climático, la  
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y la integración de la juventudó. Este objetivo general da 
respuesta a la Necesidades específicas que se aportaron en la Mesa Temática sobre Promoción y fomento de 
la participación de la juventud rural. 

 
7. Plan de acción 

Mecanismos de participación para el diseño del Plan de Acción: 

 Consejo Consultivo de alcaldesas y alcaldes. 

 Mesa Comarcal. 

 Entrevistas personales. 

 Mesa para la detección de proyectos complementarios. 

Se han establecido, entre otros, los siguientes proyectos vinculados al Objetivo General Nº 2: òMejorar la 
calidad de vida de la población, la conservación y modernización de los municipios, promover la igualdad entre 
mujeres y hombres y la integraci·n de la juventudó: 

 Proyecto propio del GDR 1: Consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres e integración de la 
juventud en el desarrollo rural. 

 Proyecto Programado 1: Conservación y protección del patrimonio rural. 

 Proyecto Programado 2: Dotación y mejora de equipamientos e infraestructuras para la mejora de la 
calidad de vida y lucha contra el cambio climático. 

 Proyecto de Cooperación 1: Fortalecimiento y valorización de los valores culturales medio ambientales 
y la biodiversidad en la Comarca. 

Se han establecido los siguientes proyectos vinculados al objetivo  de "Favorecer la diversificación económica y 
la mejora de la competitividad, a través de la innovación, la sostenibilidad y la responsabilidad social en las 
Pymes, apoyando especialmente las iniciativas de mujeres y de jóvenes" 

 Proyecto no programado Singular 1: Proyectos productivos innovadores en sectores estratégicos que 
creen empleo e incorporen la sostenibilidad ambiental y la lucha contra el cambio climático 
priorizando aquellos liderados por mujeres o jóvenes. 

 

8. Mecanismos de seguimiento y evaluación 

El sistema de seguimiento, evaluación y análisis de la evolución de la situación de la juventud en el territorio y 
de su integración en todos los procesos de la EDL de Sierra Mágina forma parte de la metodología general de 
análisis y evaluación de la EDL ya que el sistema dispone de una serie de mecanismos ideados para facilitar la 
participación de la población joven durante todo el proceso, para conocer la incidencia de dicha participación, 
para recoger información relacionada sobre el impacto en la juventud y sobre la percepción de las jóvenes y los 
jóvenes sobre la contribución de la EDL a la integración de la juventud en el desarrollo. 

 Dichos instrumentos son: 
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 Mesa Comarcal de Juventud como un instrumento de participación, de la que forman parte agentes 
de todos los ámbitos (político, técnico, educativo, cultural, empresarial, asociativoé). 

 Cuestionarios de satisfacción en los que se incluyen cuestiones para detectar la percepción de la 
población a cerca del impacto de la EDL en la juventud y de su integración en el desarrollo.  

 Cuestionarios de Evaluación de las acciones formativas, de sensibilización y de promoción en los que 
se incluyen cuestiones que informarán sobre si el desarrollo de la acción es coherente con las 
necesidades de la población joven, si se ha desarrollado de manera respetuosa con las mujeres y con 
los hombres jóvenes,  con enfoque de género, haciendo uso de un lenguaje incluyente y no sexista, 
visibilizando a las mujeres, poniendo en valor sus aportaciones, usando imágenes no 
estereotipadasé  

 Por otra parte, en cuanto a los instrumentos para el seguimiento desde un punto de vista cuantitativo, 
la EDL cuenta con todos los indicadores referidos a personas desagregados por edad y sexo, lo que 
nos va a permitir realizar un análisis tanto cuantitativo como cualitativo de la contribución de la EDL a 
la promoción y fomento de la participación de la población joven y su integración en el desarrollo 
rural. 

 Informes del personal t®cnico del GDR elaborados teniendo en cuenta el factor òjuventudó sobre el 
desarrollo de la EDL. 

 Informes de Contribución a la mejora de la situación de la juventud rural,  de los proyectos apoyados 
en el marco de la Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del 
conjunto de los proyectos en la juventud,  mediante el impulso, desarrollo o consecución de acciones 
de promoción y fomento de su participación en el mundo rural.  

La metodología basada en la participación de la población y, especialmente de la población joven, por ser este 
colectivo el que  se encuentra más desmotivado  para la participación, favorece la incorporación de la juventud 
en todo el proceso de desarrollo de la EDL.  

 

9. Mecanismos de ejecución 

 Estatutos de la ADR Sierra Mágina 

La Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Mágina contempla entre los objetivos de sus Estatutos: 
òFomentar las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y favorecer  la incorporación de 
la juventud a los procesos de desarrolloó y òFomentar la participaci·n de los j·venes en el desarrollo de la 
Comarca, a través de la cultura y el deporteó. 

En coherencia con este objetivo el GDR de Sierra Mágina cuenta ya con experiencia  de trabajo con la 
población joven y su objetivo  es continuar trabajando para su integración efectiva en el desarrollo rural, 
mejorando la promoción y la participación de la población joven.  

 Personal experto en juventud 

Todo el equipo técnico del Grupo tiene experiencia de trabajo con población joven adquirida durante los 20 
años de intervención en el territorio. 

 Plan de formación continua 

El GDR tiene previsto en su Plan de Formación para el equipo técnico, así como para la Junta Directiva, sobre 
òDinamización y técnicas de motivación de la población joven con el objetivo de conocer y entrenar técnicas 
para dinamizar y motivar a la población joven en tanto que se trata del grupo de población que va a tomar las 
riendas del futuro del medio rural. 

 Contratación de personal  

Se ajusta, por Ley, al principio de no discriminación e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
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 Criterios de juventud en la selección de proyectos en la EDL: 

La EDL incluye 3 criterios  de juventud para la selección de proyectos: 

o Vinculado a la EDL completa:  

- Creación y mejora de empleo: si el empleo es de persona joven se sumarán 3 puntos 
adicionales, a los 5 establecidos por creación de 1 empleo. 

o Vinculado al objetivo general nº 1.  

- Perfil de/la solicitante: Persona  joven (<35 años) o empresa  formada por jóvenes (al menos, el 
51% de las personas titulares son jóvenes o la empresa tiene sólo dos personas titulares y una 
de ellas es joven, o bien la empresa está participada, al menos, al 51% por personas jóvenes):             
5 puntos en otro caso 0 puntos.   

Si se cumple el criterio de juventud y de mujer la puntuación sería acumulable. Mujer joven: 10 
puntos  

o Vinculado al objetivo general nº2  

- Contribución del proyecto a la promoción y fomento de la participación de la juventud rural: 

*El proyecto tiene como objetivo final la promoción y fomento de la participación de la juventud 
rural: 10 puntos 

*El proyecto persigue un objetivo diferente a la promoción y fomento de la participación de la 
juventud rural, pero introduce medidas que promueven su promoción y participación en el 
desarrollo rural: educación en valores de la juventud, formación para el empleo de la juventud, 
dinamización y participación social, visibilización, reconocimiento y ampliación del conocimiento 
de la juventud, ocio y tiempo libre para la juventud rural: 5 puntos. 

Además, para proyectos que se enmarquen en el objetivo nº 1, como primer criterio de priorización para 
dirimir empates entre solicitudes con la misma puntuación se ha establecido el que mayor puntuación haya 
obtenido en el criterio de perfil del/la solicitante.  

 Mecanismos de difusión 

En la selección de las herramientas y cauces de información a utilizar para la difusión se visibilizará la 
participación de personas jóvenes incorporando la perspectiva de género o principio de igualdad entre mujeres 
y hombres. 

En este sentido, se tendrá en cuenta la forma en la que aparezcan reflejados los objetivos de juventud y las 
referencias a las personas jóvenes, el tipo de información que se maneje al respecto. Se utilizará un lenguaje 
incluyente y no sexista, imágenes no estereotipadas y libres de sexismo de personas jóvenes. En cuanto a los 
canales de difusión, se utilizarán aquellos más usados por la juventud, del mismo modo, la publicidad será 
distribuida y expuesta en los espacios más visitados por las mujeres jóvenes y por los hombres jóvenes. 

Los objetivos son contribuir a visibilizar, de cara a la opinión pública, la contribución del FEADER a la  
promoción y participación de la juventud rural, dar respuesta a las necesidades de la población joven en el 
acceso a los diferentes contenidos informativos y, sobre todo, facilitar el acceso de la juventud a un recurso tan 
importante como es la òinformaci·nó sobre las posibilidades de participaci·n como personas beneficiarias de 
los programas de desarrollo. 

 Medios digitales 

El GDR de Sierra Mágina cuenta con la web www.magina.org, y una cuenta con un Facebook denominado òAdr 
Sierra Mag²naó que está siendo muy visitado por la gente joven.  

 

http://www.magina.org/
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10. IMPACTO AMBIENTAL DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

 
10.1. DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS DE LA ESTRATEGIA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

Desde su constitución en 1993, el Grupo de Desarrollo de la Sierra Mágina ha mantenido la máxima de 
promover el desarrollo rural sostenible en la Comarca. Y es que es de vital importancia garantizar que los 
proyectos que se acometan en nuestro territorio, a la vez  que generen empleo y  riqueza, sean proyectos 
sostenibles que promuevan la conservación del medio ambiente. 

Se pretende lograr que Sierra Mágina se posicione como una Comarca diversificada económicamente, 
articulada e integrada socialmente;  y  que sea punto de referencia a nivel turístico, cultural y medioambiental. 
Todo ello, bajo los parámetros de la sostenibilidad y la igualdad de oportunidades. 

Las señas de identidad de la Comarca están íntimamente ligadas a la figura de protección del Parque Natural 
de Sierra Mágina que cuenta con el reconocimiento de la Carta Europea de Turismo Sostenible, con un gran 
valor ambiental que acoge una importante diversidad de especies tanto animales como vegetales así como 
valores intangibles como el silencio y la armonía en una sociedad globalizada en la que el modelo de vida 
generalizado se desarrolla de espaldas a la naturaleza. Otra de las señas de identidad de la comarca es su 
patrimonio arquitectónico tanto civil como religioso, destacando la arquitectura renacentista, así como 
elementos  arquitectónicos de carácter etnológico como lavaderos o abrevaderos que es necesario preservar y 
poner en valor. Destacar, por último,  el producto estrella que se constituye además como la base de la 
economía de la Comarca como es el  aceite de oliva virgen extra, alrededor  del cual se ha creado toda una 
cultura y forma de vida. 

Con la EDL se pretende generar riqueza a la vez que preservar y poner en valor estos recursos identitarios de 
la Comarca. El espacio rural está evolucionando y desde mediados del siglo pasado se están produciendo 
cambios en la estructura productiva y socio ð económica, no siempre favorables a la preservación de medio 
ambiente mediante  la implantación de infraestructuras tanto públicas como privadas muy poco eficientes 
energéticamente y que no hacen un uso racional de los recursos. Las formas de vida de la población también 
han ido derivando hacia modelos más urbanos en los que el consumo no consciente es la característica 
común a casi todas las personas, así como el uso, muchas veces innecesario del vehículo para realizar 
distancias cortas por ejemplo; se ha perdido la filosofía del reciclaje y el de la seguridad alimentaria que ha 
sido tradicionalmente una máxima del medio rural (asegurarse la alimentación produciendo lo que se 
necesita). 

En el proceso participativo quedó patente el deseo de la población de implantar un modelo productivo, social y 
económico sostenible y preservador del medio ambiente, para hacer de la comarca un referente 
medioambiental y poner así en valor tanto su patrimonio natural como cultural. 

La EDL va a promover un tejido industrial así como una red de infraestructuras municipales que hagan uso de 
las energías renovables, sean energéticamente más eficientes y hagan un uso racional y sostenible de los 
recursos. Todo ello dará lugar a un ahorro energético y a una reducción en la emisión de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera. 

Por otra parte, se va a hacer una gran incidencia en la concienciación y  formación medioambiental y lucha 
contra el cambio climático a personas jóvenes, por una parte, para que vayan incorporando a sus formas de 
vida modelos de vida saludables y respetuosas con el medio ambiente y, por otra parte en la formación 
medioambiental y seguridad alimentaria  y lucha contra el cambio climático a las mujeres, ya que la 
alimentación, todavía hoy, está en sus manos; las mujeres deciden qué se come, aunque es verdad que no 
participan en las decisiones políticas que determinan los alimentos que llegan al mercado y de dónde llegan; 
pero sólo con concienciación y formación sobre este aspecto se podrá llegar a otros niveles. Estas formas de 
vida saludables incidirán también en la preservación del medio ambiente y, por lo tanto, en la mitigación del 
cambio climático. 
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De esta forma el impacto ambiental de la EDL tendrá efectos en: 

 La economía: favoreciendo un ahorro en el consumo de energía tanto en las empresas, como en las 
infraestructuras públicas y promoviendo el consumo de productos cultivados o producidos en el 
entorno más cercano. 

 La ecología: El ecosistema de la Comarca y de su Parque Natural es un patrimonio importantísimo no 
sólo para los habitantes de la comarca, sino también para el conjunto de la sociedad y de las 
generaciones futuras. 

 La cultura: la Comarca es garante de un importante patrimonio histórico ð cultural, cuya 
conservación puede suponer una importante fuente de riqueza para la población. 

 
10.2. PROYECTOS CON POTENCIALES EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

 

Objetivos Proyectos Efectos esperados 
Contribución a la lucha contra 

el cambio climático 

OG.1 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 
INNOVADORES EN SECTORES 
ESTRATÉGICOS QUE CREEN EMPLEO E 
INCORPOREN LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, PRIORIZANDO 
AQUELLOS LIDERADOS POR MUJERES 0 
JÓVENES 

Se espera contar con un tejido 
empresarial más sostenible desde el 
punto de vista medioambiental que 
incorpore las energías renovables, 
sistemas de ahorro y eficiencia 
energética, y medidas para una gestión 
sostenible de los recursos  y para el 
consumo responsable. 

La contribución a la lucha contra 
el cambio climático viene dada por 
la reducción de emisiones de CO2 
a la atmósfera por parte de las 
empresas apoyadas.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OG.2 

CONSOLIDACIÓN DE LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES  LA  
INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD EN EL 
DESARROLLO RURAL  

Se esperan conseguir cambios en los 
patrones de comportamiento de la 
población, mediante la formación y la 
concienciación,  para llegar a un estilo de 
vida sostenible que apunte a mejorar el 
bienestar y la salud de las generaciones 
presentes y futuras. 
  

Un estilo de vida sostenible en el 
que se tiene en cuenta el consumo 
responsable, y el vivir en armonía 
con la naturaleza, haciendo un uso 
responsable de los recursos, 
consumiendo productos 
producidos en un radio corto,  
contribuye a la lucha contra el 
cambio climático.  

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL  
PATRIMONIO RURAL     

Se espera crear y adecuar espacios 
naturales para fomentar entre la 
población hábitos de vida saludables y 
en armonía con la naturaleza, así como 
conseguir una revalorización del 
patrimonio rural, tanto natural como 
cultural como seña de identidad de la 
comarca.  
Se esperan conseguir cambios en los 
patrones de comportamiento de la 
población, mediante la formación y la 
concienciación,  para llegar a un estilo de 
vida sostenible que apunte a mejorar el 
bienestar y la salud de las generaciones 
presentes y futuras.  

La plantación de especies 
vegetales en los espacios a crear 
y/o adecuar hará las funciones de 
òsumidero de gases de efecto 
invernaderoó, esto unido a la 
introducción de sistemas de 
eficiencia energética en dichos 
espacios, contribuirá a la 
reducción de emisiones tóxicas a 
la atmósfera y a la reducción de 
consumo energético. 
Por otra parte, un estilo de vida 
sostenible en el que se tiene en 
cuenta el consumo responsable, y 
el vivir en armonía con la 
naturaleza, haciendo un uso 
responsable de los recursos, 
consumiendo productos 
producidos en un radio corto,  
contribuye a la lucha contra el 
cambio climático.  
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DOTACIÓN Y MEJORA DE 
EQUIPAMIENTOS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA LA MEJORA 
DE LA CALIDAD DE VIDA Y LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMATICO 

Se espera conseguir unas 
infraestructuras municipales y un 
alumbrado público más eficientes 
energéticamente, mediante la 
implantación de sistemas de energías 
renovables y medidas de eficiencia 
energética. 

La contribución a la lucha contra 
el cambio climático viene dada por 
la reducción de emisiones de CO2 
a la atmósfera por parte de los 
proyectos apoyados. 
  

 
FORTALECIMIENTO Y VALORIZACIÓN  
DE LOS VALORES CULTURALES, 
MEDIOAMBIENTALES Y LA 
BIODIVERSIDAD DE LA COMARCA 

Se espera aumentar el valor y el 
reconocimiento del patrimonio natural y 
cultural de la Comarca, ligado a los 
valores que atesoran el Panque Natural 
de Sierra Mágina, la cultura del aceite y 
en especial la puesta en valor del Aceite 
de Oliva virgen Extra de la Denominación 
de Origen de Sierra Mágina, y los valores 
que atesora el patrimonio arquitectónico 
y en especial el patrimonio arquitectónico 
renacentista. 

Se espera aumentar el grado de 
conocimiento de la población sobre el 
patrimonio rural (natural y cultural) y 
aumentar así su sensibilización hacia los 
valores patrimoniales que tiene la 
Comarca, haciendo especial incidencia 
en los valores ligados al Aceite de Oliva 
Virgen Extra de la Denominación de 
Origen de Sierra Mágina, a los valores 
del Parque Natural, y a los  del 
patrimonio arquitectónico renacentista. 

También se espera contar con una 
población formada y concienciada en 
temas medioambientales y de lucha 
contra el cambio climático para que 
contribuyan a preservar el patrimonio 
rural. 
  

El patrimonio rural de Sierra 
Mágina (natural y cultural) se 
encuentra muy vinculado a los 
recursos procedentes del olivar y 
de la obtención de aceite y su 
singularidad como Parque Natural. 
Esta característica física y 
aprovechamiento económico que 
se traslada a lo cultural crea un 
entorno favorable para la 
generación de recursos  
energéticos renovables y 
desencadenar actividades 
respetuosas con el 
medioambiente. Por otro lado la 
valorización de las masas arbóreas 
agrícolas y forestales como 
sumideros de gases de efecto 
invernadero, suponen una 
contribución a la lucha contra el  
cambio climático. 
Por otra parte, un estilo de vida 
sostenible en el que se tiene en 
cuenta el consumo responsable, y 
el vivir en armonía con la 
naturaleza, haciendo un uso 
responsable de los recursos, 
consumiendo productos 
producidos en un radio corto,  
contribuye a la lucha contra el 
cambio climático.  
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11. CUADRO RESUMEN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN 

CUADRO/DIAGRAMA RESUMEN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.22,  D.T.23, D.T.25, A.T.4, F.T.7. 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.1,  D.T.2,  D.T.3,  D.T.4,  D.T.5,  
D.T.6, D.T.8,  D.T.9, D.T.11,  D.T.12,   

D.T.20, D.T.21,  D.T.27,  A.T.1,  A.T.2, 
A.T.3,  A.T.5,  A.T.6,  A.T.7,  A.T.9, A.T.12, 
F.T.1,  F.T.3, F.T.4,  F.T.5,  F.T.6,  F.T.8, 
O.T.1, O.T.2, O.T.3,  O.T.5, O.T.6, O.T.8, 

 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.2,  D.T.4,  D.T.5,  D.T.6,  D.T.7, D.T.8,  
D.T.9,  D.T.10, D.T.12,  A.T.7,  A.T.8,  
A.T.9, F.T.6,  F.T.8,  F.T.9,   F.T.12, 

F.T.13, F.T.14,  F.T.15, F.T.17,  F.T.18, 
F.T.19, O.T.1, O.T.4,  O.T.6, O.T.8, O.T.10 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.9, D.T.20,  D.T.27,  D.T.20, AT.11, 
A.T.12,  F.T.9, F.T.10,  F.T.17, F.T.18,          

O.T.1, O.T.5, O.T.9 

 

 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.20,  D.T.26,  D.T.27,  D,T.28,  A.T.10,  

A.T.11,  A.T.12, F.T.9,  F.T.15, F.T.17,  

F.T.18,  F.T.19 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.26, D.T.27, DT.28,  AT.11,         
A.T.12, F.T.17, F.T.18, O.T.1,                 

O.T.5, O.T.9 

 

 

REFERENCIAS DAFO: 

D.T.1, D.T.2,  D.T.3,  D.T.4, D.T.5, D.T.12, 
D.T.13,  D.T.14,  D.T.23,  A.T.1,  A.T.2,  
A.T.3,  A.T.4,  A.T.5, A.T.6, A.T.7,  F.T.1, 
F.T.3, F.T.4,  F.T.5, F.T.6, F.T.12, F.T.14, 

F.T.15, F.T.17,  O.T.1,  O.T.2, O.T.3, 
O.T.4, O.T.6, O.T.7,  O.T.8, O.T.10 

 

NECESIDAD PRIORIZADA 9 

Favorecer la implantación de energías renovables y la incorporación de 

equipos de ahorro y eficiencia energética en el ámbito empresarial y en 

las infraestructuras municipales, incluido el alumbrado público exterior, 

iluminando aquellas zonas oscuras que puedan suponer un riesgo para 

las personas más vulnerables. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 2 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE LA 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE 
LA JUVENTUD 

2.607.971,15 ú 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1.1. Crear empleo ligado a empresas que desarrollen 
proyectos en sectores innovadores como el turismo, los 
servicios básicos, las energías renovables, las TIC, el sector 
industrial, entre otros. (Obj. Empleo)  

1.1.1 Nº de empleos creados 
 
1.1.2 Nº de empleos mantenidos 

33 
 

20 

1.2. Apoyar la creación o consolidación de pymes lideradas 
por mujeres. (Obj. Igualdad) 

1.2.1 Nº empresas lideradas por mujeres  16 

1.3. Apoyar la creación o consolidación de pymes lideradas 
por jóvenes.   (Obj. Juventud) 

1.3.1 Nª de empresas lideradas por 
jóvenes 

10 

1.4. Promover la reducción de la huella de carbono en las 
pymes con la implantación de planes de eficiencia energética 
e instalaciones de energías renovables.  
(Obj. Cambio Climático) 

1.4.1 Nº de empresas que contribuyen a 
la lucha contra el cambio climático.          

12 

1.5. Promover la gestión ambiental en las pymes a través, 
fundamentalmente, de un uso eficiente de los recursos y de la 
gestión de los residuos.  
(Obj. Medio Ambiente) 

1.5.1 Nº de empresas que contribuyen a 
la conservación y/o mejora ambiental) 

8 

1.6. Promover la incorporación de tecnologías en las pymes 
para favorecer la innovación en productos y/o servicios, en los 
procesos, o en los mercados.     (Obj. Innovación) 

1.6.1 Nº de empresas que incorporan las 
tecnologías para la innovación.    

10 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

2.1. Mejorar la empleabilidad de las mujeres y de la juventud 
para facilitar su inserción en el mercado laboral y disminuir el 
riesgo de exclusión social. (Obj.Empleo) 

2.1.1 %  de mujeres y jóvenes 
formados para la mejora de la 
empleabilidad 
2.1.1 Nª de empleos creados  

M>35:75% 
Jo<35:25% 

 
1 

2.2 Promover la implicación en la lucha por la igualdad a 
tráves de una Mesa de Género de los y las agentes del 
territorio (Asoc. de Mujeres, personal político, personal técnico, 
Junta Directiva del GDR, personal docente, empresariado y 
otras entidades que operan en el territorio) (Obj. Igualdad) 

2.2.1 %  de agentes implicados en la 
lucha por la igualdad:  
2.2.2  % de personas formadas  en 
igual de género.  
2.2.3 Nº de estructuras creadas para la 
coordinación de acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres 

100% 
 

100% 
 
1 
 

2.3. Diseñar una herramienta formativa en materia de igualdad 
de género para garantizar una formación básica en igualdad 
entre mujeres y hombres a la población y, especialmente a las 
personas socias del GDR (Obj. de Igualdad) 

2.3.1. Nº de herramientas formativas 
diseñadas 

1 

2.4. Formar y sensibilizar a las personas socias del GDR, 
especialmente, en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres (Obj. de Igualdad e Innovación) 

2.4.1. Nº de personas formadas 
Desglose por sexo: Participación 
paritaria y por edad`<35 

M: 50% 
H: 50% 
J: 25% 

2.5. Modernizar los municipios y mejorar la calidad de vida de 
la población, teniendo en cuenta especialmente las demandas 
de la juventud.  (Obj. Juventud) 

2.5.1  Nº de proyectos que contribuyen 
a la modernización de los municipios y  
mejora  de la calidad de vida 
2.5.2  % de personas que se benefician 
de las infraestructuras creadas y/o 
mejoradas   

9 
 
 

30 
 

2.6. Poner en marcha procesos participativos para la 
elaboración y desarrollo de herramientas que faciliten la 
integración de la igualdad entre mujeres y hombre sen las 
Pyme de la comarca como Planes de Igualdad, protocolos de 
igualdad, etc. Para corregir los desequilibrios existenes entre 
mujeres y hombres en el ámbito laboral (Obj. de Igualdad e 
Innovación) 

2.6.1 Nº de procesos puestos en 
marcha. 
2.6.2. Nº de instrumentos elaborados 

12 
 
7 

2.7. Promover la eficiencia energética y las energías renovables 
en las infraestructuras municipales y en la iluminación de los 
espacios públicos exteriores. (Obj. Cambio climático) 

2.7.1  Nº de proyectos que contribuyen 
al cambio climático 

11 

2.8. Promover  la contribución de las mujeres y de la población 
joven a la mitigación del cambio climático y a la preservación 
del medioambiente y visibilizar la labor realizada por las 
mujeres en estos ámbitos.    (Obj. Medio ambiente) 

2.8.1 % de mujeres formadas y /o 
sensibilizadas y concienciadas sobre 
cambio climático y preservación del 
medioambiente 
2.8.2 % de personas jóvenes formadas 
y/o sensibilizadas y concienciadas 
sobre cambio climático y preservación 
del medioambiente. 

100% 
 
 

100% 

 

2.9. Conservar y poner en valor y difundir el patrimonio natural 
y cultural. (Obj. Medio ambiente) 

2.9.1 Nº de proyectos que contribuyen 
a la conservación patrimonio rural                          
2.9.2 Nº de personas sensibilizadas 
2.9.3 % de personas que se benefician 
del patrimonio mejorado. 

10 
 

110 
20 
 

 

NECESIDAD PRIORIZADA 4 

Incrementar el número de personas emprendedoras, la dimensión y 

competitividad de las pymes, con la incorporación de las TIC, de la 

mejora ambiental y promoviendo la incorporación de la igualdad, 

apoyando especialmente a las mujeres y a las personas jóvenes. 

 

OBJETIVO GENERAL 1  

FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA DE 
LA COMPETITIVIDAD, INTRODUCIENDO LA INNOVACIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LAS 
PYMES, PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO,  APOYANDO 
ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  MUJERES Y DE JÓVENES   

1.249.876,91 ú 

NECESIDAD PRIORIZADA  2 

Fortalecer la diversificación de la economía, apoyando a sectores 
innovadores que favorezca la creación de empleo de calidad.  
 

NECESIDAD PRIORIZADA  6 

Fortalecer los valores culturales, medioambientales y la biodiversidad e 

incrementar el grado de conocimiento entre la población. 

NECESIDAD PRIORIZADA 8 

Mejorar, y en su caso, dotar a los municipios de nuevas infraestructuras 

socioculturales, deportivas y de ocio, con personal especializado teniendo 

en cuenta especialmente las demandas de la juventud. 

 

 

NECESIDAD PRIORIZADA  3 

Aumentar la capacitación, en actividades potencialmente generadoras de 
empleo, y el espíritu emprendedor que favorezca la inserción laboral, 
preferentemente de mujeres, de jóvenes y colectivos excluidos o en 
riesgo de exclusión social. 

 

NECESIDAD PRIORIZADA 1 

Consolidar la igualdad entre mujeres y hombres en la comarca a través 
de procesos formativos y de sensibilización en los ámbitos político, 
técnico, educativo, empresarial y asociativo, incluidos procesos de 
empoderamiento de las mujeres. 

 

NECESIDAD PRIORIZADA  7 

Aumentar la educación ambiental y el consumo responsable entre la 
población. 

 

 

REFERENCIAS DAFO:  

D.T.1,  D.T.2,   D.T.3,  D.T.4,  D.T.6. 
D.T.8,  D.T.10,  D.T.11,  D.T.12,  D.T.15, 
D.T.16, D.T.18, D.T.19, DT23,  A.T.1., 

A.T.2, A.T.3, A.T.4., A.T.7., F.T.1,  F.T.2, 
F.T.3, FT.16, O.T.1, O.T.2., O.T.3, O.T.7 

 

NECESIDAD PRIORIZADA  5 

Potenciar la diversificación del sector agrario tanto en relación  con el 
aspecto productivo como con el desarrollo de fórmulas de 
comercialización empresarial.  
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11. LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN 

REFERENCIAS DAFO (1) NECESIDAD PRIORIZADA (2) 

OBJETIVO GENERAL 1: 
 

Favorecer la diversificación económica y la mejora de la competitividad, 
a través de la innovación, la sostenibilidad   y la responsabilidad social 

en las pymes, para la creación  de empleo, apoyando         
especialmente las iniciativas de mujeres y de jóvenes  

PPTO                   
O.G.1 

 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 

Mejorar la calidad de vida de la población, mediante la mejora de la empleabilidad, la innovación social, la 
conservación y modernización de los municipios, la lucha contra   el cambio climático, la promoción de la 

igualdad entre mujeres y hombres y la integración de la juventud.    

PPTO                   
O.G.2 

OE.1.1 O.E.1.2 O.E.1.3 O.E.1.4 O.E.1.5 O.E.1.6 OE.2.1 O.E.2.2 O.E.2.3 OE.2.4 O.E.2.5 O.E.2.6 O.E.2.7 O.E.2.8 O.E.2.9 

D.T.1,  D.T.2,   D.T.3,  D.T.4,  D.T.6. D.T.8,  
D.T.10,  D.T.11,  D.T.12,  D.T.15, D.T.16, D.T.18, 
D.T.19, DT23,  A.T.1., A.T.2, A.T.3, A.T.4., A.T.7., 
F.T.1,  F.T.2, F.T.3, FT.16, O.T.1, O.T.2., O.T.3, 
O.T.7  

1. Consolidar la igualdad entre mujeres y hombres 
en la comarca a través de procesos formativos y de 
sensibilización en los ámbitos político, técnico, 
educativo, empresarial y  asociativo, incluidos 
procesos de empoderamiento de las mujeres. 

  X           

1.249.876,91 

X  X X X   X   X   

2.502.705,06 

D.T.2,  D.T.4,  D.T.5,  D.T.6,  D.T.8,  D.T.9,  
D.T.12,  A.T.7,  A.T.8,  A.T.9, F.T.6, F.T.8,  F.T.9,   
F.T.12,  F.T.15, F.T.17, F.T.18,  O.T.1,  O.T.4,  
O.T.6, O.T.8 

2 .Fortalecer la diversificación de la economía, 
apoyando a sectores innovadores  que favorezca la 
creación de empleo de calidad. 

X X X                       X   

D.T.1,  D.T.2,  D.T.3,  D.T.4, D.T.5, DT12, D.T.13,  
D.T.14,  D.T.23,  A.T.1,  A.T.2,  A.T.3,  A.T.4,  
A.T.5, A.T.6, A.T.7,  F.T.1, F.T.3, F.T.4,  F.T.5, 
F.T.6, F.T.12, F.T.14, F.T.15, F.T.17,  O.T.1,  
O.T.2, O.T.3, O.T.4, O.T.6, O.T.7,  O.T.8, O.T.10  

3. Aumentar la capacitación, en actividades 
potencialmente generadoras de empleo, y el 
espíritu emprendedor que favorezca la inserción 
laboral, preferentemente de mujeres, de jóvenes y 
colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social. 

 X X   X        X                  

D.T.1,  D.T.2,  D.T.3,  D.T.4,  D.T.5,  D.T.6, D.T.8,  
D.T.9, D.T.11,  D.T.12,  D.T.21,  D.T.27,  A.T.1,  
A.T.2,  A.T.3,  A.T.5, A.T.6, A.T.7,  AT.9,  A.T, 12, 
F.T.1,  F.T.3, F.T.4,  F.T.5,  F.T.6,  F.T.8, O.T.1,  
O.T.2, O.T.3,  O.T.5, O.T.6, O.T.8 

4. Incrementar el número de personas 
emprendedoras, la dimensión y competitividad de 
las pymes, con la incorporación de las TIC, de la 
mejora ambiental y promoviendo la incorporación 
de la igualdad, apoyando especialmente a las 
mujeres y a las personas jóvenes. 

X X X X X X                   

D.T.2,  D.T.4,  D.T.5,  D.T.6,  D.T.7, D.T.8,  D.T.9, 
D.T.10,   D.T.12,  A.T.7,  A.T.8,  A.T.9, F.T.6, 
F.T.8,  F.T.9,   F.T.12, F.T.13, F.T.14,  F.T.15, 
F.T.17, F.T.18, F.T.19, O.T.1,  O.T.4,  O.T.6, 
O.T.8, O.T.10 

5.Potenciar la diversificación del sector agrario, 
tanto en relación con el aspecto productivo como 
en el desarrollo de fórmulas de comercialización 
empresarial. 

X  X  X  X  X  X           

D.T.26,  D.T.27,  D.T.28,  D,T.29,  A.T.10,  
A.T.11,  A.T.12, F.T.9,  F.T.15, F.T.17,  F.T.18,  
F.T.19 

6. Fortalecer los valores culturales, 
medioambientales y la biodiversidad e incrementar 
el grado de conocimiento entre la población. 

 X                            X  

D.T.26, D.T.27, DT.28, D.T.29, AT.11, A.T.12,   
F.T.17, F.T.18,  O.T.1, O.T.5, O.T.9 

7. Aumentar la educación ambiental y el consumo 
responsable  entre  la población. 

                          X X   

D.T.22,  D.T.23, D.T.25, A.T.4, F.T.7 

8. Mejorar, y en su caso, dotar a los municipios de 
nuevas infraestructuras socioculturales, deportivas 
y de ocio, con personal especializado, teniendo en 
cuenta especialmente las demandas de la 
juventud. 

                    X         

D.T.9, D.T.20,  D.T.27,  D.T.29, AT.11, A.T.12,  
F.9, F10,  F.T.17, F.T.18,  O.T.1, O.T.5, O.T.9 

9. Favorecer la implantación de energías 
renovables y la incorporación de equipos de ahorro 
y eficiencia energética en el ámbito empresarial y 
en las infraestructuras municipales, incluido el 
alumbrado público exterior, iluminando aquellas 
zonas oscuras que puedan suponer un riesgo  para 
las personas más vulnerables 

      X                 X     



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

296 
 

 

12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD 
 

La complementariedad entre los Fondos EIE es uno de los principios básicos para la aplicación de todos los 
recursos de la UE.  

Para conseguir una  mayor  eficacia  de las diferentes políticas aplicadas en el territorio   vamos analizar  las 
sinergias o complementariedad de los proyectos previstos en el Plan de Acción de la Estrategia de Desarrollo 
Local con la programación de los Fondos EIE prevista en Andalucía, y que afectarían a la Comarca, FEDER, 
FSE y FEADER, así como otros programas que se están o se van a ejecutar en la Comarca, como el II Plan de 
Desarrollo Sostenible del Parque Natural de Sierra Mágina (borrador), Plan Andaluz de la Producción Ecológica 
y la Estrategia Integral de Fomento del Turismo Interior Sostenible de Andalucía Horizonte 2020 

Para la definición de la Estrategia se ha tratado de tener en cuenta su interrelación con el resto de  programas 
de los Fondos EIE. De hecho, su implementación no se concibe como un programa aislado, sino que  
considera la contribución de otros programas de financiación europea o Autonómica, que existen y con los que 
comparte áreas de Actuación,  etc. de cara a favorecer e impulsar una mayor eficiencia en los resultados e 
impactos de las actuaciones financiadas, así como una mayor sostenibilidad de la misma.  

La Estrategia puede tener sinergias con los siguientes programas y objetivos:   

P.O. FEDER de Andalucía: 

- OT01.1B) se favorecerá la innovación en las empresas, para el desarrollo de nuevos 
productos/servicios, nuevos procesos y /o la apertura de nuevos mercados para su mejorar su 
competitividad en el mercado.  

- OT.03. A) y 3D) mejorar la competitividad de las pymes,  a través del fomento del espíritu empresarial 
y el impulso de la innovación.  

- OT.04. B) y C) se promoverá la transición a una economía baja en carbono en el ámbito empresarial y 
en el ámbito público fomentando la eficiencia energética y el uso de energías renovables.  

- OT.06. C) orientando a la conservación protección y puesta en valor de patrimonio natural y cultural. 
- OT.08. D) el apoyo al tejido productivo para la generación de empleo de calidad  
- OT.09. B)  luchar contra la pobreza e inclusión social apoyando la creación de empleo de calidad.  
- OT.10. A)  capacitación profesional y aumento de la cultura innovadora para mejorar la empleabilidad 

de la población activa. 

P.O. FSE de Andalucía: 

-  OT.10.1B) capacitación profesional y aumento de la cultura innovadora para mejorar la empleabilidad 
de la población activa. 

Programa de Desarrollo Rural  de Andalucía: 

- 6 A) en cuanto que se favorece la diversificación, la creación y  el desarrollo de pequeñas empresas y 
la creación de empleo. 

- 6 B) promover el desarrollo local en las zonas rurales.  

En cuanto a los  proyectos agrarios, alimentarios y forestales, no existe complementariedad con la Estrategia 
ya que ésta recoge sólo proyectos en transformación y comercialización de productos agrarios y/o alimentarios 
para inversiones inferiores a 100.000 ú no previstos específicamente en la submedida 4.2 del PDR de 

Andalucía y desarrollado por la Orden de 14 de junio de 2016 para el apoyo a inversiones materiales  o 
inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas. 

Excepción: Para las inversiones en el sector  de la transformación y comercialización de productos del vino,  no 
serán subvencionables las ayudas a la inversión en este sector hasta que no se agote el presupuesto del 
Programa de Apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, que entró en vigor el día 14 de enero de 2018, 
regulado en el Real Decreto 5/2018 de 12 de enero. (Aplicación del artículo 4. 3c) de la Orden 23 de 
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noviembre de 2017 Bases Reguladoras de la submedida 19.2 Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020). 

II Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural de Sierra Mágina (estado: borrador) existen sinergias en 
cuanto que promueve un desarrollo socioeconómico sostenible basado en la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos naturales del territorio, favoreciendo la empleabillidad y el emprendimiento 
del capital humano y la consolidación de la identidad del Parque Natural entre la población y sus visitantes. 

Estrategia Integral de Fomento del Turismo Interior Sostenible de Andalucía Horizonte 2020, persigue  
impulsar el  turismo sostenible como un proceso de producción de servicios turísticos  eficiente y equitativo, de 
defensa de los valores locales, de cohesión territorial, de innovación continua para la calidad y la excelencia y 
social de apropiación de la actividad turística por parte de la ciudadanía.  

Plan Andaluz de la Producción Ecológica, no existe complementariedad, ya que la Estrategia no recoge entre 
sus objetivos el apoyo al sector agrario y alimentario.  

Por otro lado, y en lo que se refiera a la labor del Grupo de Desarrollo durante la implementación de la 
Estrategia, se informará puntualmente a las personas y entidades promotoras sobre las posibilidades y líneas 
de ayuda existentes de otros fondos. 

Además se establecerá un sistema de comunicación con la Administración Regional ágil, por un lado para la 
realización de controles cruzados  y  comprobar que no han existido otras ayudas para el mismo beneficiario y 
la misma actuación en la que se pueda originar una posible doble financiación y por otro lado para la  
obtención del pertinente informe de elegibilidad.  
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P.C.: Proyecto Complementario 

12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD 

PLAN DE ACCIÓN 

12.1. PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL PO FEDER-A 2014-2020 12.2. PRIORIDADES 
DE INVERSIÓN DEL 

FSE OT.1 OT.2 OT.3 OT.4 OT.5 OT.6 OT.8 OT.9 OT.10 

1A 1B 2A 2B 2C 3A 3D 4B 4C 4D 4E 5A 5B 6A 6B 6C 6D 6E 8D 9A 9B 10A OT.8 OT.9 OT.10 

O.General 1.-  FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, 
SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS 
PYMES, APOYANDO ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  
MUJERES Y DE JÓVENES 

                                            

      
P.No programado singular 1. Proyectos productivos 
innovadores en sectores estratégicos que creen 
empleo e incorporen la sostenibilidad ambiental y la 
lucha contra el cambio climático, priorizando 
aquellos liderados por mujeres o jóvenes. 

                                            

      
O. General 2.-    MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN, MEDIANTE LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, 
LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD. 

                                            

      
P. Propio GDR 1:   Consolidación de la igualdad 
entre mujeres y hombres  y para la integración de la 
juventud en el desarrollo rural 

                                            
      

P.Programado 1. Conservación y protección del 
patrimonio rural  

                                                 
P.Programado 2. Dotación y mejora de 
equipamientos e infraestructuras para la mejora de 
la calidad de vida y lucha contra el cambio climático  

                                            
      

P.Cooperación 1. Fortalecimiento y valorización de 
los valores culturales, medioambientales y la 
biodiversidad. 

                                            
      

P.C1. De Campoamor a otras mujeres referentes de 
empoderamiento y creación de redes de mujeres.   

                                                  

P.C2.  III Plan de igualdad de la Diputación de Jaén.                                                   
P.C3.  Aprendiendo de ellas y con ella: referentes de 
empoderamiento y participación. 
Alianzas y redes de mujeres.  

                      

   
P.C4.  De entre ellas, Carmen de Burgos y Teresa 
Claramunt: empoderamiento con y de otras.  

                      
   

P.C5. òInvisible pero presenteó La violencia contra 
Las mujeres en el medio rural. 
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12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD 

PLAN DE ACCIÓN 

12.3. PRIORIDADES Y ÁREAS DEL PO FEMP 2014-2020 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 

1A 1B 1C 1D 1E 1F 2A 2B 2C 2D 2E 3A 3B 4A 4B 5A 5B 6A 
O.General 1.-  FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA 
DE LA COMPETITIVIDAD, SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
DE LAS PYMES, APOYANDO ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  
MUJERES Y DE JÓVENES                                     
P.No programado singular 1. Proyectos productivos innovadores en sectores 
estratégicos que creen empleo e incorporen la sostenibilidad ambiental y la 
lucha contra el cambio climático, priorizando aquellos liderados por mujeres 
o jóvenes.                                     
O. General 2.-    MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, 
MEDIANTE LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD.                                     
P. Propio GDR 1:   Consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres  y 
para la integración de la juventud en el desarrollo rural                                     

P.Programado 1. Conservación y protección del patrimonio rural                                      
P.Programado 2. Dotación y mejora de equipamientos e infraestructuras para 
la mejora de la calidad de vida y la lucha contra el cambio climático                                      
P.Cooperación 1. Fortalecimiento y valorización de los valores culturales, 
medioambientales y la biodiversidad.                                     
P.Complementario 1. De Campoamor a otras mujeres referentes de 
empoderamiento y creación de redes de mujeres.                                       

P.Complementario 2.  III Plan de igualdad de la Diputación de Jaén.                                     
P.Complementario 3.  Aprendiendo de ellas y con ellas: referentes de 
empoderamiento y participación. Alianzas y redes de mujeres.                    
P.Complementario 4.   De entre ellas, Carmen de Burgos y Teresa 
Claramunt: empoderamiento con y de otras.                    
P.Complementario 5. òInvisible pero presenteó La violencia contra las 
mujeres en el medio rural. Identificar, detectar y conocer                   
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12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD 

PLAN DE ACCIÓN 

12.4. PRIORIDADES Y ÁREAS FOCALES DEL PDR-A 2014-2020 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 

1A 1B 1C 2A 2B 3A 3B 4A 4B 4C 5A 5C 5E 6A 6B 6C 
O.General 1.-   FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA DE 
LA COMPETITIVIDAD, SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS 
PYMES, APOYANDO ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  MUJERES Y DE 
JÓVENES                                 
P.No programado singular 1. Proyectos productivos innovadores en sectores 
estratégicos que creen empleo e incorporen la sostenibilidad ambiental y la lucha 
contra el cambio climático, priorizando aquellos liderados por mujeres o jóvenes.                                 
O. General 2.-    MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE 
LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA CONSERVACIÓN 
Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LA INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD.                                 
P. Propio GDR 1:   Consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres  y para la 
integración de la juventud en el desarrollo rural                                 

P.Programado 1. Conservación y protección del patrimonio rural                                  
P.Programado 2. Dotación y mejora de equipamientos e infraestructuras para la 
mejora de la calidad de vida y la  lucha contra el cambio climático                                  
P.Cooperación 1. Fortalecimiento y valorización de los valores culturales, 
medioambientales y la biodiversidad.                                 
P.Complementario 1. De Campoamor a otras mujeres referentes de 
empoderamiento y creación de redes de mujeres.  (AAMM)                                 

P.Complementario  2. III Plan de igualdad de la Diputación de Jaén.                                 
P.Complementario 3.  Aprendiendo de ellas y con ellas: referentes de 
empoderamiento y participación. Alianzas y redes de mujeres. (AAMM)                 
P. Complementario 4.   De entre ellas, Carmen de Burgos y Teresa Claramunt: 
empoderamiento con y de otras.                  
P. Complementario 5. òInvisible pero presenteó  La violencia contra las mujeres en 
el medio rural. Identificar, detectar y conocer                 
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12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD 

PLAN DE ACCIÓN 

12.5. MEDIDAS Y SUBMEDIDAS DEL PDR-A 2014-2020 

M.1 M.2 M.3 M.4 M.5 M.6 M.7 M.8 M.9 M.10 M.11 M.13 M.14 M.15 M.16 

SM. 
1.1 

SM. 
1.2 

SM. 
2.1 

SM. 
2.3 

SM. 
3.1 

SM. 
3.2 

SM. 
4.1 

SM. 
4.2 

SM. 
4.3 

SM. 
4.4 

SM. 
5.1 

SM. 
5.2 

SM. 
6.1 

SM. 
6.4 

SM. 
7.1 

SM. 
7.3 

SM. 
7.5 

SM. 
7.6 

SM. 
8.2 

SM. 
8.3 

SM 
.8.4 

SM. 
8.5 

SM. 
8.6 

SM. 
 9.1 

SM. 
10.1 

SM. 
10.2 

SM. 
11.1 

SM. 
11.2 

SM. 
13.1 

SM. 
13.2 

SM. 
13.3 

SM.  
14.1 

SM. 
15.1 

SM. 
16.1 

SM. 
16.3 

SM. 
16.4 

SM. 
16.10 

O.General 1.-   FAVORECER LA 
DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA 
MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, 
SOSTENIBILIDAD Y LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS 
PYMES, APOYANDO ESPECIALMENTE 
LAS INICIATIVAS  DE  MUJERES Y DE 
JÓVENES                                                                           

P.No programado singular 1. Proyectos 
productivos innovadores en sectores 
estratégicos que creen empleo e 
incorporen la sostenibilidad ambiental y 
la lucha contra el cambio climático, 
priorizando aquellos liderados por 
mujeres o jóvenes.                                                                           

O. General 2.-    MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA POBLACIÓN, 
MEDIANTE LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN 
SOCIAL, LA CONSERVACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS, LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE LA 
JUVENTUD.                                                                           

P. Propio GDR 1:   Consolidación de la 
igualdad entre mujeres y hombres  y 
para la integración de la juventud en el 
desarrollo rural                                                                           

P.Programado 1. Conservación y 
protección del patrimonio rural                                                                            

P.Programado 2. Dotación y mejora de 
equipamientos e infraestructuras para 
la mejora de la calidad de vida y lucha 
la contra el cambio climático                                                                            

P.Cooperación 1. Fortalecimiento y 
valorización de los valores culturales, 
medioambientales y la biodiversidad.                                                                           

P.Complementario 1. De Campoamor a 
otras mujeres referentes de 
empoderamiento y creación de redes 
de mujeres.                                                                            

P.Complementario  2.  III Plan de 
igualdad de la Diputación de Jaén.                                                                           

P.Complementario 3.  Aprendiendo de 
ellas y con ellas: referentes de 
empoderamiento y participación. 
Alianzas y redes de mujeres.                                       

P. Complementario 4.   De entre ellas, 
Carmen de Burgos y Teresa Claramunt: 
empoderamiento con y de otras.                                       

P. Complementario 5. òInvisible pero 
presenteó La violencia contra las 
mujeres en el medio rural. Identificar, 
detectar y conocer                                      
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13. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
13.1. SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL  
 
a) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

El seguimiento de la Estrategia se realizará desde un enfoque participativo, continuando con la línea seguida 
tanto en el proceso de elaboración como de ejecución. Los mecanismos que se utilizarán para ello serán: 

 La Comisión de Seguimiento y Evaluación, constituida por representantes de entidades tanto públicas 
como privadas y pertenecientes a diferentes sectores y ámbitos de actuación relacionados con cada 
una de las áreas temáticas que se han tenido en cuenta para la elaboración de la Estrategia. Esta 
Comisión tendrá una composición paritaria entre mujeres y hombres. Esta Comisión se reunirá, al 
menos una vez para la realización de la evaluación intermedia, tal y como se recoge en el subepígrafe 
13.2 letra a) y en ella se darán a conocer las acciones realizadas y los resultados de las mismas, así 
como los proyectos apoyados. Se realizará una evaluación del grado de consecución de los objetivos 
previstos y se recogerán, en su caso, propuestas de mejora que corrijan las posibles desviacionesó; y 
otra vez en 2023, una vez finalizado el desarrollo de la Estrategia para la realización de la evaluación 
final tal y como se recoge también en el en el subepígrafe 13.2 letra a). 

 La Mesa Comarcal de Género, constituida por personas implicadas en la lucha por la igualdad, 
representantes de entidades tanto públicas como privadas.   

 La Mesa Comarcal de Juventud, constituida por personas relacionadas con la población joven desde 
cualquier ámbito (político, técnico, empresarial, educativo, deportivo, de ocio, asociativo, etc..). 

 A través del las TIC (web y facebook del GDR) se dará difusión a las acciones realizadas y a los 
resultados obtenidos con el objetivo de que la información llegue a toda la ciudadanía. En la web se  
creará un espacio  en el que se indicará el método para la realización de aportaciones y propuestas 
de mejora. 

 Cuestionario de satisfacción pasado a las personas promotoras o representantes de entidades 
promotoras de proyectos apoyados, así como a las personas beneficiarias de las acciones 
desarrolladas a través de proyectos no productivos. 

 Cuestionarios de evaluación de las actuaciones de formación, sensibilización y promoción. 

 Informes periódicos del equipo técnico realizados desde un punto de vista cuantitativo y cualitativo 
con perspectiva de g®nero y teniendo en cuenta el aspecto òjuventudó. 

 Informes de Contribución a la Igualdad de Género de los proyectos apoyados en el marco de la 
Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del conjunto de los 
proyectos en mujeres y en hombres y la contribución de los mismos a la igualdad mediante el 
impulso, desarrollo o consecución de acciones que fomenten la igualdad, o la interiorización y la 
consolidación de la igualdad de género. 

 Informes de Contribución a la mejora de la situación de la juventud rural de los proyectos apoyados 
en el marco de la Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del 
conjunto de los proyectos en la juventud,  mediante el impulso, desarrollo o consecución de acciones 
de promoción y fomento de su participación en el mundo rural.  

 

b) INSTRUMENTOS PARA EL SEGUIMIENTO 

El GDR ha establecido, para el seguimiento y evaluación, para cada uno de los objetivos específicos, una 
batería de indicadores de ejecución y otra batería de indicadores de resultados así como las metas para cada 
uno de ellos en base a los escenarios temporales establecidos: 2018 como meta intermedia y 2022 como 
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meta final. Se trata de indicadores cuantitativos aplicables a Leader, predefinidos por la UE, a los que se ha 
añadido otra serie de indicadores definidos por el propio GDR, que serán el instrumento que permita medir el 
impacto de la Estrategia en el territorio en ambos momentos de evaluación.. Dichos indicadores aparecen 
relacionados en la plantilla Nº 6. así como en los apartados 13.2 c) y 13.2 d) de esta plantilla. 

Esta batería de indicadores servirá, además de para el seguimiento de la Estrategia, para la realización del 
informe anual de seguimiento que el GDR deberá presentar a la Dirección General de Desarrollo Rural para su 
remisión a la Comisión Europea. Dicho informe contendrá: 

 El nivel de ejecución de la EDL en relación a los objetivos establecidos. 

 Nivel de ejecución en cuanto a los porcentajes imputados en la lucha contra el cambio climático, 
igualdad entre mujeres y hombres  y promoción de la juventud. 

 Los expedientes aprobados, las inversiones ejecutadas y pagadas. 

 Información financiera relacionada con los gastos de funcionamiento del GDR y gastos del personal 
del Grupo, gastos de animación y promoción y gastos relacionados con la ejecución del Plan de 
Acción (Proyectos programados, Proyectos no Programados singulares, propios del GDR y Proyectos 
de cooperación). 

 Grado de consecución de los indicadores de resultado. 

 Seguimiento de los hitos establecidos. 

 Descripción de posibles conflictos y resolución de los mismos. 

 Medidas de difusión y divulgación de la EDL llevadas a cabo. 

 Variaciones en los órganos de dirección del GDR o en el equipo técnico. 

En todo caso, su contenido se ajustará al conjunto de indicaciones suministrado por el Grupo de Trabajo de 
Seguimiento y evaluación del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.  

El análisis cualitativo de los resultados alcanzados por cada uno de los objetivos generales y específicos y por 
la Estrategia en su conjunto, el análisis de los resultados obtenidos en relación a la contribución de la 
Estrategia a los objetivos transversales de la UE (innovación, medioambiente, lucha contra el cambio climático 
e igualdad entre mujeres y hombres) y el análisis de los resultados en relación a la mejora de la situación de la 
juventud, se llevará a cabo mediante las aportaciones de la ciudadanía a  través de los procesos participativos 
que se han diseñado (Comisión de Seguimiento y Evaluación, Mesa Comarcal de Género, Mesa comarcal de 
Juventud, aportaciones a través de las TIC, cuestionarios de satisfacción y cuestionarios de evaluación de las 
actuaciones que desarrolle el GDR en el marco del proyecto propio así como en el marco de los proyectos de 
cooperación.) 

 

c) ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN EL PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA  

A través de los mecanismos e instrumentos del sistema de seguimiento se conocerán de manera cuantitativa y 
cualitativa los siguientes aspectos: 

 Grado de ejecución y resultados alcanzados por la EDL en su conjunto, así como para cada objetivo 
específico y proyecto u operación del Plan de Acción. 

 Grado de ejecución y resultados alcanzados por la EDL en relación a su contribución a los objetivos 
transversales de la UE (Innovación, medioambiente, lucha contra el cambio climático, empleo e 
igualdad entre mujeres y hombres). 

 Grado de ejecución y resultados alcanzados por la EDL en relación al impacto sobre la juventud rural. 

 Información anual que será solicitada por la Comisión Europea, en relación a la contribución de la 
EDL a las prioridades de interés FEADER. 



Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020.  Versión 6 

 
 

304 
 

13.2  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA  DE DESARROLLO LOCAL  

 

a)   FASES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN  

La puesta en marcha de estrategias de desarrollo es una responsabilidad social y política, especialmente si las 
actividades llevadas a cabo se financian con fondos públicos. Por ello la evaluación cobra una gran 
importancia. 

A través de la evaluación  realizamos una comparación, en un momento determinado de lo que se ha 
alcanzado mediante una acción con lo que se debería haber conseguido de acuerdo con la planificación previa.  

La evaluación tendrá como principal objetivo conocer, según el momento, el grado de  eficacia, de eficiencia, 
de pertinencia y de complementariedad de la Estrategia. Entendida la eficacia como el análisis de los efectos 
en relación a los objetivos del proyecto, es decir, la Estrategia será eficaz si alcanza los objetivos previstos. Por 
eficiencia entendemos la relación entre los resultados conseguidos y los recursos invertidos. Por pertinencia, la 
adecuación de los objetivos de la Estrategia a las realidades y necesidades detectadas y priorizadas y, por 
último, la complementariedad de la Estrategia con otros proyectos desarrollados desde la propia entidad o 
desde otras administraciones o entidades que operan en el territorio. El análisis del impacto de género será 
otro aspecto de la evaluación que cobra gran importancia dada la transversalidad del enfoque de género en la 
Estrategia. 

Evaluaciones que se llevarán a cabo: 

¶ Evaluación previa: diagnóstico de la situación en el que se basa la Estrategia  (ya realizada). 
¶ Evaluación del proceso o intermedia (primer trimestre de 2019): que permitirá introducir 

modificaciones para mejorar los resultados, la eficiencia y la eficacia de la Estrategia.  
¶ Evaluación ex post o evaluación final (2023): Una vez finalizado el desarrollo de la Estrategia. 

La evaluación previa, ha consistido en la realización de un diagnóstico inicial participativo desde un enfoque de 
género y teniendo en cuenta la situación de la población joven, que ha permitido diseñar un Plan de Acción y 
una Estrategia coherente con las necesidades detectadas y priorizadas, con las características del territorio, 
con la limitación presupuestaria y con los criterios de subvencionalidad establecidos. 

La evaluación del proceso (evaluación intermedia) se llevará a cabo en 2019 y su interés reside en las 
posibilidades que existen de introducir medidas correctoras para reconducir posibles desvíos de contenidos y/o 
presupuestarios y adaptar la Estrategia a posibles nuevas necesidades o situaciones cambiantes que pueda 
presentar el territorio o los diferentes sectores económicos o de población durante el periodo de desarrollo de 
la misma para alcanzar, así, los objetivos previstos. Dichas modificaciones se sometería a la aprobación por 
parte de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura de la 
Junta de Andalucía. En esta fase se realizará un análisis de tipo cuantitativo con todos los datos referidos a 
personas desagregados por sexo y por edad,  y un análisis cualitativo en el que se tendrá en cuenta la variable 
òg®neroó como categor²a de an§lisis. 

La evaluación final se llevará a cabo en 2023 y consistirá en un análisis y valoración de resultados e impactos 
así como en una evaluación económica.  

 

b)   MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El seguimiento de la Estrategia se realizará desde un enfoque participativo, continuando con la línea seguida 
tanto en el proceso de elaboración como de ejecución. Los mecanismos que se utilizarán para ello serán; 

 La Comisión de Seguimiento y Evaluación, constituida por representantes de entidades tanto públicas 
como privadas y pertenecientes a diferentes sectores y ámbitos de actuación relacionados con cada 
una de las áreas temáticas que se han tenido en cuenta para la elaboración de la Estrategia. Esta 
Comisión tendrá una composición paritaria entre mujeres y hombres. Esta Comisión se reunirá, al 
menos una vez para la realización de la evaluación intermedia, tal y como se recoge en el subepígrafe 
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13.2 letra a) y en ella se darán a conocer las acciones realizadas y los resultados de las mismas, así 
como los proyectos apoyados. Se realizará una evaluación del grado de consecución de los objetivos 
previstos y se recoger§n, en su caso, propuestas de mejora que corrijan las posibles desviacionesó; y 
otra vez en 2023, una vez finalizado el desarrollo de la Estrategia para la realización de la evaluación 
final tal y como se recoge también en el en el subepígrafe 13.2 letra a). 

 La Mesa Comarcal de Género, constituida por personas implicadas en la lucha por la igualdad, 
representantes de entidades tanto públicas como privadas.   

 La Mesa Comarcal de Juventud, constituida por personas relacionadas con la población joven desde 
cualquier ámbito (político, técnico, empresarial, educativo, deportivo, de ocio, asociativo, etc..). 

 A través del las TIC (web y facebook del GDR) se dará difusión a las acciones realizadas y a los 
resultados obtenidos con el objetivo de que la información llegue a toda la ciudadanía. En la web se  
creará un espacio  en el que se indicará el método para la realización de aportaciones y propuestas 
de mejora. 

 Cuestionario de satisfacción pasado a las personas promotoras o representantes de entidades 
promotoras de proyectos apoyados, así como a las personas beneficiarias de las acciones 
desarrolladas a través de proyectos no productivos. 

 Cuestionarios de evaluación de las actuaciones de formación, sensibilización y promoción. 

 Informes periódicos del equipo técnico realizados desde un punto de vista cuantitativo y cualitativo 
con perspectiva de g®nero y teniendo en cuenta el aspecto òjuventudó. 

 Informes de Contribución a la Igualdad de Género de los proyectos apoyados en el marco de la 
Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del conjunto de los 
proyectos en mujeres y en hombres y la contribución de los mismos a la igualdad mediante el 
impulso, desarrollo o consecución de acciones que fomenten la igualdad, o la interiorización y la 
consolidación de la igualdad de género. 

 Informes de Contribución a la mejora de la situación de la juventud rural de los proyectos apoyados 
en el marco de la Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del 
conjunto de los proyectos en la juventud,  mediante el impulso, desarrollo o consecución de acciones 
de promoción y fomento de su participación en el mundo rural.  

 

c) INDICADORES DE EJECUCIÓN Y DE RESULTADOS APLICABLES AL LEADER SEGÚN LA NORMATIVA 

COMUNITARIA 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SUBMEDIDA 19.2 APLICABLES A TODOS LOS PROYECTOS Y OPERACIONES 

Denominación del Indicador Subdivisiones requeridas 

Gasto público total 

Total y subdivisión según la prioridad y área de interés de FEADER a la que contribuya el 
proyecto y operación. Subdivisión según si su objetivo es la lucha contra el cambio 
climático, si su objetivo es diferente al anterior pero integra mecanismos para la lucha 
contra el cambio climático o si no considera ningún aspecto vinculado a la lucha contra el 
cambio climático. 

Inversión total elegible (gasto elegible 
= ayuda + cofinanciación por parte 
del beneficiario) 

Total y subdivisión según la prioridad y área de interés de FEADER  a la que contribuya el 
proyecto u operación. 

Inversión total proyecto (gasto 
elegible + gasto no elegible) 

Total y subdivisión según la prioridad y área de interés de FEADER  a la que contribuya el 
proyecto u operación. 

Número de proyectos 

Total y subdivisión según la prioridad y área de interés de FEADER a la que contribuya el 
proyecto y operación. Subdivisión según si su objetivo es la lucha contra el cambio 
climático, si su objetivo es diferente al anterior pero integra mecanismos para la lucha 
contra el cambio climático o si no considera ningún aspecto vinculado a la lucha contra el 
cambio climático. 

Número y tipo de personas Total y subdivisión según los siguientes tipos de personas promotoras. Entidad sin ánimo 
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promotoras de proyectos de lucro, GDR Organismos Públicos, Personas Físicas, PYME (excluidas las personas 
físicas) y Otros. 
Siempre que el indicador esté referido a personas físicas, deberá existir un  desglose por 
sexo y deberá indiciar la fecha de nacimiento. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS. SUBMEDIDA 19.2 APLICABLES A TODOS LOS PROYECTOS Y OPERACIÓNES 

Denominación del Indicador  Subdivisiones requeridas 

Empleos creados a través de los 
proyectos apoyados. 

Total y subdivisión según la prioridad y área de interés de FEADER a la que contribuya el 
proyecto y operación. Siempre que el indicador esté referido a personas físicas, deberá 
existir un  desglose por sexo y deberá indiciar la fecha de nacimiento. 

Empleos mantenidos a través de los 
proyectos apoyados. 

Total y subdivisión según la prioridad y área de interés de FEADER a la que contribuya el 
proyecto y operación. Siempre que el indicador esté referido a personas físicas, deberá 
existir un  desglose por sexo y deberá indiciar la fecha de nacimiento. 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SUBMEDIDA 19.2 ESPECÍFICOS SEGÚN EL ÁREA DE INTERÉS DE FEADER  
A LA QUE CONTRIBUYA EL PROYECTO Y OPERACIÓN 

Denominación del Indicador  Subdivisiones requeridas 

Número de participantes en 
actividades formativas 

Siempre que el indicador esté referido a personas físicas, deberá existir un  desglose por 
sexo y deberá indiciar la fecha de nacimiento. 

Número de empresas apoyadas 
Total y subdivisión según clasificación de actividades del NACE. 
Total y subdivisión según si se trata de una empresa de nueva construcción o de una 
empresa existente.  

Población beneficiaria de las 
infraestructuras o servicios 
apoyados. 

Total y subdivisión según el tipo de infraestructura y/o servicio (tipologías en proceso de 
definición). 
Subdivisión por sexo. 

Población beneficiaria de las 
infraestructuras o servicios 
apoyados vinculados a las TIC 

Total y subdivisión según el proyecto está relacionado con el acceso a la banda ancha u otro 
tipo de proyecto vinculado a las TIC. 

 

INDICADORES DE RESULTADO Y OBJETIVO SUBMEDIDA 19.2.  ESPECÍFICOS SEGÚN EL ÁREA DE INTERÉS DE FEADER A LA       
QUE CONTRIBUYA EL PROYECTO U OACIÓN. 

La obligatoriedad de aplicar o ampliar los indicadores de resultado y de objetivo indicados a continuación, está siendo valorada por 
el Grupo de Trabajo de Seguimiento y Evaluación del PDR A 2014-2020.  

INDICADORES DE RESULTADO FEADER Área de interés 

Número total de participantes de actividades de formación formados. 
Subdivisión por sexo. Incluir año de nacimiento. 

1C 

Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras mejorados. 
Subdivisión por sexo 

6B 

Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras nuevos o mejorados (tecnologías de la 
información y la comunicación TIC). 
Subdivisión según si se trata de servicios/infraestructuras de banda ancha u otros.  
Subdivisión por sexo. 

6C 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SUBMEDIDA 19.3 APLICABLES A TODOS LOS PROYECTOS Y OPERACIONES 

Denominación del Indicador Subdivisiones requeridas 

Gasto público total 
Total y subdivisión según si su objetivo es la lucha contra el cambio climático, si su objetivo 
es diferente al anterior pero integra mecanismos para la lucha contra el cambio climático o 
si no considera ningún aspecto vinculado a la lucha contra el cambio climático.  

Inversión total elegible (gasto elegible 
= ayuda + cofinanciación por parte 
del beneficiario) 

Total y subdivisión según si su objetivo es la lucha contra el cambio climático, si su objetivo 
es diferente al anterior pero integra mecanismos para la lucha contra el cambio climático o 
si no considera ningún aspecto vinculado a la lucha contra el cambio climático. 

Inversión total de proyecto (gastos 
elegible + gasto no elegible) 

Total y subdivisión según si su objetivo es la lucha contra el cambio climático, si su objetivo 
es diferente al anterior pero integra mecanismos para la lucha contra el cambio climático o 
si no considera ningún aspecto vinculado a la lucha contra el cambio climático. 
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d)   INDICADORES DE EJECUCIÓN  Y DE RESULTADOS ADICIONALES DEFINIDOS POR EL GDR 

INDICADORES  DE EJECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 1 

Denominación del indicador Subdivisiones requeridas 

No se ha establecido ningún Indicador de Ejecución 
adicional por el GDR 

 

INDICADORES  DE EJECUCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL 2 

Denominación del indicador Subdivisiones requeridas 

Nº de cursos de capacitación profesional. Subdivisión según la temática (nuevos cultivos, apicultura, guías 
turísticos, uso de las TIC, emprendizae, creatividad, gesti·n, etcé 

% de mujeres y de personas jóvenes participantes en la 
formación para la mejora de la empleabilidad 

Subdivisión según sexo, edad 

Nº de estructuras promovidas para la coordinación de 
acciones para la igualdad  (Mesas de Género) 

 

% de agentes del territorio entre las personas participantes 
en la Mesa de Género 

Subdivisión según sexo, edad y grupo de población o ámbito al que 
pertenecen las personas participantes (asociaciones de mujeres, 
juveniles, ámbito político, técnico, empresarial, educativo, etc..) 

% de sesiones formativas con perspectiva de género 
realizadas  
a la Mesa de Género 

Subdivisión según temática (políticas de igualdad, desarrollo rural con 
enfoque de género, planes de igualad, lenguaje no sexista, etc..) 

Nº de herramientas formativas promovidas para la 
formación en igualdad de género a la población 

 

% de participantes en la formación para la igualdad entre 
mujeres y hombres entre las personas formadas en igualdad 
de género 

Subdivisión según sexo, edad 

Nº de procesos puestos en marcha para la elaboración de 
instrumentos para la implantación de medidas de igualdad 
en las Pymes de la comarca 

Subdivisión según sexo, edad de las personas que lideran las Pymes 
participantes 

% de mujeres participantes en las acciones para la reducción 
de impactos ambientales y/o la mitigación del cambio 
climático 

Subdivisión por edad 

% de personas jóvenes participantes en las acciones para la 
reducción de impactos ambientales y/o la mitigación del 
cambio climático 

Subdivisión según sexo 

Nº de cursos para el empoderamiento de las mujeres  

Nº de cursos sobre cambio climático y medioambiente 

Nº de  infraestructuras   que   han incorporado sistemas de 
eficiencia energética y de energías renovables. 

Nº de luminarias sustituidas por LED 

Nº de campañas de sensibilización.                                 

Nº de estudios realizados.         

Nº de jornadas realizadas                                             

Nº de infraestructuras/equipamientos creados o mejorados 
que mejoran la calidad de vida. 

Nª de vías verdes creadas  

Nº de recursos patrimoniales mejorados. 

 

INDICADORES  DE RESULTADOS DEL OBJETIVO GENERAL 1 

Denominación del indicador Subdivisiones requeridas 

Nº empresas lideradas por mujeres  

Nª de empresas lideradas por jóvenes 

Nº de empresas que incorporan tecnologías para la 
innovación 

Nº de empresas que contribuyen a la lucha contra el cambio 
climático.    

Nº de empresas que contribuyen a la conservación y/o 
mejora ambiental      

INDICADORES  DE RESULTADOS DEL OBJETIVO GENERAL 2 

Denominación del indicador Subdivisiones requeridas 

% de personas formadas Además del desglose por sexo y edad se realizarán otras 
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Subdivisiones: 
 Según al grupo de población o al ámbito de pertenencia de 
las personas formadas (personal político, técnico, empresariado, 
alumnado, mujeres asociadas, personas jóvenes, personas 
socias del GDR, población en general) 
 Según el objetivo de la formación (mejora de la 
empleabilidad, igualdad de género, cambio climático, 
preservación del medio ambiente y consumo responsable) 

% de agentes implicados en la lucha por la igualdad a través 
de la Mesa de Género 

Subdivisión según sexo, edad y grupo de población o ámbito al que 
pertenecen las personas participantes (asociaciones de mujeres, 
juveniles, ámbito político, técnico, empresarial, docente, etc..) 

Nº de estructuras creadas para la coordinación de acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres 

 

Nº de herramientas formativas diseñadas por el GDR para la 
formación en igualdad d egénero a la población y, 
especialmente, para las personas socias del GDR 

 

Nº de procesos participativos puestos en marcha para la 
elaboración y desarrollo de instrumentos para la 
implantación de medidas de igualdad entre mujeres y 
hombres en las Pymes de la comarca 

 

Nº de instrumentos elaborados para la implantación de 
medidas de igualdad entre mujeres y hombres en las Pymes 
de la Comarca 

Subdivisión según el instrumento: Planes de Igualdad, protocolos de 
igualdad, Compromiso de igualdad, etc.. 

Nº de proyectos que contribuyen a la modernización de los 
municipios y mejora de la calidad de vida. 

Subdivisión por sexo y edad de la persona promotora o, en su caso, 
de la persona representante de la entidad 

Nº de proyectos que contribuyen a la lucha contra el cambio 
climático. 

 

Nº de proyectos que contribuyen a la conservación, puesta 
en valor y promoción del patrimonio rural 

Subdivisión según se trate de patrimonio cultural o natural. 

Nº de personas sensibilizadas en la conservación y 
valorización del patrimonio rural y preservación del medio 
ambiente 

Desglose por sexo y edad 

% de personas que se benefician del patrimonio mejorado Desglosado por sexo y edad 

 

e)  ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

A través de los mecanismos e instrumentos del sistema de seguimiento se conocerán de manera cuantitativa y 

cualitativa los siguientes aspectos: 

 Análisis a partir del grado de ejecución y resultados acumulados, alcanzados por la EDL en su 
conjunto, así como para cada objetivo general y para cada objetivo específico en el momento de la 
evaluación. 

 Análisis a partir del grado de ejecución y resultados acumulados, alcanzados por la EDL en el 
momento de la evaluación, en relación a su contribución a los objetivos transversales de la UE 
(innovación, medio ambiente, lucha contra el cambio climático, empleo, igualdad entre mujeres y 
hombres). 

 Análisis a partir del grado de ejecución y resultados acumulados, alcanzados por la EDL, en relación 
al impacto de ésta sobre la juventud del territorio. 

 Información que será solicitada por la Comisión Europea en el momento de los informes anuales de 
ejecución ampliados (año 2017 y 2019) y en momento de evaluación final (año 2024). 
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f) SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN ESPECÍFICO PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 
TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO DE LA ESTRATEGIA 

El seguimiento de la transversalidad de género en la EDL de Sierra Mágina forma parte de la metodología 
general de análisis y evaluación de la EDL ya que el sistema dispone de una serie de mecanismos ideados 
para facilitar la participación de las mujeres durante todo el proceso, para conocer la incidencia de dicha 
participación, para recoger información pertinente al género y para conocer la percepción de las mujeres sobre 
la contribución de la EDL a la consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres en la Comarca. Dichos 
instrumentos son: 

 Mesa Comarcal de Género como un instrumento de participación para que la información recabada 
sea una información informada, se facilitará formación en igualdad de género a las personas que la 
constituyen. 

 Cuestionarios de satisfacción en los que se incluyen cuestiones para detectar la percepción de la 
población a cerca del impacto de la EDL en la disminución de las brechas de género y en la 
consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres.  

 Cuestionarios de evaluación de las acciones formativas, de sensibilización y de promoción en los que 
se incluyen cuestiones que informarán sobre si el desarrollo de la acción es coherente con las 
necesidades de las mujeres, si se ha realizado con enfoque de género, haciendo uso de un lenguaje 
incluyente y no sexista, visibilizando a las mujeres, poniendo en valor sus aportaciones, usando 
im§genes no estereotipadasé  

 Por otra parte, en cuanto a los instrumentos para el seguimiento desde un punto de vista cuantitativo, 
la EDL cuenta con todos los indicadores referidos a personas desagregados por sexo, lo que nos va a 
permitir realizar un análisis tanto cuantitativo como cualitativo de la contribución de la EDL a la 
eliminación de las desigualdades entre mujeres y hombres y a la consolidación de la igualdad de 
género. 

 Informes del personal técnico del GDR elaborados desde una perspectiva de género sobre el 
desarrollo de la EDL 

 Informes de Contribución a la Igualdad de Género de los proyectos apoyados en el marco de la 
Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del conjunto de los 
proyectos en mujeres y en hombres y la contribución de los mismos a la igualdad mediante el 
impulso, desarrollo o consecución de acciones que fomenten la igualdad, o la interiorización y la 
consolidación de la igualdad de género. 

La metodología basada en la participación de la población y, especialmente de las mujeres, por ser ellas 
quienes se encuentran con mayores obstáculos estructurales para la participación, favorece la incorporación 
de la transversalidad de género en todo el proceso de desarrollo de la EDL.  

 

g)  SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN ESPECÍFICO PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA  
EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA JUVENTUD EN EL TERRITORIO 

El seguimiento de la  incorporación de la juventud en la EDL de Sierra Mágina forma parte de la metodología 
general de análisis y evaluación de la EDL. El sistema cuenta con una serie de mecanismos pensados para 
promover la participación de la población joven en todo el proceso, para conocer los efectos de dicha 
participación, para recoger información sobre el grado de satisfacción de las necesidades de la juventud a 
través de la estrategia y para conocer la percepción de las personas jóvenes a cerca de la contribución de la 
EDL a la integración de la juventud en el desarrollo. Dichos instrumentos son: 

 Mesa Comarcal de Juventud como un instrumento de participación para el seguimiento, evaluación y 
realización de propuestas. 
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 Cuestionarios de satisfacción en los que se incluyen cuestiones para detectar la percepción de la 
población a cerca del impacto de la EDL en la integración de la juventud en el desarrollo.  

 Cuestionarios de evaluación de las acciones formativas, de sensibilización y de promoción en los que 
se incluyen cuestiones que informarán sobre si el desarrollo de la acción es coherente con las 
necesidades de las y los jóvenes.  

 Por otra parte, en cuanto a los instrumentos para el seguimiento desde un punto de vista cuantitativo, 
la EDL cuenta con todos los indicadores referidos a personas desagregados por edad y por sexo, lo 
que nos va a permitir realizar un análisis tanto cuantitativo como cualitativo de la contribución de la 
EDL a la integración de la juventud en el desarrollo. 

 Informes del personal técnico del GDR elaborados teniendo en cuenta el factor de juventud sobre  el 
desarrollo de la EDL. 

 Informes de Contribución a la mejora de la situación de la juventud rural de los proyectos apoyados 
en el marco de la Medida 19.2 y 19.3 a través de los cuales evaluar y conocer el impacto global del 
conjunto de los proyectos en la juventud,  mediante el impulso, desarrollo o consecución de acciones 
de promoción y fomento de su participación en el mundo rural.  

La metodología basada en la participación de la población y, haciendo hincapié en la población joven, favorece 
la incorporación del factor de juventud en el proceso de desarrollo de la EDL.  

 

h) MODELO DE PLANTILLAS QUE SE UTILIZARÁN PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIONES INTERMEDIA Y 
FINAL 

Se adjunta como Anexo III  

file:///E:/EDL%20MODIF.%20VER.4%20marzo20/JA06_EDL/JA06_ANEXOS/ANEXO%20III%20PLANTILLA%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACION/ANEXO%20III.%20CUESTIONARIO%20SEGUIMIENTO%20EVALUACION%20EDL.pdf
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14. MECANISMOS DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL 

 
14.1. DESCRIPCIÓN DE LA COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DEL GDR   
 

a) ESTRUCTURA DEL GDR  Y DE SUS CORRESPONDIENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO 

La Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de Sierra Mágina (la Asociación), es una asociación sin 
ánimo de lucro, constituida en el año 1993, con domicilio social en Cambil (Jaén), en C/Posadas s/n                 
2º planta, su ámbito de actuación comprende  los municipios  de la comarca de Sierra Mágina: Albanchez de 
Mágina, Bélmez de la Moraleda, Bedmar-Garcíez, Cambil,  Cárcheles,  Campillo de Arenas, Cabra del Santo 
Cristo, Huelma, Jimena, Jódar, Larva,  La Guardia de Jaén, Mancha Real, Noalejo, Pegalajar, Torres. 

Se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número 130862, y se rige por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, por sus Estatutos y Reglamento de Régimen Interno, en 
su caso, así como por los acuerdos válidamente adoptados por su Asamblea General de personas y entidades 
socias y Órganos Directivos, dentro de la esfera de su respectiva competencia. 

La Asociación pretende servir de núcleo de convergencia y representación de todas las personas, entidades y 
agentes interesados en el desarrollo integrado de la Comarca, para conseguir unos objetivos, los cuales vienen 
establecidos en su artículo nº 6 de los Estatutos, destacando entre otros los siguientes: 

a) Promocionar, reforzar y participar de todas aquellas actividades que contribuyan al desarrollo del 
entorno socioeconómico de  la comarca de òSierra M§ginaó, potenciando iniciativas generadoras de 
riqueza y ocupación. 

b) Fomentar la cooperación intermunicipal y solucionar conjuntamente las problemáticas comunes. 

c) Fomentar las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Favorecer  la 
incorporación de la juventud a los procesos de desarrollo. 

d) Fomentar la inclusión social de aquellas personas y/o colectivos que se encuentren marginados de los 
procesos de desarrollo y de los ámbitos de toma de decisiones. 

e) Potenciar  la formación de la población para el desarrollo sostenible. 

f) Fomentar la participación de los jóvenes en el desarrollo de la comarca, a través de la cultura y el 
deporte. 

g) La promoción y el desarrollo local y rural de su ámbito de actuación territorial. 

La Asociación se rige en su funcionamiento por lo establecido en el artículo 7 de sus Estatutos.  La Asociación 
cuenta además con una Gerencia.  Los órganos de gobierno de la entidad son:   

¶ La Asamblea General.  

¶ La Junta Directiva. 

¶ Otros órganos complementarios o auxiliares que se puedan crear. 

Los órganos de gobierno, y en concreto la Asamblea General y la Junta Directiva, deberán estar compuestos 
por un conjunto equilibrado y representativo de personas interlocutoras de los ámbitos privado y público 
implantados a nivel local, en los que ni las entidades públicas, ni ningún grupo de interés concreto, 
representen más del 49% de los derechos de voto en la toma de decisiones. Asimismo se promoverá una 
composición paritaria entre mujeres y hombres. 
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La  masa social, actualmente, está compuesta por 200 socios/as.  La diversidad de personas y entidades 
asociadas es la que a continuación se detalla: 

Tipo de Socio/a Número de 
asociados/as 

Nº Votos 

Ayuntamientos  16 240 

Diputación Provincial de Jaén 1 15 

Sociedades Mercantiles 45 97 

Sociedades Cooperativas Andaluzas 15 47 

Comunidades de Bienes y Herencias Yacentes 4 4 

Asociaciones de Mujeres 6 12 

Asociaciones Juveniles 2 4 

Asociaciones culturales 3 6 

Asociaciones vecinales 1 1 

Asociaciones ecologistas 2 4 

Federaciones 4 8 

Otras Asociaciones 4 6 

Organizaciones Agrarias 3 30 

Organizaciones Sindicales 2 20 

Organización empresarial (cámara de comercio) 1 5 

Consejos Reguladores 1 5 

Hombres 61 74 

Mujeres 28 28 

Entidades Financieras 1 1 

 

La ponderación del voto, que le corresponde a cada persona o entidad asociada viene determinada por lo 

establecido en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interno de la entidad. La distribución del derecho a 

voto se configura del siguiente modo: 

Tipo de Entidad Nº Votos 
Diputaciones Provinciales 15 

Ayuntamientos 15 

Mancomunidades de Ayuntamientos y agrupaciones municipales de interés común 30 

Asociaciones culturales y de interés social 2 

Asociaciones sindicales y federaciones 10 

Pequeñas empresas (número de trabajadores es menor o igual a 5 ) 1 

Medianas empresas (número de trabajadores está comprendido entre 6 y 50 ) 5 

Grandes Empresas  (con más de 50 trabajadores/as) 10 

Fundaciones, patronatos, instituciones y organismos públicos y privados 5 

Personas físicas 1 

 
Las funciones atribuidas a los diferentes órganos de gobierno son:  

A) De la Asamblea General de personas o entidades asociadas 

El órgano supremo y soberano de la Asociación es la Asamblea General, integrada por la totalidad de las 
personas y entidades asociadas que se hallen en uso pleno de sus derechos sociales. 

Adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna y deberá reunirse, al menos, una vez 
al año. 

Las Asambleas podrán tener carácter ordinario y extraordinario, en la forma y competencias que se indican en 
los presentes Estatutos: 

¶ La Asamblea General Ordinaria 

La Asamblea General Ordinaria habrá de convocarse, al menos, una vez al año dentro de los 6 primeros 
meses de cada año. El anuncio de la convocatoria se realizará atendiendo a lo expuesto en el artículo 9 de los 
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Estatutos,  pudiendo incluir en el Orden del día, cualquier asunto, que estando dentro de los fines de la 
Asociación, haya sido expresamente solicitado  por escrito por al menos 4 miembros de la Junta Directiva  o 
por un 10% de las personas y entidades asociadas con al menos 3 días de antelación. 

La Asamblea General Ordinaria se convocará al objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

a) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (sea Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria). 

b) Examen y aprobación, si procediere, de las Cuentas del ejercicio anterior. 

c) Examen y aprobación, si procediere, de los Presupuestos del ejercicio. 

d) Examen de la memoria de actividades y aprobación, si procediere, de la gestión de la Junta Directiva. 

e) Aprobación, si procediere, del Programa de Actividades. 

f) Fijación de las cuotas  extraordinarias. 

g) Cualquier otra que no sea competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria. 

¶ La Asamblea General Extraordinaria 

La Asamblea General Extraordinaria se reunirá con carácter extraordinario siempre que sea necesario, a 
requerimiento de la Junta Directiva  o bien cuando lo solicite  un número de miembros  de la Asociación que 
represente, al menos, un 10%  de la totalidad, y en concreto para tratar de los siguientes aspectos: 

a) Modificación parcial o total de los Estatutos. 

b) Disolución de la  Asociación. 

c) Nombramiento de la  Junta Directiva. 

d) Disposición y Enajenación de Bienes. 

e) Constitución de una Federación, Confederación o Unión de Asociaciones o su integración en ella si ya 
existiere. 

f) Aprobación de Reglamentos de Régimen Interno, en su caso. 

B) Junta Directiva: 

La Junta Directiva  es el órgano colegiado de gobierno, representación y administración de la Asociación, sin 
perjuicio de las potestades de la Asamblea General como órgano soberano. 

Estará compuesta por la Presidencia, la Vicepresidencia, La Secretaría, la Tesorería  y 12 vocalías. 

El ejercicio del cargo será personal, por lo tanto no podrá delegarse el voto para su ejercicio en las sesiones de 
la Junta Directiva. 

La Junta Directiva se reunirá en cualquier momento mediante convocatoria del Presidente, o bien por iniciativa 
o a instancia de cualquiera de sus miembros.  

Los acuerdos de la Junta Directiva, válidamente constituida, serán tomados por  la mayoría simple de los votos 
emitidos, dirimiendo el voto de la  Presidencia en caso de empate. Ni las autoridades públicas, ni ningún grupo 
de interés concreto representarán más del 49% de los derechos de voto en la toma de decisiones. 

Los miembros de la Junta serán elegidos por la Asamblea General mediante votación secreta y de entre los 
asociados, y su mandato durará cuatro años, pudiendo ser reelegidos. La Junta Directiva elegirá de su seno 
al/la Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a y Tesorero/a. 

Cesarán como miembros de la Junta Directiva, los/las representantes de la personas jurídicas cuando pierdan 
su representación. En este caso, la entidad designará sustituto/a. 

Las atribuciones y competencias de la Junta Directiva, vienen establecidas en la sección segunda de sus 
estatutos y más concretamente en el artículo 25º de los mismos. 
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Los distintos cargos de la asociación tiene además, según los estatutos, otras funciones y responsabilidades. 

¶ Presidencia:  

El/la Presidente/a de la Junta Directiva lo será también de la Asociación y ostentará la representación 
legal de la misma, visando los acuerdos de sus órganos, actas y certificaciones que pudieran 
expedirse. En caso de ausencia o enfermedad asumirá sus funciones la vicepresidencia. 

¶ Vicepresidencia 

 Realizará las mismas funciones que el/la Presidente/a en ausencia o enfermedad del/ de la 
Presidente/a 

¶ Secretaría 

 El/la Secretario/a llevará el fichero y el libro registro de asociados. Será el encargado de la redacción 
de las Actas y  expedición de las certificaciones de los acuerdos. Será el responsable  de los libros 
registro de socios, actas y  de aquellos otros libros oficiales salvo los de contabilidad. 

¶ Tesorería 

El/la Tesorero/a será responsable de la llevanza de los libros de contabilidad y el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, en plazo y forma de la Asociación. Efectuará los pagos con el visto bueno de la 
Presidencia. Intervendrá con su firma en todos los documentos de cobro y pago. 

¶ Vocalías 

Las funciones que se deriven de la participación en comisiones o comités, que se puedan crear a fin 
de delegar en ellos facultades o tareas específicas cuando las necesidades lo aconsejen. 

 

b) LA TOMA DE DECISIONES  

La toma de decisiones se fundamenta en el sistema de votación plasmado en los estatutos de la entidad. En 
todo caso, ni las entidades públicas ni ningún grupo de interés podrán tener más del 49%  de los derechos de 
voto en las decisiones tomadas por el Grupo de Desarrollo. 

En cuanto a las responsabilidades, el Grupo de Desarrollo es el responsable de la gestión y ejecución de la 
Estrategia de Desarrollo Local Leader 2014-2020 en su comarca, por lo que deberá tramitar las ayudas, llevar 
un sistema de contabilidad independiente, regirse por principios de libre  concurrencia, publicidad, objetividad, 
imparcialidad y transparencia de acuerdo a la normativa de aplicación (artículo 34.3 del Reglamento (UE) nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y medida 19 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020), y cualquier otra que se establezca en las normas de desarrollo.  

Funciones:  

a) Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y llevar a la práctica las 
operaciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos. 

b) Diseñar un procedimiento no discriminatorio y transparente de selección y criterios objetivos de 
selección de las operaciones que eviten conflictos de intereses, garanticen que por lo menos el 49% 
de los votos en las decisiones de selección provengan de personas socias que no sean autoridades 
públicas, y permitan efectuar la selección por procedimiento escrito. 

c) Garantizar la coherencia con la Estrategia de Desarrollo Local al seleccionar las operaciones, 
ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución de los objetivos y las metas de 
esa estrategia. 

d) Preparar y publicar convocatorias de propuesta o un procedimiento continuo de presentación de 
proyectos, inclusive definiendo los criterios de selección. 

e) Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas. 
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f) Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y, cuando proceda, presentar las 
propuestas al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la 
aprobación. 

g) Hacer un seguimiento de la puesta en práctica de la Estrategia de Desarrollo  y de las operaciones 
subvencionadas y llevar a cabo actividades de evaluación específica vinculadas a esa estrategia. 

Además de las indicadas anteriormente, como Grupo que participa en la gestión de la medida 19 del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020,  ejercerán, entre otras: 

a) Ejecutar en Zona Rural Leader la Estrategia de Desarrollo  seleccionada. 

b) Recepción de solicitudes de ayuda y pago, registro y mecanización informática. 

c) Conocimiento y comprobación de los datos que figuran en las solicitudes de subvención 
presentadas por las personas solicitantes de ayuda, revisión documental y subsanación de solicitudes. 

d) Elaboración de los informes de elegibilidad y de viabilidad de las solicitudes de ayuda. 

e) Verificación de no inicio de la inversión y levantamiento del acta correspondiente. 

f) Control administrativo de la solicitud de ayuda y de pago, en el caso de la delegación de los 
mismos, salvo para los proyectos propios de los Grupos y para los costes de explotación y animación, 
en los que no podrán delegarse. 

g) Remisión a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la documentación 
relativa a la tramitación de las ayudas. 

h) Cualquier otra que se establezca en las normas de desarrollo y en el Convenio de colaboración que 
se suscriba con la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

Las funciones y responsabilidades concretas de los distintos órganos de decisión del Grupo de Desarrollo han 
sido explicadas anteriormente. 

El sistema de toma de decisiones y trámites en los distintos procesos, por la Asamblea General, la Junta 
Directiva, la Presidencia, entre otros,  será la que se determine por la normativa y procedimientos de gestión  
de aplicación a la medida 19.2 (las funciones y responsabilidades de la Gerencia y personal técnico se abordan 
en el apartado 14.2). En particular,  le corresponde a: 

Asamblea General:  

-Aprobación de la Estrategia de Desarrollo Local Leader 2014-2020. 

Junta Directiva:   

- Aprobación de convocatorias, bases y regímenes de ayudas. 

- Resolución de solicitudes de ayuda (aprobación, denegación o archivo). La votación para la selección de los 
proyectos se realizará por escrito y será secreta, los resultados se recogerán en las actas. 

- Modificación de  las resoluciones de ayudas aprobadas. 

- Aceptación de renuncias a las ayudas aprobadas, etc. 

Todos los acuerdos adoptados por la Junta Directiva sobre las solicitudes presentadas, se notificarán, 
fehacientemente por el Grupo a la persona o entidad solicitante, en particular las solicitudes rechazadas, 
haciéndose constar los motivos del acuerdo y los procedimientos de posibilidad de recursos, en su caso, de 
acuerdo a la normativa de aplicación.  

Presidencia 

- Firma del contrato de ayuda y adendas. 

- Facultades delegadas expresamente por la Asamblea o la Junta Directiva, etc. 
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c) MECANISMOS PARA EVITAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES 

Se entenderá que existe conflicto de intereses en un Grupo de Desarrollo Rural  cuando un miembro del  
equipo de evaluación y del órgano de decisión, tuviese algún tipo de interés personal que le pudiera influir para 
tomar decisiones en el desempeño de sus funciones. 

Por ello, el Grupo de Desarrollo de Sierra Magina  incluye medidas para garantizar una igualdad de trato en la 
tramitación de ayudas, delimitando cuando se puede incurrir en conflicto de intereses y por tanto evitar que 
cualquiera de las personas antes mencionadas intervenga en la tramitación del expediente, cuando se de 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

- Tener interés personal en el asunto o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquel. 

- Ser socio/a (con más del 25% en entidades mercantiles), administrador/a de sociedad o entidad beneficiaria. 

- Ser Alcalde/sa o cargo electo en el Ayuntamiento solicitante. 

- Ser administrador/a o miembro de sociedad (con más del 25% en entidades mercantiles), asociación o 
entidad interesada o asesor/a, representante legal o  mandatario/a que intervengan en el procedimiento, asi 
como compartir despacho  profesional o estar asociada con estos para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

- Tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada. 

- Tener parentesco de consanguinidad1 dentro del segundo grado o de afinidad dentro del primer con 
cualquiera de los interesados, con administradores de  entidades o sociedades interesadas o con asesores, 
representantes legales o  mandatarios que intervengan en el procedimiento, asi como compartir despacho 
profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

- Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior. 

- Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

- Tener relación  de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto. 

El procedimiento que seguirá el Grupo para determinar la existencia o no de conflicto de intereses es el 
siguiente: 

1.- Al inicio del periodo de ejecución del programa Leader 2014-2020, los miembros del  órgano de decisión 
(Junta Directiva) del Grupo, la gerencia y equipo técnico firmarán una declaración responsable relativa a los 
siguientes términos, según modelo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Parentesco por consanguinidad y por afinidad. El primero se da respecto de la propia familia del  miembro del órgano de decisión, gerente o personal 

técnico del Grupo, y el segundo respecto de la  familia del cónyuge. Los grados se computan de la misma forma. 

 DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA POLÍTICA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
D./DÛ. éééééééé, con DNI éééééééé., en representaci·n de la entidad ééééééé.., con 
CIFééééééééé,  

 
DECLARA 

 
Que he leído y comprendido la Política de Conflicto de Interés del Grupo de Desarrollo Rural de Sierra Mágina. 
 
Asimismo, y en el caso de que se produjera cualquier situación o circunstancia personal, familiar, profesional o 
empresarial originaria o sobrevenida, que pueda implicar que yo me encontrara en una situación de conflicto de 
interés, me comprometo a informar por escrito de este hecho a la Presidencia del Grupo. 
 

 
Fecha.__________________ 

                Firmado.________________ 
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2.- Durante la fase de instrucción y antes de la remisión del proyecto al órgano de gobierno para la selección 
de proyectos, la Gerencia remitirá a los miembros del Grupo, y de forma fehaciente, información de los 
proyectos, con la relación de las personas físicas y de los socios-accionistas (con más de un 25% de 
accionariado), administradores y/o apoderados, si los hubiere, de los proyectos de inversión. 

En el caso de los proyectos promovidos por entidades sin ánimo de lucro o por las administraciones públicas, 
se remitirá información respecto a los cargos directivos de la entidad o al/la Alcalde/sa de la entidad pública 
en cuestión, o representante de esta entidad en los órganos de gobierno del Grupo, si hubiera delegado su 
representación municipal. 

El miembro del Grupo, afectado o no por una situación de conflicto de intereses, lo comunicará por escrito 
dirigido a la Presidencia, según modelo facilitado por el Grupo, indicando el origen del conflicto y su voluntad 
de abstenerse en la reunión en donde se trate el proyecto, ausentándose durante el debate de la propuesta. 
Esta comunicación deberá ser realizada antes de la celebración de la Junta Directiva. Si la Asamblea General 
del Grupo tuviera competencias en la aprobación o denegación de las ayudas esta  comunicación se hará 
extensible a sus miembros. 

De producirse conflicto de intereses por parte de alguno de los miembros del Grupo, los afectados no 
participarán, por lo tanto, en la deliberación ni toma de decisiones que se refiera al proyecto y abandonarán el 
lugar donde se celebre la sesión, dejándose constancia expresa de la no asistencia a la votación en el acta 
correspondiente. Así mismo el Grupo informará de estos hechos a la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural. 

Cuando no exista conflicto de intereses, también se especificará de forma particular en las actas.  

Si el conflicto fuera con alguno de los miembros del equipo técnico, este no participará en la evaluación del 
proyecto. 

3.-  Las personas y entidades solicitantes de las ayudas podrán, asimismo, recusar a los miembros de los 
órganos de decisión y al resto del personal al servicio del Grupo de Desarrollo Rural, en cualquier momento  
del procedimiento, cuando consideren que concurren en ellos alguna de las causas de existencia de conflictos 
enumeradas anteriormente. Esta recusación deberá estar motivada y será dirigida a la Presidencia del Grupo. 

Si la recusación se plantea contra alguno de los miembros de los órganos de decisión, este deberá proceder, 
cuando considere que incurre en la causa de abstención alegada, en los términos previstos en el apartado 
segundo. 

Las actuaciones en que concurran conflictos de intereses y sean objeto de abstención no implicará, 
necesariamente, la invalidez de los actos en que se haya intervenido. En el caso contrario y cuando los 
miembros oculten la existencia de conflicto de intereses implicará, cuando haya sido determinante, la invalidez 
de los actos en que hayan intervenido. 

Los órganos de gobierno podrán, siempre que sean conocedores de la existencia de conflictos de intereses, 
instruir de oficio y provocar la abstención de un miembro del Grupo o el apartamiento de la instrucción de los 
expedientes de ayuda. 

La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad. En este sentido, la 
responsabilidad civil y penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio del cargo se podrá exigir ante 
los tribunales de justicia competentes y se tramitará por el procedimiento ordinario aplicable. 
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Modelo de declaración responsable conflicto de intereses: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) PROCEDIMIENTO SELECCIÓN DE PROYECTOS   

El sistema de selección de proyectos del Grupo de Desarrollo Rural de Sierra  Mágina,  constará de las 
siguientes fases: 

1. Requisitos: cumplimiento de los requisitos que indique la normativa y aquellos otros que determine el Grupo 
en función de la Estrategia. Todo proyecto deberá cumplir con los requisitos fijados. 

2. Criterios de selección: establecimiento de criterios de selección de proyectos que indique un orden de 
priorización,  en caso de empate entre solicitudes con la misma puntuación y no existiera crédito suficiente 
para atender todas las solicitudes se establecerán unos criterios de preferencia hasta dirimir el empate 
(sistema de concurrencia competitiva, excepto para los expedientes del Grupo de Desarrollo Rural). 

Una vez que se comprueba que el proyecto cumple con los requisitos fijados, se pasará a valorar los criterios 
que el proyecto cumple y se asignará una puntuación a cada uno de ellos, que  permita seleccionar y conceder 
un porcentaje de subvención al proyecto. 

Se establecen unos criterios de selección, por una parte para la Estrategia de Desarrollo Local en su conjunto, 
representando el  60 %  del total de la puntuación  y por otra parte, para cada objetivo general representando 
el 40% del total. Los  criterios seleccionados dan respuesta a las necesidades identificadas, a los objetivos 
generales y específicos  planteados en la Estrategia y a las necesidades de reequilibrio que tiene el territorio.  

La puntuación máxima posible resultante de la evaluación de los criterios (generales para toda la Estrategia y 
específicos por Objetivo general) será de 100 puntos, para que el proyecto pueda ser subvencionable, la 
puntuación obtenida, tras la cumplimentación de la Tabla de Baremación de Proyectos, deberá ser como 
mínimo de 25 puntos sobre el total de 100.  

DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERESES 

 
D./DÛ éééééééé.é, con DNI ....éééé., en calidad de ....é.ééééé de la entidad ééééééé.., con 
CIFééééééééé, 
 

DECLARA 
 
___ Que NO existen conflictos de intereses/relaciones  personales y/o profesionales en el ámbito de la instrucción 
y gesti·n del  nÜ  de expediente de ayuda Leader: éééééééé 
 
___ Que SI existen conflictos de intereses/relaciones  personales y/o profesionales en el ámbito de instrucción y 
gesti·n del  nÜ  de expediente Leader: éééééééé., debido a los siguientes motivos: 
ééééééééé....................................................................................................................................éé. 

 
(marcar con una X, el que corresponda) 

 
Asimismo, me comprometo a abstenerme en la toma de decisiones que se acuerden con respecto a dicho 
expediente de ayuda 
 
 

Fecha.__________________ 
Firmado.________________ 

 
 
A LA  PRESIDENCIA DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE SIERRA MÁGINA 
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Los criterios y su valoración máxima y el procedimiento para dirimir desempates entre solicitudes está recogido 
en el epígrafe  7, de este documento. 

Criterios Generales para la Estrategia Completa  

Para valorar las solicitudes de ayuda de todos los proyectos se establece una tabla de baremación que tenga 
en cuenta los siguientes criterios de selección, clasificados en cuatro categorías, su correspondencia con los 
objetivos de la estrategia se muestran en la tabla.   

¶ Contribución a corregir los desequilibrios socioeconómicos de la comarca. 

El proyecto se realiza en una zona con menor  o mayor desarrollo socioeconómico de acuerdo a la 
zonificación recogida en la Estrategia, o es de carácter comarcal. 

¶ Creación y mejora de empleo asociado al proyecto.  

Creación y mejora de empleo,  tanto cuantitativa como cualitativa, priorizando aquellos que se crean 
de mujeres, jóvenes, de personas discapacitadas o en riesgo de exclusión y los de jornada completa. 

¶ Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático. 

El proyecto tiene como objetivo final la lucha contra el cambio climático o introduce mecanismos que 
contribuyen a la reducción del  impacto ambiental y lucha contra el cambio climático. 

¶ Participación del/la solicitante en dinámicas asociativas que contribuyan a cumplir con los objetivos 
de la EDL. 

La persona o entidad solicitante esta adherida a asociaciones, empresariales, culturales, 
medioambientales, de mujeres, de jóvenes o de desarrollo local, cuyo ámbito de actuación este dentro 
de la ZRL, para fomentar el asociacionismo, el trabajo en red y la cooperación y que contribuya 
además a la consecución de los objetivos de la EDL. 
 

CRITERIO CORRESPONDENCIA CON LA ESTRATEGIA 

Contribución a corregir los desequilibrios socioeconómicos  Zonificación de la EDL 

Creación y mejora de empleo asociado al proyecto. 
O.General  nº 1  y   O.Específico 1.1 
O.General  nº 2  y  O.Específico. 2.1 

Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y lucha 
contra el cambio climático 

Objetivo trasversal de la EDL 
O.General  nº1  y   O.Específico 1.1 
O.General  nº2 y  O.Específicos 2.7 y 2.8 

Participación del/la solicitante en dinámicas asociativas 
y/o en procesos de desarrollo local que contribuyan a 
cumplir con los objetivos de la EDL. 

Objetivo transversal EDL 

 

Criterios específicos para el Objetivo nº 1  

Para valorar las solicitudes de ayuda de  proyectos productivos se establece una tabla de baremación que 
tenga en cuenta los siguientes criterios, clasificados en cuatro categorías, siendo su correspondencia con los 
objetivos de la estrategia los que se muestran en la tabla.   

¶ Grado de innovación 

Introducción de innovaciones en la empresa e innovación en cuanto a la actividad que desarrolla (se 
corresponda con sectores o ámbitos que están estrechamente ligados a la comarca, nuevas 
actividades que potencian su diversificación y con expectativas de futuro empresarial, y que satisfacen 
necesidades y demandas sociales crecientes de la población). Asi como la creación de una nueva 
empresa. 
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¶ Perfil de la persona o entidad  solicitante. 

Se priorizarán proyectos liderados por mujeres y personas jóvenes, para favorecer la igualdad y su 
mayor incorporación a la vida económica y laboral de la comarca, así como también a las empresas 
de economía social por su valor social y capacidad de generación estable y de calidad. 

¶ Conocimientos técnicos y/o profesionales del/a solicitante  

Proyectos promovidos por personas con cualificación y/o experiencia en el sector, para favorecer la 
formación de los recursos humanos, así como garantía de la viabilidad y posible continuidad de las 
inversiones y mejora de los sectores económicos. 

¶ Modalidad del proyecto 

Se persigue  incrementar el número de empresas y/o el desarrollo del tejido productivo,   valorando la 
creación o primer establecimiento, la ampliación y modernización  para la mejora de la 
competitividad, mejora ambiental y lucha contra el cambio climático, así como también la mejora de 
las condiciones de trabajo.  

¶ Contribución de la entidad a promover las condiciones para la igualdad entre hombres y mujeres en la 
empresa. 

Se valorará el que la empresa posea o se comprometa a elaborar un Plan de Igualdad u otro 
instrumento para incorporar la igualdad en la empresa. 
 

CRITERIO CORRESPONDENCIA CON LA ESTRATEGIA 

Grado de innovación del proyecto 
Objetivo trasversal  de la EDL 
O.General  nº1  /   O.Específicos 1.6 

Perfil de la persona o entidad  solicitante O.General  nº1  /   O.Específicos 1.1, 1.2, 1.3 

Conocimientos técnicos y/o profesionales del/a 
solicitante  

O.General  nº1  /  O.Específicos 1.1, 1.2, 1.3  
O.General  nº 2  /   O.Específico 2.1 

Modalidad del proyecto O.General  nº 1  /  O.Específicos. 1.1, 1.2, 1.3 

Contribución de la entidad a promover las 
condiciones para la igualdad entre hombres y 
mujeres en la empresa. 

Objetivo trasversal de la EDL 
O.General nº 1, O.General nº 2    

 

Criterios específicos para el Objetivo nº 2  

Para valorar las solicitudes de ayuda de  proyectos productivos se establecerá una tabla de baremación que 
tenga en cuenta los siguientes criterios, clasificados en cinco categorías, siendo su correspondencia con los 
objetivos de la estrategia los que se muestra en la tabla.   

¶ Grado de innovación del proyecto. 

-Contribución del proyecto a introducir nuevas infraestructuras, equipamientos y servicios inexistentes 
en la comarca/municipio, o bien que introduzcan alguna una innovación en términos de implementar 
medidas para la mitigación del cambio climático o las TIC. 

- Contribución del proyecto a promover nuevas fórmulas de conservación del patrimonio rural 

- Formación en sectores o ámbitos innovadores recogidos en la Estrategia, o en igualdad de 
oportunidades, o sobre cambio climático o emprendimiento. 

¶ Contribución del proyecto a la conservación del patrimonio rural   

Actuaciones de protección, conservación, puesta en valor, conocimiento, divulgación y promoción para 
preservar y aprovechar los recursos naturales y culturales  de la comarca, como parte de la identidad 
del territorio y potencial de desarrollo económico. 
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¶ Contribución del proyecto a la mejora de la calidad de vida.   

Actuaciones que persiguen un beneficio colectivo, incidiendo en la calidad de vida, como la mejora de 
la empleabilidad, la participación ciudadana e integración social, la igualdad entre hombres y mujeres, 
la modernización de los municipios  a través de la prestación de servicios y dotación o mejora de 
pequeñas infraestructuras y equipamientos básicos. 

¶ Contribución de la entidad y/ o el proyecto a promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

Contribución de la entidad a promover la igualdad a través de la implantación de un Plan de Igualdad 
y/o a través del desarrollo de actuaciones que promuevan la igualdad entre hombres y mujeres, bien 
sea de forma directa o indirecta, a través de la sensibilización en igualdad, formación para la igualdad, 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal, formación para el empleo, fomento de la 
participación social, visibilización y ampliación del conocimiento de las mujeres, ocio y tiempo libre 
con enfoque de género. 

¶ Contribución del proyecto a la promoción y fomento de la participación de la juventud  en todos los 
ámbitos de la vida. 

Contribución del proyecto a favorecer la promoción y fomento de la participación de la juventud en el 
territorio, bien sea de forma directa o indirecta, a través de la educación en valores de la juventud, 
formación para el empleo, dinamización y participación social, visibilización y ampliación del 
conocimiento de la juventud, ocio y tiempo libre para la juventud. 

CRITERIO CORRESPONDENCIA CON LA ESTRATEGIA 

Grado de innovación del proyecto. 
Objetivo trasversal  de la EDL 
Objetivo nº 1 y 2 

Contribución del proyecto a la conservación del 
patrimonio rural   O.General  nº 2  /  O.Específico 2.9 

Contribución del proyecto a la mejora de la 
calidad de vida.   

O.General  nº 2  
O.Específicos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.8 

Contribución de la entidad y/ o el proyecto a 
promover las condiciones para que sea real y 
efectiva la igualdad entre hombres y mujeres 

Objetivo trasversal : igualdad de la EDL 
O. General nº 2 
O.Específicos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.6, 2.8 

Contribución del proyecto a la promoción y 
fomento de la participación de la juventud rural. 

Objetivo trasversal de la EDL 
O.Específicos 2.1,  2.4, 2.8 

La selección de los proyectos se realizará por la Junta Directiva por el sistema de concurrencia competitiva.  

 

14.2. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO Y MEDIOS MATERIALES DEL GDR 
 

a) EQUIPO TÉCNICO  

El equipo técnico del Grupo de Desarrollo Rural, estará formado por un gerente, dos técnicas y un técnico y 
una  auxiliar administrativa. Dicha estructura planteada está correctamente dimensionada para la ejecución de 
la Estrategia de Desarrollo Local 2014-2020. 

Todo el equipo técnico cuenta con la formación adecuada,  y profundo conocimiento del medio rural y una 
larga experiencia en la gestión de LEADER y otros programas europeos y nacionales. A modo de resumen, el 
perfil del equipo técnico es el siguiente: 
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Puesto Formación Experiencia 

Gerente - Licenciado en  Ciencias Económicas  y 
Empresariales.             
 - Máster Universitario en Desarrollo Local. 

- 10 años de experiencia en Desarrollo Local 
- 9 años de experiencia como gerente de 
Grupo Desarrollo Rural Sierra Magina 

 
Técnico 

-  Diplomado en Ciencias Empresariales.  
- Máster Universitario en Prevención de 
Riesgos Laborales. 

- 18 años de experiencia en gestión de 
programas de desarrollo rural y local en el  
Grupo Desarrollo Rural Sierra Magina 

 
Técnica 

- Licenciada en Ciencias Económicas  y 
Empresariales. 
- Master Universitario en Desarrollo Rural  y 
Economía Social. 

- 15 años de experiencia en gestión de 
programas de desarrollo rural y local en el 
Grupo Desarrollo Rural Sierra Magina 

 
Técnica  

- Licenciada en Filosofía y  Letras  (Filología 
Hispánica) 
- Máster Universitario en Igualdad  entre 
mujeres y hombres en el ámbito público y 
privado. 

- 20 años de experiencia en el desarrollo 
de programas de igualdad entre mujeres y 
hombres en el Grupo de Desarrollo Rural de 
Sierra Mágina. 

 

En cuanto a las funciones específicas de cada puesto:  

Gerencia:  

¶ Coordinar y dirigir al equipo técnico y todas las cuestiones derivadas de la gestión. 

¶ Ser el responsable  de la interlocución  entre dicho equipo y los agentes u organismos 
implicados en el Desarrollo Local. 

¶ Asignar y supervisar tareas técnicas y administrativas. 

¶ Revisar informes y documentación elaborada por el equipo técnico 

¶ Realizar labores de interlocución, representación y colaboración técnica ante la Consejería, redes 
y otros grupos. 

¶ Elevar las propuestas a la Asamblea General y Junta Directiva. 

¶ Cualquier otra labor que le sea atribuible en la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local. 

¶ Realizar la dinamización del territorio, así como de llevar a cabo la gestión y correcta 
implementación de la Estrategia de Desarrollo Local. 

Personal Técnico:  

¶ Asesorar y acompañar a las personas promotoras  durante todo el proceso de diseño e 
implementación de los proyectos y operaciones. 

¶ Realizar el seguimiento de los proyectos con el objetivo de recoger las experiencias y controlar el 
mantenimiento de obligaciones y compromisos. 

¶ Dinamizar el territorio y apoyar la gestión de los proyectos u operaciones de la Estrategia, bajo la 
supervisión de la Gerencia. 

¶ Tramitación de los expedientes  propios del grupo. 

¶ Colaborar con las distintas administraciones, otros grupos y redes para la correcta aplicación de 
la estrategia de desarrollo rural. 

¶ Promover y desarrollar acciones para la integración de la juventud en el desarrollo rural. 

¶ Realización de los controles administrativos de los expedientes de subvención. excepto para los 
expedientes del GDR y costes de explotación y animación. El personal deberá contar con 
titulación universitaria y experiencia mínima de 3 años en la materia. 
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¶ Realizar las tareas técnicas, administrativas y contables del Grupo. 

¶ Realizar las tareas de control y evaluación de la Estrategia. 

¶ Elaborar informes de impacto de género de la Estrategia 

¶ Asesorar sobre la aplicación de la igualdad de manera transversal en la Estrategia y a entidades, 
y organizaciones de la comarca. 

¶ Impulsar y controlar el uso del lenguaje incluyente y no sexista en los informes, publicaciones y 
demás documentos tanto de comunicación interna como externa. Así como el uso de imágenes 
no estereotipadas. 

¶ Promover el empoderamiento de las mujeres su dinamización y la formación para facilitar su 
inserción en el mercado laboral. 

¶ Promover y desarrollar acciones para la consolidación de la igualdad en los diferentes ámbitos 
de actuación (político, técnico, educativo, asociativo). 

El procedimiento de  reclutamiento,   selección y contratación de personal, para cubrir puestos de trabajo para 
la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local en la Comarca de Sierra Mágina para el periodo de 
programación 2014-2020, se realizará atendiendo a la modificación de las bases de contratación aprobadas 
por la Junta Directiva de la entidad el día 15/07/2016, que modificaban  las bases del 24/07/2014. 

Dichas bases se atienen a la siguiente base legal:  

¶ Real Decreto Legislativo de 01/1995 del 24 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores.  

¶ Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos de la Provincia de Jaén en vigor. 

¶ Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de los 
Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014 ð 2020 y la concesión de la ayuda preparatoria. 

 

b) MEDIOS MATERIALES 

El Grupo de Desarrollo de la Sierra Mágina, utilizará un local sito en la Calle Posadas, s/n,  plantas 2ª y 3ª que 
a su vez es la sede social de la Asociación para el Desarrollo Rural. Dichas instalaciones son cedidas por parte 
del Excmo. Ayuntamiento de Cambil. 

¶ Las instalaciones: 

El Grupo de Desarrollo se ubicará en la tercera planta del edificio, que cuenta con una zona de recepción, y 
cuatro despachos: uno para la gerencia, otro para el personal administrativo, un espacio común de trabajo 
para varios técnicos/as, un pequeño almacén y un despacho para el responsable de administración. 

Todos los despachos cuentan con el siguiente mobiliario: mesa de trabajo, sillas para atención y sillón para el 
personal técnico,  armario,  línea de teléfono y ADSL y equipo informático. 

En la planta segunda de las instalaciones, se encuentran la sala de juntas y los aseos de las instalaciones, los 
cuales están adaptados a personas con minusvalía. 

Dichas instalaciones cuentan con ascensor,  y están adaptadas, para que todo tipo de personas puedan 
acceder a las mismas, no existen barreras arquitectónicas que impidan el acceso a ningún tipo de promotor. 

¶ El Mobiliario:  

Las oficinas disponen, como se ha dicho anteriormente, de todo tipo de mobiliario necesario para la 
implementación de la Estrategia: mesas de trabajo y reuniones, sillas, armarios, estanterías, archivadores, 
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fotocopiadora multifunción (que incluye scaner),  proyector, equipos informáticos, cámara fotográfica, cámara 
de video. 

¶ Telefonía y redes:  

Las instalaciones del grupo cuentan con una centralita de teléfonos,  desde donde sale una línea para cada 
uno de los diferentes despachos. 

El Grupo tiene contratado una línea ADSL,  la cual tanto en red como vía WIFI, llega a todos los despachos de 
las instalaciones. 

La entidad, cuenta con una página WEB, desde donde se ofrece información puntual de los programas 
gestionados, convocatorias de ayudas, subvenciones, noticias y descarga de documentos. 

¶ Programas informáticos:  

La entidad cuenta con las pertinentes licencias de programas de contabilidad, nóminas y  ofimática. 

¶ Otras instalaciones:  

Existe una disposición total por parte de los Ayuntamientos que forman la Comarca  a la hora de ceder sus 
infraestructuras municipales para cualquier acto que el Grupo o la entidad quiera realizar. 

 
 
14.3. JUSTIFICACIÓN SOBRE COMO SE GARANTIZARÁ LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LA PROMOCIÓN 
DE LA JUVENTUD 
 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS MECANISMOS DE EJECUCIÓN 

 Estatutos de la ADR Sierra Mágina 

La Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Mágina contempla entre los objetivos de sus Estatutos: 
òFomentar las pol²ticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y favorecer  la incorporación de 
la juventud a los procesos de desarrolloó. 

En coherencia con este objetivo el GDR cuenta con una larga trayectoria de trabajo a favor de la igualdad entre 
mujeres y hombres y su objetivo es continuar trabajando para consolidar la implantación de la igualdad de 
género en la Comarca.  

 Órganos de decisión del GDR 

La Junta Directiva del GDR es paritaria y equitativa  (cada uno de los sexos representa el 50 %), tal y  como se 
recoge en los estatutos, donde se dice que  ninguno de los sexos podrá tener una representación inferior al  
40% ni superior del 60%.   

La Asamblea General no cuenta con una representación equilibrada de mujeres y hombres; el GDR, mediante 
el desarrollo de la EDL, va a tratar de corregir esta situación poniendo en marcha mecanismos y procesos para 
el empoderamiento de las mujeres. 

 Personal experto en género 

Para trabajar en la consolidación de la igualdad en la Comarca mediante la integración del enfoque de género 
en el desarrollo de la EDL, el GDR va contar entre su equipo técnico con una técnica experta en igualdad de 
género con 20 años de experiencia en el Grupo. 

 Mecanismos de coordinación a distintos niveles 

Con el objetivo de promover la implicación de los diferentes organismos, entidades y organizaciones, en la 
consolidación de la igualdad en la Comarca, y la coordinación de estos con el equipo técnico del GDR y con los 
órganos de decisión del Grupo y tomando la EDL como herramienta, el GDR establece un sistema de 
coordinación con las y los agentes del territorio que se materializa mediante la creación de una estructura que 
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contar§ con òenlacesó en cada uno de los organismos que operan en el territorio con responsabilidades en 
materia de igualdad (ayuntamientos, asociaciones de mujeres, centros educativos, organizaciones agrarias, 
sindicatos, Diputaci·n, Instituto Andaluz de la Mujer, entidades de empleo, etc.). Los òenlacesó ser§n personas 
designados por cada una de las entidades y organismos en virtud de un convenio firmado con el GDR, y su 
función será estar en contacto permanente con el GDR para coordinar, promover y difundir todas aquellas 
acciones encaminadas a favorecer  igualdad de género. Así mismo, el propio órgano de decisión del GDR 
designará a una persona òenlaceó que realice las funciones de coordinaci·n directa con el equipo t®cnico en 
materia de igualdad. 

Para conseguir resultados eficaces, las personas designadas como òenlaces de coordinaci·nó recibir§n 
formación en igualdad de género, mainstreaming de género (o transversalidad), políticas de igualdad, desarrollo 
local  sostenible,  fomento de la empleabilidad y  equilibrio demográfico, estando todos estos temas integrados 
dentro del concepto de Desarrollo Local Igualitario, para disponer, de partida, de un nivel homogéneo de 
conocimientos sobre estas temáticas, que permita coordinar partiendo de criterios comunes, el desarrollo de un 
trabajo conjunto con objetivos compartidos y vertebrados en torno a estos temas. 

Este sistema facilita y garantiza la incorporación de la igualdad de género en todos los niveles a través de la 
interrelación de todas las partes en un trabajo conjunto entre la población representada no sólo en el órgano de 
decisión del GDR, también a través de su participación directa a través de instrumentos tales como 
asociaciones, la propia Estrategia mediante los diferentes proyectos con impacto de género positivo, el equipo 
t®cnico del GDR y las entidades, organismos y organizaciones mediante sus òenlaces de coordinaci·nó. 

Este sistema de trabajo, hará que las acciones de carácter finalista estén integradas en un proceso de trabajo 
más amplio que tendrá como fin lograr un desarrollo rural igualitario, formado por etapas que irán 
contribuyendo a consolidar la igualdad y, por lo tanto, a la transformación de la realidad. 

La EDL influirá en cada uno de estos niveles a través de un trabajo de dinamización tanto de entidades como de 
la población y, especialmente, de las mujeres, mediante la formación en igualdad de género a agentes  (enlaces 
de coordinación) y población joven y  mediante desarrollo de procesos de empoderamiento de las mujeres. 
Todo ello con el objetivo de generar una conciencia de género en todos los niveles implicados. 

 Plan de formación continua 

- El GDR tiene previsto en su Plan de Formación para el equipo técnico, la realización de formación sobre 
òIntegraci·n de la perspectiva de g®nero en el desarrollo ruraló con el objetivo de que el personal técnico 
adquiera un conocimiento profundo sobre el origen de las desigualdades, aprenda a reconocerlas e interiorice  
los mecanismos para desactivar la maquinaria que reproduce y perpetua las desigualdades y de esta forma 
facilitar la incorporación del enfoque de género en el desarrollo del trabajo diario. 

- Participación del GDR en Grupos de Trabajo de Igualdad de Género Leader: Como un compromiso claro y 
decidido por la igualdad de género en el desarrollo rural y por la adquisición de saberes, herramientas y 
métodos para mejorar y enriquecer el desarrollo cotidiano de la Estrategia y cada uno de los proyectos, así 
como para aportar y transferir la experiencia y trabajo del propio GDR. 

 Lenguaje no sexista 

El GDR va a elaborar un Manual de recomendaciones sobre uso no sexista del lenguaje. No obstante el Grupo 
tiene una larga trayectoria en cuanto al uso del  lenguaje no sexista en todos los textos, informes, estudios, 
convocatorias, notas de prensa y demás documentos tanto internos como externos ya que pasan por una 
revisión del lenguaje desde un punto de vista incluyente y no sexista. Asimismo la persona experta en género 
asesora y supervisa sobre el uso de imágenes para huir de estereotipos sexistas y para visibilizar a las mujeres 
en los materiales que se realizan en el Grupo. 

 Contratación de personal  

La contratación de personal por ley se ajusta al principio de no discriminación e igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 
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 Enfoque de género en los criterios de selección de proyectos en la EDL: 

La EDL incluye 4 criterios de igualdad de género para la selección de proyectos: 

o Vinculados a la EDL completa un criterio:  

- Creación y mejora de empleo: si el empleo es de mujer se sumarán 3 puntos adicionales, a los 5 
establecidos por creación de 1 empleo. 

o Vinculado al objetivo general nº 1 dos criterios:  

- Perfil de/la solicitante: la promotora es mujer o empresa de mujeres (al menos, el 51% de las 
personas titulares son mujeres o la empresa tiene sólo dos titulares y uno de ellos es mujer, o 
bien la empresa está participada, al menos, al 51% por mujeres): 5 puntos.  

- Contribución de la entidad a promover las condiciones para la igualdad entre hombres y mujeres 
en la empresa: La empresa posee o se compromete a elaborar un plan de igualdad u otro 
instrumento para incorporar la igualdad en la empresa: 5 puntos. 

o Vinculado al objetivo general nº2 un criterio: 

-  Contribución de la entidad y/ o el proyecto a promover las condiciones para que sea real y 
efectiva la igualdad entre hombres y mujeres: 

* La entidad posee un Plan de Igualdad en vigor: 5 puntos. 

 * El proyecto tiene como objetivo final la igualdad entre mujeres y hombres: 10 puntos 

* El proyecto persigue un objetivo diferente a la igualdad entre mujeres y hombres, pero 
introduce medidas que promueven la igualdad de género: sensibilización, concienciación y/o 
formación en igualdad, conciliación de la vida laboral, familiar y personal, formación para el 
empleo de las mujeres, fomento de la participación social de las mujeres, visibilización, 
reconocimiento y ampliación del conocimiento de las mujeres, ocio y tiempo libre con enfoque 
de género: 5 puntos. 

Además, para proyectos que se enmarquen en el objetivo nº 1, como primer criterio de priorización para 
dirimir empates entre solicitudes con la misma puntuación se ha establecido el que mayor puntuación haya 
obtenido en el criterio de perfil del/la solicitante.  

 Mecanismos de difusión 

En la selección de las herramientas y cauces de información a utilizar para la difusión se incorporará  la 
perspectiva de género o principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

En este sentido, se tendrá en cuenta la forma en la que aparezcan reflejados los objetivos de igualdad y las 
referencias a las mujeres, el tipo de información que se maneje al respecto. Se utilizará un lenguaje incluyente 
y no sexista, imágenes no estereotipadas y libres de sexismo. En cuanto a los canales de difusión, se utilizarán 
aquellos más usados por las mujeres, del mismo modo, la publicidad será distribuida y expuesta en los 
espacios más visitados por las mujeres. 

Los objetivos son contribuir a visibilizar, de cara a la opinión pública, la contribución del FEADER a la  igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, dar respuesta a las necesidades de las mujeres en el acceso a los 
diferentes contenidos informativos y, sobre todo, facilitar el acceso de las mujeres a un recurso tan importante 
como es la òinformaci·nó sobre las posibilidades de participaci·n como beneficiarias de los programas de 
desarrollo. 

 Medios digitales 

El GDR de Sierra Mágina cuenta en su web www.magina.org con un apartado de igualdad de género, además 
cuenta con un Facebook del área de igualdad denominado Igualdad Sierra Mágina 
https://www.facebook.com/Igualdad-Sierra-M%C3%A1gina-465765566951948/.  

http://www.magina.org/
https://www.facebook.com/Igualdad-Sierra-M%C3%A1gina-465765566951948/
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 Medidas de conciliación 

En lo que respecta a las medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, el Grupo 
ofrece cierta flexibilidad a las y los trabajadores confiando siempre en el buen uso de esta medida por parte del 
personal trabajador. 

 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA PROMOCIÓN DE LA JUVENTUD EN LOS MECANISMOS DE EJECUCIÓN 

 Estatutos de la ADR Sierra Mágina 

La Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Mágina contempla entre los objetivos de sus Estatutos: 
òFomentar las pol²ticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y favorecer  la incorporación de 
la juventud a los procesos de desarrolloó y òFomentar la participaci·n de los j·venes en el desarrollo de la 
comarca, a través de la cultura y el deporteó. 

En coherencia con este objetivo el GDR cuenta ya con experiencia  de trabajo con la población joven y su 
objetivo  es continuar trabajando para su integración efectiva en el desarrollo rural, mejorando la promoción y 
la participación de la población joven.  

 Personal experto en juventud 

Todo el equipo técnico del Grupo tiene experiencia de trabajo con población joven adquirida durante los 20 
años de intervención en el territorio. 

 Plan de formación continua 

El GDR tiene previsto en su Plan de Formación para el equipo técnico, la realización de formación sobre 
òIntegraci·n de la perspectiva de g®nero en el desarrollo ruraló con el objetivo de que el personal técnico 
adquiera un conocimiento profundo sobre el origen de las desigualdades, aprenda a reconocerlas e interiorice  
los mecanismos para desactivar la maquinaria que reproduce y perpetua las desigualdades y de esta forma 
facilitar la incorporación del enfoque de género en el desarrollo del trabajo diario. 

 Contratación de personal  

La contratación de personal se ajusta al principio de no discriminación e igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 

 Criterios de juventud en la selección de proyectos en la EDL: 

La EDL incluye 3 criterios  de juventud para la selección de proyectos: 

o vinculado a la EDL completa:  

- Creación y mejora de empleo: si el empleo es de persona joven se sumarán 3 puntos 
adicionales, a los 5 establecidos por creación de 1 empleo. 

o vinculado al objetivo general nº 1:  

- Perfil de/la solicitante: Promotor/a joven (<35 años) o empresa de formada por jóvenes (al 
menos, el 51% de las personas titulares son jóvenes o la empresa tiene sólo dos titulares y uno 
de ellos es joven, o bien la empresa está participada, al menos, al 51% por persona/s joven/es): 
5 puntos en otro caso 0 puntos.   

Si se cumple el criterio de juventud y de mujer la puntuación sería acumulable: 10 puntos. 

o vinculado al objetivo general nº2: 

- El proyecto contribuye a la promoción y fomento de la participación de la juventud a través de la 
educación en valores de la juventud, formación para el empleo de la juventud, dinamización y 
participación social,  visibilización y ampliación del conocimiento de la juventud, ocio y tiempo 
libre para la juventud rural: 10 puntos. 
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Además, para proyectos que se enmarquen en el objetivo nº 1, como primer criterio de priorización para 
dirimir empates entre solicitudes con la misma puntuación se ha establecido el que mayor puntuación haya 
obtenido en el criterio de perfil del/la solicitante.  

 Mecanismos de difusión 

En la selección de las herramientas y cauces de información a utilizar para la difusión se visibilizará la 
participación de personas jóvenes incorporando  la perspectiva de género o principio de igualdad entre mujeres 
y hombres. 

En este sentido, se tendrá en cuenta la forma en la que aparezcan reflejados los objetivos de juventud y las 
referencias a las personas jóvenes, el tipo de información que se maneje al respecto. Se utilizará un lenguaje 
incluyente y no sexista, imágenes no estereotipadas y libres de sexismo de personas jóvenes. En cuanto a los 
canales de difusión, se utilizarán aquellos más usados por la juventud, del mismo modo, la publicidad será 
distribuida y expuesta en los espacios más visitados por las mujeres jóvenes y por los hombres jóvenes.. 

Los objetivos son contribuir a visibilizar, de cara a la opinión pública, la contribución del FEADER a la  
promoción y participación de la juventud rural, dar respuesta a las necesidades de la población joven en el 
acceso a los diferentes contenidos informativos y, sobre todo, facilitar el acceso de la juventud a un recurso tan 
importante como es la òinformaci·nó sobre las posibilidades de participaci·n como personas beneficiarias de 
los programas de desarrollo. 

 Medios digitales 

El GDR de Sierra Mágina cuenta con la web www.magina.org, y una cuenta con un Facebook denominado òAdr 
Sierra Mag²naó que est§ siendo muy visitado por la gente joven.  

 
14.4. PREVISIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA EJECUCIÓN 
 

Costes de Explotación 1.046.996,30 ú   (80% de la submedida 19.4) 

 Costes Animación    254.272,42 ú   (20% de la submedida 19.4) 

 
 
14.5. PLAN DE FORMACIÓN CONTINUADA DEL EQUIPO TÉCNICO 
 
1.INTRODUCCIÓN 

El Plan  de Formación continua de la Estrategia de Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020 se 
establece en virtud de lo dispuesto en el anexo IV de la  Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y 
convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las 
Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la 
concesión de la ayuda preparatoria. 

Contar con un Plan de Formación, es algo fundamental para poder conseguir ejecutar y  gestionar  la  
Estrategia de forma eficaz y promover un desarrollo local sostenible e igualitario, contando la participación 
activa de la población en todo el proceso de diseño, implementación y evaluación de la Estrategia, 
considerando que la formación es el principal instrumento de cambio y que juega un papel capital en los 
procesos innovadores, que condiciona cualquier estrategia de crecimiento, y de progreso territorial y, en 
particular, la formación continua, garantiza la adaptabilidad de las cualificaciones profesionales a las nuevas 
demandas mercado, a las tecnologías y a las nuevas políticas y paradigmas, necesarias para mejorar en los 
procesos de desarrollo local.  

 

 

http://www.magina.org/
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2.ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 

Para abordar en términos de eficiencia y calidad el Plan de Formacíón, es fundamental definir los objetivos y 
metas a alcanzar, así como la definición de los actuaciones  a desarrollar y que se describan todos los 
elementos en los que se basa. 

2.1. Objetivos 

El  Plan de Formación tiene como objetivos mejorar la calidad de la aplicación y difusión de la Estrategia de 
Desarrollo en el territorio, así como favorecer una mayor animación y dinamización de la población, con 
especial hincapíe entre las mujeres y la juventud, a través de fórmulas de participación innovadoras. 

Las acciones contempladas en este Plan están dirigidas al equipo técnico del Grupo de Desarrollo, y que se 
encuentren implicadas en la difusión, implementación, gestión, seguimiento y evaluación de la Estrategia. 

2.2 Actuaciones formativas previstas 

La temática de las actuaciones previstas de acuerdo a las necesidades detectadas por el Grupo en la gestión 
del anterior Programa de Desarrollo 2007-2013, son las siguientes: 

¶ Integración de la perspectiva de género en el desarrollo local leader 

Objetivo: Aprender  a integrar la perspectiva de género en la práctica habitual del desarrollo local para 
favorecer un desarrollo igualitario entre hombres y mujeres. 

¶ Animación y dinamización de la población del territorio,  

Objetivo: Conocer y entrenar técnicas para animar,  dinamizar y gestionar grupos  para su participación 
incidente en los procesos de desarrollo local. 

¶ Dinamización y técnicas de motivación entre la juventud. 

Objetivo: Conocer y entrenar técnicas para animar y motivar a la población joven para su participación 
incidente en los procesos de desarrollo local.  

¶ Aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Objetivo: Conocer los aspectos más destacados de la regulación legal de la contratación pública, 
preparación del contrato, adjudicación, mesas del contratación y efectos del contrato, etc. así como las 
especialidades referentes a las entidades locales y los Grupos de Desarrollo Rural. 

¶ Hablar en público. Oratoria. 

Objetivo: Entrenar la técnica de hablar en público para transmitir los valores de la entidad a través de 
ideas poderosas en comunicaciones directas, breves y de impacto que jueguen con la gestión emocional 
personal y la del público. 

¶ Tecnologías de la información y comunicación.  

Objetivo: Aprender a usar las principales herramientas promocionales en internet para llevar a cabo una 
adecuada promoción (Social media marking estrategias y herramientas 2.0), nivel avanzado de paquete 
Microsoft office. 

¶ Contabilidad de Asociaciones.  

Objetivo: Ampliar conocimientos  sobre Plan General Contable adaptado a las entidades sin ánimo de lucro 
y en particular a los Grupos de Desarrollo Rural. 

La tipología de las actuaciones según el planteamiento didáctico, pueden ser las siguientes:  

¶ Jornada: Una o varias reuniones para impartir información específica, identificar problemas y 
promover cambios deseables.  

¶ Seminario: Conjunto de varias sesiones sobre un tema, con la participación de grupos de trabajo y 
asesores para alcanzar conclusiones en una sesión de resumen y evaluación.  
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¶ Curso: Reuniones desarrolladas sobre la base de un programa, en las que especialistas en las 
materias correspondientes imparten enseñanzas que responden a los objetivos que se expresan en el 
programa.  

Las actuaciones se podrán desarrollar en formato semipresencial (on-line), presencial u online, y 
preferentemente en horario laboral, para favorecer la asistencia a la formación.  

 

3. PRESUPUESTO PREVISTO PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 
 

Previsión presupuestaria 
programada 

TOTAL 2017 2018 2019 2020 

6.700,00 1.300,00 1.200,00 1.200,00 3.000,00 

 
 
14.6. PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 
1.INTRODUCCIÓN 

Contar con un Plan de Comunicación y Difusión, es algo fundamental para poder llevar a cabo una 
comunicación de calidad que  garantice la transparencia en la ejecución de las líneas y la publicidad de las 
actuaciones que se cofinancian así como los logros conseguidos a través de las mismas. 

Este plan contendrá todos los elementos necesarios para: 

- Informar a las personas y/o entidades posibles beneficiarias sobre las oportunidades de financiación, los 
mecanismos para la difusión del análisis DAFO, las necesidades del territorio, los objetivos y el plan de acción 
de la Estrategia, las condiciones y requisitos de subvencionabilidad, los mecanismos para el cálculo de las 
cuantías y/o porcentajes de ayudas, los criterios de selección, las convocatorias de ayudas previstas y los 
medios de participación para el seguimiento y la evaluación de la estrategia, y los medios previstos a utilizar. 

- Garantizar que todas  las personas y/o entidades beneficiarias estén totalmente informados de todo el 
proceso de aplicación del FEADER  recogido en esta Estrategia. 

- Que todas las personas y/o entidades beneficiarias, la ciudadanía y los medios  de comunicación estén bien 
informados de cuáles son las mejores actuaciones subvencionadas a través de esta estrategia.  

 

2. ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN DE COMUNICACIÓN 

Para abordar en términos de eficiencia y calidad el Plan de Comunicación y difusión de la Estrategia de 
Desarrollo Local Leader de Sierra Mágina 2014-2020, es fundamental definir los objetivos y metas a alcanzar, 
así como la definición de los hitos a desarrollar y que se describan todos los elementos en los que se basa. 

2.1. Objetivos 

El  Plan tiene como objetivo incrementar el grado de conocimiento que tiene la ciudadanía y personas y/o 
entidades beneficiarias potenciales sobre la Estrategia de Desarrollo Local, el FEADER y los programas de 
desarrollo rural y  garantizar que se aumente el grado de transparencia alcanzado en la gestión y ejecución de 
los proyectos subvencionados. 

Por ello, se proponen dos objetivos generales: 

1) Dar transparencia a las actuaciones recogidas en la Estrategia de Desarrollo Local de Sierra Mágina 
2014-2020, informando sobre las oportunidades financieras de participación  en la misma, y dando a 
conocer los mecanismos de acceso a  los proyectos en ella recogidos. 

Dentro de este objetivo se establecen, a su vez, las  siguientes prioridades:  
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- Acercar el contenido de la Estrategia de Desarrollo Local a personas o entidades beneficiarias 
potenciales, así como informarles acerca de cuáles son los mecanismos y requisitos para poder acceder 
a la financiación, indicándoles los criterios de selección de operaciones, las convocatorias que se 
realizarán, las obligaciones en las que incurren cuando aceptan la financiación europea, los mecanismos 
de participación para el seguimiento y la evaluación de la estrategia. 

-Informar acerca de las obligaciones en materia de comunicación que personas o entidades beneficiarias 
deben asumir, estableciendo  siempre mecanismos de coordinación apropiados, que permitan 
asesorarles en la puesta en práctica de las mismas y en su futuro desarrollo. 

2) Dar visibilidad a la Estrategía en particular, y a la Política Europea de Desarrollo Rural en general, 
resaltando el papel que juega la Unión Europea en la cofinanciación de los proyectos recogidos en la 
Estrategia.  

De esta forma, la opinión pública podrá comprender el alcance de la Política de Desarrollo Rural y 
entender cómo las intervenciones que se recogen en esta Estrategia contribuyen a la cohesión económica, 
social y territorial de Sierra Mágina, ayudando a una mejor  comprensión de la Estrategia Europa 2020 
(crecimiento sostenible, inteligente e integrador) 

2.2 Grupos destinatarios 

Se han diferenciado cuatro grupos de destinatarios: personas y/o entidades beneficiarias potenciales, personas 
y/o entidades beneficiarias,  ciudadanía y medios de comunicación social o agentes difusores. Cada grupo 
tienen características propias e intereses diferenciados que precisan, por ello, de una lógica de intervención 
diferenciada para hacerles llegar la información  a cada uno de ellos, pero homogénea en cuanto a una 
coherencia interna de cara a la  consecución de los objetivos que se plantean en el. 

¶ Personas y/o entidades beneficiarias potenciales 

Constituyen un colectivo del que formarán parte todas las entidades, empresas públicas y privadas o personas 
físicas que sean susceptibles de optar a la financiación comunitaria. 

¶ Personas y/o entidades beneficiarias 

Se integrarán por aquellas entidades, empresas públicas y privadas o personas físicas a quienes se les 
apruebe la ayuda para ejecutar un proyecto. 

¶ Ciudadanía 

Será toda la población de Sierra Magina. En este caso, se hará  especial hincapié  en la juventud y las mujeres 
que a priori parecen presentar una menor sensibilización ante la Política de Desarrollo Rural. 

¶ Medios de comunicación social o agentes difusores de la estrategia 

Este colectivo formado por los medios de comunicación, los agentes económicos y sociales, y las asociaciones, 
entre otras,  juega un papel importante en la  difusión de las oportunidades que brinda la Estrategia, al 
acercarlos a los potenciales beneficiarios  de las ayudas y al público en general.  

2.3.  Contenidos de las medidas de información y publicidad 

A continuación se expone el listado de medidas propuesto en función del grupo destinatario. En la difusión de 
estas medidas  estarán  implicados, en mayor o menor medida, miembros de la Junta Directiva del Grupo de 
Desarrollo, la Gerencia, el equipo técnico y algunas personas o entidades asociadas. 

¶ Medidas destinadas a las personas y/o entidades beneficiarias potenciales. 

Se pretende informar de manera clara y precisa  sobre los procedimientos  de acceso a la financiación,  que 
ofrece la Estrategia de Desarrollo Local 2014-2020 en Sierra Mágina con el fin de conseguir que se presenten 
proyectos de calidad y que se optimicen los recursos públicos.  

Informar de la existencia del nuevo programa de desarrollo rural 2014-2020 en Sierra Mágina, insistiendo en 
divulgar su contenido y las oportunidades de financiación que ofrece. 
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1) Página web de la Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Magina https://www.magina.org. 
(apartado sobre la Estrategia de Desarrollo Local Leader 2014-2020): 

En esta web se recogerá el documento de la Estrategia donde aparecerán los objetivos y proyectos, 
así como las oportunidades de financiación que ofrece, el presupuesto, los criterios de selección de 
proyectos, y el procedimiento de gestión de las ayudas. 

2) Edición y publicación de material divulgativo (folletos, trípticos, carteles, etc.). Su contenido versará  
sobre las oportunidades de financiación, procedimiento de gestión, criterios de selección, porcentajes 
de ayuda, etc. 

Estos materiales se distribuirán a las entidades y organismos que tengan presencia en la comarca 
como corporaciones locales, entidades financieras, oficinas comarcales agrarias, asociaciones de 
mujeres, juveniles, culturales, oficinas de empleo, etc. Asimismo se hará distribución a través de 
actos, jornadas, charlas, ferias locales o comarcales, cursos, etc. que se realicen en los diferentes 
municipios de la comarca.  

3) Reuniones con diferentes colectivos, empresariado, responsables políticos, asociaciones, agentes de 
desarrollo local, representantes de entidades financieras, etc., difundiendo las oportunidades de 
financiación que ofrece la estrategia. 

4) Envío de correos electrónicos a las personas y entidades socias del Grupo de Desarrollo. 

5) Inclusión en toda la publicidad, modelos de documentación, etc., referencias expresas  al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y a la cofinanciación  de la Junta de Andalucía, así 
como al lema òEuropa invierte en la zonas ruralesó y LEADER. 

Explicar los procedimientos de acceso a las ayudas recogidas en la Estrategia de Desarrollo Local, explicando 
los requisitos que se exigen para ello, haciendo especial énfasis en que estos procedimientos sean 
comprensibles para las personas y/o entidades beneficiarias 

1) Información por parte del Grupo de Desarrollo sobre las posibilidades de intervención recogidas en la 
Estrategia. Se facilitará información detallada y clara acerca de las condiciones de elegibilidad para el 
acceso al FEADER en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local, tanto telefónicamente, 
personalmente o vía email. 

2) En todas las convocatorias se expondrán de forma sencilla las condiciones que se deben cumplir para 
poder acceder a la financiación en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local. Se utilizará un 
lenguaje comprensible, evitando aquellos conceptos y términos más técnicos. 

Informar y explicar cómo se van a tramitar los expedientes y de las obligaciones que conlleva la aceptación de 
la ayuda. 

1) En la Estrategia de Desarrollo Local y la normativa por la que se regulan las convocatorias de las 
ayudas, se facilitará información acerca de los criterios a utilizar en la selección de los proyectos y los 
procedimientos de tramitación de solicitudes y sus plazos. 

2) El Grupo de Desarrollo Rural informará acerca de las obligaciones que los beneficiarios de una 
determinada ayuda adquieren en materia de comunicación si finalmente son seleccionados. 

¶ Medidas destinadas a las personas y/o entidades beneficiarias 

Se considera imprescindible que las personas y/o entidades beneficiarias, en todo momento estén bien 
informadas de cuáles son sus obligaciones al beneficiarse de las ayudas cofinanciadas con el FEADER. 

Informar a las personas o entidades beneficiarias de sus obligaciones y requisitos  a cumplir y guiarles en la 
tramitación de la  justificación y  publicidad de la subvención. 

1) En las resoluciones y contratos de ayuda se incluirá una referencia clara a que el proyecto se 
cofinancia por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), así como también el régimen 
de ayudas por el que se le haya subvencionado. 

https://www.magina.org/
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2) El Grupo de Desarrollo comunicará, orientará y asesorará (vía telefónica, por internet y o 
personalmente en las oficinas del Grupo o en el domicilio del beneficiario) durante todo el periodo de 
gestión a las personas y/o entidades beneficiarias en todo lo relativo a los trámites de gestión, 
seguimiento, evaluación, control, información y publicidad de la subvención. 

3) El Grupo de Desarrollo comunicará y  proporcionará información acerca de la normativa aplicable y/o 
los procedimientos de gestión del programa, así como de sus  posteriores actualizaciones. Toda la 
normativa se publicará en la web del Grupo de Desarrollo. 

4) El  Grupo de Desarrollo, atendiendo  a las exigencias reglamentarias (Anexo III del Reglamento de 
Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión), facilitará la información de comunicación para que los 
beneficiarios puedan cumplir con sus obligaciones de  forma adecuada.  Se les  proporcionará 
referencias o ejemplos visuales para que puedan elaborar sus elementos de comunicación tales como 
placas o vallas, o información sobre cómo atender a las obligaciones de comunicación  en actividades 
concretas como jornadas, material divulgativo, etc. 

5) El Grupo de Desarrollo organizará todos los eventos necesarios, jornadas divulgativas,  seminarios, y    
reuniones de  trabajo para que los beneficiarios estén bien informados sobre todo del procedimiento 
de tramitación de las ayudas. 

¶ Medidas destinadas a la ciudadanía en general 

Con objeto de dar visibilidad a este plan se han programado medidas dirigidas a la ciudadanía en general que 
se estructuran en tres líneas de actuación: 

Divulgar la existencia de la Estrategia Desarrollo de Sierra Mágina, el contenido de sus proyectos, y la política 
de desarrollo rural. 

1) Se realizaran actos de lanzamiento de la estrategia a nivel municipal dirigidos a las mujeres de manera 
específica y otros a la población en general. 

2) La página web de la Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Magina https://www.magina.org. 
(apartado sobre la Estrategia de Desarrollo Local Leader 2014-2020) publicará información sencilla y 
didáctica de la Estrategia, así como  información relativa a las principales proyectos en ella contenida, 
la evolución de las intervenciones y sus resultados.  

3) Material divulgativo de fácil consulta, con un lenguaje sencillo y didáctico, para informar, a grandes 
rasgos sobre la Estrategia, de los proyectos más relevantes recogidos en ella, del procedimiento de 
gestión.   
Este material podrá ser implementado, en forma de publicaciones físicas u electrónicas, carteles, etc. 
Las publicaciones electr·nicas se colgar§n en la web. Folletos, d²pticos, cartelesé, se distribuir§n 
también en Ayuntamientos, entidades financieras, Asociaciones de Mujeres, de Jóvenes,  en los actos, 
jornadas o cursos que se celebren, etc. 

4) En todas las medidas  de información y publicidad aparecerán los logotipos de los fondos que 
cofinancian la Estrategia (Unión Europea: FEADER y Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andaluc²a) as² como el lema que resalte òEuropa invierte en las zonas ruralesó, y el logotipo de Leader. 

Difundir, a lo largo de todo el periodo de programación, información relativa a la evolución de la Estrategia   

1)  Durante todo el periodo de ejecución, se realizará una actualización continua de la web del Grupo de 
Desarrollo, con información actualizada  en todo lo referente al proceso de programación, gestión, 
evaluación, comunicación  y control. 

En concreto: 

-  Sección de noticias destinada a informar sobre las  novedades que se produzcan en el ámbito de 
evolución de la Estrategia y la normativa de aplicación. 
-  Normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable y toda la documentación necesaria para la 
gestión de la Estrategia. 
-  Zona de descarga de documentación diversa relacionada con la Estrategia. 

https://www.magina.org/
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- Enlaces a distintas páginas web institucionales relacionadas con los distintos  organismos  
cofinanciadores que participan en la Estrategia y a la página web de la Comisión Europea. 

2)   Organización de una actividad a la mitad del periodo para difundir los logros del programa, destinada 
a la ciudadanía en general donde se presentarán ejemplos de Buenas Prácticas que sirvan de 
ilustración para ver el impacto de la estrategia.  

3) La elaboración de una base de datos de Buenas Prácticas de actuaciones subvencionadas y que 
cumplan adecuadamente con los criterios que se acuerden por la normativa de referencia. 

4) La elaboración de un registro documental y gráfico de todas las acciones de comunicación que tengan 
que ver con este Plan de Comunicación.  

5) Realización de campañas publicitarias, en los medios de comunicación que se considere en cada 
caso más oportuno (prensa, radio, etc.), que informen  de los logros alcanzados a través de la 
aplicación de la Estrategia, con objeto de difundir a la ciudadanía los logros, avances y resultados de 
las acciones ejecutadas y se conozca el papel que el FEADER y el Grupo de Desarrollo  juega,  en el 
desarrollo socioeconómico, medioambiental y en la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en la comarca. 

6) Participación en jornadas, eventos, ferias, seminarios y certámenes. 
7) Distribución de artículos de promoción e información, difusión de material divulgativo en los actos, 

jornadas, ferias y cursos que se celebren. 
8) Publicación de artículos en prensa escrita o prensa digital, que expongan el papel de la política de 

desarrollo rural (FEADER) en Sierra Mágina. 

Medidas de las personas y/o entidades beneficiarias para informar a la ciudadanía de la ayuda obtenida.  

1) Durante la ejecución de un proyecto y/o a la finalización del mismo, la persona y/o entidad 
beneficiaria debe asumir la responsabilidad de informar al conjunto de la ciudadanía de la ayuda 
obtenida a través del FEADER conforme al punto 2.2. del anexo III del Reglamento nº 808/2014 o 
demás exigencias reglamentarias al respecto. El Grupo de Desarrollo Rural facilitará los requisitos que 
deberán  cumplir  en materia de información y publicidad dependiendo de la tipología de proyecto o 
actuación subvencionada.  

¶ Medidas dirigidas a  los medios de comunicación social y agentes difusores  

1) El Grupo de Desarrollo elaborará todas las notas de prensa y comunicados oficiales que sean 
necesarios para dar a conocer la aprobación de la Estrategia de Desarrollo Local y su desarrollo, la 
puesta en marcha y resultados obtenidos por los proyectos subvencionados, así como los mecanismo 
de participación establecidos en cada una de las fases de la  Estrategia. 

Cuando se produzcan hechos relevantes en la evolución de la Estrategia, así como la ejecución de 
proyectos considerados buenas prácticas, se enviarán a los medios de comunicación notas, dossiers o 
comunicado de prensa, de manera que tengan una presencia  en los medios y llegue a la ciudadanía.  

2.4 Las herramientas a utilizar 

Las herramientas  y cauces de información que se utilizarán en este Plan son diversos, eligiéndose en función 
del mensaje  que se desee transmitir y del colectivo al que se dirija este mensaje. Se han combinado, por ello: 

-  Actos públicos, jornadas, conferencias, charlas, reuniones, cursos, etc, tanto a nivel comarcal y municipal.  

-  Material promocional: carpetas, folletos, trípticos, carteles, pen-drives, bolígrafos, etc. 

-  Nuevas tecnologías de la información: portales web, envío de correos electrónicos. 

- Redes sociales (facebook, twitter, youtube, etc.): su actualización constante y gran interactividad convierten a  
las redes sociales en una de las herramientas más potentes  para conectar con el público y difundir mensajes. 

- Campañas publicitarias en distintos medios de comunicaci·n (prensa, radioé), principalmente comarcales y  
provinciales. 
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- Documentos y publicaciones: documentos de programación,  la normativa comunitaria, nacional y 
autonómica, manuales de procedimientos, documentos de evaluación, el propio Plan de Comunicación, etc. 

-  Instrumentos de informaci·n òin situó: placas, vallas, etc. 

2.5 Incorporación de la perspectiva de género en las medidas de información y publicidad 

En la selección de las herramientas y cauces de información a utilizar para la difusión se incorporará  la 
perspectiva de género o principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

En este sentido, se tendrá en cuenta la forma en la que aparezcan reflejados los objetivos de igualdad y las 
referencias a las mujeres, el tipo de información que se maneje al respecto. Se utilizará un lenguaje incluyente 
y no sexista, imágenes no estereotipadas y libres de sexismo. En cuanto a los canales de difusión, se utilizarán 
aquellos más usados por las mujeres, del mismo modo, la publicidad será distribuida y expuesta en los 
espacios más visitados por las mujeres. 

Los objetivos son contribuir a visibilizar, de cara a la opinión pública, la contribución del FEADER a la  igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, dar respuesta a las necesidades de las mujeres en el acceso a los 
diferentes contenidos informativos y, sobre todo, facilitar el acceso de las mujeres a un recurso tan importante 
como es la òinformaci·nó sobre las posibilidades de participaci·n como beneficiarias de los programas de 
desarrollo. 

 

3.RESPONSABLE EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

La figura responsable de la correcta ejecución, seguimiento y evaluación del presente Plan de Comunicación 
será la gerencia del Grupo de Desarrollo Rural, quien podrá delegar en el personal técnico,  y representará al 
Grupo de Desarrollo Rural, en todos los organismos y entidades que se le requiera para dar publicidad de la 
Estrategia.  

 

4. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIÓN 

El sistema de seguimiento del Plan está orientado a evaluar las actividades realizadas para dar  visibilidad y 
difusión a la Estrategia, los proyectos que contiene y el papel desempeñado por el FEADER y la Unión Europea 
y la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía. 

El seguimiento se instrumentará a través de dos tipos de actuaciones:  

¶ Comunicación de Información a la Dirección General 

El Grupo de Desarrollo Rural, al menos una vez al año, informará  a la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible acerca de los avances en la aplicación de  la Estrategia, de los indicadores de seguimiento, así 
como de las Buenas Prácticas de actuaciones subvencionadas realizadas en ese año en el ámbito de la 
Estrategia. Asimismo, si fuese necesario, se presentará el contenido de cualquier posible modificación de esta 
Estrategia. 

¶ Inclusión de información en los Informes Anuales y final de Ejecución de la Estrategia   

Dichos informes contendrán un capítulo dedicado a presentar los avances en la aplicación del Plan de 
Comunicación, ofreciendo información cualitativa y cuantitativa sobre: 

- Las actuaciones de información y publicidad llevadas a cabo por el Grupo de Desarrollo Rural. 

- La presentación de las Buenas Prácticas de actuaciones subvencionadas llevadas a cabo durante el año. 

- Los avances en la aplicación del Plan mediante los indicadores de  comunicación desarrollados en el  
apartado próximo del presente documento. 

 El proceso de evaluación del Plan de Comunicación  tiene la finalidad de valorar el grado de consecución de 
los  objetivos de la misma, es decir, aportar una medida y una  valoración de la eficacia e impacto de las 
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medidas de comunicación emprendidas. Y comprobar si la aplicación del Plan ha logrado aumentar la 
visibilidad de la Estrategia, del FEADER, así como valorar la calidad de las acciones desarrolladas. 

Esta evaluación se sustentará en el análisis de los indicadores de realización y de resultado definidos para el 
periodo 2014-2020 en la Estrategia de Comunicación del PDR de Andalucía, permitiendo medir los efectos o 
consecuencias de las actuaciones en materia de información y publicidad y si esos efectos son atribuibles a 
dichas intervenciones, como pueden ser el grado de conocimiento de las obligaciones existentes en la 
programación, gestión, seguimiento, control, evaluación, información y publicidad; la tasa de satisfacción, que 
indique la valoración de los beneficiarios respecto a la información facilitada, o la tasa de utilidad de las 
actuaciones. 

Adicionalmente, se recogerá en la evaluación un análisis de las Buenas Prácticas presentadas hasta el 
momento, así como de su representatividad sobre el total de la ayuda percibida en el marco de la Estrategia.  

Los indicadores de seguimiento y evaluación, que se toman de aplicación  han sido seleccionados,  con el 
objeto de  cuantificar la evolución de las actividades de información y publicidad a lo largo del periodo de 
programación, y son los siguientes: 

Indicador de realización  Indicador de resultado 

Nº de Actividades y Actos públicos Nº de asistentes 

Nº de Acciones de difusión - 

Nº de Publicaciones externas realizadas % de publicaciones distribuidas/editadas 

Nº de Soportes publicitarios Nº de puntos de distribución 

Nº de Documentación interna distribuida - 

Nota metodológica sobre los indicadores de seguimiento y evaluación 

¶ Actividades y actos públicos 

Se recogen el número de actos de lanzamiento de la Estrategia de desarrollo local para los que se elabora el Plan de 
Comunicación, los actos informativos  importantes anuales, y cualquier otro evento contemplado para desarrollar las 
medidas del Plan. 

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son dos, uno de realización y uno de resultados: 

-(Nº) eventos realizados. 

-(Nº) asistentes a dichos eventos. 

¶ Difusión en medios de comunicación   

Se recogen distintos tipos de  acciones de difusión realizadas en los medios (spots en TV, anuncios en prensa, 
cu¶as en radio, noticias y òbanneró en Internet, notas de prensa, en teletiposé) utilizados de forma individual o 
formando parte de una campaña publicitaria con motivo de dar a conocer la Estrategia de Desarrollo Local o alguna 
de sus proyectos concretos,  así como aquellas relacionadas con la Política de Desarrollo Rural Europea, entre la 
ciudadanía. 

En este grupo de acciones hay que cumplimentar un único indicador de realización: 

-(Nº) actos difusión. 

¶ Publicaciones realizadas 

Se recogen cualquier tipo de publicaciones editadas (en soporte papel o electrónico: libros, folletos, revistas, CD, 
DVD, videosé) dirigidos a la ciudadan²a con la finalidad de dar a conocer el Estrategia de Desarrollo Local o alguna 
de sus proyectos concretos. 

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son tres, uno de realización y dos de resultados: 

-(Nº) publicaciones externas. 

-(%) publicaciones distribuidas/editadas. 

-(Nº) puntos de distribución. 

¶ Información a través de cualquier tipo de cartelería 
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Se recogen los distintos soportes (pósteres, carteles, placas, expositores, stands y/o vallas), así como también se 
incluirá el material promocional realizado (bolígrafos, carpetas, camisetas, pendrives, etc.),  utilizados con fines 
publicitarios, con la finalidad de dar a conocer Estrategia de Desarrollo Local o alguno de sus proyectos concretos 
entre la ciudadanía. 

En este grupo hay que cumplimentar un único indicador: 

-(Nº) soportes publicitarios. 

¶ Instrucciones emitidas hacia los participantes de la Estrategia de Desarrollo Local. 

Se incluye toda la documentación distribuida desde el Grupo de Desarrollo de la Estrategia de Desarrollo Local a 
potenciales beneficiarios y a beneficiarios. 

Los indicadores a cumplimentar relativo a este grupo de acciones son dos, uno de realización y uno de resultados: 

-(Nº) documentación interna distribuida. 

-(%) organismos cubiertos. 

 

4. PRESUPUESTO PREVISTO PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

Previsión presupuestaria 
programada 

TOTAL 2017 2018 2019 2020 

3.073,00 0,00 1.089,00 484,00 1.500,00 
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15.- PLAN FINANCIERO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
 

 

 

 

15.1. PREVISIÓN PRESUPUESTARIA PROGRAMADA PROYECTOS PLAN DE ACCIÓN 

OBJETIVO GENERAL  PROYECTO 
PRESUPUESTO SEGÚN EL TIPO DE PROYECTO (3) 

TOTAL 
PROGRAMADO 

NO PROGRAMADOS 

SINGULAR PROPIOS COOPERACIÓN 

1. FAVORECER LA 
DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y LA MEJORA DE 
LA COMPETITIVIDAD, A 
TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN, 
LA SOSTENIBILIDAD Y LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EN LAS PYMES, PARA LA 
CREACIÓN DE EMPLEO, 
APOYANDO ESPECIALMENTE 
LAS INICIATIVAS  DE  
MUJERES Y DE JÓVENES 

1. Proyectos 
productivos 
innovadores en 
sectores estratégicos 
que creen empleo e 
incorporen la 
sostenibilidad 
ambiental y la lucha 
contra el cambio 
climático, priorizando 
aquellos liderados 
por mujeres o 
jóvenes. 

0 1.249.876,91 0 0 1.249.876,91 

2.MEJORAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACIÓN, 
MEDIANTE LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA 
INNOVACIÓN SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS, LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y LA 
INTEGRACIÓN DE LA 
JUVENTUD. 

1. Consolidación de 
la igualdad entre 
mujeres y hombres  
y para la integración 
de la juventud en el 
desarrollo rural. 

0 0 190.130,85 0 190.130,85 

2. Conservación y 
protección el 
patrimonio rural. 

385.691,29 0 0 0 385.691,29 

3. Dotación y mejora 
de equipamientos e 
infraestructuras para 
la mejora de la 
calidad de vida y la 
lucha contra el 
cambio climático. 

1.883.366,89 0 0 0 1.883.366,89 

4.Fortalecimiento y 
valorización de los 
valores culturales, 
mediombientales y la 
biodiversidad de la 
Comarca. 

0 0 0 148.782,12 148.782,12 

TOTAL  2.269.058,18 1.249.876,91 190.130,85 148.782,12 3.857.848,06 
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15.2. PREVISIÓN PRESUPUESTARIA PROGRAMADA POR ANUALIDADES DE LOS COSTES DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN 

  2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

COSTES EXPLOTACIÓN 150.802,00 164.686,07 174.635,40 85.522,24 102.471,54 77.522,20 87.844,26 87.844,26 115.668,33 1.046.996,30 

ANIMACIÓN 22.435,63 29.741,24 25.200,89 46.638,12 25.134,21 32.283,12 21.961,06 21.961,06 28.917,09 254.272,42 
FUENTES FINANCIACIÓN 
DIFERENTES DE 
SUBMEDIDA 19.4 0 0 0 0 0 0 0       
CUANTÍA PREVISTA 
OTRAS FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 0 0 0 0 0 0 0       

TOTAL 173.237,63 194.427,31 199.836,29 132.160,36 127.605,75 109.805,32 109.805,32 109.805,32 144.585,42 1.301.268,72 
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CUADRO RESUMEN TEMPORALIZACIÓN DE PROYECTOS 

OBJETIVOS GENERALES PROYECTOS  
 ANUALIDAD PROGR (EUROS) 

2017 2018 2019 2020 2022 

OBJETIVO 
GENERAL 1 

FAVORECER LA 
DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y LA 
MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD,  A 
TRAVÉS DE LA 
INNOVACIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y 
LA 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EN LAS 
PYMES, PARA LA 
CREACIÓN DE 
EMPLEO, APOYANDO 
ESPECIALMENTE 
LAS INICIATIVAS  DE  
MUJERES Y DE 
JÓVENES 

1. Proyectos 
productivos innovadores 
en sectores estratégicos 
que creen empleo e 
incorporen la 
sostenibilidad ambiental 
y la lucha contra el 
cambio climático, 
priorizando aquellos 
liderados por mujeres o 
jóvenes. 

104.466,58 60.000,00 0 446.617,06 638.793,27 

OBJETIVO 
GENERAL 2 

MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN, 
MEDIANTE LA 
MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD, LA 
INNOVACIÓN 
SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS, LA 
LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, 
LA PROMOCIÓN DE 
LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y 
HOMBRES Y LA 
INTEGRACIÓN DE LA 
JUVENTUD. 

2.Consolidacion de la 
igualdad entre mujeres 
y hombres  y para la 
integración de la 
juventud en el 
desarrollo rural 

0 0 0 190.130,85 0 

3. Conservación y  
protección del 
patrimonio rural 

351.281,63 4.409,66 0 0 30.000,00 

4. Dotación y mejora de 
equipamientos e 
infraestructuras para la 
mejora de la calidad de 
vida y la lucha contra el 
cambio climático. 

927.313,41 0 0 321.834,16 634.219,32 

5. Fortalecimiento y 
valorización de los 
valores culturales, 
medioambientales y la 
biodiversidad de la 
comarca. 

0 148.782,12 0 0 0 

 

OBJETIVOS GENERALES 

HITOS Y METAS                                                
(GASTO EJECUTADO PREVISTO) 

2018 2020 2025 

OBJETIVO 
GENERAL 1 

FAVORECER LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA Y LA MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD, A TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN, LA SOSTENIBILIDAD 
Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LAS PYMES, PARA LA CREACIÓN 
DE EMPLEO, APOYANDO ESPECIALMENTE LAS INICIATIVAS  DE  
MUJERES Y DE JÓVENES. 

50.000,00 61.630,15 1.249.876,91 

OBJETIVO 
GENERAL 2 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE LA 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA INNOVACIÓN SOCIAL, LA 
CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA INTEGRACIÓN DE LA JUVENTUD. 

486.000,00 486.000,00 2.607.971,15 

TOTAL 536.000,00 549.650,15 3.857.848,06 

COSTES DE EXPLOTACIÓN 272.420,19 577.580,41 1.046.996,30 

ANIMACIÓN 46.606,39 124.015,88 254.272,42 

TOTAL 319.026,58 701.596,29 1.301.268,72 
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ANEXOS 

 

ANTILLAS  QUE SE UTILIZARÁN  PARA EL SEGUIMIENTO  


